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1. TÍTULO I: PARTE INTRODUCTORIA 

1.1. CAPÍTULO I: JUSTIFICACIÓN E INTERÉS ACTUAL DEL 

TEMA 

El presente trabajo de investigación resulta de acontecimientos o sucesos que surgen a la 

luz pública a partir del año 2016,  casos de ‘‘El Cementazo”, el denominado caso Yanber y 

el de los créditos concedidos por la Asociación Solidarista de Empleados del Banco Nacional 

al grupo de empresa de Juan Carlos Bolaños, dejan al descubierto e involucrados a una serie 

de personajes quienes ocupan para la época en la cual se dan los hechos,  cargos públicos de 

relevancia, como lo son ministros, gerentes y miembros de Junta Directiva de Bancos del 

Sistema Bancario Nacional, diputados, magistrados, así como también terceros particulares. 

Todo esto convierte esos sucesos en un escándalo político, sobre el cual se posan los medios 

y se demuestra la vulnerabilidad que poseen los tres poderes de la República en materia de 

corrupción y tráfico de influencias. 

 

Tal y como se muestra en las noticias, documentos de circulación pública emitidos por 

entidades como la Asamblea Legislativa, prensa nacional, entre otros, el señor Juan Carlos 

Bolaños Rojas, es depositario o, más bien, empresas cuya representación y posesión del 

capital recae sobre sus hombros (SINOCEM COSTA RICA S.A., etc.), de préstamos 

otorgados por bancos del Sistema Bancario Nacional (Banco de Costa Rica, Bancrédito, 

Banco Popular, Banco Nacional y bancos privados, entre otros ), por sumas exorbitantes. 

Tres cuartos de lo mismo acontece con el señor Samuel Yankelewitz Berger. 

 

El Banco de Costa Rica s la entidad bancaria estatal que más dinero le otorga en préstamo 

al señor Juan Carlos Bolaños Rojas, en teoría para procurar el ingreso del Cemento Chino 

en el mercado costarricense, préstamo distribuido de la siguiente manera: $20,000,000.00 

para la importación del cemento, $10,000,000.00 para el pago de los impuestos  de  

nacionalización y $1,500,000.00 para capital de trabajo, para un total de $31,500,000.00, 
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esto según la nota periodística de La Nación,1 sin embargo según el informe emitido por la 

Asamblea Legislativa son $38,505,000.002, también el Banco Crédito Agrícola de Cartago 

(Bancrédito) le concede préstamo por $5,200,000.00, compra, venta y alquiler de maquinaria 

de construcción. El Banco Popular le confiere un préstamo por $5, 000,000.00 para la 

compra de material desde China, y el Banco Nacional de Costa Rica $3,100,000.00. Desde 

la Banca Privada se le concede créditos por $4, 310,000.00, y otras entidades, como la 

Asociación Solidarista de Empleados del Banco Nacional (ASEBANACIO) también le 

proporcionan préstamos, se acumula así $59, 75,000.00. aproximadamente.3 En el caso de 

la ASEBANACIO presta una importante suma de dinero al Grupo JCB, y sin duda alguna, 

el caso más grande por los montos de los que se habla, lo constituye YANBER, pues 

involucra tanto a bancos públicos como privados, entidades financieras costarricenses y 

bancos extranjeros con montos los cuales alcanzan en conjunto casi los 70 millones de 

dólares. 

 

Estos créditos se otorgan a pesar de no poseer los deudores la capacidad económica para 

cumplir, falta de garantía, entre otras situaciones. A manera de ejemplo, se tiene noticia de 

que circula en los medios un audio del señor Juan Carlos Bolaños Rojas, donde intenta 

convencer a uno de los dirigentes del Banco de Costa Rica para que admitiera violación del 

                                                
1Oscar Rodríguez, “Diez bancos le prestaron $50 millones a empresario Juan Carlos Bolaños,” La Nación. 18 de setiembre, 

2017, https://www.nacion.com/economia/banca/diez-bancos-prestaron-50-millones-a-empresario-juan-carlos-

bolanos/5T7QNMCIPJEO7C3ELM3DWSOWGE/story/ 
2 Costa Rica, Asamblea Legislativa. Informe final unánime de los casos de Sinocem y Coopelesca sobre operaciones 

crediticias gestionadas y otorgadas por el Banco de Costa Rica, el Banco Popular y de Desarrollo Comunal y otras 

entidades bancarias del estado (comisión especial para que investigue los cuestionamientos revelados recientemente por 

la prensa y en la Asamblea Legislativa, sobre operaciones crediticias gestionadas y otorgadas por el Banco de Costa rica, 

el Banco Popular y de Desarrollo Comunal y otras entidades bancarias del estado, así́ como las actuaciones de los 

miembros de las juntas directivas, sus cuerpos gerenciales, y cualquier otra persona que participara en la tramitación de 

dichos créditos; así́ como la eventual influencia política de autoridades de gobierno u otros, para favorecer a ciertos 

actores con créditos,18 de diciembre, 2017,  expediente legislativo n° 20.461 (San José). 
3 Rodríguez. 
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secreto bancario y de esta forma no tener que pagar una de las millonarias sumas 

($20,000,000.00).4 

 

      A raíz de estos acontecimientos se inician investigaciones en contra del señor Juan Carlos 

Bolaños Rojas y diversas figuras como funcionarios del Banco de Costa Rica, por la 

comisión de cuatro delitos: peculado, denuncia calumniosa, simulación de delito y tráfico de 

influencia5, todos contemplados en los artículos 361, 326 y 327 del Código Penal 

Costarricense, Ley 4573 del 4 de mayo de 1970, así como el artículo 52 de la Ley contra la 

Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Ley 8422 del 29 de octubre 

de 2004. 

 

Es importante para la presente investigación y con el fin de una mayor ejemplificación 

del tema por tratar, se considere estos casos en relación con los préstamos otorgados por la 

banca pública y privada como un caso en el cual puede haber existido una forma de fraude.  

Por otra parte, el crédito otorgado por la Asociación Solidarista de Empleados del Banco 

Nacional es otro asunto por analizar, pues existen diferencias en cuanto a condiciones y 

requisitos entre entidades financieras y una asociación, naturaleza jurídica de esta última 

entidad mencionada y el cuerpo normativo que regula a las Asociaciones Solidaristas. 

 

También para demostrar que este tipo de acontecimientos no son aislados y demostrar la 

gran cantidad de presupuestos que pueden encajar en el tipo penal por analizar, existiendo 

otros de similar condición, es menester analizar el caso de Yanber. Esta empresa obtiene 

créditos por $37,000,000.00 de diferentes entidades bancarias y tan solo siete meses después 

solicita un convenio preventivo de acreedores para renegociar sus deudas y evitar la quiebra6 

                                                
4 Luis Ramírez Salazar, “Directivo suspendido de BCR afirma que Bolaños quería usarlo para no pagar crédito“, 

Ameliarueda.com, 7 de noviembre, 2017, https://www.ameliarueda.com/nota/directivo-suspendido-bcr-afirmo-bolanos-

queria-usarlo-no-pagar-credito 
5 Natasha Cambronero y Gerardo Ruiz R, “Fiscalía sospecha que Juan Carlos Bolaños cometió peculado, tráfico de 

influencias, denuncia calumniosa y simulación de delito “. La Nación, 3 de noviembre, 2017, https://www.nacion.com/el-

pais/politica/fiscalia-sospecha-que-juan-carlos-bolanos-cometio/GZNU7E2V3ZFITNGE5V2ASGVD6Y/story/ 
6 Manuel Avendaño Arce, “Exsuperintendencia: Sugef sabía que bancos dieron créditos a Yanber sin pedir garantías “. El 

Financiero, 5 de marzo, 2018, https://www.elfinancierocr.com/economia-y-politica/exsuperintendente-sugef-sabia-que-

bancos-dieron/RYBWMRC4PNFUTJ53YL2YK47JNA/story/ 
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y ya anteriormente había obtenido cuantiosos créditos con entidades financieras 

internacionales también. 

 

Considerando lo anteriormente expuesto, se tiene la hipótesis de la existencia de un vacío 

en la legislación de Costa Rica por ausencia de un delito de estafa de crédito. 

 

 Se parte aquí de la idea de que los delitos acusados o investigados actualmente, no son 

adecuados para el juzgamiento de los presupuestos antes dicho, mucho menos por la 

magnitud de las pérdidas para los bancos o entidades involucradas. 

 

Es cierto que el ordenamiento jurídico del país posee un delito de estafa, el cual se 

encuentra en el artículo 216, del CP. 

Pero este artículo, representa una concepción general de lo referente a estafa, por cuanto 

existen variaciones especiales del delito, unas contempladas por el ordenamiento y otras las 

cuales aún no se incorporan.  Una de ellas, la estafa de crédito, es aquella que se produce en 

ocasión del engaño a entidades financieras haciendo creer en la posibilidad de adquirir 

dichos préstamos para con posterioridad devolver las sumas de dinero como corresponde, 

pero en realidad las intenciones son otras. 

 

En términos generales, el presente trabajo de investigación pretende esbozar un análisis 

del delito de estafa de crédito, según lo acontecido con los créditos otorgados al señor Juan 

Carlos Bolaños por medio de sus empresas para la importación de cemento chino y aquellos 

otorgados a la empresa Yanber, evidenciando la necesidad de tipificar este delito en la 

legislación nacional. 
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1.2. CAPÍTULO II: PLAN DE INVESTIGACIÓN 

 

1.2.1. PROBLEMA 

          La figura del delito de Estafa de Crédito es inexistente en el país a pesar de ser una 

figura conocida a nivel internacional por muchas legislaciones y encontrarse regulada dentro 

de sus ordenamientos jurídicos desde hace varios años, además de la existencia de doctrina 

de antigua data referente al tema.  Esto provoca impunidad en acontecimientos como “El 

Cementazo “, específicamente con las sumas millonarias dadas en préstamo al grupo JCB 

por entidades del Sistema Bancario Nacional y la Asociación Solidarista de Empleados del 

Banco Nacional, y Yanber, montos distraídos del objetivo para el cual se solicitaron, 

pudiendo estos hechos encajar en los supuestos necesarios para la configuración del delito 

de estafa de crédito. 

 

Se toma en consideración para el presente estudio el análisis de Banca Pública y 

Privada, así como las Asociaciones Solidaristas en cuanto al tema de otorgamiento de 

créditos, sin embargo, se excluye las Asociaciones Cooperativas, pues a pesar de existir 

casos como el del Instituto Nacional de Fomento Cooperativo (INFOCOOP), este es un 

asunto el cual abarcaría una sola investigación, dada su gran extensión y problemática. Se 

escoge realizar análisis sobre las Asociaciones Solidaristas precisamente porque la 

Asociación Solidarista de Empleados del Banco Nacional otorga créditos al grupo JCB, y 

por lo tanto pertenece al grupo de investigaciones relacionadas con el “Cementazo “.  

 

Además de esto a manera aclaratoria, pese a existir muchos tipos de asociaciones con 

diferentes fines, por ejemplo: Asociaciones Científicas dedicadas a la investigación; 

Asociaciones Culturales que buscan promover la expansión de rasgos propios de los diversos 

grupos étnicos; Asociaciones Religiosas para la difusión de un credo o culto; Asociaciones 

educativas, Asociaciones benéficas para brindar asistencia social a los miembros de la 

comunidad; Asociaciones deportivas, Asociaciones de Desarrollo Comunal, entre otras7, 

                                                
7 Centro de Información Jurídica en Línea, “Asociaciones en Costa Rica“, Colegio de Abogados Costa Rica, 1 de mayo, 

2006, 11. 
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para efectos de la presente investigación solo se analiza la figura de la Asociación 

Solidarista. Por cuanto, según se indica en el párrafo anterior, en el contexto de estafa por 

otorgamiento de créditos, esta figura resulta conveniente de analizar a la luz de la actividad 

que estas pueden desempeñar y a raíz de un caso particular en relación con el “cementazo” 

y la ASEBANACIO 

 

1.2.2. HIPÓTESIS 

           Los créditos otorgados al Grupo JCB y Yanber se realizan mediante condiciones que 

podrían encajar dentro de los supuestos necesarios para la configuración del delito de estafa 

de crédito, siendo expuesta una forma de criminalidad, la cual se incrementa en los últimos 

años, y evidencia la necesidad de su regulación dentro de la legislación y doctrina nacional.  

 

1.2.3. OBJETIVO GENERAL 

1.2.3.1 Analizar las condiciones y requisitos de otorgamientos de crédito de 

entidades financieras como los bancos públicos y privados del sistema financiero nacional, 

y otro tipo de entidades, específicamente las asociaciones solidaristas y la figura del delito 

de estafa de crédito  por medio de un análisis de derecho comparado y demostrar la necesidad 

de regulación en el ordenamiento jurídico nacional, en ocasión de casos de reciente data por 

otorgamientos de créditos de la banca nacional, privada y otras entidades, como lo es el caso 

de “El Cementazo“,  en el otorgamiento de los créditos al Grupo JCB y el caso Yanber. 

 

 

1.2.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1.2.4.1. Analizar los conceptos de banca pública y privada, las asociaciones, 

específicamente la figura de asociación solidarista, sus características, naturaleza jurídica, 

así como, las condiciones, requisitos y procedimientos para el otorgamiento de créditos a 

personas físicas o jurídicas, de acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, 

leyes conexas y reglamentos internos.  

 

1.2.4.2. Analizar y determinar los elementos del tipo penal de estafa que pueden ser 
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utilizados para la elaboración de un tipo penal de estafa de crédito y/o determinar si el actual 

tipo penal de estafa cumple con las necesidades para regular esta forma delictiva. 

 

1.2.4.3. Determinar las condiciones de los otorgamientos de los créditos concedidos al 

Grupo JCB, y Yanber según la información obtenida de las notas periodísticas sobre los 

casos, expedientes judiciales y otras fuentes.  

 
1.2.4.4. Comparar la información, condiciones y características del delito de estafa de 

crédito con las condiciones en que fueron otorgados los préstamos bancarios al Grupo JCB 

para determinar la posibilidad de configuración del delito de estafa de crédito.  

 
 
 

1.2.5. PERTINECIA SOCIAL  

Con la aprobación de los créditos millonarios otorgados por el BCR y otras entidades 

financieras de la banca nacional y privada al Grupo JCB, y los otorgados también a la 

empresa Yanber, considerando que probablemente no se trate de los únicos o un hecho 

aislado en las finanzas nacionales, es completamente pertinente realizar y ahondar en un 

análisis jurídico penal de los casos en concreto. Ello, pues las sumas de dinero otorgadas en 

préstamo y  se otorga día con día a empresas  y personas física, se realizan con los fondos 

de las personas quienes poseen dinero en las cuentas de estos bancos. 

 

Por ende, resulta necesario contar con nuevas formas jurídicas las cuales ayuden a 

regular y de ser necesario, penar este tipo de comportamientos que inciden de manera 

negativa con los fondos públicos. Siendo que la presente investigación pretende evidenciar 

la necesidad de una mayor regulación por medio de figuras jurídicas, como lo es el delito de 

estafa en ocasión de otorgamiento de créditos para este suceso en particular, figura aún sin 

implementar en Costa Rica; pero existe en otros ordenamientos jurídicos desde hace muchos 

años, o bien podría regularse con la legislación vigente.  
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Debe tomarse en consideración en este punto y de manera aclaratoria, que, si bien la 

figura jurídica podría resultar necesaria, se debe tener presente la crisis del sistema 

penitenciario, siendo que las cárceles se encuentran completamente sobrepobladas, donde 

los reclusos viven en completo hacinamiento, en condiciones inhumanas y además la 

permanencia de estos en aislamiento genera un gran gasto para el estado.  

 

Esto es consecuencia del denominado populismo punitivo, el cual tiene un gran éxito 

en países como Estados Unidos, reclamando este un endurecimiento del sistema penal, por 

cuanto atribuyen el incremento en la criminalidad a su falta de rigidez. De esta forma se 

despreocupan por los derechos de las víctimas. Este tipo de discurso punitivo se fundamenta 

en discursos como el de “mano dura contra la delincuencia”, “tolerancia cero contra la 

criminalidad”  y “el sistema penal es una alcahuetería” para mencionar algunos de los típicos 

discursos8. 

Se considera que toda preocupación por el bienestar y los derechos de los 

imputados y condenados implica repudiar a las víctimas y estar del lado de los 

victimarios y que por ello ser duro con los delincuentes equivale a estar del lado de 

las víctimas  

Se pide a través del endurecimiento del sistema penal y el abandono de las 

garantías el aumento de la cantidad de privados de libertad, ya sea como 

condenados o en prisión preventiva, como forma para disminuir la criminalidad.9 . 

 

 En criterio personal las penas privativas de libertad pueden resultar necesarias en 

crímenes de cierta índole, como los que dañan la integridad física de las personas 

(Homicidios, agresiones, violaciones, etc.), en los cuales por existir una predisposición 

resulta necesario mantener a esas personas controladas, sin embargos, existen otros tipos de 

delincuencia como  el objeto de la presente investigación, inclinándose por una delincuencia 

                                                
8 Javier Llobet Rodríguez, “ El “éxito” del Populismo Punitivo en Costa rica y sus consecuencias”, Revista Digital de la 

Maestría en Ciencias Penales, número 8, Universidad de Costa Rica, 24 de junio, 2016, 5, 

https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/RDMCP/article/view/15828. 
9 Ibid. 
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de tipo económico, así resulta innecesaria la pena privativa de libertad y surge la necesidad 

de la búsqueda de alternativas sancionatorias como la pérdida de todo el patrimonio para 

resarcir los daños causados.  

 

1.2.6. PERTINECIA ACADÉMICA 

Con el presente trabajo de investigación se pretende demostrar la necesidad de 

actualización y reforma de la legislación nacional, esto gracias al surgimiento de nuevas 

formas delictivas, como se evidencia recientemente el surgimiento a la luz pública de los 

casos: “El Cementazo”, ASEBANACIO (en igual sentido del Cementazo) y Yanber. 

 

Dentro de lo investigado para la realización del presente proyecto de investigación 

resulta evidente el vacío normativo y doctrinario existente en relación con el delito de estafa 

de crédito. No existe en el país doctrina referente a dicho delito o interpretación alguna en 

este sentido y mucho menos se encuentra incorporado en la legislación, cuando es un tema 

tratado desde hace muchos años en la legislación de otros países, en los cuales la legislación 

costarricense se basa a la hora de elaborar o reformar leyes, como la alemana.  

 
 

1.2.7. METODOLOGÍA 

 
Según lo indicado por Marilú Rodríguez Araya, en la “Guía Práctica para elaborar 

el proyecto de tesis“10, esta investigación utiliza como método de investigación en primera 

instancia el método Analítico. Consiste en descomponer un todo en sus partes para poder 

estudiar cada una de ellas. Lo anterior por cuanto, si bien podría utilizarse otros métodos, la 

manera en la cual se desarrolla la presente investigación es vía análisis de la figura del delito 

de estafa de crédito, para luego realizar su análisis. De igual manera con los casos de “El 

                                                
10 Marilú Rodríguez Araya, “Guía Práctica para elaborar el proyecto de tesis“, Universidad de Costa Rica, Facultad de 

Derecho, 3. 
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Cementazo “, ASEBANACIO y Yanber, específicamente en relación con el otorgamiento 

de los créditos y los sucesos posteriores.  

 

En segunda instancia se utiliza el método sociológico, busca el hecho social que está 

tras el objeto o sujeto en estudio, con el fin de poder explicar la relación que existe entre 

ellos. En este caso la relación de los sucesos y las condiciones de los préstamos al Grupo 

JCB y Yanber, con el delito de estafa de crédito.  

 

Para el desarrollo de la presente investigación se realiza el análisis de conformidad 

con lo indicado enseguida: 

 

A) La doctrina que posterior a su análisis sirve para crear una base teórica, la cual 

permita conocer desde una visión teórico-pragmática, los diferentes conceptos 

asociados con el tema de estudio. Las fuentes bibliográficas por utilizar incluyen: 

libros, revistas, bases de datos digitales, tesis de grado, así como las fuentes 

electrónicas vía web. 

 

B) La Normativa que sirva para crear una base jurídica fuerte, y permita conocer la 

actual regulación de las figuras que se estudia. Se incluye acá leyes, reglamentos. No 

obstante, también al ser el objeto de estudio, es de extrema necesidad analizar el 

derecho de legislaciones extranjeras como la alemana.  

 
C) Un punto de vital importancia para la presente investigación es vía el método 

analítico en combinación con el dialéctico e inductivo, el análisis de los créditos 

otorgados al Grupo JCB y Yanber en relación con la posibilidad de configuración del 

delito de estafa en ocasión del otorgamiento de créditos. Lo anterior por cuanto, a la 

luz de la normativa, se pretende dejar al descubierto la necesidad de la incorporación 

o reformar el tipo penal de estafa en la legislación de Costa Rica.  
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TÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

 
El presente trabajo de investigación pretende realizar un análisis de distintos sucesos 

acontecidos en el país, se enfoca en el otorgamiento de los préstamos concedidos al Grupo 

JCB y Yanber, con la figura del delito de estafa de crédito y la necesidad de su incorporación 

al ordenamiento jurídico nacional.  

 

Con el propósito de realizar un análisis de estos acontecimientos y su relación con el 

delito de estafa de crédito contemplado en otras legislaciones, considerando que una 

operación crediticia es un contrato de Préstamo, según lo indica María Cristina Walker de 

Tuler en su libro “Contratos Bancarios “, en donde la autora conceptualiza el préstamo 

bancario de la siguiente forma:  

 

Es un contrato por el cual el banco entrega una suma de dinero 

determinada con la obligación del que la recibe de restituir otra de la misma 

especie y calidad en la época convenida pagando los intereses pactados.  

Jurídicamente se caracteriza por el hecho de que las cosas prestadas son 

fungibles, lo que configura la obligación de restituir o reembolsar otro tanto de la 

misma especie y calidad (tantundem). 

Es la operación bancaria activa por antonomasia por la que el banco 

concede crédito al cliente mediante entrega material de dinero o acreditación en 

una cuenta; el cliente firma uno o varios pagarés a favor de aquél. Es claramente 

una operación de crédito. 11 

 

Por otra parte, el concepto de estafa, según el informe de investigación del Centro de 

Información Jurídica en Línea -CIJUL, citando a Marco Antonio Guzmán García se define 

como:  

(…) en la estafa es la misma persona defraudada, quien en virtud del 

engaño que obra sobre ella, entrega al defraudador la cosa objeto del delito.  

                                                
11 María Cristina Walker de Tuler, Contratos Bancarios, (Universidad Nacional del Litoral, Santa Fe. República de 

Argentina, 2001) 63. 
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Y la relación de derecho que hay en la estafa entre el defraudado y el 

defraudador no se hubiera producido jamás sino existiera previamente la voluntad 

de entregar la cosa en el primero, y de apoderarse ilegítimamente de ella en el 

segundo, por medio de un ardid, artimaña, engaño, etc. Este es el requisito 

esencial que distingue esta figura delictuosa de cualquier otra.  

(…) en el delito de estafa, la acción que da origen a la lesión patrimonial 

proviene del lesionado mismo (víctima o sujeto pasivo) que entrega 

voluntariamente la cosa a quien quiere apoderarse de ella. Pero esta voluntad de 

la víctima está viciada por un elemento esencial que ella no conoce en el momento 

de la entrega, y que es el ardid o engaño. Sin éste el hecho no se habría producido 

o bien, de producirse no constituiría delito o más bien, no constituiría el delito de 

estafa. 

 

Apegado a esto el Código Penal de Costa Rica establece en el artículo 216 el delito 

de Estafa, como:  

Artículo 216.-Quien induciendo a error a otra persona o manteniéndola en 

él, por medio de la simulación de hechos falsos o por medio de la deformación o 

el ocultamiento de hechos verdaderos, utilizándolos para obtener un beneficio 

patrimonial antijurídico para sí o para un tercero, lesione el patrimonio ajeno, será 

sancionado en la siguiente forma: 

 

1.-Con prisión de dos meses a tres años, si el monto de lo defraudado no excediere 

de diez veces el salario base (*). 

 

2.-Con prisión de seis meses a diez años, si el monto de lo defraudado excediere de 

diez veces el salario base. 

 

Las penas precedentes se elevarán en un tercio cuando los hechos 

señalados los realice quien sea apoderado o administrador de una empresa que 

obtenga, total o parcialmente, sus recursos del ahorro del público, o por quien, 

personalmente o por medio de una entidad inscrita o no inscrita, de cualquier 

naturaleza, haya obtenido sus recursos, total o parcialmente del ahorro del 

público. 
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Se puede deducir de este texto que el delito de estafa es aquel en donde se genera un 

desplazamiento patrimonial antijurídico, el cual lesiona el patrimonio del ofendido y genera 

un enriquecimiento a quien realiza las actuaciones o un tercero, pudiendo configurarse 

mediante la simulación de hechos falsos o la deformación u ocultamiento de hechos 

verdaderos, y posiblemente de ser estas intenciones de conocimiento de la persona quien 

realiza el desplazamiento patrimonial, no sucedería.  

 

Continuando con el tema de mayor interés para la presente investigación, Adán Nieto 

Martín en la obra “La contratación Bancaria “, menciona sobre el delito de estafa de crédito:  

La estafa de crédito se define doctrinalmente como la alegación de datos o 

hechos falsos para obtener crédito que, de ser conocidos, hubieran conducido a 

su denegación (vid. Núñez Castaño, La estafa de crédito, p. 33 ss.). Este concepto 

comprende desde supuestos de estafa realizados en el marco de un contrato de 

préstamo bancario, incluyendo los supuestos de estafa a través del descuento de 

letras de cambio, a aquellos en la estafa que se produce en la contratación, en los 

que la realización de una de las contraprestaciones -generalmente la entrega del 

precio por el comprador- no se produce de inmediato, tipología que en la práctica 

forense se conoce como "contratos civiles criminalizados". Aunque el momento 

más frecuente en que aparece el comportamiento defraudador es en el momento 

de la celebración de contrato, también es imaginable que se produzca en 

momentos posteriores: con ocasión de su renegociación o para impedir la no 

revocación del contrato, cuando la parte engañada tenía capacidad para poner fin 

a la relación negocial o cuando el engaño pretende que el crédito no se bloqué 

(vgr. se emiten certificados de obra falsos con el fin de que la entidad bancaria 

siga poniendo cantidades a disposición del beneficiario). Toda esta tipología de 

supuestos plantea problemas teóricos semejantes, que en este lugar se expondrán 

y resolverán dentro del marco específico de la contratación bancaria. 12 

 

                                                
12 Adán Nieto Martín, La contratación bancaria, ( Dykinson S.L. C/ Meléndez Valdés, 61 - 28015 MADRID, España, 

2007) 378. 
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            En el Código Penal Alemán el delito de estafa de crédito se encuentra en el artículo 

265b, el cual establece:  

 

(1)Quien presente a una empresa o establecimiento en relación con la 

solicitud de otorgamiento, prórroga o modificación de las condiciones del crédito 

para una empresa o establecimiento o una empresa ficticia o establecimiento ficticio: 

1. sobre las condiciones económicas a) documentos incorrectos, incompletos, 

principalmente balances, estados de pérdidas y ganancias, resúmenes patrimoniales 

o peritajes, o b) haga por escrito indicaciones incorrectas o incompletas que son 

ventajosas para el prestatario y relevantes para la decisión sobre tal solicitud, o 2. 

no comunique en la presentación de la solicitud tales desmejoramientos de las 

condiciones económicas presentada! en los documentos o datos que son relevantes 

para la decisión sobre la solicitud, será castigado con pena privativa de la libertad 

hasta tres años o con multa. (2) Según el inciso 1, no será castigado quien 

voluntariamente impida que el prestador con base en el hecho produzca la prestación 

solicitada. Si la prestación no se produce sin la intervención del autor, entonces él 

queda sin castigo, si se esfuerza voluntaria y seriamente en impedir que se produzca 

la prestación. (3) En el sentido del inciso 1, son 1. establecimientos y empresas, 

independientemente de su objeto las que según el tipo y extensión requieran un 

establecimiento de negocios, organizado en forma comercial; 2. créditos, préstamos 

de dinero de todo tipo; créditos de aceptación; las adquisiciones remuneradas; y la 

moratoria de las exigencias monetarias; el descuento de letras de cambio y cheques 

y la adquisición de fianzas, garantías y otras prestaciones de garantías.13 

 

 

  

                                                
13 Claudia López Diaz, Strafgesetzbuch, Código Penal Alemán, traducido al español. (32ª edición, 1999), 95,  

https://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/legislacion/l_20080616_02.pdf 
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CAPÍTULO I: SOBRE LA BANCA PÚBLICA Y PRIVADA Y ENTIDADES NO 

FINANCIERAS CON LA FACULTAD DE OTORGARMIENTO DE CRÉDITOS  

3.1. ANTECEDENTES DE LA BANCA PÚBLICA EN COSTA RICA  

“En el caso de Costa Rica, la banca se inicia a mediados del siglo XIX pese a que, 

desde tiempos muy remotos se venían desarrollando diferentes operaciones que, aunque 

rudimentarias, eran susceptibles de considerarse como bancarias “14 .  Con la apertura del 

mercado internacional a raíz de la exportación de café principalmente, se genera un proceso 

económico- social, en el cual resulta necesario crear instituciones bancarias para la captación 

de los ahorros y la concesión de créditos, y con esto lograr nuevos impulsos a la agricultura,  

comercio y otras actividades económicas en el país, incluso ayudar al gobierno para el 

avance en infraestructura pública.15 

 

La primera institución bancaria creada en el país es el Banco Anglo Costarricense en 

el año de 1863. Luego de esto el Banco Nacional de Costa Rica, cuyo capital se conformaba 

de una manera mixta entre Estado y particulares emitiendo billetes y como tesorero a la 

Nación, rápidamente entra en liquidación16. Posteriormente, entre los años de 1871 a 1882, 

se realiza varios intentos para establecer bancos en el país, pero no fructifican y en 1877 se 

funda el Banco de la Unión, el cual transforma sus estatutos y asume el nombre de Banco de 

Costa Rica.17 

 

Hacia abril de 1900 se emite la primera ley de bancos, observándose una 

ligera intervención gubernamental tratando de fiscalizar la banca privada.  

                                                
14 Laureano Castro Sancho, “Establecimiento de una Banca Internacional en Costa Rica“, (Tesis de Licenciatura en 

Derecho. San José́, Costa Rica: Universidad de Costa Rica, Facultad de Derecho, 1984.) 1-6. 
15 Centro de Información Jurídica en Línea, “Evolución de la banca en Costa Rica “, Colegio de Abogados de Costa Rica, 

2, https://cijulenlinea.ucr.ac.cr/portal/descargar.php?q=MjQy 
16 Ibid., 3 
17 Ibid.  
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Hasta el momento, el estado no interviene directamente en la mecánica 

bancaria ni en la incidencia del crédito en el desarrollo económico. El país se 

mantiene dependiente de los mercados externos a causa de la estructura del 

monocultivo y el abandono de otros productos agrícolas18 . 

 
La intervención del Estado en la economía de Costa Rica empieza con la autorización 

del Banco Internacional para emitir billetes sin respaldo metálico, suspendiendo así el patrón 

oro. Dicho banco se crea el 9 de octubre de 1914 durante el gobierno de Alfredo González 

Flores. “Este banco puede considerarse como el primer banco del Estado de Costa Rica, 

enfocado prioritariamente a otorgar el crédito a los pequeños agricultores y el 

financiamiento cafetalero, asimismo en 1922 mediante Ley 4 de 19 de mayo se le otorga el 

monopolio de la emisión “19 .  Asimismo, el banco entra en una época un tanto difícil para 

la economía a nivel mundial, por lo tanto, debe competir con la banca privada en el 

otorgamiento de créditos.  

 

Con posterioridad, se crea el Banco Crédito Agrícola de Cartago (Bancrédito) en 

1918, la institución financiera más joven de los tres bancos comerciales del estado para la 

fecha. Bancrédito, en sus orígenes fue una casa bancaria de carácter regional, fundada para 

promover el desarrollo de la Provincia de Cartago, mediante el impulso de la agricultura. 

Las leyes bancarias de 1936 permiten a Bancrédito ampliar sus actividades. En 1938 

Bancrédito abre el Depósito Agrícola de Cartago S. A. y así entra de lleno al financiamiento 

de la agricultura mediante la pignoración y custodia de las cosechas20. 

 

En 1948 la Junta de Gobierno nacionaliza la banca particular en Costa Rica, esto 

significa para Bancrédito que su campo de acción y de desarrollo de actividades fuera no 

solo en Cartago, sino se expandiera su actividad a todo el territorio nacional. Además, en 

                                                
18 CIJUL, Evolución de la Banca en Costa Rica, 4. 
19 Archivo Nacional de Costa Rica, Entrada descriptiva con aplicación de la norma internacional de descripción isad (g), 

3, https://www.archivonacional.go.cr/web/fondos/isadg_bancos.docx 
20 Ibid.  
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1976 junto con otros bancos participa en la apertura del Banco Internacional de Costa Rica21 

. 

La nacionalización de la banca viene a ser la culminación de todo un 

proceso histórico, producto de diversos cambios económicos y sociales. Ya el 

Estado venía tomando participación en la banca, participó posteriormente con su 

propio banco en 1914; adquirió el monopolio de la emisión hacia 1921 y asumió́ 

el control y fiscalización de la banca con las reformas de 1936, las cuales vinieron 

a crear el régimen jurídico de banca central que, finalmente llegó a culminar, en 

1948, con el monopolio de los depósitos 22. 

En 1950 mediante Ley 1130 de 28 de enero de 1950, se constituye el Banco Central 

de Costa Rica, a este se le designan y hasta la fecha, las funciones que poseía el Banco 

Nacional de Costa Rica, tales como la potestad de emisión, Junta de Control de Exportación 

de Productos, la Superintendencia de Bancos y la Administración General de Rentas.  Se 

crea con el fin de tener una institución de control, rectora de las políticas monetarias y 

crediticias en el país, o sea, ser la máxima autoridad en cuestiones de banca y la cual indicaría 

a los demás los parámetros para realizar sus gestiones en el desarrollo de sus actividades 23. 

 

3.2. ANTECEDENTES DE LA BANCA PRIVADA EN COSTA RICA  
 

Luego de la independencia en 1821, Costa Rica presenta una economía basada en 

cultivos de poco desarrollo.  Es hasta el periodo de gobierno de Tomás Guardia Gutiérrez 

(periodo comprendido entre 1870 y hasta su fallecimiento en 1882) cuando se genera más 

insistencia a los proyectos y tentativas para establecer bancos, pues existe un gran riesgo en 

el negocio, y acompañado de esto hay una gran falta de conocimiento en esta área e 

inexperiencia.  La poca o inexistente educación en el tema bancario, provoca que cada 

proyecto o iniciativa para crear un banco fuera un fracaso, resultando infructíferos24. 

                                                
21 Archivo Nacional de Costa Rica, 3. 
22CIJUL, Evolución de la Banca en Costa Rica, 4. 
23 Archivo Nacional de Costa Rica, 3. 
24 CIJUL, Evolución de la Banca en Costa Rica, 6-7. 
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Para el 1 de julio de 1863 el Banco Anglo abre sus puertas, proponiéndose cubrir un 

sinfín de servicios como cuentas corrientes, cobrar letras de cambio y pagarés, aceptar y 

pagar letras giradas por sus comitentes a plazo fijo, descontar letras o pagarés, adelantar 

fondos sobre garantías o fianzas, recibir dinero en depósito, recibo de depósitos judiciales 

de artículos valiosos, venta y compra de letras de cambio, venta y compra de bonos o fondos 

públicos, venta de billetes de banco, entre otros 25. “A criterio del Lic. Bernardo Villalobos, 

fue ´inobjetable el éxito del Banco Anglo Costarricense, su constitución como una sociedad 

en comandita, permitió que fuera una entidad, mercantil cerrada y casi familiar. Pocos 

fueron los que en ella entraron. Mucha gente de la plutocracia sólo podía ver, con nostalgia, 

su vertiginoso crecimiento sin privilegios estatales” 26. 

Después se funda bajo la figura de Sociedad Anónima acorde con el Código de 

Comercio vigente para la época (1853) el Banco de la Unión, en 1877. Tanto este como el 

Banco Anglo Costarricense mantienen cada vez una disputa más grande por marcar aún más 

su presencia en el ámbito político y económico del país. Paralelamente, es en esta época 

donde se crea el primer Banco Nacional de Costa Rica 27. 

 

Al Banco de la Unión se le da la potestad de emisión de billetes y otras potestades, 

cuya denominación cambia a Banco de Costa Rica.  Sin embargo, en 1900 se dicta la 

anulación del monopolio de emisión de billetes y se le otorga la facultad de emitir a todos 

los bancos privados que cumplieran con los requisitos establecidos por la ley vigente a la 

fecha28. 

 

Es a partir de este momento, como se indica en los antecedentes sobre la Banca 

Pública, que el Estado empieza a realizar gestiones para incidir y tener participación activa 

                                                
25  CIJUL, Evolución de la Banca en Costa Rica, 7. 
26 Ibid. 
27 Ibid., 8. 
28 Ibid. 
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en el quehacer Bancario y financiero del país del país, incluso se intenta constituir un banco 

con participación Estatal y Privada, hasta la Nacionalización de los depósitos en 1948, con 

el Decreto de Nacionalización Bancaria29 . 

Bancos Privados existentes hasta 197930 : 

Nombre Fecha de inicio de Operaciones 

Banco Lyon, S.A. 14/02/1947 

Bank of América, S.A. con posterioridad 

pasó a ser Banco de San José, S.A. 

19/09/1968 

Banco de la Construcción, S.A. 08/09/1974 

Banco de Santander, S.A. 06/12/1977 

Banco de Comercio, S.A. 05/02/1979 

 

Después del año 1980 se da un crecimiento bastante considerable en la banca privada. Como 

ejemplos se crea: Banco Agro Industrial y de Exportaciones, S.A. actualmente Banco 

BANEX, S.A., Banco Internacional de Exportación, S.A., Banco Weeden Internacional, 

S.A., Banco Cooperativo Costarricense, S.A., Banco Interfin, S.A., Banco BCT, S.A., Banco 

de Fomento Agrícola, S.A., Banco de la Industria, S.A. Banco Cooperativa de Alajuela, S.A., 

Banco Metropolitano, S.A., Banco Continental, S.A., Banco de Cofisa, S.A., Banco 

Mercantil, S.A., Banco Internacional de Costa Rica, S.A., Banco Germano Centroamericano, 

S.A.31. 

 

                                                
29 CIJUL, Evolución de la Banca en Costa Rica, 8. 
30 Walter Coto Molina, “Fortalecimiento de la Banca Privada: ¿Avances Financieros para el retroceso político? “, Revista 

de Ciencias Jurídicas de la Universidad de Costa Rica, No. 59, 1998, 16, 

https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/juridicas/article/view/17696 . 
31 Ibid. 17. 
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3.3. NACIONALIZACIÓN BANCARIA DE 1948  
 

El 18 de junio de 1948 la Junta Fundadora de la Segunda República, realiza la 

nacionalización de la Banca en Costa Rica. Al día siguiente se anuncia esta decisión, así 

como sus medidas y se hace referencia al impuesto del 10% sobre el capital particular, el 

fundamento es el siguiente32 : 

 

 Los bancos Privados trabajan con su propio capital y con el de la ciudadanía 

en general, lo cual les da un tremendo poder social que, en el siglo veinte, 

constituye un anacronismo.  

 La administración del dinero y el crédito no debe estar en manos particulares, 

como no lo está la distribución del agua potable ni los servicios de correo. Es 

al Estado al que corresponde esas funciones vitales de la economía.  

 El criterio marcadamente comercial, con que los bancos privados han venido 

operando es conveniente para los accionistas, pero no es el más saludable 

para un país que necesita desarrollar su agricultura y sus industrias.  

 Por motivos de utilidad pública se expropian las acciones de la banca 

particular y se acuerda que solo el Estado podrá movilizar, a través de sus 

instituciones bancarias propias, los depósitos del público33. 

 
Esta decisión de nacionalización se ampara en el Decreto No. 71 del 21 de junio de 1948, 

denominado Ley de Consolidación Jurídica y Financiera de la Nacionalización de la Banca, 

el cual determina en su artículo primero:  

 
Artículo 1º.- Consolídese jurídica y financieramente la 

nacionalización de la Banca, otorgando personería jurídica propia a los 

Bancos Nacionalizados y procediendo al pago inmediato de las acciones 

expropiadas. Los Bancos nacionalizados estarán al servicio exclusivo de 

la economía de la Nación y formarán el Sistema Bancario Nacional, cuya 

                                                
32Lidiette Brenes, La nacionalización Bancaria en Costa Rica, un juicio histórico, (FLACSO, San José Costa Rica, 1990), 

19, https://biblio.flacsoandes.edu.ec/libros/14060-opac  
33Ibid.  
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ley de creación se dará posteriormente. El Poder Ejecutivo nombrará una 

comisión redactora de la nueva legislación bancaria. 

 
Como se puede apreciar desde el primer momento de creación de esta ley, se es 

estrictamente firme con el tema de la nacionalización de la banca y la expropiación de las 

acciones a los inversionistas de los bancos privados y se empieza a visibilizar un Sistema 

Bancario Nacional. Además de esto, dicha ley en su artículo segundo, establece los bancos 

que conformaron el Sistema Bancario Nacional (SBN), integrado por: El Banco Nacional de 

Costa Rica, El Banco de Costa Rica, el Banco Anglo Costarricense, Banco Crédito Agrícola 

de Cartago.  Por otra parte, se estipula el valor de las acciones de los bancos, las reservas y 

capital que cada uno posee, además se exime a las instituciones del pago de impuestos 

territoriales y de la renta y se instaura la forma en que se configuraría la administración, 

queda pendiente la promulgación de una ley bancaria nacional. No existe para esta época 

una normativa atinente a la reglamentación de otorgamiento de créditos bancarios, eso es 

hasta después:  

Posterior a esta “Nacionalización”, ha ido en crecimiento nuevamente la 

creación y funcionamiento de nuevos bancos privados desde el Bank of América 

S.A., que inició sus operaciones, el 19 de Setiembre de 1968, hasta el último en 

iniciar operaciones; actualmente, el Banco Cooperativo de Alajuela R.L. (el 3 de 

Junio de 1985, todos ellos hacen hoy día un total de quince bancos que realizan 

actividad bancaria, y forman parte de nuestro sistema financiero y debe tenerse 

muy en cuenta, para tomar cualquier tipo de decisión sobre esta materia)34. 

Nuevamente para el año de 1983, el Poder Legislativo dicta el Decreto Ejecutivo 

número 14334-P, del martes 21 de junio de 1983, el cual es una comisión de Evaluación del 

Sistema Bancario Nacional. Respecto del resultado de la investigación de dicha comisión se 

dice:  

La Banca Comercial Privada forma parte del Sistema Bancario Nacional. 

En nuestro país siempre ha coexistido la Banca Privada a la par de la 

Nacionalizada. A partir de 1948, cuando se nacionalizan tres bancos privados, 

                                                
34 CIJUL, Evolución de la Banca en Costa Rica, 9. 
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permanece en sus funciones el Banco Lyon. Este banco no fue nacionalizado 

porque no recibía depósitos del público y, durante muchos años, fungió como 

única entidad bancaria privada35. 

Con la promulgación de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, se da el 

fundamento legal para la creación de futuros bancos privados en su artículo primero, el cual 

establece: “Artículo 1: El Sistema Bancario Nacional estará integrado por: … 7) Los 

Bancos Comerciales Privados, establecidos y administrados conforme a lo prescrito en el 

Título VI de esta ley “. 

En la actualidad, pareciera que la banca privada contribuye a darle un concepto más 

elaborado de especialización y agilidad a la banca costarricense. Al modernizarse y crecer 

cualitativa y cuantitativamente, se obliga a la Banca Nacional a no quedarse a la zaga en la 

prestación de los servicios financieros36. 

3.4. CONCEPTIALIZACIÓN DE BANCO O ENTIDAD FINANCIERA 

PÚBLICA NACIONAL   

 Para aportar una definición de Banco estatal es menester referirse a la Ley Orgánica 

del Sistema Bancario Nacional, No. 1644, la cual en su capítulo I, artículo 1 establece cómo 

se conforma el Sistema Bancario Nacional. Se integra por las siguientes entidades: 

1.  El Banco Central de Costa Rica. 

2. El Banco Nacional de Costa Rica. 

3. El Banco de Costa Rica. 

4. … 

5. … 

6. Cualquier otro banco del Estado que en el futuro llegare a crearse  

7. Los bancos comerciales privados, establecidos y administrados conforme con 

lo prescrito en el Título VI de esta ley 37. 

                                                
35 CIJUL, Evolución de la Banca en Costa Rica, 11. 
36 Ibid., 12.  
37 Costa Rica, Ley Orgánica del Sistema Bancario Central, Ley No. 1644, Art. 1, 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nV

alor2=9925 
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Aunque el artículo primero solo menciona estos bancos, existen otros bancos 

estatales como el Banco Popular y el Banco Crédito Agrícola de Cartago.  Este último es 

absorbido y fusionado recientemente con el Banco de Costa Rica, el cual adquiere todas sus 

acreencias y deudas, según la ley 9605 del 12 de setiembre de 2018, “Fusión por Absorción 

del Banco Crédito Agrícola de Cartago y el Banco de Costa Rica”. 

 

Por otra parte, se establece que el Sistema se regirá por la Ley Orgánica del Sistema 

Bancario Nacional, Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica y las demás Leyes 

aplicables, así como por los respectivos reglamentos. En el artículo dos de la Ley en mención 

se establece un concepto de banco estatal el cual expresamente indica:  

 
Artículo 2º.- Los bancos del Estado enumerados en el artículo anterior 

son instituciones autónomas de derecho público, con personería jurídica propia e 

independencia en materia de administración. Están sujetos a la ley en materia de 

gobierno y deben actuar en estrecha colaboración con el Poder Ejecutivo, 

coordinando sus esfuerzos y actividades. Las decisiones sobre las funciones 

puestas bajo su competencia sólo podrán emanar de sus respectivas juntas 

directivas. De acuerdo con lo anterior, cada banco tendrá responsabilidad propia 

en la ejecución de sus funciones, lo cual impone a los miembros de la Junta 

directiva la obligación de actuar conforme con su criterio en la dirección y 

administración del banco, dentro de las disposiciones de la Constitución, de las 

leyes y reglamentos pertinentes y de los principios de la técnica, así como la 

obligación de responder por su gestión, en forma total e ineludible, de acuerdo 

con los artículos 27 y 28 de esta ley. (Así reformado por el artículo 2º de la ley 

Nº 4646 de 20 de octubre de 1970). 38 

 

De esta manera se cataloga a la Banca estatal como instituciones autónomas de 

derecho público, fundamento el cual se encuentra no solo en este artículo de la Ley Orgánica 

del SBN, sino también en la Carta Magna, en el artículo 189 estableciendo a los Bancos del 

Estado, como instituciones autónomas, en cuanto a esta naturaleza el artículo 188 establece:  

                                                
38 Ibid. art. 2.  
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“Las instituciones autónomas del Estado gozan de independencia administrativa y están 

sujetas a la ley en materia de gobierno. Sus directores responden por su gestión”.  

 

 En este artículo hay dos enunciados que resulta importante analizar: independencia 

administrativa y la responsabilidad de los directores por su gestión.  Con el primero de estos 

puntos se debe indicar los tipos de autonomías existentes y cuáles poseen estas instituciones:  

 

 Independencia Administrativa: significa que puede auto administrarse para realizar 

su objetivo; 

 Política: se puede auto dirigir políticamente para cumplir con sus fines;  

 Organizativa: capacidad de auto organizarse, de darse su propia organización39. 

 

“Se trata de una autonomía integral de gobierno frente al Poder Central o Poder 

Ejecutivo dentro de un proceso de descentralización respecto de este poder“40. Las 

principales características41 que poseen estas instituciones son:  

 

Junta directiva, como órgano de Gobierno 

Personalidad Jurídica Propia 

Especialidad Orgánica 

Patrimonio Propio 

Poderes de Administración 

 

Ahora bien, en relación con la responsabilidad de los directores por su gestión es un 

asunto que compete a la Responsabilidad Administrativa. El Estado debe estar sujeto al 

imperio de las normas derivando en responsabilidad si se causa daño alguno a terceros por 

su actuar, ya sea legítimo o ilegítimo y ocasionado por sus funcionarios, según la Ley 

General de Administración Pública. “En el Estado de Derecho posee especiales 

características que se pueden sintetizar en la “Ecuación del Estado de Derecho “fórmula 

                                                
39 Rafael González Ballar, Apuntes de Derecho Administrativo, (Editorial, Jurídica Continental, San José, C.R. 2008) 99. 
40 Ibid. 100. 
41 Ibid. 
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bajo la cual se enuncian las máximas de actuación de la administración “42, enfocadas de 

la siguiente manera: 

 

“Derechos Individuales + Principio de Legalidad + Control Jurídico + Responsabilidad 

del Estado: ESTADO DE DERECHO “43 

 

 De lo anterior se puede afirmar: los bancos del Estado son instituciones autónomas, 

o sea poseen la capacidad de auto administrarse, dirigirse tanto administrativa como 

políticamente, pueden contratar con terceros, poseen patrimonio propio del cual disponer 

para el fiel complimiento de sus objetivos.  Sus dirigentes responden por su actuar con 

relación al cargo, ya sea con la institución o con terceros, responsabilidad que puede ser 

desde civil, laboral, comercial y hasta el ámbito penal.  

 

Asimismo, los bancos pueden gestionar y dirigir para el fiel cumplimiento de sus 

objetivos y competencias, los cuales se encuentran en el artículo 3 de la Ley Orgánica del 

Banco Central de Costa Rica, donde se menciona:  

 

Artículo 3.- Compete a los bancos las siguientes funciones esenciales: 

1) Colaborar en la ejecución de la política monetaria, cambiaria, 

crediticia y bancaria de la República. 2) Procurar la liquidez, solvencia y buen 

funcionamiento del Sistema Bancario Nacional. 3) Custodiar y administrar los 

depósitos bancarios de la colectividad. Cuando se trate de bancos privados que 

capten recursos en cuenta corriente o de ahorro a la vista, siempre que se cumpla 

con los requisitos establecidos en el artículo 59 de esta ley. 4) Evitar que haya en 

el país medios de producción inactivos, buscando al productor para poner a su 

servicio los medios económicos y técnicos de que dispone el Sistema.44 

                                                
42 González Ballar, 195. 
43 Ibid.  
44 Costa Rica, Ley Orgánica del Sistema Bancario Central, Art. 3. 
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3.5. CONCEPTUALIZACIÓN DE BANCA O ENTIDAD FINANCIERA 

PRIVADA  
 

Los bancos privados forman parte del SBN, estas entidades se configuran con capital 

privado y bajo figuras jurídicas como la de Sociedad Anónima, en la Ley Orgánica del Banco 

Central, en su artículo 162 sobre reformas, se estipula:  

k) "Artículo 141.- Los bancos privados deberán, necesariamente, 

constituirse como sociedades anónimas o como uniones o federaciones 

cooperativas, con arreglo a las normas legales que rigen a tales entes, en cuanto 

no estuvieren especialmente modificadas por la presente ley. 

Los bancos cooperativos funcionarán conforme lo establece el Capítulo 

V de este Título. Se autoriza a las asambleas de los bancos cooperativos para 

transformarlos en sociedades anónimas, manteniendo su carácter de banco. Todos 

los activos y pasivos se traspasarán a la nueva entidad y los socios trasladarán sus 

aportaciones de capital a este, en pago de sus nuevos aportes. Los traspasos serán 

autorizados por el Superintendente, con su firma, y una vez realizados el Registro 

de Cooperativas inscribirá la disolución y liquidación del banco y el Registro 

Mercantil inscribirá la nueva entidad. A partir de ese momento y con las 

salvedades legales expresas, la nueva entidad dejará de tener carácter cooperativo 

y se regulará por lo establecido en el Código de Comercio. 

Igualmente, los bancos privados poseen autonomía administrativa, organizativa y 

política y al igual que los bancos del Estado, los cuales se encuentran bajo la vigilancia de 

entidades como la SUGEF, deben actuar con apego a la Ley Orgánica del Sistema Bancario 

Nacional y la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica. 

Por más privados que sean los bancos privados, es obvio que su actividad 

tiene marcadas implicaciones públicas. En consecuencia, los accionistas privados 

deben comprender que no existe soberanía completa en la conducción de su 

negocio, especialmente en lo que respecta al control y a la vigilancia de su 

actividad. A su vez, el poder público debe ser consciente de que hay esferas en el 

ámbito de la banca privada que son de su competencia, sobre las cuales puede y 
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debe intervenir, a riesgo de que su omisión infrinja el derecho y genere 

responsabilidad45 . 

 

3.6. REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN DE ENTIDADES FINANCIERAS  

En los últimos 25 años, el SFCR experimenta cambios importantes en cuanto a la forma 

en que se regula y supervisa. Se pasa de un sistema en el cual predomina la banca estatal, 

hacia un sistema más abierto, participando el capital tanto nacional como extranjero. Se 

requiere con esto, cambios en las estructuras lógicas y metodológicas del esquema de 

regulación. La transformación más relevante se da en el plano conceptual: al trasladarse de 

un sistema puramente de análisis contable, a uno donde se considera más el riesgo y de esa 

manera ir evolucionado según las necesidades y el devenir del sector bancario46. 

Los esquemas fueron cambiando, para abarcar más allá́ de la regulación 

de bancos locales en mercados locales. Se produce un giro hacia una figura más 

amplia de entidades financieras. Por otra parte, la visión contable evoluciona 

hacia un concepto de supervisión prudencial, y de ahí hacia la supervisión basada 

en riesgos. La intervención expost, que se producía cuando la entidad ya no era 

viable financieramente se transforma, gradualmente, en una supervisión exante, 

que busca prevenir situaciones de insolvencia que eventualmente puedan 

terminar en crisis financieras. Finalmente, el surgimiento de nuevos 

intermediarios como administradores de pensiones y compañías de seguros 

obligó a replantearse el esquema de supervisión. Dando por resultado un esquema 

de especialización, mediante la división del trabajo en varias superintendencias47. 

                                                
45 Coto Molina, 20. 
46 Miguel A. Loría Sagot. El sistema financiero en los últimos 25 años: Estructura y Desempeño, (San José: Academia de 

Centroamérica, 2013. ISBN 9977-21-102-2.) 80, https://www.academiaca.or.cr/wp-content/uploads/2017/03/estructura-y-

desempeno.pdf 
47 Loría Sagot, 80. 
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3.6.1 Auditoría General de Entidades Financieras (AGEF) 

Se crea la Auditoría General de Entidades Financieras (AGEF) con la aprobación de 

la Ley de Modernización del Sistema Financiero de la República del 4 de setiembre de 1988, 

como una entidad de desconcentración máxima con la labor de supervisar y fiscalizar el 

funcionamiento de todos los bancos, y cualquier otra entidad que se considere para la 

legislación como dedicada a la intermediación financiera.  Por otra parte, la AGEF reemplaza 

a la Auditoría General de Bancos (AGB), la cual se crea en los años 50 como un 

departamento del Banco Central. La AGB estaba sujeta a una política monetaria 

intervencionista con altos encajes legales, topes en la cartera de crédito y fijación de tasas 

de interés, en un mercado capturado por la banca pública48. 

Hasta finales de la década de los setenta, los cuatro bancos estatales 

existentes ofrecían servicios bancarios muy básicos, siendo su principal objetivo 

actuar como agentes de desarrollo de las políticas de los Gobiernos de turno. En 

ese contexto, la labor de regulación y supervisión se limitaba principalmente a 

revisar los libros del banco, aplicando un enfoque de auditoría contable a 

posteriori ya que se trataba de que los bancos cumplieran el Programa Crediticio 

(en montos y destino del crédito) del BCCR. 

Aunque el ámbito de acción de la AGEF era teóricamente amplio, en la 

práctica su función se concentraba en la regulación micro prudencial de bancos y 

financieras. Intermediarios como mutuales, cooperativas de ahorro y crédito; y el 

Banco Popular y de Desarrollo Comunal no estaban sujetos a una regulación 

efectiva por parte de la AGEF. (Loría, 1992). Las limitaciones señaladas y la 

dinámica del sistema financiero hacían necesario contar con un esquema más 

integral, con mayor autonomía y poderes de intervención, guardando el necesario 

equilibrio entre la autonomía y el alcance de la regulación49. 

Para 1995, la AGB se transforma en la Superintendencia General de Entidades 

Financieras (SUGEF), en noviembre de este año, mediante Ley. 7558. “Se establece y 

                                                
48 Ibid. 80-81. 
49 Loría Sagot, 81. 
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fortalece entonces un ámbito de acción reguladora más amplio, orientado a garantizar la 

transparencia, promover el fortalecimiento y fomentar el desarrollo del sistema financiero 

“50. 

3.6.2 Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF) 

Según lo mencionado, la Superintendencia General de Entidades Financieras 

(SUGEF) fue un departamento del Banco Central de Costa Rica, llamado Auditoría General 

de Bancos (AGB).   Para 1995 se establece la SUGEF, siendo este el departamento 

supervisor encargado de velar por la estabilidad, la solidez y el funcionamiento eficiente del 

sistema financiero nacional51. 

Las funciones y competencias de la SUGEF se encuentran reguladas en diversos 

marcos jurídicos, como son:  

i) Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica (Ley 7558) del 27 de noviembre 
de 1995. 

 
ii) Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional (Ley 1644) del 27 de setiembre de 

1953. 
 

iii) Ley de asociaciones cooperativas y creación del Instituto de Fomento 
Cooperativo (Ley 4179) del 22 de agosto de 1968. 

 
iv) Ley reguladora de empresas financieras no bancarias (Ley 5044) del 22 de 

setiembre de 1972. 
 

v) Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, 
actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo 
(Ley 8204) del 11 de enero del 2002. 

 
vi) Ley reguladora de la actividad de intermediación financiera de las organizaciones 

cooperativas (Ley 7391) del 24 de abril de 1994. 
 

vii) Ley sobre destino de utilidades que obtengan los bancos por bienes adjudicados 
en remate (Ley 4631) del 18 de agosto de 1970. 

                                                
50 Ibid. 
51 Arturo Azofeifa Céspedes, Evolución de la Banca en Costa Rica: Una Breve descripción de sus orígenes hasta la 

actualidad, (Universidad Estatal a Distancia. Revista Nacional de Administración, 26 de junio, 2019) 25-26,  
https://revistas.uned.ac.cr/index.php/rna/article/view/2466 
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Al hacer un resumen de las funciones de la SUGEF se encuentra las siguientes:  

- Velar por la estabilidad, la solidez y el funcionamiento eficiente del sistema 

financiero nacional.  

-  Fiscalizar las operaciones y actividades de las entidades bajo su control.  

-  Dictar las normas generales que sean necesarias para el establecimiento de 

prácticas bancarias sanas.  

-  Establecer categorías de intermediarios financieros en función del tipo, tamaño 

y grado de riesgo.  

-  Fiscalizar las operaciones de los entes autorizados por el Banco Central de 

Costa Rica a participar en el mercado cambiario.  

-  Dictar las normas generales y directrices que estime necesarias para promover 

la estabilidad, solvencia y transparencia de las operaciones de las entidades 

fiscalizadas.  

-  Presentar informes de sus actividades de supervisión y fiscalización al Consejo 

Nacional de Supervisión del Sistema Financiero.  

-  Cumplir con cualesquiera otras funciones y atributos que le correspondan, de 

acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones atinentes. 52 

 

3.6.3  Mercado de Valores  

En el mercado de valores también se produjeron cambios importantes. El 

19 de diciembre de 1997 se promulga la Ley Reguladora del Mercado de Valores, 

mediante la cual se convierte la Comisión Nacional de Valores (CNV), creada en 

octubre de 1990, en la Superintendencia General de Valores (SUGEVAL). El 

principal problema que enfrentó la CNV fue la falta de suficiente autoridad, en 

virtud de confusiones en cuanto al alcance legal de sus funciones y el traslape de 

atribuciones con la Bolsa Nacional de Valores. Con el surgimiento de la 

SUGEVAL se buscó superar esas debilidades. Como un órgano de 

                                                
52 Azofeifa Céspedes, 26. 
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desconcentración máxima adscrito al BCCR Central, la SUGEVAL actúa como 

el principal regulador, supervisor y fiscalizador del mercado de valores 

costarricense. Es el encargado de velar por la transparencia de los mercados de 

valores, la formación correcta de los precios en ellos, la protección de los 

inversionistas y la difusión de la información necesaria para asegurar la 

consecución de estos fines. Durante los primeros años de gestión de la 

SUGEVAL se llamó la atención sobre un aparente desbalance entre el ritmo de 

la regulación y la madurez del mercado bursátil.53  

 

3.6.4 Lista de deudores de SUGEF  

 
Desde el año 1995, mediante artículo 4 del Acta de la Sesión 3-95, el Consejo 

Directivo de esta época de la Superintendencia General de Entidades Financieras emite 

“Normas generales para la clasificación y calificación de los deudores de la cartera de 

crédito, según el riesgo y para la constitución de las estimaciones correspondientes“54, 

siendo una herramienta que puede ayudar a la hora de verificar o tratar de determinar la 

capacidad de pago de una persona quien pretende se le brinde un crédito en una entidad 

Bancaria.   

 

En los años de aplicación de esta normativa, la experiencia trae a la luz la necesidad 

de incorporar mayores elementos de juicio para el supervisor a la hora de calificar a los 

deudores y calcular la estimación de sus operaciones crediticias.55 Siendo que mediante 

artículo 7 del Acta de Sesión 540-2005, celebrada el 24 de noviembre del 2005: 

 

“esta normativa pretende ajustarse a las mejores prácticas de supervisión a nivel 

internacional, que reconocen que el criterio del supervisor al valorar los hechos y 

circunstancias específicas en la aplicación de la normativa prudencial constituye un 

                                                
53 Loría Sagot. 81-82. 
54 Superintendencia General de Entidades Financieras, Acuerdo SUGEF 1-05, Reglamento para la Calificación de 

Deudores (2005) 2  
55 Superintendencia General de Entidades Financieras, Acuerdo SUGEF 1-05, 2. 
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elemento fundamental para el ejercicio de una supervisión efectiva “56, y se establece que 

las instituciones deben realizar la calificación de la siguiente manera:  

 
 

Nivel 157 a) Los resultados muestran que la capacidad de 
pago es suficiente para atender las obligaciones 
crediticias en los términos pactados, aún bajo 
escenarios de estrés de las variables críticas, 
entre las que se incluye el tipo de cambio.  
 
b) El análisis de estrés de tipo de cambio 
muestra un deudor con bajo riesgo cambiario 
del crédito. 
 
 c) El deudor presenta estados financieros 
auditados, cuando la suma de los saldos totales 
adeudados es mayor al límite fijado por el 
Superintendente (Grupo 1).  
 
d) El deudor del Grupo 1 presenta la 
Declaración Jurada del Impuesto sobre la Renta 
del período fiscal más reciente. Para la entrada 
en vigencia de este criterio de calificación, 
establecido en el Artículo 7. Análisis de la 
capacidad de pago del Acuerdo SUGEF 1-05 se 
considera el periodo fiscal 2016 como el más 
reciente, según lo establecido en el Artículo 4 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley N° 
7092. Por lo tanto, lo dispuesto en el párrafo 
penúltimo del Artículo 7, aplica a partir del 1 de 
enero de 2017 para las nuevas solicitudes de 
operaciones de crédito.  
 

 
Nivel 258 

 
a) Los resultados muestran que bajo un 
escenario normal b la capacidad de pago es 
suficiente para atender las obligaciones 
crediticias en los términos pactados, pero en 
situaciones de estrés de las variables críticas, 
entre las que se incluye el tipo de cambio, 
existen debilidades en la capacidad de pago.  
 
b) El análisis de estrés de tipo de cambio 
muestra un deudor con bajo o alto riesgo 
cambiario del crédito.  

                                                
56 Ibid. 
57 Ibid. 38 
58 Superintendencia General de Entidades Financieras, Acuerdo SUGEF 1-0, 38. 
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c) Los resultados muestran debilidades en la 
capacidad de pago bajo un escenario normal, 
pero éstas pueden ser superadas en el transcurso 
de un año. 

Nivel 359  
Los resultados muestran que bajo un escenario 
normal existen debilidades en la capacidad de 
pago para atender las obligaciones crediticias en 
los términos pactados y éstas no pueden ser 
superadas en el transcurso de un año. 
 

Nivel 460  
a) Los resultados muestran que bajo un 
escenario normal el deudor no tiene capacidad 
de pago para atender las obligaciones crediticias 
en los términos pactados.  
 
b) No existe información financiera sobre el 
deudor o la información financiera disponible 
está incompleta, es imprecisa, inexacta o 
desactualizada.  
 

 
 

3.6.5. Inscripción de personas jurídicas ante SUGEF  

El 16 de noviembre del 2018 se publica una nueva forma de control, el cual pretende 

proporcionar información relevante a las entidades financieras, es el Reglamento para la 

inscripción y desinscripción ante la SUGEF de los sujetos obligados que realizan alguna o 

varias actividades descritas en los artículos 15 y 15 bis de la ley 7.786 sobre estupefacientes, 

legitimación de capital y financiamiento al terrorismo (Anexo 1), Este reglamento entra a 

regir, a partir del 1 de enero de 201961. 

 

                                                
59 Ibid. 
60 Ibid. 
61Laura Montero, “¿Quiénes están obligados a inscribirse ante SUGEF?“, El Financiero, 3 de febrero, 2019, 

https://www.elfinancierocr.com/economia-y-politica/quienes-estan-obligados-a-inscribirse-ante-

sugef/MH2BCNDUMNFCHP7YXWQI557MNA/story/#:~:text=Todas%20aquellas%20personas%20que%20desempe%

C3%B1en,sugef.fi.cr%2F%20e 
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3.6.6. Registro de Transparencia y Beneficiarios Finales (RTBF) 

 
Otra gran herramienta puesta en marcha a partir del año 2019, es el “Registro de 

Transparencia y Beneficiarios Finales “RTBF, la cual tiene como objetivo: 

 

Cumplir con los estándares y recomendaciones internacionales (OCDE-

GAFI) en materia de transparencia tributaria y financiera, en aras de transparentar 

al beneficiario final de los diversos vehículos jurídicos, permitiendo así contar 

con información actual, relevante y oportuna para la lucha contra: la evasión, el 

fraude fiscal, la legitimación de capitales y el financiamiento al terrorismo, entre 

otros delitos conexos. 

Para garantizar el cumplimiento de lo expuesto, se promulgó la Ley para 

Mejorar la Lucha contra el Fraude Fiscal y su reglamento, estableciendo en Costa 

Rica un registro de accionistas y beneficiarios finales centralizado, que incluye a 

cuatro sujetos obligados: Personas Jurídicas, Fideicomisos, Administradores de 

Recursos de Terceros y Organizaciones sin fines de lucro. En dicho registro se 

debe identificar a los beneficiarios finales, para lo cual se construyó la 

herramienta Registro de Transparencia y Beneficiarios Finales (en adelante 

RTBF).  

A través de resolución conjunta de alcance general, se establecen las 

pautas a seguir por parte de los obligados al suministro de la información. Aún y 

cuando la ley dispone quiénes tienen la obligación de declarar en el sistema 

informático que elabora el Banco Central de Costa Rica, en esta primera versión 

deberán declarar sólo las personas jurídicas inscritas en el Registro Nacional, 

quienes deberán suministrar a la base de datos toda aquella información necesaria 

para identificar la totalidad de sus participaciones y beneficiarios finales. 

Mediante un desarrollo informático posterior serán incluidos los otros obligados, 

lo cual será debidamente comunicado en otra resolución62. 

 

                                                
62 Ministerio de Hacienda, “Registro de Transparencia y beneficiarios finales“, accedido el 23 de marzo, 2020, 

https://www.hacienda.go.cr/contenido/14847-registro-de-transparencia-y-beneficiarios-finales-rtbf  
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 Están obligadas a cumplir con este Registro todas las personas jurídicas, Sociedades 

Anónimas, Sociedades de Responsabilidad Limitada, Sociedades en Nombre Colectivo, 

Sociedades en Comandita, Sucursales de Sociedades Extranjeras, Empresas Individuales de 

Responsabilidad Limitada y Sociedades Civiles. 

 

 En la normativa reguladora de este registro se establece que el representante legal, es 

el sujeto obligado o el autorizado, mediante poder otorgado en escritura pública, quien debe 

registrar la información necesaria que permita identificar a los beneficiarios finales quienes 

ejercen el control de la persona jurídica por: 

i. Cantidad de participaciones dentro del capital social. 

ii. Mayoría de derechos de voto. 

iii. Derecho a designar o cesar a la mayor parte de los órganos de administración, dirección 

o supervisión. 

iv. Por estatutos. 

v. Otro tipo de control63 . 

 

3.7. REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS  

3.7.1. Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional  

 
Para dar inicio con este apartado, en primera instancia es importante resaltar que la Ley 

Orgánica del Sistema Bancario Nacional indica: las entidades que realicen esta actividad 

deben ser imparciales y garantizar igualdad de trato y condiciones a la hora de otorgar 

créditos, esto en el artículo 62 de la Ley en mención. A nivel interno cada banco posee sus 

mecanismos y requisitos de verificación de datos y capacidad de pago de las personas tanto 

físicas como jurídicas, las cuales solicitan créditos, según el artículo 63 de la Ley Orgánica 

del Sistema Bancario Nacional, donde se establece:  

                                                
63Ibid. 
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La junta directiva de cada banco comercial del Estado establecerá las 

disposiciones reglamentarias y las normas de operación que considere más 

convenientes para la concesión de créditos. 

Con el objeto de lograr una mayor rapidez en la tramitación de las operaciones 

crediticias, la junta directiva nombrará una comisión de crédito, integrada, al 

menos, por el gerente, dos subgerentes y el jefe de la unidad de crédito. Esta 

comisión podrá asesorarse con el personal técnico que estime conveniente. Sin 

perjuicio de las facultades que la junta les otorgue a los gerentes y a los 

subgerentes individualmente, cada junta delegará en la comisión de crédito la 

facultad de conocer y resolver las solicitudes de crédito a que se refiere el artículo 

61 de esta ley, hasta por la suma de veinte millones de colones (¢ 20.000.000,00). 

La propia junta podrá delegar en esa comisión facultades similares por montos 

aún mayores. Las resoluciones negativas de la comisión de crédito tendrán 

apelación ante la junta directiva. De los asuntos resueltos la comisión deberá 

informar de inmediato a la junta64. 

 

Los primeros lineamientos se encuentran en la Ley Orgánica del Sistema Bancario 

Nacional. Se puede empezar con el artículo 65, el cual establece:  

Artículo 65.- Antes de conceder un crédito, los bancos procurarán 

cerciorarse de que las personas responsables de sus reembolsos están en capacidad 

financiera de cumplir su obligación dentro del plazo respectivo. Con tal objeto, 

cuando lo juzguen necesario, podrán exigir de los solicitantes una declaración de 

bienes, ingresos y egresos, certificada por un Contador Público Autorizado, cuando 

se estimare conveniente. Los declarantes serán responsables de la veracidad de los 

datos aportados; si con posterioridad a la constitución del crédito el Banco 

comprobare la falsedad de las declaraciones, podrá dar por vencido el plazo y exigir 

inmediatamente el pago del saldo pendiente, sin perjuicio de las demás 

responsabilidades en que los declarantes hayan podido incurrir65. 

 

                                                
64 Costa Rica, Ley Orgánica del Sistema Bancario Central, Art. 63. 
65 Costa Rica, Ley Orgánica del Sistema Bancario Central, Art. 65. 
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Por tanto, a la hora de recibir una solicitud de crédito, las entidades financieras están en 

la obligación de solicitar la información necesaria para verificar la capacidad de pago del 

solicitante. Se tiene aquí dos primeros requisitos: 

 

 Declaración de bienes.  

 Declaración de ingresos y egresos, certificada por un Contador Público.  

 

Estos dos requisitos, son los más comunes solicitados por las entidades financieras junto 

con las posibles garantías, las cuales se encuentran expresadas en el artículo 66 de la 

normativa citada. Esta indica: “los créditos que concedan los bancos comerciales deberán 

ser asegurados con garantías que a juicio suyo sean satisfactorias. En el caso de prenda 

común de valores mobiliarios o de crédito, éstos se considerarán como dados en garantía 

del Banco por el solo hecho de su entrega “66. 

 

 Derivado de esto último, es necesaria la verificación del valor real acorde con el 

estado y tiempo en el cual se encuentra y por esto, según el artículo 69 de Ley del Sistema 

Bancario Nacional, “Antes de otorgar cualquier crédito, los bancos harán valorar los bienes 

ofrecidos en garantía, o calcular el valor de la cosecha a cuya atención se destinará el 

préstamo “67. 

 

A continuación, se menciona los requisitos específicamente de dos entidades 

financieras públicas de Costa Rica: Banco Nacional de Costa Rica y Banco de Costa Rica, 

pues son los principales bancos del país.  Son los requisitos más generales y se pueden 

obtener de sus páginas en internet respectivamente, sin embargo, las entidades pueden 

solicitar cualquier medio para la verificación de los datos y capacidad de pago.  

 

                                                
66 Ibid. Art. 66 
67 Ibid. Art. 69 
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3.7.2. Requisitos para el otorgamiento de créditos del Banco Nacional de 

Costa Rica. 

 

En la página principal del Banco Nacional de Costa Rica se puede acceder a un 

documento el cual establece los principales requisitos solicitados por este banco a aquellas 

personas que quieran optar por el otorgamiento de un crédito.  Se transcriben a continuación:  

 

 Fotocopia de la cédula de identidad o cédula jurídica con el acta constituyente 

vigente (deudor y fiador).  

 Constancias de deudas: sólo a deudores y se solicita de los principales bancos 

locales, mutuales y cooperativas. Pueden ser sustituidas por declaraciones de 

deudas o certificaciones de deudas realizadas por contadores.  

 Declaración de pertenecer o no a un(os) grupo(s) de interés económico. A 

todo cliente y aplicando lo normado por la SUGEF 4-96. En el caso de 

personas jurídicas, debe ser autenticado por un abogado. En Banca de 

Desarrollo, declaración jurada de no pertenecer a grupos de interés 

económico. 

 Constancias salariales, o certificación de ingresos: si la facilidad crediticia es 

menor a $2.500, o su equivalente en colones hechas por un CPI, y si es mayor 

por un CPA. Para personas físicas asalariadas o con ingresos propios, 

deudores o fiadores. En Banca de Desarrollo para créditos criterio 2, puede 

ser sustituido por flujos de caja realizados por los ejecutivos y situación 

patrimonial. 

 Información financiera: de 2 períodos y un corte de no más 1 mes de 

antigüedad. ß Endeudamientos menores a $800 mil puede ser corriente; y 

mayor, dictaminada. Puede ser independiente consolidada o combinada. 

Aplicable a deudores y fiadores. En ciertos clientes puede ser ampliado el 

monto a $1.0, 1.5 y más de 1.5 millones, por el gerente, director regional de 

Crédito y director regional respectivamente. Es potestad del director regional 

y el director regional de crédito eximir la consolidación y el análisis de 

empresas relacionadas. 

 Indicadores técnicos: rendimientos, punto equilibrio, costos e ingresos por 

unidad, etc. Se utiliza para la elaboración de las proyecciones y viabilidad del 
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proyecto, los proporciona el cliente y se deben de comparar con los del sector. 

No se requieren si los estos los tiene el Banco a través de los estudios 

sectoriales.  

 Estudios de factibilidad: Aplicable en proyectos cuya inversión superen $ 1.0 

millón, o en montos menores de proyectos donde el Banco no tenga 

capacidad técnica de análisis. Los aporta el cliente, pueden ser sustituidos por 

informes técnicos internos con el V.° B.° del director regional.  

 De las garantías: planos catastrados, ubicación del bien (mueble o inmueble), 

facturas pro forma, copias de títulos valores, pólizas, entre otros.  

 Facturas pro forma, opción compra venta, planos, presupuestos de inversión, 

permisos y otros relacionadas con el proyecto o plan de inversión por 

ejecutar.  

 Original y fotocopia del recibo telefónico o de agua o luz de la casa del 

solicitante y los fiadores por ambos lados. Preferiblemente el teléfono del 

solicitante de crédito y fiador (es).  

 Deudas con otros acreedores: se pide utilizando alguno de los siguientes 

mecanismos: solicitarla localmente, a través de estudios confidenciales, 

certificación de deudas; a través de contadores públicos o privados o 

declaración jurada de deudas; para ser utilizada en clientes.  

 En Banca de Desarrollo se solicita declaración jurada de deudas a deudores 

y fiadores. Con el visto bueno del director regional de crédito.68 

 

3.7.3. Requisitos para otorgamiento de créditos del Banco de Costa Rica  

 

 Por otra parte, en el sitio web del Banco de Costa Rica se puede encontrar una lista 

de documentos por presentar y/o facilitar a la hora de solicitar un crédito, expresamente se 

indican:  

Documentos a presentar por el cliente: 

                                                
68Banco Nacional de Costa Rica, Requisitos para la solicitud y otorgamiento de créditos, accedido el 14 de setiembre de 

2019, https://bnmascerca.com/preguntas/credito-de-vivienda/ 
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 Fotocopia legible, por ambos lados, del documento de identidad de los 

participantes (deudor, codeudor y fiadores), el cual debe estar vigente. 

 Fotocopia de la orden patronal vigente de los participantes. 

 Recibo de servicio público u otro documento con el que se pueda verificar el 

domicilio. 

 Comprobantes de ingresos: 

- Original de la constancia de salario de cada participante, cuya fecha de emisión 

no exceda un mes. Dicha constancia debe indicar el salario bruto y neto, tiempo 

de laborar, puesto que desempeña e indicar si está libre de embargos. 

- Si el deudor o uno de los fiadores tienen ingresos por actividades propias, deberá 

presentar certificación de ingresos de un contador público autorizado (en caso de 

ingresos superiores a $500 mensuales) o certificación de ingresos de contador 

privado. 

 Pago del avalúo. 

 Si la garantía pertenece a una persona jurídica y existe un único apoderado de la 

empresa deberá aportar el acta de la asamblea de socios debidamente 

protocolizada, por la cual autorizan a construir el crédito. 

 Una copia certificada del plano catastrado, extendida por la Oficina de Catastro 

del Registro Público. El proceso podrá sufrir atrasos, ante cualquier modificación 

que deba realizarse en el Registro Público. 

 Informe registral del bien en garantía extendido por el Registro Público. El 

proceso podrá sufrir atrasos, ante cualquier modificación que deba realizarse en 

el Registro Público. 

 Constancia municipal sobre impuestos al día. 

 Certificación de estado civil del deudor y del propietario del inmueble (extendida 

por el Registro Civil), cuya fecha de emisión no exceda un mes. 

Documentación que debe completar: 

(Debe ser facilitada por el funcionario del BCR) 

 Formulario de solicitud con la información completa y debidamente firmado por 

el solicitante. 

 Formulario de solicitud de información a SUGEF debidamente firmado. 
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 Formulario Conozca a su cliente BCR con la información completa y 

debidamente firmado por el solicitante (aplica solamente para personas que 

actualmente no sean clientes del Banco). 

 Formulario de declaración jurada de grupos de interés económico debidamente 

firmado por el solicitante, cuando el acumulado de sus deudas con el BCR sea 

igual o superior a $500,000.00 o su equivalente en colones. 

 Llenar el formulario de póliza colectiva de vida del BCR. Cuando el acumulado 

de deudas sea de ¢75.000.001 a ¢100.000.000, o de $140.001 a $200.000 y la 

edad de la persona este entre los 18 y 65 años, presentar el formulario denominado 

PAG, cuando el monto sea superior a ¢100.000.000, o $200.000, presentar el 

formulario (No. 13) Solicitud de exámenes médicos. 

 Si la persona es mayor de 66 años, cuando el acumulado de las deudas o monto 

solicitado sea hasta ¢20.000.000 o hasta $40.000 debe presentar el formulario V7, 

cuando el monto se encuentre entre ¢20.000.001 a ¢100.000.000, o entre $40.001 

a $200.000, presentar el formulario (No. 13). Solicitud de exámenes médicos. 

Nota: El acumulado contempla tanto las deudas con el BCR como las de otras 

entidades69 . 

 Como se puede apreciar en ambos bancos tanto Banco Nacional y Banco de Costa Rica, se 

plantean requisitos necesarios para otorgar un crédito, y estos requisitos se basan no solo en la 

identificación de las personas solicitantes sino en poder comprobar que estos tengan capacidad de 

pago, conocer historial crediticio y que tenga patrimonio para afrontar las deudas en caso de que no 

se llegue a cumplir con el plan del crédito o se torne imposible pagarlo, sin embargo, toda esta 

documentación puede ser fácilmente alterable pudiendo presentarse información que exprese 

capacidad adquisitiva y de pago superior a la real, incluso inflándose precios de mercado de garantías 

ofrecidas engañando a las entidades financieras y poniéndolas en una situación desfavorable después 

antes del otorgamiento del crédito.  

3.8. ASOCIACIONES SOLIDARISTAS  

 

                                                
69 Banco de Costa Rica, Requisitos para la solicitud y otorgamiento de créditos, accedido el 14 de setiembre de 2019, 

https://www.bancobcr.com/wps/portal/bcr/bancobcr/personas/creditos  
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 Para efectos de la presente investigación es importante tener conocimiento sobre los 

antecedentes y en qué consisten las asociaciones Solidaristas, pues uno de los casos en 

análisis y objeto de la presente investigación se centra en una entidad de este tipo de persona 

jurídica, específicamente a la Asociación Solidarista de Empleados del Banco Nacional 

(ASEBANACIO). Las Asociaciones son entidades no financieras, sin embargo, pueden 

realizar operaciones como el otorgamiento de créditos, además existe una gran variedad de 

tipos de Asociaciones con fines diferentes. Razón por la cual es importante conocer un poco 

acerca de la figura jurídica y su ideología, así como revisar los requisitos que se establece en 

ellas para el otorgamiento de créditos, enfocándose en la figura de las Asociaciones 

Solidaristas.  

 

3.8.1. Las Asociaciones como figura jurídica 

 

La asociación constituida es una “persona jurídica “. Es un sujeto de derecho al igual 

que las personas físicas Salvo naturalmente, ciertos derechos ajenos a su naturaleza y fines, 

como los derechos de familia, por ejemplo. Obra mediante una organización que preceptúa 

quiénes y en qué casos pueden tomar decisiones en nombre de la Asociación y son los 

llamados órganos de ella70 . 

 

Existen muchos tipos de asociaciones con diferentes fines, por ejemplo: 

Asociaciones Científicas dedicadas a la investigación; Asociaciones Culturales que buscan 

promover la expansión de rasgos propios de los diversos grupos étnicos; Asociaciones 

Religiosas para la difusión de un credo o culto; Asociaciones educativas, Asociaciones 

benéficas para brindar asistencia social a los miembros de la comunidad; Asociaciones 

deportivas, Asociaciones de Desarrollo Comunal, entre otras71. 

 

                                                
70 Georgina Rojas Rodríguez & Milena Vargas Rivera, Análisis Jurídico y Registral de las Asociaciones, (Tesis para optar 

por el grado de Licenciados en Derecho de la Universidad de Costa Rica, 1996) 202. 
71 CIJUL, Asociaciones en Costa Rica, 11. 
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 Para esta investigación, interesa más la figura de Asociación solidarista. “En este tipo 

de asociaciones, los trabajadores se integran para obtener en forma efectiva recursos 

económicos mediante el esfuerzo tanto de ellos como de sus patronos, logrando así 

establecer una relación de armonía y cooperación solidaria entre empleados y 

empleadores“72. Además, “la Procuraduría General de la República en su pronunciamiento 

número 949 del 15 de abril de 1977, permite la inscripción de dichas asociaciones cuya 

naturaleza es la misma que una asociación civil, sea de ahorro y crédito“73. Acerca de estas 

se entra en detalle en el siguiente apartado.  

 

3.8.2. El Solidarismo en Costa Rica  

 
El tema de las Asociaciones Solidaristas es un fenómeno costarricense, inicia y se 

desarrolla en el país a partir de los años cuarenta, por lo tanto, no se puede estudiar en los 

libros, doctrina o en tratados de derecho comparado, en consecuencia no existe una 

definición textual más que lo desarrollado por la ley y la jurisprudencia nacional 74. 

 

 Antes de entrar con el tema del solidarismo como una ideología, es importante 

conocer etimológicamente el concepto.  

 

 La palabra solidaridad es una deformación de la palabra “solidum”, que se 

utilizaba en la antigüedad en Roma, por los jurisconsultos para designar una 

obligación que recaía sobre los deudores cuando cada uno de ellos era responsable 

de la obligación completa que habían pactado. También engloba la idea de 

cohesión o unidad, integración, por lo tanto, no es imposición sino unión de varias 

partes y colaboración de personas diversas para lograr un objetivo común. 

 

                                                
72 CIJUL, Asociaciones en Costa Rica, 11. 
73 Ibid. 
74 Damaris Acevedo Villalobos, Las asociaciones solidaristas del sector público y el aporte patronal. Caso: Asociaciones 

Solidaristas de empleados del Patronato Nacional de la Infancia (Tesis para optar por el grado de Licenciados en Derecho 

de la Universidad de Costa Rica, 2011) 11, https://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-manager/2017/06/Las-

Asociaciones-Solidaristas-del-Sector-Publico-Y-el-Aporte-Patronal.pdf  
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La solidaridad más que un movimiento es una manera de actuar y de vivir 

en sociedad, es tratar de hacer las cosas en sociedad estando consciente de todas 

las demás personas que la conforman y de las repercusiones que puedan existir. 

Por lo tanto, la solidaridad es un valor jurídico, moral y más que todo social75. 

 

 

 El solidarismo tal como se conoce al día de hoy, se crea por el señor Alberto Martén 

Chavarría ( 1909 – 2009), quien plantea los cimientos diseñando un sistema para contribuir 

a la paz social del país y al desarrollo de la economía 76 

 

 Este movimiento se encuentra orientado a: “lograr la armonía y bienestar de 

trabajadores y empresarios dentro de un marco de cooperación solidaria entre la empresa 

y los que en ella laboran. Para llegar a ser lo que hoy es, tuvo que pasar por diferentes 

etapas“77 

 

En esos años, la convulsa situación del país había generado un ambiente 

tenso poco favorable en el ámbito laboral y de mantenimiento de algunas 

instituciones democráticas recientes en la época; el clima político caldeado en que 

se promulgaron y desenvolvieron en Costa Rica las Garantía Sociales a partir del 

año 1943, dejó como secuela un serio enfrentamiento obrero-patronal y un 

descontento generalizado del gremio empresarial y capitalistas del país, lo cual no 

era exclusivamente en el ámbito económico y político sino también en el campo 

ideológico, en el cual reinaba la confusión. 78 

 
 El señor Alberto Martén plasma acerca de sus iniciales ideas sobre el solidarismo, 
lo siguiente:  
 

“…año 1947, era entonces yo, profesor de economía política en la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica y había escrito un libro, un 

tratado de economía; entre sus capítulos estaba el de la Historia de las Doctrinas 

                                                
75 Acevedo Villalobos, 12.  
76 Ibid. 13 
77 Ibid. 
78 Ibid. 
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Económicas y el último capítulo o sección de ese libro hablaba del 

SOLIDARISMO, una bella doctrina francesa que había proclamado el pensador 

liberal Leon Burgeois, declarando que todos los seres humanos somos solidarios, 

tanto entre los vivos como con los muertos; que todo lo que disfrutamos en la vida, 

conocimientos, riquezas, bienestar, civilizaciones se lo debemos a los demás y que 

nosotros solo contribuimos un granito de arena. Pero comentaba que esas ideas no 

se habían llevado a la práctica, que eran muy bellas, pero nunca habían engendrado 

un movimiento masivo de acción social. Y durante muchos años expuse las ideas, 

las doctrinas, en el plano puramente académico. Pero ya en el año 47 habían 

sucedido algunas cosas, de esas que hacen a los hombres y a las mujeres tirarse a 

la calle como dicen, echarse a la calle y a veces empuñar las armas.”79 

 

 

Es de esta forma se empieza a introducir en el país las ideas del solidarismo hasta 

convertirse en todo un modelo económico, además de innovador para la época y hasta la 

fecha se mantiene como un mecanismo financiero muy eficaz.  

 

Alberto Martén Chavarría plantea las primeras ideas sobre su Plan de Ahorro y 

Capitalización a trabajadores, políticos y empresarios de este país, deja plasmado este aporte 

para la historia no solo costarricense sino también a nivel mundial.80 

 

En un primer momento se conoce el Plan Martén, el cual consiste en un plan de 

ahorro sistemático y solidario con el fin de ayudar a los trabajadores. El trabajador aporta un 

ahorro del 5% de su salario bruto y el patrono aporta otro porcentaje en razón de un adelanto 

a la cesantía. Estas sumas de dinero permanecían en cuentas a nombre del trabajador y se 

administran por una Junta Directiva de elección por los trabajadores.81 

 

                                                
79 José A. Chavarría Torres y Oscar R. Chavarría Torres, Memoria del Solidarismo Costarricense 1947 -1997, (Asesores y 

Consultores Solidaristas. 1 ed. San José, Costa Rica, 1997) 13 accedido el 12 de enero, 2020, 

https://books.google.co.cr/books/about/Memoria_del_solidarismo_costarricense_en.html?id=_0vtAAAAMAAJ&redir_es

c=y 
80 Acevedo Villalobos, 15 
81 Acevedo Villalobos, 15 
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Gracias a todos estos esfuerzos de don Alberto Martén, se crea la Oficina de 

Coordinación Económica de Costa Rica en la segunda mitad de los años 40, oficina la cual 

permitiría la entrada del Movimiento Solidarista.  

 

Ya para finales de los años cuarenta y principios de los cincuenta del siglo 

XX nacen bajo este concepto, las primeras Asociaciones Solidaristas en: Tienda 

La Gloria, Hermanos Trejos y el Gallito Industrial y para 1952, eran nueve las 

empresas que tenían asociaciones solidaristas, más adelante nace la Escuela Social 

Juan XXIII con el fin de difundir los principios solidaristas y de la iglesia católica 

por medio de un programa de difusión con charlas y capacitaciones.  

 

Entre 1953 y 1954 se crearon veintisiete asociaciones más, por lo tanto, 

después de cinco años de trabajo el Movimiento Solidarista contaba con treinta y 

ocho asociaciones. 

 

Posteriormente, es importante señalar que a partir de 1978 se da un apogeo 

del solidarismo en el ámbito nacional, lo cual se indica con base en la siguiente 

observación:  

 

“tuvo un importante auge a nivel nacional, extendiéndose del Valle Central 

a la Zona Atlántica, el Pacífico Sur y el Norte del país, además, se ha extendido 

del sector industrial y comercial al agrícola, del sector privado al público. Nuestro 

país, fue pionero en impulsarlo y ponerlo en práctica en El Salvador, Guatemala, 

Nicaragua, Honduras, Colombia y Venezuela.” 

 

Actualmente el gremio solidarista agrupa alrededor de 450.000 

trabajadores, permitiendo que las empresas se constituyan en entidades ético-

económicas con propuestas de beneficios laborales para ambas partes, elevando 

de esta manera el nivel de vida de sus trabajadores. Sin embargo y a pesar de contar 

con un reconocimiento legal que lo equipara frente al sindicalismo y al 

cooperativismo, fue hasta el 11 de mayo del 2011 que el solidarismo se coloca 

dentro de la tutela constitucional con la reforma al artículo 64, y con ello es de 

esperarse que el Estado fomente las asociaciones solidaristas tanto en el sector 

privado como en el sector público.  
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Bajo el esquema financiero propuesto por el solidarismo se pretende 

fomentar la producción, democratizar el capital y satisfacer las aspiraciones o 

necesidades de empresarios y trabajadores; esta filosofía es contraria a la lucha de 

clases e impulsora de la paz, la justicia social y pilar de la democracia. Se puede 

decir, que dicho modelo económico-social ha probado ser durante muchos años 

una excelente forma de organización a la vez que mantiene en manos de los 

trabajadores uno de los mayores capitales no administrados por el Estado 

costarricense.  

 

Al año 2011, se cuentan con algunas estadísticas de la conformación del 

gremio solidarista, estudios que han sido realizados por las mismas asociaciones 

solidaristas interesadas en obtener esos datos; se estima que existen alrededor de 

1600 asociaciones solidaristas creadas legalmente, el 94% de ellas, pertenecen al 

sector privado y un 6% al sector público, es decir, alrededor de unas 95 

asociaciones pertenecen al segundo grupo, sin embargo, en los últimos tiempos 

existe un alto interés hacia el solidarismo por parte de ese sector.82 

 
 

3.8.3. Asociación Solidarista de Empleados del Banco Nacional 

(ASEBANACIO) 

 

 En los Estatutos83 de la Asociación Solidarista de Empleados del Banco Nacional, en 

su artículo 1, se establece el marco jurídico por medio del cual se va a regir, siendo este la 

Ley de Asociaciones Solidaristas.  

 

Artículo 1: Bajo la denominación de ASOCIACION SOLIDARISTA DE 

EMPLEADOS DEL BANCO NACIONAL DE COSTA RICA Y AFINES, que 

puede abreviarse con las siglas ASEBANACIO, se denominará la Asociación 

                                                
82 Acevedo Villalobos, 16-18 
83Asociación Solidarista de Empleados del Banco Nacional, Estatutos, (11 de octubre de 2011) https://asebanacio.com/wp-

content/uploads/2017/10/2017-10-18-Estatutos-ASEBANACIO-VF-sin-control-de-cambios.pdf  
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Solidarista, la que se regirá por la Ley 6970, este Estatuto y por lo que disponga la 

legislación conexa. 

 

En relación con los objetivos de la Asociación, el artículo 4 de sus Estatutos84 

establece:  

 

ASEBANACIO persigue los siguientes objetivos:  

a) Generar progreso y bienestar socioeconómico para el asociado y su núcleo 

familiar, a través de la gestión eficiente de los recursos, ofreciendo productos de 

excelencia y servicios innovadores  

b) Procurar la cooperación solidaria entre los asociados y el patrono.  

c) Promover programas de interés para asociados que contribuyan a fomentar 

la solidaridad entre ellos y sus familias.  

d) Desarrollar campañas de divulgación y capacitación, sobre los principios del 

solidarismo y de la doctrina que lo inspira.  

e) Establecer el fondo de reserva en activos líquidos equivalente al 0.35% de los 

aportes obrero patronales para cubrir el pago del auxilio de cesantía y de la 

devolución de ahorros a los asociados. 

 

En relación con quienes pueden formar parte de esta Asociación el artículo 7 de los 

Estatutos85 establece:  

 

Para afiliarse a la Asociación se requiere:  

a) Tener calidad de empleado del Banco Nacional de Costa Rica, o de las 

empresas propiedad del Banco Nacional de Costa Rica: BN Valores Puesto de 

Bolsa S.A., BN Vital S.A., BN Corredora de Seguros S.A. y BN Fondos de 

Inversión S.A.  

b) Aceptar que la totalidad del aporte patronal girado por el Banco Nacional de 

Costa Rica y subsidiarias, en su condición de patronos, sea depositado íntegra y 

exclusivamente en ASEBANACIO.  

                                                
84Ibid. Art. 4. 
85 Asociación Solidarista de Empleados del Banco Nacional, Estatutos, Art. 7. 
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c) Realizar un aporte obrero del 5% de su salario consignado en planillas y 

autorizar al patrono para que lo deduzca del salario y lo entregue a la 

ASEBANACIO, de acuerdo con la periodicidad de pago del mismo.  

d) Hacer la solicitud formal de afiliación. 

 

Deducido de los artículos anteriormente indicados, se puede inferir lo siguiente: 

ASEBANACIO como una Asociación Solidarista, tiene como fin principal la estimulación 

económica y promover bienestar para los empleados del Banco Nacional y empresas afines 

de esta entidad, por medio del otorgamiento de diferentes modalidades de crédito según el 

fin para el cual se pretenda invertir, el requisito fundamental es ser empleado del Banco 

Nacional de Costa Rica y/o empresas afines a este.  

 

 Además de los Estatutos, debido a su actividad, se cuenta con un “Reglamento 

General de Créditos “, este reglamento regula la actividad crediticia que ASEBANACIO 

mantiene con sus asociados, en virtud de los fines contenidos en su Estatuto y la Ley 

Solidarista. El cumplimiento de sus disposiciones es de carácter obligatorio para los 

asociados que tramiten y mantengan operaciones de crédito con la asociación86 . 

 

El artículo dos establece los fines de los créditos de una manera amplia, pero sin 

perder de vista que son exclusivamente para empleados del Banco Nacional de Costa Rica 

y empresas afines, este artículo establece:  

 

Artículo 2. Fines del crédito. La actividad crediticia de ASEBANACIO 

persigue los siguientes fines solidarios en favor de sus asociados:  

a) Mejorar la situación socioeconómica del asociado.  

b) Fomentar su bienestar general y el de su familia.  

c) Ofrecerles alternativas de financiamiento para que puedan emprender 

proyectos de inversión y desarrollo87 . 

 

                                                
86Asociación Solidarista de Empleados del Banco Nacional, Reglamento General de crédito, (2 de marzo de 2012) 6. 
87 Asociación Solidarista de Empleados del Banco Nacional, Reglamento General de crédito, 6. 
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Asimismo, en el artículo 9 de este reglamento se determina los sujetos de crédito en 

esta asociación: 

 

 Artículo 9. Sujeto de crédito. Será sujeto de un crédito de 

ASEBANACIO el asociado que, además de presentar la solicitud conforme con 

los fines establecidos para el financiamiento solicitado, se encuentre nombrado a 

plazo indefinido por el BNCR. Además, deberá estar al día con sus obligaciones 

financieras con ASEBANACIO y cumplir con todos los requisitos dispuestos 

para optar por el financiamiento. 

 Para aquellos asociados con plazo definido (ocasionales), que sean 

asociados activos, su gestión de crédito será limitada al disponible sobre sus 

ahorros personales y en la línea Credifácil bajo las siguientes condiciones:  

 Asociados con condición de contratos ocasionales BN, deberán aportar 

dos fiadores internos en propiedad.  

Aquellas empresas formales en donde el asociado y su grupo familiar en 

segundo grado de consanguinidad mantengan el 51% o más de la participación 

accionaria en calidad de acciones comunes.  

La Junta Directiva podrá establecer requisitos adicionales para los 

asociados con el propósito de minimizar el riesgo de crédito.88 

 

El resto de condiciones se expresan en el desarrollo de este reglamento, sin embargo, 

las condiciones para otorgar los créditos en esta Asociación, son diferentes de los requeridos 

para ser otorgados en un banco. Toda vez que esta asociación, en sana teoría, únicamente 

desarrolla relaciones crediticias con los empleados del Banco Nacional y empresas derivadas 

de este, quienes, a su vez, son los ahorrantes (dueños) de la organización. 

 

 Según lo indicado por el reglamento, se cuenta con la información de cuál es la 

liquidez mínima del solicitante, las formas de pago, la solicitud del crédito, límite de tiempo 

para utilizar los créditos aprobados, sanciones, plazos de los créditos los cuales varían según 

la garantía, (Ahorro personal asociado: 20 años; Ahorros voluntario: 20 años; Fiduciaria: 15 

años; Prendaria vehículos: 8 años; Hipotecaria: 30 años; Hipotecaria revolutiva: 1 año; 

                                                
88 Ibid., 9.  
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Fondo de Garantías y Jubilaciones: 15 años; Excedentes: 10 años; FCL: 1 año)89, tasas de 

intereses y tipos de garantías, entre otras condiciones. Lo anterior significa, de cierta forma 

al ser de uso exclusivo para sus funcionarios, posee una simplificación de trámites, pues ya 

se cuenta con la información de los empleados del Banco y empresas.  

  

  

                                                
89 Asociación Solidarista de Empleados del Banco Nacional, Reglamento General de crédito, 12. 
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CAPÍTULO II: ANÁLISIS DEL DELITO DE ESTAFA EN OCASIÓN DEL 

OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS   

4.1. DELITO DE ESTAFA  

 

 Con el surgimiento de nuevas formas de criminalidad, se convierte en una necesidad 

y prioridad realizar reformas a la ley vigente e incorporar nuevos tipos penales, o reformar 

los ya existentes para poder abarcar estas nuevas formas de criminalidad. Lo anterior, es el 

caso del delito de Estafa contemplado en la legislación costarricense. Dicho tipo penal se 

encuentra en el Código Penal desde el año 1970. En este año, es decir con la promulgación 

del Código penal se incorpora otras figuras jurídicas como el fraude de simulación, Estafa 

de Seguro, Estafa mediante cheque, pero precisamente al emerger nuevas formas de 

criminalidad se debe buscar la forma de regular y tipificar dichas conductas. Un ejemplo de 

esto es la incorporación del delito de Estafa informática, incorporado como el artículo 217 

bis, por medio de Ley No. 8148 del 24 de octubre de 2001. La ley penal no puede mantenerse 

inamovible en una sociedad en donde las formas delictivas evolucionan constantemente.  

 

 

 Para continuar con el desarrollo del presente capítulo, y previo a hablar sobre el delito 

de Estafa de Crédito como figura jurídica, es importante considerar los conceptos y lo 

establecido por la doctrina en relación con el delito de Estafa (antecedentes, sujetos, 

concepto, bien jurídico tutelado, presupuestos necesarios para su configuración, entre otros), 

esto en razón de que la figura de Estafa de Crédito encaja como un delito especial del género 

estafa y por este motivo compartirían gran parte de sus elementos. 

 

4.1.1. Antecedentes del delito de Estafa  

 

La estafa es un delito contra el patrimonio. Aunque el Legislador coloca 

a la estafa en el Título VII del Libro II “Delitos contra la propiedad “, la estafa, 
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la extorsión, el fraude de simulación, los estelionatos y otros son delitos que 

protegen el patrimonio en su totalidad90. 

 

El sistema de derecho penal costarricense proviene del Derecho continental europeo, 

inicia la historia del delito de estafa desde el Derecho Romano, siendo este el que influye de 

manera directa en la construcción de este tipo penal91. 

 

La Ley de las Doce Tablas castigaba un caso de estafa, llamado 

“vindiciam falsum tulit“, que consistía en el hecho de quien, utilizando un título 

falso, se hacía remitir la posesión de una cosa litigiosa o cuya posesión fuera 

controvertida92. 

 

Posteriormente la “Lex Cornelia de falsis “, regulaba el “falsum “y el 

“quasifalsum“, por el crimen falsi entendió el Derecho Romano la hechura de una cosa o 

su modificación de modo que adquiriera la apariencia de otra. El “falsum“ era un concepto 

genérico que abarcaba una serie de acciones engañosas como el uso de nombre falso, la 

simulación calidades personales con fines defraudatorios, la venta a diferentes personas de 

la misma cosa“93. 

 

En la época Imperial, surge el crimen extraordinarium stellionatus, el cual se 

considera el antecedente histórico inmediato de la estafa moderna94, poseía las siguientes 

características:  

 

Era un crimen de utilización extraordinaria, esto porque se utilizaba en casos donde 

la situación no estaba regulada en la ley, sino que se desarrolló en la jurisprudencia y la 

                                                
90 Francisco Castillo González, El delito de Estafa, (editorial jurídica continental. Costa Rica 2ed., 2013) 23. 
91 Ibid., 25. 
92 Alberto Domenico Tolomei, Della truffa e di altre frodi, (Roma, 1915) 42, citado en  Castillo Gonzàlez,  El delito de 

Estafa, 25-26. 
93 Ibid., 26. 
94 Manfred Ellmer, Betrug und Opfermitverantwortung, (Berlín, 1986) 22; Lackner, LK, Lepziger Kommentar. 

Strafgesetzbuch, (10. Aufl. Berlìn/New York, 1988), citados en Castillo Gonzàlez, El delito de Estafa, 27. 
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doctrina95. Para los Romanos este delito solo podía ser utilizado si el derecho civil no era 

suficiente para proteger o contener los hechos, y los hechos no podían ser encajados en un 

tipo penal, como se indica anteriormente96. 

 

 El stellionatus tenía, hablando en terminología penal moderna, un elemento objetivo 

el cual consistía en el engaño, los medios necesarios para producirlo y la lesión patrimonial, 

y un elemento subjetivo, el cual se produce por artificio o engaño, era el dolus malus. Para 

que hubiera dolo malo, el ardid debía ser de cierta gravedad; el dolo malo implica un dolo 

reforzado97. 

 

En la época medieval no se realiza mucho aporte al desarrollo del delito de estafa, 

“los juristas medievales confundieron la estafa con la falsedad por considerar que la 

falsedad era simplemente el medio de comisión de la estafa. La estafa englobaba la falsedad 

y no era necesario separarlas“98. 

 

 “En términos generales puede afirmarse que faltó en el Derecho común un tipo 

general de estafa, precisamente por la confusión que hizo entre los conceptos de falsum y 

stellionatus. Y cuando afloraba un concepto de estafa era tratado como una forma de 

falsedad o de hurto“99. Igualmente ocurre lo anterior en el Derecho penal alemán, en el cual 

el momento de separación  entre las falsedades y la estafa como tipo penal independiente  

sucede hasta el Código penal prusiano de 1851 en el artículo 241100. En este artículo solo “se 

                                                
95 Ellmer, Betrug und Opfermitverantwortung,  citado en Castillo Gonzàlez,  El delito de Estafa, 27. 
96 Preuschen (von), Beiträge zur lehre von dem strafbare betrug in der fälschung, (Giessen, 1837) 65, citado en Castillo 

Gonzàlez, El delito de Estafa, 28. 
97 Castillo Gonzàlez,  El delito de Estafa, 28 refiriéndose al Digesto.  
98 Bader, das delikt des betruges nach Art 129 des Entwurfes zu einem schweiz StGB vom 1918, (Zurich, 1920) 5; Michael 

Gauger, Die Dogmatik der konkludenten Täuschung: Zugleich eine Abhandlung über die Täuschungshandlung des 

Betrugstatbestands, (Frankfurt am Main, 2001) 89; Erich Hupe, Falsum, fraus und stellionatus im römischen und 

germanischen Recht bis zur Rezeption, (Marburg, 1967), 56 citados en citado en Castillo Gonzàlez,  El delito de Estafa, 

29. 
99 Karl Binding, lehrbuch des gemeinen deutschen strafrechts: besonderer teil, (Erster Band, 2. Aufl, Leipzig, 1902) 339; 

Hans Welzel, Das Deutsche Strafrecht, (11. Aufl., Berlìn, 1969), 368; Gauger, Die Dogmatik der konkludenten Täuschung, 

89, citados en Castillo Gonzàlez,  El delito de Estafa, 30. 
100 Castillo Gonzàlez,  El delito de Estafa, 30. 
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protegía derechos patrimoniales subjetivos y no posiciones jurídicas que, aunque tienen un 

valor económico, no son objeto de un derecho subjetivo del perjudicado“101. 

 

En el Código de 1841, también llamado Código General de Carrillo, el título III 

contiene el capítulo denominado “De las estafas y engaños“, este título posee 7 delitos y el 

delito de estafa se encuentra en el artículo 637102. Este artículo dice:  

 

 “Cualquiera que con algún artificio, engaño, superchería, práctica 

supersticiosa u otro embuste semejante, hubiere sonsacado a otro dineros, efectos 

o escrituras o le hubiere perjudicado de otra manera en sus bienes, sin alguna 

circunstancia que lo constituya verdadero ladrón, falsario o reo de otro delito 

especial, sufrirá pena de reclusión por el tiempo de un mes a dos años y una multa 

de diez a cien pesos, sin perjuicio de la pena mayor que merezca como ladrón, 

falsario o reo de otro delito, si justamente lo fuere“. 

 

El artículo se toma del Código penal español de 1822, según Francisco Castillo, y en 

este tipo penal se puede encontrar elementos como: la utilización de un artificio o engaño, 

este engaño recae sobre el sujeto pasivo, hace referencia a dineros, efectos, escrituras o en 

sus bienes, y hace mención al perjuicio necesario para su configuración.  

 

El código Penal de España, menciona Francisco Castillo en su libro sobre La Estafa, 

regula este delito en el artículo 450, el cual dispone:  

 

 “incurrirá en las penas del artículo anterior el que defraudare a otros 

usando de nombre fingido, atributándose poder, influencia o cualidades 

supuestas, aparentado bienes, créditos, comisión, empresas o negociaciones 

imaginarias, o valiéndose de cualquier otro engaño semejante, que no sea de los 

expresados en los artículos 251 y 252“103. 

                                                
101 Ibid., 30-31. 
102 Ibid., 35. 
103 Joaquín Francisco Pacheco, El Código Penal Concordado y Comentado, (quinta edición, Madrid, 1881) citado en 

Castillo Gonzàlez, El delito de Estafa, 38.  
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 En Costa Rica se copia casi textualmente este artículo en el Código penal de 1880. 

A la vez este artículo es el modelo para el delito de estafa del Código penal de 1924 y este 

el modelo para el del Código penal de 1941, donde todos estos comparten la última frase, 

dice: “valiéndose de cualquier otro ardid semejante “, frase equivalente a “valiéndose de 

cualquier otro ardid o engaño“ 104. 

 

Posterior a esto, hay una redacción para el delito de estafa de 1970 a 1988, el cual es 

una redacción muy similar a la de la actualidad, sin embargo, le faltan algunos elementos los 

cuales existen hoy en día en el tipo penal. Menciona Francisco Castillo en su libro sobre La 

Estafa, que la redacción de este se copia del Proyecto de Código Penal de Soler para 

Guatemala.  

 

Mediante ley No. 7104 del 11 de noviembre de 1988 se realiza la redacción conocida 

hoy en día del artículo 216 del Código penal sobre el delito de estafa, y mediante ley N°. 

7337 del 5 de mayo de 1993, se agrega los incisos 1 y 2 del artículo, referentes a lo penal 

según lo defraudado.  

 

4.1.2. Concepto de Estafa 

 

Antonio Cases en su libro La Estafa: su concepto jurídico, afirma la estafa no es una 

definición descriptiva, sino enunciativa105; no puede existir un único comportamiento 

humano que sea encasillado dentro del delito de estafa para conceptualizarlo, solamente se 

pueden dar presupuestos y elementos, los cuales se pueden configurar de una infinidad de 

formas y situaciones que de cuya combinación resulte la configuración del delito de estafa. 

 

En la Legislación de Costa Rica, el delito de Estafa se regula en el artículo 216 del 

Código penal. Expresamente indica:  

                                                
104 Castillo Gonzàlez,  El delito de Estafa. 39. 

105 Antonio Cases, La Estafa, su concepto jurídico, (España, Barcelona, Bosch, casa editorial- apartado 928, 1945) 11. 



 

 57 

 

ARTÍCULO 216.- Quien induciendo a error a otra persona o 

manteniéndola en él, por medio de la simulación de hechos falsos o por medio de 

la deformación o el ocultamiento de hechos verdaderos, utilizándolos para 

obtener un beneficio patrimonial antijurídico para sí o para un tercero, lesione el 

patrimonio ajeno, será sancionado en la siguiente forma:  

 

1.- Con prisión de dos meses a tres años, si el monto de lo defraudado no 

excediere de diez veces el salario base (*).  

 

2.- Con prisión de seis meses a diez años, si el monto de lo defraudado 

excediere de diez veces el salario base.  

 

Las penas precedentes se elevarán en un tercio cuando los hechos 

señalados los realice quien sea apoderado o administrador de una empresa que 

obtenga, total o parcialmente, sus recursos del ahorro del público, o por quien, 

personalmente o por medio de una entidad inscrita o no inscrita, de cualquier 

naturaleza, haya obtenido sus recursos, total o parcialmente del ahorro del 

público. (Así reformado por el artículo 1º de la ley Nº 7337 de 5 de mayo de 1993. 

(*) Sobre la interpretación del término "salario base", véanse las observaciones a 

la ley) 
 

 Como se menciona, en la estafa es la persona defraudada quien, en virtud de un 

engaño, entrega al defraudador la cosa objeto del delito.  Además, la vinculación importante 

para el delito entre el defraudador y el defraudado, es que no exista la voluntad previa de 

entregar la cosa por el defraudado y el deseo de apoderarse ilegítimamente del defraudador, 

por medio de un ardid, artimaña, engaño, etc. Este es el requisito esencial que distingue esta 

figura delictiva de cualquier otra106. 

 

                                                
106 Marco Antonio Guzmán García, El ardid de los Elementos de la Estafa, (Tesis para optar al grado de Licenciatura en 

Derecho. San José, Costa Rica: Universidad de Costa Rica, Facultad de Derecho, 1983) 29-33, citado en Centro de 

Información Jurídica en Línea, “La Estafa”, Colegio de Abogados Costa Rica, 1 de mayo, 2009, 3. 
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Caso contrario, cuando la cosa pasa a poder de otro, por un simple apoderamiento 

ilegítimo, sin violencia o fuerza, se está ante un hurto. Cuando el apoderamiento se realiza 

por medio de fuerza sobre ella o de violencia sobre las personas, el delito es el robo. Cuando 

la cosa se obtiene por medios especiales, intimidación o amenazas graves, se configura el 

tipo penal de extorsión. Cuando el autor del delito usa algunos fraudes los cuales la 

legislación costarricense señala en los artículos 218 a 221 del Código Penal, comete fraudes 

de seguro. Cuando el delito afecta a la posesión o tenencia de la tierra (bienes inmuebles, 

derechos reales, o derechos especiales o bien algunos elementos naturales) se llama 

usurpación, finalmente, cuando el delito sólo lesiona, dañando la cosa, es un delito de 

daños107. 

 

 Todos estos delitos (hurto, robo, extorsión, usurpación y daños, igual que en la mayor 

parte de los fraudes) poseen una particularidad y es que la víctima es extraña al hecho; pero 

en la estafa108, “la acción que da origen a la lesión patrimonial proviene del lesionado mismo 

(víctima o sujeto pasivo) que entrega voluntariamente la cosa a quien quiere apoderarse de 

ella. Pero esta voluntad de la víctima está viciada por un elemento esencial que ella no 

conoce en el momento de la entrega, y que es el ardid o engaño. “sin esta concatenación de 

hechos y situaciones no se configura el delito de estafa o se configuraría otro tipo penal109. 

Además, se debe tomar en consideración que el concepto de ardid está superado por la 

doctrina, hablándose en la actualidad únicamente del engaño.  

 

 Ahora bien, cuando una persona entrega una cosa a otra, pueden 

presentarse dos situaciones: la víctima entrega la cosa sin que obre nada su ánimo, 

a una persona y ésta, después de transcurrido cierto tiempo no la entrega y se 

apodera de ella, se comete apropiación indebida o irregular. Si entrega la cosa y 

sobre su ánimo obra un engaño provocado por el defraudador, entonces se tipifica 

el delito de estafa. En ambas soluciones se da la pérdida de la cosa, pero lo que 

es distinto es el móvil que determinó la entrega de la cosa110. 

                                                
107 Ibid., 3.  
108 Ibid., 3-4.  
109 Ibid.  
110 Guzmán García, El ardid de los Elementos de la Estafa, citado en CIJUL, “La Estafa”. 4.  
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 “La ley en la estafa, no tutela el interés de la mutua confianza en las relaciones 

patrimoniales individuales, pues es posible también la estafa en las relaciones ilícitas sino 

el interés público en impedir el uso del engaño para inducir a quien sea a prestaciones útiles 

no debidas”111. En la estafa es imposible enumerar la variedad de medios para su 

consumación debido al ingenio humano y la cantidad de circunstancias y posibilidades por 

las cuales se podría configurar112. 

 

Algunos códigos  como el Argentino, se limitan a enumerar ejemplos de 

las formas y modos de la comisión del hecho delictuoso, mientras que la 

legislación Francesa lo hace limitativamente; el argentino en dicha enumeración 

es ejemplificativa, pero no limitada, y el código Italiano define la estafa, 

considerándola como el empleo de artificios o engaños para inducir a la víctima 

en error a fin de procurar para sí o para terceros un provecho injusto en perjuicio 

ajeno, concepto éste que es admitido por la doctrina y la jurisprudencia en 

general”113. 

 

Luis Alonso Salazar Rodríguez, en su artículo titulado Análisis dogmático del delito 

de Estafa (comparación con el delito de Apropiación y retención indebida) expresa, hay una 

definición la cual se convierte en la definición clásica del derecho, siendo esta la establecida 

por Antón Oneca: “Estafa es la conducta engañosa, con ánimo de lucro injusto, propio o 

ajeno que, determinando un error en una o varias personas, les induce a realizar un acto de 

disposición, consecuencia del cual es un perjuicio en su patrimonio o en el de un tercer“. 
114 

 

                                                
111 Ibid. 
112 Ibid.  
113 Ibid. 
114 Luis Alonso Salazar Rodríguez, Análisis dogmático del delito de Estafa, comparación con el delito de Apropiación y 

retención indebida, (Justicia Penal y Estado de Derecho, Costa Rica, San José, Editorial Jurídica Continental, 2007) 637-

638. 
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4.1.3. Sujeto activo en el delito de Estafa  

Para iniciar un análisis sobre los presupuestos y elementos del delito es preciso iniciar 

con el sujeto activo. Este corresponde a quien es la persona que realiza la acción tipificada 

como delito, en este sentido la doctrina establece lo siguiente:   

 
El sujeto activo puede ser cualquier persona. La jurisprudencia así lo 

certifica pues habla simplemente de sujeto activo, sin hacer distinción alguna, que 

en nuestro caso el Código no hace. También sobre este tema se puede decir que 

el tener alguna cualidad especial agrava la pena, como es el caso del apoderado, 

administrador, etc. (art. 216 párrafo 3er.), sobre el punto Finzi (SIC) indica que 

el número de autores no es una circunstancia prevista en el delito de estafa lo cual 

no está bien pues el concurso de varias personas en la estafa vuelve más creíble 

lo que no es verdadero y más insidioso en engaño, y agrava, por consiguiente, la 

peligrosidad del hecho115. 

 

Por otra parte, la jurisprudencia nacional, define o estructura el concepto de estafa, 

como un ataque a la propiedad o como se dice modernamente, al patrimonio, consistente en 

una disposición de carácter patrimonial perjudicial, realizada por el sujeto pasivo, viciada en 

su motivación por el error que provoca el ardid o engaño del sujeto activo116. Actualmente 

el delito de estafa se considera de carácter patrimonial, inclusive se encuentra dentro del 

título de delitos contra el patrimonio en el Código Penal.  

 

4.1.4. Sujeto Pasivo del delito de Estafa  

 

 El sujeto pasivo en el delito de estafa es aquel quien sufre o es víctima del engaño. 

Pueden existir dos categorías diferentes de sujeto pasivo: la víctima, es la persona que cae 

en el engaño y el damnificado, quien sufre el perjuicio patrimonial. Esto sin perjuicio de que 

                                                
115 Daniel Sánchez Delgado, “La Estafa. Análisis de sus elementos y problemática con los llamados delitos informáticos”, 

Revista judicial No. 65 Vol. I, setiembre de 1997, 56, citado en Centro de Información Jurídica en Línea, “La Estafa”, 

Colegio de Abogados Costa Rica, 1 de mayo, 2009, 4. 
116 Tribunal Superior Penal de Alajuela, Resolución 98 del veintiséis de junio de mil novecientos noventa y dos, Sección 

Segunda. 
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un mismo sujeto pueda ser ambos (víctima y damnificado), el propio sujeto pasivo es quien 

realiza el acto de consumación, el cual consiste en disponer del patrimonio (suyo o de un 

tercero), a causa del engaño, en favor de un tercero117. 

 

4.1.5. Bien Jurídico Tutelado en el delito de Estafa  

En el delito de estafa se intenta proteger la disposición que tiene un sujeto en relación con su 

patrimonio. Sobre el tema del patrimonio también Manzini explica: “el objetivo específico en la 

tutela de la estafa es el interés público en la inviolabilidad del patrimonio“.  En el mismo sentido 

Schonke-Schroder con una posición más radical, según la cual el bien jurídico de la estafa es “el 

patrimonio y sólo el patrimonio “. No obstante, hay discusión en cuanto al otro bien jurídico que 

tutela el delito de estafa y también sobre su posición principal o accesoria. Así Hafter considera el 

patrimonio como secundario y como principal objeto de protección primario la lealtad y la buena fe, 

pero en sentido contrario está Antolisei,  admite la tutela del patrimonio y también una protección a 

la libertad del consentimiento en negocios patrimoniales118. 

 

Algunos autores consideran que no hay problema alguno en incluir 

el bien jurídico de la seguridad en las relaciones jurídico patrimoniales 

junto con el del patrimonio (Binding, Hafter, Bolkelmann). Es así como 

Antón Oneca, explica la dualidad de posiciones con respecto a este tema 

pues establece que los que destacan por ejemplo la buena fe, es porque 

consideran la lesión al patrimonio como un supuesto necesario, de ahí que 

se haga hincapié en lo específico y no lo genérico. Por otro lado, los que 

dan mayor importancia al patrimonio económico se ven obligados a 

reconocer el conjunto de especies delictivas que lo perjudican, por 

supuesto dentro de estos el engaño. Por otro lado, Manzini dice que “… la 

incriminación de la estafa se tutela no tanto la mutua confianza en las 

relaciones patrimoniales individuales pues es posible también la estafa en 

las relaciones ilícitas, sino el interés público es impedir el engaño inductor 

de prestaciones útiles no debidas”, contrario a esta afirmación, se ha 

                                                
117 Sánchez Delgado, citado en CIJUL, “La Estafa”, 4.  
118 Ibid. 5.  
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manifestado parte de nuestra jurisprudencia, al exponer la imposibilidad 

de la existencia del delito de estafa en relaciones ilícitas.  Sin embargo, 

otra parte de nuestra jurisprudencia si está de acuerdo con Manzini, como 

lo presenta el fallo No. 156 del Tribunal Superior Penal de Puntarenas de 

1983. (“Delitos contra la Propiedad “, Álvarez C. y otros, Pp. 114.).119 

 

 En la legislación de este país la jurisprudencia acoge la teoría sobre patrimonio como 

bien jurídico tutelado en este delito. “Esto, claro, sin perjuicio de un control sobre la 

seguridad jurídica en las relaciones patrimoniales como señala Antón Oneca”120. Según lo  

establece la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia: “en el presente asunto, es evidente 

que el delito de estafa sanciona la afectación al patrimonio ajeno, ofensa que puede ser 

llevada a cabo a través de medios diversos al uso de un documento falso”121 . Como se puede 

apreciar y extraer de todo lo dicho, el bien jurídico tutelado en la estafa es el patrimonio, 

pero se puede y se debería, de manera adjunta tutelar la seguridad de las relaciones 

patrimoniales, en razón en la forma en que se formaliza este delito siendo que, si se protege 

únicamente el patrimonio, no se ve gran diferencia con los demás delitos que protegen el 

patrimonio”122. 

 

Por otra parte, mayoritariamente la doctrina opta por la protección al patrimonio 

como bien jurídico tutelado, empero, existen otras tesis como la de protección de la buena 

fe en los negocios, la protección a la libertad de disposición en el tanto el sujeto pasivo 

realiza una disposición patrimonial que sabiendo cuáles eran las verdaderas intenciones del 

sujeto activo, no lo hubiera realizado.   

 

Otras tesis se refieren al derecho del ofendido a la verdad, a pesar de ello, este lleva 

bastante relación con la tesis de la libertad de disposición y buena fe de los negocios. 

Resumiendo, estas tres últimas tesis en palabras de Francisco Castillo González, citando a 

                                                
119 Sánchez Delgado, citado en CIJUL, “La Estafa”, 5.  
120 Ibid., 6.  
121 Ibid.  
122 Ibid., 7-8.  
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Pawlik y Kindhäuser: parte de la doctrina moderna sostiene que la información es 

presupuesto para la realización de la libertad y por ello, el derecho a la verdad está al servicio 

del ejercicio de la libertad. Por ende, la víctima de la estafa tiene un derecho a la verdad y el 

autor de la estafa debe ser competente para la transmisión de la verdad123. En cambio, hay 

otros autores quienes aseguran no existe un derecho a la verdad como tal.  

 

4.2. ELEMENTOS DE TIPO OBJETIVO CONFIGURATIVOS DEL DELITO DE 

ESTAFA   

 

Estructuralmente los tipos penales están constituidos por dos fases, una de tipo 

objetivo y otra de tipo subjetivo. Si se toma la redacción del artículo 216 del Código Penal, 

es necesario para efectos de la presente investigación analizar su contenido lingüístico y 

conceptual en relación con cada uno de estos elementos, dentro del tipo objetivo del delito 

de estafa se puede distinguir:  

 

4.2.1. Acción Engañosa  

En el delito de estafa la Acción Engañosa es uno de los elementos más importantes 

para su configuración, este elemento permite poder identificarlo y además es el elemento 

que permite distinguirlo de otros actos delictivos a la hora de calificar la acción llevada a 

cabo por el sujeto activo. Sin embargo, esta acción no es suficiente siendo que debe existir 

un nexo de causalidad entre la acción engañosa y el perjuicio patrimonial, lo cual se 

desarrolla en este apartado.  

 

Como menciona el señor Luis Alonso Salazar Rodríguez, en su artículo sobre el 

Análisis dogmático del delito de Estafa, y basándose en la doctrina y jurisprudencia 

española, el engaño “debe ser precedente o concurrente, adecuado, eficaz y suficiente para 

provocar un error esencial, que tal error determine un desplazamiento patrimonial de la 

                                                
123 Michael Pawlik, Das unerlaubte Verhalten beim Betrug, ( Berlin, 1999) 78; Urs Kindhäuser, Täuschung und 

Wahrheitsanspruch beim Betrug, (1991), 402, citados en Castillo González, El delito de Estafa, 56. 

 

https://www.degruyter.com/downloadpdf/journals/zstw/103/2/article-p398.pdf
https://www.degruyter.com/downloadpdf/journals/zstw/103/2/article-p398.pdf
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víctima y un consecuente lucro del actor, con beneficio para sí u otro, con un nexo casual 

(SIC) entre el engaño y el perjuicio.124 

 

 
“En el caso de la extorsión el agente no encuentra ninguna situación favorable 

a la causación del perjuicio económico, sino que él, utilizando medios de 

coacción, fuerza a la víctima en contra de su voluntad a realizar el acto dispositivo 

perjudicial para ella. En la estafa la víctima es, por lo general, capaz y también 

tiene la voluntad, al menos de manera latente, de proteger su patrimonio de daños. 

Por ello es que, en la estafa, a diferencia de lo que ocurre en la extorsión, no se 

produce una confrontación entre la voluntad de daño del autor y la voluntad de 

defensa de la víctima. El autor más bien tiene la capacidad de evadir la voluntad 

de defensa de la víctima y dirigir la voluntad de ésta hacia la producción de un 

daño. La particularidad de la estafa radica en la participación necesaria de la 

víctima en la realización del tipo penal. El autor no irrumpe por la fuerza desde 

afuera en la esfera jurídicamente protegida de la víctima, sino que se sirve de un 

engaño para dañar desde adentro el patrimonio ajeno. La víctima se convierte en 

un instrumento, condicionado por el error, contra sí mismo”125. 

 

 En la legislación de Costa Rica el artículo 216, habla de dos situaciones, “Simulación 

de hechos falsos” y “Deformación o el ocultamiento de hechos verdaderos”. 

 

 El defraudador trae a la vida un “hecho falso” cuando expresa a otro y lleva al 

conocimiento de otro un hecho inexistente como existente, y deforma un hecho verdadero 

cuando altera, al defraudado, el cuadro total de hecho mediante la adición o la supresión de 

sus particularidades esenciales y oculta un hecho, el cual tiene que ser verdadero para ser 

oculto, cuando impide este llegue a conocimiento del defraudado126.  

 

 La expresión “hechos verdaderos” es un pleonasmo, porque si los hechos 

existen solamente pueden ser verdaderos. La expresión “hechos falsos” encierra 

                                                
124 Carlos Vázquez Iruzubieta, Nuevo Código Penal comentado, 368, citado en Salazar Rodríguez, 638. 
125 Gauger, Die Dogmatik der konkludenten Täuschung, 23, citado en Castillo González, El delito de Estafa, 89-90. 
126 Castillo González,  El delito de Estafa, 90-91.  



 

 65 

una contradicción, pues por definición no pueden existir hechos falsos. El hecho 

no es falso en sí mismo. Lo que puede ser falso es la afirmación del autor sobre 

el hecho. Se ha dicho que las expresiones “simulación de hechos falsos”, 

“deformación de hechos verdaderos”, “ocultamiento de hechos verdaderos” son 

conceptos reiterativos, ya que, analizados lógicamente estos conceptos, se 

concluye que la simulación de un hecho falso (un hecho no existente) implica 

también el ocultamiento de un hecho verdadero (hecho existente). La 

deformación de un hecho verdadero (un hecho existente) implica necesariamente 

o bien la afirmación de la existencia de un hecho falso (inexistente) o el 

ocultamiento de un hecho verdadero (existente), pues la deformación de hechos 

verdaderos no consiste solamente en un simple silencio, sino que requiere en el 

que calla la posición de garante, que en la concreta relación lo obliga a decir 

verdad127. 

 

“Ha dicho Arzt que las mencionadas expresiones, son descripciones de modos de 

comportamiento, vacías de contenido. Quedando en evidencia que la acción engañosa debe 

producir un resultado previsto en el tipo penal”128. Es decir, estas enunciaciones no son 

alternativas de configuración, sino modalidades en relación con la acción, y el resultado 

deseado es el perjuicio patrimonial, realizado por el defraudado en virtud del engaño129. 

 

Adicionalmente, los hechos son circunstancias las cuales pueden ser sometidas a un 

proceso de prueba, pues pertenecen al pasado o al presente, pero no al futuro, por cuanto es 

la producción del acontecimiento la que lo transforma en hecho. Según la jurisprudencia 

alemana, el concepto de “hechos”130 “consiste en algo ocurrido o que está ocurriendo, que 

                                                
127 Bader, das delikt des betruges nach Art 129, 29; Lackner, Lepziger Kommentar. Strafgesetzbuch, citado en Castillo 

Gonzàlez, El delito de Estafa, 92. 
128 Gunther Arzt, Strafrecht Besonderer teil lehrbuchm, (Bielefeld, 1978) 128, citado en Castillo Gonzàlez,  El delito de 

Estafa, 93. 
129 Castillo Gonzàlez,  El delito de Estafa, 93. 

130 Frank Reinhard, Das Strafgesetzbuch für das Deutsche Reich nebst dem Einführungsgesetz, (18 Aufl., Tubingen, 

1931); Lackner, Lepziger Kommentar. Strafgesetzbuch; Schönke/Schröder-Cramer, Strafgesetzbuch, (StGB 263) 8 citados 

en Castillo González, El delito de Estafa, 93-94. 
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es perceptible por los sentidos, que se manifiesta en la realidad y que es susceptible de ser 

sometido a un proceso probatorio“ 131. 

 

4.2.1.1. Hechos Internos y Externos  

 

Expresa Francisco Castillo que los hechos relevantes para el delito de estafa y sobre 

los cuales puede recaer el engaño, pueden ser hechos externos y hechos internos, los 

primeros son aquellos los cuales tienen manifestación en el mundo exterior. Por ejemplo, en 

el caso de mercancías el peso, calidad, precio, origen, fecha de fabricación, y fecha de 

expiración. Los hechos internos son acontecimientos tales como intenciones, motivos, fines, 

convicciones132. 

 

Los hechos internos pueden ser hechos propios del autor (de quien engaña) 

y hechos de un tercero. Esta distinción tiene su razón de ser en la vida interna de 

otra persona, vista desde nuestra perspectiva, es algo que está fuera de nosotros, 

pertenece al mundo exterior. De modo que los hechos internos de otra persona 

son para el autor hechos externos, representaciones del mundo interior, -

situaciones y procesos-, de otros pueden obtenerse mediante comunicación del 

tercero o, cuando falte una declaración del imputado, por medio de la aprehensión 

de hechos exteriores que permitan deducir la vida interna de otro 133. 

 

Es decir, estos procesos internos de la psiquis del ser humano, son procesos reales, 

aunque no pueden ser perceptibles, aunque estos si pueden llegar a serlo por medio de sus 

manifestaciones exteriores.134. 

 

                                                
131 Ibid.  
132 Diethelm Kienapfel, Grundriss des österreichischen Strafrechts: Besonderer Teil II, (2 Aufl., Wien, 1988), citado en 

Castillo Gonzáles, El delito de Estafa, 99-100. 
133 Eric Hilgendorf, tatsachenaussagen und werturteile im strafrecht, (Berlin, 1998), 136; Susanne Thomma, Die Grenzen 

Des Tatsachenbegriffs, Insbesondere Bei Der Betrugerischen Tauschungshandlung, (Berlín, 2003), 342, citados en Castillo 

González, El delito de Estafa, 107. 
134 Ibid., 107-108. 

https://www.google.co.cr/search?hl=es&biw=818&bih=742&sxsrf=ALeKk0067wrYzw1oezx_27a78SaXNdea1w:1601516395848&q=hilgendorf+tatsachenaussagen+und+werturteile+im+strafrecht+1998&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwjp_4C_oZLsAhVKjlkKHWKpCDQQkeECKAB6BAgSECw


 

 67 

4.2.1.2. Juicios de Valor Engañosos  

 

Para Francisco Castillo en su libro sobre la estafa, los juicios de valor engañosos no 

pueden pertenecer al concepto de hechos de la estafa, de tal forma quien realiza un juicio 

de valor, que engaña a otro, no comete el delito de estafa, ¿Dónde radica la dificultad de 

separación entre hechos internos y juicios de valor? Radica en que los juicios de valor 

podrían involucrar el hecho interno135. Sin embargo, la doctrina dominante establece hay 

unas pocas posibilidades en las cuales los juicios de valor integren hechos internos, son 

muy excepcionales y a condición de que no le sea exigible a la víctima el deber de revisar 

los criterios expresados por el estafador, por lo tanto, en donde se requiera esta revisión 

estarían excluidos del delito de estafa.  

 

 Dos casos donde los juicios de valor deben tratarse como hechos internos relevantes 

son los siguientes:  

 

a) Juicios de valor que contienen al mismo tiempo la afirmación de un hecho cuando 

el que realiza el juicio, por su capacidad especializada de perito, está en capacidad 

de emitir un juicio especializado, que en el tráfico común se equipara a hechos, 

pues tienen la nota de corrección y de carácter vinculante. En el caso de perito su 

peritaje refleja normas generales de experiencia que pretenden validez general136. 

 

b) Los juicios contenidos en consultas a abogados por lo general son juicios de valor. 

Sin embargo, en determinados casos hay afirmaciones de derecho que son 

considerados engaños sobre hechos, cuando el abogado, al menos de manera 

concluyente, le dice a su cliente que su juicio es decisivo sobre la situación 

fáctica-jurídica y su opinión se presenta con la pretensión de que debe ser creída 

y sin que deje margen para un examen de la corrección de su juicio, de tal modo 

                                                
135 Ibid., 109. 
136 Volker Krey, Strafrecht Besonderer Teil, (12 Aufl., Stuttgart,Berlin, Koln, 1999) 342; Ulrich Schroth, Strafrecht, 

Besonderer Teil ( 2 Aufl., Berlín, 1999) 123; Ellmer, Betrug und Opfermitverantwortung, 96, citados en Castillo González, 

El delito de Estafa, 110 – 111. 
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que el contenido de la opinión legal debe funcionar como un hecho. Este engaño 

del abogado al cliente constituye una estafa137. 

 

4.2.1.3. Calificación de la Acción Engañosa  

La simple mentira es suficiente para la configuración del delito de estafa, durante 

mucho tiempo se cuestiona si se necesita la simple mentira, o se necesita una “astucia“ a 

modo de calificación especial de la mentira. 

 

En la primera mitad del siglo XIX fue esta la posición seguida por la 

doctrina alemana, que exigió la existencia de una astucia para la configurar la 

estafa, de modo que la simple mentira no bastaba. Esta fue la posición de los 

autores más importantes de la época. Esta tesis se sostenía sobre el criterio de la 

evitabilidad del error, pues no existía error cuando el error de la víctima era 

evitable.  Pero en la segunda mitad del siglo XIX cambió la doctrina alemana y 

se estableció que no se requería una especial astucia, sino que la estafa podría 

configurarse con la simple mentira. Este es la posición de la doctrina y de la 

jurisprudencia alemanas hasta el día de hoy138. 

 

En este sentido en los tribunales de Costa Rica se menciona sobre este tema, a modo 

de ejemplificación la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en resolución No. 00824-

2013 del 27 de junio de dos mil trece, en la cual se dice sobre este tema lo siguiente: 

                                                
137 Paul Bockelmann, Strafrecht, Besonderer Teil, (2. Aufl., Munchen, 1982) 66; Lackner, Lepziger Kommentar. 

Strafgesetzbuch; Meurer, betrug als kehrseite. Des ladendiebstahl?, (Koblenz, NJW, 1976), 302;    Friedrich-Christian 

Schroeder, urteilsanmerkung, (JK, 1958) 106; Eva Graul, Konnen auch Erfahrungssatze und Rechtssatze Tatsachen i.S.d. 

§ 263 StGB sein, (JZ. 1995),595; Hilgendorf, tatsachenaussagen und werturteile im strafrecht, 222, citados en Castillo 

González, El delito de Estafa, 111.  
138 Heinrich Escher, Die Lehre von dem strafbaren Betruge und von der Fälschung nach römischem, englischem und 

französischem rechte und den neueren deutschen Gesetzgebung, (Zurich, 1840), 180; Geib, Über die grenze zwischen 

zivilrechtlichem und kriminellen betrüge, (archiv des criminalrechts, 1840) 195, Jodocus Donatus Hubertus Temme, Die 

Lehre vom strafbaren Betruge nach preußischem Rechte, (Berlin, 1841) 365; Ellmer, Betrug und Opfermitverantwortung, 

31; ; Susanne Thomma, Die Grenzen Des Tatsachenbegriffs, 44, Otto Rommel, Der Betrug: Strafrechtliche Studie, 

(Leipzig, 1894) 36; Robert Von Hippel, Lehrbuch des Strafrechts, (Berlin, 1932) 256; Hanss Gross, Der Raritatenbetrug, 

(Berlin, 1901) 163, citados en citados en Castillo González, El delito de Estafa, 118. 

https://www.ostrecht.de/mitarbeiterinnen-und-mitarbeiter/friedrich-christian-schroeder.html
https://www.ostrecht.de/mitarbeiterinnen-und-mitarbeiter/friedrich-christian-schroeder.html
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(…)en cuanto al concepto de ardid o engaño, no hay inconveniente alguno 

en admitir que la “simple mentira“ es medio idóneo de realización del tipo de 

estafa, cuando – según las circunstancias del caso – ello es idóneo para inducir en 

error a la víctima.139 

 

Como puede ser apreciable actualmente en Costa Rica la teoría de la “Astucia“ o 

“Ardid“ queda superada, siendo elemento suficiente para la configuración del delito la 

simple mentira que desencadene el nexo causal hasta el perjuicio patrimonial. 

 

4.2.1.4. El engaño en la Legislación y la doctrina costarricense  

 
En Costa Rica no existen requisitos especiales para tener un hecho falso por simulado 

o un hecho verdadero por oculto o deformado. Se indica en la doctrina una división del 

concepto de engaño que lo distingue en tres modalidades: 

 

 El engaño explícito:  

 

Una explícita acción engañosa existe cuando el autor realiza una 

pretensión no cierta sobre un hecho, es decir, cuando transmite una falsa 

aclaración sobre los hechos, de manera verbal (de palabra, por signos o gestos) o 

escrita. Si esta explicación es poco clara o necesita de una interpretación, esta 

circunstancia no impide la existencia de una acción engañosa. Existe una acción 

explícita engañosa cuando el autor hace una aclaración conscientemente 

contradictoria y necesitaba de interpretación por el destinatario. Puede incluso 

existir una acción engañosa explícita cuando el autor, según el significado 

objetivo de las palabras, dice la verdad, pero en circunstancias tales que la 

explicación es dicha en broma y precisamente esa explicación debe entenderse 

como una pretensión de hechos contraria a lo que objetivamente se dice. Por 

ejemplo, si un empleado bancario le da a la víctima un billete falso con la 

                                                
139 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, resolución No. 00824-2013, de las nueve horas y dieciséis minutos del 

veintisiete de junio del dos mil trece.  
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advertencia que es falso, pero la víctima creyó que esa manifestación del autor 

era una broma, existe el delito de estafa140. 

 

 El engaño concluyente:  

Existe cuando el autor no manifiesta un hecho contrario a la verdad 

espressis verbis, sino que ello resulta de las circunstancias en que se desenvuelve 

su comportamiento. Para que exista un engaño mediante un comportamiento 

concluyente el comportamiento total del autor, de acuerdo al tráfico común, debe 

tener un valor expresivo de la afirmación de un hecho. Este comportamiento se 

transmite al receptor, que lo interpreta según las reglas del tráfico común, como 

un hecho. En el comportamiento concluyente debe hacerse una diferencia, según 

que el comportamiento concluyente tenga o no un valor aclaratorio, por lo cual 

no es suficiente cualquier comportamiento engaños ligado a un comportamiento 

concluyente para constituir un engaño relevante para la estafa141. A llega con su 

auto a una estación de gasolina, abre el tapón del tanque de gasolina, y deja que 

el empleado llene. Este comportamiento es, conforme a las reglas del tráfico 

mercantil, manifestación de que el agente pide el servicio y tiene la voluntad y la 

capacidad de pago inmediata después de recibido el servicio. Si A, quien desde 

el inicio tenía la intención de no pagar, arranca el auto y se va con la intención de 

no pagar el servicio, comete el delito de estafa mediante engaño concluyente142. 

 

 Omisión impropia: Este tipo de modalidad se puede expresar como el silencio, esto 

quiere decir que puede configurarse el delito de estafa en el sentido que una persona 

                                                
140 Lackner, Lepziger Kommentar. Strafgesetzbuch, citado en Castillo Gonzàlez, El delito de Estafa, 149-150. 
141 Sebastian Peters, Betrug und Steuerhinterziehung trotz Erklärung wahrer Tatsachen, (Hamburg, 2010), 73; Olaf 

Hohmann & Günther M. Sander, Strafrecht. Besonderer Teil I: Vermögensdelikte, (Munche, 2011), 114; Arzt, Strafrecht 

Besonderer, 129; Schroth, Strafrecht, Besonderer, 124; Eberhard Schidhauser, Strafrecht, besonderer Teil: Grundriss, (2. 

Aufl. Tubingen, 1983), 216; Krey, Strafrecht Besonderer, 340; Ellmer, Betrug und Opfermitverantwortung, 101; Karl 

Lackner & Kristian Kühl, Stragesetzbuch mit Erläuterungen, (25. Aufl., Munchen, 2004) 13, Harro Otto, Grundkurs 

Strafrecht, (7 Aufl., Berlin, 2005); Rolf Schmidt & Klaus Priebe, Strafrecht. Besonderer Teil I, (2004) 183; Rolf Schmidt 

& Stephanie Seidel, strafgesetzbuch Besonderer Teil II, Vermogensdelikte, (Bremen, 1999) 102, citados en Castillo 

González, El delito de Estafa, 155-156. 
142 Lackner, Lepziger Kommentar. Strafgesetzbuch; Hohmann &Sander, 115, Johannes Wessels & Thomas Hillenkamp, 

Strafrecht Besonderer Teil 2, (Heildelberg, 2008), citados en Castillo González, El delito de Estafa, 159. 
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quien tenga el deber de avisar o advertir de la acción que puede inducir a error, no lo 

haga, o sea, guarde silencio. Aunque es una modalidad no muy utilizada en el ámbito 

jurídico costarricense, desde 1888 no se registra un solo caso de estafa por medio del 

silencio cuando el autor tenía el deber jurídico de expresar y de aclarar hechos143. 

 

4.2.2. Producción del error  

El error es un elemento del tipo objetivo del delito de estafa, “lo decisivo en el error 

es el desconocimiento inconsciente de una situación fáctica existente; es decir, hay error 

cuando la representación del sujeto no concuerda con un trozo de la realidad”144. En el 

derecho penal, el error se puede apreciar o describir como la falsa interpretación o el 

desconocimiento de circunstancias las cuales provocarían que la decisión, por ejemplo, del 

otorgamiento de un crédito se dé de una manera completamente diferente. “Igualmente 

puede definirse el error como un defecto en la representación de la situación, lo que puede 

completarse para el derecho penal diciendo que cuando el objeto de la representación 

implica una situación favorable excepcional para el autor, que constituye una causa de 

justificación o una circunstancia privilegiada, el error lo fundamenta, no la ausencia de una 

representación correcta, sino la positiva falsa representación”145. 

 

De acuerdo a la opinión mayoritaria, la inducción en error implica que el 

comportamiento del autor produzca en el engaño una falsa representación que 

antes de la acción del agente no existía o no existía en la forma en que éste la 

produjo en la cabeza del engañado. Engañar significa, según la doctrina 

dominante, causar una equivocación en la representación de la víctima, el engaño, 

por tanto, no contiene ningún elemento subjetivo146.  

 

                                                
143 Castillo Gonzàlez, El delito de Estafa, 163. 
144 Ibid., 195.  
145 Ibid.  
146 Lackner, Lepziger Kommentar. Strafgesetzbuch; Gauger, Die Dogmatik der konkludenten Täuschung, 46; Peters, Betrug 

und Steuerhinterziehung, 30, citados en Castillo González, El delito de Estafa, 144.  
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Igualmente, en la doctrina dominante el engaño se manifiesta como un elemento 

predominantemente objetivo: 

  

“…engaño es cualquier comportamiento que de manera objetiva 

conduzca a la víctima al error o que la mantenga en él y que, por ello mismo, 

influya en la representación de la víctima. El “comportamiento engañoso” 

significa que hay engaño en donde ocurra fácticamente la conducción a engaño, 

es decir, en donde hay una pretensión de hechos del autor que no corresponde con 

la realidad o que, correspondiendo y siendo verdadera, se la utiliza como medio 

de engaño y es causal para la representación errónea del engañado147. 

 

Existe una situación muy importante de tener presente, y es que, las falsas representaciones 

de la víctima, mientras el autor no agregue ninguna incorrecta particularidad a esta representación, 

no se consideran como engaño, es decir el defraudador tiene que, necesariamente producir o inducir 

a error148. 

 

En contraste, se tiene también el supuesto de mantenimiento en error, el cual ocurre 

cuando el ofendido posee ya una falsa representación de la realidad y el defraudador, 

intencionalmente, en lugar de sacar al ofendido del error , contribuye a mantenerlo en él y 

no aclara la verdad149. “Es necesario que el autor ponga en movimiento una cadena causal 

dirigida a fortalecer el error o a impedir que el ofendido aclare su error y se requieren 

acciones engañosas positivas dirigidas a prolongar o a aumentar el error preexistente”150. 

 

En Costa Rica, el artículo 216 del Código Penal establece dos posibilidades con 

relación al error: La inducción en error o el mantenimiento en él. De estas dos formas se 

puede producir la relación entre engaño y error. En el caso de la inducción a error, debe 

producirse o causarse algo lo cual antes no existía, y en la estafa es el error. Cuando se 

                                                
147 Lackner, Lepziger Kommentar. Strafgesetzbuch; Gauger, Die Dogmatik der konkludenten Täuschung, 46; Peters, Betrug 

und Steuerhinterziehung, 30, citados en Castillo González, El delito de Estafa, 144-145. 
148 Gauger, Die Dogmatik der konkludenten Täuschung, 46, citado en Castillo González, El delito de Estafa, 145. 
149 Ibid., 146. 
150 Ibid. 
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mantiene a la víctima en un error, se indica al utilizar el término “mantener” que ya existía 

el error. “Mantener en error” puede realizarse por una representación errónea positiva, si 

esa representación es confirmada o reforzada151. No se puede inducir a error directamente a 

las personas jurídicas, pero si a las personas físicas a cargo de estas y  tengan sobre la persona 

jurídica la potestad de disponer de su patrimonio, o sea, la persona jurídica no puede ser 

víctima (sujeto pasivo) pero si perjudicada, de esta forma se crea una triangulación entre 

defraudador, engañado y perjudicado152. 

 

 Por otro lado, es importante tener presente cuáles máquinas y sistemas de cómputo 

no pueden ser engañadas ni inducidas a error, y por esto en la legislación costarricense se 

crea el artículo 217 bis del Código Penal, denominada estafa informática.  

 

4.2.3. Acto Dispositivo Patrimonial  

 

La estafa es un delito de auto lesión, pues es el perjudicado o el encargado de 

administrar patrimonio de un tercero quien a raíz del engaño que lo induce a error, realiza 

una disposición patrimonial al sujeto activo del delito o a un tercero, esta disposición 

patrimonial, siendo este el proceso para la configuración del delito de Estafa, al error debe 

serle imputable tal acto. 153 

 

Así se expresa Salazar Rodríguez: 

 

 Como consecuencia del engaño bastante y el error a que lleva el mismo, 

deformando la realidad al sujeto pasivo, éste realizará un acto de disposición 

patrimonial que puede alcanzar a bienes muebles, inmuebles, derechos reales, etc.  

                                                
151 Klaus Tiedemann, Strafgesetzbuch, Leipziger Kommentar; Kathrin Hanisch, Die ignorantia facti im Betrugstatbestand, 

(Hamburg, 2007), 107; Herbert Tröndle &Thomas Fischer, strafgesetzbuch, (50 Aufl. München, 2001) citados en Castillo 

Gonzàlez, El delito de Estafa, 200. 
152 Henri Ardinay, Der Betrug nach dem schweizerischen Strafgesetzbuch, (1970), 238, citado en Castillo González, El 

delito de Estafa, 225. 
153 Centro de Información Jurídica en Línea, “La Estafa”, Colegio de Abogados de Costa Rica, 1 de mayo, 2009, 9, 

https://cijulenlinea.ucr.ac.cr/portal/descargar.php?q=MTEwMA==  
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 El acto de disposición ha de ser realizado por el sujeto pasivo de la estafa, 

esto es, engañado y disponente han de ser la misma persona. 154 

 

 El acto dispositivo patrimonial es un elemento de tipo objetivo del delito 

consecuencia del error, y el cual provoca un perjuicio. El nexo de causalidad entre el error y 

el perjuicio es el acto dispositivo, el segundo derivado del primero, medida de acuerdo con 

la teoría de la igualdad de condiciones, y entre el acto dispositivo y el perjuicio debe haber 

igualmente relación de causalidad, la cual se ve también conforme a la teoría de la igualdad 

de condiciones155. 

 

Explica Castillo González respecto del acto dispositivo: 

 

 “Se entiende, de acuerdo a la doctrina moderna, como cualquier 

acción, cualquier tolerar u omitir, de carácter fáctico o jurídico, que de 

manera inmediata tenga el efecto de disminuir el patrimonio. Presupuesto 

de lo anterior es que el engañado sea un instrumento del autor, quien tiene 

el plan de producir una disminución patrimonial, es decir, que la víctima 

realice el auto daño, porque en la estafa no es el autor quien irrumpe en la 

esfera de custodia ajena, sino que el autor se sirve de quien se equivoca 

para irrumpir en la esfera de custodia ajena. La reacción del engañado a la 

acción engañosa debe aparecer, desde el punto de vista económico, como 

un acto de dar, es decir, para la disminución patrimonial no solamente 

causal, sino su fundamento”156.  

 

                                                
154 Luis Alonso Salazar Rodríguez, “Análisis dogmático del delito de Estada comparación con el delito de Apropiación y 

retención indebida”, Justicia Penal y Estado de Derecho, San José, Editorial continental, 2007, 640 
155 Rudolf Rengier, Strafrecht Besonderer Teil I, (12. Aufl., München, 2010); Friedrich Christian Oppenhoff, Das 

Strafgesetzbuch Für Die Preußischen Staaten, (5. Aufl. 1867), citados en Castillo González, El delito de Estafa, 231. 
156 Lackner, Lepziger Kommentar. Strafgesetzbuch; Susanne Offermann-Burckart, Vermögensverfügungen Dritter im 

Betrugstatbestand, (Berlin, 1994) 21, citados en Castillo González, El delito de Estafa, 232. 
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Del artículo 216 del Código Penal se desprenden los elementos del tipo penal de la 

estafa, los cuales se puede enumerar de la siguiente manera: el engaño, el error, el daño 

patrimonial y la finalidad de obtener un beneficio y/o perjuicio dependiendo desde la óptica 

de la cual se observe el fenómeno, si desde el sujeto activo o el sujeto pasivo. Debe existir 

una relación entre el engaño y el error, es decir, el engaño debe necesariamente producir el 

error o ayudar a mantener en el error con el objetivo de generarse un beneficio patrimonial 

antijurídico.  El acto dispositivo debe ser tendiente a una disminución del patrimonio. Por 

esto, es necesario tener muy claro las situaciones jurídicas del patrimonio, pues un objeto o 

cosa que no se considere dentro del concepto de patrimonio no se puede considerar como un 

daño o perjuicio. Es necesario, en consecuencia, partir del concepto de patrimonio que 

protege el delito de estafa157. 

 

Actualmente, la doctrina y la jurisprudencia nacional acogen el concepto jurídico-

económico del patrimonio. Se tiene una dualidad concepto económico y concepto jurídico 

económico, la diferencia radica en la posición. Por ejemplo: “el producto de un delito y sobre 

las cuales tiene el agente un poder fáctico dispositivo son protegidas por el concepto 

económico de patrimonio, dado que existe hay un poder fáctico dispositivo sobre las cosas, 

pero no así por el concepto jurídico-económico de patrimonio”158. 

 

De acuerdo con la teoría jurídico económica del patrimonio en el caso de 

cosas robadas éstas no pertenecen al patrimonio, pues la posesión de tales cosas 

está en disonancia con el orden jurídico y no tienen la protección del artículo 216 

Cód. Pen. Según la teoría jurídico-económica del patrimonio, no puede realizar 

el ofendido un acto dispositivo jurídicamente protegido sobre una cosa que está 

fácticamente en su patrimonio, pero que él sabe que fue robada159. 

                                                
157 Rainer Tarek Cherkeh, Betrug (§ 263 StGB), verübt durch Doping im Sport, (Frankfurt am Main, 2000) 132; Hansen, 

Der objektive Tatbestand des Betruges (§ 263 StGB) – viergliedrig oder dreigliedrig? (Jura, 1990) 510, Reinhart Maurach, 

Friedrich-Christian Schroeder, Manfred Maiwald, Strafrecht, Besonderer Teil I, (10. Aufl., Heidelberg, 2009); Offermann-

Burckart, 22, citados en Castillo González, El delito de Estafa, 233. 
158 Cherkeh, 136; Krey, 200; Lackner, Lepziger Kommentar. Strafgesetzbuch; Offermann-Burckart, 21; Jörg Tenckhoff, 

Anmerkung zu Beschluss des BGH vom 28.4.1987, (JE, 1988) 126, citados en Castillo González, El delito de Estafa, 233-

234. 
159 Cherkeh, 136, citado en Castillo González, El delito de Estafa,234. 
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No hace falta un acto dispositivo en términos del Derecho Civil, ni una 

declaración de voluntad, sino un comportamiento del engañado que se encuentre 

condicionado por el error que cause inmediatamente una disminución del 

patrimonio160. 

 

 La jurisprudencia costarricense establece, para que se configure el delito en el 

sentido del acto dispositivo patrimonial, no es necesario que el bien de manera obligatoria 

salga del patrimonio del ofendido, sino basta se produzca una imposibilidad para disponer 

a como derecho corresponde de dicho inmueble, considerándose de esta forma como 

disminuido el patrimonio,  

 

Así lo establece la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, mediante resolución 

313-2014, de las ocho horas cincuenta y dos minutos del siete de marzo del dos mil catorce: 

(…) En ese sentido, los elementos del ilícito de estafa se cumplieron, a 

saber, el ardid o engaño, el error, la obtención de un beneficio patrimonial y la 

lesión al patrimonio ajeno. (…) todo lo anterior, en criterio de esta Sala ha 

ocasionado ya, de por sí suficiente perjuicio económico al patrimonio de las 

víctimas como para que se entienda que el delito de estafa se ha consumado en 

todos sus aspectos, ello independientemente de si el bien inmueble salió o no 

materialmente de la posesión o dominio de los denunciantes. La sola imposibilidad 

de disponer de bienes muebles o inmuebles consuma ya un perjuicio económico 

que perfecciona la figura en discusión.161 

 

4.2.3.1. Estafa Triangular  

Como se menciona en los apartados anteriores la persona engañada y quien realiza el acto 

dispositivo patrimonial deben ser la misma, sin embargo, esto no es necesario en relación con el 

engañado y el perjudicado. Esto faculta la posibilidad de configurar el delito mediante lo llamado 

por la doctrina como estafa triangular, la estafa es posible cuando el engañado dispone sobre un 

                                                
160 Ibid.  
161 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Resolución 313-2014 de las ocho horas cincuenta y dos minutos del siete 

de marzo del dos mil catorce 
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patrimonio ajeno, para ello no es necesario que el engañado tenga un poder jurídico de disposición, 

sino basta una relación fáctica con el engañado la cual le permita disponer sobre el patrimonio ajeno. 

En este punto hay unanimidad en la doctrina, dicha premisa fue sentada en la vieja doctrina 

alemana162. 

 

En Costa Rica la jurisprudencia establece la posibilidad de su configuración, sin 

embargo, si debe poseer el engañado un poder jurídico de disposición, al respecto se indica: 

 

(…) En este tipo de estafa la estructura triangular surge entre el sujeto 

activo, sujeto pasivo y el perjudicado. Así, el autor induce a error al sujeto pasivo, 

que tiene poder dispositivo sobre el patrimonio de la víctima, y así logra causarle 

un perjuicio patrimonial, obteniendo con ello un beneficio antijurídico. (…) En 

síntesis, el error debe motivar la disposición patrimonial perjudicial, y en casos de 

“estafa en triangulo “, quien realiza el acto dispositivo debe tener un especial poder 

de disposición sobre el patrimonio en el cual recaerá la lesión. (…) Ya esta Sala 

ha indicado en casos similares, que el trámite ante el Registro Público de actos 

fraudulentos, es un hecho que lesiona no solamente la confianza pública sino 

también el patrimonio, pues es a través de estas maniobras que se induce a error a 

aun (SIC) funcionario público cuyo comportamiento consigue despojar al 

verdadero propietario del inmueble de los efectos jurídicos nacidos de la 

inscripción registral. 163 

 

4.2.4. El perjuicio patrimonial 

En el artículo 216 del Código Penal Nacional, como último requisito para la 

configuración del delito de estafa, se requiere de la producción de un perjuicio o daño 

patrimonial, porque de acuerdo con el texto del artículo 216 se necesita una lesión al 

patrimonio ajeno y según el monto de la lesión del patrimonio ajeno, se gradúa la pena a 

                                                
162 Leonhard Backmann, Die Abgrenzung des. Betrugs von Diebstahl und Unterschlagung, (Berlin, 1974) 125, Christian 

Reinhold Köstlin, Abhandlungen aus dem Strafrecht, (tubingen, 1856) 154; Jodocus Donatus Hubertus Temme, Critik Des 

Entwurfs Des Strafgesetzbuchs Fur Die Preussischen Staaten, (Berlin, 1843) 90, citados en Castillo González, El delito de 

Estafa, 262. 
163 Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, resolución 1559-2014 de las trece horas y siete minutos del veintinueve 

de setiembre de dos mil catorce. 
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imponer: prisión de dos meses a tres años, si el monto de lo defraudado no excediere de diez 

veces el salario base y prisión de seis meses a diez años, si el monto de lo defraudado 

excediere de diez veces el monto del salario base. Por otra parte, el salario base está definido 

por el artículo 2 de la ley No. 7337 de 5 de mayo de 1993: es el monto equivalente al salario 

base mensual de “oficinista 1” el cual aparece en la relación de puestos de la Ley de 

Presupuesto Ordinario de la República, aprobada en el mes de noviembre anterior a la fecha 

de consumación del delito164. 

 

Es pertinente, previo a la determinación, se haga una valoración del patrimonio antes 

del acto de disposición patrimonial, para poder hacer la valoración en relación con los 

salarios base, tomando en cuenta que muchas veces lo defraudado no necesariamente es 

dinero contabilizable, sino propiedades, vehículos y otros activos con valoración o 

denominación diferente a una moneda nacional o internacional.  Este perjuicio debe ser 

inmediato a la hora de hacer el desplazamiento patrimonial, de lo contrario no se 

diferenciaría de los daños y perjuicios del Derecho Civil, contractual y extracontractual.  

 

En relación con el daño o el perjuicio patrimonial, este existe cuando el patrimonio, 

a consecuencia de la disposición, disminuye en su valor económico. Entonces la disposición 

es la acción realizada por el engañado y el daño es el resultado. “Estos no son elementos 

independientes “disposición” y “resultado”, - como sí lo son acción homicida y muerte en 

el tipo penal del homicidio-, sino que designan distintos aspectos de un mismo fenómeno, 

que es la lesión patrimonial”165. Resultando necesario para establecer si hubo disminución 

del patrimonio después del acto de disposición, comparar la situación del patrimonio 

considerando todos los activos y pasivos, los cuales componen el patrimonio, antes y después 

de la disposición del patrimonio, si estos activos y pasivos presentan variantes que se puedan 

reflejar de manera negativa se tiene la producción del daño166. 

 

                                                
164 Castillo González, El delito de Estafa, 281. 
165Jürgen Weidemann, Das Kompensationsproblem beim Betrug, (Bonn, 1972), 123 citado en Castillo González, El delito 

de Estafa, 283.  
166Ibid. 
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Esta forma de valorar el perjuicio patrimonial se denomina teoría de los 

saltos totales o principio de balance del total, el valor de cada una de las 

posiciones patrimoniales debe determinarse objetivamente según el 

correspondiente valor de mercado que tenga en el momento de la disposición o 

de la obligación asumida por la víctima y debe ser expresable en dinero.167 

 

4.2.4.1. Posibilidad de configuración por medio de daño y 

peligro  

 Para que se cumpla con los requisitos de configuración del delito de estafa se 

necesita se genere un perjuicio patrimonial. Sin embargo, surge el cuestionamiento si es 

posible si la configuración se puede dar con la puesta en peligro inmediato del bien, respecto 

de esto, la antigua doctrina alemana establece que no se podía configurar el delito en estos 

supuestos debido a no existir daño.  

 

Con todo, en la actualidad la doctrina alemana establece sí se configura por el hecho 

de que “un ser pensante económicamente considera disminuido su patrimonio si hay riesgos 

que amenazan a alguna de sus partes”.168. Por ejemplo, no es recomendable comprar un 

crédito por su valor nominal a un acreedor, si el deudor de ese crédito tiene dificultades 

económicas las cuales dificultan su pago. Por esto, en los balances de las empresas debe 

indicarse por notas las dificultades de pago de determinados créditos, lo cual revela que 

peligros para partes del patrimonio deben equipararse a daños patrimoniales169. 

 

A pesar de esto, con el delito de estafa se debe ser bastante restrictivo y apegarse a 

la literalidad de la norma. En Costa Rica, el artículo 216 del Código Penal establece y 

                                                
167 Tiedemann, Strafgesetzbuch, citado en Castillo Gonzàlez, El delito de Estafa, 283-284. 

168 Gunther Arzt & Ulrich Weber, Strafrecht, Besonderer Teil, (Bielefeld, 2000); Alexander Gutmann, Der 

Vermogensschaden beim Betrug im Licht der neueren hochstrichterlichen Rechtsprechung, (1963); Thomas Riemann, 

Vermögensgefährdung und Vermögensschaden, (Heidelberg, 1989) 18, citados en Castillo Gonzàlez, El delito de Estafa, 

288. 
169 Ibid. 
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menciona como frase clave “la lesión patrimonial”, y no resulta posible la configuración del 

tipo penal con la producción de un riesgo o peligro. 

 

4.3.ELEMENTOS DE TIPO SUBJETIVO CONFIGURATIVOS DEL DELITO 

DE ESTAFA   

4.3.1. El dolo como requisito de configuración  

En relación ahora con los elementos de tipo subjetivo del delito de Estafa, el dolo es 

requerido para su configuración, se excluye la posibilidad de que se configure el tipo penal 

por medio de culpa.  

 

“El tipo subjetivo de la estafa presupone dolo y la intención de obtener un beneficio 

patrimonial antijurídico para sí o para un tercero. Este último elemento requiere dolo de 

primer grado o intención, en estos casos pueden ocurrir errores que pueden excluir el tipo 

penal (art. 34 Cód. pen.) o excluir o aminorar la culpabilidad (art. 35 Cód. pen.)”170. Por 

tanto, de acuerdo con el tipo penal de estafa, es completamente necesario el dolo para su 

configuración, pero este debe darse en todos los elementos de tipo objetivo del tipo penal y 

su respectiva relación cumpliendo con un nexo causal, desde la producción del engaño y su 

relación con el error, hasta tanto este error derive en un acto de disposición patrimonial y 

éste a su vez genere un perjuicio patrimonial.  

 

En efecto, se puede configurar el delito de estafa por medio del dolo directo o basta 

el dolo eventual, dentro del dolo se tiene un elemento cognitivo y uno volitivo. Entonces se 

configura por medio de dolo eventual cuando el defraudador considera como probable que 

su actuar generaría un engaño en la víctima, induciéndola en error y de manera causal, este 

realice un acto dispositivo del patrimonio que resulta en un daño, cuando no se realiza todo 

el tipo objetivo, pero existe el elemento subjetivo, podría darse la figura de la tentativa171. 

 

                                                
170 Castillo Gonzàlez, El delito de Estafa, 305. 
171 Schmidt & Seidel, 141; Lackner, Lepziger Kommentar. Strafgesetzbuch; Tiedemann, Strafgesetzbuch;citados por 

Castillo Gonzàlez, El delito de Estafa, 305-306. 
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Puesto que el tipo penal de la estafa, al lado del dolo, requiere una 

finalidad de enriquecimiento, que requiere dolo directo de primer grado, pueden 

presentarse casos en los cuales no basta el dolo eventual, porque se requiere dolo 

directo de primer grado con relación al acto dispositivo. En tales casos, sin 

embargo, lo que excluye el tipo penal no es la falta de dolo, sino la falta del afán 

o finalidad de enriquecimiento. Tampoco es posible realizar algunos casos de 

estafa únicamente con dolo eventual, ya que se requiere del dolo directo (de 

primer grado) respecto a la simulación de hechos internos actuales propios del 

autor172. 

 

 Por ejemplo, en la estafa procesal se requiere dolo directo, la parte debe saber que 

la pretensión la cual hace valer en el proceso, es falsa e infundada. No basta el autor considere 

que su pretensión puede ser falsa y acepte el riesgo de que lo fuera, si la parte no conoce que 

su pretensión no es fundada, pero acepta su falsedad, de así generarse no se configura el tipo 

penal, por falta de intención de enriquecimiento y no por falta de dolo173. 

 

Igualmente se requiere dolo directo cuando el autor utiliza hechos 

ciertos para inducir en error a otra persona, puede engañarse con 

manifestaciones sobre hechos ciertos en determinados casos. Esto ocurre 

cuando el autor se aprovecha de un malentendido y un error generado sobre 

otros hechos. Tal sería el caso, por ejemplo, del error en que se encuentra 

un extranjero por no comprensión del idioma, por ejemplo, de un idioma 

extranjero en el cual se comunica el agente o por el especial sentido del 

significado de las palabras empleadas.  

 

Cuando basta el dolo eventual (lo que es la regla, salvo 

excepciones) para la configuración de la estafa, el agente realiza con dolo 

eventual el hecho sobre el que engaña, el hecho sobre el que la víctima se 

equivoca. También realiza con dolo eventual la circunstancia de que el 

                                                
172 Ronald Hefendehl, Vermögensgefährdung und Exspektanzen, (Berlin, 1994); Lackner, Lepziger Kommentar. 

Strafgesetzbuch, citados por Castillo Gonzàlez, El delito de Estafa, 306. 
173Ibid., 306-307.  
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ofendido realizará, a consecuencia del engaño, el acto dispositivo y el 

agente debe tener la conciencia de que, a raíz del acto dispositivo de la 

víctima, se producirá el daño para esta o para un tercero174. 

 

Debe existir también dolo en relación con el error en el defraudado. “De acuerdo a 

la doctrina alemana, no existe dolo si el autor parte de que el engañado no se hace 

problemas sobre hechos relevantes para la estafa y que el engañado se encuentra en una 

“ignoratia facti”. En este caso se aplican las reglas del dolo eventual”175. También es 

necesario se dé el dolo en relación con la disposición patrimonial y el daño, para ello basta  

el autor represente la posibilidad de una disminución en el patrimonio de la víctima176. 

 

Respecto del elemento cognitivo del dolo, se requiere el autor considere que él ha 

engañado o engañará sobre un hecho, y este engaño induce en error a la víctima y producto 

de esto se realiza una disposición patrimonial, para sí o un tercero quien genera un daño al 

patrimonio ajeno. El autor debe representarse estos elementos y la relación de causalidad 

entre ellos177. 

 

Cuando el agente desconoce la falsedad de los hechos que él pretende y 

cree en su verdad, estamos en presencia de un error de tipo (art. 34 Cód. pen.). 

por ejemplo, el inventor cree firmemente en la utilidad y el valor de su 

descubrimiento, que objetivamente no tiene valor alguno. Esto puede ocurrir en 

el caso de fantasías mágicas o religiosas, como, por ejemplo, la creencia en la 

derogatoria de las leyes naturales por medio de la intervención de fórmulas 

mágicas o de la divinidad (milagros), cuando el agente parte de la falsedad el 

hecho pretendido por él, que es objetivamente verdadero, según la doctrina 

alemana nos encontramos ante una tentativa inidónea. En nuestra opinión, 

                                                
174 Cherkeh, 266; Lackner, Lepziger Kommentar. Strafgesetzbuch; citados en Castillo Gonzàlez, El delito de Estafa, 307. 
175 Castillo Gonzàlez, El delito de Estafa, 308.  
176 Ibid. 
177 Ibid., 309. 
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conforme a nuestro Derecho penal, en tal caso hay impunidad por falta de 

violación al bien jurídico tutelado178. 

 

Con respecto del daño patrimonial, faltaría el dolo cuando el autor no quiso disminuir 

el patrimonio de la víctima. Si el autor cree erróneamente que él persigue con su acción 

engañosa una pretensión jurídicamente fundada, o sea, un beneficio conforme a derecho179. 

“Por otro lado, el elemento volitivo del dolo en la estafa requiere al menos, la previsión y 

la aceptación si se produce, de la acción punible (engaño) y de la producción del resultado 

(daño patrimonial) o la aceptación si se produce. Los principales indicios para la asunción 

del dolo eventual son la cercanía objetiva y el grado del peligro de la producción del 

resultado. Una situación relativamente frecuente es que el autor realice la acción con dolo 

directo, pero que actúe con dolo eventual respecto al resultado, en el sentido de que lo 

acepta si se produce”180. 

 

Debe haber concatenación entre el dolo y la acción engañosa, el punto para 

determinar el dolo es cuando se realiza la acción engañosa181. En la estafa vale también el 

principio dolus subsequins non nocet. Por ejemplo: “A le da un préstamo a B. A le gira el 

dinero y B tiene que firmar una prenda que garantice el préstamo. Por olvido de ambas 

partes B no firma la prenda. Con posterioridad B se aprovecha de este olvido y se niega a 

firmar la prenda. B no comete estafa por falta del dolo inicial”182. 

 

4.3.2. Tentativa en el delito de Estafa  

 

Sobre la tentativa indica el señor Castillo González en su libro sobre el delito de 

Estafa: 

                                                
178 Lackner, Lepziger Kommentar. Strafgesetzbuch; Tiedemann, Strafgesetzbuch; Fridjof Haft, Die Lehre vom bedingten 

Vorsatz unter besonderer Berücksichtigung des wirtschaftlichen Betrugs, (1976) citados por Castillo Gonzàlez, El delito 

de Estafa, 309-310.  
179 Tiedemann, Strafgesetzbuch , citado en Castillo Gonzàlez, El delito de Estafa, 310. 
180 Ibid., 311. 
181 Stefan Trechsel, Schweizerisches Strafgesetzbuch, (Zurich, 1997); citado en Castillo Gonzàlez, El delito de Estafa, 312.  
182 Ibid. 
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Para que exista tentativa es necesario que el autor tenga la resolución de 

realizar todos los elementos del tipo objetivo, además del afán de enriquecimiento 

antijurídico. De acuerdo a la jurisprudencia nacional, se sigue con relación a la 

tentativa la teoría individual objetiva, que requiere que el agente se ponga a 

realizar la acción típica del delito de manera inmediata, sin que haya necesidad 

de que realice pasos intermedios. Esto ocurre cuando el autor, según su 

representación antes del hecho, empieza con una acción dirigida, además, a la 

causación de una disposición patrimonial condicionada por el error. En el caso de 

un engaño compuesto por varios actos, ponerse de manera inmediata a realizar la 

acción típica ocurre mediante la acción que determina de manera inmediata al 

engañado a realizar la disposición patrimonial y que causa, por lo tanto, el daño 

patrimonial. En el caso de estafa por acción (de manera expresa o concluyente) 

el agente se pone a realizar y manera inmediata la acción típica con la expresión 

de la pretensión de hechos que el agente quiere que la víctima tenga por ciertos183. 

 

Se tiene entonces la posibilidad de configuración del delito de estafa en grado de 

tentativa, y como se ve anteriormente no es posible la configuración por medio de peligro 

en la figura de estafa en la legislación costarricense, sin embargo, en criterio personal, el 

grado de tentativa puede tomarse como un supuesto de configuración por peligro creado, 

pues se encamina acciones a la configuración, solamente que por algún motivo no se 

configura el delito. Esta situación puede ser también aplicable o equiparable a los delitos de 

peligro abstracto en relación con la estafa de crédito, lo cual se desarrolla con posterioridad 

en este trabajo.  

4.4.ESTAFA DE CRÉDITO  

 

Todo este análisis previo sobre el delito de estafa se realiza con una finalidad y es 

poder proporcionar bases suficientes para la elaboración de un tipo penal de estafa de crédito, 

o por el contrario determinar si se puede utilizar la legislación vigente, para poder sancionar 

las actuaciones fraudulentas con ocasión de los otorgamientos de créditos, ya sea en 

                                                
183 Lackner & Kühl, 65; Urs Kindhäuser, Straesetzbuch, (Baden-Baden, 2005) 222, citados en Castillo Gonzàlez, El delito 

de Estafa, 344. 
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instituciones bancarias o de otra naturaleza, personas físicas o jurídicas, las cuales de manera 

ocasional o permanente se dediquen a este tipo de actividad. 

 

4.4.1. Concepto de estafa de crédito desde el punto de vista del Derecho Penal 

Económico y el bien jurídico tutelado 

 
Existe una discusión doctrinaria en relación con la estafa de crédito y algunos autores 

la ubican como una modalidad defraudatoria del Derecho Penal Bancario, lo cual algunos 

consideran una afirmación equivocada, pues no existe una disciplina de esta índole de 

manera autónoma184. 

 

 Por otro lado, hay autores quienes se dedican a sentar las bases de esta teoría, en este 

sentido Silva Sánchez, indica: 

 

 Identifica al Derecho Penal Bancario como el relativo a todas aquellas 

actividades en donde los posibles hechos lesivos, son cometidos en perjuicio del 

ahorro, el ejercicio del crédito o de otras actividades de intermediación financiera, 

ejemplos de ellos pueden ser: a.- Cuando el banco es víctima y el sujeto activo es 

uno de sus directivos (casos de las administraciones desleales); b.- Los casos en 

los que el autor (o autores) del delito es cualquiera sujeto y la víctima es el 

banco (la estafa de crédito); y c.- Los hechos en los que el propio banco es el 

autor del delito y es su colectivo el sujeto pasivo del delito (falsedades en la 

información, vulneración de garantías, realización de operaciones sin autorización 

etc)185. 

 

                                                
184 Amadeo Pérez Pellicer, La Estafa de Crédito, (Valencia, España, 2005) citado en Mario Alberto Méndez Bustamante, 

La Estafa de Crédito Bancario como delito económico y su falta de regulación en el sistema penal costarricense, (Trabajo 

Final de graduación, Maestría en Ciencias Penales, Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, Costa Rica. 2019) 19. 
185 Jesús María Silva Sánchez, El Derecho Penal bancario en España, Actualidad Penal, (Valencia, España. Editorial Bosch 

1994) Citado en Mario Alberto Méndez Bustamante. La Estafa de Crédito Bancario como delito económico y su falta de 

regulación en el sistema penal costarricense. (Trabajo Final de graduación, Maestría en Ciencias Penales. Ciudad 

Universitaria Rodrigo Facio, Costa Rica. 2019) 19. 
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Otros lo ubican dentro del Derecho Penal económico, el cual se encuentra 

relacionado con cuestiones concursales, bursátiles, del mercado de valores, bancarias, de 

competencia, entre otras. 186. En este sentido se define el derecho penal económico como el 

conjunto de normas jurídico-penales que protegen el orden económico187. Este se puede 

entender en dos sentidos, en sentido estricto relacionado con normas jurídicas punitivas las 

cuales protegen el orden económico desde la participación estatal en la economía, 

entendiéndose como los delitos que lesionan o ponen en peligro los intereses económicos 

públicos, y por otro lado entendido en sentido amplio, viéndose este como las normas que 

protegen el orden económico desde una perspectiva de producción, consumo de bienes y 

servicios, es decir en términos de orden socio- económico en las relaciones entre personas 

susceptibles de obligaciones, es decir infracciones que afectan a un bien jurídico patrimonial 

individual, lesionando o poniendo en peligro las relaciones de distribución y consumo de 

bienes y servicios, para efecto de esta investigación pudiendo incluirse en esta perspectiva 

delitos como el de estafa y otros188. 

 

Este tipo de criminalidad abarca una muy amplia gama de conductas, estas podrían 

incluir delitos como los de índole tributaria, y tener como afectado al estado y hasta delitos 

como la estafa, donde el perjuicio se recibe por particulares189 

 

La delincuencia económica encuentra su antecedente en la denominada 

delincuencia de cuello blanco, definida por Sutherland como la violación de la Ley Penal 

por parte de una persona de alto nivel socioeconómico en el desarrollo de una actividad 

                                                
186 Frank Harbottle Quirós & Luis Mariano, Agüero Rojas, “Una aproximacion al estudio de la delincuencia econònima”, 

Revista Judicial, Poder Judicial de Costa Rica, No. 128, 2020, 136.  
187 Miguel Bajo Fernández; Mercedes Pérez Manzano & Carlos Suárez González, Manual de derecho penal. Parte especial 

Delitos patrimoniales y económicos, (Madrid: Editorial Centro de Estudios Ramón Areces, 1987) Citado en Harbottle y 

Agüero, 136. 
188 Fernández, Manzano y Suárez, 564-565, citado en Harbottle & Agüero, 136 – 137. 
189 Carlos Parma, Teoría del delito, (San José: Editorial Jurídica Continental, 2018) 419-420 Citado Harbottle & Agüero, 

137. 
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profesional190,sin embargo en criterio personal, actualmente los delitos económicos pueden 

ser cometidos por cualquier persona y no solamente por individuos de latos estratos sociales.  

 

 En relación con los bienes jurídicos tutelados en los delitos económicos, estos se 

encuentran en un peldaño superior a los delitos de índole meramente patrimonial, siendo este 

el cual se viene tutelando de manera tradicional. Dentro de las formas de distinguir uno del 

otro, se tiene la forma de intervención estatal entre los de índole económica y los de 

patrimonio individual191. 

 

En el orden económico, el Estado interviene de forma activa y 

protagonista imponiendo determinadas obligaciones a los ciudadanos y 

relacionándose directamente con ellos. Para proteger este orden económico, 

surgen los denominados delitos socioeconómicos que están constituidos por 

aquellos hechos punibles que, además de incidir en el ámbito económico, tienen 

una connotación social de gran magnitud e importancia192 

 

Al tomar en consideración lo indicado, hay autores quienes consideran que ambos 

bienes jurídicos no son excluyentes, como expresa Muñoz Conde:  

 

También los delitos patrimoniales clásicos cuando producen un grave 

perjuicio en intereses económicos colectivos, como sucede con las grandes estafas 

financieras y las quiebras fraudulentas de sociedades mercantiles de gran 

importancia económica, parece que merecen una distinta consideración a la que 

tradicionalmente se les ha dado. Para agrupar todos estos hechos, se empezó a 

hablar a mediados de los años setenta, primero en el ámbito doctrinal y luego en el 

legislativo, de un Derecho penal económico193. 

                                                
190 Fernando Cruz Castro, Enfoques criminológicos sobre la delincuencia económica, sus consecuencias en su persecución 

y juzgamiento. En: Seminario delito económico, fraudes y quiebras, (San José: Centro de Estudios y Capacitación Judicial 

para Centroamérica, 1994) 77-100, Citado en Harbottle & Agüero, 137. 
191 Harbottle & Agüero, 142. 
192 Ismael Aráuz Ulloa & María Asunción Moreno Castillo, “Delincuencia económica”, Revista de Derecho de la 

Universidad Centroamericana. 5, 2003, 224 citado en Harbottle & Agüero, 142. 
193 Francisco Muñoz Conde, “Cuestiones dogmáticas básicas en los delitos económicos,” Revista Penal. 1 (33), 1998, 68 

citado en Harbottle & Agüero, 142. 
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Las Naciones Unidas definen los delitos económicos de la siguiente manera: 

 

El término “delitos económico y financiero” se refiere, en términos 

generales, a cualquier delito no violento que da lugar a una pérdida financiera. 

Estos delitos, por lo tanto, comprenden una amplia gama de actividades ilegales, 

incluidos el fraude, la evasión tributaria y el blanqueo de dinero. La categoría de 

“delincuencia económica” es difícil de definir y su conceptualización exacta sigue 

siendo un reto194 
 

Existe una gran dificultad para limitar los delitos de esta índole, incluso pudiendo 

hacerse categorías como los de índole socio-económica. Por ejemplo, en la legislación de 

Costa Rica la estafa es un delito contra el patrimonio; sin embargo, este puede llegar a ser 

un delito de índole socioeconómica cuando además de todas las particularidades y el 

cumplimiento de requisitos para su configuración, se le añade una pluralidad de perjudicados 

y un grave perjuicio económico195. Situación que es justamente lo sucedido con la estafa de 

crédito cuando se realiza en perjuicio de entidades bancarias, pues la actividad crediticia en 

entidades financieras como los bancos utiliza dinero proveniente de los ciudadanos.  

 

Hay un punto muy importante por tomar en consideración si se quiere llegar a definir 

y entender conceptualmente el delito de estafa de crédito, y es la posibilidad de configuración 

mediante en sentido de la generación de un peligro y no necesariamente con la configuración 

hasta tanto se genere un perjuicio patrimonial. 

 

Si se está en presencia de protección a un bien de carácter colectivo, como el orden 

socioeconómico, a un bien de carácter individual como el patrimonio de la entidad bancaria 

                                                
194 Naciones Unidas, Delitos económicos y financieros: Retos para el desarrollo sostenible. Undécimo Congreso de las 

Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal, 2005, (Bangkok, Tailandia). 
195 Harbottle & Agüero, 143. 
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afectada únicamente, o en ambos sentidos, surge protección por medio de normas jurídico-

penales de peligro. 196 

 

Este tipo de figuras jurídicas por lo general se regulan mediante tipos penales de 

peligro abstracto, su definición en contraposición con los delitos de peligro concreto se 

indica expresamente: 

 

Es fundamental la suposición legal de que formas de conducta 

determinadas son generalmente peligrosas para el objeto de protección. Aquí la 

peligrosidad de la acción no es característica del tipo, sino fundamento para que la 

disposición exista, de suerte que el juez no ha de examinar si realmente se ha 

producido un peligro en el caso particular197. 

 

Es decir: 

 

La teoría ha distinguido tradicionalmente entre delitos de peligro concreto, 

en los que el bien jurídico debe haber sufrido un riesgo real de lesión, y delitos de 

peligro abstracto, en los que ese riesgo real no es necesario. La realización del tipo 

objetivo en los delitos de peligro concreto requiere, además de la acción, el peligro 

real sufrido por el bien jurídico protegido. Por el contrario, en los delitos de peligro 

abstracto es suficiente la comprobación de la acción. Por este motivo, estos últimos 

no se diferencian de los delitos de pura actividad.198 

 

La idea del delito de estafa de crédito es poder anticipar su comisión. Por lo tanto, la 

justificación de este delito en consonancia con la teoría de los delitos de peligro abstracto, 

se basa en la peculiaridad de la actividad de crédito y en lo complicado que puede resultar 

                                                
196 Mario Alberto Méndez Bustamante. La Estafa de Crédito Bancario como delito económico y su falta de regulación en 

el sistema penal costarricense. (Trabajo Final de graduación, Maestría en Ciencias Penales. Ciudad Universitaria Rodrigo 

Facio, Costa Rica. 2019) 19.  
197 Hans Roberto Leandro Carranza, “Delitos de peligro abstracto”, San José, Costa Rica. Editorial Investigaciones 

Jurídicas S. A., 2011, 96.  
198 Enrique Bacigalupo, Derecho Penal, Parte General, (Buenos Aires, Argentina, Editorial Hammurabi SRL, agosto, 

1999) 312-313, https://www.academia.edu/9191829/Bacigalupo_Enrique_Derecho_Penal_Parte_General. 
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comprobar los elementos subjetivos y objetivos de la estafa común, por esto se crea un 

riesgo.199 

 

Habiendo tratado los puntos más importes en relación con los fundamentos del delito 

de estafa de crédito, este se conceptualiza como: 

 

Se denomina estafa de crédito por la doctrina científica a la acción 

consistente en la alegación, para obtener o ampliar un crédito, de datos falsos sobre 

la solvencia del solicitante, que conduce a la concesión de un crédito, cuando de ser 

conocida la verdadera situación económica del peticionario de dicho crédito, este 

último se habría denegado200 

 

Silva (1994) considera que este delito se configura con la alegación para 

obtener o ampliar un crédito, de datos falsos sobre la situación de la propia empresa 

que, de ser conocidos, conducirían a su denegación. Esto sin que se tenga la intención 

de no pagar al vencimiento del crédito por tanto sin ánimo de lucro. Dicha 

configuración es propia de un delito de peligro abstracto, en el tanto con la sola 

existencia del peligro, se tiene por configurado el ilícito. 201 

 

En síntesis, la dogmática es coincidente en que la estafa de crédito es 

aquella que se define como la alegación de datos o hechos falsos para obtener 

crédito que, de ser conocidos, hubieran conducido a su denegación. empero su 

definición técnico-jurídica, dependerá de las exigencias objetivas para su 

configuración como delito como estafa común o de peligro.202 

 

                                                
199 Carlos Martínez-Bujan Pérez, La estafa de inversores y de crédito, (Valencia, España. Editorial Tirant Lo Blanc, 2012) 

Citado en Méndez Bustamante, 20. 
200 Pérez Pellicer, La Estafa de Crédito, 112 Citado en Méndez Bustamante, 21. 
201 Jesús María Silva Sánchez, El Derecho Penal bancario en España, (Valencia, España. Editorial Bosch, 1994) citado en 

Méndez Bustamante, 21. 
202 Elena Núñez Castaño. La estafa de Crédito. (Valencia, España. Editorial Bosch, 1998.) citado en citado en Méndez 

Bustamante, 21. 
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Como se puede apreciar las definiciones del delito de estafa de crédito no están lejos de 

lo establecido en la redacción del delito de estafa común en el Código Penal de Costa Rica, sin 

embargo, esto se desarrolla más adelante. 

 

4.4.2. Reseña Histórica del delito de estafa de crédito  

 

En la doctrina a nivel internacional se ya se plantea y discute plenamente la figura de 

la Estafa de Crédito, incluso jurídicamente la figura se regula en diferentes legislaciones 

desde la primera mitad del siglo XX. En este sentido Núñez Castaño hace referencia a que 

las primeras legislaciones en regular la estafa de crédito son: Austria en a partir del año 1939 

en la Ley de Crédito de 1938 y en Italia a partir de 1942 por medio de un decreto real (267 

del 16 de marzo de 1942) denominado la figura como “el recurso abusivo al crédito“203. En 

Alemania se regula la figura desde el año 1976 introduciendo el artículo 265b del StBG.  

 

Una de las principales discusiones sobre la estafa de crédito es si este debe plantearse 

como un delito independiente, o si por el contrario no hace falta su creación sino más bien 

regularse sobre la base de la figura de estafa común. En este sentido pese a existir criterios 

inclinados a la creación y promulgación de manera independiente, la mayoría de la doctrina 

se inclina porque esto no es necesario.  

 

En Alemania el principal defensor de la tesis de que el delito debe existir como un 

tipo penal individual es Tiedemann, mientras en España este criterio se defiende por Silva 

Sánchez, tomando en consideración que en Alemania el delito ya existe y en España este aún 

no se regula. Por otra parte, en contra de la promulgación del tipo penal, en Alemania se  

defiende por Schubart y en España varios autores como Torio López, Bajo Fernández y 

Muñoz Conde204 

 

                                                
203Ibid.  

 
204 Méndez Bustamante, 22.  
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4.4.3. Estafa de crédito en la Legislación Española 

 
En España mediante ley orgánica 05/2020 se introduce el artículo 282 bis al Código 

Penal, figura que conocen como “estafa de crédito “, la cual establece:  

 

Los que, como administradores de hecho o de derecho de una sociedad 

emisora de valores negociados en los mercados de valores, falsearan la 

información económico-financiera contenida en los folletos de emisión de 

cualesquiera instrumentos financieros o las informaciones que la sociedad debe 

publicar y difundir conforme a la legislación del mercado de valores sobre sus 

recursos, actividades y negocios presentes y futuros, con el propósito de captar 

inversores o depositantes, colocar cualquier tipo de activo financiero, u obtener 

financiación por cualquier medio, serán castigados con la pena de prisión de uno 

a cuatro años, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 308 de este Código. 

En el supuesto de que se llegue a obtener la inversión, el depósito, la 

colocación del activo o la financiación, con perjuicio para el inversor, 

depositante, adquiriente de los activos financieros o acreedor, se impondrá la 

pena en la mitad superior. Si el perjuicio causado fuera de notoria gravedad, la 

pena a imponer será de uno a seis años de prisión y multa de seis a doce meses205. 

 

Sin embargo, este artículo en términos de Bujan Pérez, el legislador español de 

manera errónea lo identifica como la tutela de la estafa de crédito, pues desea homologarlo 

con los artículos 264a y 265b del Código Penal Alemán, figuras que regulan la estafa de 

inversión y la estafa de crédito respectivamente, generando una gran confusión conceptual. 

En términos de este autor el legislador con la creación de este artículo simplemente crea la 

figura conocida por ellos como falsedad documental en el ámbito de las sociedades emisoras 

                                                
205 España, Código Penal, 22 de junio de 2010, (Ley orgánica 05/2010) https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-

A-2010-9953 . 
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de títulos valores, pero este delito ya se encuentra regulado en el artículo 290 del Código 

Penal español.206 

 

Conforme con lo visto anteriormente, a pesar de no existir una figura jurídica 

específica la cual regule la estafa de crédito en España, el artículo 290 del Código Penal 

puede ser utilizado para encajar la conducta delictiva de estafa de crédito como un tipo de 

peligro abstracto,207 artículo donde expresamente se indica: 

 

Los administradores, de hecho, o de derecho, de una sociedad constituida o en 

formación, que falsearen las cuentas anuales u otros documentos que deban reflejar 

la situación jurídica o económica de la entidad, de forma idónea para causar un 

perjuicio económico a la misma, a alguno de sus socios, o a un tercero, serán 

castigados con la pena de prisión de uno a tres años y multa de seis a doce meses. 

Si se llegare a causar el perjuicio económico se impondrán las penas en su 

mitad superior.208 

 
 Este artículo castiga la creación de un riesgo o peligro, en un principio para sí mismos 

o sus socios, y aquí menciona “o a un tercero“ donde se puede subsumir la conducta como 

una estafa de crédito. Sin embargo, este artículo presenta ciertas limitaciones, empezando 

porque el sujeto activo solamente puede ser una persona en calidad de administrador de una 

sociedad, y limita la acción al falsear cuentas o documentos los cuales reflejen la situación 

jurídica o económica de la entidad. De esta manera excluye la configuración de una persona 

física como sujeto activo y limita la acción únicamente a esos dos supuestos. No obstante, 

estas limitaciones son normales, pues no es una figura jurídica dedicada a regular la estafa 

de crédito, sino más bien, se toma este artículo como una opción para regular esta conducta.  

 

 En términos de Torio López y al ser la doctrina mayormente acogida en España, la 

estafa de crédito es una figura propia de la estafa y no contra la economía como aseguran 

                                                
206 Buján Pérez, 51 citado en Méndez Bustamante, 23.  
207 Núñez Castaño, citado en Méndez Bustamante 24. 
208España, Código Penal. 
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algunos autores, encontrándose este en una etapa previa a la consumación de una estafa 

normal,209 es decir viendo su configuración en los términos del 290 del Código Penal 

Español, siendo que se castiga la creación del riesgo o peligro, y con una agravante si este 

daño se llega a configurar.  

 

4.4.4. La Estafa de crédito en la Legislación Italiana 

 
Como se menciona en el apartado de la Reseña Histórica de la estafa de crédito, Italia 

es el primer país en regular de cierta forma la figura jurídica desde hace más de medio siglo. 

En el año 1942 implementa por medio de Ley de quiebras “Legge Fallimentare“. N° 267 

del 16 de marzo de 1942, artículo 218210. Expresamente indica:  

 

“Salvo que el hecho constituya un delito más grave, será castigado con 

reclusión hasta dos años, el empresario que, ejerciendo una actividad mercantil 

recurre o continúa recurriendo a crédito, disimulando el propio déficit. 

 

Aparte las demás penas accesorias establecidas en el cap. III, tít. II, lib. I del 

Código Penal, la condena lleva consigo la inhabilitación para el ejercicio del 

comercio y la incapacidad para ocupar puestos directivos en cualquier empresa hasta 

tres años “. 211 

 

 Posterior a esto es hasta el año 1993, cuando se implementa la ley “Testo Unico delle 

leggi in materia bancaria e creditizia“212 ley que en su artículo 137 vendría a implementar 

de manera más específica la estafa de crédito, bajo la denominación “Mendacio e falso 

intento“, la traducción de este tipo penal indica:  

 

                                                
209 Ángel Torio López, Estafa de crédito y abuso punible de letras de cambio en la reforma del sistema penal, (Universidad 

de Valladolid) 108. http://blog.uclm.es/cienciaspenales/files/2016/11/5_estafa-de-credito-y-abuso-punible.pdf 
210 Ibid., 127. 
211 Torio López, 127-128. 
212 Italia, Testo Unico Bancario. Testo Unico delle leggi in materia bancaria e crediticia, 1 de setiembre, 1993, (Decreto 

Legislativo, No. 385) 308. https://www.bancaditalia.it/compiti/vigilanza/intermediari/Testo-Unico-Bancario.pdf 
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“1_._- Salvo que el hecho constituya un delito más grave, el que, con el 

fin de obtener la concesión de un crédito para sí o para la empresa que administra, 

o de cambiar las condiciones en las cuales fue inicialmente concedido el crédito, 

suministre dolosamente a entidades crediticias noticias o datos falsos sobre la 

constitución o la situación económica, patrimonial y financiera de las empresas 

interesadas en la concesión de un crédito, será castigado con la pena de reclusión 

hasta un año y con multa de hasta diez millones de liras. 2.- Salvo que en el hecho 

constituya un delito más grave, el que desarrolle funciones de administración o 

dirección en una entidad crediticia, así como los dependientes de entidades 

crediticias que, con el fin de conceder o hacer conceder crédito, o bien de cambiar 

las condiciones en las cuales se concedió inicialmente el crédito, o bien evitar la 

revocación del crédito concedido, omitan conscientemente señalar datos o noticias 

de las que tiene conocimiento o utilicen en la fase instructora noticias o datos falsos 

sobre la constitución o sobre el crédito, serán castigados con arresto de 6 meses a 

tres años y con multa hasta 20 millones de liras”.213 

 

Esta redacción protege de una manera más rigurosa la figura jurídica respecto de su 

antecesora de 1942, en este sentido los datos falsos a los cuales hace referencia el artículo 

pueden incluir una gran variedad de situaciones como alteración, modificación u omisiones 

en libros balances, cuentas de la empresa214. Este tipo de redacción es muy similar a la del 

delito de estafa del Código Penal de Costa Rica en el sentido de expresar tres posibilidades 

( simulación de hechos falsos y modificación o deformación de hechos verdaderos) en las 

cuales se puede categorizar un gran variedad de actuaciones.  

 

Para Bujan Pérez este artículo constituye el tipo penal del delito de estafa de crédito, 

indica que el bien jurídico se ve en dos sentidos, el derecho al crédito de los anteriores 

acreedores del deudor, siendo que este último disminuiría su patrimonio si se declara 

insolvente y el perjuicio patrimonial del otorgante del crédito. a criterio de este autor es 

                                                
213 Méndez Bustamante, 26. 
214 Núñez Castaño, citado en Méndez Bustamante, 26-27. 
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requisito objetivo la declaratoria de insolvencia, de esta forma convierte el delito en uno de 

peligro.215 

 

 

4.4.5. La Estafa de crédito en la Legislación Alemana 

 

Como se indica anteriormente el delito de estafa de crédito se regula en la legislación 

alemana desde el año 1976 al incorporar el artículo 265b en el StGB (Código Penal Alemán), 

artículo donde expresamente se indica: 

 

(1)Quien presente a una empresa o establecimiento en relación con la 

solicitud de otorgamiento, prórroga o modificación de las condiciones del crédito 

para una empresa o establecimiento o una empresa ficticia o establecimiento ficticio: 

1. sobre las condiciones económicas a) documentos incorrectos, incompletos, 

principalmente balances, estados de pérdidas y ganancias, resúmenes patrimoniales 

o peritajes, o b) haga por escrito indicaciones incorrectas o incompletas que son 

ventajosas para el prestatario y relevantes para la decisión sobre tal solicitud, o 2. 

no comunique en la presentación de la solicitud tales desmejoramientos de las 

condiciones económicas presentada! en los documentos o datos que son relevantes 

para la decisión sobre la solicitud, será castigado con pena privativa de la libertad 

hasta tres años o con multa. (2) Según el inciso 1, no será castigado quien 

voluntariamente impida que el prestador con base en el hecho produzca la prestación 

solicitada. Si la prestación no se produce sin la intervención del autor, entonces él 

queda sin castigo, si se esfuerza voluntaria y seriamente en impedir que se produzca 

la prestación. (3) En el sentido del inciso 1, son 1. establecimientos y empresas, 

independientemente de su objeto las que según el tipo y extensión requieran un 

establecimiento de negocios, organizado en forma comercial; 2. créditos, préstamos 

de dinero de todo tipo; créditos de aceptación; las adquisiciones remuneradas; y la 

                                                
215 Buján Pérez, citado en Bustamante, 27. 
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moratoria de las exigencias monetarias; el descuento de letras de cambio y cheques 

y la adquisición de fianzas, garantías y otras prestaciones de garantías. “216 

 

Con este tipo penal existe discusión sobre el bien jurídico tutelado, juristas alemanes 

como Samson indican encontrarse en presencia de una tentativa de estafa, otros como 

Tiedemann, consideran es un delito de peligro abstracto, el cual tiende a proteger el 

funcionamiento del sistema crediticio nacional, independiente del delito de estafa común.217 

Para autores como Mayer Lux y Fernández Godinho, la forma más sencilla de diferenciar 

entre la estafa de crédito y la estafa común es en los supuestos de engaño, pues en la estafa 

de crédito estos van dirigidos a lograr la obtención de un crédito por medio de una falsa 

representación de la capacidad de pago.218 

 

Algunos autores como Núñez y Buján sostienen que lo establecido en el artículo 265b 

del Código Penal Alemán en realidad es un delito de falsedad, este no requiere la 

configuración del perjuicio económico.219 

 

Lackner es partidario de que este delito protege el patrimonio de la persona quien 

otorga el crédito y también se protege el crédito como una institución desde el punto de vista 

económico político.220 

 

 Pese a la diversidad de criterios y teorías que han surgido con relación a esta figura 

jurídica lo cierto es que el delito se encuentra en la legislación alemana desde hace ya varios 

años, y esta a su vez funciona como modelo para la adopción del tipo penal en otras 

legislaciones. 

 

 

                                                
216 López Diaz, 95. 
217 Núñez Castaño, 29, nota al pie de página 9, citado en Méndez Bustamante, 28. 
218 Laura Mayer Lux & Inés Fernández Godinho, “La estafa como delito económico”, Revista de Derecho, Valparaíso, 

2013, citado por Méndez Bustamante, 28. 
219 Buján Pérez, citado en Bustamante, 28. 
220 Schönke, Schröder & Lenckner, Strafgesetzbuch citado por Torio López, 116. 
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4.4.6. La Estafa de crédito en la Legislación de Portugal  

 
La legislación de Portugal regula la figura desde el año 1984, la cual se establece por 

lei-decreto número 28/84221 del veinte de enero, figura denominada Fraude na obtenção de 

crédito (Fraude en la obtención de un crédito, en su artículo 38, el cual expresa:  

 
“El que presentare una propuesta de concesión, manteniendo o 

modificación de las condiciones de un crédito destinado a un establecimiento o 

empresa: a.- Aportare informaciones escritas inexactas o incompletas destinadas 

a acreditarlo o relevantes para la decisión sobre la petición. b.- Utilizare 

documentos relativos a la situación económica, inexactos o incompletos, 

concretamente balances cuentas pérdidas y ganancias descripciones genéricas 

del patrimonio o peritajes. c.- Ocultare el deterioro de la situación económica 

verificada posteriormente en relación a la situación descrita, cuando se solicitó 

el crédito y que sean relevantes para la decisión sobre la solicitud. Será castigado 

con pena de prisión de hasta 3 años y con multa de hasta 150 días.”222 
 

4.4.7. La estafa de crédito en los Eurodelitos  

En Europa, para el año 2004, varios juristas penales  de diferentes nacionalidades tienen 

varios años de estar trabajando bajo la dirección de Klaus Tiedemann en un cuerpo jurídico 

unificado para la unión europea, el cual contuviera la tutela desde el ámbito penal de las 

libertades fundamentales consagradas en el tratado de la comunidad europea y de las 

instituciones de política económica de la comunidad 223, precisamente esta propuesta 

contiene una norma en relación con la estafa de crédito. Expresamente esta norma indica:  

 

                                                
221 Portugal, Decreto-Lei No. 28/84, 1984, (Justiça, da Saúde, da Agricultura, Florestas e Alimentação, do Comércio e 

Turismo e da Qualidade de Vida)  https://dre.pt/web/guest/pesquisa/-/search/659911/details/normal?p_p_auth=D71jlyBH 
222 Méndez Bustamante, 29. 
223 Klaus Tiedemann, “Introducción” en Eurodelitos: El Derecho Penal Económico en la Unión Europea, (Ediciones de la 

Universidad de Castilla-La Mancha, 2004), Klaus Tiedemann, dir.; Adán Nieto Martín, Coordinador de la edición española, 

https://books.google.com.mx/books?hl=es&lr=&id=Mm2zV775VuMC&oi=fnd&pg=PA9&dq=eurodelitos&ots=el4BAA

U831&sig=oEauU_WxAQJjcT9NT6iFRooBdmc#v=onepage&q=eurodelitos&f=false 



 

 99 

Será castigado con (...) quien, con motivo de la solicitud de un crédito para 

un negocio o empresa, o con motivo de la solicitud de un crédito para un negocio 

o empresa, o con motivo del mantenimiento o modificación de sus condiciones, o 

bien con el fin de impedir su revocatoria, realice ante una entidad de crédito 

declaraciones falsas o incompletas o aporte documentos falsos o incompletos 

relativos a la situación económica del negocio o empresa relevantes para 

concesión de la solicitud. 2.- Con igual pena será castigado quien, tras la 

presentación la solicitud, no aporte documentos o no comunique hechos a la 

entidad que resulten relevantes para la solicitud relativa a la concesión de un 

préstamo o para la modificación o el mantenimiento de sus condiciones o 

revocación. 3.-No será castigado por el apartado 1 quien de manera voluntaria 

se esfuerce seriamente en impedir la concesión de lo solicitado. 4.- Se consideran 

entidades de crédito aquéllas a las que se refiere la directiva de 15 de diciembre 

de 1989.224 

 

El redactor de este artículo, Foffani, indica es necesario tener esta figura protegida 

penalmente tomando en consideración la actividad crediticia y sus particularidades, en relación con 

dificultades probatorias en la estafa común, pues esta no permite garantizar la seguridad jurídica y 

transparencia entre acreedor y deudor en la relación crediticia.225  

 

 Siguiendo el plano argumentativo anterior, este tipo penal va más allá de la tutela del 

patrimonio individual del banco, y en palabras del autor, la protección va encaminada a garantizar 

la seguridad y fiabilidad del sistema crediticio, siendo esta la justificación de esta tutela en el ámbito 

penal de manera tan específica.226 

4.4.8. Proyecto de ley en Costa Rica para incorporar el tipo penal de Estafa 

de crédito  

 

A pesar de ser inexistente la regulación respecto del delito de estafa de crédito en la 

legislación de este país, existe en la Asamblea Legislativa un proyecto de Ley con el título 

                                                
224 Méndez Bustamante, 31 
225 Buján Pérez, 57 citado en Méndez Bustamante, 31 
226 Buján Pérez, 57 citado en Méndez Bustamante, 31. 
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“Adiciónese un artículo 218 bis al Código Penal, Ley No. 4573, de 4 de mayo de 1970”, bajo 

el expediente 20.688, interpuesto por el diputado Javier Francisco Cambronero Arguedas. 

En su fundamentación indica expresamente:  

 

El 18 de diciembre de 2017, se ventilaron parte de los resultados de la 

investigación llevada a cabo bajo el expediente legislativo N.° 20.461, Comisión 

Especial Investigadora, para que investigue los cuestionamientos revelados 

recientemente por la prensa y en la Asamblea Legislativa, sobre operaciones 

crediticias gestionadas y otorgadas por el Banco de Costa Rica, el Banco Popular 

y de Desarrollo Comunal y otras entidades bancarias del Estado, así como las 

actuaciones de los miembros de las juntas directivas, sus cuerpos gerenciales y 

cualquier otra persona que participara en la tramitación de dichos créditos; así 

como la eventual influencia política de autoridades de gobierno u otros, para 

favorecer a ciertos actores con créditos227. 

 

El diputado Cambronero Arguedas propone una redacción de tipo penal para el delito 

de estafa de crédito, lo cual realiza de la siguiente manera:  

 

Artículo 218 bis- La estafa de crédito. Será reprimido con prisión de seis 

meses a tres años y con treinta a cien días multa, el que, con el propósito de 

obtener un beneficio patrimonial para una sociedad mercantil, cooperativa o 

establecimiento comercial, aunque sea una entidad ficticia, presente en la 

solicitud de otorgamiento, prórroga o modificación de las condiciones de un 

crédito a una entidad bancaria, financiera, cooperativa de ahorro y crédito o 

asociación Solidarista, documentos incorrectos o incompletos sobre las 

condiciones económicas, principalmente balances, estados de pérdidas y 

ganancias, resúmenes patrimoniales o peritajes, o haga por escrito indicaciones 

incorrectas o incompletas que son ventajosas para el prestatario y relevantes para 

la decisión sobre tal solicitud. Igual pena se aplicará si no comunica en la 

presentación de la solicitud tales desmejoramientos de las condiciones 

económicas presentadas en los documentos o datos que son relevantes para la 

                                                
227 Javier Cambronero Arguedas, Adiciónese un artículo 218 bis al Código Penal, Ley No. 4573, de 4 de mayo de 1970, 

(Proyecto de Ley, Asamblea Legislativa 2018). 
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decisión sobre la solicitud. Si lograre su propósito, la pena será la contemplada 

en el artículo 223. 

 

 La pena se elevará en un tercio si la solicitud es presentada ante un banco 

estatal o con afectación a un ente público y en el doble si se da con la participación 

de funcionarios públicos, en relación con el ejercicio de sus funciones228. 

 

4.4.9. Análisis del proyecto de ley para incorporar el delito de estafa de 

crédito a la legislación costarricense  

 

 Si se realiza un análisis sobre la propuesta de artículo, se encuentra algunas 

situaciones y problemas que es importante tomar en consideración: 

 

 Iniciando por la enumeración del artículo se propone este lleve la denominación 218 

bis, sin embargo, al efectuar una consulta del artículo 218 del Código Penal de Costa Rica, 

este hace referencia al delito de Fraude de simulación, como se aprecia en el capítulo 

anterior, tomando en consideración que se está ante un delito de estafa, resultaría más 

conveniente incluirlo como un artículo 216 bis en el Código Penal. De paso resultaría 

conveniente hacer una corrección al artículo 217 bis, el cual corresponde al delito de estafa 

informática y se coloca como un bis del artículo 217 que corresponde al tipo penal de 

estelionato. 

 

 Inclusive, podría realizarse una reforma completa del código y corregir la 

enumeración de todos los artículos. 

 

 El sujeto activo, indica que se sancionará con las penas indicadas, las personas que: 

“con el propósito de obtener un beneficio patrimonial para una sociedad mercantil, 

cooperativa o establecimiento comercial, aunque sea una entidad ficticia”, de esta redacción 

se infiere que sujeto activo puede ser cualquiera, sin embargo, realiza una enunciación 

                                                
228 Cambronero Arguedas. 
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taxativa de quienes se beneficiarían   de ese patrimonio conseguido ilegítimamente. El texto 

redactado de esta forma eliminaría la posibilidad de otro tipo de entidades jurídicas las cuales 

en la actualidad pueden solicitar crédito; eliminaría la posibilidad de configuración cuando 

el beneficiario sea una persona física y además eliminaría la posibilidad de que se configure 

cuando sea la misma entidad, empresa de cualquier clase, la cual solicite en su nombre el 

crédito por medio de su representante.  

 

 “presente en la solicitud de otorgamiento, prórroga o modificación de las 

condiciones de un crédito (…) documentos incorrectos o incompletos sobre las condiciones 

económicas, principalmente balances, estados de pérdidas y ganancias, resúmenes 

patrimoniales o peritajes, o haga por escrito indicaciones incorrectas o incompletas que son 

ventajosas para el prestatario y relevantes para la decisión sobre tal solicitud”. Tómese en 

cuenta que esta información o documentos deben, para términos de configuración del delito, 

ser el motivo principal que induce a error al sujeto pasivo y son decisivos para otorgar el 

crédito. De no poseer esta relevancia, por ejemplo una dirección indicada incorrectamente, 

no serían fundamentales para la configuración del delito. Además, esta lista ejemplificativa 

lejos de aclarar y generar una mayor seguridad para la aplicación del tipo penal genera 

confusión. 

 

 Respecto de a quienes se les presenta los documentos o información indica ser a una 

entidad bancaria, financiera, cooperativa de ahorro y crédito o asociación Solidarista, de 

esta forma queda excluida cualquier otra entidad, empresa o incluso persona física que se 

dedique de forma habitual o no al otorgamiento de créditos. Cabe recordar lo siguiente: el 

bien jurídico tutelado es la protección del patrimonio, en este tipo de delito especial es el 

patrimonio; pero enfocado en la actividad comercial denominada como “crédito“, por lo 

tanto, no debería indicarse solamente estos tres tipos de entidad como las perjudicadas en el 

tipo penal.   

 

El artículo expresa unas agravantes, la primera de estas dice: “La pena se elevará en 

un tercio si la solicitud es presentada ante un banco estatal o con afectación a un ente 

público”, con esta redacción se debe tener cuidado con el hecho que establece una agravante 
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para su configuración, alude a que podría ser una norma de configuración mediante peligro 

abstracto, sin embargo dentro de la redacción del artículo al indicar es “con el propósito de 

obtener un beneficio patrimonial” hace referencia a que necesariamente es un tipo penal de 

resultado, por lo tanto, se genera una contradicción la cual resultaría en una incorrecta o 

imposible aplicación de la norma. Además, una agravante en el sentido indicado resulta 

innecesaria y sin fundamento, pues tomando este delito como de naturaleza socioeconómica, 

existen otras entidades quienes captan ahorro público aparte de de los bancos estatales. 
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CAPÍTULO III: ANALISIS DE LOS CASOS DE DATA RECIENTE 

“CEMENTAZO“, YANBER Y ASOCIACIÓN SOLIDARISTA DE EMPLEADOS 

DEL BANCO NACIONAL EN EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS  

 
En los últimos años salen a la luz pública actividades delictivas donde se ve la pérdida 

de grandes sumas de dinero otorgadas por medio de créditos a personas físicas o jurídicas, a 

través de entidades financieras como bancos (públicos y privados) y otras entidades como 

asociaciones solidaristas. El presente capítulo pretende hacer un resumen de los hechos 

principales y un análisis para determinar si estos configurarían un delito de estafa de crédito 

a la luz de la teoría de este delito ya vista y analizada en el capítulo II de este trabajo. 

 

5.1. CASO DEL “CEMENTAZO“ CRÉDITOS OTORGADOS A JUAN CARLOS 

BOLAÑOS Y LA EMPRESA SINOCEM COSTA RICA S.A. Y OTRAS   

 

5.1.1. Hechos relevantes para el análisis del caso en concreto  

 

El señor Juan Carlos Bolaños Rojas, a partir del año 2015, es depositario o, más bien, 

empresas cuya representación y posesión del capital recae sobre sus hombros (SINOCEM 

Costa Rica, JCB Distribuidora, JCB Constructora y Alquiler e Inversiones e Inmobiliaria del 

Grupo JCB229), de préstamos otorgados por bancos del Sistema Bancario Nacional (Banco 

de Costa Rica, Bancrédito, Banco Popular, Banco Nacional y bancos privados, entidades 

extranjeras). Préstamos los cuales se otorgan con el fin de que las empresas integrantes del 

grupo de interés económico JCB, pudieran importar cemento proveniente de China.  

 

El Banco de Costa Rica, es la entidad bancaria estatal que más dinero le otorga en 

préstamo al señor Juan Carlos Bolaños Rojas, para procurar el ingreso del cemento chino en 

el mercado costarricense. Este préstamo se distribuye de la siguiente manera: 

                                                
229 Natasha Cambronero, “Grupo JCB movió $151 millones en el Banco Nacional en 20 meses , La Nación, 

28 de noviembre,  2017,  https://www.nacion.com/el-pais/politica/grupo-jcb-movio-151-millones-en-el-banco-

nacional/W65HUFJX7JEY3BFXYGBCLVNDDA/story/ 
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$20,000,000.00 para la importación del cemento, $10,000,000.00 para su nacionalización y 

$1,500,000.00 para capital de trabajo, para un total de $31,500,000.00, esto según la nota 

periodística de La Nación230. Sin embargo, según el informe emitido por la Asamblea 

Legislativa son $38,505,000.00231, pues también el Banco Crédito Agrícola de Cartago 

(Bancrédito) le concede un préstamo por $5,200,000.00, compra, venta y alquiler de 

maquinaria de construcción. El Banco Popular le concede un préstamo por $5, 000,000.00 

para la compra de material desde China, y el Banco Nacional de Costa Rica $3,100,000.00. 

Desde la Banca Privada se le concede créditos por $4,310,000.00, y otras entidades, como 

ASEBANACIO también le proporcionan préstamos. Se acumula así $59,75,000.00. 

aproximadamente232.  

 

 Se debe tener en cuenta que al señor Juan Carlos Bolaños lo investigan junto con 

funcionarios del Banco de Costa Rica por la comisión de cuatro delitos: peculado, denuncia 

calumniosa, simulación de delito y tráfico de influencia233, todos contemplados en los 

artículos 361, 326 y 327 del Código Penal Costarricense, Ley 4573 del 4 de mayo de 1970, 

así como el artículo 52 de la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la 

Función Pública, Ley 8422 del 29 de octubre de 2004; pero no existe en estos delitos uno  

atinente a juzgar por el otorgamiento de los créditos en las condiciones en las cuales se dan, 

desde el ámbito de protección del patrimonio relacionado con Juan Carlos Bolaños, esto le 

genera gran impunidad en ese sentido.  

 

5.1.1.1. Créditos otorgados por el Banco de Costa Rica (BCR)  

 

De la información de circulación pública sobre lo sucedido con los montos, sobresale 

la línea de crédito otorgada por el Banco de Costa Rica por $38,505,000.00 

(aproximadamente), donde “según consta en la documentación entregada por el BCR a la 

SUGEF, de los $38.5 millones solamente $12.7 millones se utilizaron para comprar el 

                                                
230 Rodríguez. “Diez bancos le prestaron $50 millones a empresario”.  
231 Asamblea Legislativa., Informe final unánime de los casos de Sinocem y Coopelesca sobre operaciones crediticias.  
232 Rodríguez. “Diez bancos le prestaron $50 millones a empresario”. 
233 Cambronero & Ruiz, “Fiscalía sospecha que Juan Carlos Bolaños cometió peculado “ 
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producto. Otros $12.3 millones, el cliente los “jineteó234”, manteniéndolos en sus cuentas 

durante seis meses antes de devolverlos al banco. El destino de los otros $12.3 millones sigue 

sin conocerse235. 

Cuáles son los puntos por tomar en consideración para el análisis de este caso:  

SINOCEM Costa Rica (principal sociedad beneficiaria de los préstamos otorgados) 

se constituye en el Registro de Personas Jurídicas del Registro el 02 de diciembre de 2014, 

con el señor Juan Carlos Bolaños como su presidente. 236 

Esta empresa se describe como una empresa la cual “ofrece productos de alta calidad 

a precios competitivos, amigables con el medio ambiente y cumpliendo con las normas y 

estándares nacionales e internacionales y según lo que establece la legislación vigente “237. 

Tan solamente nueve meses después de inscribirse esta sociedad, en setiembre de 

2015, sin tener operaciones registradas ni activos, el Banco de Costa Rica gesta el cambio 

del Reglamento de Crédito que le permite por primera vez en la historia, utilizar un seguro 

de caución de una aseguradora que no sea el INS, y obtener finalmente el octubre de 2015, 

dos líneas de crédito: por $20.000.000,00 para la compra de cemento de China y 

¢5.390.000,00 para la nacionalización del cemento. Quien remite a Juan Carlos Bolaños al 

área comercial para el análisis de estos créditos es el mismo Mario Barrenechea, persona 

quien alcanza su nombramiento de Gerente General del Banco de Costa Rica en condiciones 

muy sospechosas, a partir del 2 de enero de 2015238. 

 

Algunas de las condiciones del crédito aprobadas por el banco son: se acepta un 

seguro de caución por $20,000,000.00 con la empresa Oceánica de Seguros y no con el INS, 

                                                
234 La Real Academia de la Lengua Española dentro de las definiciones que asigna a la palabra Jineter-ear y para el contexto 

que interesa aquí se defin como tardar en pagar o devolver un dinero con el fin de sacar ganancias, https://dle.rae.es/jinetear 
235 Michael M. Soto, “¿Dónde está el dinero del Cementazo?“, Crhoy.com. 5 de octubre, 2017, 

https://www.crhoy.com/nacionales/donde-esta-el-dinero-del-cementazo/ 
236 Asamblea Legislativa., Informe final unánime de los casos de Sinocem y Coopelesca sobre operaciones crediticias, 72. 
237 Ibid., 73. 
238 Ibid., 73-82.  
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hasta esta fecha el banco solamente aceptaba este tipo de seguros por el INS, se presenta a 

la empresa Sinobuilding Material Hong Kong como proveedor, y a quien se deben realizar 

los depósitos, representada por el señor Dai Wu Ping, el cual en una denuncia ante la fiscalía 

se asegura es representante para América Latina de Liu Gong Machinery, empresa 

representada por Juan Carlos Bolaños en Costa Rica239. 

 

El día 9 de octubre 2015 en una reunión en Casa Presidencial, se expone una 

propuesta elaborada por Mario Barrenechea. Él incluye un plan concreto de colaboración, 

este, según ellos atiende a la solicitud del Gobierno con el propósito de apoyar reactivación 

económica en el país. Dicho plan incluye cuatro puntos fundamentales: 1. Colaboración en 

la reducción de la curva soberana; 2. El financiamiento de obra pública; 3. Financiamiento 

en la banca para el desarrollo, y 4. El financiamiento en las importaciones de cemento y 

varilla china240.  

El 11 de noviembre de 2015, una funcionaria del Banco, envía un correo a Álvaro Alfaro 

Rojas, Gerente de la División Notarial y Registral, señalando que los créditos de SINOCEM 

Costa Rica se habían preparado en escritura pública para firmarlos en las semanas siguientes. 

Pero desde el 10 de noviembre, es decir el día antes, ella y otro compañero reciben 

instrucciones de Alfaro Rojas indicando que el contrato deben “elaborarlo en contrato 

privado por la urgencia de firmarse lo antes posible ambos créditos” esto evidencia un alto 

interés de los funcionarios del banco por acelerar la concreción del crédito. 

Para el 01 de febrero de 2016, se realiza el primer desembolso de dinero del crédito 

a SINOCEM, por un monto de $9,405,000.00 dólares, después de este desembolso se 

subordina el resto al cumplimiento de las condiciones, la forma de pago se haría contra venta 

del cemento y el plazo del préstamo es de un año. Los desembolsos se harían en términos de  

meses, a pesar de esto, para agosto de 2016 ya el BCR ha desembolsado $20,000,000.00 de 

                                                
239 Asamblea Legislativa., Informe final unánime de los casos de Sinocem y Coopelesca sobre operaciones crediticias, 83. 
240Ibid., 85. 
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dólares, en incumplimiento de las condiciones, pues a esa fecha la empresa únicamente  

importa 40 mil toneladas de cemento (aproximadamente $8,800,000.00 de dólares)241. 

 

Según el plan de inversión del crédito, cada desembolso debe realizarse a los 

proveedores del cemento directamente. Sin embargo, de manera irregular se realiza los giros 

a la empresa SINOCEM y de esta solo se gira un monto más bajo al desembolsado242. 

 
Días posteriores al primer desembolso, en 5 de febrero de 2016, Materials Hong 

Kong LTD, devuelve a Costa Rica $2,000,000.00 por medio del Banco Davivienda, por 

concepto de “Reparación de daños y publicidad “, esta devolución no posee fundamento 

alguno, y es una de varias devoluciones de dinero243. 

 
Para enero de 2017 el comité de crédito aprueba la renovación de las líneas de crédito 

a SINOCEM, en acta No. 13-2017, el Comité de crédito deja constancia de dicha renovación, 

de igual forma $20,000,000.00 dólares para compra de cemento y ¢5,390,000,000 para 

nacionalización. Para este momento la operación de crédito ya se encuentra en mora, 

acumula 164 días de morosidad. Según SUGEF en informe SGF-2431-2017 de setiembre de 

2017, dos meses después de esto la Junta Directiva del BCR acuerda que las grabaciones de 

las sesiones se destruyen 15 días después de aprobada el acta244.  

 
El 03 de abril de 2017, se reúnen el señor Juan Carlos Bolaños y Guillermo Quesada, 

Subgerente del Banco, en el Hangar 5 del aeropuerto Tobías Bolaños, esta reunión es grabada 

en audio, en ella queda registrado el señor Juan Carlos Bolaños buscando evadir el préstamo 

de $20,000,000.00 dólares y ser indemnizado por el BCR. Para esto el señor Guillermo 

                                                
241 Ibid., 88.  
242 Ibid.  
243 Ibid.  
244 Asamblea Legislativa., Informe final unánime de los casos de Sinocem y Coopelesca sobre operaciones crediticias, 91-

92.  
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Quesada debe aceptar que se había violado el secreto Bancario en relación con sus 

operaciones de crédito245. 

 
Para el 26 de abril del 2017 en sesión de Junta Directiva del BCR se discute la 

situación del crédito a SINOCEM. Una semana después el acta queda en firme, posterior a 

esto Paola Mora solicita al secretario de la Junta Directiva, modifique el acta y elimine los 

señalamientos del director Alberto Raven sobre debilidades del crédito a SINOCEM246. 

 
El 17 de mayo del 2017, se presenta informe de auditoría AUD-0057-2017, sobre 

revisión y seguimiento de líneas de crédito otorgadas a SINOCEM. El informe toma en 

cuenta criterios de la División Jurídica y la Oficina de Investigaciones Técnicas y se indica 

las siguientes irregularidades:  

 
1) Sumas devueltas al cliente por parte del proveedor a través de otras entidades 

financieras, incumpliendo el plan de inversión autorizado.  

2) La autorización de desembolsos sin debido respaldo de caución.  

3) Desembolso por $5.3 millones para compra de cemento en la cuenta del 

cliente y no a través de la Oficina de Comercio Exterior.  

4) Desembolsos para pagos de nacionalización con hasta dos meses de 

antelación a la llegada de barco.  

5) Existencia de 127.907 toneladas de cemento, pagadas por el BCR entre agosto 

y noviembre del 2016, pendientes de ser desembarcadas247. 

La Auditoría General del BCR emite un informe el 21 de agosto de 2017, sobre 

“Calidad de la Cartera de clientes de Banca Mayorista“ en donde se indica: debilidades en 

                                                
245 Ibid., 92. 
246 Ibid., 93. 
247 Asamblea Legislativa., Informe final unánime de los casos de Sinocem y Coopelesca sobre operaciones crediticias, 94.  
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la aplicación y documentación de respaldo de la Política Conozca a su Cliente y omisión de 

la revisión y actualización de la capacidad de pago de SINOCEM Costa Rica. Otorga un 

plazo de 10 días para informar medidas correctivas248. 

 

Para el segundo semestre del año 2017, SINOCEM Costa Rica ya importa cerca de 

165,435.39 toneladas de cemento provenientes de China, y obtiene casi $38,505,000.00 de 

dólares y ¢5.800.280.943 de colones por parte del Banco de Costa Rica para comprar 

cemento y nacionalizarlo249. 

 
El 7 de setiembre del año 2017, la SUGEF advierte que el dinero no se utiliza para 

los fines establecidos en el contrato. SINOCEM solo invierte $12.8 millones en compra de 

cemento y $6.9 millones en nacionalización, esto mediante informe SGF-2431-2017. Entre 

otros aspectos resalta la mora de 164 días, violaciones al plan de inversión, anomalías en el 

giro de los montos, con esto ordena al BCR recalificar la operación y realizar estimación 

adicional requerida por 10 mil millones de colones250. 

Los analistas de Crédito el Banco de Costa Rica (BCR) reconocen que los estudios 

con los cuales contaron para recomendar la aprobación del préstamo otorgado a Sinocem 

Costa Rica, los aporta el mismo Juan Carlos Bolaños. Estos no incluyen la garantía y el 

seguro otorgados251. 

El 18 de julio de 2017, la empresa cementera Hangzhou Sinocem Building Materials 

Co. Ltd., informa que rompe contrato con Sinocem Costa Rica, indicando que Sinocem 

                                                
248 Ibid., 96-97. 
249 Ibid., 75. 
250 Ibid., 77-97.  
251 Josué Alfaro, “Crédito el BCR para cemento chino se basó en estudios del mismo beneficiario“,  Semanario Universidad. 

Universidad de Costa Rica, 13 de octubre, 2017, https://semanariouniversidad.com/ultima-hora/credito-del-bcr-cemento-

chino-se-baso-estudios-del-beneficiario/ 
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Costa Rica compra cemento a otros exportadores chinos y sin solicitud o autorización alguna 

sigue utilizando su marca en los empaques. Siendo este cemento de una calidad inferior252. 

La agencia TRANSMARES mediante un documento remitido a la comisión 

investigadora de los créditos aclara que la única relación que había tenido con SINOCEM 

Costa Rica S.A. es la emisión de una factura proforma relativa a servicios de agenciamiento 

marítimo para la descarga de cemento, solicitada por SINOCEM, la cual nunca se efectúa, 

incluso después de haber recibido por parte del BCR la suma de dinero cotizada, pues no se 

brinda el servicio. La empresa realiza lo correspondiente: el reintegro del monto. No 

obstante, el cliente (Juan Carlos Bolaños) gira instrucciones a TRANSMARES, para que 

realizara la transferencia del dinero a la cuenta del Banco Nacional a nombre de 

SINOCEM.253 

De la totalidad de la cifra recibida por el señor Juan Carlos Bolaños, la cual se 

deposita en las cuentas de Sinobuilding ($43,000,000.00 de dólares) por parte del BCR, en 

lugar de enviar el cemento, envía la suma de $36,000,000.00 de dólares devueltos a las 

cuentas de las empresas Sinocem Costa Rica S.A., Inversiones JCB S.A., Constructora y 

Alquiler JCB S.A. y JCB Distribuidora S.A., todas compañías del grupo empresarial de 

Bolaños, los $36,000,000.00 de dólares ingresan a cinco Bancos: $23,000,000.00 al Banco 

Nacional, $5,000,000.00 al Banco Cathay, $4,500,000.00 al Banco de Costa Rica, 

2,000,000.00 al banco Davivienda y $1,700,000.00 al Banco Scotiabank, todo esto según el 

expediente 16-13-33-TP, de la SUGEF254. 

La Auditoría Interna del Banco de Costa Rica realiza una auditoría sobre los créditos 

otorgados a JCB, esta se practica, como se indica anteriormente, por el señor José Manuel 

Rodríguez Guzmán, bajo directrices de la Contraloría General de la República (CGR), cuyo 

informe está listo en diciembre de 2017, Informe AUD-0317-2017. 

                                                
252 Asamblea Legislativa., Informe final unánime de los casos de Sinocem y Coopelesca sobre operaciones crediticias, 75-

76. 
253Ibid., 77. 
254 Asamblea Legislativa., Informe final unánime de los casos de Sinocem y Coopelesca sobre operaciones crediticias, 77-

78, 89. 
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Asegura Crhoy.com mediante nota periodística que posee una copia de dicho informe 

y dentro de lo resaltado se encuentra al menos 19 irregularidades graves en todo el proceso 

de otorgamiento de los créditos a la empresa SINOCEM de Costa Rica S.A., representada 

por Juan Carlos Bolaños, las cuales se indican a continuación:  

Las irregularidades con los créditos a JCB se dan desde el inicio, en la sesión 38-

15CC del comité de crédito celebrada el 6 de octubre de 2015, los exgerentes Marvin 

Corrales Barboza, Andrés Víquez Lizano, Leonardo Acuña Alvarado, y Rodrigo Ramírez 

Rodríguez aprobaron una línea de crédito por $20.000.000 y ¢5.390.000.000 sin un perfil 

del deudor donde conste el análisis financiero y de capacidad de pago de Juan Carlos 

Bolaños y sus empresas y solo utilizaron como insumo de la aprobación un informe del 

proyecto.  

Así consta en los folios 241 al 249 donde cinco altos funcionarios del banco de 

apellidos Castro, Fuentes, mayo, Morera y Arias confirmaron las irregularidades y 

señalaron al comité de crédito dirigido por el ex subgerente Andrés Víquez Lizano. A todos 

les achacan la responsabilidad de incumplir la Ley Orgánica del Sistema Bancario 

Nacional, las normas básicas de la sana prudencia bancaria, el código de ética del BCR y 

el reglamento interno del comité de crédito para créditos empresariales porque:  

1. Aprobaron créditos en dicha sesión, pero, “no consta en el acta la 

documentación que respalda el visto bueno “. 

2. Aprobaron el crédito “con ausencia de contratos o compromisos de compra 

del cemento chino de ningún actor del mercado “. 

3. Aprobaron crédito a pesar de un “comportamiento de atraso en atención a 

deudas y falta de oportunidad para suministro de información financiera 

mostrada por el cliente “. 

4. Aprobaron el crédito a pesar de la “imposibilidad de acceso al contrato de la 

aseguradora Oceánica de Seguros S.A. y las reaseguradoras “. 

5. Aprobaron el crédito sin “análisis de los estados financieros de las empresas 

de Bolaños, sin clasificación del cliente, sin análisis sectorial, sin análisis de 

las garantías, sin análisis del plan de negocios incluyendo las proyecciones 
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financieras y sin análisis de otros factores que pudieran incidir en la 

capacidad de pago. 

6. Aprobaron el crédito sin “contemplar la situación financiera ni la capacidad 

de pago del grupo JCB “.255 

Se crea una “comisión de confianza“ por los cuatro ex subgerentes, esta comisión debe 

controlar el inventario de cemento, y seguir la operación y el manejo de los dineros.  Deben 

crear una reserva con el depósito de los intereses y rendir informes, pero según el informe 

indicado anteriormente sucede lo siguiente:  

1. La comisión de confianza no se pudo encargar de los controles solicitados y 

así lo informó desde antes de depositar el primer giro a la empresa de 

Bolaños. 

2. Se informó por parte de una abogada del área de fideicomisos de apellido 

Hernández al ex subgerente Andrés Víquez Lizano y al jefe de la Gerencia 

Corporativa del Banco Leovigildo Rodríguez Anchía, sin embargo, no existe 

registro de que la información se compartiera con el comité de crédito, es 

decir se ocultó256. 

También dentro de la auditoría interna se aprecia irregularidades en los desembolsos 

y seguros, sin controles, sin el cumplimiento de requisitos legales, sin firmas y sin criterios 

técnicos:  

1. Se identificaron “giros por más de $11.000.000 (6.800 millones de colones) entre 

agosto del 2016 y noviembre del 2016 que no contaban con el visto bueno de al 

menos dos sub gerentes en un proceso especial no utilizado con otros clientes. 

Los depósitos se realizaron el 5 de agosto, 7 de octubre, 27 de octubre y 30 de 

noviembre del 2016 solamente con el visto bueno del ex subgerente Andrés 

Víquez y fueron firmados por el segundo Subgerente, Marvin Corrales entre uno 

y tres días después.  

                                                
255 Michael M. Soto, “BCR encontró 19 irregularidades graves en crédito otorgado a Juan Carlos Bolaños“, CrHoy.com, 

febrero 20, 2019, https://www.crhoy.com/nacionales/bcr-encontro-19-irregularidades-graves-en-credito-otorgado-a-juan-

carlos-bolanos/ 
256 Ibid.  
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2. Los desembolsos fueron formalizados en el Sistema Integrado de Cuentas 

Corrientes (SICC) por otros cuatro empleados de apellidos Martínez, Guevara, 

Pazos y Roldán “incumpliendo el requisito aprobado en el comité de crédito” y 

el reglamento del banco.  

3. Se realizaron depósitos, aunque una gran parte del dinero no tenía seguros, 

pólizas ni seguros de caución. Para esta época el gerente de la corredora de 

seguros del BCR era el actual gerente general de la entidad Douglas Soto Leitón. 

El informe indica que entre el 8 de marzo de 2017 y el 27 de enero de 2017 el 

banco depositó en las cuentas de la empresa de Juan Carlos Bolaños $34 millones 

y ¢1.709 millones respectivamente, de los cuales $3.7 millones y ¢1.231 millones 

no contaban con ningún tipo de respaldo para su recuperación.  

4. Otro de los supuestos seguros que respaldaría el crédito, conocido como “garantía 

mobiliaria“ se inscribió hasta el 29 de agosto de 2016. Casi un año después de 

aprobado el crédito y 7 meses después de la formalización del crédito cuando ya 

se le habían girado al Bolaños más de $10 millones en sus cuentas. 257 

Los sistemas y despachos del banco emiten al menos 33 alertas que hubiesen impedido 

girar montos a cualquier cliente del banco, pero no sucede así para Juan Carlos Bolaños, sin 

importar alertas e irregularidades, se giran los montos. Dentro de las alertas se tiene: 

1. Alertas operativas. 

2. Alertas sobre el comportamiento de pago del cliente.  

3. Alertas por cantidades de cemento pendientes de ingresar al país. 

4. Alertas por ventas bajas del cemento por debajo de lo proyectado. 

5. Alertas por reservas insuficientes en las cuentas de la comisión de confianza para 

el repago de las líneas de crédito.  

6. Además, señala el informe que el Banco de Costa Rica y el ex subgerente Andrés 

Víquez (mano derecha del exgerente general Mario Barrenechea) recibió 

“oficios“ de la auditoría interna del banco donde se señalaban situaciones con el 

crédito que impedían el depósito de los fondos, sin embargo, la gerencia ignoró 

tanto las alertas como los oficios del órgano auditor. Las alertas ignoradas 

                                                
257 Soto, “BCR encontró 19 irregularidades graves en crédito”. 
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involucran a varios funcionarios y exfuncionarios de la entidad bancaria, entre 

ellos los cinco ex subgerentes imputados y varios funcionarios de menor rango.  

7. El informe concluye que además se alteraron los sistemas del banco para 

mantener una buena calificación del cliente y de su capacidad de pago, así 

ocultaron a la Superintendencia General de Entidades Financieras (Sugef) la 

verdadera situación económica del negocio de las empresas de Bolaños258. 

5.1.1.2.Créditos otorgados por el Banco Popular y de Desarrollo Comunal 

(BPDC)  

 
Juan Carlos Bolaños intenta obtener un crédito en el Banco Popular y de Desarrollo 

Comunal (en lo siguiente BPDC), por el monto de $10,000,000.00 de dólares, esta gestión 

se rechaza según los siguientes criterios:  

a) El crédito no podía otorgarse a SINOCEM pues se trataba de una empresa de 

muy reciente creación;  

b) Los ingresos del Grupo JCB solo eran suficientes para un crédito de no más 

de $4,5 millones; y  

c) Para el Banco no era una garantía satisfactoria el seguro de caución, siendo 

que solo aceptaría el crédito si se brindaban garantías reales (bienes 

Inmuebles)259. 

En diciembre de 2015, se aprueba una línea de crédito, no para SINOCEM, sino para la 

empresa Inmobiliarias Grupo JCB por 4,480,000.00 dólares, dando como garantía bienes 

inmuebles260. 

Este primer crédito se paga sin entrar en mora, por lo cual genera confianza en la 

empresa y muestra capacidad de pago. Un mes después del 12 de junio de 2016, día en que 

se paga el crédito, se giran los montos por segunda vez, pero para febrero del 2017 la empresa 

                                                
258 Soto, “BCR encontró 19 irregularidades graves en crédito”.  
259 Asamblea Legislativa., Informe final unánime de los casos de Sinocem y Coopelesca sobre operaciones crediticias, 100. 
260 Ibid., 101. 
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de Bolaños deja de atender sus obligaciones respecto de este préstamo, al tiempo que tiene 

problemas con el BCR261. 

Para abril de 2017 existe una denuncia en la Fiscalía de probidad, Transparencia y 

Anticorrupción, por irregularidades en el otorgamiento de este crédito, se señala: 

irregularidades referidas a la insuficiencia de las garantías para responder por el monto 

del préstamo e incumplimientos en la vigilancia por parte del banco, respecto al 

cumplimiento pleno al Plan de inversión pactado por la empresa de Bolaños262. 

En mayo de 2017 JCB solicita al Banco una readecuación del crédito y el banco 

acepta exigiendo ampliar las garantías, lo cual se realiza. El incumplimiento continuo 

respecto de las obligaciones del crédito, provoca que el BPDC ejecutara el fideicomiso en 

garantía y resulta en la adjudicación de las fincas por el Banco el 28 de setiembre de 2017263. 

Mediante un informe utilizado por la Fiscalía General para emitir la acusación en 

contra de Juan Carlos Bolaños y 8 personas más, se indica: “actos ilegales de ocho personas 

más permitieron al empresario Juan Carlos Bolaños utilizar una línea de crédito superior 

a los $13,5 millones del Banco Popular y de Desarrollo Comunal (BP), con la justificación 

falsa de que usaría ese dinero para importar cemento desde China264. 

“El informe de acusación está ya en manos del Tribunal Penal de Hacienda y señala delitos 

contra la hacienda pública (con un máximo de ocho años de cárcel como sanción) y de 

falsedad ideológica, que además se tramita separada del caso principal que involucra al 

Banco de Costa Rica (BCR), también estatal“265. 

 

                                                
261 Ibid. 
262 Ibid. 
263 Ibid., 101-2. 
264Álvaro Murillo,  “Un contubernio absoluto“ permitió a Juan Carlos Bolaños gozar préstamo millonario del Banco 

Popular“, Semanario Universidad. 25 de febrero, 2020, https://semanariouniversidad.com/pais/un-contubernio-absoluto-

permitio-a-juan-carlos-bolanos-gozar-prestamo-millonario-del-banco-popular/ 
265 Ibid.  
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La causa por los delitos investigados en los préstamos otorgados por el BPDC se 

tramita por separado de los hechos investigados por los créditos del BCR. Este expediente 

originalmente se abre por el delito de peculado, sin embargo, la acusación final es por 

“influencia contra la hacienda pública “ y “falsedad ideológica“, en este proceso los acusados 

son Juan Carlos Bolaños, su esposa de apellidos Suárez Aguiar, dos gerentes de SINOCEM, 

apellidos Cortés Zúñiga y Rojas Segura, los funcionarios de apellido: Thompson Camacho, 

quien era analista en el BPDC, Gómez Barrantes ejecutivo del banco, Delgado Negrini de 

Banca Corporativa, otro analista Bogantes Brenes y un perito de apellido Arias Silesky266. 

De acuerdo con el informe de la fiscalía para acusar estos hechos, los funcionarios 

bancarios intervienen en el proceso de crédito en función de su cargo, en un contubernio 

absoluto con el señor JCB “con la intención de lesionar el interés público” otorgándole 

sumas millonarias a las empresas del señor JCB. Todos estos créditos serían utilizados de 

manera muy distinta a lo establecido en el plan de inversión, esto es posible gracias a la 

estructura planeada entre todos los partícipes, dando la apariencia de solidez financiera de 

las empresas de JCB267. 

Los funcionarios bancarios, dos de los cuales fueron despedidos después, 

no indicaron un dato relevante: el negocio de importación de cemento era una 

actividad nueva para la empresa, por lo cual debió contar con estudios de 

mercado, técnicos, organizacionales, legales y financieros, además de haber 

demostrado alguna experiencia o conocimiento en esa actividad, pero nada de eso 

se presentó, indica el informe. 

 

 No se utilizó para importar ni comercializar cemento, incumpliendo el 

contrato, plan de inversión, disposiciones crediticias del BP y el interés de la 

hacienda pública (…). Los fondos fueron transferidos a cuentas del grupo 

económico del acusado Bolaños Rojas, en las que el dinero se fusionó con otras 

cuentas y se diluyó en distintos egresos”, señala la Fiscalía. 

                                                
266 Ibid.  
267 Ibid.  
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La acusación indica que esto generó un enriquecimiento ajeno a la ley, 

pues acabó usándose en gastos personales, en cuotas de préstamos en otros bancos 

y gastos meramente operativos de las empresas, como planilla, caja chica, 

viáticos y servicios telefónicos. 

Por ejemplo, el 18 de diciembre de 2015, se registró un depósito de $3 

millones a una cuenta en el Banco Nacional, de donde salieron $141.000 para 

un leasing en Scotia Leasing Costa Rica, además de $130.000 a una cuenta de la 

suegra de Bolaños en Grupo Mutual y $46.000 para pagar una cuota de un crédito 

en la Asociación Solidarista del Banco Nacional (Asebanacio). 

 

Tres días después, salieron $20.000 a una cuenta de Suárez Aguiar en 

Bac San José por concepto de “pago credomatic” y se cambiaron $317.000 para 

dedicar ¢168 millones al pago de créditos de JCB Constructora con el Banco de 

Costa Rica, entre otros movimientos registrados tras el acceso judicial a cuentas 

bancarias” 268. 

Un hecho relevante, es la utilización de documentos aportados en dos instituciones 

para justificación de los montos desembolsados, o sea, dos créditos para un solo 

objetivo, en diferentes instituciones, por ejemplo: 

“El 22 de julio de 2016, con el afán de presentar como correcto el uso del dinero 

y seguir obteniendo los desembolsos, el gerente Rojas Segura presentó 15 

documentos de Declaración Única Aduanera (DUA), los mismos que también 

había presentado en el BCR como justificantes de un ingreso de cemento269. 

 

Toda la forma en la cual se dan los hechos y se otorgan los créditos. indica que los 

funcionarios del banco tienen conocimiento de la incapacidad de pago de las empresas de 

JCB, sino también que evidencian un interés ilegitimo en otorgar dichos créditos: 

 

                                                
268 Murillo, “Un contubernio absoluto “.  
269 Murillo, “Un contubernio absoluto “.  
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“Thompson logró evidenciar que Bolaños Rojas ni siquiera aportaba los 

estados financieros de su empresa para realizar el análisis que permitiera aprobar 

un nuevo desembolso al deudo; no obstante, en razón de su puesto, dirigió 

acciones tendientes a espinar el interés de la hacienda pública. 

Incluso, en febrero del 2017, poco más de un año después de otorgado el 

crédito, la Dirección de Riesgo Corporativo envió a los acusados Delgado Negrini 

y Thompson Camacho la información sobre recalificación del nivel de pago del 

cliente, de nota 1 a nota 4. 

En ese oficio se indicó que, de la información financiera proporcionada 

por las empresas, se detectaron debilidades desde el primer escenario, ya que 

arrojaba un porcentaje negativo. Y se concluyó que, a pesar de las condiciones en 

que fue aprobada la línea de crédito, el deudor no soportaba la carga financiera”, 

dice el informe. 

Thompson, a pesar de conocer las irregularidades descritas, proyectó un 

flujo de caja combinado de todas las empresas del Grupo JCB considerando como 

punto de ingreso económico relevante ventas mensuales de 10.000 toneladas de 

cemento. Sin embargo, no existe ninguna justificación que soporte tales 

proyecciones. 

Así, en un día entre febrero y abril del 2017, los acusados Gómez 

Barrantes, Delgado Negrini y Thompson Camacho emitieron el informe de 

recomendación de refinanciamiento DBIC-259-2017, con base en el cual se 

aprobó un nuevo desembolso de $4,5 millones. Cuatro meses después, en agosto, 

entró en mora “270 

Dos funcionarios del banco ya mencionados, los señores Gómez Barrantes y 

Bogantes Brenes, después del primer desembolso a JCB, inscriben en el Registro de Personas 

Jurídicas del Registro Nacional la sociedad AKAMSA, la cual se encargaría de comercializar 

el cemento que supuestamente se iba a traer por JCB, lo cual evidencia un conflicto de 

intereses, dado que estos dos ejecutivos del banco participan en la aprobación y desembolso 

                                                
270 Murillo, “Un contubernio absoluto “.   
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del crédito a JCB, incluso llegan a utilizar un teléfono institucional del banco para hacer 

ofrecimientos del cemento de SINOCEM, “existía un contubernio absoluto entre Bolaños, 

su gerente Rojas y los funcionarios Bogantes y Gómez para crear una alianza entre ellos 

para comercializar cemento chino”271. 

 

En relación con la garantía otorgada, se realiza un avalúo en una finca en Grecia 

propuesta por Bolaños, “quien insertó hechos falsos al indicar que solo el 18% del terreno 

correspondía a zonas de protección, cuando la realidad es que se trataba del 58%, debido 

a la existencia de cinco nacientes y las márgenes del río Rosales272. 

 

Inclusive, sin contar con lo indicado, el valor de la finca no es suficiente para el 

crédito, JCB presenta otro avalúo, pero privado, o sea utiliza documentos falsos y simula 

hechos. Después de esto el perito Arias Silesky brinda un nuevo informe donde indica que 

la protección de la finca alcanza menos del 3%273. “Lo anterior, para lograr un aumento del 

valor de la finca de $1,1 millones de dólares, para una valoración total de $5,6 millones, 

logrando con ese monto que la propiedad fuera apta para ser aceptada a satisfacción del 

banco como garantía del crédito”274. 

 

Así es como se da visto bueno el 17 de diciembre de 2015, dos días después se firma 

el crédito, pese a que la garantía no sea suficiente275. Al director de Banca Corporativa, 

Carlos Mario Alpízar Hidalgo, quien fue sospechoso, es sobreseído por solicitud de la 

fiscalía al determinar que a pesar de haber hecho una primera aprobación del crédito, 

posteriormente se opone al enterarse sobre los cuestionamientos de la garantía que se indican 

anteriormente276. 

                                                
271 Ibid.  
272 Ibid. 
273 Ibid. 
274 Murillo, “Un contubernio absoluto “.   
275 Ibid. 
276 Ibid. 
276 Ibid. 
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Él mismo escribió al Departamento de Riesgo y Consultoría Jurídica del 

Banco para pedir la revisión del seguro del crédito, pues manifestaba serias dudas 

y cuestionamientos sobre el otorgamiento del préstamo. 

Además, no hubo elementos que probaran que Alpízar, quien aún trabaja en el 

BP, conociera los informes cuestionados sobre el valor de la finca dada en 

garantía para responder el préstamo. 

 Los correos aportados por el imputado reflejan que no existe en este momento 

ninguna posibilidad de incorporar prueba de que este tuviera la intención de 

desviar los fondos del Banco Popular. Incluso, con la evidencia que consta en 

autos, más bien podría pensarse que el imputado tuvo la intención de blindar el 

crédito para su efectivo cumplimiento”. Él incluso pidió un proceso disciplinario 

contra otros imputados, pese a no ser su jefe directo277
. 

5.1.1.3. Relación de JBC con el Banco Nacional de Costa Rica (BNCR)  

 

Juan Carlos Bolaños es muy bien recibido en el BNCR el 9 de diciembre de 2014, lo 

lleva el presidente del banco señor Víctor Carranza, a una reunión con el que posteriormente 

se convertiría en Gerente general y el señor Olman Briceño, director del Banco, luego de 

haber solicitado un crédito. En esta reunión el señor JCB expone su proyecto de negocios, 

pero rechaza por falta de garantías278.  

El 30 de agosto de 2017 el BNCR emite un reporte de operaciones sospechosas 

dirigido al ICD, por irregularidades en las justificaciones de la fuente de recursos de las 

empresas de JCB, estos fondos podrían ser parte de los provenientes del BCR que se giran 

para la compra del cemento chino y nacionalización, los cuales son devueltos desde China, 

y serían utilizados por el señor JCB durante unos meses, para posteriormente regresar al 

BCR279. 

                                                
277 Ibid. 
278 Asamblea Legislativa., Informe final unánime de los casos de Sinocem y Coopelesca sobre operaciones crediticias, 103. 
279 Ibid., 104.  
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5.1.1.4. Créditos otorgados por el Banco Crédito Agrícola de Cartago 

(BANCRÉDITO)  

 

En 2011 JCB gestiona créditos con BANCRÉDITO utilizando garantías hipotecarias, 

para el año 2017 JCB adeuda ¢2,700,000,000,00, incluso existe una línea de crédito que se 

sigue desembolsando para marzo de 2017. Para setiembre de 2017 las empresas de JCB 

comienzan a incumplir y en diciembre el Gerente General del banco confirma que la deuda 

se encuentra en cobro judicial y las fincas saldrían a remate280
. 

5.1.1.5. Relación entre el banco DAVIVIENDA y JCB  

 

 Como ya se indica, el señor JCB utiliza el Banco DAVIVIENDA para devolver 

montos girados por el BCR para compra de cemento, en incumplimiento de la relación 

contractual, se menciona anteriormente que se recibe un depósito de $2,000,000.00 de 

dólares con un concepto de “reparación de daños y publicidad”, pese a esto, este depósito se 

realiza meses antes de llegar el cargamento de cemento, por lo tanto, carece de justificación. 

El caso de los créditos otorgados por la Asociación Solidarista de Empleados del 

Banco Nacional, se analiza de manera separada, pues no corresponde a una actividad 

financiera en sí, sino a una empresa de otra naturaleza. 

 

5.1.2. Análisis de los presupuestos de hecho a la luz de la posibilidad de 

configuración del delito de estafa en ocasión del otorgamiento de 

créditos   

 

                                                
280 Ibid., 105-106. 
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Los créditos a favor de las empresas de JCB se dan nueve meses después de su 

constitución, especialmente SINOCEM, sin tener ningún tipo de actividad ni activos, 

aceptando créditos de Caución por aseguradoras privadas, en este caso un seguro de caución 

por parte de Oceánica. Se evidencia interés por parte de dirigentes bancarios en el 

otorgamiento de estos créditos al interceder de forma directa ante Presidencia de la 

República, y recomendar los negocios de JCB con la importación de cemento chino. 

 

Los desembolsos, según la información se debía realizar directamente a los 

proveedores, empero, se realizan algunos directamente a las empresas de JCB y además de 

esto hay sumas de dinero devueltas de China a las cuentas de JCB, las cuales no regresan al 

Banco. En su momento hay una renovación del crédito a SINOCEM, aunque para esta fecha 

la operación de crédito lleva 164 días en mora y además se autoriza la destrucción de las 

grabaciones de las sesiones 15 días después de aprobada un acta, lo cual evidencia un actuar 

mal intencionado e ilícito por parte de los dirigentes bancarios. 

 

Dado que existe una clara intención de defraudar por parte del señor JCB, es cuando 

se reúne con un subgerente del Banco nacional y le solicita indique que violó el secreto 

bancario para no tener que pagar la operación de crédito. Sin embargo, este discurso es 

confuso, por cuanto la violación del secreto bancario no es una situación que conlleve tener 

que condonar una deuda, y menos de esta magnitud.  En discusiones sobre los créditos de 

SINOCEM funcionarios solicitan la eliminación en actas de observaciones de las debilidades 

de los créditos a SINOCEM.  

 

Inclusive la auditoría del Banco determina la existencia de falencias, omisiones en el 

análisis de capacidad de pago del SINOCEM y debilidades en la documentación. La SUGEF 

por su parte advierte al Banco de sumas de dinero no utilizadas para los fines establecidos, 

en violación al plan de inversión y aun así se mantiene la relación comercial con las 

empresas.  

 

Asimismo, en el informe AUD-0317-2017 de la auditoría realizado, se denota 

falencias achacables únicamente a los directivos encargados del otorgamiento de los 
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créditos, no consta respaldo del visto bueno, no se aporta en ningún momento compromisos 

de compra del cemento con la empresa en China, lo cual quiere decir que se otorga solamente 

con lo dicho por JCB, no toman en cuenta atrasos con otras deudas y falta información 

financiera, no se obtiene acceso al contrato con la Aseguradora Oceánica de Seguros, se 

autoriza sin analizar situación financiera, sin clasificación del cliente, sin analizar garantías, 

inclusive se llega a manipular sistemas del banco para mantener una buena calificación del 

cliente y su capacidad de pago. Lo anterior evidencia la mala gestión e intereses ocultos por 

parte de los dirigentes bancarios en otorgarle estos créditos a JCB. Todo lo anterior con las 

sumas millonarias entregadas por el BCR. 

 

 En el BPDC, JCB intenta solicitar un préstamo por 10 millones de dólares a nombre 

de SINOCEM, este se rechaza por ser una empresa muy nueva, no poder darse por más de 

4.5 millones y porque solo se aceptan garantías reales.  

 

Como ya se indica, tiempo después JBC ofrece garantías reales, y se le otorgó un 

préstamo por 4,5 millones de dólares, el cual se paga íntegro una vez, y en una segunda 

solicitud entra en mora en conjunto con los del BCR.  A pesar de ello, también suceden 

irregularidades en este crédito, debido a que se denuncia penalmente por irregularidades, 

pues las garantías no son suficientes. Sin embargo, se solicita readecuación de la garantía 

para readecuar la deuda y el BPDC se adjudica las fincas al ejecutar las garantías.  

 

De acuerdo con el informe de la fiscalía para acusar estos hechos del BPDC, los 

funcionarios bancarios intervienen en el proceso de crédito en función de su cargo, en un 

contubernio absoluto con el señor JCB “con la intención de lesionar el interés público” 

otorgándole sumas millonarias a las empresas del señor JCB.  

Todos estos créditos serían utilizados de manera muy distinta a lo establecido en el 

plan de inversión y ello es posible gracias a la estructura planeada entre todos los partícipes 

dando la apariencia de solidez financiera de las empresas de JCB281. 

                                                
281 Murillo. “Un contubernio absoluto”. 
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De un análisis de todos los hechos en relación con los créditos otorgados a JCB se 

puede apreciar cómo existe un contubernio absoluto entre los distintos funcionarios y 

dirigentes de las entidades financieras y JCB. Incluso actuaciones realizadas por terceros 

como los peritajes para determinar el valor de las garantías ofrecidas, todas estas situaciones 

pueden dar origen a responsabilidad por delitos como Administración Fraudulenta, peculado 

y/o tráfico de influencias. Sin embargo, se observa dentro de las actuaciones algunas que 

pueden configurar el delito de estafa de crédito en los términos analizados en el apartado 

correspondiente sobre la estafa de crédito y si este se encontrara regulado en Costa Rica.  

 

5.2.CASO DE CORPORACIÓN YANBER S.A. EN RELACIÓN CON LOS 

CRÉDITOS OTORGADOS POR LOS BANCOS DEL SISTEMA BANCARIO 

NACIONAL  

 

5.2.1. Hechos relevantes para el análisis del caso en concreto  

5.2.1.1.Créditos otorgados por el Banco Nacional de Costa Rica (BNCR)  

 

En fecha 13 de julio del 2016 el Banco Nacional de Costa Rica presenta una denuncia 

penal en contra del Apoderado Generalísimo de la Corporación Yanber, S.A., así como 

contra diversos directores financieros y contadores de la empresa, denuncia que se tramita 

bajo el número de expediente: 16-000054-0621-PE. Esto por los siguientes motivos según 

denuncia que se encuentra en el Anexo 2. 

 
Básicamente, dentro de las circunstancias que presentan rasgos de tener 

una naturaleza delictiva, de carácter fraudulenta, se encuentran en particular dos 

elementos que no deben dejar de asociarse. Por un lado, la crisis financiera en 

que entraron las empresas Corporación Yanber, S.A. y Fomento Agrícola del 

Atlántico S.A. según lo alegado por su Presidente con Facultades de Apoderado 

Generalísimo sin Límite de Suma, Sr. Samuel Yankelewitz Berger, al promover 

un convenio preventivo ante el Juzgado Concursal del Primer Circuito Judicial 

de San José el 28 de mayo de 2015. Por otro lado, lo extraño de esa circunstancia 
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a partir de que el Banco Nacional de Costa Rica, solo unos meses antes y ante la 

aparente solidez financiera con que se presentaban aquellas empresas, había 

girado la suma de $6,000,000.00 (seis millones de dólares) entre diciembre de 

2014 y marzo 2015, con motivo de una línea de crédito otorgada y gestionada 

por el citado presidente; a lo que debe sumarse, el préstamo que por el monto de 

¢2,172,000,000.00 (dos mil ciento setenta y dos millones de colones) fuera 

otorgado también por la citada entidad financiera en mayo de 2013. Debe tenerse 

en consideración que a efectos de los créditos los estados financieros 

aportados al Banco Nacional de Costa Rica reflejaban una situación 

económica saludable que, precisamente, motivó que esta entidad bancaria 

los concediera y que, en principio, les habría permitido a las empresas 

afrontar las deudas. Mientras que los estados financieros aportados en el 

proceso concursal reflejan lo contrario. 282(negrita e itálica no corresponde al 

original). 

 

De la información que se desprende del proceso concursal, otras entidades 

financieras otorgan créditos a la Corporación Yanber S.A., del informe del curador se aprecia 

lo siguiente:  

 

“…La suma de $36,769,142.85 corresponde a deudas que se contrajeron entre 

octubre de 2014 y mayo de 2015, sea que, del total de deudas con entidades 

financieras nacionales o extranjeras, el 65.9% de ellas fueron adquiridas en 

un periodo de 7 meses previo a la solicitud del convenio, lo cual no sólo 

resulta inusual, sino que además no es explicado por las empresas 

promoventes al momento de solicitar el convenio. Otro aspecto que llama la 

atención, es el hecho de que todo el endeudamiento indicado, se adquiere 

después de cerrados los estados financieros del 2014, lo cual ante los ojos de 

los acreedores les hacía ver, una situación financiera sólida, lo cual les 

generaba confianza. La asunción de una carga financiera de esa magnitud debe 

estar respaldada en un incremento en los ingresos que permitan hacer frente al 

pago de las mismas. No obstante, no se encuentra justificación suficiente en los 

                                                
282 Banco Nacional de Costa Rica, Denuncia Penal contra dirigentes de corporación Yanber S.A., expediente judicial 16-

000054-0621-PE, 3. 
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estados financieros que permitan determinar el uso que se dio a los recursos 

obtenidos de las entidades financieras en un plazo tan corto… “(La cursiva 

no pertenece al original).283 

 

Como se menciona en la denuncia planteada, estas circunstancias tan sospechosas 

darían un grado de probabilidad lo suficientemente elevando de que el presidente de la 

Corporación Yanber S.A. así como sus respectivos directores financieros y contadores, a 

sabiendas de la verdadera situación financiera de la empresa y en ocasión de los cargos que 

ostentaban dentro de la compañía, habrían podido convenir en falsificar documentos para 

dar la imagen contraria y utilizarlos ante el Banco Nacional de Costa Rica en las solicitudes 

de los créditos. Ocultando así la verdadera situación económica de la empresa, engaño que 

les habría inducido a error, y logran de ese modo que los créditos fueran aprobados y  los 

desembolsos dinerarios se efectuaran por la entidad financiera. 

 

Todo ello, dirigido a obtener un beneficio patrimonial ilícito conociendo 

y aceptando de manera anticipada que las deudas a partir de abril y marzo del 

año 2015 no serían cubiertas en detrimento, como en efecto sucedió, del 

patrimonio del Banco Nacional de Costa Rica. De haber sido conocida la 

verdadera y negativa situación financiera que al parecer se arrastraba desde 

tiempo atrás, los funcionarios bancarios no habrían autorizado ni aprobado los 

créditos”284. (Subrayado y negrita no pertenecen al original). 

 

Operación de Crédito No. 202-3-30669281, otorgando ¢2,172,000,000.00 (dos mil ciento 

setenta y dos millones de colones). 

 

A partir del año 2013 el presidente de la Corporación Yanber S.A. gestiona el 

otorgamiento de un crédito en favor de esta empresa ante el Banco Nacional de Costa Rica, 

por la suma en colones de $4,500,000.00 (cuatro millones quinientos mil dólares). El plan 

de inversión reside en el pago de otras operaciones como créditos hipotecarios y revolutivos 

que mantenía con otras entidades bancarias como Banco Promérica y Banco de Soluciones 

                                                
283 Ibid., 4.   
284 Banco Nacional de Costa Rica, Denuncia Penal, 4. 
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(BANSOL). Se ofrece como garantía las fincas del partido de San José: folio real matrícula 

número 419.512-000 y 266.688-000, las cuales se encontraban en un fideicomiso. El plazo 

del préstamo sería de 15 años, esto para octubre de 2012285. 

 

Para el 4 de marzo de 2013 el presidente de la compañía ya había entregado toda la 

información necesaria ante el Banco Nacional, relativa al trámite del crédito; así como 

autoriza el débito de la cuenta corriente N°. 000-041837-6 a nombre de la empresa, para el 

pago de avalúos, pagos mensuales al crédito y renovación de pólizas286. Incluso en el perfil 

financiero de la empresa presentado se señala: 

 

“… este año es sumamente importante para Corporación Yanber, la 

empresa ha invertido este primer semestre más de $2 millones de dólares en 

maquinaria, esto con el fin de aumentar su producción y mejorar la calidad de sus 

productos para seguir incrementando su cartera de clientes y mantener los ya 

existentes, la empresa no ha dejado de crecer y hoy en día sus productos se venden 

a Centro América, Puerto Rico y Colombia, Brasil, el Caribe, Aruba y 

Camerún… “287. 

 

Dentro de toda la información entregada, “se detectaron como fortalezas la 

experiencia de casi 60 años en la fabricación de empaques reflexibles, la calidad de sus 

productos y tiempo de entrega excelente, el servicio y atención post-venta eficiente, 

maquinaria de última tecnología, personal altamente calificado y las certificaciones ISO 

9011-2008 y HACCP”288. Y como desventajas únicamente se logra determinar la 

dependencia de un oligopolio en el suministro de las materias primas, con variaciones 

imprevistas en los precios y en el establecimiento por el Gobierno de Costa Rica de tratados 

de libre comercio con países que ofrecieron menores costos de producción. Por lo tanto, se 

recomienda otorgar la línea de crédito289. 

                                                
285 Ibid., 5.  
286 Ibid.   
287 Banco Nacional de Costa Rica, Denuncia Penal, 5-6.  
288 Ibid., 6.  
289 Ibid.  
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Además, se cuenta con el informe técnico N°. 208-099-2012, de 20 de agosto de 

2012, realizado por el Ing.  Humberto Vargas Corella, Ingeniero Industrial de la entonces 

Dirección Regional de Crédito del Banco Nacional, en el cual se apunta: 

 

“… De acuerdo con la información suministrada por la empresa, Yanber 

ocupa una posición líder en el mercado del polietileno, con una participación de 

mercado del 40%. En cuanto a los productos de polipropileno su participación es 

menor.  

 

Dentro de los principales competidores de la empresa se encuentran: 

Olefinas de Guatemala y Grupo Polymer de Costa Rica… 

 

Con respecto a Corporación Yanber, esta es una de las empresas más grandes 

del país en el sector plástico y la más grande del sector extrusión, cuenta con más 

de 59 años en el mercado y se especializa en la producción de películas flexibles 

de polietileno, tanto manocapa como coextruído, la cual destaca por su capacidad 

de producción y su calidad de impresión. 

 

Para el año 2011, Yanber ocupó el 4to lugar dentro de las principales 

empresas exportadoras del sector plástico, superado únicamente por Panduit de 

Costa Rica Ltda. (partes eléctricas), Dúrman Esquivel S.A. (tubería de PVC) y 

Proquinal Costa Rica S.A. (placas y láminas de PVC), las cuales producen otros 

tipos de productos. En el caso de Polymer esta ocupó el décimo lugar…”290. 

 

Este informe concluye que la empresa presenta una solidez significativa en los 

siguientes términos:  

 

“… la empresa Corporación Yanber S.A. es una empresa estable y con amplia 

trayectoria y experiencia, ya que han sido pioneros en la industria del plástico en 

el mercado nacional… 

                                                
290 Banco Nacional de Costa Rica, Denuncia Penal, 6. 
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Durante el año 2010-11 la empresa vendió cerca de ¢27.803 millones. El 55% de 

sus ventas son dirigidas al mercado local y el 45% restante corresponden a 

exportaciones. Desde hace varios años la empresa ha incursionado en el mercado 

Centroamericano, Caribe y Sudamérica, con el propósito de aumentar su volumen 

de ventas y su cartera de clientes. Esto demuestra que la empresa estratégicamente 

lleva a cabo grandes esfuerzos para alcanzar su crecimiento y utilizar al máximo 

su capacidad instalada.  

Yanber dispone del personal administrativo y técnico con amplio conocimiento 

y experiencia en la actividad, además su planta cuenta con una avanzada 

tecnología y un alto grado de automatización, la cual le permite alcanzar grandes 

volúmenes de producción… 

Corporación Yanber S.A. posee un bien historial crediticio con el Banco… la 

empresa no posee malas referencias crediticias, por el contrario, posee muy 

buenas referencias comerciales”291. 

 

También se tiene Informe Financiero AF-DCC-34-2013, de 8 de abril de 2013, 

suscrito por el Sr. Vinicio Fernández Montero, Analista Financiero de la dirección de Crédito 

del Banco Nacional, quien recomienda el otorgamiento de los créditos, para lo cual tiene 

como referencia estados financieros auditados de Corporación Yanber, S.A. para periodos 

del 2008 hasta el 30 de setiembre de 2012, por el Sr. Albán Ugarte Camareno, contador 

Público y también estados financieros de Corporación Yanber, S.A., intermedios al 31 de 

diciembre de 2012, por el Gerente Financiero y el presidente de la empresa. Este informe 

financiero toma en cuenta extremos como:  la empresa cuenta con subsidiarias fuera del país,  

las ventas en el 2011 crecen en un 3.0%, aun cuando en el 2010 son de un 4.2%,  a 2012 se 

muestra una recuperación con crecimiento del 2.53%,  en el 2012 se adquiere una máquina 

extrusadora de última tecnología que  implicaría ahorro de energía y reducción de la planilla, 

y que el índice de liquidez aumenta292. 

 

Presentándose, entonces, Corporación Yanber, S.A. como una empresa 

sólida que, desde el punto de vista financiero, podía hacer frente al préstamo, se 

                                                
291 Banco Nacional de Costa Rica, Denuncia Penal, 7.  
292 Ibid., 7-8. 
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confecciona el 19 de abril de 2013 la respectiva Carátula de Crédito en la que se 

define con exactitud las condiciones del crédito por la suma de ¢2,172,000,000.00 

(dos mil ciento setenta y dos millones de colones), para cancelar pasivos con el 

Banco Promérica y Bansol, respaldada por una garantía real consistente en las 

dos fincas ya mencionadas del Partido de San José293. 

 

El 9 de mayo de 2013 se firma los contratos de préstamo y la garantía, al día 

siguiente, el 10 de mayo de 2013, el Banco Nacional efectúa los desembolsos para cancelar 

las deudas con los Bancos Promérica y Bansol294. Como se acuerda, se empieza a debitar 

mensualmente de las cuentas de la empresa los pagos del préstamo, el último pago se efectúa 

el 21 de abril de 2015, al 29 de abril de 2016, la operación de crédito registra un saldo de 

capital más intereses por la suma de ¢2,243,807,117.87 (dos mil doscientos cuarenta y tres 

millones ochocientos siete mil ciento diecisiete colones con ochenta y siete céntimos)295. 

 

Luego, cerca de un mes después del último pago, el 28 de mayo de 2015 el presidente 

de la empresa promueve un proceso concursal ante la crisis financiera que al parecer se 

vendría arrastrando desde tiempo atrás y la cual se habría ocultado a los funcionarios del 

Banco Nacional de Costa Rica, quienes, de haberla conocido, hubieran negado el 

otorgamiento del crédito en los términos concedidos296. 

 

Sobre la línea de crédito N. 202-10-341029 operación por renovación de otra 

identificada con el N°. 208-10-195310 

 

Esta línea de crédito es por la renovación de otra línea de crédito con el N°. 208-10-

195310 (luego pasa a tener el N°.202-10-219365), en este trámite se presenta estados 

financieros y documentos que dan a la empresa Corporación Yanber, S.A. una imagen de 

                                                
293 Ibid., 9.  
294 Ibid., 10.  
295 Banco Nacional de Costa Rica, Denuncia Penal, 10. 
296 Ibid.   
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fortaleza que, luego, da lugar al otorgamiento de dicha renovación. Por ello resulta pertinente 

hacer mención de los antecedentes para una mejor comprensión del contexto297. 

 

Para inicios del año 2012 el presidente de la Corporación Yanber S.A., gestiona ante 

el Banco Nacional de Costa Rica una línea de crédito. Es así como mediante documento 

suscrito el 10 de mayo de 2012 por el Gerente Financiero de la empresa, diligencia dicha 

gestión ante la entidad bancaria, de un lado, por la suma de ¢2,100,000,000.00 (dos mil cien 

millones de colones) para pago de pasivos a otros bancos locales, y, por otro lado, por un 

monto de $2,000,000.00 (dos millones de dólares) mediante una línea de crédito revolutivo 

para capital de trabajo. Como garantía se ofrece, para la primera, una hipoteca; y para la 

segunda un pagaré industrial. El 23 de mayo de 2012 y el 26 de junio de 2012, el presidente 

de la compañía, ratifica la solicitud de crédito y acredita ante el Banco Nacional haber hecho 

entrega de toda la documentación relativa para su trámite; así como autoriza el débito de la 

cuenta corriente No. 000-041837-6 a nombre de su representada para el pago de las cuotas298. 

 

Para el 21 de agosto de 2012, se presenta los siguientes documentos: 

 

1) Balance general de corporación Yanber, S.A. al 30 de junio de 2012, 

suscrito por el presidente y el Gerente Financiero.  

2) Balance general de Corporación Yanber, S.A. al 31 de marzo de 2012, 

suscrito por el presidente y el Gerente Financiero. 

3) Estados Financieros auditados de Corporación Yanber, S.A. para el 

periodo 2008 y al 30 de setiembre de 2009, dictaminados por el Sr. Albán 

Ugarte Camareno, contador público autorizado, quien emitió opinión sin 

salvedades. 

4) Estados Financieros auditados de Corporación Yanber, S.A. para el 

periodo 2009 y al 30 de setiembre de 2010, dictaminados por el Sr. Albán 

Ugarte Camareno, contador público autorizado, quien emitió opinión sin 

salvedades. 

                                                
297 Ibid., 11. 
298 Banco Nacional de Costa Rica, Denuncia Penal, 11. 



 

 133 

5) Estados Financieros auditados de Corporación Yanber, S.A. para el 

periodo 2010 y al 30 de setiembre de 2011, dictaminados por el Sr. Albán 

Ugarte Camareno, contador público autorizado, quien emitió opinión sin 

salvedades. 299 

 

Todos estos informes se utilizados para generar el informe financiero AF-CRECE-

DRC-082-2012, de 4 de setiembre de 2012, quien recomienda la aprobación de la 

solicitud crediticia. Este informe refiere comentarios positivos sobre la estructura 

financiera de la empresa:  

 

“… al 31 de setiembre de 2011, la empresa contabiliza activos por la suma 

de 35.099.368.000.00 millones de colones, concentrados en un 62% en recursos 

a largo plazo, conformados principalmente por las cuentas de terreno, edificio y 

maquinaria. Los recursos de corto plazo corresponden a la cuenta de inventarios, 

la cuenta por cobrar. Para el periodo parcial al 30 de junio de 2012, se contabilizan 

activos por la suma de 36.622.454.000 millones de colones, este incremento se 

debe principalmente por compra de una maquinaria extrusora nueva… 

 

Para el periodo fiscal del año 2011, se contabilizan pasivos por la suma de 

21.136.643.000 millones de colones, concentrados en un 41% en deudas a corto 

plazo, en donde sobresalen las líneas de crédito con diferentes entidades 

financieras nacionales  y del exterior… en cuanto a las deudas a largo plazo, estas 

representan el 19%, la cuales corresponden principalmente a créditos 

convencionales… en el periodo parcial al 30 de junio de 2012, los pasivos 

contabilizados son por la suma de 21.144.877.000 millones de colones, esta 

variación obedece principalmente por incremento en la utilización de líneas de 

crédito… 

 

Conjuntamente, se tiene como fortalezas y desventajas las indicadas, que se 

determinan para el otorgamiento del crédito anteriormente mencionado, presentándose 

corporación Yanber S.A. con una solidez financiera, por lo cual el 20 de setiembre de 

                                                
299 Ibid.   
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2012 se recomienda otorgar el crédito, el cual sería denegado posteriormente el 25 de 

octubre de 2012, pero el 29 de octubre de ese año sería reconsiderado y otorgado por la 

suma de $1,500,000.00 (un millón quinientos mil dólares). Firmándose el préstamo 

desde el 26 de octubre de 2012, y se realiza desembolsos en dos fechas: 26 de octubre 

de 2012 y 29 de octubre de 2012. Posterior a esto, el presidente de la compañía solicita 

un incremento del crédito por $1,500,000.00 (un millón quinientos mil dólares)300 en 

dicha solicitud indica: “hemos instalado equipos nuevos de coextrusión, laminaciones e 

impresión con los que aumentamos la producción mensual en más de 400 TM, 

requiriendo en consecuencia capital de trabajo adicional (materia prima, cuentas por 

cobrar, etc.)“301. 

 

 Para el análisis del banco se entregan los siguientes documentos:  

1) Balance general de Corporación Yanber, S.A. al 31 de diciembre de 

2012. 

2) Estados financieros auditados de Corporación Yanber, S.A. para el 

periodo 2011 y al 30 de setiembre de 2012.  

3) Estados Financieros consolidados y auditados de Corporación Yanber, 

S.A. & Subsidiarias para el periodo 2011 y al 30 de septiembre de 2012302. 

 

Mediante informe AF-DCC-009-2013, del 13 de febrero de 2013, emitido por el 

Analista Financiero de la dirección de Créditos, Sr. Luis Salazar Delgado, se recomienda la 

ampliación del crédito, a la luz de esta documentación presentada. Ampliándose el presente 

crédito por una suma de $3,000,000.00 (tres millones de dólares). 

 

 En fecha 14 de mayo de 2013, el Señor Yankelewitz aporta una nota al Gerente 

General de Banco en la cual expresa la solidez y fortaleza de la empresa, estabilidad, 

innovación, productividad, competitividad y crecimiento, mientras la verdadera situación de 

la empresa es crítica 303. (Véase extracto del documento en anexo 2, pp. 18). 

                                                
300 Banco Nacional de Costa Rica, Denuncia Penal, 15. 
301 Ibid. 
302 Banco Nacional de Costa Rica, Denuncia Penal, 15. 
303 Ibid., 18.  
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Luego, el 18 de julio de 2013, se solicita una nueva ampliación del crédito, esta vez 

por $2,000,000.00 (dos millones de dólares), como capital de trabajo. En esta fecha el 

Gerente Financiero de Corporación Yanber, entrega documentación al Banco Nacional de 

Costa Rica, son varios documentos304: 

 

1) Balances generales al 30 de junio de 2013 de Corporación Yanber, S.A. 

y subsidiarias al 31 de diciembre de 2012. 

2) Estados Financieros de Corporación Yanber, S.A. para el periodo 2012 

y al 30 de septiembre de 2013.  

3) Estados Financieros consolidados de Corporación Yanber, S.A y 

subsidiarias para el periodo 2012 y al 30 de septiembre de 2013.  

  

Vistos todos estos documentos, nuevamente en el informe financiero se recomienda 

realizar el incremento, basándose en lo anteriormente indicado y por lo cual ya se había 

realizado incremento una vez. Esta ampliación se aprueba el 26 de agosto de 2013305. 

 

 El 26 de abril de 2014, vence el plazo de la línea crediticia N° 202-10-2219365, 

después de esto, el 23 de junio de 2014, el señor Yankelewitz, en representación de Yanber 

S.A. solicita por escrito la renovación de aquella línea de crédito con un aumento por 

$1,000,000.00, para un total de $6,000,000.00 (seis millones de dólares) con la justificación 

de utilizarlo para capital de trabajo. Esta línea se pasaría a identificar con el N° 202-10-

341029306. 

 

 El 4 de febrero de 2014 presenta el señor Allan Paniagua Moya, los siguientes 

documentos:  

 

1) Estados Financieros de Corporación Yanber S.A., corte interno al 21 de 

diciembre de 2013. 

                                                
304 Ibid., 20.  
305 Banco Nacional de Costa Rica, Denuncia Penal, 21.  
306 Ibid., 22. 
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2) Estados financieros consolidados de Corporación Yanber, S.A. y 

Subsidiarias, corte interno al 31 de diciembre de 2013. 307 

 

Para el 7 de marzo de 2014 la comisión del crédito había autorizado la tramitación de la nueva 

línea de crédito y un aumento por $2,000,000.00 (dos millones de dólares), para un total de 

$7,000,000.00 (siete millones de dólares, aportando estados financieros auditados de diferentes 

periodos, estados financieros consolidados, balances generales, de esta forma se confecciona el 

informe IRC-2014-202-039, el 18 de junio de 2014, por el señor Humberto Vargas Corella, ingeniero, 

el señor Vinicio Fernández Montero, Analista Financiero, y un visto bueno del señor Erick Rojas 

Sancho, Jefe de crédito. En este informen recomiendan otorgar la solicitud, pero por un monto de 

$6,000,000.00 (seis millones de dólares), los tres funcionarios recomiendan su aprobación con base 

al conocimiento que ya se tenía de la empresa308. (Véase extracto del documento en anexo 2., 

pp. 25). El 19 de junio se aprueba el crédito y para el 1 de julio de 2014 el representante de 

Corporación Yanber S.A. firma los contratos y este día se empieza a dar los desembolsos309. 

 

 El 28 de abril de 2015, el señor Allan Paniagua Moya, entonces Gerente Financiero 

de Corporación Yanber, S.A. presenta ante el Banco Nacional documentos como Balance 

General de Corporación Yanber S.A., al 31 de marzo de 2015, y balances generales 

consolidado de Corporación Yanber S.A. y subsidiarias al 31 de marzo de 2015, ambos 

suscritos por Yankelewitz y Ronald Soto Bolaños, este en calidad de director Financiero, de 

los cuales no se podía inferir que la empresa estuviera atravesando dificultades económicas 

y financieras310. 

 

Un mes después de esto, el 28 de mayo de 2015 el señor Yankelewitz en calidad de 

presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma de la empresa 

Corporación Yanber. S.A. y Fomento Agrícola del Atlántico S.A. promueve ante el Juzgado 

Concursal un convenio preventivo con fundamento en su crisis financiera, la cual se  arrastra 

                                                
307Ibid., 23.  
308 Banco Nacional de Costa Rica, Denuncia Penal, 25. 
309 Ibid., 26.  
310 Ibid., 28.  
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desde tiempo atrás y, todo esto se oculta a los funcionarios del Banco Nacional de Costa 

Rica311. 

 

El Banco Nacional de Costa Rica presumiblemente inducida a error 

desembolsó las sumas de ¢2,172,000,000.00 y de $6,000,000.00. como motivo 

de lo resuelto en el proceso concursal, el saldo de la operación en colones se 

dolarizó y refundió con el saldo de la operación en dólares, determinándose como 

monto adeudado al 29 de enero de 2016 la suma total de $10,537,932.00 (diez 

millones quinientos treinta y siete mil novecientos treinta y dos dólares).  

 

Según indica la denuncia planteada por el Banco Nacional de Costa Rica, en su 

fundamento legal, para los meses de abril y marzo de 2015 se deja de pagar las deudas, sin 

percatarse ningún funcionario del Banco de la situación financiera de Corporación Yanber 

S.A., en fechas anteriores se presentan documentos los cuales hacen inexplicable este 

comportamiento de las empresas y se detalla: 

 

- En fechas cercanas previas, julio de 2014 y febrero de 2015, se había aportado 

a Banco Nacional de Costa Rica y, en consecuencia, utilizado un contrato 

entre Corporación Yanber S.A. y COBAL Ltda. Para justificar un incremento 

en ventas y las respectivas solicitudes de desembolsos hechas por el Sr. 

Yankelewitz Berger en la línea de crédito.  

- Se habían presentado al Banco Nacional de Costa Rica estados financieros 

recientes de Corporación Yanber, S.A., Fomento Agrícola del Atlántico S.A. 

y Corporación Yanber y Subsidiarias, todos de 2013 y al 30 de setiembre de 

2014, así como Balances Generales a marzo de 2015, sin salvedades ni 

observaciones negativas.  

- En el transcurso de cuatro meses, entre diciembre de 2014 y marzo de 2015, 

se solicitó desembolsar la totalidad del monto de la línea de crédito por 

$6,000,000.00 (seis millones de dólares). 

- Este monto desembolsado de $6,000,000.00 (seis millones de dólares) tenía 

como destino ser, principalmente, capital de trabajo.  

                                                
311 Ibid. 
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- En mayo de 2013 Corporación Yanber S.A. canceló operaciones hipotecarias 

y líneas de crédito con Banco Promérica y BANSOL a partir del préstamo 

concedido por el Banco Nacional de Costa Rica en mejores condiciones por 

la suma de ¢2,172,000,000.00 (dos mil ciento setenta y dos millones de 

colones).  

- Existieron otros créditos significativos otorgados en fechas cercanas previas 

por otras entidades financieras.  

 

Dentro del convenio preventivo se intenta justificar la crisis económica y financiera que se 

venía arrastrando desde hacía algunos años de la siguiente manera:  

 

 “…I.- Exposición detallada de los hechos que motivan la crisis económica 

y financiera que afecta al deudor:  

A.- Corporación Yanber S.A.: 

(…) 

 La organización ha mostrado una desmejora constante en su flujo de caja 

ocasionada básicamente por disminución en los plazos para el pago otorgado por 

proveedores de materias primas y por incrementos en los plazos de cobro de las 

cuentas por cobrar con los clientes.  

 Adicionalmente algunas inversiones de capital efectuadas por la Compañía 

no han generado el retorno en ventas y utilizadas inicialmente planificadas para 

estos proyectos. Esta falta de liquidez ha ocasionado una presión en el flujo de 

caja, provocando atrasos en los pagos oportunos a proveedores y por lo tanto 

desabastecimiento en los inventarios de materias primas.  

 De igual forma, a mediados del año 2012, la competencia inscribió ante el 

Ministerio de Agricultura y Ganadería la molécula BOPROFESINA. Esto le 

otorgó a uno de nuestros principales competidores la exclusividad para el uso de 

la citada molécula en los empaques para racimos de banano para el control de la 

cochinilla lo cual redundó en una merma sumamente sensible de nuestras ventas, 

situación que no fue superada sino hasta diciembre del 2013.  

Todos estos inconvenientes se han visto exacerbados por los altos costos 

de mano de obra, cargas sociales y servicios públicos que existen en Costa Rica 

y aunque a la fecha todas las operaciones con bancos locales y del exterior se 

encuentran al día, al cierre de presente mes de mayo de 2015 no se contará con el 
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flujo de caja libre necesario para pagar oportunamente las operaciones bancarias 

y los gastos operativos requeridos por la organización, lo que evidentemente, 

constituye una situación económica y financiera difícil, que de no contarse con la 

apertura de un proceso precautelar como el presente, causaría el cierre de la 

empresa, el despido de todo su personal y con ello todas las consecuencias 

nocivas para la economía del país.  

 B.- Fomento Agrícola del Atlántico, S.A.:  

 (…) 

 Esta sociedad como tal no se encuentra en una situación económica y 

financiera difícil pero su subsistencia está ligada a la suerte de Yanber, siendo 

además garante de varias de las operaciones de crédito concedidas a esta última 

y de ahí la necesidad de su protección por medio de este proceso concursal 

precautelar… “312. 

 

Ahora bien, este es un proceso presentado de manera tan inesperada, que el curador, 

figura que recae sobre el Lic. Miguel A. Villegas Arce, quien presenta informe el 23 de 

octubre de 2015, donde indica:  

 

- Descarta los supuestos argumentos con los que se pretendía explicar y 

justificar la crisis económica y financiera de las empresas Corporación 

Yanber S.A. y Fomento Agrícola del Atlántico S.A.;  

- Pone en evidencia que el 65.9% del endeudamiento con diferentes entidades 

financieras acontece en un plazo previo de siete meses antes de instarse 

judicialmente el convenio preventivo y luego de cerrarse los estados 

financieros, lo que hacía aparentar una supuesta fortaleza económica de las 

empresas.  

- Advierte el desconocimiento del destino de los recursos derivados de ese 

endeudamiento.  

- Constata que las empresas incumplieron sin justificación razonable alguna 

resolución del Juzgado Concursal para que aportara información valiosa para 

el proceso judicial sobre su gestión económica y financiera;  

                                                
312Banco Nacional de Costa Rica, Denuncia Penal, 30-31.  
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- Comprueba que, a pesar de la significativa reducción de las cuentas por 

cobrar, ello no supuso un incremento en el efectivo, en inventarios o en 

activos fijos; y,  

- Confirma la pérdida del 100% del capital social313. 

 

A continuación, se transcribe una parte del informe del Curador de las empresas en el proceso 

concursal: 

 

“I.- Sobre las causas de la crisis:  

Las empresas promoventes adujeron como razones para someterse al presente 

convenio, el que se presentó una desmejora constante en el flujo de caja, 

ocasionada por la disminución en los plazos para el pago otorgados a proveedores 

de materias primas y un incremento en los plazos por cobrar a clientes.  

 Si bien es cierto, no existe información suficiente en los documentos 

aportados por las promovente que permitan corroborar su dicho, en cuanto 

a las causas que causaron la desmejora en su flujo de caja, de la información que 

consta en el expediente de la empresa Yanber, la cual se limita a los estados 

financieros de los años 2011 a 2014 y los estados financieros parciales con corte 

al 31 de marzo, al 30 de junio, al 31 de julio y al 31 de agosto todos del 2015, 

resulta posible determinar esa tendencia. 

(…) 

 Otra razón aducida es que las inversiones de capital efectuadas por las 

compañías, no han generado el retorno de ventas y utilidades, inicialmente 

proyectados. Esta falta de liquidez ha ocasionado una presión en el flujo de caja, 

provocando atrasos en los pagos oportunos a proveedores Y por lo tanto un 

desabastecimiento en los inventarios de materias primas. 

 En cuanto a esta causa tampoco existe información suficiente que 

permita validar tal afirmación, dado que no es posible ver el comportamiento 

de los inventarios de materias primas para los periodos 2011 2015. (…) 

 Se aduce igualmente que a mediados del año 2012 la competencia inscribió 

ante el Ministerio de Agricultura y Ganadería, la molécula buprofesina, 

otorgándole a dichos competidores, la exclusividad para el uso de la citada 

                                                
313Ibid., 32.  
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molécula en los empaques para racimos de banano, lo cual redundó en una merma 

sensible en las ventas, situación que no fue superada sino hasta diciembre del año 

2013. 

 Tal afirmación de los promoventes carece de todo sustento, cuando se 

analiza la información financiera, logrando determinarse que los ingresos por 

ventas de Yanber mantuvieron un comportamiento constante durante los años 

2011 a 2014 y su comportamiento a lo largo del 2015 y hasta agosto de este año, 

hace presumir que alcanzarán una cifra similar al del resto de años anteriores. Por 

consiguiente, los ingresos por ventas no parecieran ser una de las causas de 

los problemas que enfrentaron las empresas promoventes. (…) 

Argumenta las promoventes, que los anteriores inconvenientes, se han 

visto exacerbados por los altos costos de mano de obra, cargas sociales y servicios 

públicos que existen Costa Rica y que si bien a la fecha de presentación del 

convenio, todas las operaciones con los bancos locales y del exterior, se 

encontraban al día, estimaban que al cierre del mes de mayo del año 2015, no se 

contaría con el flujo de caja libre necesario, para pagar oportunamente las 

obligaciones bancarias y los gastos operativos requeridos por las empresas… 

 En relación a fomento agrícola del Atlántico, si bien se indicó que el 

momento de la presentación del convenio, no se encontraba en una situación 

económica y financiera difícil, su subsistencia estaba ligada a la suerte de la 

empresa Yanber y que adicionalmente dicha empresa era garante en varias de las 

operaciones de crédito concedidas a Yanber, por lo que resultaba necesario 

someterla a la protección de ese proceso concursal precautelar; ya que por otra 

parte todos sus ingresos derivaban de la distribución de los productos elaborados 

por Yanber en la provincia de Limón. 

  

 II.-Endeudamiento de la empresa Yanber 

 … la deuda de la empresa con entidades financieras tanto nacionales como 

extranjeras ascendió al momento de presentar el convenio a la suma en dólares 

de $55,793,182.99. 

 Cuando se analizan los créditos legalizados por las distintas entidades 

financieras podemos determinar que del total de deuda de Yanber con dichas 

entidades, la suma de $ 36,769,142. 85 corresponde a deudas que se contrajeron 

entre octubre de 2014 y mayo de 2015, sea que del total de deudas con 
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entidades financieras nacionales o extranjeras, el 65.9% de ellas fueron 

adquiridas en un periodo de 7 meses previo a la solicitud del convenio, lo 

cual no sólo resulta inusual, sino que además no es explicado por las 

empresas promoventes al momento de someterse al convenio. Otro aspecto 

que llama la atención, es el hecho de que todo el endeudamiento indicado, se 

adquiere después de cerrados los estados financieros del 2014, lo cual ante 

los ojos de los acreedores les hacía ver, una situación financiera sólida, lo 

cual les generaba confianza. La asunción de una carga financiera de esa 

magnitud debe estar respaldada en un incremento en los ingresos que permitan 

hacer frente al pago de las mismas. No obstante, no se encuentra justificación 

suficiente en los estados financieros que permitan determinar el uso que se 

dio a los recursos obtenidos de las entidades financieras en un plazo tan 

corto.  

 Las inversiones permanentes sufren un incremento importante en los 

meses en análisis… (…) 

 Este hecho tan relevante no es explicado por las promoventes y si bien no 

consta información suficiente que explique ese desmedido crecimiento, podría 

presumirse que el dinero captado de los bancos pudo haber sido utilizado 

para capitalizar o trasladar recursos a las empresas relacionadas, sin 

embargo, esto no puede corroborarse mientras no se tenga acceso a información 

de respaldo. (…) 

 (…) 

 

 IV. Incumplimiento a Resoluciones Judiciales 

 Es importante señalar al despacho que mediante resolución de las 08:56 

horas del 4 de agosto de 2015 se previno a las promoventes: 

 “…para que en el plazo de un mes informen de manera documentada al 

expediente todos los ingresos económicos por venta de bienes y servicios, han 

sido destinados al patrimonio de terceros, sean o no fiduciarios… de la misma 

forma… se estará a la espera de que se presente el informe requerido a las 

concursadas en este auto, toda vez que el mismo resultad vital a efectos de 

resolver posteriormente por el fondo la instada insubsistencia del convenio 

preventivo. 
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 No obstante a lo prevenido en la resolución mencionada… las 

promoventes se limitaron a aportar al Juzgado el detalle de ventas por cliente, 

bienes y servicios del 1 de setiembre del 2013 al 31 de agosto de 2015, de ambas 

empresas, sin indicar en forma documentada cuanto de tales recursos, fueron 

destinados al patrimonio de terceros, fueran o no fiduciarios, lo cual constituye 

un incumplimiento claro y evidente a lo indicado por el Despacho, ya que no 

se precisa a qué terceros fueron destinados tales recursos y por qué les fueron 

girados.  

 Los promoventes indican con razón para no cumplir con lo ordenado por 

el Despacho, que se trata de información sensible, por lo que resulta poco 

conveniente que conste en el expediente al alcance de la competencia… tal 

manifestación no resulta de recibo por cuanto la información que podría ser 

considerada como sensible para efectos de la competencia lo sería la lista de 

clientes de Corporación Yanber y Fomento Agrícola del Atlántico S.A. a 

quienes se realizaron las ventas, lo cual no tienen en reparo en aportar los 

promoventes no así la lista de terceros a quienes fueron girados tales 

recursos lo cual solo podría afectar a los acreedores del presente convenio… 

 

 IV.- Principales Razones Financieras 

 (…) 

 b.- razón de Apalancamiento:  

 la otra razón financiera relevante en el presente caso, lo es la razón de 

endeudamiento mostrada por la empresa Yanber. 

 Para marzo 2015 esta razón es del 0.39, en tanto que para el 31 de agosto 

de 2015 es de -4.48, lo cual refleja el endeudamiento excesivo de la empresa 

que se produjo en un lapso de tan solo 3 meses, sin que se encuentre 

explicación alguna para ello o razones que lo justifiquen… 

 

 VI.- Situación Financiera Actual  

 (…) 

 Igualmente llama la atención de esta curatela, el comportamiento de la 

empresa presentado al 31 de marzo del 2015, comparado con los estados 

financieros al 30 de junio de 2015. Según consta en el Balance General al 31 de 

marzo del 2015 las cuentas por cobrar alcanzaban la suma de ¢13.181.114.000… 
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en tanto que al 30 de junio del 2015 las mismas se reducen a ¢5.189.034.000… 

sin que esto represente un incremento en el efectivo de la empresa, o en 

inventarios o en activos fijos, lo cual lleva a concluir que la disminución de 

dichas cuentas por cobrar obedece a que las mismas fueron pasados por 

gastos… 

 (…) 

 De mayor relevancia resulta el comportamiento del patrimonio de la 

empresa Yanber. Esta empresa pasó de tener un patrimonio positivo a marzo del 

2015 por ¢19.030.830.000 a un patrimonio negativo para junio de 2015 por la 

suma (¢7.471.994.000) y para agosto de 2015 por (¢8.965.646.000). Esta 

situación deja a la empresa con una pérdida del 100% de su capital social… “  

 

 … “…En el caso del presente convenio, no puede este Curador considerar 

que las promoventes hayan actuado con absoluta transparencia, de hecho 

mediante escritos de fechas 16 de junio del 2015, 27 de julio del 2015 y 20 de 

agosto del 2015, se ha solicitado al señor Juez prevenir a los promoventes, la 

presentación de documentación trascendental para el ejercicio dela función 

fiscalizadora del suscrito, sin que a la fecha se haya dado cabal cumplimiento, lo 

cual deja una duda razonable sobre la veracidad de los documentos 

presentados, la verdadera situación económica de la empresa y la viabilidad 

de las propuestas presentadas a los acreedores...”314. 

 

Dentro del expediente judicial se encuentra el informe N°. 250-DEF-R-359-16/17, 

del 29 de diciembre de 2017, del Organismo de Investigación Judicial, el cual se aporta a la 

presente investigación como Anexo 3. Dentro de sus parámetros se determina como objetivo: 

 

 Verificar los estados financieros auditados en poder del Banco Nacional 

de Costa Rica, de conformidad con la información financiera procesada en 

Corporación Yanber S.A315. 

 

                                                
314 Banco Nacional de Costa Rica, Denuncia Penal, 32-6.  
315 Organismo de Investigación Judicial (OIJ), Informe No. 250-DEF-R-359-16/17, 29 de diciembre, 2017, 3. 
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 En este informe se llega a las conclusiones transcritas a continuación:  

 

 Albán Ugarte Camareno (q.d.D.g), fue el encargado de dictaminar los 

balances de situación de Corporación Yanber S.A., al 30 de setiembre de 2011, 

2012 y 2013, así como los estados conexos de resultados, por los años terminados 

en esas fechas. Para el 30 de setiembre de 2014, el encargado de la ejecución de 

esos dictámenes fue el Licenciado Albán Ugarte Brenes. Los estados Financieros 

son responsabilidad de la administración de la compañía.  

 

 La información financiera auditada por los Licenciados Albán Ugarte 

Camareno y Albán Ugarte Brenes, para los periodos fiscales al 30 de setiembre 

de 2011, 2012, 2013 y 2014, al ser comparada con la información financiera que 

para ese mismo periodo se registró en la contabilidad de la Corporación Yanber 

S.A., difiere notoriamente en las cifras, como se muestra en los diferentes 

apéndices. 

La situación anterior genera una información sesgada para el usuario, en 

este caso para el Banco Nacional de Costa Rica, toda vez que la realidad 

económica de la Corporación Yanber S.A. que se presentó a los contadores 

públicos autorizados, se desvirtúa con la información procesada y registrada en 

el sistema de contabilidad de la Corporación Yanber S.A316. 

 

No solamente el Banco Nacional de Costa Rica le otorga créditos a la Corporación 

Yanber S.A., también lo hacen el Banco de Costa Rica, Banco Crédito Agrícola de Cartago 

y Banco Cathay.  

 

5.2.1.2.Créditos otorgados por el Banco de Costa Rica (BCR) 

 

 Dentro del informe del Organismo de Investigación Judicial No. 242-SADEF-A-

366-19, el cual consta como Anexo 4, se encuentran descritos los trámites de los créditos 

otorgados por el Banco de Costa Rica a la empresa Yanber S.A. 

  

                                                
316 OIJ, Informe No. 250-DEF-R-359-16/17, 16.  
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 El Banco de Costa Rica otorga los siguientes créditos: una línea de crédito número 

405-01-02-2404515 por ¢880.000.000,00 (ochocientos ochenta millones de colones), en 

fecha 26 de junio de 2012, a la cual se le hace dos aumentos por ¢445.000.000,00 

(cuatrocientos cuarenta y cinco millones de colones) y ¢675.000.000,00 (seiscientos setenta 

y cinco millones de colones) en fechas 21 de mayo de 2013 y 29 de abril de 2014, 

respectivamente317. 

 

 El 21de mayo de 2013, igual fecha en que se hace el incremento de la línea de crédito 

mencionada anteriormente, se otorga otra línea de crédito N° 405-01-02-591198, por la suma 

de ¢2.050.000.000,00 (dos mil cincuenta millones de colones) por concepto de 

refinanciamiento318. 

 

 Se otorga también una línea de crédito número N° 405-01-02-5927319 el 23 de 

setiembre de 2014 por ¢1.940.000.000,00 (mil novecientos cuarenta millones de colones) y 

en esta fecha, otra por ¢985.000.000,00 (novecientos ochenta y cinco millones de colones) 

línea de crédito No. 405-01-02-5927341319. 

  

Para las primeras dos líneas de crédito se aporta como garantía, además de la fianza 

solidaria de Samuel Yankelewitz Berger, los fideicomisos de Garantía YANBER BCR 2005 

y YANBER BCR 2007, los cuales incluyen las fincas que se detallan en el anexo 4, página 

41, valoradas en un total de ¢4.127.035.059,05 (cuatro mil ciento veintisiete millones treinta 

y cinco mil cincuenta y nueve colones con cinco centavos)320. 

 

Para las otras dos líneas de crédito por 1.940 millones y 985 millones de colones, se 

otorga como garantía la maquinaria de la empresa y la fianza solidaria de Samuel 

Yankelewitz, valorada en un total de ¢3.461.500.000,00 (tres mil cuatrocientos sesenta y un 

                                                
317 Organismo de Investigación Judicial (OIJ), Informe No. 242-SADEF-A-366-19, 14 de octubre, 2019, 38. 
318 OIJ, Informe No. 242-SADEF-A-366-19, 38.  
319 Ibid. 
320 Ibid., 40-41. 
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millones quinientos mil colones321. (Ver la descripción de maquinaria y desglose de avalúos 

en anexo 4, p. 41.) 

 

 En dicho informe del Organismo de Investigación Judicial N° 242-SADEF-A-366-

19 (anexo 4) el cual tiene como objetivo: 

 

 Verificar que las operaciones de crédito otorgadas por el Banco de Costa 

Rica (en adelante BCR) a favor de Corporación Yanber S.A., fueron realizadas 

de conformidad con los procedimientos y políticas establecidos por el Banco.  

 

 En dicho documento, se determina que a la hora de otorgar los créditos se sigue con 

las Políticas, Reglamentos y Disposiciones de Crédito debidamente establecidos para guiar 

las decisiones de las personas destinadas para la aprobación de cualquier tipo de crédito. (ver 

anexo 4). 

 

5.2.1.3.Créditos otorgados por el Banco Crédito Agrícola de Cartago 

(BCAC) 

 

 El Banco de Crédito Agrícola de Cartago es otra entidad financiera, la cual otorga 

créditos millonarios a la empresa Yanber S.A. Dentro del expediente judicial seguido en 

contra de los representantes de Yanber S.A., se aporta el Informe del Organismo de 

Investigación Judicial N° 115-DEF-A-085-19 (anexo 5), este tiene como objetivo principal: 

 

 Verificar que las operaciones de crédito otorgadas por BCAC a favor de 

Corporación Yanber S.A., fueron realizadas de conformidad con los 

procedimientos y políticas establecidas por el Banco. 

 

La primera línea de crédito, de carácter revolutivo, se otorga por ¢1.120.000.000,00 

(mil ciento veinte millones de colones) línea N° 50003982, otorgada para capital de trabajo, 

                                                
321 Ibid., 41. 
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aprobada el 24 de julio de 2014, y cuenta como garantía las fianzas de la empresa Fomento 

Agrícola del Atlántico S.A. y Samuel Yankelewitz Berger322. 

  

 Dentro de la descripción de los documentos aportados y constantes en el expediente 

del crédito se menciona documentos de SUGEF que determinan a Yanber S.A. como una 

empresa categoría A1, Estados financieros y documentación financiera de la empresa, 

certificaciones de personerías, cédulas, documentos de trámite normal, contratos, 

declaraciones juradas, guías de formalización, proyecto de amortización y control de 

préstamo, lo cual supone el cumplimiento de las políticas para el otorgamiento de créditos323. 

  

 En el informe se detalla un cuadro con la información de las operaciones de crédito, 

todas de la anteriormente indicada en carácter de revolutivo, el cual se transcribe a 

continuación: 

 

 Fecha No. Operación Monto 
Operación ¢ 

Desembolso ¢ Saldo al 
22/06/2015 

1 13-08-2014 11198266 520.000.000,00 516.100.000,00 180.035.156,00 

2 13-08-2014 11198268 550.000.000,00 545.875.000,00 190.421.800,00 

3 10-10-2014 11199042 130.000.000,00 129.025.000,00 66.856.810,00 

4 06-11-2014 11199313 90.000.000,00 89.325.000,00 53.756.437,00 

5 20-11-2014 11199442 96.000.000,00 94.718.400,00 65.146.596,00 

6 18-12-2014 11199748 104.000.000,00 102.609.000,08 79.047.721,00 

7 19-01-2015 12699947 110.000.000,00 108.531.500,00 92.488.523,00 

8 26-02-2015 12700524 126.000.000,00 124.321.050,00 116.019.459,00 

9 12-03-2015 40000107 142.000.000,00 140.935.000,00 130.752.089,00 

10 23-04-2015 40000788 145.000.000,00 143.071.500,04 145.000.000,00 

 TOTAL  ¢2.013.000.000,00 ¢1.994.511.450,12 ¢1.119.524.591,00 

 

En las conclusiones del informe expresamente se indica:  

 

 Banco Crédito Agrícola de Cartago tiene establecidas políticas para la 

adjudicación de créditos, dependiendo del nivel del cliente, monto solicitado y 

                                                
322Organismo de Investigación Judicial (OIJ), Informe No. 115-DEF-A-085-19, 27 de mayo, 2019, 13-6. 
323 OIJ, Informe No. 115-DEF-A-085-19, 16-21. 
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garantía otorgada, historial crediticio, reconocimiento dentro del sector financiero 

nacional, capacidad de pago, solvencia económica y demás políticas 

mencionadas en el punto 5.1 de resultados. Dentro de la revisión realizada a los 

expedientes de la Línea de Crédito de ¢1.120.000.000,00 y desembolsos 

posteriores, Corporación Yanber aportó la documentación solicitada por el banco 

para la aprobación del crédito, tal y como lo indican sus políticas324. 

 

5.2.1.4.Créditos otorgados por el Banco Cathay 

 

Mediante informe No. 132-SADEF-A-464-18/19, del Organismo de Investigación 

Judicial, (anexo 6) informe que tiene como objetivo:  

  

 Verificar si las operaciones de crédito otorgadas por el Banco Cathay a 

favor de Yanber, fueron realizadas de conformidad con los procedimientos y 

políticas establecidas por el Banco325. 

 

 El 30 de junio de 2011 se aprueba la Línea de crédito revolutivo N° 282-11, por el 

monto de $700.000,00 (setecientos mil dólares) para capital de trabajo, ofreciendo como 

garantía la fianza solidaria de Samuel Yankelewitz Berger326.  

 

 En fecha 4 de octubre de 2012, se aprueba renovación de Línea de crédito revolutivo 

por $500,000.00 (quinientos mil dólares) y una específica por $200,000.00 (doscientos mil 

dólares), línea 291-12, la garantía para ambos es la fianza y aval solidario de Samuel 

Yankelewitz y Andrés Yankelewitz Lev327. 

 

 Un año después, el 4 de octubre de 2013, se aprueba renovación de la Línea de 

Crédito revolutiva por $300.000,00 (trescientos mil dólares) y una específica por 

                                                
324 Ibid., 38-9. 
325 Organismo de Investigación Judicial (OIJ), Informe No. 132-SADEF-A-464-18/19, 19 de diciembre, 2019, 2. 
326Ibid., 9. 
327Ibid.,11-13.  
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$200.000,00 (doscientos mil dólares), línea número 83-13, con la fianza y aval de Samuel 

Yankelewitz328. 

 

 En junio de ese año, el 27 para precisar, se aprueba un crédito específico, N° 116-13, 

por $447.572,00 (cuatrocientos cuarenta y siete mil quinientos setenta y dos dólares), el cual 

se otorga para unificación de préstamos, con la fianza y aval igualmente de Samuel 

Yankelewitz329. 

 

 Todas las operaciones de crédito de Yanber con el Banco Cathay se refunden en la 

línea de crédito indicada anteriormente. Al día 15 de junio de 2015 esta operación tiene un 

saldo de $58.687,14 (cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta y siete dólares con catorce 

centavos de dólar) más los intereses moratorios y un cargo por gestión de cobro por 

$1.456,74 (mil cuatrocientos cincuenta y seis dólares con setenta y cuatro centavos de 

dólar)330. 

 

 En relación con todas estas operaciones el informe N° 132-SADEF-A-464-18/19, del 

Organismo de Investigación Judicial, concluye indicando lo siguiente:  

 

 Las líneas de crédito otorgadas a Yanber por el Banco Cathay, se 

realizaron acordes con las políticas y reglamentos establecidos por ese banco. 

Cumpliendo en todos los casos con el análisis financiero, historial crediticio, 

análisis de garantía y capacidad de pago.  

 

Sin embargo, como se ha visto a lo largo de toda esta descripción de hechos con ocasión de 

los créditos concedidos a la empresa Yanber, a pesar de que este crédito cumplía con los 

requerimientos y lineamientos, lo cierto es que en los demás anteriormente indicados se presentar 

documentos con información incorrecta y haciendo ver a la empresa en una situación financiera 

prometedora cuando lo cierto es que no era así.  

                                                
328Ibid., 14. 
329Ibid., 17. 
330OIJ, Informe No. 132-SADEF-A-464-18/19, 26. 
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5.2.2. Análisis de los presupuestos de hecho a la luz de la posibilidad de 

configuración del delito de estafa en ocasión del otorgamiento de 

créditos   

 

La empresa Corporación Yanber S.A. según se analiza anteriormente, es sujeto de 

crédito en diferentes entidades bancarias por sumas millonarias, la idea del presente análisis 

es determinar si se cumple con los presupuestos necesarios para la configuración del delito 

de estafa de crédito, tómese en consideración que inclusive en las denuncias presentadas en 

contra de los representantes de la empresa, principalmente Samuel Yankelewitz Berger, se 

solicita investigar por la supuesta comisión del delito de estafa.  

 

 Según los presupuestos indicados con anterioridad hay cuatro entidades bancarias: 

El Banco de Costa Rica, El Banco Nacional de Costa Rica, el Banco Crédito Agrícola de 

Cartago y el Banco Cathay, las cuales al día de hoy perciben un perjuicio patrimonial en 

virtud de la incapacidad de pago de la empresa Yanber por créditos millonarios otorgados a 

ella.  

 Hay en este caso concreto, cuatro sujetos pasivos en calidad de damnificados, lo que 

procede a analizar es la posibilidad de que se configure el delito de estafa en ocasión de los 

créditos otorgados, para lo cual son fundamentales los informes del organismo de 

investigación judicial   

 

Tómese en consideración que los créditos otorgados por los cuatro bancos se dan en 

fechas similares, periodos 2011, 2012, 2013 y 2014 por lo tanto, los estados financieros y 

balances contables presentados a las entidades bancarias, con gran grado de probabilidad, 

son los mismos. 

 

 En relación con Banco de Costa Rica se encuentra el informe N° 242-SADEF-A-

366-19, en lo referente al BCAC, el informe N° 115-DEF-A-085-19, y con respecto al Banco 

Cathay el informe N° 132-SADEF-A-464-18/19, estos tres informes tienen dos aspectos en 

común y es el objeto y el resultado. Los tres informes asumen como objetivo determinar si 
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se cumple con las políticas y reglamentos establecidos por las instituciones para el 

otorgamiento de créditos y el resultado en todos es el mismo: las instituciones bancarias 

cumplen con sus políticas y lineamientos acordes con la legislación para el otorgamiento de 

los créditos.  

 

 Según el informe N° 250-DEF-R-359-16/17, del 29 de diciembre de 2017, del 

Organismo de Investigación Judicial, el cual tiene como objeto hacer una comparación de 

los Estados financieros auditados y entregados al BNCR en las solicitudes de los créditos y 

los obtenidos directamente de la contabilidad de la empresa Yanber, y según las conclusiones 

de este informe, el cual se menciona anteriormente y se encuentra en el anexo 7, los 

resultados indican:  

 

La información financiera auditada por los Licenciados Albán Ugarte 

Camareno y Albán Ugarte Brenes, para los periodos fiscales al 30 de setiembre 

de 2011, 2012, 2013 y 2014, al ser comparada con la información financiera que 

para ese mismo periodo se registró en la contabilidad de la Corporación Yanber 

S.A., difiere notoriamente en las cifras, como se muestra en los diferentes 

apéndices. 

 

La situación anterior genera una información sesgada para el usuario, en 

este caso para el Banco Nacional de Costa Rica, toda vez que la realidad 

económica de la Corporación Yanber S.A. que se presentó a los contadores 

públicos autorizados, se desvirtúa con la información procesada y registrada en 

el sistema de contabilidad de la Corporación Yanber S.A.331 

 

 Lo que con gran grado de probabilidad sucedió de la misma forma en las otras 

entidades bancarias dado que, sucedieron en los mismos periodos (2011, 2012, 2013 y 2014).  

 

 Entonces se tiene a Samuel Yankelewitz y a su equipo contable dentro de la empresa 

Yanber, quienes proporcionan información incorrecta a los contadores públicos que auditan 

                                                
331 OIJ, Informe No. 250-DEF-R-359-16/17, 16 
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los informes contables de la compañía para aportarlos a las entidades bancarias a la hora de 

solicitar los créditos.  

 

 Con este actuar existe por una parte el ocultamiento y deformación de hechos 

verdaderos, los cuales consisten en ocultar a las entidades bancarias la verdadera situación 

económica de la empresa. Esta no poseía la capacidad de afrontar deudas por las sumas 

millonarias concedidas en créditos, aprovechándose además, de su historial anterior, a estas 

fechas con calificaciones muy favorables por la SUGEF, pero de saber la verdadera situación 

financiera de la empresa ninguna institución le hubiera concedido los créditos que se le 

otorgaron.  

 

 Por otra parte, hay simulación de hechos falsos, los estados financieros aportados 

ponen a la empresa Yanber como una empresa con gran fortaleza en el mercado, con una 

economía sólida, la cual pese a tener algunas deudas, estas se superarían debido al 

implemento de nueva maquinaria que les permitiría aumentar su producción y por lo tanto 

las ventas se dispararían, por lo tanto, podrían hacerles frente a las deudas que en su momento 

se solicita en crédito.  

 

 Todo lo anterior se puede demostrar con lo indicado en el informe No. 250-DEF-R-

359-16/17, anteriormente indicado.  

 

 De esta forma se presenta la simulación de hechos falsos y el ocultamiento y 

deformación de hechos verdaderos en los términos del artículo 216 del Código Penal, por 

parte del representante de Corporación Yanber S.A. (empresa beneficiada ilegítimamente) 

Samuel Yankelewitz Berger (sujeto activo), quien mediante información falsa, precisamente 

en relación con los estados financieros de la empresa, solicita créditos a entidades bancarias 

como el BNCR, BCR, BCAC y Banco Cathay (sujetos pasivos en calidad de damnificados) 

y por medio de esta información simulando condiciones favorables a los encargados de la 

aprobación de los créditos (sujeto pasivo, en calidad de engañado), quienes inducidos a error 

por medio de este engaño, autorizan créditos por sumas millonarias (disposición patrimonial 

voluntaria) a la empresa Yanber, estos hoy en día resultan incobrables (perjuicio 
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patrimonial). Además, debería poder determinarse la participación en grado de co-autor de 

las personas encargadas de la contabilidad de la empresa Yanber, de esta forma se configura 

el delito de estafa en ocasión del otorgamiento de créditos en este caso concreto.  

 

En los términos de la estafa de crédito se está en presencia de un delito de los 

denominados socioeconómicos, en los cuales existe un perjuicio a una colectividad y/o al 

orden económico, en el sentido de que el banco es el perjudicado directo, pero al ser las 

entidades bancarias captadoras de ahorro público se perjudica también la colectividad y más 

en sumas de dinero tan relevantes como esta.  

 

5.3.CASO DE CRÉDITOS OTORGADOS POR ASEBANACIO A JUAN 

CARLOS BOLAÑOS Y EMPRESAS RELACIONADAS  

 

5.3.1. Hechos relevantes para el análisis del caso en concreto  

 

El 5 de diciembre de 2017 se presenta ante el despacho de la Fiscalía General de la 

República, Denuncia Penal (anexo 8) suscrita por el representante de la Asociación 

Solidarista de Empleados del Banco Nacional (en adelante ASEBANACIO). Esta 

denuncia se presenta para proceder a investigar la probable comisión de algunos delitos, 

quedando como ofendido principal la institución, hechos los cuales surgen de créditos 

otorgados en condiciones muy sospechosas y le generan pérdidas a la Asociación. Entre estas 

empresas a las que se les concede créditos, se encuentran las empresas del señor Juan Carlos 

Bolaños Rojas. 

 

Dentro de los hechos principales se indica:  

 

(…)“para el mes de Octubre del año 2017, y concretamente para el día 21 

de octubre, en la Asamblea Ordinaria de Asociados convocada para dicha fecha, 

en donde entre otras cosas se iban a nombrar los nuevos miembros de la Junta 

Directiva para el periodo 2017-2019, y se iba a conocer el informe de labores que 



 

 155 

tenía que presentar la misma sobre su periodo de gestión, el señor Oscar Prado 

Mendoza, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva, ante cuestionamientos 

directos de los Asambleístas, es decir, de varios de los asociados que desde hacía 

algún tiempo (varios meses atrás), habían consultado expresamente y habían 

preguntado si la Asociación tenía relaciones comerciales con el señor Juan Carlos 

Bolaños, y sus empresas SINOCEM y JCB CONSTRUCTORA (esto por cuanto 

circulaba de manera informal información sobre el hecho de que la Asociación 

tenía relaciones con dicho señor y sus empresas); informó de viva voz a toda la 

Asamblea que ni la Junta Directiva ni ASEBANACIO tenían relación algún con 

el señor Bolaños Rojas y sus empresas, que ya para dicho momento eran del 

conocimiento popular de la opinión pública. (…)  

 

(…)TERCERO: Es a partir entonces del 21 de octubre de 2017 que la 

nueva Junta Directiva que presido, y ante las flagrantes dudas que teníamos sobre 

el informe presentado por el expresidente y las eventuales relaciones que tenía la 

Asociación con el señor Juan Carlos Bolaños y sus empresas, le solicitó la 

GERENCIA de ASEBANACIO, ejercida para este momento por el señor José 

Enrique Álvarez, información sobre los créditos del grupo de interés económico 

del señor Juan Carlos Bolaños con ASEBANACIO (anteriormente varios 

asociados de ASEBANACIO habían consultado al Gerente de turno, información 

sobre estas supuestas relaciones, que dicho sea de paso siempre fueron negadas 

por él); dando como resultado que según la Gerencia de nuestra Asociación, se 

logró determinar, prima facie, las siguientes relaciones comerciales entre 

ASEBANACIO y Juan Carlos Bolaños y sus grupos de interés, quien para efectos 

de la Ley de Asociaciones es un tercero ajeno a la Asociación, al no ser empleado 

del Banco, y por tanto, por imperativo legal, no pueden ser sujeto de créditos y 

otros beneficios de nuestra Asociación por ejemplo, pero que por una relación 

tripartida en la que eventualmente han participado personeros del Banco 

Nacional, le fue permitida, llamando nuestra atención las siguientes operaciones 

que eventualmente podrían ser delictivas, y en las que podrían estar involucrados 

los miembros de la junta directiva anterior, junto con personeros del Banco 

Nacional en franca colusión con el señor Juan Carlos Bolaños y sus grupos de 

interés y sus empresas. Concretamente a través de un informe de nuestra 

Gerencia, se lograron detectar las siguientes relaciones comerciales irregulares y 
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eventualmente delictivas, entre ASEBANACIO, BANCO NACIONAL Y EL 

SEÑOR JUAN CARLOS BOLAÑOS Y LAS EMPRESAS SINOCEM Y JCB 

CONSTRUCTORA:  

1.Créditos Revolutivos. 

2.Descuentos de facturas. 

3.Cesión de contratos con SENARA, CONAVI y RECOPE 

4.Préstamos empresariales y,  

5.Finalmente, dentro de toda esta serie inicial de créditos otorgados por 

ASEBANACIO a Juan Carlos Bolaños y sus empresas, destaca el otorgamiento 

de un financiamiento STAND BY, CON UNA CARTA DE CRÉDITO para la 

importación de cemento de la empresa SINOCEM, en la cual participa el BANCO 

NACIONAL DE COSTA RICA. Esta carta de crédito forma parte de los Créditos 

Revolutivos que ASEBANACIO otorgó a Juan Carlos Bolaños, concretamente a 

SINOCEM TRADING HONG KONG LIMITED en al menos dos ocasiones, por 

un monto de $1.818.000 dólares (un millón ochocientos dieciocho mil dólares), 

y en la cual evidentemente participa EL BANCO NACIONAL, utilizando de 

manera ilegal a nuestro criterio los FONDOS de los trabajadores que conforman 

el patrimonio de ASEBANACIO. 

 

Esta carta de crédito fue gestionada por el Departamento Internacional del 

Banco Nacional de Costa Rica a favor de SINOCEM, y los fondos como se 

indicó, fueron tomados de una línea de crédito aprobada por el banco Nacional 

para la asociación, a nuestro criterio de manera ilegal e irregular.  

 

Por otra parte, y a modo de ejemplo, dentro de las operaciones encontradas 

entre ASEBANACIO con Juan Carlos Bolaños y Sinocem, se desprende montos 

desembolsados por la Asociación de manera ilegal e irregular en créditos 

revolutivos cercanos a los $3 millones en descuento de contratos a JCB y $2 

millones de crédito empresarial a SINOCEM. El monto más alto recibido como 

pago en cualquiera de las líneas fue de $820 mil, a excepción por supuesto de los 

pagos hechos por Oceánica para honrar la caución de los créditos empresariales. 

Es importante indicar, que las líneas empresariales como los adelantos de 

contratos fueron autorizados por la Junta Directiva anterior. En el caso de 

descuento de facturas que no respondía a contratos, los montos siempre 



 

 157 

estuvieron por debajo de los límites establecidos por la Junta Directiva para este 

tipo de negocio. (…) 

 

(…) En el caso concreto de los créditos y líneas comerciales relacionadas 

con Juan Carlos Bolaños y su grupo de interés económico, otorgados con fondos 

de ASEBANACIO por gestión del Banco Nacional en contubernio con la 

Directiva de la Asociación, las mismas NO CUENTAN CON NINGÚN tipo de 

garantía real respaldando el giro del dinero, y ha ocasionado ya, como se dirá con 

los cuadros y explicaciones que insertaremos en esta denuncia penal pérdidas 

cuantiosas para los asociados, siendo un perjuicio patrimonial que prima facie 

podemos determinar cómo irrecuperable.  

 

QUINTO: Sobre las cartas de Crédito otorgadas por ASEBANACIO a 

Juan Carlos Bolaños y sus empresas, gestionada, respaldada y ejecutada por el 

Banco Nacional utilizando a la Asociación Solidarista que represento, 

principalmente su dinero, debemos de reseñar que las mismas son una 

herramienta de pago que se rige de acuerdo a normas internacionales; y de ahí 

que fuera el Departamento Internacional de Banco Nacional quien gestionara a 

favor de SINOCEM la misma. Este instrumento permite que una persona indique 

a un banco que concrete un pago a un tercero, siempre y cuando se cumpla, ciertas 

condiciones y documentación, como la factura de compra, certificados de 

aduanas, etc. Las Cartas de Crédito, por sus condiciones, y por ser emitida por 

una entidad bancaria hacia otra, siendo un respaldo de pago, es considerado el 

más seguro en el comercio internacional, al minimizar el riesgo en el cobro.  

 

Es claro, como en el caso concreto de los negocios de importación de 

cemento realizados por Juan Carlos Bolaños a través de SINOCEM, y sus 

empresas en general, que existen dos bancos involucrados (uno en el país de quien 

importa y emite la carta, otro en la nación el exportador que recibirá el pago) y el 

pago solo se materializa cuando el comprador recibe aquello que se acordó. Es 

importante destacar que, cuando el importador no paga, el banco país del 

importador mantiene la obligación de pago una vez que vence la operación, 

siendo que este riesgo en el caso concreto, es absolutamente asumido de manera 

ilegítima por los fondos de ASEBANACIO a través de la triangulación fraguada 
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entre los personeros que se determinen involucrados del Banco Nacional, y los 

personeros que se determinen involucrados de la anterior administración de la 

Asociación.  

 

Según nuestros hallazgos, y lo que nos reportan los informes de Gerencia 

de la Asociación, Juan Carlos Bolaños solicito al Banco Nacional de Costa Rica 

la carta de crédito que garantizara el pago a la empresa SINOCEM TRADINING 

HONG KONG LIMITED, con el fin de importar cemento, y asimismo solicita a 

ASEBANACIO un crédito para poder pagar al Banco Nacional el monto de la 

carta de crédito que dicho banco emitió. Es así como encontramos totalmente 

ilegal y sospechoso, y probablemente delictivo, en donde eventualmente pudieron 

circular tráficos de influencias, que la anterior Junta Directiva (2015-2017) de 

ASEBANACIO aprobara un crédito a una persona que no labora para la 

institución, para respaldar una Carta de Crédito, y que según nuestros hallazgos 

se hizo, por un monto de más de un millón ochocientos mil dólares no solo una 

vez, sino dos. (…). 

 

(…) de este cuadro precisamente se puede colegir que entre lo entregado 

por ASEBANACIO a JCB y lo recibido de vuelta por ellos hay un saldo sin pagar 

al día de hoy de c.2.095.907,109 (dos mil noventa y cinco millones novecientos 

siete mil ciento diecinueve colones) que constituye un PERJUICIO 

PATRIMONIAL para ASEBANACIO. (…). 

 

(…) Lo anterior significa que la exposición total y perjuicio económico 

sufrido por nuestra Asociación con el grupo JCB ronda, según este hallazgo 

preliminar, los ¢2.096 millones de colones, lo que representa alrededor de un 2% 

del patrimonio de la Asociación de empleados. (…). 

 

(…) Por su parte, la Asociación ha mantenido también créditos con 

SINOCEM para el periodo 2015-2017, que detallaremos a continuación, 

indicando la totalidad de los mismos y la línea de negocio que fue respaldada. 

(…) 
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(…) Es precisamente como se indicó, dentro de esta Línea de Crédito 

Revolutivo que se consigna en el cuadro anterior, que encontramos la Carta de 

Crédito de $1.818.000 dólares, que fue cancelada dos veces con los dineros de la 

Asociación, según nuestros informes preliminares. Por otra parte, adjuntamos 

cuadro en el que se detallan las operaciones activas relacionadas con contratos, 

como fecha de contrato y monto de los mismos, encontrándose una exposición 

total por estos tres contratos con JCB de alrededor de la suma de ¢5.500 millones 

de colones para enero de 2017 (cifras que representaría más del 5% del 

patrimonio de los asociados (…). 

 

(…) Al día de hoy entonces, se ha podido determinar un perjuicio 

patrimonial para la Asociación de aproximadamente c.2.095.907,109 (dos mil 

noventa y cinco millones novecientos siete mil ciento nueve colones), siendo que 

dicho perjuicio podría ser aún mayor, y que será determinado con la Auditoria 

contratada332. 

 

Esta denuncia se presenta de forma preliminar mientras se realiza auditorías internas 

de la empresa para determinar con certeza los créditos otorgados, las condiciones en las que 

se otorgaron y las pérdidas generadas, en relación con los créditos otorgados a Juan Carlos 

Bolaños y sus empresas.  

 

El perjuicio estimado por la institución es la suma de c.2.095.907,109 (dos mil noventa 

y cinco millones novecientos siete mil ciento nueve colones). 

 

Las condiciones de los créditos según la auditoría de la empresa KPMG S.A, sobre 

los préstamos otorgados a JCB y sus empresas:  

 

Segundo Informe -IAI-08-2019-04 denominado “Análisis de Expedientes de créditos de 

Asociados de la Asociación Solidarista de Empleados del Banco Nacional de Costa Rica 

(ASEBANACIO)“, documento aportado al expediente 17-000075-033-PE documento 

                                                
332Asociación Solidarista de Empleados del Banco Nacional (ASEBANACIO), Denuncia Penal inicial, hechos 

relacionados con JCB, 5 diciembre, 2017. 
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identificado en el anexo 9, se enumera los requisitos de otorgamiento de créditos. Estos 

serían la Solicitud de Crédito, copia de la identificación del Asociado, denominado en el 

informe como ID, comprobante de pago, reporte del centro de información Crediticia de 

SUGEF, denominado Reporte CIC, análisis de la capacidad de pago, denominado en el 

informe “Análisis CP“, plan de inversión, carátula de desembolso y garantía. 

 

Para los créditos de importación de cemento, hay un análisis, pero no es robusto, indica el 

testigo Jaison Alpízar Campos, según entrevista de la Fiscalía General de la República, 

documento del 17 de enero de 2018333, se le solicitaba los estados financieros, estudio legal, 

análisis jurídico, referencias crediticias, análisis para conocer referencias crediticias, todo lo 

cual realiza el área comercial.  

 

Mediante informe denominado “Informe Preliminar de Servicios Profesionales de Asesoría“ 

realizado por la empresa KPMG S.A. (anexo 11) se efectúa un análisis de los expedientes 

crediticios otorgados por la Asociación, indicándose en este lo siguiente sobre la escritura 

de controles en operación: 

 

1. Ausencia de políticas y procedimientos documentados. La 

asociación no cuenta con políticas y procedimientos formales aprobados por la 

Junta Directiva para el otorgamiento, evaluación, seguimiento y gestión continua 

de las operaciones crediticias con clientes corporativos, incluyendo: la evaluación 

de la capacidad de pago de los clientes, cobro administrativo, administración de 

los créditos en cobro judicial, la valoración de garantías, liquidación de saldos 

contra la estimación por incobrables, la administración de bienes recibidos en 

dación de pago o adjudicaciones y la aplicación de los recursos derivados de la 

venta de los bienes adjudicados.  

 

2. ausencia de documentación relevante en los expedientes de 

crédito: algunos de los expedientes de crédito analizados no contienen toda la 

documentación asociada con el otorgamiento de los créditos, tales como contratos 

del crédito principal o sub-préstamos, documentación soporte de sub-prestamos 

                                                
333 Fiscalía General de la República, Entrevista testigo, Expediente 17-000075-033-PE (anexo 10). 
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o garantías. Se observó además que la documentación no se ordena de manera 

cronológica en cada uno de sus apartados. Asimismo, no se disponen de políticas 

y procedimientos relacionados con la elaboración, actualización y vigencia de los 

expedientes de crédito. algunos documentos no contenían la firma de personas 

autorizadas, por ejemplos cartas de cesión de actas sin firma del representante de 

la Asociación.  

 

3. información de los clientes no obtenida oportunamente: se 

identificó que, en varios casos, la información de los clientes (Formulario 

Conozca a su cliente) no es obtenida de forma previa a la aprobación y 

otorgamiento de los préstamos.  

 

4. Ausencia de análisis de la capacidad de pago de los clientes 

prospectivos. Los expedientes de crédito no contienen la documentación que 

evidencia la ejecución de análisis sobre la capacidad de pago de los clientes, no 

proyecciones de información financiera, flujos de efectivo proyectados, 

sensibilidad del sector al que pertenecen y fortaleza financiera, previo al 

otorgamiento de los créditos y que además fuese conocido y aprobado por la Junta 

Directiva. Observamos que el análisis financiero se limita al cálculo de algunas 

razones financieras y a la presentación de cifras e los estados financieros de los 

clientes, sin documentar el análisis efectuado sobre tales cifras ni sus 

conclusiones. Asimismo, los análisis no muestran la fecha de ejecución, revisión 

y aprobación por parte de la persona autorizada. 

 

5. Otorgamiento de préstamos con garantías insuficientes. se 

identificaron varios préstamos que no contaban con garantías suficientes. 

Algunos préstamos tienen únicamente garantía fiduciaria. En otros casos, se 

identificaron notificaciones por parte del fideicomiso suscrito de que el saldo 

fideicometido estaba por debajo o arriba de lo establecido en el contrato. No se 

observan los motivos o razones que justifiquen el recibo de garantías sin la 

cobertura requerida en los acuerdos pactados. Algunos créditos están 

garantizados mediante cesión de contratos en los cuales la Asociación giró al 

cliente una parte significativa del monto del contrato, y no observamos en los 

expedientes el seguimiento efectuado por la Asociación al cumplimiento del 
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contrato y su grado de avance. En algunos de estos casos, llama la atención que 

en la aprobación de los créditos se establezca como garantía la cesión de contratos 

futuros con el Gobierno y no solamente los que ya están formalizados. Por último, 

observamos un crédito garantizado mediante un pagaré, en el cual su plan de 

inversión es el adelanto de un proceso de reclamo administrativo ante el MOPT, 

cuyo resultado puede ser incierto.  

 

6.Otorgamiento de créditos que exceden el límite máximo autorizado. En 

algunos créditos otorgados observamos algunas operaciones de crédito que en 

algún momento su saldo adeudado excedía el límite aprobado por la Junta 

Directiva. Además, en algunas ocasiones estos sobregiros eran cancelados el 

mismo día del desembolso o a los pocos días del mismo.  

 

7.Desembolsos realizados antes de su aprobación por Junta Directiva. Se 

observaron algunos casos en los cuales se efectuaron los desembolsos antes de la 

aprobación de la Junta Directiva. 

 

8.Desembolsos realizados sin documentación que soporte la autorización 

por parte de la Junta Directiva. Se identificaron desembolsos realizados a 

varios clientes sin que contaran con la documentación de soporte ni con evidencia 

de aprobación por parte de la Junta Directiva. 

 

9. Incumplimiento de acuerdo sobre otorgamiento de créditos a 

compañías relacionadas a Asociados. Se identificó un incumplimiento sobre el 

acuerdo establecido por la Junta Directiva en la aprobación de un crédito 

empresarial a Undecaf, S.A., al no cumplirse con la condición de aprobación de 

créditos para empresas relacionadas con un asociado, según la cual la compañía 

debe ser propiedad del Asociado y sus familiares con un mínimo del 51% de 

participación.  

 

10.Ausencia de análisis para la liquidación de saldos contra la cuenta de 

estimación para incobrables. Algunos expedientes crediticios evidencian la 

aprobación de Junta Directiva para la liquidación de saldos contra la cuenta de 
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estimación por incobrables. No obstante, tal y como se menciona en el punto 14, 

no se observa en las actas el análisis realizado. 

 

11.Limitaciones en el sistema de información. La asociación administra el 

registro de los créditos empresariales a nivel de cuentas en el sistema de 

contabilidad y no a través de un módulo que administre los créditos. Asimismo, 

el sistema de contabilidad utilizado no mantiene cuentas de contabilidad a nivel 

de los sub-préstamos otorgados a los clientes, sino a nivel de cada cliente. Ambas 

situaciones conllevan que el control del movimiento para cada operación o sub-

préstamo se mantenga manualmente en hojas en Excel por parte de un auxiliar 

contable, lo que aumenta el nivel de riesgo de error.  

 

12.Registros contables con descripciones no homologadas. Las 

descripciones o conceptos en los asientos de registro contable no están 

homologadas lo que en cierto modo dificulta el monitoreo de las transacciones 

asociadas con los créditos en el sistema de información contable.  

 

13.Refinanciamientos. Algunos préstamos otorgados a clientes 

empresariales corresponden a refinanciamientos de algunas operaciones 

procedentes del descuento de facturas o de contratos, los cuales evidencian una 

situación crediticia deteriorada de los clientes. Se observó que no se otorgaron 

recursos adicionales a los clientes después de los refinanciamientos.  

 

14.Actas de Junta Directiva sin las bases de los acuerdos. Algunas de las 

actas de Junta Directiva que observamos relacionadas con los créditos no 

incluyen las justificaciones, análisis o razonamientos de los acuerdos tomados 

para el otorgamiento del crédito a terceros334. 

 

Estas son las inconsistencias a nivel general encontradas por la auditora KPMG S.A., 

pero a continuación se indica cuáles son las inconsistencias encontradas a nombre de las 

empresas del señor Juan Carlos Bolaños, empezando con la empresa JCB Constructora y 

Alquiler, S.A.  

                                                
334 KPMG S.A., Informe preliminar de Servicios Profesionales de Asesoría, 4 de abril, 2018, 8.  
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Créditos empresariales: línea de crédito revolutiva por US$2.000.000 y créditos 

a corto plazo por US$500.000, US$600.000 y US$3000.000 (Total: 

US$1.400.000) saldo al 30/11/2017: US$0,00, (…)335. 

 

 Con la línea de crédito revolutiva, esta se otorga por tres años, con un plan de inversión de 

capital de trabajo, plazo de subpréstamos: un año, interés corriente: 8.50% y moratorio 

11.05%, forma de pago en cuotas mensuales niveladas. Se debe cumplir con los siguientes 

requisitos durante el plazo de la operación: cada sub-préstamo debe estar conforme bajo 

contratos privados, pago de la póliza de caución, cumplimiento de cualquiera de las otras 

obligaciones a cargo de JCB, imputación de pagos336. 

 

Como resultado de la revisión del expediente, se identificaron las siguientes 

situaciones: 

 Se observó una divergencia entre las condiciones establecidas en el Acta de Junta 

Directiva en cuanto a garantías, y la garantía establecida en el contrato principal 

de la línea de crédito. según el acta de aprobación de la Junta Directiva las 

garantías de la línea serán:  

 Póliza de caución (Oceánica Seguros). 

 Letra de Cambio (JCB Constructora y Alquiler, S.A.). 

 Letra de Cambio (Juan Carlos Bolaños). 

No obstante, el contrato solo hace referencia a la garantía de la póliza de caución.  

 Con relación a los sub-préstamos: 

 Se realizó un desembolso con fecha del 26/08/16 y se evidenció que la adenda o 

contrato privado fue firmado el 26/10/16 (operación JCB-018) por un monto de 

US$42.045. 

 Según el contrato principal de la línea de crédito, todo sub-préstamo debe 

contener un contrato privado, y como se muestra en el siguiente extracto del 

contrato principal:  

Imagen No. 1  

Expediente JCB Constructora y Alquiler, S.A. (folio 000221) 

                                                
335 Ibid., 57. 
336KPMG S.A., Informe preliminar de Servicios, 4 de abril, 57-58. 
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El presente financiamiento operará como una línea de crédito revolutiva 

para capital de trabajo, donde LA PARTE DEUDORA podrá hacer uso del 

mismo mediante varios SUBPRÉSTAMOS (mismos que se suscribirán 

mediante contratos privados los cuales son PARTE INTEGRAL DEL 

PRESENTE CONTRATO y en dichos contratos se establecerán los 

parámetros de cada SUB-PRÉSTAMO) ajustándose al plan de inversión. 

 

No obstante, de los veintiocho (28) sub-préstamos que se pudieron identificar en 

el expediente y en la contabilidad de la Asociación, los siguientes nueve (9) sub-

préstamos no poseían el contrato privado o adenda respectiva: (…) 

 

De los nueve (9) sub-préstamos, los tres (3) listados a continuación no tienen 

documentación soporte en el expediente: (…) 

 Se observó el otorgamiento de (3) créditos adicionales a corto plazo por 

US$500.000, US$600.000 y US$300.000. En el expediente se observa la adenda 

y las letras de cambio correspondientes a los créditos por US$600.000 y 

US$300.000. No obstante, no se observa en el expediente ni se nos puso a 

disposición información alguna o documentación soporte para el crédito de 

US$500.000. Adicionalmente, no se evidencia en el expediente ni se nos puso a 

disposición ningún documento que evidenciara la aprobación de estos tres 

créditos por parte de la Junta Directiva337. 

 

Entonces, hay tres créditos a corto plazo, por US$500.000, US$600.000 y US$300.000, 

de los cuales el primero no consta con información, el segundo y el tercero no consta 

aprobación de la Junta directiva y los documentos de respaldo son irrelevantes como letra 

de cambio y solicitud del cliente338. 

 

Además de esto se tiene otras observaciones de las cuales se indica: 

 

1. En el expediente de estos créditos, el análisis de la capacidad de pago se limita al 

cálculo de las razones financieras y a la presentación de cifras en los estados 

                                                
337 KPMG S.A., Informe preliminar de Servicios, 4 de abril, 68,69. 
338 Ibid., 69. 
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financieros desde el 2012 hasta el 2016. No obstante, no se incluye en el análisis 

realizado y las conclusiones alcanzadas, ni se muestra la fecha de ejecución, 

revisión y aprobación por parte de la persona autorizada. De igual manera, en el 

expediente se incluye información financiera interna de la compañía para los 

periodos de setiembre de 2013 y 2014 elaborada por contador Carlos Leandro B, 

CPI 24240, así como, estados financieros auditados a setiembre de 2012 para la 

firma CM Consulting, cuyo dictamen muestra una opinión limpia para el periodo 

evaluado. 

 

2. En el movimiento de la cuenta contable de préstamos por cobrar que se presenta 

en el cuadro No.3. se observa que los saldos de los créditos otorgados a la 

compañía superan el límite de US$2.000.000 aprobado por la Junta Directiva, los 

cuales en algunas ocasiones coinciden con la fecha de otorgamiento de nuevos 

sub-préstamos. Como puede observarse, estos sobregiros son eliminados 

mediante cobros realizados el mismo día de otorgamiento o a los pocos días de 

su otorgamiento. 

 

3. Adicionalmente, se observa que, desde el inicio de la operación, las sumas 

cobradas por la Asociación por concepto de amortización del crédito eran de 

nuevo desembolsadas al deudor por nuevos sub-préstamos el mismo día o en 

fechas muy cercanas a las cancelaciones de parte del deudor339. 
 

Sumado a esto, también se observa, la Asociación no incorpora dentro de sus expedientes la 

evaluación de los siguientes aspectos:  

 

 Evaluar la estructura de gobierno corporativo y administrativa de los 

deudores de acuerdo con el nivel exposición.  

 Solicitar y analizar la declaración del impuesto sobre la renta para los 

periodos analizados, con el objetivo de reducir el riesgo de fraude, evasión 

fiscal y lavado de dinero. 

 Evaluar y asignar un nivel de riesgo cambiario a cada deudor, de acuerdo el 

modelo de negocio y la estructura de balance del deudor.  

                                                
339 KPMG S.A., Informe preliminar de Servicios, 4 de abril, 69-70. 
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 Evaluar escenarios de estrés para definir la capacidad del deudor para 

enfrentar cambios en la tasa de interés y el tipo de cambio, en el momento del 

otorgamiento y en posteriores seguimientos.  

 Evaluación crítica del flujo de caja proyectado a la luz de las razones 

financieras y los cambios esperados en los indicadores financieros, así como 

el análisis del origen y aplicación de fondos mediante el estado de flujos de 

efectivo. 

 Finalmente, de acuerdo con el sector del deudor puede ser relevante analizar 

la relación con clientes y proveedores significativos, patentes y permisos de 

explotación. 

 

2.En el Acta de aprobación de la Junta Directiva no se observó evidencia acerca 

del análisis efectuado por el otorgamiento del crédito. 

 

(…)6. No se obtuvo evidencia de que la Asociación dispusiera de políticas y 

procedimientos formales aprobados por la Junta Directiva para el otorgamiento y 

seguimiento de créditos corporativos. 

 

La documentación en el expediente de crédito no está ordenada cronológicamente 

y no contiene toda la documentación relevante asociada con los préstamos 

otorgados. Mediante la revisión se evidenció que la Asociación no dispone de 

procedimientos y responsabilidades sobre la elaboración, actualización y vigilancia 

de los expedientes para los deudores de la cartera de crédito. 

 

8. Las descripciones en los asientos de registro en la contabilidad de las 

transacciones no están homologadas340. 

 

Inconsistencias de los créditos otorgados a SINOCEM Costa Rica S.A, la relación comercial 

con esta empresa da inicio en el año 2015, otorgándoles créditos empresariales:  

 

                                                
340 KPMG S.A., Informe Preliminar de Servicios Profesionales de Asesoría, 19 de enero, 2018, 16 (anexo 12) 
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créditos empresariales: se otorgó un aval de carta de crédito por US$2.000.000, 

créditos a corto plazo por US$820.000 (28/08/15) y US$500.000 (18/12/15). 

Saldo al 30/11/2017: ¢0,00, (…)341. 

 

Con este crédito se otorga un plazo de seis meses, inconsistencia con el contrato: 12 

meses, la forma de pago sería once cuotas consecutivas y niveladas e incluyen intereses por 

mes vencido y amortizado, el producto es un Aval de Cartas de crédito y se otorga por 

US$2.000.000, donde las garantías serían una letra de cambio por US$2.000.000, Póliza de 

Caución (Oceánica Seguros) con vigencia de 14 meses, plazo del aval por otorgar, seis meses 

por US$1.800.000 y letra de cambio (refundición) por US$2.196.098, no se observa 

contratos formales. Plazo de 12 meses, tasa de interés corriente 8.5% y eventuales intereses 

moratorios del 11.5% anual342. 

 

En este expediente según la auditoría realizada por KPMG se identifica las siguientes 

situaciones: 

  

1. En el expediente no se evidencia la aprobación de la Junta Directiva sobre el 

préstamo adicional ni la solicitud del cliente para la cancelación de carta de 

crédito al BNCR (US$2.196.098,48). 

 

2. Se evidencia en la contabilidad que para fecha del 28/8/15 se realizó un 

desembolso de un crédito a corto plazo por un monto de US$820.000. en el 

expediente se evidencia un detalle de la Asociación en donde se especifica 

que el desembolso neto es por US$804.283,33 y se desembolsó US$820.000. 

Adicionalmente, en dicho detalle no se evidencia la firma de aprobación ni la 

fecha de elaboración. Para dicho crédito a corto plazo, se evidencia en el 

expediente una letra de cambio por el monto de US$820.000. Además, cuenta 

con una adenda que tiene fecha 28/08/15. Sin embargo, no se evidencia 

aprobación de la Junta Directiva. 

 

                                                
341 Ibid., 72. 
342 KPMG S.A., Informe Preliminar de Servicios, 19 de enero, 73.  
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3. Se evidencia en la contabilidad un desembolso por US$500.000 por 

“Financiamiento SINOCEM COSTA RICA operación a corto plazo “. Sin 

Embargo, en el expediente no se incluye ningún documento de respaldo de 

dicha operación. 

  

4. Se evidencia un asiento denominado “GESTIÓN DE CRÉDITO 

REVOLUTIVO CLIENTE JCB CONSTRUCTORA Y ALQUIER JCB-018, 

S.A. PLAZO 12 MESES, CUOTA MENSUAL NIVELADA V“ la cual está 

relacionada con el cliente JCB Constructora por US$42.045,09 con fecha del 

26/08/16. 

  

Ausencia de Aprobación del Contrato Préstamo Mercantil (US$2.000.000) y 

Apertura de Carta de Crédito (US$1.800.000), en el expediente, pudimos 

observar que ni el contrato y apertura de la carta de crédito no se tiene la 

firma en señal de aprobación de la Asociación343. 

 

En una nueva ampliación del informe emitido por la empresa KPMG se realiza un cuadro344 

de resumen de requisitos de documentación, en el cual se indica en relación con las empresas 

de JCB lo siguiente:  

 

Hallazgos  JCB Constructora y 

Alquileres  

Sinocem Costa Rica S.A. 

Formulario conozca a su 

cliente 

Cumple Cumple 

Personería jurídica y acta 

constitutiva  

Cumple Cumple 

Acta de aprobación de junta 

directiva  

Cumple No cumple 

Contrato de crédito 

debidamente firmado  

Cumple No cumple 

                                                
343 KPMG S.A., Informe Preliminar de Servicios, 19 de enero, 31. 
344 KPMG S.A., Informe de Servicios Profesionales de Asesoría, 21 de mayo, 2018, 22. (anexo 13) 
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Adendas debidamente 

firmadas  

No cumple No cumple 

Estados financieros 

elaborados por el cliente 

firmados  

Cumple  Cumple 

Estados financieros 

auditados  

Cumple Cumple 

Flujo de caja proyectado  No cumple  No cumple 

Razones financieras con 

fecha de elaboración  

No cumple No cumple  

Análisis de capacidad de 

pago (fortalezas y 

debilidades del deudor, 

análisis de estrés y opinión 

de analista)  

No cumple  No cumple 

Contrato por garantía  Cumple Cumple 

Documentación soporte de 

la garantía  

Cumple Cumple  

 

5.3.2. Análisis de los presupuestos de hecho a la luz de la posibilidad de 

configuración del delito de estafa en ocasión del otorgamiento de 

créditos   

 

Una de las principales complicaciones tanto en este caso, como en el caso del 

cementazo por los créditos con instituciones bancarias, es que las autoridades no saben qué 

están investigando, la hipótesis en relación con estos casos es la posibilidad de configuración 

del delito de estafa en ocasión de créditos.  
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 Lo primero por tomar en consideración es que ASEBANACIO es una asociación 

Solidarista y la Ley de Asociaciones Solidaristas, ley 6970, en su artículo 8 inciso c, 

establece:  

ARTICULO 8º.-A las asociaciones solidaristas, sus órganos de gobierno y 

administración, así como a sus representantes legales, les está absolutamente 

prohibido: 

(…)  

c) Hacer partícipe de los rendimientos, recursos, servicios y demás beneficios de 

la asociación a terceras personas, con excepción de aquellos casos tendientes a 

favorecer, en forma especial, a trabajadores del mismo patrono.345 

La norma es clara, toda aquella persona quien no forme parte de la Asociación no 

puede ser sujeto de ningún tipo de beneficio, recurso o servicio. Por lo cual, Juan Carlos 

Bolaños quien no es asociado no pudo nunca ser sujeto de crédito en ASEBANACIO, 

además de esto, dentro de los Estatutos de esta asociación en particular, los artículos 4 y 7, 

los cuales ya se menciona en el capítulo primero de esta investigación, establecen: 

 

Artículo 4. ASEBANACIO persigue los siguientes objetivos:  

a) Generar progreso y bienestar socioeconómico para el asociado y su núcleo 

familiar, a través de la gestión eficiente de los recursos, ofreciendo productos de 

excelencia y servicios innovadores  

b) Procurar la cooperación solidaria entre los asociados y el patrono.  

c) Promover programas de interés para asociados que contribuyan a fomentar la 

solidaridad entre ellos y sus familias.  

d) Desarrollar campañas de divulgación y capacitación, sobre los principios del 

solidarismo y de la doctrina que lo inspira.  

e) Establecer el fondo de reserva en activos líquidos equivalente al 0.35% de los 

aportes obrero patronales para cubrir el pago del auxilio de cesantía y de la 

devolución de ahorros a los asociados. 

                                                
345 Costa Rica, Ley de Asociaciones Solidaristas, 7 de noviembre, 1984, (ley 6970, art. 8).  
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Artículo 7. Para afiliarse a la Asociación se requiere:  

a) Tener calidad de empleado del Banco Nacional de Costa Rica, o de las 

empresas propiedad del Banco Nacional de Costa Rica: BN Valores Puesto de 

Bolsa S.A., BN Vital S.A., BN Corredora de Seguros S.A. y BN Fondos de 

Inversión S.A.  

b) Aceptar que la totalidad del aporte patronal girado por el Banco Nacional de 

Costa Rica y subsidiarias, en su condición de patronos, sea depositado íntegra y 

exclusivamente en ASEBANACIO.  

c) Realizar un aporte obrero del 5% de su salario consignado en planillas y 

autorizar al patrono para que lo deduzca del salario y lo entregue a la 

ASEBANACIO, de acuerdo con la periodicidad de pago del mismo.  

d) Hacer la solicitud formal de afiliación. 

 

Del análisis de estos artículos se desprende: Juan Carlos Bolaños no solamente no 

era sujeto de crédito en la Asociación porque no ser parte de ella, sino, además de esto, nunca 

hubiera podido ser parte de la asociación, pues para afiliarse debía tener la calidad de 

empleado del BNCR, o por lo menos de alguna de las empresas propiedad de este Banco.  

Esto es uno de los primeros indicios de existir una cooperación dentro de los dirigentes de 

ASEBANACIO con el señor Juan Carlos Bolaños, para defraudar a la Asociación.  Además, 

se niega, por medio de Oscar Prado Mendoza, presidente de la Junta Directiva para el periodo 

en el cual Juan Carlos mantiene relación con la Asociación, que existiera una relación entre 

ASEBANACIO y Juan Carlos Bolaños y sus empresas. 

 

Como se indica anteriormente, existen varios tipos de contratos con el señor Juan 

Carlos Bolaños y sus empresas, de los de crédito revolutivo y empresarial, el máximo que 

se llega a pagar es de $820 mil, contratos autorizados por la Junta Directiva de turno. Las 

líneas de crédito comerciales no cuentan con ningún tipo de garantía real que respalde y 

responda por los dineros entregados a JCB y sus empresas. Esto evidencia aún más la 

cooperación de los dirigentes de la Asociación en el otorgamiento de manera ilícita de sumas 

millonarias a JCB. 
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Por otra parte, en contubernio con los dirigentes del Banco Nacional se otorga cartas 

de crédito para la importación de cemento de China, respaldados por los dineros de la 

Asociación, por lo cual no solo se encuentran implicados los dirigentes de la Asociación, 

sino también de personeros del Banco Nacional.  

 

De todo lo entregado a JCB, actualmente existe una deuda de al menos 2.600 

millones de colones. Según una auditoría realizada por la empresa KPMG S.A., se determina 

que en los otorgamientos de créditos existían severas falencias en cuanto al actuar normal 

de la empresa, ausencia de políticas y procedimientos, ausencia de análisis de capacidad de 

pago, garantías insuficientes, créditos por encima del límite, incumplimiento de acuerdo 

sobre otorgamiento de créditos, documentación incompleta, entre otros.  

 

En relación con las líneas de crédito revolutivo existen divergencias entre lo 

autorizado por las actas de Junta Directiva y el contrato. Situación que de por sí ya es 

ilegítima, difieren las garantías otorgadas, las cuales ni siquiera son garantías reales, sino 

pólizas de caución, y letras de cambio emitidas por el señor JCB y sus empresas.  Se realiza 

desembolsos sin haberse firmado el contrato privado de préstamo, lo cual evidencia faltas 

graves por los personeros de la asociación, se efectúa subpréstamos sin existir contrato 

privado de por medio también.  

 

Inclusive, existen préstamos a JCB los cuales no poseen ningún tipo de respaldo 

documental, esto indica cada vez más, que los personeros de la Asociación actúan contrario 

a ley para favorecer a un tercero ajeno a la Asociación, sin ningún tipo de respaldo y garantía.  

 

Existen deficiencias en los análisis de capacidad de pago, saldos los cuales superan 

límites permitidos autorizados, expedientes sin la documentación requerida.  De toda la 

información que hasta la fecha se pudo utilizar para realizar la presente investigación, en los 

términos del artículo 216 del Código penal, no se evidencia o se pone en entrever, la 

existencia de la posibilidad que mediante la simulación de hechos falsos o el ocultamiento o 

deformación de hechos verdaderos, hubiera inducido a error a los directivos de la 

Asociación, para de esa forma recibir las sumas millonarias que percibe por parte de esta, 
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que si bien existe un perjuicio patrimonial y un enriquecimiento ilícito por parte de JCB y 

sus empresas, no se puede inferir se configure el delito de Estafa.  

 

Finalmente, se evidencia falencias en los sistemas de control de la Asociación, 

negligencia en relación con los otorgamientos de crédito y actuaciones sospechosas que 

pueden derivar y tipos penales tendientes a sancionar a los dirigentes de la asociación como 

lo pueden ser los delitos de Administración Fraudulenta, peculado y/o tráfico de influencias.  

 

Sin embargo, con la adaptación de una figura como la de estafa de crédito podría 

tenerse una alternativa, podría resultar aplicable a este caso concreto, respecto de la 

defraudación, teniendo que analizarse si la presentación de algunos documentos en términos 

de deformación de hechos verdaderos, como las cartas de importación de cemento,  

presentados  en diferentes entidades bancarias para obtener créditos, pueden tomarse como 

actuaciones idóneas para la configuración del delito de estafa de crédito según la doctrina ya 

analizada. 
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6. Propuesta de regulación en la legislación costarricense del delito de Estafa en 

ocasión del otorgamiento de créditos  

 

Siguiendo la tesitura de Antonio Cases, quien afirma el delito de estafa no es una 

definición descriptiva, sino enunciativa346, en este punto de la investigación es importante 

cuestionarse si verdaderamente existe la necesidad de incorporar un nuevo tipo penal en 

relación con el delito de estafa, o se puede aplicar la legislación ya existente para regular 

estas actuaciones delictivas en las relaciones comerciales realizadas por entidades bancarias 

(incluyendo entidades físicas y jurídicas también las cuales no se dediquen meramente a la 

actividad bancaria) o no, específicamente el otorgamiento de créditos. 

 

El artículo 216 del Código Penal nacional es un tipo penal que pese a tener sus 

complicaciones en cuanto a la redacción por algunos cuestionamientos lingüísticos con 

respecto de los términos “simulación de hechos falsos o por medio de la deformación o el 

ocultamiento de hechos verdaderos”, posee los elementos necesarios para poder tratar una 

modalidad del delito como es en los casos de engaños a entidades bancarias para la obtención 

de créditos millonarios y según se ve hoy en día con los casos analizados anteriormente, los 

cuales dejan pérdidas millonarias. Dinero de los ciudadanos quienes deciden mantenerlo en 

entidades de este tipo.  

 

En relación con el sujeto activo no hay mayor complicación, puede ser cualquier 

persona a título personal o en nombre de una empresa quien puede realizar los actos 

encaminados a obtener un préstamo de manera fraudulenta.  

 

Como se menciona, las entidades bancarias son personas jurídicas, estas pueden ser 

el damnificado en un delito de estafa, pues no se pueden inducir a error, pero si a sus 

representantes o aquellos quienes tengan la potestad de hacer el desplazamiento patrimonial 

a nombre de la entidad jurídica.  En el supuesto de estafa con ocasión de otorgamiento de 

créditos, se reconoce: dependiendo de la institución se nombra una comisión encargada de 

                                                
346 Cases, 11. 
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analizar la viabilidad, las garantías sean suficientes, información financiera de la persona 

física o jurídica solicitante entre otros documentos, en ocasiones según el monto, es la Junta 

directiva de la institución la encargada de analizar, aprobar y denegar los créditos.  

 

Es sobre estas personas (Junta Directiva, Comisión de Créditos, etc.), quienes según 

las políticas y lineamientos de la institución encargadas de realizar el análisis y aprobar o 

denegar el otorgamiento de un crédito, sobre las cuales puede recaer el engaño. Estas 

personas serían el sujeto pasivo, necesario para la configuración del delito de estafa en 

ocasión de créditos, por el hecho de que ellos a la luz de la información aportada por el 

solicitante (sujeto activo) aprueban y ordenan realizar el desplazamiento patrimonial, pese a 

que posiblemente la transferencia, el cheque o el efectivo sean transferidos por un agente o 

un cajero de la entidad, pero ellos son quienes tienen la potestad de disponer del patrimonio.  

 

En estos casos, es evidente que el bien jurídico tutelado es el patrimonio, pues se trata 

de dinero líquido y exigible; pero se debe tener en cuenta que en casos como el de las 

instituciones bancarias, se encuentra en juego el ahorro público, dinero de los ciudadanos, 

por lo tanto, no estaría de más considerar como tutela también la seguridad en las relaciones 

jurídico patrimoniales y el orden socio-económico, encasillando estas actuaciones dentro del 

Derecho Penal Económico, por sus repercusiones.  

 

Además, el delito de estafa supone la producción de un perjuicio, o sea el daño o 

desmejoramiento patrimonial real y consumado. Con base en lo anterior, se debería tutelar 

el peligro creado, puede existir supuestos donde se solicite créditos con información falsa o 

estados financieros adulterados para obtener un crédito, y a pesar de que se cumpla con los 

pagos de intereses y a la hora de pagar el principal este fue cancelado, debiendo permitirse 

la configuración del delito en este sentido por medio de la figura de peligro abstracto, es 

decir con la simple simulación de hechos falsos o el ocultamiento y deformación de hechos 

verdaderos.  

 

Igual sucede en el caso de los créditos, si una persona simula hechos y deforma u 

oculta los verdaderos, ya sea en la condición de la garantía o en su verdadera situación 



 

 177 

económica, genera un peligro, este, para efectos de un otorgante de crédito ya puede 

representar un peligro latente casi consumado de daño patrimonial, en el sentido de que 

muchas veces estos documentos son de muy difícil verificación y se toman como ciertos, 

siendo que existe una intención oculta.  

 

De manera concluyente, no resulta necesaria la creación de un tipo penal específico 

para la configuración de estafa en ocasión de otorgamiento de créditos, el artículo 216 del 

Código Penal vigente cuenta con los elementos necesarios para el juzgamiento de esta forma 

delictiva, aun así, debería hacérsele cierta reforma para incluir el supuesto del riesgo creado 

y la ocasión en otorgamiento de créditos.  

 

Por lo tanto, debería leerse el artículo de la siguiente manera: 
 
Estafa. 

 

Artículo 216.-Quien induciendo a error a otra persona o manteniéndola en él, por 

medio de la simulación de hechos falsos o por medio de la deformación o el ocultamiento 

de hechos verdaderos, utilizándolos para obtener un beneficio patrimonial antijurídico para 

sí o para un tercero, lesione el patrimonio ajeno, o realizara las actuaciones anteriormente 

descritas para la obtención de un crédito o cualquier otro tipo de subvención, sin importar 

su naturaleza, será sancionado en la siguiente forma: 

 

1.-Con prisión de dos meses a tres años, si el monto de lo defraudado no excediere 

de diez veces el salario base (*). 

 

2.-Con prisión de seis meses a diez años, si el monto de lo defraudado excediere de 

diez veces el salario base. 

 

Las penas precedentes se elevarán en un tercio cuando los hechos señalados los 

realice quien sea apoderado o administrador de una empresa que obtenga, total o 

parcialmente, sus recursos del ahorro del público, o por quien, personalmente o por medio 
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de una entidad inscrita o no inscrita, de cualquier naturaleza, haya obtenido sus recursos, 

total o parcialmente del ahorro del público. 
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TÍTULO III: CONCLUSIONES 

 
Una vez finalizado el estudio comprendido en términos de los objetivos planteados, 

se llega a diversas conclusiones en relación con la temática de la estafa de crédito pasando 

desde las figuras bancarias, sus requisitos y fundamento para el otorgamiento de créditos, el 

estudio y análisis de la figura de la estafa contendido en la legislación costarricense y la 

estafa de crédito, en última instancia se realiza al análisis de los principales hechos de los 

casos del Cementazo y Yanber. 

 

En Costa Rica la banca se desarrolla desde mediados del siglo XIX como una 

consecuencia y necesidad ante el proceso de apertura del comercio internacional, 

principalmente de granos como el café, necesario no solo para la captación de ahorro sino 

también para la concesión de créditos, y de esta forma impulsar la economía.  

 

A lo largo de los años, desde la creación del primer banco en Costa Rica, empieza a 

fomentarse la creación de nuevas entidades bancarias desde lo privado. Luego se pasa por 

un periodo de nacionalización bancaria, y concluye en lo que se tiene hoy en día: un sistema 

bancario nacional comprendido por bancos tanto públicos como privados, los cuales se 

regulan por diferentes cuerpos normativos, empezando con la Ley Orgánica del Sistema 

Bancario Nacional, supervisados por entidades gubernamentales y el Banco Central de Costa 

Rica con la potestad de emisión de la moneda, entre otras.  

 

Por lo general cada institución financiera posee sus pautas y requisitos para el 

otorgamiento de créditos. Estos son muy similares entre sí, todos enfocados en la 

comprobación y verificación de la capacidad adquisitiva y de pago de la persona solicitante, 

también se cuenta con controles que ayudan a obtener estos documentos, o más bien a su 

verificación, como la SUGEF con su lista de deudores y con la reciente inscripción de 

personas jurídicas ante esta entidad, hasta el Ministerio de Hacienda con controles como el 

Registro de Transparencia y Beneficiaros Finales.  
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 Sin embargo, a pesar de tener todos los controles y solicitar información pertinente 

para tomar las decisiones adecuadas a la hora de otorgar un crédito, lo cierto es que las 

personas con intenciones de defraudar se las ingenian para evitar estos registros, 

proporcionan información la cual a los ojos de las entidades supone capacidad adquisitiva y 

de pago en circunstancias donde no las hay, generan así un peligro de pérdida de sumas 

millonarias desde antes de conceder los créditos debido a su incapacidad para afrontar la 

obligación.  

 

Se debe tomar en consideración que este tipo de fraudes no solo se aplica a bancos, 

sino hay otros tipos de figuras jurídicas que se pueden dedicar de manera ocasional o habitual 

al otorgamiento de créditos, incluso personas físicas. Recientemente se ven perjudicadas 

personas jurídicas, entre ellas Asociaciones Solidaristas, específicamente la Asociación 

Solidarista de Empleados del Banco Nacional, quien otorga créditos millonarios al grupo de 

empresas del señor JCB.  

 

El tema de la estafa de crédito es un tema bastante discutido principalmente por 

juristas alemanes y españoles. La principal discusión es el bien jurídico tutelado y si este 

debería o no incluirse como un delito independiente o podría usarse figuras jurídicas ya 

existentes como la de la estafa.  

 

 En relación con el bien jurídico tutelado, la doctrina más aceptada es que la estafa de 

crédito pertenece a los delitos comprendidos dentro de lo denominado Derecho Penal 

Económico. Consiste en un grupo de normas jurídico penales que protegen el orden 

económico, regula las actuaciones que ponen en peligro los intereses económicos públicos 

y también pudiendo verse desde una perspectiva de producción, consumo de bienes y 

servicios, es decir desde el orden socio-económico.  

 

 Los delitos ubicados dentro de este grupo protegen este orden por encima del bien 

jurídico que siempre se ha tutelado, es decir, el patrimonio. Sin embargo, estos no son 

excluyentes, pues en muchas ocasiones grandes estafas financieras donde se pierde millones 
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por créditos otorgados por bancos, no es solo el banco quien se perjudica, sino también los 

ciudadanos en general quienes depositan sus ahorros y dinero en estas instituciones.  

  

Dicho lo anterior, pese a haber países los cuales ya lo regulan de manera explícita 

como es el caso de Alemania, y hay otros quienes lo utilizan de manera análoga con otras 

figuras jurídicas ya existentes en sus cuerpos normativos para el delito de estafa de crédito. 

En el caso de Costa Rica, no resulta necesaria la creación de un tipo penal de manera 

independiente, por cuanto este compartiría las características, elementos subjetivos y 

objetivos del tipo penal de estafa. Este se encuentra en el artículo 216 del Código Penal, el 

asunto es realizar una debida adecuación de la norma, y así pueda servir como tipo penal de 

estafa general y también aplicarlo a la estafa de crédito.  

 

Ahora debe permitirse su configuración como un delito de peligro abstracto, en ese 

sentido con solo la producción de un peligro dado a sus grandes repercusiones 

socioeconómicas, y no únicamente con la producción de perjuicio patrimonial como se 

regula la figura de estafa tradicionalmente en Costa Rica.  

 

 Partiendo de la definición de estafa de crédito como la acción consistente en la 

alegación, para obtener o ampliar un crédito, de datos falsos sobre la solvencia del 

solicitante, que conduce a la concesión de un crédito, cuando de ser conocida la verdadera 

situación económica del peticionario de dicho crédito, este último se habría denegado y 

además en los términos propuestos en la redacción del artículo 216 del Código Penal de 

Costa Rica,  se puede decir que en las circunstancias analizadas en los casos del Cementazo, 

Yanber y ASEBANACIO, pese a realizarse actuaciones delictivas de otra índole como el 

tráfico de influencias, las condiciones y circunstancias acreditan que efectivamente también 

se puede considerar la configuración de un tipo penal como el de estafa de crédito. 

 

 Por último y a modo de reflexión, este tipo de actos delictivos no posee una solución 

efectiva con penas privativas de libertad una vez concretado el perjuicio patrimonial, pues 

el encarcelamiento no va a recuperar las sumas de dinero perdidas, por lo tanto, es importante 

encaminarse en la búsqueda de sanciones alternativas como la pérdida del patrimonio de la 
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persona defraudadora, con el objetivo de recuperar, si no se pudiera en su totalidad, al menos 

una parte de lo perdido.  
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TÍTULO V: ANEXOS  

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1 
 



 
Artículo 15.- 

A efectos de combatir la legitimación de capitales, el financiamiento al terrorismo 

y la proliferación de armas de destrucción masiva, estarán sometidos a esta ley 

quienes desempeñen las siguientes actividades: 

a) Las operaciones sistemáticas o sustanciales de canje de dinero y 

transferencias, mediante instrumentos, tales como los cheques, los giros bancarios, 

las letras de cambio o similares. 

b) Las operaciones sistemáticas o sustanciales de emisión, la venta, el 

rescate o la transferencia de cheques de viajero o giros postales. 

c) Las transferencias sistemáticas sustanciales de fondos, realizadas por 

cualquier medio. 

d) La administración de recursos por medio de fideicomisos o de cualquier 

tipo de administración de recursos, efectuada por personas jurídicas, que no sean 

intermediarios financieros. 

e) Las remesas de dinero de un país a otro. 

f) Los emisores de tarjetas de crédito, así como los operadores de tarjetas 

de crédito, cuando realicen estas actividades bajo los parámetros y las definiciones 

que determine reglamentariamente el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 

Financiero (Conassif), ante propuesta de la Superintendencia General de Entidades 

Financieras (Sugef). Quienes desarrollen las actividades mencionadas en este 

inciso no pueden realizar intermediación financiera, por lo que tienen impedido 

captar recursos del público mediante cualquier medio físico, telemático, digital o 

de cualquier otra forma que implique el traslado de recursos con valor económico. 

En caso de que se identifique la realización de intermediación financiera sin contar 

con la debida autorización, se aplicará lo dispuesto en los artículos 120, 156, 157 

de la Ley N.° 7558, Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, de 3 de 

noviembre de 1995. Para efectos de fiscalización de lo dispuesto en este inciso, la 

Superintendencia General de Entidades Financieras podrá requerir información a 

cualquier persona física o jurídica, estando esta información protegida por el deber 

de confidencialidad establecido en el artículo 132 de la Ley N.° 7558, Ley Orgánica 

del Banco Central de Costa Rica. 

 



Las personas jurídicas, que desempeñen las actividades indicadas en los 

incisos anteriores, deberán inscribirse ante la Superintendencia General de 

Entidades Financieras, sin que por ello se interprete que están autorizadas para 

operar; para esto deben estar constituidas como sociedades de objeto único que 

deberá corresponder con cualquiera de las actividades citadas y deberán someterse 

a la supervisión de esta Superintendencia, respecto de la materia de prevención de 

la legitimación de capitales, el financiamiento al terrorismo y el financiamiento de 

la proliferación de armas de destrucción masiva, bajo un enfoque basado en riesgos, 

incluyendo el régimen sancionatorio establecido en el artículo 81 de la presente 

ley, y deberán cumplir con las siguientes obligaciones, además de las que 

establezca Conassif mediante normativa prudencial de acuerdo con la realidad de 

cada sector: 

a) La identificación de clientes y la debida diligencia del cliente cuando 

establezcan relaciones comerciales con este. 

b) El mantenimiento y la disponibilidad de información sobre los registros 

de transacciones con el cliente. 

c) Las disposiciones y los controles sobre las personas expuestas 

políticamente definidas en los términos de la presente ley. 

d) Los controles sobre los riesgos de legitimación de capitales o 

financiamiento del terrorismo que pudieran surgir con respecto al surgimiento de 

nuevas tecnologías en nuevos productos y nuevas prácticas comerciales. 

e) Los controles cuando exista delegación en terceros para que realicen la 

identificación del cliente, la identificación del beneficiario final y sobre el 

propósito de la relación comercial. 

f) Los controles contra la legitimación de capitales y el financiamiento al 

terrorismo cuando existan sucursales y filiales extranjeras. 

g) Los controles cuando existan relaciones comerciales y transacciones con 

personas físicas o jurídicas e instituciones financieras con los países catalogados 

de riesgo por organismos internacionales. 

h) Establecer los mecanismos de reporte de operaciones sospechosas sin 

demora, de forma confidencial a la Unidad de Inteligencia Financiera, del Instituto 

Costarricense sobre Drogas (ICD), incluyendo los intentos de realizarlas. 

i) Implementar y asegurar los procedimientos de confidencialidad cuando 

se está entregando a la Unidad de Inteligencia Financiera, del Instituto 



Costarricense sobre Drogas (ICD) un reporte de operación sospechosa o 

información relacionada. 

 

Tales disposiciones aplicarán de manera obligatoria y conforme al alcance 

que sea compatible a los sujetos obligados de acuerdo con su respectiva naturaleza, 

bajo un enfoque basado en riesgos, lo cual será establecido por la normativa 

prudencial emitida por el Conassif. 

 

Las municipalidades del país no podrán extender nuevas patentes ni 

renovar las actuales para este tipo de actividades si no han cumplido el requisito de 

inscripción indicado, y de la misma forma las instituciones indicadas en el artículo 

14 de esta ley no podrán mantener relaciones comerciales cuando se incumpla esta 

medida, considerando el riesgo que les pueda generar por la inobservancia a las 

disposiciones establecidas. 

 

Dichos sujetos obligados deberán mantener actualizada la información de 

registro y contribuirán de acuerdo con su estructura al financiamiento de los gastos 

efectivos en que incurra la Superintendencia en la labor supervisora, de 

conformidad con los parámetros dispuestos por los artículos 174 y 175 de la Ley 

N.° 7732, Ley Reguladora del Mercado de Valores, de 17 de diciembre de 1997, y 

sus reformas. 

La Superintendencia General de Entidades Financieras velará por que no 

operen, en el territorio costarricense, personas físicas o jurídicas, cualquiera que 

sea su domicilio legal o lugar de operación que, de manera habitual y por cualquier 

título, realicen sin autorización actividades como las indicadas en este artículo y 

tendrá, respecto de los presuntos infractores, las mismas facultades de inspección 

que le corresponden según esta ley, en cuanto a materia de prevención y control de 

la legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y la proliferación de 

armas de destrucción masiva. Asimismo, deberá interponer la denuncia ante las 

instancias correspondientes. 

 

Los sujetos obligados establecidos en los incisos anteriores deberán acatar, 

de forma obligatoria, toda disposición vinculante que la Unidad de Inteligencia 

Financiera, del Instituto Costarricense sobre Drogas emita con respecto a la 



prevención y la lucha contra la legitimación de capitales, el financiamiento al 

terrorismo y la proliferación de armas de destrucción masiva. 

 

La Superintendencia General de Entidades Financieras considerará las 

condiciones y características del sujeto obligado, de acuerdo con su tamaño, 

estructura, cantidad de operaciones, número de empleados, volumen de producción 

y factores de exposición al riesgo de legitimación de capitales, financiamiento al 

terrorismo y la proliferación de armas de destrucción masiva, para exigir que dentro 

de la estructura organizativa se incorpore un oficial de cumplimiento o, en su 

defecto, se autorice una estructura diferenciada. 

 

Artículo 15 bis. - 

 

Las personas físicas o jurídicas que desarrollen las siguientes actividades 

deberán cumplir las mismas obligaciones establecidas en los incisos del a) al i) del 

artículo anterior, conforme al alcance que sea compatible de acuerdo con su 

respectiva naturaleza, incluyendo el deber de inscripción ante la Superintendencia 

General de Entidades Financieras (Sugef), sin que por ello se interprete que están 

autorizadas para operar, y deberán someterse a la supervisión de 

esta Superintendencia, respecto de la materia de prevención de la legitimación de 

capitales, el financiamiento al terrorismo y el financiamiento de la proliferación de 

armas de destrucción masiva, bajo un enfoque basado en riesgos que establezca el 

Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (Conassif) mediante 

normativa prudencial, incluyendo el régimen sancionatorio establecido en el 

artículo 81 de la presente ley. Esta normativa deberá consultarse previamente a los 

sectores regulados. Solo mediante resolución motivada el Conassif podrá apartarse 

del criterio de los sectores regulados. 

 

Estará sujeto a esta obligación quien desempeñe las siguientes actividades: 

 

a) Los casinos. 

b) Las personas físicas o jurídicas que se dediquen de forma profesional y 

habitual a la compra y venta de bienes inmuebles. 

c) Los comerciantes de metales y piedras preciosas. 



d) La actividad de organización sin fines de lucro que envíe o reciba dinero 

procedente de jurisdicciones internacionalmente catalogadas de riesgo o que 

mantengan relaciones con matrices, sucursales o filiales extranjeras ubicadas en 

ellas. 

e) Las personas físicas y jurídicas, así como los abogados, los notarios y 

los contadores, exceptuando a los profesionales asalariados respecto de su patrono 

público o privado supervisado, cuando se disponen a realizar transacciones o 

realizan transacciones para sus clientes sobre las siguientes actividades: 

 

i. La compra y venta de bienes inmuebles. 

ii. La administración del dinero, las cuentas bancarias, los ahorros, los 

valores u otros activos del cliente. 

iii. La operación, la administración de la compra y la venta de personas 

jurídicas u otras estructuras jurídicas. 

 

f) Los proveedores de servicios fiduciarios, incluyendo quienes participen 

en la creación, el registro y la administración de fideicomisos. 

g) Las personas físicas o jurídicas que otorguen cualquier tipo de facilidad 

crediticia, cuando realicen esta actividad bajo los parámetros y las definiciones que 

determine reglamentariamente el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 

Financiero, ante propuesta de la Superintendencia General de Entidades 

Financieras. Las personas mencionadas en este inciso no pueden realizar 

intermediación financiera, por lo que tienen impedido captar recursos del público 

mediante cualquier medio físico, telemático, digital o de cualquier otra forma que 

implique el traslado de recursos con valor económico. En caso de que se identifique 

la realización de intermediación financiera sin contar con la debida autorización, 

se aplicará lo dispuesto en los artículos 120, 156 y 157 de la Ley N.° 7558, Ley 

Orgánica del Banco Central de Costa Rica, de 3 de noviembre de 1995. Para efectos 

de fiscalización de lo dispuesto en este inciso, la Superintendencia General de 

Entidades Financieras podrá requerir información a cualquier persona física o 

jurídica, estando esta información protegida por el deber de confidencialidad 

establecido en el artículo 132 de la Ley N.° 7558, Ley Orgánica del Banco Central 

de Costa Rica. 

h) Las casas de empeño. 



i) Otras actividades establecidas por ley. 

 

Dichos sujetos obligados deberán mantener actualizada la información de 

registro ante la Superintendencia General de Entidades Financieras. 

 

Los sujetos obligados en el presente artículo contribuirán de acuerdo con 

su estructura, la cantidad y el monto de sus transacciones al financiamiento de los 

gastos efectivos en que incurra la Superintendencia en la labor supervisora, de 

conformidad con los parámetros dispuestos por los artículos 174 y 175 de la Ley 

N.° 7732, Ley Reguladora del Mercado de Valores, de 17 de diciembre de 1997, y 

sus reformas. Se exceptúan de lo anterior a los profesionales liberales, ya sea que 

actúen de forma individual o corporativa. 

 

Para efectos de la presente ley y lo señalado en el inciso e) de este artículo 

15 bis, a los profesionales inscritos individualmente no se les podrá cobrar suma 

alguna por concepto de fiscalización o supervisión. 

 

La Superintendencia General de Entidades Financieras velará por que no 

operen, en el territorio costarricense, las personas físicas o jurídicas, cualquiera que 

sea su domicilio legal o lugar de operación que, de manera habitual y por cualquier 

título, realicen sin autorización actividades como las indicadas en este artículo y 

tendrá, respecto de los presuntos infractores, las mismas facultades de inspección 

que le corresponden según esta ley, en cuanto a materia de prevención y control de 

la legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y la proliferación de 

armas de destrucción masiva. Asimismo, deberá interponer la denuncia ante las 

instancias correspondientes. 

 

Los sujetos obligados, establecidos en los incisos anteriores, deberán acatar 

de forma obligatoria toda disposición vinculante que la Unidad de Inteligencia 

Financiera, del Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD) emita con respecto a la 

prevención y la lucha contra la legitimación de capitales, el financiamiento al 

terrorismo y la proliferación de armas de destrucción masiva. 

 



La Superintendencia General de Entidades Financieras considerará las condiciones y las 

características del sujeto obligado, de acuerdo con su tamaño, estructura, cantidad de operaciones, 

número de empleados, volumen de producción y factores de exposición al riesgo de legitimación de 

capitales, financiamiento al terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva, para exigir 

que dentro de la estructura organizativa se incorpore un oficial de cumplimiento o, en su defecto, se 

autorice una estructura diferenciada. Esta estructura será definida reglamentariamente, previa 

consulta obligatoria, a los sectores regulados. Solo por resolución motivada la Sugef podrá separarse 

del criterio de los sectores regulados 
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DIRECCION JURIDICA 

Flscalfa Adjunta de Delitos Económicos, Tributarios y Aduaneros 
Ministerio Público, Primer Circuito Judicial de San José 
Denuncia por: Estafa 

'1l 001 ,, BANCO 
. NACIONAL 

Contra: Samuel Vankelewitz Berger, Gerardo Sandi Sandi, Ronald Soto Bolaños 
Allan Panlagua Moya y Albán Alberto Ugarte Brenes 

Ofendido: Banco Nacional de Costa Rica 

Las personas contra las que se dirige la presente denuncia como sospechosas de tener una 
intervención delictiva en los acontecimientos que se relatarán son las siguientes, sin perjuicio de 
que de la investigación deriven otras o de que alguna de ellas se vea excluida: 

l . D. Samuel Vankelewitz Berger, con cédula de identidad nº. 1-0267-0674. O~ posible 
localización en San José, Barrio Corazón de Jesús, 200 metros al sur del Centro Comercial 
Plaza Ventura. Para la fecha de los hechos, Presidente y Apoderado Generalísimo sin. Límite 
de Sumo de Corporación ·Yanber, S.A. 

2. D. Gerardo Sandí Sandi, con cédula de identidad n•. 1-0352-0623. De posible localización 
en San José, San Antonio de Bcazú, 200 metros oeste y 400 metros sur de la Guardia 
Rural, o en S(!bana Norte, del Edificio Torre Sabana, ·250 metros al norte, o me.diante l~s 
teléfonos 8383-1516 y 2243-1637. Para la fecha de los hechos, primero, Gerente 
Financiero de Corporación Yonber, S.A. y, fuego, Contador Privado con .número de 
colegiado 2419. 

3. o: Ronald Soto Bolaños, con cédula de identidad nº. 2c0451-0452. De posible localizac.ión · 
en Cartago, La U~ión de Tres R,ios, del plantel d·el ICE 300 metros norte, Residenciai ''Vía 
Diana", casa nº. 59. Para la fecha de los hechos Director Financiero de Corporacíón Yanber, 
S.A. 

4. D. Afian Paniagua Moya, con cédula de.identidad nº. 1-1353-0499. De posible localización 
en San José, Purral Abajo, Urb~nización Loma Verde, del Abastecedor 100 metros este, 
Aptos. li Laus, n•. S. Para la fecha de l9s hechos Gerente Financiero, luego de que el Sr. 
Gerardo Sondf Sondf dejara dicho cargo. . . 

5. o. Albán Alberto uiarte Bren.es,. con cédula de identidad 1~1135~0358 .. De posible 
localización en San José, Tib.ás, del "Rincón Poblano" 100 metros este y 15 metros sur; o · 
mediante los teléfonos 8835-8139 y 2246-5000. Para la fecha de los hechos Contador 
Público Autorizado con número de colegiado 6042, del despacho Ugarte & Asociados. 



L. 

DIRECCION JURIDICA 
fil BANCO 11 NACIONAL 

11. Datos de Identificación de la Persona Ofendida 

Banco Nacional de Costa Rica, cédula jurídica n• . 4-000-001021. Le representa a efectos 
de esta denuncia el suscrito, lng. Mario Roa Gutiérrez, con cédula de identidad n•. 1-0534-
0955, en mi calidad de Director General de Banca Corporativa, del Banco Nacional de 
Costa Rica. En lo sucesivo, le representará en su calidad de Apoderado General Judicial, el 
Dr. Alfonso Navas Aparicio, colegiado nº. 5305, Abogado de la Dirección Jurfdica de la 
citada entidad bancaria y cuya personerfa se encuentra registrada e inscrita bajo la cita nº. 
2012-232114-1-4 de la Sección de Personas Jurídicas del Registro Nacional. Se aporta en 

· este acio la certificación notarial SGMV-232-2016 que acredita dicho poder. Consta de 1 

1, 

folio (original). ( . ,1 

111.- Justificación Previa 

Los hechos que se denuncian se extraen, en lo fundamental, del expediente nº. 15-000008-
0958-CI tramitado ante el Juzgado Concursa! de San José, del Primer Circuito Judicial de San José, 
proceso concursa! promovido por Corporación Yanber, S.A, {cédula jurídica nº. ~-101-004861) y 
Fomento Agrícola del Atlántico, S.A. {conocida como FADASA, cédula jurfdlca nº. 3-101-016015); 
así como de varios expedientes administrativos del Banco Nacional de Costa Rica vinculados con ( 
la operación de crédito nº. 202-03-30669281 y a las líneas de crédito nº. 208-10-195310 y n•. 202-
10-341029 en favor de la empresa Corporación Yanber, S.A. 

Tras realizarse una debida diligencia de investigación interna previa; en tanto las 
circunstancias así lo hubieren permitido, la puest~ en conocimiento del M inisterio Público de los 
hechos que se dirán se gestiona para cumplir los deberes que me imponen los arts. 8, 12, 13 y 39 
de la Ley General de Control Interno, los arts. 280 y ·281 del Código Procesal Penal y los arts. 25 y 
329 del Código Penal. No debe obviarse que el patrimonio del B~nco Nacional de Costa Rica 
pertenece a los fondos público.s del Estado y, por consiguiente, forma · parte de. la Hacienda 
Pública, conforme a los arts. 5 y 9 de la Ley Orgánica de la Contral~rla General de la República, en 
relación con los arts. 188 y 189 de la Co.nstitución Política y 1 y 2 de la Ley Orgánica del Sistema 
Bancario Nacional. 

Asimismo, la Contraloda General de la República·, por medio de su División de Desarrollo 
lf!Stitucional, del Centro de Relaciones para el Fortalecimiento del Control y la Flssalización 
Superiores, en su Dictamen Dl-CR-026, de 26 de enero de 2005, ha sei\alado, en coherencia con el 
Ordenamiento Jurídico, que basta la sospecha de estar en presencia de un delito para que surja el 
deber de denunciar cualquier hecho ante el Ministerio Público: 



DIRECCION JURIDICA 
/JtBANCO 002 
' ' NACIONAL 

" ... Por otro porte, es pertínente aclarar que no corresponde o la 

administración ni o lo auditorio interno juzgar si un hecho constituye delito 

sino. más bien, ante lo presunción de que seo de eso naturaleza tiene la 

obligación de denunciarlo -según lo dispuesto en el mencionado artículo 

281 del Código Procesal Penol-, siendo que el Código Penol (artículo 25) 

señalo expresamente que 'No delinque quien obrare en cumplimiento de un 

deber legal o en el ejercicio legítimo de un derecho', o lo que se abono que 

es función del Ministerio Público practicar las diligencias pertinentes y útiles 

paro determinar lo existencia del hecho delictivo, por lo que tiene o su cargo 

lo investigación preparatoria, bojo control jurisdiccional en los actos que lo 

requieran ... Por tonto, y paro mayor claridad, se ha de decir también que el 

hecho de remitir uno denuncio al Ministerio Público no conlleva per se 

ninguno ofensa contra el honor de los personas, sino que corresponderá o 

los Tribunales determinar la responsabilidad o no de los imputados, con 

base en la investigación realizado por el Ministerio Público y los hechos 
probados en j uicio ... " . 

IV.- Relación de Hechos objeto de la De.nuncia. 

Básicamente, dentro de las circunstancias que presentan rasgos de tener una naturaleza 

delictiva, de carácter fraudulenta, se encuentran en particular dos elementos c¡ue no deben dejar· 

de asociarse. Por un lado, la. crisis financiera en que entraror¡ las empresas.Corporación Yanber, 

S.A. y Fomento Agrícola del Atlántico, S.A., según lo alegado por su Presidente con Facultades de 

Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, Sr. Samuel Yankelewitz Berger, al promover un 

convenio preventivo ante el Juzga~o Concursa! del Primer Circuito Judicial de San José el 28 de 

mayo de 2015. Por otro lado, lo extraño de esa circunstancia a partir de que el Banco f\facional de 

Cósta Rica, sólo unos n:ieses antes y a·nte la aparente solidez finant:iera con que se presentaban 

a.quellas empresas, había girado la suma de. $6,000,000.0Ó (seis. miilones de · dóla.res) entre 

diciembre de 2014 y marzo de 2015, con motivo de una.línea de crédito otorgada y gestionada· 

por el citado Presidente; a lo que debe sumarse, el préstamo que p9r el monto de 

(2,172,000.000.00 (dos mil ciento setenta y dos millones de colones) fuera otorgado también por 

la citada entidad financiera en mayo de 2013. Debe tenerse en consideración que a efectos de los 

créditos los estados financieros aportados · al. Banco Nacional de Costa Rica reflejaban una 

situa~ión económica saludable que, precisamente, 1)10tivó. que .esta entidad bancaria los 

concediera y que, en principio, le habría per~itido a las empresas afrontar las deudas. Mientras 

que los estados financieros aport~dos en ~I proceso co~tursal reflejan lo contrarío. 

A~artado lDOlS 1000 Sao Jo,e Costa RICa /-elefono (SOé) 221.'. .'3Ul / 1 ' ' (,Ov) 2 '33 'l~> / \\ <'IJ ""''"v iJ,,¡r f¡ '' 1 S\\'lfT BNCRCRSJ ''' l '' H 



DIRECCION JURIDICA 

Aunado a ello no debe descartarse que, como deriva del proceso concursa!, otras entidades 
financieras también otorgaron créditos elevados a la empresa Corporación Yanber, S.A. en 
meses inmediatamente previos, resultando revelador el informe del Curador sobre las sospechas 
del destino del dinero: 

" .. .lo suma de $36,769,142.85 corresponden a deudos que se 
contrajeron entre octubre de 2014 y mayo de 2015, sea que del total de 
deudas con entidades financieras nacionales o eJttranjeras, el 65.9% de 
ellos fueron adquiridos en un periodo de 7 meses previo a la solicitud del 
cont1enio, lo cual no s61o resulto inusual sino que además no es eJtplicado 
por las empresas promoventes al momento de someterse al convenio. 
Otro aspecto que llamo lo atención, es el hecho de que todo el 
endeudamiento indicado, se adquiere después de cerrados los estados 
financieros del 2014, lo cual ante los oj os de los acreedores les hacia ver, 
una situación financiera sólida, lo cual les generaba confianza. Lo asunción 
de una carga financiera de esa magnitud debe estor respaldada en un 
incremento en los ingresos que permitan hacer frente al pago de los 
mismos. No obstante no se encuentro j ustificación suficiente en los estados 
financieros que permitan determinar el uso que se dio a los recursos 
obtenidos de las entidades financieros en un plazo tan corto ... ". [la cursiva 
no pertenece al original]. 

Ello conduce a estimar, con un alto grado de probabilidad, que en el marco de los créditos · 
que se dirán, el Sr. Samuel Yankelewitz Berger (Presidente: y Apoderado Generalísimo sin Limite 
de Suma), el Sr. Gerardo Sandí Sandí (Gerente Financiero, primero, y Contador Privado, después), 
el Sr. Ronald Soto Bolaños (Director Financiero), el Sr. Allan Paniagua Moya (Gerente Financiero 
luego del Sr. Sandí Sandí) y el Sr. Albán AlbertQ Ugarte Brenes \Contador Público Autorizado), en 
apariencia de común acuerdo y con motivo de los cargos que ostentaban en los qu~ el 
conocimiento de la verdadera situación financiera de Corporación Yanber, S:A. y sús subsidiarias 
debía ser evidente y notorio, habrían podido convenir en .falsificar documentos para dar la imagen 
contraria y utilizarlos ante el Banco Nacional de Costa Rica ·en las solicitudes de crédito. Así, 
habrían ocultado la realidad económica de aquella a los funcionarios bancarios encargados de los 
trámites crediticios, engaño que les habría inducido a error, logrando de ese modo que los 
créditos fueran aprobados y que los desembolsos ·dinerarios fueran efectuados por la entidad 
financiera. Todo ello, dirigido a obtener un beneficio patrimonial ilicito conociendo y aceptando 
de manera anticipada que las deudas a partir de abril y marzo del año 2015 no serian cubiertas en 
detrimento, como en efecto sucedió,. del pat;lmonio del Banco Nacional de CoSta Rica. De haber 
sido conocida la verdadera y negativa situación financiera que al parecer se arrastraba desde 
tiempo atrás, los funcionarios bancarios no habrlan autorizado ni aprobado los créditos. 

) 

' ' 



DIRECCION JURIDICA 

De seguido se explican y describen estos hechos en los que todos ellos intervienen desde sus 
respectivos cargos o funciones. 

PRIMERO.- Sobre la operación de crédito n•. 202-3-30669281, en colones. 

A principios del año 2013 el Sr. Samuel Yankelewitz Berger, en su calidad de Presidente y 
Apoderado Generalísimo sin Limite de Suma de Corporación Yanber, S.A. gestiona el otorgamiento 
de un crédito en favor de ésta ante el Banco Nacional de Costa Rica. Es así como mediante 
documento suscrito el 26 de febrero de 2013 por el Sr. Gerardo Sandí Sandf, en su calidad de 
Gerente Financiero de Corporación Yanber, S.A., diligencia dicha gestión ante el Banco Nacional de 
Costa Rica por la suma equivalente en colones a la de $4,500,000.00 (cuatro millones quinientos 
mil dólares1

). El plan de inversión residía en el pago de operaciones hipotecarias y de líneas de 
crédito revolutivas que mantenía la empresa con otras entidades bancarias como Banco Promerica 
y Banco de Soluciones (BANSOL). Como garantía se of~eció un fideicomiso de garantía sobre dos 
fincas del Partido de San José: fo lio real matrícula nº. 419.512-000; y folio real matrícula nº. 
266.688-000. La t itularidad registra! de ambas fincas residía en Administradora Fiduciaria ZMZ, 
S.A., como fiduciaria. El plazo del préstamo sería de 15 años y la tasa de interés se había acor~ado 
con el Lic. Gerardo Ulloa Castro, Subgerente de Banca Desarrollo, del Banco Nacional de Costa 
Rica, en octubre de 2012. 

El 4 de marzo de 20B el Sr. Samuel Yankelewitz Berger, en su ya citada calidad de Presidente 
y Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma de Corporación Yanber, S.A. acredita ante el Banco 
Nacional haber hecho ~ntrega ~e toda la documentación relativa para el trámite del crédito; así 
como autoriza el débito de la cuenta corriente n· . 000-041837-6 a nombre de su representada las 
comisiones administrativas y por avalúos, así como los pagos mensuales correspondientes al 
crédito y a la renovación de las respect ivas pólizas. 

A tal efecto, dentro de su perfil financiero se contó con el Informe de fecha 14 de marzo ~e 
2013, emitido por el Sr. Luís Salazar Delgado, en su calidad de . Ejecutivo . de Negocios de la 
Dirección General de Banca Corporativa, y mi persona. En este Informe, por ejemplo, se señala 
que: 

" ... Este año es sumamente importante poro Corporación Yanber, la empresa 
ha invertido este primer semestre más de $2 millones de dólares ·en 
maquinaria, esto con el fin de aumentar su producción_ y mejorar lo calidad ' 

' de sus productos poro seguir incrementando su cartera de clientes Y 
mantener los ya existentes. l.JJ empresa no ha dejado de crecer y hoy en día 
sus productos se venden a Centro América, Puerto Rico y Colombia, Brasil, el 
Caribe, Aruba y Camerún ... ". 

1 En lo sucesivo el slmbolo •su equivale a dólares moneda de curso legal estadounidense. 
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En particular, dentro del análisis FODA realizado, se detectaron como fortalezas la experiencia 
de casi 60 años en la fabricación de empaques flexibles, la calidad de sus productos y tiempo de 
entrega excelente, el servicio y atención post-venta eficiente, maquinaria de última tecnologfa, 
personal altamente calificado y las certificaciones ISO 9011-2008 y HACCP (respectivamente: el 
reconocimiento de una administración de calidad de productos y servicios; y su sistema de análisis 
de peligros y puntos críticos de control). A modo de oportunidades se apuntaron los altos niveles 
de confianza de sus clientes y que las empresas competidoras no contaban con la maquinaria y 
tecnologia de Corporación Yanber, S.A. Por su lado, las debilidades y amenazas se centraron sólo 
en la dependencia de un oligopolio en el suministro de su materia prima con fluctuaciones de 
precios imprevi.stos y en el establecimiento por el Gobierno de Costa Rica de tratados de libre 
comercio con paises que ofrecieran menores costos de prod~cción. En definitiva, recomendamos (~ ') 
el trámite de esta solicitud crediticia " ... Por ser Yonber S.A. uno empresa con gran trayectoria en el 
mercado costarricense, que ha mantenido operaciones con Banco Nocional y han sido bien 
atendidos, además por otorgar garantía real en esto operación deáédito ... ". 

Además, ya se contaba con el Informe Técnico n•. 208-099-2012, de 20 de agosto de 2012, 
realizado por el lng. Humberto Vargas Corella, Ingeniero Industrial de la entonces Dirección 
Regional de Crédito del Banco Nacional de Costa Rica, que también recomendaba tramitar la 
solicitud crediticia con fundamento en la fortaleza productiva y económica de Corporación Yanber, 
S.A. Por ejemplo, en él se apuntaba que: 

" ... De acuerdo con lo información sumin{strodo por lo empresa, Yonber 
ocupo uno posición líder en el mercado del polietileno, con. un~ participación 
de mercado del 40%. En cuanto o los productos de polipropileno su 
participación es menor. 

Dentro de los principales competidores de lo empresa se encuentran: 
Olefinos de Guatemala y Grupo Polymer de Costa Rico ... 
Con respecto o Corporación Yonber, esto es uno de los empres'!s mós 
grandes del país en el sector pl6stico y lo más grande del sector extrusión; 
cuento con más de 59 años en el mercado y se especializo en lo producción 
de películas flexibles de polietileno, tanto manocapa como coextrufdo, la 
cual destaca por su capacidad de producción y su calidad de Impresión. 
Paro el año 2011, Yanber ocupó el 4to lugar dentro de las principales 
empresas exportadoras del sector plástico, superado únicamente por 
Ponduit de Costa Rica Ltda (parte& eléctricas}, Durman Esquive/ S.A. (tuberfa 
de PVC) y Proquinal Costa Rico S.A. (placas y láminas de PVC), las cuales 
producen otros tipos de productos. En el coso de Polymer esto ocupó el 
décimo lugar ... ". 
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Este Informe Técnico concluyó que la empresa p-resentaba una solidez sígnificativa en los 
siguientes términos: 

" ... Lo empresa Corporación Yanber S.A. es una empresa estable y con amplia 
trayectoria y experiencia, ya que han sido pioneros en la industria del 
plástico en el mercado nocional ... 
Durante el año 2010-11 la empresa vendió cerca de 127.803 millones. El 
55% de sus ventas son dirigidas al mercado loco/ y el 45% restante 
corresponden o exportaciones. Desde hoce varios años la empresa ha 
incursionado en el mercado Centroamericano, Caribe y Sudamérica, con el 
propósito de aumentar su volumen de ventas y su cartero de clientes, Esto 
demuestro que lo empresa estratégicamente llevo o cabo grandes esfuerzos 
paro alcanzar su crecimiento y utilizar o/ máximo su capacidad instalado. 
Yonber dispone de~ personal administrativo y técnico con amplio 
conocimiento y experiencia en lo actividad, además su planto cuento con 
una avanzada tecnología y un alto grado de automatización, lo cual le 
permite alcanzar grandes volúmenes de producción .... 
Corporación Yonber S.A. posee un buen historio/ crediticio con el Banco ... lo 
empresa no posee molos referencias crediticias, por el contrario, posee muy 
buenas referencias comercio/es". 

Aunado a los dos informes citados, también se contó con un Informe Financiero AF-OCC-34-
2013, de 8 de abril de 2013, suscrito por el Sr. Vinicio Fernández Montero, Analista Financiero de 
la Dirección de Crédito del Banco Nacional, quien, igualment e, recomendó la aprobación de la 
solicitud crediticia para la cancelación de pasivos. El Informe tuvo como insumos, entre ofros, y 
que ahora interesa citar: 

1) Estados financiere>S auditados de Corporación Yanber, S.A. para los 
períodos 2008 al 30 de septiembre del 2009, 2009 al 30 de septiembre de 
2010, 2010 al 30 de septiembre de 2011 y 2011 al 30 de septiembre de 
2012, dictaminados por el Sr. Albán Ugarte Camareno (t), Contador Público 
Autorizado n•. 223, del despacho Pizorro, Ugarte y Asociados, quien emitió 
opinión sin salvedades; y, 

2) Estados financieros de Corporación Yanber, S.A. intermedios "I 31 de 
diciembre de 2012, suscritos por el Sr. Gerardo Sandi Sandl y el Sr. Samuel 
Yankelewitz Berger, en sus calidades de Gerente Financiero y 
Representante Legal de la empresa. 
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Este Informe Financiero suscrito por el Sr. Fernández Montero toma en consideración, entre 
otros extremos, los siguientes: que la empresa Corporación Yanber, S.A. contaba con subsidiarias 
fuera del pals (Puerto Rico, Nicaragua, Colombia, República Dominicana y estaban iniciando 
operaciones en Guatemala); que las ventas en el 2011 crecieron en un 3.0%, aun cuando en el 
2010 fueron de un 4.2% (debido a que el mercado local no tuvo el mismo dinamismo, los 
mercados internacionales fueron conservadores, y hubo una cierta reducción en el sector 
agrícola); que al corte de 31 de diciembre de 2012 se mostró una recuperación con crecimiento 
del 2.53%; que con el préstamo solicitado al Banco Nacional de Costa Rica se buscaban mejores 
condiciones crediticias; que en el año 2012 la ~mpresa adquirió una máquina extrusadora de 
última tecnologla que implicaría ahorro de energía y reducción de la planilla; que se preveía la 
adquisición de una segunda máquina sirrilar; que el índice de liquidez aumentó; y que el personal 
gerencial a cargo de la empresa era adecuado. En particular, se concluyó con comentarios 
positivos respecto de la empresa Corporación Yanber, S.A.: 

N ••• Al 31 de diciembre de 2012, la empresa contabiliza activos por la suma 

de 135.667.9 millones, concentrados en un 60.70% en recursos a largo 

plazo, sobresaliendo el rubro de maquinaria y equipo que represento el . 

37.60% del total de activos. Por su parte, los recursos de corto plazo 

corresponden a la cuenta de inventarios, la cuenta por cobrar que en 

términos absolutos suman 112.173.7 millones ... 

las obligaciones totales ascienden a la suma de 121:298.1 millones, los 

cuales representan el 58.00% del tota! de la estr~ctura financiera, 

conc_entrados en un 41.10% en .deudas a cc~rto plazo, en donde sob;esal~n 

las líneas de crédito con diferentes entidades financieras nacionales y del 

exterior... En cuanto a _las deudas a largo plazo, estas representan el 

16.90%, las cuales corresponden principalmente a créditos convencionales ... 

Al 31 de diciembre del 2012, dentro del patrimonio, la partida con mayor 

importancia es el capital social, e~ cual representa el 18.40% . de la 

estructura, asimismo ·en dicho período registra utilidades acumuladas por 

un monto de 13.131.0 millones y una utilidad del período por el monto de 

139.5 millones de colones, la cual se considera limitada. 

Al 30 de setiembre de 2012 la empresa no se encuentra afectada por ei 

artículo 201 inciso c del Código de Comercio, referente a las ca~sales de 

disolución, asimismo, la empresa contabiliza la Reserva legal a que se 

refiere el artículo 143 del mismo Código ... " 
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Además, el Informe Financiero también emitió notas positivas en relación a la empresa Corporación Yanber, S.A. y subsidiarias: 

• ... Corporación Yonber S.A. consolida con las siguientes empresas del grupo 
de interés económico: Fomento Agrícola del Atlántico, Consorcio Imperio 
Azul, S.R.L., Yanber Américo, lnc., Plásticos Yonber de Nicaragua S.A., 
Corporación de Plásticos Agrícola S.A. (Corpoogro) y Yonber Panamá S.A. 

El grupo al 31 de diciembre de 2012 contabiliza activos por lo suma de 
137.785.8 millones, de los ·. cuales el 51.50% corresponde a activo no 
corriente compuesto principalmente por maquinaria y equipo. Por su porte, 
los activos circulantes se concentran en los rubros de cuentos por cobrar e 
inventarios que representan el 26% y 21% del total de activos, cabe acotar 
que el indicador de ciclo financiero se ubico en 217 días (días carteros y días 
inventarios), el cual se considero alto, no obstante por tratarse de una 
empresa industrial. Cabe indicar que Corporación Yanber, S.A. representa el 
97.11 del total consolidado de Corporación Yonber y subsidiarios. 

Los obligaciones totales representan el 60.00% de la estructuro 
financiera, compuesto por un 48.00% deudo de corto plazo. 

El patrimonio represento el 40.00% del total de la estructura financiera, 
sobresalido el rubro de capital social que representa el 31.30% del total de 
pasivos y patrimonio. 

Históricamente, el grupo registra resultados económicos positivos, con · 
indicadores de rentabilidad limitados ... ". 

Presentándose, entonces, Corporación Yanber, S.A. como una empresa sólida que, desde el punto de vista financiero, podía hacer. frente al préstamo, se confecciona el 19 de abril de 2013 la respectiva Carátula de Crédito en la que se define con exactitud las condiciones del crédito por la suma de (2,172,000.000.00 (dos mil ciento setenta y dos millones de 'colones), para cancelar pasivos con el Banco Promerica y Bansol, respaldada por una garantía real consistente en las dos 
. . fincas ya mencionadas del Partido de San José, folio real matrículas n•. 419.512-000 y n•. 266.688-000. 

El 29 de abril de 2013 la Comisión Éspecial de Crédito, en su sesión· n·. 1.383, artículo 2, resolvió, por.votación nominal y unánime aprobar el crédito a nombre de Corporación Yanber, S.A. Esta Comisión estuvo integrada por el entonces Gerente General del Banco Nacional de Costa Rica, . O. Fernando ~aranjo Villalobos; el entonces Subgerente General dé Desarrollo, D. Juan Carlos Corrales Salas; el entonces Subgerente General de Crédito y Finanzas, D. Bernardo Alfaro Araya; el Subgerente General de Banca Corporativa, D. Gerardo Ulloa Castro; la Directora General de 
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Crédito, Di\a. Sheila Villalobos Arias; y la Directora de la Dirección Jurídica, Diia. Maríetta Herrera 

Cantillo, como Asesora legal. 

El contrato de préstamo mercantil y el fideicomiso de garantla f ueron firmados el 9 de mayo 

de 2013 por el Sr. Samuel Yankelewitz Berger, como representante de la deudora Corporación 

Yanber, S.A. 

Al dia siguiente, 10 de mayo de 2013, el Banco Nacional de Costa Rica efectúa los 

desembolsos mediante los cheques nº. 15-8 a nombre de Banco Promerica y nº. 16-4 a nombre de 

Bansol. Mediante nota de 14 de mayo de 2013, el Sr. Gerardo Sandí Sandl, Gerente Financiero de 

Corporación Yanber, S.A. comunica al Banco Nacional de Costa Rica la cancelación de las 

operaciones de crédito que se mantenían con aquellas. 

El 7 de junio de 2013 se empezó a debitar mensualmente de la cuenta nº. 100-01-000-

041837-6 a nombre de Corporación Yanber, S.A. según acuerdo tomado en el contrato de 

préstamo mercantil, una suma cercana a los f23,000.000.00 como abono a la deuda. El último 

pago fue efectuado el 21 de abril de 2015 por la suma de f24,618,212.21. Al 29 de abril de abril 

de 2016 la operación de crédito registraba un saldo de capital más intereses por la suma de 

Cl,243,807,117.87 {dos mil "doscientos cuarenta y tres millones ochocientos siete mil ciento 

diecisiete colones con ochenta y siete céntimos). 

luego, sorpresivamente, cerca de un mes después del último pago~ el 28 de mayo de 2015 el . . . 
Sr. Samuel Yankelewitz Berger Pr<?mueve un proceso concursa! ante la crisis financiera que al 

parecer se vendría arrastrando desde tiempo atrás y la cual se habrla ocultado a los funcio.narios 

del Banco Nacional de Costa Rica, quienes, de haberla conocido, habrían negado el otorgamiento 

del crédito en los términos concedidos. 
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SEGUNDO.- Sobre la linea de crédito n•. 202-10-341029, en dólares. 

Esta línea de crédito es producto de la renovación de otra identificada con el nº. 208-10-
195310 (que luego pasó a tener el nº. 202-10-219365), en cuyo trámite se presentaron estados 
financieros y documentos que daban a la empresa Corporación Yanber, S.A. una imagen de 
fortaleza que, luego, habrfa permitido aquella renovación. Por ello resulta pertinente hacer 
mención de los antecedentes para una mejor comprensión del contexto. 

Para inicios del año 2012 el Sr. Samuel Ya nkelewit z Berger, en su cal idad de Presidente y 
Apoderado Generalísimo sin límite de Suma de Corporación Yanber, S.A. gestiona ante el Banco 
Nacional de Costa Rica una linea de crédito. Es así como el mediante documento suscr ito el 10 de 
mayo de 2012 por el Sr. Gerardo Sandí Sandí, en su calidad de Gerente Financiero de Corporación 
Yanber, S.A., diligencia dicha gestión ante la entidad bancaria, por un lado, por la suma de 
Cl,100,000,000.00 (dos mil cien millones de colones) para pago de pasivos a otros bancos locales; 
y, por otro lado, por un monto de $2,000,000.00 (dos millones de dólares) por medio de una línea 
de crédito revolvente para capital de trabajo. Como garantía se ofreció, para la primera, una 
garantía hipotecaria; y para la. segunda un pagaré institucional. El 23 de mayo de 2012 y el 26 de 
junio de 2012, el Sr. Samuel Yankelewitz Berger, en su calidad de Presidente y Apoderado . 
Generalísimo sin límite de Suma de Corporación Yanber, S.A. ratifica la solicitud de crédito y 
acredita ante el Banco Nacional haber hecho entrega de toda la documentación relativa para su 
trámite; así como autoriza el débito de la cuenta corriente n•. 000-041837-6 a nombre de su 
representada para el pago de las cuotas. 

Dentro de este expediente crediticio, el Sr. Gerardo Sandí Sandí, aportó el 21 de agosto de 
2012 los estados financieros de Corporación Yanber, S.A. y de Corporación Yanber y Subsidiarias: 

1) Balance general de Corporación Yanber, S.A. al 30 de junio de 2012, 
suscrito por el Sr. Samuel Yankelewitz Betger y el Sr. Gerardo Sandl Sandí; 

2) Ba.tance general de Corporación Yanber, S.A. al 31 de marzo de 2012, 
suscrito por el Sr. Samuel Yankelewitz Berger y el Sr. Gerardo Sandí Sandí; 

3) Estados financieros auditados de Corporación Yanber, S.A. para el período 
2010 y al 30 de septiembre de 2011, dictaminados por el Sr. Albán Ugarte 
Camarenó (t), Contador Público Autorizado nº. 223, del despacho Pizarra, 
Ugarte y Asociados,. quie.n emitió opinión sin salvedadE:S; 

4) Estados financieros auditados de Corporación Yanber, S.A. para el periodo 
2009 y al 30 de septiembre de 2010, dictaminados por el Sr. Albán Ugarte 
Cama reno (t), Contador Público Autorizado nº. 223, del despacho Pizarra, 
Ugarte y Asociados, quien emitió opinión sin salvedades; y, 
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S) Estados financieros auditados de Corporación Yanber, S.A. para el período 
2008 y al 30 de septiembre de 2009, dictaminados por el Sr. Albán Ugarte 
cama reno (t), Contador Público Autorizado n•. 223, del despacho Pizarra, 
Ugorte y Asociados, quien emitió opinión sin salvedades; 

Estos estados financieros y balances generales, entre otros documentos, se tomaron en 
consideración para emitir el Informe Financiero AF-CRECE-DRC-082-2012, de 4 de septiembre de 
2012, suscrito por la Sra. Mariana Hemández Blanco, e~tonces Analista Financiera de la Dirección 
de Crédito del Banco Nacional de Costa Rica, quien recomendó la aprobación de la solicitud 
crediticia. Este Informe refiere comentarios positivos sobre la estructura financiera de la empresa: 

" . ..Al 31 de setiembre de 2011, la empresa contabilizo activos por lo sumo 
de 35.099.368.000.00 millones de colones, concentrados en un 62% en 
recursos o largo plazo, conformados principalmente por las cuentas de 
terreno, edificio y maquinaria. Los recursos de corto plazo corresponden a Ja 
cuento de inventarios, la cuento por cobrar. Para el período parcial al 30 de 
junio de 2012, se contabilizan activos por la sumo de 36.622.454.000 
millones de colones, este inúemento se debe principalmente por compra de 
una máquina extrusora nueva ... 

Para el período fiscal del año 2011, se contabilizan pasivos por Ja suma 
de 21.136.643.000 millones de colones, concentrados en un 41% en deudas 
~ corto plazo, en donde sobresolen los líf!e_as de crédito con diferentes 
er.itidades financieras nacionales y del exterior ... En cuanto o Jos deudos o 
largo plazo, estas representan el 19%, las cuales corresponden 
principalmente a créditos convencionales ... En el período parcial al 30 de 
junio de 2012, Jos pÓsivos contabilizados son por la sumo de 
21.144.877.000.00 millones de colones, esto variación obedece 
principalmente por incremento en la utiliz<?ción de líneas de crédito ... 

En Ja actualidad, dentro del patrimonio, la pQrtida . con mayor 
importancia es el capit.al social, el cual represento el 17.1% de Jo estructuro, 
en el período fiscal a setiembre 2011 registra un saldo de 6.012.480.000.00 
millones de colones y una utilidad por el monto de 454.2 millones de 
colones. Para el perfodo parcial al 30 de junio de 2012, este se incrementa o 
6.755.535.000.00 mí/Iones de colones, alrededor de 1.5 millones de dólares 
aportados por Jos socios en el mes de. diciembre. La utilidad parcial 
registrado es por Ja suma ·de 771. 7 millones de colones. Dicho capital social 
fue suscrito y pagado por los socios o través de aportes extraordinarios de 
los socios en efectivo ... 
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Al 30 de setiembre de 2011 lo empresa no se encuentro afectado por el 
articulo 201 inciso c del Código de Comercio, referente o los causales de 
disolución, asimismo, lo empresa contabilizo lo Reservo Legal o que se 
refiere el articulo 143 del mismo Código ... " 

Además, desde el 25 de junio de 2012 el Sr. Luis Salazar Delgado, en su calidad de Ejecutivo 
de Negocios de la Dirección General de Banca Corporativa había emitido un Informe Técnico que 
recomendó el trámite de la solicitud crediticia. En él se señaló, por ejemplo, lo siguiente: 

" ... Este año es sumamente importante poro Corporación Yanber, la empresa 
ha invertido este 'primer semestre más de $2 millones de dólares en 
maquinaria, esto con el fin de aumentar su producción y mejorar la calidad 
de sus productos para seguir incrementando su cartera de clientes y 
mantener los yo existentes. La empresa no ha dejado de crecer y hoy en día 
sus productos se venden a Centro América, Puerto Rico y Colombia, Brasil, el 
Caribe, Aruba y Camerún ... " . 

En particular, dentro del análisis FODA realizado, se detectaron como fortalezas la experiencia 
de casi 60 años en la fabricación de empaques flexibles, la calidad de sus productos y tiempo·de 
entrega excelente, el servicio y atención post-venta eficiente, maquinaria de última tecnología, 
personal altamente calificado y las certificaciones ISO 9011-2008 y HACCP (respectivaJl.lent e: el 
reconocimiento de una administración de calidad de productos y servicios; y su sistema·de análisis 
de peligros y puntos críticos de con.trol). A modo de oportunidades se apuntaron los altos niveles 
de confianza de sus clientes y que las empresas competidoras no contaban con la maquinaria y 
tecnología de Corporación Yanber, S.A. Por su lado, las debilidades y amenazas se centraron sólo 
en la dependencia de un oligopolio en el suministro de su materia prima con fluctuaciones de 
precios imprevistos y en el establecimiento por el Gobierno de Costa Rica de tratados de libre 
comercio con países que ofrezcan menores costos· de producción. En definitiva, se recomendó el 
trámite de la solicitud crediticia " ... Por ser Yanber S.A. uno empresa con gran !royectoria en el 
mercado costarricense, que ha mantenido operaciones con Banco Nocional y han sido bien 
atendidos, además por otorgar garantía real en esto operación de crédito ... ". : 

Asimismo, se emitió el Informe Técnico nº. 208-099-2012, de 20 de agosto de 2012, realizado 
por el lng. Hurnberto Vargas Corella, lngenl~ro Industrial de la entonces Dirección Re~ional de 
Crédito del Banco Nacional .de Costa Rh;a, que también recomendaba tramitar la solicitud 
crediticia con fundamento en la fortaleza productiva y económica de Corporación Yanber, S.A. Los 
comentarlos más sobresalientes de e;te Informe fueron transcritos en el apartado anterior. toda 
vez que también fue utilizado en la tramitación de la operación de crédito n•. 202-3-30669281. 
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Presentándose, entonces, Corporación Yanber, S.A. con una solidez financiera, se confecciona 
el 20 de septiembre de 2012 la respectiva Carátula de Crédito en la que se define con exactitud las 
condiciones de la linea de crédito por la suma de $2,000.000.00 (dos millones de dólares), para 
utilizarse como capital de trabajo, garantizada mediante pagaré por el mismo monto de 
Corporación Yanber, S.A., con fianza solidaria del Sr. Samuel Yankelewitz Berger. 

Ese mismo 20 de septiembre de 2012 el Comité Regional de Crédito, en su sesión ordinaria 
n•. 199, artículo 4, resolvió rec~mendar el crédito. Esta Comisión estuvo integrada por los 
funcionarios D. Carlos Abarca Rivera, Dña. Katalina Quesada Barquero y D. Luis Alberto Umaña 
Benavides, y contó con la asesoría del Sr. Luis Salazar Delgado. 

No obstante, el 25 de octubre de 2012, la Comisión Especial de Crédito, en su sesión nº. 
1.353, artículo 5, resolvió, por votación nominal y unánime, no aprobar la línea· de crédito; luego, 
en sesión nº. 1.357, articulo 4, de 29 de octubre de 2012, dicha Comisión, después de una 
exposición que hiciera el Sr. Gerardo Ulloa Castro, reconsidera su previo parecer y decide aprobar, 
por votación nominal y unánime, la línea de crédito solicitada, pero por la suma de $1,500,000.00 
(un millón quinientos ·mil dólares). 

En la primera sesión estuvieron presentes el entonces Subgerente General Banca de 
Desarrollo, D. Juan Carlos Corrales Salas; el Subgerente General de Crédito y Finanzas, D. Bernardo 
Alfaro Araya; el entonces Subgerente General de Ban.ca Corporativa, D. Gerardo Ulloa Castro; el 
Director de Riesgos de Crédito, D. Marco Flores Stovlak; y la Directora de la Dirección Jurídica, Dña. 
Marietta Herrera· Can.tillo, como A~~sora Legal. M ientras que. e~ la segunda participar~»n . el 
entonces Gerente General, D. Fernando Naranjo· Villalobos;. el Subgerente General de Crédito y 
Finanzas, D. Bernardo Alfaro Araya; y el entonces Subgerente General de Banca Corporativa, D. 
Gerardo Ulloa Castro. 

El contrato de préstamo m.ercantil se firmó el 26 de octubre de 2012 por el Sr. Samuel · 
Yañkelewitz Berger, como representante de la. deudora Corporación Yanber, S.A. Esta línea de 
crédito se idehtificó, como se indicó, en su origen co~ el n•. · 208-lÍ>-195310, con vencimiento. en 
abril de 2014. Cada desembolso dentro de esta línea. de crédito se identificaría luego con un 
número de operación independiente. 

A partir de ese momento se realizaron los siguientes desembolsos en favor de Corporación 
Yanber, S.A., a solicitud dél Sr. Samuel Yankelewitz Berger, cada uno garantizado mediante pagaré, 
montos que se depositan (excepto el porcentaje por concepto d.e gastos adr:ninlstratlvos) eri la 
misma cuenta corriente n· . 100-02-000-617410-6 a nombre de la citada empresa en el Banco 
Nacional de Costá Rica: 

! 

) 
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El 26 de octubre de 2012 por la suma de $1,000,000.00 (un millón de dólares); operación 
nº. 208-10-10643714. Fue cancelado en abril de 2013. 
El 29 de octubre de 2012 por la suma de $500,000.00 (quinientos mil dólares); operación 
nº. 208-10-10643881. Fue cancelado en abril de 2013 

•••• 

El Sr. Samuel Yankelewitz Berger, en representación de Corporación Yanber, S.A. y luego de 
una reunión mantenida con el Sr. Gerardo Ulloa Castro, Subgerente General de Banca Corporativa 
del Banco Nacional de Costa Rica, solicita un incremento en esta misma línea de crédito n•. 208-
10-19531Ó por $1,500,000.00 (un millón quinientos mil dólares). Afirma el Sr. Yankelewitz Berger 
en su solicitud que " ... hemos instalado equipos nuevos de coextrusión, laminaciones e impresión 
con los que aumentamos la producción mensual en más de 400 TM, requiriendo en consecuencia 
capital de trabajo adicional (materia primo, cuentas por cobrar, etc.) ... ". El 18 de marzo de 2013, el 
Sr. Gerardo Sandí Sandí, en su calidad de Gerente Financiero de dicha empresa, hace constar ante 
el Banco Nacional haber hecho entrega de toda la documentación relativa a esta solicitud . 

A efectos de esta solicitud crediticia se utilizaron y .valoraron los siguientes documentos que, a modo de actualización, reflejarían la situación financiera de la empresa desde el 2011 en 
adelante, pues en el expediente ya ·constaban los previos; así como se sumaron los estados 
financieros consolidados de Corporación Yanber, S.A. y sus empresas subsidiarias: 

1) Balanée general d~ Corporación Yanber, S.A. al 31 de diéiembre de 2012, 
suscrito por el Sr. Samuel Yankelewitz Berger y el Sr. Gerardo Sandi Sandí; 

2) Estados financieros auditados de Corporación Yanber, S.A. para el periodo 
2011 y al 30 de septiembre de 2012, dictaminado por el Sr. Albán Ugarte 
Cama reno (t), Contador Público Autorizado nº. 223, del despacho Pizarra, 
Ugorte y Asociados, quien emitió opinión sin salvedades; y, . 

3) Estados financieros consolidados· y audita~os de Corporación Yanber, S.A. 
& Subsidiarias para el periodo 2011 y al 30 de septiembre dé 2012, 
dictaminado por el Sr. Albán Ugarte. Camareno (t), Contador Público 
Autorizado nº. 223, del despacho Pizarro, Ugarte y Asociados, quien emitió 
opinión sin salvedades. 

De nuevo, y como parte de la ·debida dillgencia bancari.a, se emitió un nuevo Informe 
Financiero AF-DCC-009-2013, el 13 de febrero de 2013, suscrito por el Sr. Luis Salazar Delgado, 
Analista Financiero de la Dirección de Crédito del banco Nacional de Costa Rica, quien recomendó 
la aprobación de la solicitud crediticia. 
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Este Informe toma en consideración los estados financieros auditados de los affos 2010, 2011 
y 2012 que ya se hablan aportado; y refiere comentarios positivos sobre la estructura financiera de 

la empresa: 

" ... Al 30 de setiembre de 2012, lo empresa contabilizo activos por lo sumo 
de 135.099.3 millones de colones, concentrados en un 60.80% en recursos o 

torgo plazo, sobresaliendo el rubro de maquinaria y equipo que represento 
el 38. 70% del total de activos. Por su porte, los recursos de corto plazo 

corresponden o lo cuento de inventarios, lo cuento por cobrar que en 
términos absolutos suman 114.027.4 millones ... 

Los obligaciones totales ascienden o lo sumo de 120.306.4 millones, los 
cuales representan el 56.90% del total de lo estructuro financiero, 
concentrados en un 45% en deudos o corto plazo, en donde sobresalen las 

líneas de crédito con diferentes entidades financieras nocionales y del 
exterior... En cuanto a las deudas .o largo plazo, estos representan el 
11.90%, los cuales corresponden principalmente a créditos convencionales ... 

Al 31 de septiembre del 2012, dentro del poWmonio, lo partido con 
mayor importancia es el capital social, el cual represento el 18.90% de lo 
estructuro, en el periodo fiscal o setiembre 2012 registra un saldo de 
16.012.4 millones y uno utilidad del perlado por el monto de 653.8 millones 
de colones ... ". 

Ademá's, ~·I Informe Financiero mantien~ comentarios positivos e~ relación a la empresa 
Corporación Yanber, S.A. y súbsidiarias: 

" ... Corporación Yonber S.A co~solido con los siguientes empresas del grupo 

de interés económico: Fomento Agrícola. del Atlántico, S.A., Consorcio 
Imperio Azul SRL, Yonber Américo /ne., Plásticos Yonber de Nicaragua, S.A., 
Corporo~ión df! Plásticos Agrícola, S.A. (Corpoogro) y Yonber Panamá, :S.A. 

El grupo al 30 de setiembre de 2012 contabilizo activos P.or lo sumo de 
136.558.3 miilones, de los cuales el 51.90% corresponde a activo no 
corriente compuesto principalmente por maquinaría y equipo. Por su porte, 
los activos circulantes se concretan en los rubros de cuentos por cobrar e 
in~entarios que representán el 22% y 19% del total de activos, cabe acotar 
que el indicador de ciclo f inanciero se ubico en 188 días {días cartero y dfos 
inventario), el cual se considero alto, no ~bstonte ·por tratarse de uno 
empresa industrial. 

Las obligaciones totales representan el 58% de lo estrµcturo financiera, 
compuesto por un 46.3% deudo de corto plazo. 
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El patrimonio represento el 41.3% del total de lo estructura fihanc/era, 
sobresalido el rubro de capital social que representa el 32.30 del total de 
activos y pasivos. 

Históricamente, el grupo registra resultados económicos positivos, con 
indicadores de rentabilidad limitados ... ". 

Manteniendo Corporación Yanber, S.A. sú imagen de ser una entidad con solidez financiera, 
comercial y empresarial, se confecciona el 14 de febrero de 2013 la respectiva Carátula de Crédito 
en la que se define con exactitud las condiciones de la nueva línea de crédito que, en t ota l, sería 
ahora de $3,000.000.00 (tres millones de dólares), para utilizarse siempre como capital de trabajo, 
garantizada mediante pagaré, por el nuevo monto total, de Corporación Yanber, S.A., con fianza 
solidaria del Sr. Samuel Yankelewitz Berger. 

El 20 de febrero de 2013 el Comité de Banca Corporativa, en su sesión ordinaria nº. 03-2013, 
artículo 2, resolvió aprobar la ampliación de la línea de crédit o nº. 208-10-1953~0 por $1,500,000.00 (un millón quinientos .mil dólares), quedando en $3,000,000.00 (fres millones de 
dólares). Esta línea de crédito pasó a identificarse con el nº. 202-10-219365, pues en esas fechas 
entró en funcionamiento del Centro Corporativo al cual pasó la atención del cliente. Este Comité 
estuvo integrado por los funcionarios D. Fernando Naranjo Villalobos, entonces Gerente General; 
D. Gerardo Ulloa ·castro, entonces Subgerente General de Banca Desarrollo; mi persona D. Mario 
Roa Gutiérrez, como Director General de Banca Corporativa; y D. Erick Rojas Sancho, Jefe de 
Crédito de Banca Corporativa.· 

El Sr. Samuel Yankelewitz Berger firmó la adenda al contrato de préstamo mercantil el 21 de 
febrero de 2013, como representante de la deudora Corporación Yanber, S.A. A partir de· ese . . momento se realizaron los siguientes desembolsos en favor de esta empresa, a solicit~d del Sr .. 
Samuel Yankelewitz Berger, ~ada uno garantizado mediante pagaré, montos que se depositan 
(excepto el porcentaje por concepto de gastos administrat~vos) en la misma cuenta corriente nº. 100-02-000-617410-6 a nombre de la citada empresa en el Banco Nacionál de Costa Rica: 

El 22 de febrero de 2013 por la suma de $1.500.000.00 (un millón quinientoS'mil dólares); 
operación nº. 208-10-10657747. Fue cancelado en agosto de 2013. . 
El 29 de abril de 2013 por la suma de $ i,000,000.00 (un millón' de dólares); operación nº · 
202-10-10667819. Fue cancelado en jl,!lio de 2013. 
El 30 de a.bril de 2013 por la suma de $500;000.00 (quinientos. mil dólares); operación n• . . 
202-10-10668054. Fue cancelado en junio de 2013. 
El 28 de junio de 2oi3 por la suma de $500,000.00 (quinientos mil dólares); operación n•. 
202-10-10678371. Fue cancelado en septiembre de 2013. 
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El 26 de julio de 2013 por la suma de $400,000.00 (c1,1atrocientos mil dólares); operación 

n•. 202-1CH0683487. Fue cancelado en octubre de 2013. 

El 30 de julio de 2013 por la suma de $600,000.00 (seiscientos mil dólares); operación n•. 

202-10-10684140. Fue cancelado en noviembre de 2013. 

El 21 de agosto de 2013 por la suma de $1,000,000.00 (un millón de dólares); operación 

n•. 202-10-10689440. Fue cancelado en diciembre de 2013. 

El 22 de agosto de 2013 por la suma de $500,000.00 (quinientos mil dólares); operación 

n•. 202-10-10689948. Fue cancelado en enero de 2014. 

Durante ese tiempo, específicamente el 14 de mayo de 2013, el Sr. Samuel Yankelewitz 

Berger, aporta una nota al entonces Gerente General del Banco Nacional de cc;ista Rica en la que, 

de nuevo, presenta a la empresa Corporación Yanber, S.A. como una con gran fortaleza, 

estabilidad, innovación, competitividad, productividad y crecimiento, en los ámbitos nacional e 

internacional: 

" ... En nombre de Corporación. Yanber, S.A. y en el mío propio, reciba un 

cordial y respetuoso saludo. 

El motivo de la presente es informarle, con gran camplacencia, acerca 

del conjunto .de acciones que hemos emprendido y que, o partir de 

tecnología de avanzada y una visión transformadora, nos están guiando 

. hacia nuevos derroteros de productividad y competitivipad. 

Hoce ya sesenta años. que Yanber inició operaciones en Costo Rico, en un 

pequeño toller con sólo cinco operprios y un sistema bastante C?rtesonol, 

basado en el uso de una sola resina para la produéción de bolsas plásticos. 

Empezamos con mucho etJtusiasmo y gran optimiSf!>O y hoy en día, s.eis 

décadas .después, mantenemos el mismo espíritu de supéración constante. 

De ser una empresa peque.ña y prácticamente desCOt)OCida, en lo 

actualidad, con · gran satisfacción podemos afirmar que nos hemos 

. convertido en una de las industrias más grandes de ~a región· en 

manufacturo y empaques flexibles · de todo típo. Brindamos las 

oportunidades paro que cientos de familias costarricenses obtengan su 

sustento económi~o y exportamos a más de veinÚocho países én todo el 

munpo. Ocupar la posición que hoy tenemos no fue nada fácil. · El trabajo 

tesonero, la visión de largo plazo y la honestidad en nuestro diario 

quehacer, fueron los pilares sobre los cuciles edificamos esta empresa. 

Sin duda alguno, su representC?da ha. sido parte importante y artífice de 

nuestro desarrollo. Sin su apoyo y confianza difícilmente hubiéramos 

llegado a los·niveles de crecimiento y corisolldación que hoy disfrutamos. Es 

por ello qu~ con mucho orgullo queremos compartir con ustedes uno noticio 
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que marcará el inicio de una nuevo ero en nuestro empresa. A partir de este mes comenzará o funcionar lo segunda coextrusora, morco Kiefel de fabricación alemana, lo cual junto con la otra que también entró en operación en fecha reciente, nos permitirá producir hasta 850 kílos por hora de material de empaque de la más alta calidad mundial. Ambas máquinas son de tecnología punta, únicas en el contexto Centroamericano y del Caribe, y con los mayores estándares de productividad y eficiencia que se pueden encontrar en el mercado. 
Con ellos lograremos orientar nuestro producción hacia artículos más sofisticados, de mayor valor agregado y mayor margen de utilidad. Tendremos grandes ahorros en energía eléctrico, desperdicios y, sobre todo, en mono de obra. Todo esto ha significado una gran inversión pero nos ha mejorado nuestro prestigio e imagen nocional e internacional que nos llena de profundo orgullo. 
Próximamente nos estaremos comunicando con usted".s, pues queremos invi~orlos a conocer estos nuevas máquinas y que compartan con nosotros · este gran paso, que sin duda será el inicio de uno época de profundas tr.ansformaciones en nuestra empresa, que nos permitirá alcanzar los niveles de productividad y competencia necesarios para enfrentar los retos de los próximos sesenta años de vida empresarial. 
Existe un viejo y sabio proverbio que dice 'El que da, no debe volver o acordarse; " pe;o el que recibe nunca de_be o(vidar'. La gratitud y el reconocimiento van de fa mano. Estos sentimientos han motivado n·uestro interés en escribirles esta noto". 

• ••• 
Cerca de cinco meses después de aprobarse el aumento en la línea de crédito h_asta $3,000,000.00 (tres millones de dólares), el s·r. Samúel Yankelewitz Berger, en representación de la empresa Corporación Yanber, S.A. solicita el l'.8 de julio de 2013, una nueva ampliación de esa linea crediticia·y hace constar a tal efecto haber entregado la documentación respectiva. En esta ocasión, por $2,000,000.00 más (dos millones de dólares), para que el total fuera de $5,000,,000.00 (cinco míllones de dólares). Este dinero seda siempre utilizado como capital de trabajo, y el préstamo estarla garantizado mediante pagaré, por el nuevo monto total, de Corporación Yanber, ~.A., con fianza solidaria del ~r. Samuel Yankelewitz Berger. 
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Y ese mismo 18 de julio de 2013, el Sr. Gerardo Sandl Sandl, como Gerente Financiero de 
Corporación Yanber, S.A. ent rega al Banco Nacional de Costa Rica varios document os necesarios 
para tramitar la solicitud. Entre ellos: 

1) Balances generales al 30 de junio de 2013 de Corporación Yanber, S.A y de 
Corporación Yanber, S.A. & Subsidiarias al 31 de diciembre de 2012, 
suscrito por el Sr. Samuel Yankelewitz Berger y el Sr. Gerardo Sandí Sandí; 

2) Estados financieros de Corporación Yanber, S.A. para el periodo 2012 y al 
30 de septiembre de 2013, dictaminado por el Sr. Albán Alberto Ugarte 
Brenes, Contador Público Autorizado n•. 6042, del despacho Ugarte & 
Asociados, quien emitió opinión sin salvedades¡ y, 

3) Estados financieros consolidados de Corporación Yanber, S.A. & 
Subsidiarias para el periodo 2012 y al 30 de septiembre de 2013, 
dictaminado por el Sr. Albán Alberto Ugarte Brenes, Contador Público 
Autorizado n•. 6042, del despacho Ugarte .& Asociados, ·quien emit ió 
opinión sin salvedades. 

Así, se emite un nuevo Informe Técnico, el mismo 18 de julio de 2013, por el Sr. Luis Salazar 
Delgado, ya citado Ejecutivo de Cuenta, y mi persona que se justificamos en el hecho de que " ... el 
monto actual de la línea es de $3,000,000.00 el cual ya fue utilizado en su totalidad y la empresa 
necesito más recursos poro atender las necf!sldodes de su negocio, pagos impuestos, materia 
prima, pago proveedores, entr:e otros. Por otra porte, Corporación. Yanber, acaba de cofnprar una 
Coe~rvsora Alemana, con lo .cual se aumentó. la producción en 800 toneladas métricas mensuales, 
Jo que in'crement'a considerablemente la compra de materia prima ... ". Adicionalmente, el análisis 
FODA que se realiza sigue arrojando los mismos resultados des~ritos en los informes previos, por 
Jo que, finalmente, se recomienda dar trámite a la solicitud " ... Por la trayectoria que mantiene 
Corporodón Yanber, S.A., en la industria del plástico en C.R., el buen record crediticio, los · 
expectativos de crecimiento ... ". 

Además, se confecciona el Informe de Resolución de Crédito Empresarial IRC-201:3-202-0Sl, 
de 20 de agosto de i013, suscrito por el Sr. luis· Salazar Delgado, Ejecut ivo de Cuenta, en relación 
a los aspéctos técnicos; el Sr. Erick Rojas Sancho, Jefe de Crédito, sobre los aspectos generales de 
crédito; y el Sr. Vinicio· Fernández Montero, ~nalista Financiero, respecto de tos aspectos 
financieros. Todos ellos laboran en el Centro Corporativo del Banco Nacional de Costa Rica. En el 
documento recomiendan la aprobación de esta nueva solicitud de ampliación de · ta línea de 
crédito. Básicamente, IÓs tr~s funcionarios mantienen los mismos excelentes comentarios que 
hasta la fecha se venia~· documentando sobre la empresa Corporación Yanber, S.A. Fueron 
fundamentales para acoger tal· criterio valorar los estados financieros Y documentos que va 
Constaban el expediente de crédito, sino los presentados CO!°' ocasión de esta nueva petición. 
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" ... Es un cliente corporativo, con mós de 50 offos de estor en lo industrio del 
plástico y con un 40% del mercado local. Mantiene un buen record crediticio 
con nuestro institución y en general en el sistema financiero bancario 
nocional._ Por la trayectoria que mantiene Corporación Yanber S.A., en la 
industria del plóstico en C.R. el buen record crediticio, las expectativos de 
crecimiento, se recomienda el trómite de esta solicitud. 
(_.) 

--El análisis muestro que lo capacidad de pago es suficiente paro atender las 
obligaciones crediticios en los términos pactados aún bajo escen!Jrios de 
estrés los variables críticos y de concentración de clientes y proveedores; el 
deudor presenta estados financieros auditados cuando las sumas de los 
deudos totales es mayor al límite fijado por el Superintendente ... Desde el 
punto de visto financiero y considerando los proyecciones realizadas, la 
capacidad de pago es acep~able para atender las obligaciones crediticias 
analizadas, en los términos pact~dos. Por lo que se recomienda la 
aprobación del incremento .de la línea de crédito.- en USD $2,000,000.00, 
quedando en USD $5,000,000.00 con garantía pagaré. 
(.-) 

-.Uno vez hecho el anólisis respectivo se recomienda la aprobación de la 
presente solicitud bajo las condiciones pactadas en el presente informe ... ". 

Puesto que Corporación Yanber, S.~ seguía conservando ante el Banco Nacional de Costa 
Rica la imagen de una entidad con. solidez financier$1, comercial y empresarial 

El 26 de agosto de 2013 la Comisión Especial de Crédito, en su sesión ordinaria nº. 1.402, 
artículo 9, aprobó la ampliación de la línea de crédito nº. 202-10..219365 por $2,000,000.00 (~os 
millones de dólares) más, quedando en $5,000,000.00 (cinco millones de dólaresi. Este Comité 
estuvo integrado por los funcionarios D. Fernando Naranjo Villalobos, entonces Gerente General; 
D. Gerardo ·unoa· Castro, entonces Subgerente General de Banca Corporativa; D. Juan Carlos 
Corrales Salas, entonces Subgerente General de Desarrollo, D. Bernardo Alfaro Araya, Subgerente 
General de Crédito y Finanzas; Dña. Sheila Villalobos Arias, entonces Directora General de Crédito 
y Dña. Marietta Herrera Cantillo, Asesora Legal. 

El 28 de agosto de 2013 se suscribió la adenda al contrato d_e préstamo mercantil, que firmó 
el Sr. Samuel Vankelewitz Berger. A_ partir de ese momento se realizaro~ los siguientes 
desembolsos en favor de esta empresa, a solicltud del Sr. Samuel Yankelewitz Berger, cada.uno 
garantizado mediante pagaré, montos que 'se depositan (excepto el porcentaje por concepto de 
gastos administrativos) en la misma cuenta corriente nº. 100-02-000-617410-6 a nombre de la 
citada empresa en el Banco Nacional de Costa Rica : 
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- El 29 de agosto de 2013, por la suma de $1,700,000.00 (un millón setecientos mil dólares); 

operación n•. 202-10-10691173. Fue cancelado en febrero de 2014. 
El 30 de agosto de 2013 por la suma de $300,000.00 (trescientos mil dólares), operación 

n•. 202-10-10691574. Fue cancelado en febrero de 2014. 

El 26 de septiembre de 2013 por la suma de $500,000.00 (quinientos mil dólares); 

operación n•. 202-10-10696842. Fue cancelado en marzo de 2014. 

- El 18 de octubre de 2013 por la suma de $400,000.00 (cuatrocientos mil dólares), 

operación n•. 202-10-10702663. Fue cancelado en abril de 2014. 

- El 2S de noviembre de 2013 por la suma de $600,000.00 (seiscientos mil dólares); 

operació.n n•. 202-10-10708827. Fue cancelado en junio de 2014. 

- El 18 de diciembre de 2013 por la suma de $1,000,000.00 (un millón de dólares); 

operación nº. 202-10-10713021. Fue cancelado en junio de 2014. 

- El 15 de enero de 2014 por la suma de $500,000.00 (quinientos mil dólares); operación nº. 

202-10-10716039. Fue cancelado en julio de 2014. 

- El 24 de febrero de 2014 por la suma de $1,000,000.00 (un millón de dólares); operación 

nº. 202-10-721758. Fue cancelado en agosto de 2014. 

El 25 de febrero de 2014 por la suma de $1,000,000.00 (un millón de dólares); operación 

nº. 202-10-10722377. Fue cancelado en agosto de 2014. 

El 25 de marzo de 2014 por la suma de $500,000.00 (quinientos mil dólares); operación 

nº. 202-1~10727638. Fue cancelado en septiembre de 2008. 

El 2.5 de abril de. 2014 por la suma de $400,000.00 (cuatrocientos mil dólares); operación 

nº. 202-10-10731732. Fue cancelado en octubre de 2014 . 

•••• 

El 26 de abril de 2014 venció el plazo de la línea de crédito n•. 202-10-219365. Luego, el 

23 de junio de 2014, el Sr. Samuel Yankelewitz Berger, siempre como representante · de · 

Corporación Yanber, S.A. solicita por escrito la renovacíórí de aquella línea de crédito con un 

aumento por $1,000,000.00 (un mill~n de dólares) más, para un total de $6,000,000.00 ·(seis 

millones de dólares), para destinarlo a capital de trabajo y atender contingencias. Asf, ese mismo 

dla el Sr. Allan Paniag4a Moya, como nuevo Gerente Financiero de la empresa (por haber cesado 

en el cargo el Sr. Gerardo Sandí Sar:idí) ratifica la presentación de los documentos necesarios a tal 

efecto. No obstante, desde algunos meses antes ya se venían realizando algunas gestiones y 

diligencias al respecto con miras a esta n.ueva gestión. Esta línea de crédito pasaría entonces a 

id~ntificarse con el n•. 202-10-341029. 

-- - -----
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Por ejemplo, el 4 de febrero de 2014 el mismo Sr. Allan Paniagua Moya, en dicha calidad, ya 
había presentado ante el Banco Nacional de Costa Rica los siguientes estados financieros: 

1) Estados financieros de Corporación Yanber, S.A., corte Interno al 21 de 
diciembre de 2013; y, 

2) E.stados financieros consolidados de Corporación Yanber, S.A. & 
Subsidiarlas, corte Interno al 31 de diciembre de 2013. 

El 13 de febrero de 2014, el citado Sr. P.aniagua. M oya, entregó, adicionalmente, más 
documentos para renovar la linea de crédito, relativos, ent re otros, a los flujos de caja, detalle de 
pasivos, declaración sobre relaciones comerciales, autorización para el débito de las cuentas de 
Corporación Yanber, S.A. y composición accionaria y dueños físicos. Y, el 7 de marzo de 2014 la 
Comisión Especial de Crédito había autorizado t ramitar la renovación de la línea de crédito y un 
aumento por $2,009,000.00 (dos millones de dólares) más para un total de $7,000,000.00 (siete 
millones de dólares). Est e cr iterio lo habíamos adoptado el Sr. Luis Salazar Delgado, el Sr. Erick 
Rojas Sancho y mi persona, integrantes de la Comisión Especial de Crédito, con fundamento en la 
aparente buena sit uación financiera de la empresa que permitía afrontar la deuda. 

Se tomaron en consideración algunos documentos que ya constaban en el expediente 
crediticio: 

1) Estados financieros auditados de Corporación Yanber, S.A. para él período . . 
. 2010 y al 30 de ~eptiembre ·de 2011, dictaminado~ por el Sr. Albán Ugarte 

Camareno (t ), Contador Público Autorizado n•. 223, del despacho Pizarro, 
Ugarte y Asociados, quien emit ió opini~n sin salv~dades; 

2) . Estados financieros a4ditados de Corporación Yanber, S.A. para el perfodo 
2011 y al 30.de septiembre de 2012, dictaminado por el Sr. Albán Ugarte 
Cama reno (t), Contador Público Autorizado n•. 223, del despacho Piza;ro, 

· . Ugarte y Asociados, quien emitió opinión sin salvedades; 
3) Estados financieros .consolidados de Corporación Yanber, S.A. & 

Subsidiarias para el perfodo 2012 y al 30 de septiembre . de 2013, 
dictaminado por el Sr. Albán Alberto Ugarte Brenes, Contador Público 
Autorizado nº. 6042, del despacho Ugarte & ·Asociados, quien emitió 
opinión sin salvedades; 

4) Balan~e general al 31 de marzo de 2014 de C~rporaclón Yanber, S.A y de 
eo·rporaclón Yanber, S.A., suscrito por el Sr. Samuel Yankelewitz Berger y e.1 
Sr. Gerarcio Sandí Sandí (este ~ltimo, ahora, como Contador Privado, no 
como Gerente Financiero); 

. ' 

.· 
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5) Balance general al 31 de mano de 2014 de Corporación Yanber, S.A Y de 
Corporación Yanber, S.A. & Subsidiarias, suscrito por el Sr. Samuel 
Yankelewitz Berger y el Sr. Gerardo Sandr Sandr (este último, ahora, como 
Contador Privado, no como Gerente Financiero); 

6) Emdos financieros de Yanber América, lnc. para el perlodo a septiembre 
de 2013 (aportado en idioma inglés), suscrito por Padilla, Medina & 
Associates, con sede en Puerto Rico; 

7) Estados financieros de Plásticos Yanber de Nicaragua, S.A. para el período 
2012 y al 30 de septiembre de 2013, suscrito por Deloitte, con sede en 
Nicaragua; 

8) Estados financieros de Yanber Panamá, S.A. para el período al 30 de 
septiembre de 2013, suscrito por la licda. Esther María Atencio, Contadora 
Pública Autorizada de la República de Panamá; 

9) Estados financieros de Fomento Agrícola del Atlántico, S.A. para el 
perfodo 2012 y al· 30 de septiembre de 2013, suscrito por el Sr. Albán 
Alberto Ugarte Brenes, Contador Público Autorizado nº. 6042, del despacho 
Ugarte & Asociados, quien emitió opinión sin salvedades; 

10) Estados financieros de Corporación de Plásticos . Agrícolas, S.A. 
(CORPOAGRO) para el período 2012 y al 30 de septiembre de 2013, 
suscrito por el Sr. Jorge Diego Escobar Naranjo, Contador Público de ta· 
República de Colombia. 

11) Balance gei:teral al 31 de marzo 'de 2014 de Corporación Yanber, S.A y d~ 
Corporación Yanber, S.A., suscrito por el Sr. Samuel Vankelewitz Berger y el 
Sr. 'Gerardo Sandí Sandí; y, 

12) Supuestos flujos de caja abril 2014 - marzo 2015 + 2 años de Corporación 
Yanber, S.A., suscrito por el Sr. Ronald Sotcl'Bolaños, Director Financiero, y 
Allan Paniagua Moya, Gerent~ Financiero, ambos de Corpo~ación Vanber, 
S.A. 

Además, a modo de seguimiento, se incorporó un informe de estados financieros 2013 y al 30 
se septiembre de 2014 de Corporación Yanber, ~.A. suscrito por el Sr. Albán Alberto Ugarte 
Brenes; otro de Corporación Vanber & Subsidiarias 2013 y al 30 de septiembre de 2014, también 
suscrito por Sr. Albán Alberto Ugarte Brenes y un estado financiero de Fomento Agrícola 'del . . 
Atlántico, S.A. 2013 y al 30 de septiembre de 2014. 
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De esa forma y siguiendo de nuevo los trámites al uso, se confecciona el Informe de 
Resolución de Crédito Empresarial IRC-2014-202-039, de 18 de junio de 2014, suscrito por el Sr. 
Humberto Vargas Corella, Ingeniero, en relación a los aspectos técnicos, y el Sr. Vinicio Fernández 
Montero, Analista Financiero, respecto de los aspectos financieros. Este informe contó con el visto 
bueno del Sr. Erick Rojas Sancho, Jefe de Crédito. Todos ellos, como ya se había señalado, laboran 
en el Centro Corporativo del Banco Nacional de Costa Rica. En el documento recomiendan la 
aprobación de esta nueva solicitud de ampliación de la línea de crédito pero por un monto de 
$6,000,000.00 (seis millones de dólares). Básicamente, los tres funcionarios mantienen los mismos 
excelentes comentarios que basta la fecha se venían documentando sobre la empresa Corporación 
Yanber, S.A. Fueron fundamentales para acoger tal criterio valorar los estados financieros y 
documentos que ya constaban el expediente de crédito, sino los presentados con ocasión de esta 
nueva petición. 

" ... La empresa Corporación Yanber, S.A. es una empresa estable y con 
amplio trayectoria y experiencia, ya que han sido pioneros en lo industria 
del plástico en el mercado nocional .... 
Yanber dispone del persono/ administrativo y técnico con amplio 
conocimiento y experiencia en la actividad, además su planto cuento con 
una avanzado tecnología y un o/to grado de automatización, la cual le 
permite alcanzar grandes volúmenes de producción. 
Lo empresa solici ta una 4ínea de crédito, por un monto de $6.000 .. 000,00, o 
un plazo' de 12 meses, ·la cual será utilizada principalmente en la compra de 
materia prima (resin'!)· Asimi~mo, dicha línea será utilizada para garantizar 
contingencias y derivados cambiarios ... 
Con base en las consideraciones de carácter técnico expuestas en el .. 
presente documento y considerando el plan de inversión y /a.trayectoria de 
la empresa, se recomienda tramitar lo presente solicitud de crédito ... 
( ... ) 

. . 
Debido o que lo empresa Corporación. Yonbe_r, S.A. y subsidiarias! presenta. 
un'! estructura financiera positiva y capacidad de paga suficiente, se 
recomienda la aprobación de la solici~ud de conformidad con · las 
con<!iciones indicadas al inicío de este informe, se incluye Agrícola del 
Atlántico, S.A. como codeudoro, dado que representa ef 1496 de ·los ingresos 
del grupo .. :". 
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El 19 de junio de 2014, en sesión 39-2014 el Comité de Banca Corporativa por votación 

unánime acordó aprobar la solicitud para renovar y aumentar la linea de crédito para capital de 

trabajo y emisión de contingencias y derivados camblarios. Como garantía se tuvo el pagaré 

suscrito por las empresas Corporación Yanber, S.A. y Fomento Agrícola del Atlántico, S.A. y se 

autorizó para que el Banco Nacional de Costa Rica debitara de las cuentas n•. 100-01-000-041837-

6 y n•. 100-02-000-617410-6 a nombre de Corporación Yanber, S.A. los respectivos pagos. Este 

Comité estuvo integrado por el Sr. Gerardo Ulloa Castro, entonces Subgerente General de Banca 

Corporativa, el Sr. Erick Rojas Sancho, Jefe de Crédito y mi persona. 

Este acuerdo fue ratificado por la Comisión Especial de Crédito en sesión nº. 1.449 de 25 de 

junio de 2014, integrada por D. Fernando Naranjo Villalobos, ento.nces Gerente General; D. 

Gerardo Ulloa Castro, entonces Subgerente General de Banca Corporativa; D. Juan Carlos Corrales 

Salas, entonces Subgerente General de Desarrollo, D. Bernardo Alfaro Araya, Subgerente General 

de Crédito y Finanzas; D. Jorge Agüero Alvarado, Director General de Credito y Dí'ia. Marietta 

Herrera Cantillo, Asesora legal. 

Es así como el l de julio de 2014 el Sr. Samuel Yankelewitz Berger, como representante de las 

empresas Corporación Yanber, S.A. y Fomento Agrícola del Atlántico, S.A. suscribe el contrato 

mercantil de la línea de crédito por de $6,000,000.00 (seis millones de dólares). En él se estipuló, 

entre otros extremos, que cuando un giro superara los $5,000,000:00 (cinco millones de dólares), 

las empresas deberían presentar nuevos contratos de venta que justificara el incremento de su 

ac~ividad, bajo advertencia de que de no hacerlo no podría dispon~r de dichos fondos. 

A partir de ese momento el Sr. Samu~I Yankelewitz Berger realiza las siguiente~ solicitudes de 

desembolsos, todos los cuales se depositan (excepto el porcentaje por concepto de gastos 

administrativos) en la misma cuenta corriente n•. 100-02-000-617410-6 a nombre de la empresa 

Corporación Yanber, S.A. en el Banco Nacional de Costa Rica: 
. . . . 

EÍ 1 ~e julio de 2014 pór la suma de $1,600,000.00 (un millón seiscientos mil dÓlares), 

operación nº. 202-10-10740205. Fue cancelado en diciembre de 2014. 

El 14 de julio de 201~ por la suma de $990,000.00 (novecientos noventa mil dólares), 

operación nº. 202-10-10741811. Fue cancelado en enero de 2015. · 

El 15 de julio ~e 2014 por la su~a de $500,000.00 (quinientos mil dólares); operación nº. 

202-10-10742232. Esto gestión lo hoce con ayudo del Sr. Ailon Pémioguo Moyo, Gerente 

Financiero, y del Sr. Ronold Soto Bolo_ños~ -Director Financiero, y a tal efecto- aportan un 

contrato con la empresa. COBAL, Ltdo. (Compañía Bananera Atlóntica, limitada} que, 

según aquel, acreditan un volumen adiciono/ de ventas qúe justificaban dicha solicitud, 

ante lo cual el Sr. Gerardo U/loa Castro, entonces Subgerente del Banco Nacional de Costa 

Rica, da su aprobación: Fue cancelado en octubre de 2014. 
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_ El 21 de a¡osto de 2014 por la suma de $360,000.00 (trescientos sesenta mil dólares); 

operación n•. 202-10-10746476. Fue cancelado en febrero de 2015. . . , 
El 22 de agosto de 2014 por la suma de $350,000.00 (trescientos cincuenta mil dolares); 

operación n•. 202-10-10746633. Fue cancelado en febrero de 2015. . 

El 25 de agosto de 2014 por la suma de $1,290,000.00 (un millón doscientos noventa m il 

dólares); operación n· . 202-10-10746811. Fue cancelado en febrero de 2015. 

- El 16 de septiembre de 2014 por la suma de $500,000.00 (quinientos mil dólares); 

operación n•. 202-10-10750228. Fue cancelado en marzo de 2015. 

- { I 7 de. octubre de 2014 por la suma de $910,000.00 (novecientos diez mil dólares); 

operación n•. 202-10-10752704. Fue cancelado en mar:zo de 2015. 

- El 17 de diciembre de 2014 por la suma de $995,000.00 (novecientos noventa Y cinco mil 

dólares); operación nº. 202-10-10760880. No fue cancelado y el saldo equivale al mismo 

monto. 

- El 18 de diciembre de 2014 por la .suma de $605,000.00 (seiscientos cinco mil dólares); 

operación n•. 202-10:10761056. No fue cancelado y el saldo equivale al mismo monto. 

- El 15 de enero de 2015 por la suma de $990,000.00 (novecientos noventa mil dólares); 

operación nº. 202-10-10763304. No fue cancelado y el saldo equivale al f1l:ismo monto. 

- El 19 de febrero de 2015 por la suma de $1,000,000.00 (un millón de dólares); operación 

n•. 202-10-10766593. A partir de ese momento, puesto que el monto girado superaba los 

$5,000,000.00 (cinco millones de dólares) y conforme o los términos convenidos ·con el 

Banco Nocional de Costa Rico, deberían presentarse nuevos contratos que justificaron 

incrementos de los ventas. El citado contrato entre Corporación Yanber, S.A. y COBAL, S.A. 

vencía el 30 de abril de 2015, y con la autorización del Sr. Gerordo U/loa· Castro, entonces 

Subgerente de Ja entidad financiera, se acordó girar el desembolso bojo el entendido de 

que este contrato preveía Ja posibilidad de que los portes podrían renovarlo. No fue 

cancelado y el saldo equivale al rriismo monto. 

- El 20 de febrero de 2015 por la suma de $1,000,000.00 (un millón de dólares); operación 

n~. 202-10-10766667. No fue cancelado y el saldo equivale al mismo monto; 

El 13 de marzo de 2015 por la suma de $760,000.00 (setecientos sesenta .mil dólares); 

operación n· . 202-10-10768853. No fue cancelado y el saldo equivale al mismo monto. 

- El 16.de mano de 2015 por la suma de $650,()90.00 (seiscientos cincuenta mil dé.lares); 

operación n•. 202-10-10769066. No fue cancelado y el saldo equivale al mismo monto. 
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Incluso, mediante nota de 28 de abril de 2015 el Sr. Allan Paniagua Moya, entonces Gerente 

Financiero de CoÍporación Yanber, S.A. presenta al Banco Nacional de Costa Rica los siguientes 

documentos: Balance General de Corporación Yanber, S.A. al 31 de marzo de 2015 y Balance 

General consolidado de Corporación Yanber, S.A. y Subsidiarias al 31 de marzo de 2015, ambos 

suscritos por el Sr. Samuel Yankelewitz Berger y el Sr. Ronald Soto Bolaños, este último en calidad 

de Director Financiero, sin que de ellos derivara que las empresas estuvieran en dificultades 

económicas y financieras. 

Y, como ya se señaló, repentinamente, el 28 de mayo de 2015 el Sr. Samuel Yankelewitz 

Berger, como Presidente y Apoderado de las empresas Corporación Yanber, S.A y Fomento 

Agrícola del Atlántico, S.A. promovió an~e el Juzgado Concursa! un convenio preventivo con 1, 
fundamento en su crisis financiera que se venía arrastrando desde tiempo atrás y, como se reitera, 

habría sido ocultada a los funcionarios del Banco Nacional de Costa Rica, quienes, de haberla 

conocido, habrían negado el otorgamiento del crédito en los términos concedidos. 

Actualmente, esta línea de crédito presenta un saldo del capital por $6,000,000.00 (seis 
millones de dólares). 

V.- Calificación Legal 

Los hechos descritos podrían conStituir un delito de estafa mayor en su modalidad continuada 

en perjuicio del Banco Nacional de Costa Rica, conforme a los artículos 216, inciso 2, en relación 

con el art. 77, ambos del Código Penal, sin perjuicio de otros que concurran material o idealmente 
y que deriven de la investigación. 

El Banco Nacional de Costa Rica presumiblémente inducida a error desembolsó las sumas de 

f2,172,000,00Q.OO y de $6,000,000.00. Con motivo de lo resuelto en el proceso concursa!, el saldo 

de la operación en colones se dolarizó y refundió con el saldo d.e la operación en dólares, 

determinándose como monto -adeudado al 29 de enero de 2016 la suma total de $10,537,932.00 

(diez millones quinientos treinta y siete mil novecientos treinta y dos dólares). 

Todos los montos desembolsados excedieron de diez veces los salarios base que rigieron 

durante los años 2012 a 2015: ·c293,400.00; f360,600.00, f379,400.00, f399,400.00 y 
'403,400.00 (sesiones del Consejo Superior del Poder Judicial n•. 104-11 de 13 de diciembre de 

2011 -art. XXVII-, n• . 107-12 de 11 de diciembre de 2012 -art. XXVI-, n• . 113-13 de 10 de diciembre 

de 2013 -art. XXX- y n•. 106-14, de 9 de diciembre de 2014 -art. XXXIV-, comunicadas mediante las 

Circulares n•. 159-11, n•. 191-12, 216-13 y n•. 260-14). 
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VI.· Fundamento 
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Como se describió en la relación de hechos para los meses de abril V marzo del 2015 se 
dejaron de pagar las deudas, sin que existiera noticia ni percepción alguna en los funcionar~os del 
Banco Nacional de Costa Rica de que la situación financiera previa de Corporación Yanber, S.A. Y 
Fomento Agricola del At lántico, S.A. justificara los impagos. Es más, existlan algunas circunstancias 
que hacían aquello Inexplicable desde un punto de vista racional: 

En fechas cercanas previas, julio de 2014 y febrero de 2015, se había aportado al 
Banco Nacional de Costa Rica y, en consecuencia, utilizado un contrato entre 
Corporación Yanber, S.A. y COBAL, Ltda . para justificar un incremento en ventas y las 
respectivas solicitudes de desembolsos hechas por el Sr. Yankelewitz Berger en la línea 
de crédito. 

Se hablan presentado al Banco Nacional de Costa Rica estados financieros recientes de 
Corporación Yanber, S.A., Fomento Agrícola del Atlántico, S.A. y Corporación Yanber & 
Subsidiarias, todos de 2013 y al 30 de septiembre de 2014, así como Balances 
Generales a marzo de 2015, sin salvedades ni obs.ervaciones negativas. 
En el transcurso de cuatro meses, entre diciembre de 2014 y marzo de 2015, se 
solicitó desembolsar la totalidad del monto de la línea de crédito por $6,000,000.00 
(seis millones de dólares). 

Este monto desembolsado de $6,000,ooQ.OO (seis millones de dólares) tenía como 
destino ser, principalmente, capital de trabajo. 
En mayo de 2013 Corporación Yanber, S.A. canceló operaciones hipotecarias y °línéas . 
de crédito con Banco Promerica y BANSOL a partir del préstamo concedido por el 
Banc;o Nacional de Costa Rica en mejores condiciones pór la suma de 
f2,172,000.000.00 (dos mil ciento setenta y dos millones.de colones). 
Existieron otros c~éditos significativos otorgados en fechas cercanas previas por o~ras 
entidades financieras; en palabras del Curador dentro del proceso concursa!: HCuÓndo 
se cmal~zan los créditos legalizados por las distintas entidades financieras podemos 
determinar que del total de deudas de Yanber con dichas entidades, la suma de 
$36,769,142.{JS corresponden. a deudas que se contrajeron entre octubre de 2014 y 
mayo de 2015, seo que del total de deudas con entidades financieros nacionales o 
extranjeros, el 65.9% de ellas fueron adquiridas en un período de 7 meses previo o lo 
'Solicitud d~I convenio, lo cual no sólo resulto inusual sino que además no es explicado 
por las empresas promoventes al momento de someterse al .convenio. Otro aspecto 
que llama la atención, es ~I hecho.de que todo el endeudamiento indicado, se adquiere 
después de_ cerrados los estados financieros del 2014, lo cual ante los ojos de los 
acreedores les hacía ver, una situación f inanciera sólida, lo cual les g.ene~aba 
confianza ... ". 

www• 
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Y, a pesar de todo ello, sorpresivamente, el 28 de mayo de 2015, ambas empresas 
promovieron ante el Juzgado Concursa! del Primer Circuito Judicial de San José un convenio 
preventivo, que se t ramitó bajo el número de expediente nº. 15-000008-0958-CI. A tal efecto, el 

Sr. Yankelewitz Berger, en su calidad de Presidente con Facultades de Apoderado GeneraHsimo sin 
limite de Suma de ambas sociedades, otorgó poder especial judicial para dicho trámite judicial. En 
esta gestión ante el Juzgado pretendió justificar la crisis económica y financiera q~e se venía 

arrastrando desde tiempo atrás en los siguientes términos que se transcriben: 

" ... /.-Exposición detallado de los hechos que motivan lo crisis económico 
y financiero que .afecto al deudor: 

A.- Corporación Yonber, S.A.: 

( ... ) 
Lo organización ha mostrado una desmejoro constante en su flujo de 

cojo ocasionado básicamente por disminución en los plazos poro el pago 
otorgado por proveedores de materias primas y por incrementos en los 
plazos de cobro de los cuentos por cobrar con los clientes. 

Adiciono/mente algunos inversiones de capital efectuadas por lo 
Compañía no han generado el retorno en ventas y utilidades· inicialmente 
planificadas· poro estos proyectos. Esto falto de liquidez ha ocasionado uno 

presión en el flujo de cojo, provocando atrasos en los pagos oportunos a 
proveedores y por lo tonto deso~astecimiento en los inventarios de materias 
primos. 

De igual formo, o mediados del afio 2012, lo competenCio inscribió ante 

el Ministerio ~e Agricultura y Ganadería lo molécula BOPROFESINA. Esto le 
otorgó o uno de nuestros principales competidores la exclusividad pqra el 

uso de la citado moléculo en los empaques poro racimos de boryono poro el 
control de lo cochinillo lo cuol redundó en una mermo sumamente sensible 

de nuestros ventas, situación que no fue superada sino hasta diciembre del 
2013. 

Todos estos inconvenientes se han visto exacerbados por los altos 

costos de mano de· obro, cargos sociales y servicios públicos que existen en 

Costo Rico y aunque o lo fecho todos fas operaciones con bancos locales y 
del exterior se encuentran al día, al cierre de presente mes de moyo 2015 no 

se contará con el flujo de coja libre necesario paro pagar oportunamente las 
operaciones bancarios y ·/os gastos operotlvqs requeridos por. fo 

organización,· lo que evidentemente, constituye uno situación económico y 
financiero diffcif, que de no contarse con la apertura de ún proceso 
precautelar como el pre_sente, cousarfa el cierre de lo empresa, ef despido de 
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todo su personal y con ello todos los consecuencias nocivos para lo 

economía del país 

8.- Fomento Agrícola del Atlóntico, S.A.: 
( ... ) 
Esto sociedad como tal no se encuentro en uno situación económico y 

financiero difícil pero su subsistencia estó ligada o la suerte de Yanber, 
siendo odemós garante de varias de las operaciones de crédito concedidos d 
esta último y de ahí lo necesidad de su protección por medio de este proceso 
concurso/ precautelar ... ". 

• 

En este proceso concursa!, y entre otras entidades financieras, el Banco Nacional de Costa Rica 
legalizó la operación de crédito y la línea de créd ito citadas en la relación de hechos, y así fue 

a~ordado por el Juzgado Concursa! de San José m~diante resolución de 8 de diciembre de 2015: 

a) la línea de crédito nº;\. 202-10-341029, a nombre de Corporación Yanber, S.A. y 
Fomento Agrícola del ~tlántico, S.A., garantizada con pagaré, con un capital 

adeudado de $6,000,000.00 (seis millones de dólares), intere~es del 17 de 
diciembre de 2014 al 30 de junio de 2015 por la suma de $33,216.10 (treinta y tres 
mil doscientos djeciséis dólares con diez centavos, moneda de curso legal 

.estadouñidense) _y gastos por $70.00 (setenta dólares, moneda de curso legal 
est adounidense). 

b) La operación de crédito nº. 202-1030669281 a nombre de Corporación Yanber, 

S.A., garantizada ·con fideicomiso, con un capital adeudado de f2,051,024,591.81 
(dos mil cincuenta y un mil millones veinticuatro mil quinientos noventa y un 

colones con ochenta y un céntimos), intereses del 9 de mayo de.2013 al 30 de 
junio de 2015 y gastos portt41;025,865:00 (cuar~nta y un millones veinticinco mil 

ochocientos sesenta y dncp colories). 

En dicho proceso concursa! se nombro como Curador al Lic. Miguel A. Villegas Arce, quien 
rindió su informe de 23 de octubre de 201s·, presentado ante la autoridad jurisdiccional ese 
mismo dla. Eri él sel'lala elementos serios y objetivos gue, con un muy grado de probabilidad 
permiten considerar estar en· presencia de una estafa. Este. Informe, como se verá de su 

transcripción parcial, sel'lala varios aspect?s de. relevancia: 

descarta los ·supuestos argumentos con. los que se pretendía explicar Y justificar la 
crisis económica y financiera de las empresas Corporación Yanber, S.A. Y Fomento 

Agrlcola del Atlántico, S.A.; 
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pone en evidencia que el 65.9% del endeudamiento con diferentes entidades 
financieras acontece en un plazo previo de siete meses antes de instarse judicialmente 
el convenio preventivo y luego de cerrarse los estados financieros, lo que hada 
aparentar una supuesta fortaleza económica de las empresas; 

advierte el desconocimiento del destino de los recursos derivados de ese 
endeudamiento; 

constata que las empresas incumplíeron sin justificación razonable alguna 
resoluciones del Juzgado Concursa! para que aportara información valiosa para el 
proceso judicial sobre su gestión económica y financiera; 

comprueba que a pesar de la significativa reducción de las cuentas por cobrar, ello no 
supuso un incremento en el efectivo, en inventarios o e.n activos fijos; y, 
confirma la pérdida del 100% del capital social. 

Se transcribe de seguido y en lo que interesa, este informe de 23 de octubre de 2015 del 
Curador al Lic. Miguel A. Villegas Arce: 

"/.-Sobre las causas de la crisis: 

Las empresas promoventes adujeron como razones para someterse al 
presente convenio, el que se presentó uno desmejora constante en el flujo 
de caja, ocasionado por. la disminución en los plazos para el pago otorgado 
a proveedores de materias primas y un increme~to en los plazos por cobrar 
a clientes. 

Si bien .es cierto, no existe fn/or"!aci6n suficiente ~ los docui:nentos 
aportados ¡wr las promovente que permitan corroborar su dicho, en 
cuanto o las causas que causaron la desmejoro en su flujo de caja, de la 
información que. consta en el expediente de la empresa Yonber, la cual se 
limita a los estados financieros de los años 2011 a .2014 y los estados 
financieros parciales con corte al 31 de matzo, al 30.de ju,nio, al 31 de julio y 
al 31 de agosto todos del 2015, resulta pos~ble determinar esa tendencia. 
( ... ) 

Otra razón aducida es que las inversiolJeS de capital efectuadas ~orlas 
compañías, no han generado el retorno eri. ventas y utilidades, inicialmente 
proyectados. Esta falta de liquidez ha ocasionado una presión en el flujo de 
caja, provocando atrasos en los pagos oportunos a proveedort:s y por lo 
tanto un desabasteeimlento en ·1os inventarios de materias primas. 

En ·cuanto a esta causa tampoco existe lnformoddn suficiente que 
permito vol/dar tal aftrmocl6n,, dado que no es posible ver el 
comportamiento de las Inventarios de materias primos para los períodos 

2011 a 2015. ( ... ) 

' . 
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Se aduce igualmente que o mediados del año 2012 Jo competencia 
inscribió ante el Ministerio de Agricultura y Ganadería, la molécula 
Buprofesina, otorgándole a dichos competidores, fa exclusividad paro el uso 
de Ja citada molécula en los empaques paro racimos de banano, Jo cual 
redundó en uno mermo sensible en los ventas, situación que no fue 
superada sino hasta diciembre del año 2013. 

Tal afirmación de los promoventes carece de todo sustento, cuando se 
analizo Ja información financiero, logrando determinarse que los ingresos 
por ventas de Yonber mantuvieron un comportamiento constante durante 
los años 2011 o 2014 y su comportamiento o fo largo del 2015 y hasta 
agosto de este año, hace presumir que alconzorón una cifra similor al resto 
de años anteriores. Por consiguiente los ingresos por ventas no parecieron 
ser uno de las causas de los problemas que en/rentaron las empresas 
promoventes. ( ... ) 

Argumento los promoventes, que los anteriores inconvenientes, se han 
visto exacerbados por los altos costos de mano de obro, cargos socia/e~ y 
servic~os públicos que existen en Costa Rico y que si bien a la fecha. de 
presentación del convenio, todas las operacione~ con los bancos locales y 
del exterior, se encontra.ban al día, estimaban que al cierre del mes de moyo 
del año 2015, no se contaría con el flujo de coja libre necesario, poro pagar 
oportunamente fas obligaciones bancarias y los gastos operativos 
requeridos por fas empresas ... 

En relación a Fomento Agrícola del Atlántico, si bien se indicó que al 
. momento de la presentación del Convenio; no se .encontraba en una 
situación económico y financiúa difícil, su subsistencia estaba ligada a fas . 
suerte de fa empre Yanber y que adiciona/mente dicho empresa era garante · 
en varias de fas operaciones pe crédito concedidas a Yonber, por lo que 
resuftob9 necesario someterlo a fa protección de ese procesó coricursal 
precautelar; ya que por otra parte todos sus ingresos derivapan de Ja 
distribución de los productos elaborados por Yanber en fo provincia de 
Limón. 

11.- Endeudamiento de la empresa Yanber 
... fo deuda de la empresa con entidades financieras tanto nacio.nales 

como e~tran}eras ascendfa. al momento de presentar el convenio o la sumo 
en dólares dé $55,793,182.99. 
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Cuando se analizan las cr'dltos lega/Izados por los distintos entidades 

financieros podemos determinar que del total de deudos de Yonber con 

dichas entidades, lo sumo de $36, 769,142.85 corresponden a deudos que se 

contrajeron entre octubre de 2014 y moyo de 2015, seo que del total de 

deudos con entidades financieras nacionales o extranjeros, el 65.9% de 

ellas fueron adquiridos en un periodo de 7 meses previo a la solicitud del 

convenio, lo cual no s6/o resulto Inusual sino que odem6s no es explicado 

por los empresas promoventes al momento de someterse al convenio. 

Otro aspecto que llamo lo atención, es el hecho de que todo el 

endeudamiento Indicado, se adquiere después de cerrados los estados 

financieros del 2014, lo cual ante los ojos de los acreedores les hacia ver, 

una situación financiero sólida, lo cual les generaba confianza. Lo asunción 

de uno cargo financiera de eso magnitud debe estor respaldado en un 

incremento en los ingresos que permitan hacer frente ol pago de las 

mismas. No obstante no se encuentro justificación suficiente en los estados 

financieros que permitan determinar el uso que se dio a los recursos . 

obtenidos de las eñtid(ldes financieras en un plazo tan corto. 

Las inversiones permanentes sufren un incremento importante en los 

meses en análisis ... ( •.. ) 

Este hecho tan relevante no es explicado por los promovente y si bien no 

consto información suficiente que explique ese ~esmedida crecimiento, 

podr(a presumirse que er dinero captado de los banco pudo haber sido 

utilizado para c~pitalizar · · o .. trasladar recursos a las empresas 

reladonadas, sin· embargo esto no puede corroborarse mi~ntros ~o se tenga· 

acceso a información de respaldo. ( ... ) 

( .. .)' 

IV. - lnc;umplimiento a Resoluciones Judiciales 

Es importante señalar al despacho que m~diante resolución de las 08:56 

horas del 4· de ogos(o del 2015 se previno o los promoventes: 

' ... poro que en el plazo de un· mes in/ ormen de manera documentada al 

expediente todos los -'ingresos económicos por vento de bienes y servicios, 

han sido destinados ol patrimonio de «terceros», sean o no fiduciarios ... De 

lo mismo formo... se estará o la espero de que se p;esente el informe 

requerido o los ·concursados en este auto, · toda vez que el mismo resulta 

vito/ o · efectós de resolv.e( posteriormente por el . fondo lo · instado 

insubsistencia del convenio preventivo' 

,\pJrlc• do 1C015 lCCO 5.1" Jo ,e : Q',\ l ¡; I[ ' I T' ( ., 11 ) ( ',I'(·) ! .' 1 ' ) D. 1 r , , '',í),,) ' '1 ; l ,~e, I ,\ t ) \'l"l'.'I 011u f 1 { I 1 s1.·11 f T BtKR: RSJ '" J 1 , di 

, -
, ) 

' _)· 



,_ 

DIRECCION JURIDICA 

No obstante o lo prevenido en lo resolución mencionado... los 

promoventes se limitaron o aportar al Juzgado el detalle de ventas por 

cliente, bienes y servicios del 1 de setiembre del 2013 al 31 de agosto de 
2015, de ambos empresas, sin indicar en forma documentado cu6nto de 

toles recursos, fueron destinados al patrimonio de terceros, fueron o no 

fiduciarios, lo cual constituye un inwmplimiento claro y evidente a lo 
indicado por et Despocho, ya que no se preciso o qué terceros fueron 

destinados toles recursos y por qué concepto les fueron girados. 

l.os promoventes indican como razón paro no cumpllr con lo ordenado 
por el Despacho, que se troto de información sensible, por lo que resulto 

poco conveniente que conste en el expediente al alcance de lo 

competencia... Tal manífestaci6n no resulta de recibo por cuanto ta 

información que podría ser considerada como sensible para efectos de la 

competencia lo sería la lista de clientes de Corporación Yanber y Fomento 

Agrícola del Atl6ntico, S.A. a quienes se realizaron las ventas, lo cual no 

tienen en reparo en aportar las promoventes no así la lista de terceros a 

quienes fueron girados tales recursos lo cual sólo ,,Odrfa afectar a los 

acreedores del presente con~enio ... 

IV.- Principales Rozones Financieras 

( ... ) 
b.- Rozón de Apoloncamiento: 

lo otro ·razón financiera relevante en el presente ·caso, lo es lo razón de 

endeudamiento mostrado po; la empresa Yanber. 

Para marzo 2015. esta razón era de/.0.39, en tanto que para el 31 de 

agosto 2015 es de -4.48, lo cual refleja el endeudamiento excesivo de la 

empresa que se produjó en un lapso de tan sólo ·3 meses, sin. que se 

encuentre explicación alguna para ello o razones que lo justifiquen .• ; 

VI.- Situación Financiera Actual 

( ... ) 
Igualmente llama la atenci6n de esta curatela, el comportamiento de lo 

empresa presentado al 31 marzo del 2015, comparado con los · estados 

financieros al 30 de ju!lío 2015. Según consta en el Balance General al 31 de 
marzo del 2015 los cuentas por cobrar alcanzaban lo · sumo de 

113:181.114.000 ... en tanto que al 30 de junio del 2015 Íos mismos se 

reducen a 15.189.034.000 ... sin que esto represente un Incremento en el 

efectivo de la empresa, ~ en Inventarlos o en activos fijos, lo cual lleva a 
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condulr que la disminución de dichas cuentas por cobrar oMdece a que 

las mismos fueron pasados por gastos ... 

{ ... ) 
De mayor relevancia resulta el comportamiento del patrimonio de la 

empresa Yanber. Esta empresa posó de tener un patrimonio positivo o 

marzo del 2015 por 119.030.830.000 o un patrimonio negativo poro junio 

2015 por lo suma de (17.471.994.000) y poro agosto de 2015 por 

(18.965.646.000). Esto situación dejo o lo empresa con uno pérdida del 

10096 de su capital social ... " . [La cursiva no pertenece al original). 

Es más, con antelación el Curador Lic. Miguel A. Villegas Arce, por escrito presentado ante el 
Juzgado Concursa! el 28 de agosto de 2015, ya cuestionaba la falta de transparencia con que 
actuaban quienes representaban a las empresas Corporación Yanber, S.A. y Fomento Agrícola del 
Atlántico, S.A.: 

" ... En el coso del presente convenio, no puede este. Curador considerar 

q'!e los promoventes hayan actuado con absoiuto tronsporen-cio, de hecho 

mediante escritos de fechas 16 de junio del 2015, 27 de julio del 2015 y 20 

de agosto del 2015, se ha solicitado al señor Juez prevenir a los 

promoventes, Jo presentación de documentación trascendental poro el 

ejercicio de lo función fiscalizadora del suscrito, sin que o lo fecha se hoyo 

dado cabal cumplimiento, Jo cual deja una duda razonable sobre Ja 

veracidad ~e Jos documentos presen,tados, la verdadera situ~ci6n 
económica dé la empresa y lo viabilidad de los propuestos presentados o 

los acreedores ... " . [La cursiva no pertenece al original]. 

No deja de constituir un elemento revelador qu'e dentro de ~ste proceso concursa! el Banco 

Nacional de· Costa Rica, con fundamento en las mismas manifestaciones de los representantes 
judiciales de las empresas, ·advirtió que la empresa Corporación Yanber, S.A. había trasladado a u~ 
fideicomiso. pri~ado ·Y poco antes de ·promoverse fudicialmente el convenio, " ... bienes inmuebles y 
muebles esenciales poro· lo operación de lo empresa y que no están gravados, todo con el fin de 

evitar que se.produzcan embargos ... 11
• Ello, como se sostuvo en ese proceso concursa! por el Banco 

Nacional de Costa Rica, resultaba ilícito en perjukio de los acreedores pues, precisamente, uno de 
los efectos al presentar un convenio preventivo 'reside en la paralización de cualquier pretensión 
ejecutiva, en atención a los artículos 723 y 747 del Código Procesal Civil. Ello evidencia, una vez 
más en todo este contexto, las posibles maniobr.as fraudulentas, lo que llevó,·entre otros aspectos, 
a que el Banco Nacio~al de Costa Rica solicitara la insubsistenci? del procedimiento y la correlativa 
declaratoria de la quiebra, conforme lo prevé el artículo 7.50 del Código Procesal Civil. 

) 
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Como resultado de este proceso concursa! el 29 de enero de 2016 se realizó la Junta de 

Acreedores ante el Juzgado Concursa! de San José y se aprobó un convenio preventivo, 

documentado en la sentencia n·. 55-2016, de misma fecha 29 de enero de 2016. En lo que 
respecta al Banco Nacional de Costa Rica, las acreencias o créditos en su favor se readecuaron y se 

mantuvieron las garantlas inmobiliarias y los pagarés. 

Este convenio no supone la inexistencia del elemento perjuicio del delito de estafa 
denunciado, toda vez que no sólo la entidad financiera debió optar por ello para, evitando la 

quiebra, procurar recuperar aun parcialmente la pérdida económica luego de consumado ese 
posible illcito penal, sino que, también, las expectativas dinerarias legitimas del Banco Nacional de 

Costa Rica con motivo de ambos créditos fueron afectadas. Ello por cuanto el patrimonio debe 

concebirse desde la perspectiva jurídica. 

Precisamente, las expectativas patrimoniales del Banco Nacional de Costa Rica se vieron 

defraudadas no sólo para recuperar la inversión a partir de su derecho crediticio, sino también 

para generar los réditos producto de los intereses. Ello deriva con claridad del Oficio DGBC 010-

2016, de 4 de marzo de 2016, emitido por la Dirección General de Crédito del Banco Nacional de 

Costa Rica, y suscri~o por el Sr. Vinicio Fern~ndez Montero, Analista Financiero, y el Sr. Daniel A. 
Lara Sánchez, Encargado de Cartera. 

El primero, tras analizar la documentación financiera utilizada para la concesión de los créditos 

en comparación con la que consta en el proce~o judicial concursa!, concluye que existe l!na 
incongruencia entre aquella y esta: 

" ... Tal y como se observo en los estados financieros al 30 de septiembre del 

2015, muestran diferencias releva'ntes con respecto a los históricos, en.Jos 

saldos de los cuentas por cobrar e inventarios presentan un descenso de un 

66% y 71%, respectivamente, que en términos absolutos asciende a la suma 

de 14.269 millones y t2.942 mí/Iones, en el mismo orden. Por su porte, el 

patrimonio contabilizo un ajuste pÓr un moQto de 124.102 millones en las 

utllldades acumulados, por lo qu~ el patrimonio es negativo por lo sumo de 

19.106 millones. El cual no es congruente con la información histórica 

presentada poro lo elaboración de ros in/ armes financieros en el momento 

del otorgamiento por parte del Banco Nocional ... ". 
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Por su lado, el Sr. Lara Sánchez evalúa el impacto económico que la readecuación de las 

operaciones acordada tras la junta de acreedores habría supuesto para el Banco Nacional de Costa 

Rica, en comparación con las condiciones crediticias originales. Sei'íala que en lugar de percibir 

intereses mensuales por la suma cercana a los $70.000,00 (setenta mil dólares), el convenio 

preventivo supone una generación de intereses mensuales y graduados en el tiempo por unos 

$18,000.00 (dieciocho mil dólares) los dos primeros años, luego por unos $27,000.00 (veintisiete 

mil dólares) los siguientes tres años, y finalmente por unos $45,000.00 (cuarenta Y cinco mil 

dólares), por el resto del plazo. Apunta en definitiva: 

" ... con la situación actual el Banco estaría generando pérdid.as por las 

estimaciones que las operaciones por el grado de atraso, estarían 

originando y con el consecuente efecto sobre las garantías actuales (reales) 

dado que los saldos se estarían incrementando cada vez mós. También se 

genera un efecto importante en los indicadores de la morosidad de la 

cartera del Centro Corporativo [del Banco Nacional de Costa Rica] y por 

ende en la mora total del Banco e~ el segmento de mayor a los 90 días ... ". 

Este concepto de perjuicio patrimonial en sentido jurídico, ha sido reiterado en la 

jurisprudencia nacional y en la doctrina. Por ejemplo, en varias resoluciones de la Sala Tercera de 

la Corte Suprema de Justicia se adópta esta concepción jurídica de patrimonio a efectos de los 

delitos contemplados en el Título VII "Delitos contra la Propiedad" y,·en particular, en su Sección 

IV "Estafas y Otras Defraudaciones". De seguido se transcriben ~espectivamerite lo que interesa: 

" ... ASimismo, e! cqncépto de patrimonio según nuestra jurisprudeocia y 

doctrina, consta de: ~ .. todos aquellos bienes, jurídicamente protegidos o al 

menos no jurídicamente desvalorados, de una persona q11e ~ienen un valor 

en la vida económica. Esos bienes con valor económico son cosas, derechos, 

pretensiones jurídicas, expectativos ~e derecho, situaciones jtirídicas 

co~solidadas, etc ... ' ... En sentido contrario con la_ disconformidad 

interpuesta, esta Cámara estima que el daño patrimonial sf se produjo. (: .. ) 

Todo lo anterior, en criterio de esta · Sala ha ocasionado ya, d,e por sí, 

suficiente perjuicio económico al patrimonio de las vfctimas como para que 

se entienda que el delito de estafa se ha consumado en todos sus aspectos; 

ello independiéntemente de si el bien inmueble salió o no materialménte de 

la posesión o dominio de los denunciantes. la sola imposibilidad de disponer 

de bienes mqebles o inmuebles consuma ya un · perjuicio econór:nica ·que 

perfecciona lo figura en discu~ión ... ". 

[Resolución n•. 313, de 7 de marzo de 2014, de la Sala Tercera de la . . ' 
Corte Suprema de Justicia]. 

) . 
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" ... Esto Solo ha indicado que los diversos modalidades de estofos y 
defraudaciones ... protegen el concepto m6s amplio de patrimonio, en el cual 

no solo se contemplan derechos adquiridos y situaciones jurfdicos 

consolidados, sino también expectativos de derecho y posiciones jurfdicos 

con respecto a bienes susceptibles de voloroclón económico. As(, se ha 

indicado que: ~ .. de lo lectura de todos los artículos que integran ese 

aportado del Código Penol, quedo cloro que en realidad se trota de proteger 

el patrimonio y no solamente el derecho de propiedad. El ordenamiento 

costarricense concibe dicho bien jurídico de forma tal que lo protegido es lo 

totalidad de los relaciones jurídicos de los personas con respecto o ciertos 

bienes de interés económico (los que son susceptibles de comercio lfcito y 
mesurobles en términos dinerarios), siendo posible solvoguor.dor no 

solamente los derechos de los individuos {como el de propiedad o el de 

posesión), sino también los expectativos que éstos tengan sobre aquéllos 

(como, por ejemplo, lo posibilidad de que tiene uno persono de que se le 

reconozcq un derecho sobre un bien que se encuentro en litigio) ... ' · De esto 

manero,. quedo cloro. que las expectativos de derecho que invocaba A en el 

proceso civil formaban parte de su patrimonio y en consecuencia, eran 

objeto de tutela por parte del ordenamiento jurfdico". 

(Resolución nº. 1191, de 24 de noviembre de 2006 de la Sala Tercera de 
la Corte Suprema.de Justicia; en el mismo sentido sus resoluciones nº. 1380, 
de 21.de noviem_bre.de·2008; nº. 289, de 15 de abril de 2005;.nº. 751, de 25 
de junio de 2004; nº. 1013, de 19 de octubre de 200i; y nº~ ¡206,.de 19 de 
octubre de 2000]. 

~ Esta concepción jurídica de patrimonio supone, entonces y como lo h·a definido la doctrina, 
"un conjunto o suma de· todos los derechos y deberes valuobles del titular" que comprende "todos 

los elementos materiales, volorables en dinero y pertenecientes al titular, tanto los existentes como 
los jurfdicamerite esperables o · expectativos exigibles; pues constituyen posiciones de contenido 

económico, exigibles oélemiJs en Derecho ... si se.trota de expectativas ciertas, en las. que lo único 

aleatorio es el cuant~ ~ momento de su producción, la defraudación que afecte o esas expectativas 
originará un perjuicio e integrará una estafo" (Conde-Pumpido Ferrero, Cándido (1997). Estafas. 
Valencia: Tirant lo Blanch, pp. 93-94]: 
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Del mismo modo, la doctrina nacional también asr lo ha entendido: 

"Lo teoría jurídico-económica o mixta del patrimonio es una sfntesis ... Ella es seguida, 
como indicamos, por nuestra jurisprudencia, y establece que pertenecen al patrimonio 
todos los bfenes económicamente volorobles de una persono, sobre las cuales tiene 
poder dispositivo con el respaldo del orden jurídico o al menos que no tienen la 
desaprobación del orden jurídico. Esta teoría es seguida por gran cantidad de autores 
y podemos definirla hoy como dominante. 

Conforme o esto teorfa es objeto de protección, por ser parte del patrimonio, lo 
siguiente: 

- Todos los derechos subjetivos patrimoniales con valor económico, sin importar Ja 
rama del derecho en que estén regulados. 

- Expectativas de derecho y situaciones jurídicos consolidados que tengan un valor 
económico. 

-( ... )" 
(Castillo González, Francisco (2001). La Estafa. San José: Ed. Juritexto, pp. 71-72) 

VII.- Ofrecimiento de Prueba. 

Todos los hechos referidos se sustentan en la siguiente prueba. 

.· 
1) Prueba que se solicita recabar por la FlscaUa sin previa orden jurisdicc.ional: . . . 

Expediente nº. 15-000008-0958-CI, relativo al proceso cohcursal promovido por 
Corporación Yanber,· S.A. y Fomento Agrícola del Atlántico, S.A. ante el Juzgado Concursa! 
del Primer Circu.ito Judicial de San José. 

2) Prueba Documental respecto de la que se requiere la Orden Jurisdiccional de 
Levantamiento del Secreto Bancario: 

Se pide que, pór medio de la Fiscalía y conforme ·a la Ley sobre Registro, Secuestro y Exame~ 
de Oocument<;>s Privados e Intervención de las Comunicaciones, el Juzgad~ Penal ordene el 
levantamiento del secreto bancario de la siguiente información con el fin de poder aportarse, 
mediante su secuestro, a este proceso y contar con elementos que permitan no sólo conocer el 
detalle de la~ transacciones realizadas ante el Banco Nacional de Costa Rica,. sino también con el 
propósito de obtener elementos q·ue permitan verificar, en lo posible, el destino del dinero 
desembolsado y la veracidad o no de los estados financieros aportados al Banco Nacional de Costa 
Rica: 
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/] ~NAL 
a) Todos los documentos relativos a la operación de crédito n•. 202-03-30669281 y a la 

línea de crédito n•. 202-10-219365, renovada bajo el n•. 202-10-341029, en favor de la 

empresa Corporación Vanber, S.A. existentes en el Banco Nacional de Costa Rica a 

nombre de Corporación Vanber, S.A, con cédula jurldlca n°. 3-101-004861, y Fomento 

Agrícola del Atlántico, S.A. (conocida como FADASA) con cédula jurfdica n•. 3-101-

016015). Ello incluye los expedientes que documentan todos los trámites realizados en 

ambos créditos referidos en la relación de hechos; los reportes históricos de 

movimientos sobre sus desembolsos y pagos; el Oficio DGBC 010-2016, de 4 de marzo 

de 2016, emitido por la Dirección General de Crédito del Banco Nacional de Costa Rica, 
y suscrito por el Sr. Vinicio Fernández Montero, Analista Financiero, y el Sr. Daniel A. 

Lara Sánchez, Encargado de Cartera sobre la situación e impacto actual de lo acontecido 

en el proceso concursa! sobre el patrimonio ba11cario y cualquier otro documento que 
integre o complemente los anteriores. 

b) Los estados de las cuentas bancarias existentes en el Banco Nacional de Costa Rica y en 

el resto de entidades que integran el Sistema Ban~rio Nacional a nombre de las 

personas físicas y jurídicas que se dirán, sin perjuicio de que la Fiscalía estime 

conveniente ampliarla a otras más, dentro del rango temporal del 1 de enero de 2007 a 
la fecha actual, que incluya además el nombre de las personas autorizadas en ellas: 

1) Sr. Samuel Vankelewitz Berger, cédula de identidad n•. 1-0267-0674. 

2) Corporación Vanber, S.A, cédula jurídica nº. 3-101-004861. 

3) Fomento Agrfcola del Atlántico, S.A., cédula jurídica nº:3~101-016015 . 
4) . CJE Consultoría y Fiduciaria, S.A." 

Ello reviste especial interés, además, desde el momento en que, como se observa en el 
expe.diente concursa! y lo advierte el Curador, hubo otras enti~ades bancarias que otorgaron 
préstamos bastante significativos en los últimos meses antes de iniciarse el proceso concursa!. 

Ello, por consiguiente; exige verificar si el dinero proveniente de esas oper~ciones se· utilizaba, 
entre otros fines fraudulentos, para paga~ las cuotas de otros crédito's y mantener bajo engafto.a 
las entidades firiancieras simulando, temporalmente, una solide~ financiera y capacidad de pago. 

Debe tomarse en consideración que dichos documentos están protegidos por el secreto 
bancario, a partir de la relación de confianza entre la entidad financiera y el diente. Expresamente 
asl lo dispone el artículo 615 del Código de Comercio en relación a las cuen~as corrientes: 
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Artículo 615.- Los cuentas corrientes bancarias son inviolables Y los bancos 
solo podrán suministrar información sobre ellas o solicitud o con 
autorización escrito del dueflo, o por orden de autoridad judicial 
competente. Se exceptúo lo intervención que en cumplimiento de sus 
funciones determinadas por lo ley hago lo Superintendencia General de 
Entidades Financieros, o lo Dirección General de Tributación autorizada al 
efecto. 

Además, este secreto bancario se extiende a cualquier inversión o tipo de servicio u opeCCKión 
derivada de la relación contractual que la entidad financiera mantenga con un cliente, a partir del 
articulo 24 de la Constitución Politica, según lo Interpreta la Sala Constitucional en su resolución 
n·. 19.487, de ·28 de noviembre de 2014 (que reitera ot ras en el mismo sentido2

}: " ..• el secreto 
bancario, entendido como el deber impuesto a toda entidad de intermediación financiera de no 
revelar la información y los datos que poseo de sus clientes por cualquier operación bancaria o 
contrato bancario que haya celebrado con éstos ... " [el resaltado no pertenece al original]. 

Actualmente los expedientes de crédito y la documentació.n relacionada se resguardan en la 
Dirección Jurídica del Banco Nacional de Costa Rica, situada en la torre del Edificio de la Oficina 
Principal, s• piso, calles 2-4, avenidas, 1-3, San José centro. 

· 3} Prueba Documental respecto de la que se requiere la Orden Jurisdiccional de 
Levantamiento del Secreto de Documentación Privada: 

Se tiene conodmien.to de tá existencia de un informe·de.nominado "P;imero Interino Período 
2016 Marzo/Abril 2012", de fecha 20 de abril de 2016, suscrito por el Contador Público 
Autor izado D. Ronald Artavia Chavarría, Socio Director de "R': Artavia y Asociados'' relativo a 
Corporación Yanber, S.A., y que fuera presentado ante el lng. Fra~cis Durman ·Esquive!, actual 
Presidente de la Junta Directiva de Corporación Yanber, S.A., cargo que asumió luego del proceso 
concursal referido. Esta auditoria interna,· realizada una vez que se toma el contr~I de la empresa 
luego del proceso concursal, resulta de suma relevancia para. det~rmi~ar la veracidad .o no de los 
estados financieros presentados ante las diferentes entidades financieras que otorgaron créditos, 
su verdadera situación económica y si se ocultaba o no alguna .trísis financiera, en particular, ante 
el Banco Nacional de Costa Rica. 

.· 

2 Por ejemplo, la resolución n•. 1 '7133, de 7 de diciembre de 2012, de la sala Constitucional. 
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Por ello, en ateflCión a la ley sobre Registro, Secuestro V Examen de Documento~ Privados .e 
ln\eNe~ión de las (::omunicaciones, se pide a la Fiscalla diligenciar l.a rewectiva orden 
jurisdiccíonal para proceder con el secuestro de aquel informe y su acceso; osl como de cualquier 
otro informe u auditoría interna que sobre lo situación financiero de Corporación Yonber, S.A. y/o 
sus. subsidiarios se hubiere confeccionado una vez que asume el lng. Durmon ¡squivel Jo 
Presidencia de la Junta Directiva ya citado. 

4) Prueba Testimonia!; 

1. El suscrito, D. Mario Antonio de Jesús Roa Gutl6rrez, con cédula de identidad n•. 1-0534-
0955, Director General de Sanca Corporativa, del Sanco Nacional de Costa Rica. Podré 
referir con detalle las circunstar:icias que rodearon los hechos denunciados, individualizar las 
eventuales responsabilidades de los imputados a partir de su intervención en las 
operaciones crediticias v confirmar el daño económico ocasionado a ta citada entidad 
bancaria. Localizable por medio de la Dirección Jurídica de la entidad bancaria en los medios 
de notificación abajo señalados. 

2. D. Gerardo Alberto Ulloa castro, con cédula de identidad nº. 1-0792-0146, entonces 
Subgerente General de Sanca Desarrollo, del Banco Nacional de Costa Rica. También podrá 
referir con detalle las circunstancias que rodearon los hechos denunciados, individualizar tas 
eventuales responsabilidades de los imputados a . partir de su intervención en tas 
operaciones crediticias y confirmar el daño económico ocasionado a la citada entidad 
bancaria. Localizable por medio. de la Dirección Jurídico de la entidad bancaria en los medios 
de notificación abajo séñafad~s. 

3. D. Luis Amoldo Satazar Delgado, con cédula de ident idad n•. 1-0925-0895, Ejecutivo de 
Negocios de la Dirección General. de Banca Corporativa, del Banco Nacional de Costa Rica. 
También podrá referir las circunstancias que rodearon ·los hechos denunciados. 
individualizar las eventuales ·responsabilidades de los imputados a partir de su intervención 
en las operaciones crediticias v confirmar et daño económico ocasionado a ta citada entidad 
bancaria. Localizable por medio de la Dirección Jurídica de Ía entidad.bancario en Jos medios 
de notificación abajo señalados. 

4. D. Erlck José de Jesús ~ojas Sancho, con cédula de ide,ntldad nº. 1-~675-0098, Jefe de 
Crédito de la Dirección General de Banca Corporativa, del Sanco Nacional de Costa Rica. 
También podrá referir tas circunstancias que rodearon los hechos denunciados. 
individualizar las eventuales responsabilidades de los Imputados a partir de su Intervención 
en las operaciones crediticias v conflrm.ar el daÍ'io económico ocasionado a ta citada entidad 
bancaria. Locallzable por medio de la Dirección Jurldlca de la entidad bancaf!o en los ~ios 
de notificación abajo selfalados. 

/•O 1rt,l11L1 :oo: .J lQ';J q ' , 1 1 Í'I( ' I T 1 1 1 ' 1' 1 ' ', • ' '" 11 1 , , ', t i ' t 1 
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s. o. Vinlclo Fernández Montero, con cédula de identidad n•. 1-0558-0360, Analista Financiero 

de la Dirección de Crédito, del Banco Nacional de Costa Rica. También podrá referir las 

circunstancias que rodearon los hechos denunciados, individualizar las eventuales 

responsabilidades de los imputados a partir de su intervención en las operaciones crediticias 

y confirmar el daño económico ocasionado a la citada entidad bancaria. Localizable por 

medio de lo Dirección Jurídica de la entidad bancaria en los medios de notificación abajo 

seffolodos. 

6. D. Humberto José Vargas Corella, con cédula de identidad nº. 5-0333-0382, Ingeniero 

Industrial de la Dirección General de Banca Corporativa, del Banco Nacional de Costa Rica. 

También podrá referir las circunstancias que rodearon los hechos denunciados, 

individualizar las eventuales responsabilidades de los imputados a partir de su intervención 

en las operaciones crediticias y confirmar el daño económico ocasionado a la citada entidad 

bancaria. Localizable por medio de lo Dirección Jurfdica de lo entidad bancario en los medios 

de notificación abajo señalados. 

• ••• 

En San José, a 13 de julio de 2016. 

Notificaciones: en el fax número 2233-2385. Subsidiariamente en el fax número 2222-3878. A 

nombre del Dr. Alfonso Navas Apáricio, Abogado de la Dirección Jurldica del Banco Nacional de 
Costa Rica. 

Notificaciones en caso de urgencia: de conformidad c 

para notificaciones urgentes se señalan el teléfono nú 

Cédula de identidad n·. 1·0534·0955 
Director General de Banca Corporativa 

Banco Nacional de Costa Rica 

ce/ archivo Dlrtcclón Gentral dt Banco Corporativo, BNCR 

archivo Dirección Jurídico, BNCR · 
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ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL 

, DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES 
. SECCION DELITOS ECONOMICOS y FINANCIEROS 

els. 2295-3394, 3395, 3397, Fax 2295-3396, Apdo 1003-103 E-Mail oiLefinan@poder-judicial.go.cr 
San José, Costa Rica 

****************************** 
29 de diciembre de 2017 

Licenciada 
Eida Solís Loría, Fiscal Auxiliar 
Fiscalía de Delitos Económicos 
Ministerio Público 

Estimada señora: 

Informe !No.250-ílYE'F-'1(:3.59-16/17 

MINISTERIO PUBLICO 
FISCALÍA AOIUMTA DE CHITOS ECONOlillCOI 

lRISllIARIOS Y ~ DVA~! ROS 
·
1.t OB:16 t¡,5 t 
~ 08 ENE. Z0~8 ~ 
-Je:~~ ~. -,.c1~ 
!RE \.- lBiuO 

~e ~/,·os 
5/<:; . 

Se remite el Informe 9fo.2.504YEP~359-16/17, mediante el cual se da respuesta al 
peritaje solicitado para la causa Nº 16-000054-0621-PE, que se tramita contra Samuel 
Yankelewitz Berger y Otros, por el delito de Estafa, en perjuicio de Banco Nacional 
de Costa Rica . 

La investigación fue desarrollada por el Lic. Alexander Vargas Araya, bajo la 
supervisión del Lic. José Antonio Bravo Bonilla 

Esta Oficina se mantiene a la orden para aclarar o complementar cualquier aspecto que 
estime conveniente. 

"OIJ, investigación y ciencia a su servicio" 
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Infor"" !J{o.25()41E 

º 000054-0621-PE,. 

n la causa N 16- . al de Costa Rica 

Informe relacionado ~o 'cio de Banco Nac1on 

/a cual se tramita en perjUI 

J. ORIGEN DEL ESTUDIO 1 de identidad número 1-0534-0955, en 

. Roa Gutiérrez, cédu a Nacional de Costa Rica, cédula 

El J3 de jul~o de 2016, ~a;º Banca Corporativa del B~nc; ·ner y Otros, por los siguientes 

calidad de director genera e .
6 

Samuel Yanke/ew1tl erb 

jurídica 4-000-001021, denunc1 a 

hechos: 
d t 1 del expediente 15-000008-0958-

. trae en lo fun amen a e . , y b 

De acuerdo con la denuncia, se ex 1 , promovido por la orporac10n an er 

el tramitado ante el Juzgado Concursa! de San ose~d como FADASA, cédula jurídica 3-

• ¡ · ti s A conoc1 a 

S.A. y Fomento Agrícola del.Atan co. · " d inistrativos del Banco Nacional de Costa 

101-016015, así como de van~s expediéedn!tes ~0~02_03 _30669281 y a las líneas de crédito 

Rica, vinculados con la operac1ón de cr 1 0 • 6 y b s A ¡ 

números 208-10-195310 y 202-10-341029, en favor de la Corporact n an er . ., o 

siguiente: 

].J. La Corporación Yanber S.A., unos meses antes de promover un conven~o preventivo 

ante el Juzgado Concursa! del Primer Circuito Judicial de San José, propiamente el 28 

de mayo de 2015, había presentado una aparente solidez financiera de sus empresas, 

con el fin de que el Banco Nacional de Costa Rica, le otorgara una línea de crédito. 

1.2. Es así como la entidad ofendida le gira en calidad de préstamo US$6.000.000.00 (seis 

millones de dólares con 00/100), en el período comprendido entre diciembre de 2014 a 

mayo de 20.1s, operación gesti~nada por su presidente Samuel Yankelewitz Berger, y a 

Ja cua~ deb1a de sumarse el prestamo por ~2. 172.000.000 .00 (dos mil ciento setenta y 

dos millones de colones con 00/100), en mayo de 2013. 

1.3. En vista de Jo anterior los estados fin · 

Rica reflejaban una sit~ación económ' ~teros aportados al Banco Nacional de Costa 

entidad bancaria a conceder los 
1~ªd. e bonanza, lo cual precisamente motivó a esa 

fi · ere 1tos en cue r , · d 

manc1eros aportados en el proceso co 1 
. s 10n, mientras que los esta os 

ncursa , reflejaban lo contrario. 

"OIJ, investigación y cienc' . 
ia a su servtcio" 2 
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//. OBJETIVOS 

1.1. Objetivo del informe 

Verificar los estados financieros d. 

conformidad con la información :iu ita?os en poder del Banco Nacional de Costa Rica de 

tnancrera procesada en Corporación y anber S.A. , 

2.2. Objetivo de i11vestigación 

1.2.l Identificar el profesional responsable d . 

relación con el estado de situació e elaborar los dictámenes de auditoria, en 

2012, 2013 y 2014. n y el estado de resultados, de los cierres fiscales 2011, 

2.2.2 Determinar la relación entre la ¡ru¡ · · . 

estados de resultados . o~ac1on q~e contlen~n los estados de situación y los 

Y b S A 
auditados, Y la mformac16n financiera generada en la Corporación 

an er . . 

Jll. ALCANCE 

El pe~odo establecido para el peritaje comprendió los períodos fiscales finalizados al 30 

de setiembre de 2011, 2012, 2013 y 2014. 

IV. METODOLOGÍA 

Para iniciar e] peritaje se analizó la denuncia presentada el 13 de julio de 2016, por Mario 

Roa Gutiérrez, en calidad de director general de banca corporativa del Banco Nacional de 

Costa Rica, lo anterior permitió conocer la naturaleza de los hechos investigados, y la 

relación entre las partes involucradas, con el propósito de definir el programa de trabajo y 

el alcance del peritaje. 

4.1. Para determinar el profesional responsable de elaborar los dictámenes de auditoría, se 

tuvo al alcance los dictámenes de los auditores independientes de los períodos en 

estudio, aportados a los expedientes de crédito del Banco Nacional de Costa Rica. 

4.2. Se contó con el levantamiento de secreto bancario, ordenado por la Jueza Penal del I 

Circuito Judicial de San José, mediante resolución de las diez horas cincuenta y seis 

r 
"OU, investigación y ciencia a su servicio" 
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v. 

5.1. 

5.J.J. 

~-«;35.9-16/17 
.lnnne !!(o.25 d. . 

Jn;v·-- . .. btener los expe 1entes onginaies d 
2017, lo c~al perrn1t~o~ta Rica númer~s 202-03-3066928¡e 

. del 31 de agosto d¡esanco Nacional del estados financieros procesados ' 
minutos édito con e í como os . en 
tas líneas de cr 202-l 0-341029, .ªsd bajo investigación. 
202-10-219361 y S A de los peno os 
corporación Yanber · ·• fi ancieros consistió en tomar como base 

. . . d los estados in . .ó 1 d l 
ed. . oto de rev1s1on e . 1 stado de s1tuac1 n Y e e resu tados y 

El proc 1 untsetados financieros aud1tadosd, elaecontabilidad de Corporación y anber S.A ' 
dos de os e d misaron e fu d · c. " 

1 
s con los que se eco 1 entas de las dos entes e m1onnaci6n la 

comparar o ración entre as cu . ' 
lo cual permitió una compa 1 C rporación Yanber S.A. 
auditada y la encontrada en a o 

RESULTADOS 
.r. • 

1 
"o "e la e•iecución de los dictámenes de auditoría bajo estudio 

Pro1eswna encargau1 
" ' " 

El licenciado Albán Ugarte Camareno (q.d.D.g), fue el encargado de dictaminar Jos 
balances de situación de Corporación Yanber al 30 de setiembre de 2011, 2012 y 2013, 
así como los estados conexos de resultados, por los años tenninados en esas fechas. Para (; 
el 30 de setiembre de 2014, el encargado de la ejecución de esos dictámenes fue el 1 
licenciado Albán Ugarte Brenes. 

-~s estados financieros son responsabilidad de la administración de la comp - , 
e presente caso, de Corporación y anber S A L . . ama, y para 
autorizado consiste en expresar un . . 

6
· · ª responsabilidad del contador público 

financieros con base en las pruebas~ opi~ n ,acerca de la razonabilidad de los estados 
e au itona por ellos aplicadas. 

-La ejecución del dictamen d . 
Internacionales d A d' e auditoría es pracf d d 
del profesional e~c: ~~oría CNIA), lo cual requiere 1

1
ca a . e a~uerdo con .ta Nonnas 

estados financieros g º~ con el fin de obtene a planificación del trabajo por parte 
materialidad) a la ' Y v.enficar si estos están 1.rb una seguridad razonable acerca de Jos 
Nonn 1 ' vez incluye c l res de err . . 

. ~ ntemacionales d 
1 
omo labor del cont d ores s1gmficativos (con poca 

suministrada por la administ~ 'ónfonnación Finan ~ or público autorizado evaluar las 
c1 n (Corpo c1era (NIIF) d '6 

-Los estados fin . ración y anber S , e la infonnac1 n 
finanzas d anc1eros auditad .A.). 

e una empre l os no gazan . 
se expresa, es sa, o único u tizan solven . 
administración Y qra;nfuable, de a~ue cdertifica es que lc1~ económica, ni bonanza en las 

e e eva1 er o co a infonn . , A"' uada P<>r 
1 

n la infi . ac1on financiera que Ul" 

"OIJ, investí . e contador Púb~i~ac1ón . suministrada por Ja 
gac16n Y cie . o autorizado avalando por Jo 

nc1a a su ' 
servicio" 4 
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tanto que, de acuerdo con la · t'. • • 

. . y b 1nionnac1on mostrada por la empresa, en este caso 

Corporacion an er S.A., esa infonnación plasmada en los balances de situación Y los 

estados conexos de resultados es razonable. 

5.2. Relación entre. la inform~ción contenida en los estados de situación y los estados de 

resultados auditados, Y la información presentada en /a Corporación Yanber S.A. 

Para la revisión Y análisis de la infonnación se tomó como base dos de los estados 

financieros audi~dos, el estado de situación y ~l de resultados y, fueron comparados con 

los que se decomisaron de la contabilidad de la Corporación Yanber S.A., lo que implica 

desde la perspectiva pericial, que no se emita algún criterio técnico sobre las cifras 

expresadas en los documentos referidos. Dado que los estados financieros auditados se 

expresan en miles de colones, para la comparación se multiplicaron las cifras por 1.000, lo 

que genera que se puedan presentar diferencias por esta condición particular. Para efectos 

del análisis, no se considerarán las diferencias que se presentan y que obedecen a 

redondeo, resultante de cerrar las cifras en miles de colones. 

j Esta revisión fue una fue una comparación entre las cuentas de las dos fuentes de 

infonnación, no es una auditoría para determinar la razonabilidad de las cifras, ni una 

revisión del contenido o veracidad de los montos que se presentan en las cuentas; sino, para 

discriminar aquellas cuentas que presentan diferencias significativas (adjetivo relativo poco 

utiliz.ados para efectos periciales dado la amplitud del término). Este último adjetivo relativo, 

en virtud del análisis se reduce a la selección de las cifras, que por la cuantía y su efecto en la 

información financiera, a criterio de esta oficina, pueden inducir a los usuarios de la 

información financiera, a contar con información distorsionada y por ende, a basarse en 

información sesgada para la revisión y análisis de esta. 

En el análisis se seguirá la estructura de la ecuación contable (Activo=Pasivo+Patrirnonio). 

Para una mejor comprensión de los términos antes citados, se presentan las siguientes 

definiciones: 

Razonabilidad de /os estados financieros: Los estados financieros de las empresas deben 

prepararse y presentarse de acuerdo con las po~íticas co~~bles es~blecidas, para que pueden 

tener razonabilidad en la presentación de la mfonnac1on financiera, los resultados de las 

operaciones y los flujos de efectivo de I? empres~. Razonabilidad es. ~inónimo de justicia, 

confonne a las políticas contables y critenos profesionales., La razonab1l~dad se consuma con 

la aplicación de los principios contables, en la actualidad están vigentes las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NJIF). 
"OIJ, mvestigación y ciencia a su servicio" 5 
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J.2.1 Estados Financieros al 30 de setiembre de 2011 

Dife:encias de más tomando como base la información de los estados financieros 

auditados por el CPA Albá11 Alberto Ugarte Camare1to 

En el apéndice No. l, se presenta el detalle del comparativo de los estados financieros de 

dicho periodo. 

En el activo (diferencia absoluta) 

Cuentas por cobrar-neto t 469.406.833,00 

A esta última swna hay que restarle t74.067.060,00, de otras cuentas por cobrar que si están 

en la infonnación de Corporación Y anber S.A., por lo que la diferencia en esta cuenta es de 

t395.339.773.00. La nota No.5 de los estados financieros auditados incluyen "relacionadas" 

por t2.396.036.00. No obstante, en la nota 6 de los estados financieros auditados se presentó 

individualmente un resumen del estado de situación y el estado de resultados de dichas · 

empresas relacionadas. 

Las siguientes cuentas tienen diferencias significativas mayores en la información aportada 

por Corporación Y anber S.A. 
· 

Efectivo 
Inventarios 
Gastos pagados por anticipado 

Gastos diferidos 

tl53.102.232,00 
t20.359.607,00 
t 111 .070.284,00 

t214.107.926.00 

En las siguientes cuentas hay diferencias significativas de más en los estados financieros 

auditados: 

Inmueble, maquinaria y equipo t6.758.762.060,00 

Plusvalía ~140.730.076,00 

En la diferencia de Inmueble, maquinaria y equipo, hay que rebajar ~1.578.420.582,00, de 

las órdenes de trabajo en proceso, por lo qu~ re~ulta en t5. ~ 8?·~41.478.00. 

"OJJ, investigación y c1enc1a a su serv1c10 7 
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Pasivos 
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Est. pago aguinaldos y vacaciones 
Prestaciones Legales por pagar 
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Patrimonio 
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La d~ferenci~ ~n el total pasivo y patrimonio fue de ~468.259.692,00, que para efectos 

prácticos, comc1de con la del total del activo. 

Estado de Resultados al 30 de setiembre de 2011 

El estado auditado no tiene la cuenta gasto financiero por tl.982.473.430,00, que si está en el 

aportado por Corporación Y anber S.A. 

El estado de Corporación Yanber S.A. no incluye dentro de sus cuentas, la cuenta 

Participación en el resultado de subsidiarias por t21 5.906.00, que si revela el auditado. 

La utilidad neta del período registra de más en el estado financiero auditado ~213.0 17.5 14,00, 

que en el aportado por Corporación Y anber S.A. 

5.2.2 Estados financieros al 30 de setiembre de 2012 

Diferencias de más tomando como base la información de los estados financieros auditados 

por el CPA AlhánA/herto Ugarte Camareno 

En el apéndice No.2, se presenta el detalle del comparativo de los estados financieros de 

dicho periodo. 

En el activo (diferencia absoluta) 

Cuentas por cobrar-neto t865.699 .046,00 

A esta última suma hay que restarle ~17.237.098,00, de otras cuentas por cobrar que si 

están en la infonnación de Corporación Yanber S.A., por lo que la diferencia en esta cuenta 

es de ~848.461.948.00. La nota No.5 de los estados financieros auditados incluyen 

"relacionadas" por ~2.979.351.000,00. No obstante, en la Nota 6 de los estados financieros 

auditados se presentó individualmente un resumen del estado de situación y el estado de 

resultados de dichas empresas relacionadas. 

Las siguientes cuentas tienen diferencias significativas mayores en la infonnación aportada 

por Corporación Yanber S.A. 

Gastos pagados por anticipado t38.398.209,00 

Gastos diferidos ~ 182.630. 778,00 

"OIJ, investigación y ciencia a su servicio" 9 
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Los estados financieros auditados no revelan la cuenta Total pasivo a largo plazo por 

~4.262.084.243,00, que refleja el estado de la Corporación Yanber S.A. 

La diferencia de más en el estado financiero auditado en el total pasivo es de 

~617.834.804,00. 

Patrimonio 

La cuenta Reserva legal presenta una diferencia de más en los estados financieros 

auditados por ~40.947.654,00, y de Utilidades no distribuidas por ~612.857.869,00. 

Los estados aportados por Corporación Yanber S.A. incluyen ~653.805.571.00 de la 

cuenta de utilidad del periodo, que los estados auditados no contemplan. 

La única diferencia que hay en los dos estados financieros, es la del redondeo, que como 

ya se indicó, se utilizó para expresar los estados financieros auditados en miles de 

colones, 

La diferencia en el total pasivo y patrimonio fue de ~617.835.498.00, que para efectos 

prácticos, coincide con la del total del activo. 

Estado de Resultados al 30 de setiembre de 2012 

El estado auditado tiene la cuenta Otros ingresos y gasto neto por ~29.177.00 e Ingresos y 

gasto financiero neto por ~ 1.376.502.00, que no está en el aportado por Corporación 

Yanber S.A. 

El estado de Corporación Y anber S.A. no incluye dentro de sus cuentas, la cuenta 

Participación en el resultado se subsidiarias por ~ 180.546.00, que si revela el auditado. 

No hay diferencias entre la utilidad neta en el estado auditado, y el aportado por 

Corporación Y anber S.A. 

"OJJ, investigación y ciencia a su servicio" 11 
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Pasivos 

Se encontraron las siguientes diferencias significativas demás en los estados 
financieros auditados: 

Cuentas y documentos por pagar fél.855.980.097,00 

Los estados auditados ti 1 · · 
ene a cuenta Otros impuestos y retenciones por 

t528.647.000,00, que no están en los estados aportados por Corporación Yanber S.A. 

Los. estados aport?dos por Corporación Yanber S.A., revelan la cuenta estimación de 

aguinaldo Y vacaciones por fé238.092.793,00, que no la registran los estados auditados. 

Diferencias en gastos acumulados fé40.864.724,00 

La diferencia en el total pasivo es de fé2.05 l .989.460,00 

Patrimonio 

Reserva legal fé30.53 I .901,00 
Utilidades no distribuidas fé462.609 .051,00 

Los estados aportados por Corporación Yanber S.A. incluyen fé493 .027.897,00 de la 

cuenta de utilidad del periodo, que los estados auditados no contemplan. 

La única diferencia que hay en los dos estados financieros, es la del redondeo, que 

como ya se indicó, se utilizó para expresar los estados financieros auditados en miles 

de colones, 

La diferencia en el total pasivo y patrimonio fue de fé2.052.102.852, que para efectos 

prácticos, coincide con la del total del activo. 

Estado de Resultados al 30 de setiembre de 2013 

El estado auditado tiene la cuenta ingresos y gasto neto por ~64.605,00, que no está en 

el aportado por Corporación Y anber S.A .. 

El estado de Corporación Yanber S.A. incl~ye dentro de sus cuentas la de utilidad 

cuentas afiliadas, por fé7.267.847,00 y, el auditado no la presenta. 

"OIJ, investigación y ciencia a su servicio" 13 



Scanned with CamScanner

.. 

Plusvalía P11.487.076,00 

La diferencia en el total del f 
ac ivo es de tS.183.241.486.00 

Pasivos 

Se encontraron las . . 
financieros auditad ~1gu1entes diferencias s. . fi . 
Deuda corto 1 os. tgn1 icativas de menos en los estados 
S Pazo ~13.986.839.0Q 
e encontraron d'fi . 

Corporación y an~;~~1as significativas d 
" · ., en las si · e lllás en I d la 
OU, investig . glijentes cuenta . os estados financieros e 

ación y e· . s. 
ienc1a a 

su servicio" }4 



Scanned with CamScanner

~ 
lnfonne :No.2S<MYE'F'~3S9-16/17 

Cuentas y documentos por pagar 

Gastos Acumulados 
t5.279.390.000,00 

t24.041.361,00 

La diferencia en el total pasivo es de t5. I 83.l l 1.202,00 

Patrimonio 

Diferencias de más en los estados financieros auditados 

Reserva legal f,5.073.233,00 

Utilidades no distribuidas t38. 763.821,00 

Los estados aportados por Corporación Yanber S.A. incluyen t43.837.870,00 de la 

cuenta de utilidad del periodo, que los estados auditados no contemplan. 

La única diferencia que hay en los dos estados financieros, es la del redondeo, que 

como ya se indicó, se utilizó para expresar los estados financieros auditados en miles 

de colones, 

La diferencia en el total pasivo y patrimonio fue de f,5. 183.110.262,00, que para 

efectos prácticos, coincide con la del total del activo. 

Estado de Resultados al 30 de setiembre de 2014 
.. ~ .. .. __ 

El estado auditado registra la cuenta Otros iñgresos y gasto neto por f,61.2 17 ,00, que 

no está reflejada en el aportado por la Corporación Y anber S.A. 

Hay una diferencia de más en la utilidad neta en el estado auditado, 

;,113.869,00), que no es revelante para efe.ctos del presente análisis. 

VI. Conclusiones 

por ( 

6.1 AJbán Ugarte Camareno (q.d.D.g), fue el encargado de dictaminar los balances de situación 

de Corporación Yanber S.A., al 30 de setiembre de 201 1, 2012 y 2013, así como los 

estados conexos de resultados, por los años terminados en esas fechas. Para el 30 de 

I\• 

setiembre de 20 J 4, el encargado de la ejecución de esos dictámenes fue el licenciado Albán ... 

Ugarte Brenes. Los estados financieros son responsabilidad de la administración de la 

compañía. 
" OIJ, investigación y ciencia a su servicio" 15 
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o Se 

La situación anterior genera una información sesgada para el usuario, en este 

Banco Nacional de Costa Rica, toda vez que Ja realidad económica de la ~aso Para e/ 

Yanber S.A. que se presentó a los contadores públicos autorizados, se de . 0~rac¡ón 

infonnación procesada y registrada en el sistema de contabilidad de Ja Corp sv~a con h 

u 

~~~ 

De esta fonna se deja rendido el presente infonne para Jo que correspo d na. 

Atentamente, 

L~~~ya 
Pento Auditor 
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Departamento de Investigaciones Criminales DlJ -------·-·-- Sección de Anticorrupción, Delitos Económicos y Financieros 
Tel: 2295-3394, Fax 2295.3396 

E-Mail oiLefinan@poder-judicial.go.cr 

·~·············· ·············································································· 
Informe No. 242-SADEF-A ... 366-19 

14 de octubre de 2019 

Licenciada 
Eida Solis Loria, Fiscal Auxiliar 
Fiscalía de Delitos Económicos, Tributarios y Aduaneros 
Ministerio Público 

Estimada senora: 

Se da respuesta al peritaje solicitado para la causa Nº 16-000054-0621-PE, seguida 
contra Samuel Yankelewitz Berger y Otros, por el delito de Estafa, en perjuicio de 
Banco de Costa Rica. 

La investigación fue desarrollada por el Lic. Jesús Soto Solera, bajo la supervisión del 
Lic. Armando Jiménez Vargas. 

Esta Oficina se mantiene a la orden para aclarar o complementar cualquier aspecto 
que estime conveniente. 

Atentamente, 

·,_li~! Reynaldo Yelásqu 
Jefe 
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Informe relacionado con la causa Nº 16-000054-0621-PE, 

en perjuicio de Banco de Costa Rica 

l. ORIGEN DEL ESTUDIO 

Samuel Yankelewitz Berger, cédula de identidad número 1-0267-0674, en calidad 

de presidente de la Corporación Yanber Sociedad Anónima, en adelante Yanber, 

gestionó créditos ante diferentes entidades financieras, y de acuerdo con la 

denuncia, para no revelar la realidad económica de la corporación, Yankelewitz 

Berger y su grupo gerencial hicieron uso de estados financieros auditados con 

información falsa, correspondiente a los periodos fiscales 2011-2014, para lograr 

de esta manera inducir a error a los personeros de las entidades financieras y 

obtener los desembolsos de las diferentes líneas de crédito solicitadas. 

Yanber no pudo hacerle frente a sus obligaciones crediticias J Samuel solicitó el 

concurso preventivo de acreedores ante el Juzgado Concursal de San José el 28 

de mayo de 2015, mediante el cual reveló la realidad económica de la empresa, la 

cual había ocultado intencionalmente a distintas entidades bancarias, 

ocasionándoles de esta forma un perjuicio económico. 

11. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo del informe 

Verificar que las operaciones de crédito otorgadas por el Banco de Costa Rica 

(en adelante BCR) a favor de Corporación Yanber S.A. , fueron realizadas de 

conformidad con los procedimientos y politicas establecidos por el Banco. 

2.2 Objetivos de la investigación 

2.2.1 Determinar los procedimientos de control interno establecidas por BCR, para el 

trámite de los créditos emitidos. 

2.2.2 Identificar las condiciones establecidas en los créditos otorgados por BCR a 

favor de Yanber (solicitud, requisitos, aprobación, desembolso y garantias), así 

como a las personas encargadas del trámite y aprobación a lo interno del 

Banco. 

2.2.3 Identificar las operaciones de crédito otorgadas por BCR a Yanber, según 

denuncia y rastrear el uso que se le dio al dinero una vez depositada en las 

cuentas de Yanber. 
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3.1 ALCANCE 
Se revisó información para el periodo comprendido entre el 01 de octubre de 2011 al 30 de setiembre de 2015. 

3.2 LIMITACIÓN 
Este estudio no comprende el análisis del detalle de los desembolsos del dinero correspondiente a las lineas de crédito No. 405-01-02-2404515 por ~2.000.000.000,00 y No.405-01-02-5927341 por t985.000.000,00 y los estados de las cuentas bancarias de Yanber, en las cuales se depositó el dinero. Lo anterior, por cuanto el Banco de Costa Rica no ha entregado la Información solicitada desde el 19 de febrero de 2019 mediante el oficio No. 113-0EF~19, Esto impide emitir un criterio con respecto al destino del dinero de eeas Llnqs de crédito. 

IV. METODOLOGIA 

4.1 Se analizó información interna del BCR referente a las políticas o procedimientQ$ establecidos para el otorgamiento de créditos, esto con el fin de verifivliir si los procedimientos o reglamentos fueron cumplidos por el personal que realizó el trámite de los créditos solicitados por Yanber. La información corresponde a los acuerdos y reuniones donde se aprobaron las lineas de crédito a Yanper, ~I plan de inversión de las operaciones, las politicas, y los procedimientos o reglamentos establecidos por el banco para la adjudicación de los créditos. Dicha información fue solicitada mediante los Oficios No 113-DEF-19 y No. 120-0EF-1S, y fue secuestrada mediante actas No. 0049961y0049969. 

4.2 Se revisó información bancaria referente a los créditos otorgados por el BCR a favor de Yanber, con el fin de Identificar las condiciones establecidas en lo$ créditos otorgados por BCR a favor de Yanber (solicitud, requisitos, aprobación, desembolso y garantlas), asl como a las personas encargadas del trámite y aprobación a lo interno del Banco. La información corresponde a lo§ expedientes de los créditos otorgados a Yanber, dentro de los cuales consta la solicitud del crédito, los requisitos, la aprobación, las garantlas otorgadas por Yanber e información referente al desembolso del dinero. La documen1ªci6n fue aportada por la Fiscalla de Delitos Económico$, según oficio $in número del 20 do diciembre de 2018. 

4.3 Se revisó información bancaria referente a las cuentas que mantenla Yanber con el BCR, para conocer la forma en que se desembolsó el dinero de loo cróditot y rastrear el uso dado al dinero producto de los créditos en invli}stigación. L.a 
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información corresponde a los estados de las cuentas bancarias de Yanber con 
el BCR, la cual se obtuvo mediante el levantamiento de secreto bancario y 
posterior secuestro según actas de secuestro No. 598533 y 591266. No 
obstante, lo anterior, según se indicó en la limitación de este informe, a la fecha 
no se cuenta con la totalidad de la información solicitada al BCR para cumplir con 
el objetivo propuesto. 

V. RESULTADOS 

5.1 Pollticas Generales de Crédito Banco de Banco de Costa Rica 

La unifonnidad de los procesos de crédito se rigen por el conjunto de nonnas 
contenidas en las Polltlcas de Crédito, Reglamento General de Crédito y 
Disposiciones Administrativas de Crédito. Las Pollticas, los reglamentos y las 
disposiciones de crédito, son una gula para las decisiones en el otorgamiento de 
un crédito. 

En las Politicas de Crédito se indica quienes son sujetos de crédito y establece 
que al solicitante se le debe realizar un estudio de crédito, análisis financiero, 
monto y limites del crédito, plazos, garantf as, entre otros. Estas pollticas son un 
resumen de los lineamientos internos en materia de crédito que sirven de gula al 
banco. Las Polfticas, asl como el Reglamento General de Crédito y las 
Disposiciones Administrativas de Crédito, establecen los criterios que deben 
guiar las decisiones de crédito. 

Las Disposiciones de Crédito, aunque deben basarse siempre en 
apreciaciones sobre el desempeño histórico objetivo y sobre planes de negocios 
de los clientes analizados con sentido común, son decisiones finalmente 
subjetivas. 

El Reglamento General de Crédito regula el estudio del crédito, las garantlas, 
la resolución de los créditos, limites de los créditos, el contenido básico de los 
contratos y las atribuciones que tendrán los funcionarios u órganos colegiados 
del banco. 

El reglamento debe utilizarse juntamente con las Disposiciones Administrativas 
de Crédito, las cuales serán un complemento en cuanto al modo de ejercicio de 
las funciones por parte de los encargados de su aplicación, tanto en materia de 
oportunidad como de legalidad. 

Las Disposiciones Administrativas de Crédito definen los limites de créditos, 
montos y porcentajes de financiamiento, plan de inversión, forma de pago, 
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garantías, estudio de los créditos, aspectos de la garantla, aprobación y 
formalización, entre otros. 

En el siguiente cuadro se indican las reuniones mediante las cuales se aprobaron 
las líneas de crédito de Corporación Yanber S.A., asi como los reglamentos, 
disposiciones y políticas aplicados a cada una de ellas: 

PRESTAMO 
Mlll.ONes REUNON FECHA POUTICA DISPOSICION REGLAMENTO 

880.00 24-12CC 261612012 POL-SIF..CRE-65-05-12_ V41 OtSP-GNE..CRE-04-02·11 V97 REG-SIF..CRE·70-05-11 V57 

1 325.00 19-13CC 21/S/2013 POL-SIF..CRE-65-0S-12 .. .V41 OISP-GNE..CRE-04-02·11 V97 REG-SIF..CRE-70-05-12 V59 

2000,00 16-14CC 2914/2014 POL-SIF..CRE-65-05-14 V46 OISP-SIF..CEl-44-13·14 V13 REG-SIF..CRE·70-05-14 V70 
2050,00 19-13CC 21/S/2013 POL-SIF..CRE-65-05-12 V41 OISP-GNE..CRE-04-02·11 V97 REG-SIF..CRE-70-05-12 V59 
1 940,00 36-14CC 23/9/2014 POL-SIF..CRE-65-05-14 V46 OISP-SIF..CEl-44-13-1 4 V19 REG-SIF-CRE-70-05-14 V73 

985,00 36-14CC 23/9/2014 POL-SIF..CRE-65-05-14 V48 OISP-SIF..CEl-44-13-14_ V19 REG-SIF..CRE·70-05-14_V73 

5.2 Se detallan las operaciones y documentación que respaldan los créditos 
otorgados a Corporación Yanber S.A. por el Banco de Costa Rica 

5.2.1 Línea de Crédito por ~2.000.000.000,00 Operación de Crédito No. 405-01-
02-2404515. 

Esta Línea de Crédito inició con ~880.000.000,00 para ser utilizado como 
capital de trabajo y US $ 1.000.000,00 para factoreo, según se acordó en la 
Reunión No. 24-12CC del 26 de junio de 2012. Posteriormente en la Reunión 
No 19-13CC celebrada el 21 de mayo de 2013, se solicitó incrementar el monto 
a ~1 .325.000.000,00 y finalmente en la Reunión 16-14CC del 29 de abril de 
2014 la operación de crédito aumentó a ~2.000.000.000,00. La garantia fue el 
Fideicomiso de Garantía denominado YANBER BCR 2005, conformado por las 
fincas No. 1-171772-000, 1-189828-000 y 1-193744 A-000, Fideicomiso de 
Garantía denominado YANBER BCR-2007, conformado por las fincas No. 1-
284579-000, 1-486176-001-002 y 1-583593, junto a la fianza de Samuel 
Yankelewitz Berger. A continuación se detallan los movimientos antes 
indicados: 

5.2.1.1 Reunión No. 24-12CC del 26 de junio de 2012, el BCR aprobó una Linea de 
Crédito Revolutiva para Capital de Trabajo de Corporación Yanber S.A. , en la 
reunión participaron Evelyn Aguilar, Gerente de Banca Corporativa Centro; 
Alexis Vega, Jefe de Análisis de Crédito, Zona Central; Mayela Madrigal, 
Ejecutiva de Cuenta y Frank Vargas, Analista de Crédito. La solicitud de la 
Línea de Crédito en cuenta corriente por ~880.000.000,00 y Linea de Crédito 
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para factoreo con responsabilidad por US $1 .000.000,00 fueron elaboradas por 
la Gerencia de Banca Corporativa Centro y la Oficina de Análisis de Crédito 
Zona Central. 

La Lfnea de Crédito de ~880.000.000,00, se aprobó bajo las siguientes 
condiciones: 
Deudor: Corporación Yanber S.A. 
Monto: ~880.000.000,00. 
Rubro: Industria. 
Plazo de la Linea: 5 anos. 
Forma de Pago: Abonos mensuales consecutivos imputables a capital más 
intereses vencidos. 
Tasa de Interés: Tasa Básica Pasiva más 2.75% ajustable mensualmente. 
Garantía: Hipoteca en quinto grado sobre la finca No. 1-486176-001-002 del 
partido de San José; Fideicomiso de Garantla YANBER-BCR-2005, sobre las 
fincas No. 1-171772-000, 1-189828-000, 1-193744 A-000 y Fideicomiso de 

Garantfa YANBER-BCR-2007, sobre la finca No. 1-284579-000. Además, fianza 
de Samuel Yankelewitz Berger. 
Comisión: Manejo del 1 %. 
Plan de inversión: Capital de Trabajo. 

La Línea de Crédito para Factoreo por US $1.000.000,00, se aprobó bajo las 
siguientes condiciones: 
Deudor: Corporación Yanber S.A. 
Monto: US $1 .000.000,00. 
Rubro: Industria. 
Plazo de Linea: 3 años. 
Plazo de Giros: 4 meses máximo en facturas comerciales y 8 meses cuando 
corresponda a una Institución del Gobierno. 
Forma de Pago: La forma de pago de cada giro será el principal mediante el 
cobro de las facturas cedidas de acuerdo con l~s respectivas fechas de 

vencimiento. 
Interés: Prime Rate vigente al momento de la formalización más 3.25% 

ajustable mensualmente cada vez que varíe la Prime Rate. 
Garantfa: Cesión de Facturas para descontar con Corporación Pipasa S.A. , 

Premezclas Industriales para Panaderia S.A. , Fibras de Centroamérica S.A. , 
Unidos Mayoreo y Cooperativa de Productores de Leche Dos Pinos, hasta un 

90% del valor facial o del saldo por cobrar en caso de que el cliente cedido haya 
hecho abonos previos a la fecha del descuento. 
Comisión: Manejo 1 %. 
Plan de Inversión: Capital de Trabajo. 
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Forma de Entrega: Mediante depósito en la cuenta corriente a cargo de la firma 
del cliente. 

El informe de crédito correspondiente a estas Líneas de Crédito tiene fecha 18 
de junio de 2012, al final del documento aparecen los nombres y firmas que se 
detallan a continuación: 
Gerencia Regional Banca Corporativa Centro: Mayela Madrigal Vargas, 
Ejecutiva Empresarial y una firma ilegible; Evelyn Aguilar Corrales, Gerente 
Zona 2 y una firma ilegible; Gerencia de Análisis de Crédito Zona Central: Alexis Vega Montoya, Jefe y una firma ilegible; Franklin Vargas Cruz, Analista de 
Crédito y una firma ilegible, Freddy Morera Zumbado, Gerente Regional y una firma ilegible. 

En este informe están adjuntos los siguientes Anexos: 

Anexo 1: Modelo de Riesgo Empresarial, este modelo ubica a Yanber en una categoria "AA", al final del estudio aparecen los nombres de Alexis Vega 
Montoya, Jefe y una firma ilegible; Frank Vargas Cruz, Analista de Crédito y una firma ilegible y Freddy Morera Montoya, Gerente Regional y una firma ilegible, 
todos los anteriores de la Gerencia de Análisis de Crédito Zona Central, 
también aparece el sello a nombre de Mayela Madrigal Vargas, Ejecutiva de Negocios de Banca Corporativa Centro y una firma ilegible. 

Anexo 2: Información General de la Empresa e Historia, donde se indican los 
inicios de la empresa en el ano 1953, fundada por Jorge Yankelewitz y Rose Berger. 

Anexo 3: Análisis Financiero, se llevó a cabo tomando como base los Estados 
Financieros de Corporación Yanber S.A. Auditados por Pizarro, Ugarte y 
Asociados, Contadores Públicos Autorizados para los cierres fiscales a Setiembre 2009, Setiembre 201 O y Setiembre 201 1, Estados Financieros 
Internos a Marzo 2012 por el Lic. Gerardo Sandf S. Gerente Financiero y el lng. 
Samuel Yankelewitz, presidente. Concluye este Anexo indicando que 
Corporación Yanber y Subsidiarías presentan una situación financiera 
razonable, según indicadores de solidez y liquidez aceptables, su 
endeudamiento se considera manejable y estable para el periodo citado. 

Anexo 4: Capacidad de Pago, para este análisis Yanber aportó el Flujo de Caja 
Proyectado de abril 2012 a marzo 2013, concluyendo el estudio que Yanber 
tiene el nivel 1, de pago asignado según SUGEF 1-05. 
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Anexo 5: En ·cuanto al Margen de Contribución Financiera, tiene una 

Calificación Platino, gracias a los productos y servicios financieros que tiene con 

el banco, como lo son: pago de planillas, comercio exterior, pago de 

proveedores, servicios públicos, compra y venta de divisas, entre otros. 

Anexo 6: Cuadro de Garantfas sobre los Fideicomiso de Garantía YANBER

BCR-2005 y Fideicomiso de Garantfa YANBER-BCR-2007. 

Anexo 7: Detalle Acumulado de Deudas por ~3. 981.333. 062,12 y US 

$1 .000.000,00. j· 

Para esta Línea de Crédito se utilizó la Política de Crédito No. POL-SIF-CRE-

65-05-12_V41 , modificada y aprobada por la Junta D.irectiva General sesión 11-

12, del 12 de marzo de 2012, rige a partir del 21 de marzo del mismo año. 

El Reglamento General de Crédito utilizado fue el No. REG-SIF-CRE-70-05-

11_ V57, aprobado por la Junta Directiva General sesión 47-1 1, artículo VII del 

31 de octubre de 2011 , rige a partir del 22 de noviembre de 2011 . 

Las Disposiciones Administrativas de Crédito utilizadas para esta linea de 

crédito, fueron las DISP-GNE-CRE-04-02-11_V97, Sesión 35-11 , articulo XII, 

del 13 de setiembre de 2011 , rige a partir del 29 de setiembre de 2011 . 

5.2.1.2 Aumento de Linea de Crédito 405-01-02-2404515 de ~880 a ~1.325 millones 

Aprobada en la Reunión No 19-13CC celebrada el 21 de mayo de 2013, con la 

presencia de Luis Alberto Castillo, Gerente de Banca Corporativa a.i., Región 

Centro; Alexis Vega, Jefe de Análisis de Crédito, Zona Central; Mayela 

Madrigal, Ejecutiva de Cuenta y Frank Vargas, Analista de Crédito; en esta 

reunión se aprobó el incremento de la Linea de Crédito No.405-01 -02-2404515, 

de ~880.000.000,00 a ~1 .325.000. ~00,00, el motivo del aumento es la compra 

por parte del cliente de dos máquinas extrusoras para incursionar en nuevos 

mercados. La garantía es el Fideicomiso YANBER-BCR-2005 y YANBER-BCR-

2007, a este último se le adicionaron las fincas 1-486176-001-002 Y 1-583593· 

además de la fianza solidaria de Samuel Yankelewitz. · ' 

Para este desembolso se utilizaron las Polfticas de Crédito No. POL-SIF-CRE-

65-05-12_ V41, aprobada por Junta Directiva General Sesión 11-12 articulo XII, 

del 12 de marzo de 2012, rige a partir del 21 de marzo del mismo año. 

Reglamento de Crédito No. REG-SIF-CRE-70-05-12_ V59, aprobado por Junta 

Dir~iva General Sesión 37-12 artículo V, del 10 de setiembre de 2012, rige a 

partir del 14 de setiembre del mismo año. 
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Disposición Administrativa de Crédito No. DISP-GNE-CRE-04-02-11_V97, 
aprobada por el Comité de Crédito, Sesión 35-11 artículo XII del 13 de 

setiembre de 2011, rige a partir del 29 de setiembre de 2011 . 

5.2.1.3 Línea de Crédito No. 405.01-02-2404515 aumento a '2.000.000.000,00 

Aprobada mediante Reunión 16-14CC del 29 de abril de 2014, con la presencia 
de Evelyn Aguilar, Gerente Banca Corporativa, Región Centro; Alexis Vega, 
Jefe de Análisis de Crédito, Zona Central y Alejandro Umana, Ejecutivo de 
Cuenta, para presentar el informe elaborado por la Gerencia de Banca 
Corporativa, Región Centro y la Gerencia de Análisis de Crédito, Zona Central, 
ante la solicitud de Corporación Yanber de un incremento en su Linea de 
Crédito No.405-01-03-2404515 de ~1 .325.000.000,00 a ~2.000.000.000,00. 
Como garantía se tienen los Fideicomisos de Garantía denominados Y ANBER 
BCR 2005, conformado por las fincas No. 1-171772-000, 1-189828-000 y 1-
193744 A-000, Fideicomiso de Garantía denominado YANBER BCR-2007, 
conformado por las fincas No. 1-284579-000, 1-486176-001-002 y 1-583593, 
junto a la fianza de Samuel Yankelewitz Berger. 

Informe de Crédito del 29 de abril de 2014, de la Línea de Crédito No. 405-01-
03-2404515, aumentó de ~1 .325.000.000,00 a ~2.000.000.000,00 y la 
continuidad del crédito por factoreo de US $1 .000.000,00, la garantía formada 
por los fideicomisos YANBER-BCR-2005 y YANBER-BCR-2007, y se solicitó el 
incremento del porcentaje de responsabilidad del 82% al 92%. El nivel de riesgo 
según SUGEF 1-05 se le asignó la calificación A1 (la de menor riesgo). Al final 
del documento, en el apartado de firmas por Gerencia Regional Corporativa 
Centro, tiene los nombres de Alejandro Umal'la Zúniga, Ejecutivo de Negocios y 
Evelyn Aguilar Corrales, Gerente Regional, ambos nombres sin firmas visibles, 
en cuanto a la Gerencia de Análisis de Crédito Zona Central, aparecen los 
nombres de Freddy Morera Zumbado, Gerente; Alexis Vega Montoya Jefe y 
Christopher Eduarte Alemán Analista, todos los nombres sin firmas visibles. 

El informe presentó los siguientes anexos: 

Anexo 1 Modelo de Riesgo Empresarial de Corporación Yanber S.A. con fecha 

24 de abril de 2014, donde se menciona la información financiera de la 
empresa, actividad económica, gestión y entorno empresarial, el documento en 
el espacio de firmas tiene los nombres de Alejandro Umaña Zúñiga, Ejecutivo 

de Negocios y Evelyn Aguilar Corrales, Gerente Regional, ambos nombres sin 
firmas visibles, en cuanto a la Gerencia de Análisis de Crédito Zona Central, 
aparecen los nombres de Freddy Morera Zumbado, Gerente; Alexis Vega 
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Montoya Jefe y Christopher Eduarte Alemán Analista, todos los nombres sin 
firmas visibles. 

Anexo 2 Información general de la Corporación, su historia y perspectivas 
Misión, Visión, Infraestructura, Productos que fabrica, Capacidad de producción: 
Líneas Agrfcolas como acolchado, invernadero, macro y micro túneles, 
protección de frutas, productos laminados, lf nea comercial, capacidad de 
impresión, distribución, promoción, competidores, mercado, algunos premios 
ganados y responsabilidad social, el documento no tiene firmas ni sellos. 

Anexo 3 Análisis Financiero de Corporación Yanber S.A. 
Yanber es una empresa dedicada a la actividad comercial e industrial de 
pelfculas flexibles de polietileno, monocapa, usando resinas lineales de alta y 
baja intensidad. El análisis de la situación financiera individual de Yanber, se 
realizó con los Estados Financieros de setiembre 2011 y 2012, auditados por el 
Lic. Alejandro Rodrlguez Madrigal CPA 3250, Estados Financieros septiembre 
2013, auditados por Ugarte y Asociados y Estados Financieros Internos 
diciembre 2013, lng. Samuel Yankelewitz Berger como Presidente y Ronald 
Soto B. como Director Financiero. Con la información de estos Estados 
Financieros se realizaron: 

• Los Indicadores financieros con estructura en el corto plazo de Cuentas por 
Cobrar, Inventario, Documentos por Pagar Corto Plazo y Otros Pasivos. 

• La Estructura en el Largo Plazo con obras en proceso, cuentas por cobrar 
relacionadas, inversiones en empresas relacionadas. 

• La Estructura Patrimonial con el nivel de endeudamiento aceptable. 
• La Estructura de Resultados, análisis en ventas, costo de venta, gastos 

operativos, gastos financieros, otros ingresos y gastos, dando como 
resultado una utilidad neta aceptable. 

Para el Análisis Financiero Consolidado, se tomaron en cuenta los Estados 
Financieros Consolidados Auditados de Corporación Yanber S.A. de los 
periodos finalizados a Setiembre 2011 , 2012 y 2013, realizados por Ugarte 
y Asociados, Contadores Públicos Autorizados. Lic. Alban Ugarte 
Camareno CPA 6042, según se indica a continuación: 

• Indicadores financieros, de acuerdo con el análisis realizado a los estados 
financieros consolidados, la liquidez alcanza el 1.1 veces cubriendo sus 
deudas a corto plazo. 

• Los inventarios se incrementaron en los periodos recientes aprovechando 
que el precio de la resina decreció en los mercados internacionales. 

• La estructura creciente de los inmuebles, planta y equipo le permite mostrar 
una solidez razonable. 
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Según el analisis, la Corporación logró generar una utilidad de operaeión 
razonable que le permitla cubrir sus costos operativos y financieros. 

Anexo 4 Capacidad de Pago Yanber, infonne Individual 
El análisis de la capacidad de pago de Yanber se realizó con un flujo de caja 
proyectado, elaborado por el Lic. Gerardo Sandf Sandi, de acuerdo con la 
proyección, los ingresos tendrfan un crecimiento del 21% en el transcurso de un 
año, el 25% de las ventas de contado y el 75 % restante a crédito con una 
recuperación de 90 días; el 50% ventas locales y el otro 50% al exterior. 
Los egresos se proyectaron con un costo de ventas del 82% sobre los ingresos 

2808 

presentados por ventas, se considera un 80% de compras de contado y un 20% '-
de compras a crédito. 
Se concluye que Yanber a nivel individual tenia capacidad para enfrentar los 
compromisos financieros, calificando en el nivel 1 sobre la capacidad de pago. 

Anexo S Margen de Contribución Financiera 
Con o sin financiamiento, el margen de Contribución Financiera de Yanber tenia 
una calificación PLATINO, gracias a los productos y servicios financieros que 
tiene con el banco, como lo son: pago de planillas, comercio exterior, pago de 
proveedores, servicios públicos, compra y venta de divisas, entre otros. 

Anexo 6 Cuadro de Garantias 
Dentro de este cuadro están los fideicomisos Y ANBER BCR 2005, en los 
cuales Yanber daba como garantía las fincas No. 1-189828-000, 1-193744 A 
000 y la finca No.1-171772-000, el avalúo de las tres fincas dio 
~1.869.415.026,55 con un porcentaje de cobertura del 92%, para una cobertura 
de t1 .719.861 .824,43. 
Garantía Fideicomiso YANBER BCR 2007, sobre las fincas No.1-486176-001-
002, 1-583593-000 y finca No.1-284579 con un valor total de avalúo de 
~2.257.620. 032, 50 con un porcentaje de cobertura del 92%, para un monto de 
t2.077.010.429,90. La cobertura total de ambos fideicomisos fue de 
~3.796.872.254,33. 

Anexo 7 Acumulado de Deudas 
A la fecha del Cuadro Acumulado de Deudas (10 de marzo de 2014), 
Corporación Yanber tenla un acumulado en deudas con el BCR de US 
$1 .000.000,00 y ~3.479.442.669,04 

5.2.1.4 Información de Corporación Yanber S.A. para el estudio del crédito: 
• Declaración Jurada de grupos de interés económico. 
• Polftica Conozca a su Cliente. 
• Personeria Jurídica de Corporación Yanber S.A. y Corporación Anlovi S.A. 
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• Consulta de datos generales de cuentas bancarias. 

• Reporte crediticio de Corporación Yanber S.A. al 10/03/2014 según 

autorización No. GEN-00014207-2006 del Centro de Información Crediticia. 

• Consulta de Morosidad Patronal del 11 de marzo de 2014. 

5.2.1.5 Información Financiera Individual 

• Supuestos Flujos de Caja de enero a diciembre 2014. 

• Copia de Balance General de Yanber. 

• Copia de Estado de Resultados. 

• Copia de Notas a los Estados Financieros; todos al 31 de diciembre de 2013, 

con la aparente firma de Samuel Yankelewitz como Presidente y Ronald Soto B. 

como Director Financiero. 

• Copia de Razones Financieras Históricas con la aparente firma de Samuel 

Yankelewitz como presidente y Ronald Soto B. como Director Financiero. 

• Copia de Estados Financieros Auditados al 30 de setiembre 2013 y 2012 de 

Ugarte y Asociados Contadores Públicos Autorizados. 

• Copia de Estados Financieros Auditados al 30 de setiembre 2012 y 2011 de 

Ugarte y Asociados Contadores Públicos Autorizados. 

• Estados Financieros Auditados al 30 de setiembre 201 1 y 2010 de Ugarte y 

Asociados Contadores Públicos Autorizados. 

5.2.1.6 Información Financiera Consolidada 

• Supuestos Flujos de Caja de enero a diciembre 2014. 

• Copia del Balance General, Estado de Resultados, Notas a los Estados 

Financieros y razones financieras, todos al 31 de diciembre de 2013, con la 

aparente firma de Samuel Yankelewitz como Presidente y Ronald Soto B. como 

Director Financiero. 

• Copia de Estados Financieros Consolidados Auditados al 30 de setiembre 2013 

y 2012. de Ugarte y Asociados Contadores Públicos Autorizados. 

• Copia de Estados Financieros Consolidados Auditados al 30 de setiembre 2012 

y 2011 de Ugarte y Asociados Contadores Públicos Autorizados. 

• Copia de Estados Financieros Consolidados Auditados al 30 de setiembre 2011 

y 2010 de Ugarte y Asociados Contadores Públicos Autorizados. 

5.2.1.7 Información sobre la Garantía, Avalúos a cargo de Ingeniería y Valuación 

del Banco de Costa Rica 

./ Finca No. 1-486176-001-002. 

Terreno ~689.702.850,00 . 

Edificaciones ~1.052 .669.280,00. 
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Área 14.544,55 m2• 

Plano SJ 1071286-2006. 
Propietario: Corporación Yanber S.A. 
Fecha del estudio: 19 de febrero de 2013. 
lng. Fabio Cordero Vega . 

./ Finca No. 1-193744A-OOO. 
Terreno ~171 .822.420,00. 
Edificaciones !t339.715.243,93. 
Área 2.727,34 m2. 

Plano SJ 803556-2002. 
Propietario: Banco Crédito Agrlcola de Cartago. 
Fecha del estudio: 1 de febrero de 2013. 
lng. Roberto Vargas Videche . 

./ Finca No. 1-189828..000. 
Terreno !t226.010.400,00. 
Edificaciones ~434.503.548,59. 
Área 3. 766,84 m2. 

Plano SJ 803557-2002. 
Propietario: Banco Crédito Agrícola de Cartago. 
Fecha del estudio: 1 de febrero de 2013. 
lng. Roberto Vargas Videche. 

./ Finca No. 1-583593..000. 
Terreno ~80.986.207,50. 
Área 4.185,61 m2. 

Plano SJ 1059129-2006. 
Propietario: Yanber Sociedad Anónima. 
Fecha del estudio: 1 de febrero de 2013. 
lng. Roberto Vargas Videche . 

./ Finca No. 1-171772-000. 
Terreno !t245.250.000,00. 
Edificaciones ~452.113.414,03. 
Área 4.087,50 m2

• 

Plano SJ 808781-2002. 
Propietario: Banco Crédito Agrícola de Cartago. 
Fecha del estudio: 1 de febrero de 2013. 
lng. Roberto Vargas Vtdeche 
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~ Finca No. 1-284579-000. 

Terreno ~197 .396.400,00. 
Edificaciones ~236.865.295,00 . 
Área 3.342,94 m2

. 

Plano SJ 949395-1991 . 
Propietario: Banco Crédito Agricola de Cartago. 
Fecha del estudio: 19 de febrero de 2013. 
lng. Fabio Cordero Vega. 

Para este desembolso se utilizó la Política de Crédito No. POL-SIF-CRE~5-05-
14_ V46, aprobada por Junta Directiva General Sesión 03-14 articulo V, del 20 
de enero de 2014, rige a partir del 4 de febrero del mismo año. 

Reglamento de Crédito No. REG-SIF-CRE-70-05-14_ V70, aprobado por Junta 
Directiva General Sesión 13-14 articulo XI, del 31 de marzo de 2014, rige a 
partir del 25 de abril del mismo al'\o. 

Disposición Administrativa de Crédito No. OISP-SIF-CEl-44-13-14 V13, 
aprobada por el Comité de Crédito, Sesión 13-14 articulo XI del 1 de abril de 
2014, rige a partir del 23 de abril de 2014. 

5.2.2 Operación de Crédito No. 405-01-02-5911098 por ~2.050.000.000,00 

5.2.2.1 Reunión 19-13CC celebrada el 21 de mayo de 2013, con la participación de 
los miembros del Comité de Crédito de Banco de Costa Rica: 
Luis Alberto Castillo, Gerente de Banca Corporativa a.i. Región Centro; 
Alexis Vega, Jefe de Análisis de Crédito, Zona Central; Mayela Madrigal, 
Ejecutiva de Cuenta y Frank Vargas, Analista de Crédito. 
La reunión fue para la aprobación de una solicitud de crédito 
(refinanciamiento) por ~2 . 050.000.000,00 a favor de Corporación Yanber S.A. 
y la autorización de la continuidad de las lineas de crédito No. 405-01-02-
2404515 en las mismas condiciones excepto en el. monto, ya que se solicitó 
pasar a ~1.325.000.000,00; y la linea de US $1.000.000,00 ambas 
aprobadas originalmente en la Reunión 24-12CC del 26 de junio del 2012. 

La comisión autorizó el Crédito Directo (refinanciamiento), a favor de 
Corporación Yanber S.A. bajo las siguientes condiciones: 

• Monto: ~2.050 .000.000,00. 
• Rubro: Industria. 
• Plazo: 7 anos. 
• Forma de pago: cuotas mensuales consecutivas imputables a Capital e 

Intereses Vencidos. 
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• Tasa de Interés: Tasa Básica Pasiva, vigente al momento de la 
formalización más un 3%, ajustable mensualmente, cada vez que la Tasa 
Básica Pasiva varfe. 

• Garantfa: Fideicomiso de Garantla YANBER BCR 2005 sobre las fincas 1-
171772-000, 1-189828-000 y 1-193744-A-OOO y Fideicomiso de Garantla 
YANBER BCR 2007, sobre las fincas No. 1-284579-000, 1-486176-001-002 y 
1-583593. Además fianza de Samuel Yankelewitz Berger. 

• Comisiones: Formalización 1 %, pago anticipado un 3% sobre el saldo a 
cancelar en caso de que medie para ello la participación de otra entidad 
financiera. 

• Plan de Inversión: Cancelar operaciones BCR No. 5855464, 5855465, 
5878645, 5821033, 5808104, 5808110 y 5788684. 

• Forma de Entrega: Cancelación de operaciones BCR No. 5855464, 
5855465, 5878645, 5821033, 5808104, 5808110 y 5788684. 

Desglose de los pagos realizados con la Operación de Crédito No. 405-01-
02-591 1098: 

./ Gastos de Formalización 1 % ~20.500.000,00 

./ Operación No. 405-01-02-5911 098 ~104.954.30 1 ,54 . 

./ Operación No. 964-01-02-5788684 por ~432 .524.447, 54 . 

./ Operación No. 943-02-02-580811 O por ~194. 794.473,37 . 

./ Operación No. 943-01-02-5808104 por ~519.612 .245,24 . 

./ Operación No. 493-01-02-5821033 por ~197 .335.091 ,96 . 

./ Operación No. 405-01-02-5878645 por ~63.281 .780,00 . 

./ Operación No. 405-01-02-5855465 por ~516.771 .909.95 . 

./ Gastos Legales por ~225.750,40. 

Todos los comprobantes de Negociación para el Pago de Préstamos llevan el 
sello de BCR Centro de Soporte Operativo Institucional, fecha 12 de junio de 
2013 y el nombre de Pamela Umaña López, sin firma visible. 

Para hacerle frente a este crédito. Yanber · representada por Samuel 
Yankelewitz firmó el CONTRATO DE CREDITO GARANTIZADO CON 
FIDEICOMISOS DE GARANTIA denominados "YANBER BCR DOS MIL 
CINCO" y "YANBER BCR DOS MIL SIETE", el documento tiene fecha del 
once de junio de 201 3, al final tiene el espacio para firmas, por Corporación 
Yanber Sociedad Anónima, el nombre de Samuel Yankelewitz Berber; en el 
espacio Fianza y Consiente, el nombre de Samuel y por Banco de Costa 
Rica Víctor Renán Murillo Pizarro, todos los nombres sin firma visible. 
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&2.2:2 En el lnfonne-de Crédito por ~2.050.000.000,00 (Refinanciamiento); consta la 

continuidad · de, la Unea de- Crédito para Factoreo NO'. 184 por US. 

$1 .000.000,00, continuidad de la Linea de Crédito No. 405-01-02'-2404515-, Et 

incrementó a ~1·.325:000.000,00. Este informe- tiene todas las condiciones 

indicadas en el punto 5.2.2.1. y analiza los siguientes puntos relacionados 

con l;rempresa Yanber: 
•Planteamiento del Negocio, donde se indica que es un Crédito Directo PQr 

Refinanciamiento, Continuidad de Linea de Crédito para Factorect por US 

$1 .000.000,00 y continuidad e incremento de la Linea de Crédito No.405-01-

02-2404515 de ~880.000.000,00 a ~1 . 325.000.000,00. 

•Aspectos Generalas de la Empresa, como lo son la fecha de fundación, 

Capital Social, representantes legales, Actividad principal, clientes- y 

proveedores principales. · 

•Experiencia Bancaria, Deudas, Estructura de la Garantla, Experiencia- de 

Pago, Fianzas, Cuentas Corrientes, Otros Negocios, Margen de Contribución 

Financiera, Grupo de Empresas Relacionadas e Informes Confidenciales. 

Deudas con Entidades Financieras por US $30.050.807,28. 

•Aspectos Legales, según el Acuerdo SUGEF 1-QS, las firmas deudoras se 

ubican en el Nivel 1 de capacidad de pago. 

•Análisis Financiero se llevó a cabo con los Estados Financieros Auditados del 

año 2010, 2011 y 2012. ~ 
•Evaluación de la Capacidad de Pago, se realizó un flujo de caja proyectado 

por el Lic. Gerardo Sandf Sandf, Gerente Financiero de Yanber, de febrero 

2013 a enero 2014. 
•Aspectos de Garantfa, se ofrecieron los Fideicomisos YANBER BCR 2005 y 

YANBER BCR 2007 . 

•Conclusiones, con el Crédito Directo se indica que la empresa buscaba 

mejorar su disponibilidad de efectivo para hacer frente a las necesidades de 

capital de trabajo, para la compra de materia prima. En el documento se 

concluye que Yanber tenía una situación financiera razonable y capacidad de 

pago para hacer frente a sus obligaciones operatiyas y financieras. 

Recomendaciones: 
a) Conjunto completo de Estados Financieros Auditados de acuerdo con 

las NllF, dentro de los cuatro meses posteriores al periodo fiscal y 

Estados Financieros internos cada seis meses. 

b) Flujos de Caja debidamente firmados por el profesional responsable. 

c) Estar al dfa con todas las obligaciones de forma directa e indirecta con la 

CCSS y el BCR. 
d) Previo a la formalización autorizar al banco la deducción automática del 

cobro del pago de interés y capital de la operación. 

Al final del documento en los espacios de finnas aparecen: 

~~~~~~~~~~~~--:-:-----:----=-~~~~~~~~~~~~~·6 ~-
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Gerencia Regional Corporativa Centro con los nombres de Mayela Madrigal 
Vargas, Ejecutiva de Negocios; Luis Castillo Huertas Gerente Regional a.i. 
Gerencia de Análisis de Crédito Zona Central con los nombres de Alexis Vega 
Montoya, Jefe de Análisis de Crédito; Frank Vargas Cruz, Analista de Crédito 
Y Freddy Morera Zumbado, Gerente Regional de Crédito. 

El informe presenta los siguientes anexos: 

Anexo 1, Modelo de Riesgo Empresarial Corporación Yanber S.A. 
Con el objetivo de apreciar la situación financiera de Yanber a enero 2013. En 
cuanto a referencias bancarias SUGEF, Yanber se encuentra en un ñivel i Y 
calificación "AA". 
Al final del documento aparece los nombres de Gerencia de Análisis de 
Crédito Zonal Central, Alexis Vega Montoya Jefe de Análisis de Crédito; 
Frank Vargas Cruz Analista de Crédito; Freddy Morera Zumbado Gerente 
Regional de Crédito; todos los nombres sin firmas visibles. 

Anexo 2, Información General de la Compañía. 
En este apartado se habla de la Misión, Visión, Infraestructura de Yanber 
conformada por tres plantas productivas: 
Planta 1, dedicada a producir todo tipo de bolsas, bobinas lisas e impresas, 
empaques laminados, empaques para la agricultura y otros. 
Planta 2, producción de fundas y rollitos para banano, invernaderos y otros 
productos agricolas. 
Planta 3 Bolsas y bobinas lisas e impresas, con especial énfasis en la línea 
conocida en Yanber como IPC para periódico. 
Linea de Productos: Agrícolas, Acolchado, Invernadero, Macro y Micro 
túneles, Protección de frutas, conducción de agua y otros. 

Anexo 3, Información General de la Compar'lía. 
Análisis Financieros Corporación Yanber S.A., empresa dedicada a la 
actividad comercial e industrial de peliculas flexibles de polietileno, monocapa, 
usando resinas lineales de alta y baja intensidad. Análisis de la situación 
financiera individual de Yanber, de acuerdo a los Estados Financieros 
Auditados de setiembre 2010, 2011 y 2012, por el Despacho Ugarte y 
Asociados Contadores Públicos Autorizados y Estados Financieros Internos a 
enero 2013 firmados por Gerardo Sandl, Gerente financiero y el lng. Samuel 
Yankelewitz Berger. 
Indicadores financieros: 

• Información Crediticia, capacidad de pago Nivel 1, al final del documento 
aparece el sello con el nombre de Alexis Vega Montoya, firma autorizada No. 

Nuntra lllakln: 
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1442-B, C?digo aprobación No. 74~ y una firma ilegible; sello de Frank Vargas 
Cr~z, analrsta de crédito con una firma ilegible. 

• Flu10 de Caja proyectado, periodo ene.13 / dic.13, con una firma ilegible. 
• Cédula de Endeudamiento al 31 de marzo 2013 la misma presenta una firma 

ilegible. ' 

Información necesaria para el análisis del Crédito de Yanber. 
• Portada que indica que la información va dirigida a Alexis Vega de Análisis de 

Crédito y enviada por Alejandro Umana de Banca Corporativa fecha 19 de 
abril de 2013, el folio tiene el sello de recibido de Alexis Vega de Análisis de 
Crédito, una firma ilegible y fecha 19 de abril 2013. 

• Certificación de Corporación Yanber S.A. y Samuel Yankelewitz como 
presidente. · 

• Copia de la cédula de identidad por ambos lados, de Samuel Yankelewitz, 
Andrés del mismo apellido y Gerardo Sandf Sandf. 

• Polftica conozca a su cliente de Samuel Yankelewitz. 
• Declaración jurada de Grupos de Interés Económico. 
• Polftica Conozca a su Cliente Yanber S.A. 
• Movimientos de cuenta corriente No. 001-0031409-9 colones del 1 e marzo de 

2013 al 27 de marzo del mismo año. 
• Movimientos de cuenta corriente No. 001-0016565-4 colones del 1 de marzo 

de 2013 al 27 de marzo del mismo año. 
• Datos generales de cuentas corrientes y operaciones vigentes de Corporación 

YanberS.A. 

5.2.2.3 Reporte Crediticio de Corporación Yanber S.A. 

. \ . 
......., . 

Reporte crediticio del 1 O de abril de 2013, información remitida por las 
entidades financieras, periodo de marzo 2009 a febrero 2013. 

5.2.2.4 Documento consulta de morosidad, Patrono al dla No. 201304440654, de 
Corporación Yanber al 10 de abril de 2013. 

5.2.2.5 Consulta de Datos Sistema BCR, al 1 O de abril de 2013, Cuentas dólares y 
colones. 

5.2.2.6 lnfonnación Financiera. 
Copia de Estados Financieros Corporación Yanber al 31 de marzo de 2013, al 
pie de los estados aparecen los nombres de lng. Samuel Yankelewitz como 
Presidente y Lic. Gerardo Sandi Sandi, Gerente Financiero con firmas 
ilegibles. 

Nuestra Misión: 
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Copias de Estados Financieros Auditados de Corporación Yanber S.A. por 
Ugarte y Asociados Contadores Públicos Autorizados, al 30 de ~iembre de 
2012 y 2011. 
Copia de Estados Financieros Auditados por Ugarte y Asociados Contadores 
Públicos Autorizados de Yanber periodos 201 O y 2009. 
Copia de Estados Financieros Auditados por Ugarte y Asociados Con1adores 
Públicos Autorizados, al 30 de setiembre 2011 y 201 O. 
Copia Estados Financieros Auditados Corporación Yanber al 30 de setiembre 
2011y2010. 
Estados Financieros Corporación Yanber S.A. y Subsidiarias al 33 de marzo 
de 2013, en la parte inferior aparecen los nombres del lng. Samuel 
Yanke/ewitz Berger y Lic. Gerardo Sandi, Gerente Financiero y firmas 
ilegibles. 
Estados Financieros Consolidados, auditados por Pizarro Ugarte y Asociados 
al 30 de se.tíembre de 2010, de Yanber S.A. y Subsidiarias, 
Copia Estados Financieros Auditados por Pizarro Ugarte y Asociados a 
Corporación Yanber y Subsidiarias., a/ 30 de setiembre 2011 y 201 O. 
Copia Estados Financieros Auditados por Pizarro Ugarte y Asociados a 
Corporación Yanber y Subsidiarias, al 30 de setiembre 2012 y 2011 . 

5.2.2.7 Contrato de Crédito y Fideicomiso de Garantía YANBER-BCR-DOS MIL 

CINCO 
En este contrato Yanber es la "Deudora", "Fideicomitente" y/o "Fideicomitente 

Deudora" representada por Samuel Yankelewitz; el Banco de Costa Rica 

representado por Mario Rivera Turcios, es "El Acreedor" , "El Fideicomisario" o 

"El Banco" y Banco Crédito Agrícola de Cartago es "Fiduciario", representado 

por Gregario Segura Coto. El monto del préstamo fue de US $1 .967.000,00, a 

diez anos plazo y con un interés del 8% anual. Se dio como garantía las 

fincas No. 1-189828-000, 1-171772-000 y la finca 1-193744 A-000; además, 

la garantía fiduciaria de Samuel Yankelewitz Berger. El documento indica que 
fue firmado en San José, el 16 de noviembre de 2005, al final de este, 
aparecen los nombres de Samuel Yankelewitz por Yanber S.A., Marco Rivera 
Turcios por Banco de Costa Rica y Gregario Segura Coto por Banco Crédito 
Agrícola de Cartago, todos los nombres con firmas ilegibles. 

5.2.2.8 Adenda Número Uno al Contrato de Fideicomiso de Garantia YANBER
SCR-DOS MIL CINCO, donde se hace la modificación de varias cláusulas 
del Contrato. Yanber representada por Samuel Yankelewitz la "Deudora", 
"Fldeicomitente Deudora" y/o "La Fideicomitente"; Zacarías Gerardo Esquivel 
Cruz en representación del Banco de Costa Rica es "El Acreedor", "El 
Fideicomisario" o "El Banco" y Amoldo Trejos Dobles en representación del 
Banco Crédito Agrícola de Cartago el "Fiduciario"; firmaron et 16 'de 
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noviembre del 2005 dicho contrato de Garantía. El 19 de mayo de 2010 

firmaron la adenda donde se modificaron las siguientes cláusulas: 

}> Décimo Segunda, de los honorarios, La Fideicomitente pagará al 

Fiduciario US $1.000,00 por año o fracción de año de forma adelantada. 

}> Vigésimo Quinta, Política Conozca a su Cliente, El Banco Acreedor 

declara que la Fideicomitente ha cumplido con la Política Conozca a su 

Cliente. 
}> Vigésimo Sexta, La Fideicomitente se obliga a abrir y mantener una 

cuenta en el Banco Fideicomisario con fondos suficientes para cubrir 

gastos del pago de honorarios del Fiduciario, impuestos municipales, 

territoriales, pólizas, mantenimiento y conservación de los bienes 

Fideicometidos y para cubrir el pago de los créditos garant.izados en este 

fideicomiso. · 

}> Vigésimo Sétimo, Otorgamiento de Poder Especial a solicitud del 

Fideicomitente. 
Al final del documento aparecen los nombres de Samuel Yankelewitz por 

Empresa Fiadora Yanber S.A. , Zacarfas Gerardo Esquivel Cruz por Banco de 

Costa Rica y Amoldo Trejas Dobles por Banco Crédito Agrícola de Cartago, 

1 todos los nombres con firmas ilegibles. 

5.2.2.9 Contrato de Crédito y Fideicomiso de Garantia Y ANBER-BCR-DOS MIL t 1. 1 

SIETE 
l 

En este contrato Yanber es la "Deudora", "Fideicomitente" y/o "Fideicomitente i 

Deudora" representada por Samuel Yankelewitz; JORDOMEX S.A. cédula j 

jurídica No. 3-101-97839 es la empresa "Fiduciaria Fideicomitente", y/o 1 

·Fideicomitente Propietaria no Deudora" y según el contexto del Contrato 

"Fideicomitente", representada por Berta Eugenia Echeverria Pacheco; el 

Banco de Costa Rica representado por Zacarlas Gerardo Esquive! Cruz, es 

"El Acreedor", "El Fideicomisario" o "El Banco" y Banco Crédito Agrícola de 

Cartago es "Fiduciario", representado por Adrián Blanco Varela. El monto del 

préstamo fue de ~285. 000.000,00. Se dio como garantía la finca No. 1-

284579-000. El documento indica que fue firmado en San José, el 18 de julio 

de 2007, al final del mismo aparecen los nombres de Samuel Yankelewitz por 

Yanber S.A., Berta Eugenia Echeverrra Pacheco por JORDOMEX S.A. , 

Zacarías Esquive! Cruz por Banco de Costa Rica y Adrián Blanco Varela por 

Banco Crédito Agrfcola de Cartago, todos los nombres con firmas ilegibles. 

5.2.2.10 Adenda Número Uno al Contrato de Fideicomiso de Garantia 

denominado Y AMBER-BCR-DOS MIL SIETE, donde se hace la 

modificación de varias cláusulas del Contrato. 

En este contrato Yanber es la "Deudora", "Fideicomitente" y/o "Fideicomitente 

Deudora" representada por Samuel Yankelewitz; el Banco de Costa Rica 

Nuestr1 Misión: 
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representado por Zacarías Gerardo Esquive! Cruz, es "El Acreedor", "El 

Fideicomisario" o "El Banco" y Banco Crédito Agrlcola de Cartago es 

"Fiduciario", representado por Amoldo Trejos Dobles. En esta Adenda se 

modifican las siguientes cláusulas del Contrato: 
Décimo Segunda, de los honorarios La Fideicomitente pagará al Fiduciario la 

suma de US $1.000,00 por año o fracción de año, pagaderos en forma 

adelantada. 
Vigésimo Quinta, Polltica Conozca a su Cliente, el Fideicomisario declara en 

su condición de Banco Acreedor, que la Fideicomitente ha cumplido con la 

Polltica Conozca a su Cliente y la Ley 8204. 
Vigésimo Sexta, La Fideicomitente se obliga a abrir y mantener una cuenta 

en el Banco Fideicomisario con fondos suficientes para cubrir gastos del 

pago de honorarios del Fiduciario, impuestos municipales, territoriales, 

pólizas, mantenimiento y conservación de los bienes Fideicomitidos y para 

cubrir el pago de los créditos garantizados en este fideicomiso. 

Vigésimo Sétimo, Otorgamiento de Poder Especial a solicitud de la 

Fideicomitente, amplio y suficiente como en derecho corresponda a la firma 

YANBER S.A. Documento firmado el 19 de mayo de 2010. 
Al final del Contrato aparecen los nombres de Samuel Yankelewitz por 

Empresa Fiadora Yanber S.A. , Zacarías Gerardo Esquive! Cruz por Banco de 

Costa Rica y Amoldo Trejos Dobles por Banco Crédito Agrícola de Cartago, 

todos los nombres con firmas ilegibles. 

5.2.2.11 Avalúo de Fincas en Garantía 

l. Finca No. 1-486176-001-002 

Dueño: Corporación Yanber S.A. 
Ubicación: Provincia San José, Cantón San José, Distrito Hospital, Lugar 

Barrio Corazón de Jesús, Costado Oeste de la Plaza Ventura. 

Linderos: 
Norte: Calle pública con frente de 110,28 metros y Plaza Ventura. 

Sur: Cruz Azul y Yanber S.A. con una bodega. 

Este: Plaza Ventura y Yanber S.A. 
Oeste: Calle Pública con frente de 97,61 metros y Cruz Azul. 

Plano SJ -1071286-2006. 
Extensión 14.544,55 m2

. 

Valor del terreno ~689. 702.850,00. 
Valor del Edificio ~ 1.052.669.280,00. 
Avalúo realizado por el Ingeniero Fabio Cordero Vega. 

Fecha de inspección el 21 de febrero de 2013. 
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Dueno: Yanber s. A. 
Ubíc:ación: Provincia de San José, Cantón San José, Distrito Hospital, Lugar 
B_amo Corazón de Jesús, Señas Costado Sur de ra Plaza Ventura. 
Linderos: 
Norte Plaza Ventura S.A., Yanber SA y Paraderos Oasis S.A 
Sur Banco lmprosa S.A. Sol y Canto S.A. Paradero Oasis S.A. 
Este Calle pública con 6 metros frente, Calle Privada con 12,82 metros, Sol y 
Canto S.A., Paradero Oasis S.A. 
Oeste Yanber S.A. 
Plano SJ -1059129-06. 
Extensión 4.185,61 m2• 

Valor del Terreno ~80.986.207,50. 
Avalúo realizado por el Ingeniero Roberto Vargas Videche. 
Fecha de Inspección 18 de febrero de 2013. 

111. Finca No. 1-171772-000. 
Dueno Banco Crédito Agrícola de Cartago (en calidad de fiduciario). 
Ubicación: Provincia de San José, Cantón San José. Distrito Hospital, Lugar 
Barrio Corazón de Jesús. 
Linderos: 
Noroeste Calle pública con 36,01 de frente. 
Sureste Calle pública con 60, 11 de frente. 
Noreste Bordados de costa Rica S.A. 
Suroroeste Yanber S.A. 
Plano SJ 808781-2002 
Extensión 4.087,50 m2

. 

Valor del Terreno ~245.250.000,00. 
Valor del Edfficio ~452. 113.414,03. 
Avalúo realizado por el Ingeniero Roberto Vargas Vldeche. 

Fecha de Inspección 18 de febrero de 2013 

IV. Finca No. 1-189828-000. 
Dueño Banco Crédito Agrícola de Cartago (en calidad de fiduciario). 
Ubicación: Provincia de San José, Cantón San José, Distrito Hospital, Lugar 
Barrio Corazón de Jesús. 
Linderos: 
Noroeste Calle pública con 28,94 de frente. 
Sureste Calle pública con 34,86 de frente. 
Noreste Yanber S.A 
Suroeste Yanber S.A. 
Plano SJ -803557-2002 

22 
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Extensión 3.766,84 m2. 

Valor del Terreno ~226. 010.400,00. 
Valo~ del Edificio ~434.503.548,59. 
Avaluo realizado por el Ingeniero Roberto Vargas Vtdeche. 
Fecha de Inspección 18 de febrero de 201 3. 

V. Finca No. 1-193744-A-OOO. 
Du~no.Banco C~é~ito Agrícola de Cartago (en calidad de fiduciario). 
Ub1~c1ón : Provrnc1a de San José, Cantón San José, Distrito Hospital, Lugar 
Bamo Corazón de Jesús. . 
Linderos: 
Noroeste Calle pública con 44,98 metros de frente. 
Sureste Yanber S.A. 
Noreste Yanber S.A. 
Suroeste ALOA S.A. 
Plano SJ -803556-2002. 
Extensión 2. 727,34 m2. 

Valor del Terreno t 171.822.420,00. 
Valor del Edificio t 339. 715.243,93. 
Avalúo realizado por el Ingeniero Roberto Vargas Videche. 
Fecha de Inspección 18 de febrero de 2013. 

VI. Finca No. 1-284579-000. 
Dueno Banco Crédito Agrícola de Cartago (en calidad de fiduciario). 
Ubicación: Provincia de San José, Cantón San José, Distrito Hospital, Lugar 
Barrio Corazón de Jesús, latitud 213 longitud 526. 
Linderos: 
Norte Yanber S.A. 
Sur Barsa S.A. 
Este Calle pública con 18.82 metros de frente. 
Oeste Pisos S.A. 
Plano SJ -949395-1991 . 
Extensión 3.342,94 m2

. 

Valor del Terreno t197.396.400,00. 
Valor del Edificio t236.865.295,00. 
Avalúo realizado por el Ingeniero Fabio Cordero Vega. 
Fecha de Inspección 21 de febrero de 2013. 

5.2.2.12 Instituto Nacional de Seguros Adendum 2013-01. 
Incendio Todo Riesgo, Póliza No. 01 01 INM 710 01 , asegurado Corporación 
Yanber S.A., vigencia del 1 de octubre de 2012 al 1 de octubre de 2013, 
límite asegurado t 15.770.453.236,00. 
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5.2.3 

Para esta Línea de Crédito se utilizó la Polltica de Crédito No. POL-SIF

CRE-65-05-12_ V41, aprobada por Junta Directiva General Sesión 14-13 

artículo VII, del 20 de mayo de 2013, rige a partir del 6 de junio del mismo 

afio. 

Reglamento de Crédito No. REG..SIF-CRE-70-05-12_V59, aprobado por 

Junta Directiva General Sesión 14-13 articulo VII, del 15 de abril de 2013, 

rige a partir del 6 de junio del mismo ano. 

Disposición Administrativa de Crédito No. DISP-GNE-CRE-04-02·11_V97, 

aprobada por el Comité de Crédito, Sesión 35-11 artfculo XII del 13 de 

setiembre de 2011 , rige a partir del 29 de setiembre de 2011 . 

Crédito Directo No. 405-01-02-5927319 por ~1 .940.000.000,00 y Crédito 

Directo No. 405-01-02-5927341 por ~985.000.000,00 a favor de 

Corporación Yanber S.A. 

El 30 de setiembre de 2014 el Banco de Costa Rica le envió un documento a 

Samuel Yankelewitz, indicándole que en la Reunión 38-14 CC del 23 de 

setiembre de 2014, se aprobaron dos créditos directos a Corporación Yanber 

S.A. por ft1 .940.000.000,00 y jt985.000.000,00, la reunión se realizó por 

videoconferencia con la participación de Evelin Aguilar, Gerente de Zona 2 

Empresarial e Institucional y Mayela Madrigal Ejecutiva de Cuenta y con la 

presencia en Salón de Sesiones de Evelyn Mayo Jefe de Análisis de Crédito 

Zona Centro a.i.. y Ana Lorena León, Analista de Crédito. Al final del 

documento aparece el sello de Allan Paniagua M. Gerente Financiero de 

Corporación Yanber S.A. y una firma ilegible, el documento no tiene nombre 

de la persona que lo hace, solo una firma ilegible. 

5.2.3.1 fnfonne de Crédito del 18 de setiembre de 2014, en el cual se indica lo 

siguiente: 

a. Nombre de cliente: Corporación Yanber S.A. 

Crédito Directo por ~1 .940.000.000,00 Operación No. 405-01-02-5927319. 

Plazo: 1 O anos 
Tasa de interés: TBP + 2, 75% ajustables mensualmente cada vez que varíe 

la Tasa Básica Pasiva. 
Fonna de Pago: Cuotas mensuales consecutivas e imputables a capital e 

interés vencido. 
Comisiones: 1% al momento de la formalización. 

Nuntrl Miiión: 
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Plan de Inversión: Cancelación de deudas generadas por compra de equipo 
de producción. 
Garantfa: Prenda en Primer Grado a favor del BCR, sobre la Maquinaria y el 
Equipo de Producción: Línea de Coextrusión E63, E64, Linea de Impresión 
110, 19, 18, Linea de Laminación L2 y Linea de Reciclado R26. 
Forma de Entrega: Cancelación de deuda a los Acreedores Prendarios según 
detalle: 

Acreedor Operación Colones 
Banco Costa Rica 405-01-02-5878614 342.074.133,32 
BICSA 205201318 
BICSA 205201360 1 

BICSA 700011583 
BICSA 700011610 ' 

G & T Continental 
Banco Costa Rica 405-01-02-5927319 6.875.636,28 
TOTAL ~8.949. 769,60 

b. Crédito Directo Recuperación Capital Invertido. 
Deudor: Corporación Yanber S.A. 
Rubro: Industria. 

Dólares 

45.378,64 
178.607,65 
306.220,00 

1.166.939,71 
1.200.000,00 

$2.897.146,00 

Facilidad Crediticia: Crédito Directo, Operación No. 405-01-02-5927341 . 
Monto: ~985.000.000,00. 
Plazo: 5 años. 
Forma de Pago: Cuotas mensuales consecutivas e imputables a capital e 
interés vencido. 
Interés: Tasa Básica Pasiva más 2.75% ajustable mensualmente cada 
vez que varfe la Tasa. 
Comisiones: 1 % sobre el crédito. 
Plan de Inversión: Recuperación del Capital Invertido por la empresa en 
el proceso de modernización de su planta de producción. 
Garantia: Prenda en segundo grado a favor de BCR, sobre la maquinaria 
y el equipo de producción que se describen en ·e1 anexo 6 de este informe. 
Forma de entrega: Cancelación de gastos de formalización y el sobrante 
se depositará en la cuenta corriente No. 001-16565-4 a nombre de 
Corporación Yanber S.A. 

De acuerdo con la normativa SUGEF 1-05, la firma deudora se ubica en el 
nivel 1 de capacidad de pago, con un comportamiento de pago histórico 
aceptable y la atención a cero dfas de sus obligaciones, la ubican con una 
calificación A 1. El Gerente Regional Corporativo certificó que el expediente de 
crédito de Yanber S.A., se encontraba completo y actualizado, y a la fecha no 
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~ fienco~trab.~ pen~ient~ ~inguna condición establecida en la aprobación para 
a .ormalrzacron e mscnpcrón de garantras o seguimiento de las operaciones 
activas ~ue mantiene el cliente con el banco, y por lo tanto, se cumplía con lo 
~stablecrdo en las disposiciones de crédito internas y regulaciones externas, 
incluyendo la normativa SUGEF 1-05 Y LEY 8204 así como en lo relacionado 
con límites de crédito establecidos. ' 

Según se indica en el Informe de Crédito, El Gerente de Análisis de Crédito 
certificó que la información financiera de la empresa Yanber S.A. se 
encontraba al día y cumpliendo con lo establecido en las disposiciones de 
crédito internas y regulaciones externas, incluyendo la normativo SUGEF 1-
05, así como en lo concerniente a presentación de Estados Internos y 
Auditados, calificación de capacidad de pago de esos clientes y Aplicación del 
Modelo de Riesgo Empresarial. 

El Análisis Financiero se realizó con los Estados Financieros Auditados de 
Ugarte y Asociados presentados a setiembre 2011 , setiembre 2012, setiembre 
2013 y Estados Financieros Internos a junio de 2014, por Ronald Soto Director 
Financiero y Samuel Yankelewitz. El informe concluye que Corporación 
Yanber SA. es una empresa industrial que refleja valores importantes en el 
corto plazo, principalmente en la cuenta por cobrar y el inventario; a largo ·~· ' 
plazo en las edificaciones y equipo de planta, con una solvencia cercana a 1, 
una solidez aceptable y un nivel de deuda que si bien tiende a incrementarse 
aún se considera en una posición manejable. 

En el informe de crédito en su último folio en el espacio para firmas .se 
consignó lo siguiente: 
Gerencia Regional Corporativa Centro con los nombres de Mayela Madrigal 
Vargas, Ejecutivo de Negocios; Evely Aguilar Corrales, Gerente Regional. 
Gerencia de Análisis de Crédito Zona Central Freddy Morera Zumbado, 
Gerente; Evelyn Mayo Sánchez Jefe a.i.; Ana Lore.na León Gamboa, Analista 
de Crédito, todos los nombres sin firmas visibles. 

El Informe de Crédito está compuesto por los siguientes-anexos: 

Anexo 1: Modelo de Riesgo Empresarial, Sugerencia de Gestión de Riesgos, 
del 24 de setiembre de 2014, Corporación Yanber recibe una calificación AA, 
Referencias bancarias SUGEF Nivel 1. 

Anexo 2: Información general de Corporación Yanber S.A., con un poco de 
historia del nacimiento de la empresa, Estructura Corporativa, productos que 
ofrece como Plasticuttura, invernadero, macro y micro túneles, protección de 
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frutas,. conctucción de agua, productos de laminacíones; principales c¡:fieates; 

modernización de planta, empresas relacionadas. a nivel local Y exterior. 

Anexo 3: Actualización financiera de Corporacil>n1 Yanber S.A(l'ndividual) 

El monto total para financiar fue de !t2~925.©00.000,00, de- los cuales 

~1.285.117.219,80 eran destinados. a pagar deudas, ~845. 137. ~32,98 para 

cancelación de Leasing y ~794.746.247,22 disponible en efectivo. ~ara ef 

estudio financiero Yanber S.A. aportó los Estados Fínancieros a setie~bre 

2011 y setiembre 2012, Auditados por el Lic. Alejandro Rodrlguez M~d~igal 

CPA 3250, a setiembre 2013 por Ugarte y Asociados Contadores Pu~bcos 

Autorizados Lic. Alban Alberto Ugarte Brenes CPA 6042; Estados financieros 

Internos a diciembre 2013 por el Lic. Ronald Soto B. Director Financieros Y el 

lng. Samuel Yankelewitz como presidente. 

El informe concluyó lo que se indica textualmente: 

"Posterior a verificar los aspectos de mayor importancia a nivel financiero a cargo de 

la firma Corporación Yanber S.A. , se determina que esta posee una estructura 

financiera aceptable. Se verifica cada componente de la estructura y sus principales 

indicadores de Jos cuales se aprecia que mantiene mucha similitud en tos mismos a 

través de los periodos. Los cambios más destacados se han apreciado a partir del 

2013, donde se realiza la inversión en Ja adquisición e instalación de maquinaria para 

fabricación Ja cual genera movimientos en algunas partidas, siendo el objetivo 

principal el incremento en Ja capacidad productiva, lo cual se aprecia en partidas 

contables como el inventario, cuentan a pagar y cobrar, compromisos financiaros ". 

T~bién se presen~on Estados Financieros Auditados de Ugarte y Asociados a 

~t~embre 2011, setiembre 2012 y setiembre 2013, Estados Financieros Internos a 

Jumo de ~O 14, suscritos por Ronald Soto B. como Director Financiero y Samuel 

Y ankelewitz. 

Yanber S.A. registró un aporte de capital de US $4.999.850,00 en Ja cuenta corriente 

de Banco de Costa Rica No. 001-123374-2, según se detalla: 

FECHA MONTOUS$ No. DEPOSITO 
30/06/2014 2.024.950,00 16223810 
0210712014 1.259.950,00 17015223 
0310712014 1.714.950,00 15365624 

:!ª~u~~ni~~ua2~;en~~ Fi~t~~~ero de Yanber, agregó que el depósito al 30 

$500.000,00 Y BANSOL US $ 1 J'c,~ª cancelar _deudas con Kineret US 

para solventar sus necesidades de ca·g~~'.00, el dinero restante fue utilizado 

In ,,,. . NUfftra Misión: 
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~lisis fina~-.r~ Corpor~(:lón Yé\nber S.A. y ~"~a,ldlarlttll 

(Consolidado) 
Para realizar el estudio Corporación Yanber S.A. presentó, p~ra los periodos 

de setiembre 2011. setiembre 2012 y seti~111bre 201~. gs.t~~o$ fin~ncieros 

~Udltados, por Ugarte y Asoclados Contac:tores Público~ Alftorizados. 

Estados Financieros Internos al mes de diciembre 2013, suscritos por Ron~ld 

Soto B. Director Finapciero y samu.el Yanl<elewitz. Este análi~is se realizó 

con fines informativos ya que Yanber ea el que generaba los ingresos para 

honrar el financiamiento. 

~oexo 4 Capacidad de Pago Corporación Yanber S.A. (ln~lvidual). . 

Luego de un análisis de ingreso, egresos, gast~s. deudas vigentes, ft~JO~ de 

efectivo, se concluyó que Corporación Yanber S.A. contaba ~n capacidad de 

pago suficiente, por lo tanto, mantenía un NIVEL 1, de capacidad de pago. 

Anexo 5 Margen de Contribución financiera. tiene una Calificación Platino, 

gracias a los productos y servicios financieros que tiene con el banco, como lo 

son: pago de planillas, comercio exterior, pago de proveedores, servicios 

públicos, compra y venta de divisas, entre otros. 

Anexo 6 Cuadro de Garantlas Corporación Yanber S.A. 

Prenda en Primer Grado sobre el equipo dado en garantia, avalúo realizado 

por los ingenieros Carlos Alfaro Campos y Eugenia Oreamuno Zepeda en el 

mes de mayo de 2014, según se detalla a continuación: 

Descrioción Avalúo % Cobertura 

Linea de Coextrusión E63 703.300.000,00 85 597.805.000,00 

Linea de Coextrusión E64 857.300.000,00 85 728.705.000,00 

Linea de Impresión 110 902.100.000,00 85 766.785.000,00 

Línea de Impresión 19 416.000.000,00 85 353.600.000,00 

Linea de Impresión 18 326.400.000 00 85 277.440.000,00 

Linea de Laminación L2 175.400.000,00 85 149.090.000,00 

Linea de Reciclado R26 81 .000.000,00 85 68.850.000 00 

Total é3.461 .500.000,00 ct2.942.275.000,00 

Observaciones: El tipo de cambio utilizado fue el de venta del Banco Central 

de Costa Rica al 23 de setiembre de 2014 por ~545,51 . 

Para equipo especifico la normativa detalla que la cobertura debe ser del 

65%, n~ obsta~t~. con ba.se en la negociación realizada por el Area 

Comercial se solicitó al Comité de Crédito con base en sus atribuciones que 

se aumentara el porcentaje hasta el 85%. 
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Anexo 7· Ac 1 d 
A • umu a o de Deudas Banco de Costa Rica 

cumulado en colones ~6.606.405.501,82 • 
Acumulado en dólares US $1.000.000,00. · 

~opia de Constitución del Contrato de Crédito Prendario entre Corporación 
anber representa~o por Samuel Yankelewitz, con la parte "Deudora" y el 

Banco de Costa Rica, por la suma de Mil Novecientos Cuarenta Millones de 
Col~nes, con una tasa de interés compuesta por dos factores, Tasa Básica 
P~s1va más el 2. 75 % anuales. El Crédito tiene una gariilntla Prendarla en 
Pnmer Grado sobre la maquinaria indicada en el punto 5.2.3.7., anexo 6. 
Constitución de Crédito Prendario entre Corporación Yanber S.A. y Banco de 
Costa Rica, dentro del Tope Industria, la suma de ~985 Millones de Colones, 
en calidad de préstamo a un plazo de cinco al'ios. Garantía Prendarla ,~n 
segundo grado sobre la maquinaria indicada en el punto 5.2.3.7, Anexo 6 y 
garantía fiduciaria de Samuel Yankelewitz Berger. . 
La parte deudora se compromete a invertir los recursos para pagar pasivo~ 
con el Banco BICSA en el primer crédito y el segundo para recuperación de 
capital invertido por la empresa. 
El documento tiene fecha 29 de setiembre de 2014 y hora las 15:00, notaria 
Marcia Redondo Garita, al final del documento no se registran los nombres ni 
firmas: 

Copias de Comprobantes de depósitos por pagos de deudas según 
Linea de Crédito de ~1 .940.000.000,00: 
Depósito No. 11225528 del 30 de setiembre de 2014, en cuenta corriente No . 
001-229907-0, a nombre de Financiera G & T Continental por US 
$1 .200.000,00, el documento en el apartado Firma Autorizada tiene una firma 
ilegible, sello del Centro de Soporte Operativo Institucional del BCR, del 30 
de setiembre de 2014, Cajero Auxiliar. 
Depósito No. 11263734 del 30 de setiembre, en cuenta corriente No. 001-
252658-1 a nombre de Banco Internacional por US $1 .697.146,00, eJ 
documento al igual que el anterior, en el apartado Firma Autorizada tiene una 
firma ilegible, sello del Centro de Soporte Operativo Institucional del BCR con 
fecha 30 de setiembre de 2014, Cajero Auxiliar. 
Recibo de abono de operación de crédito No. 405-01-02-5927319 por 
c¡t6.875.636.28. 
Recibo de abono de operación de crédito No. 405-01-02-5878614 por 
c¡t340.156.031 .27. 
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S.2.3•4 ~ia de Reunión 38-14CC, donde se aprobaron Créditos Dlrec;tos a 
orporación Yanber S.A., por ,1.940.000.000,00 y ~85.000.000,00. 

El Acuerdo se dio en la reunión del 23 de setiembre de 2014, con la presencia 
de Evelyn Mayo, Jefe de Análisis de Crédito Zona Central a.i.; Ana Lorfma 
Leó~. Analista de Crédito; también participaron por Videoconferencja Ev~lyn 
Agu1lar, Gerente de Zona 2 Empresarial e Institucional y Mayela Madrtgal, 
Ejecutiva de Cuentas. El Informe. de Crédito fue elaborado por fa Gerencia de 
Área Corporativa Zona Centro y la Gerencia de Análisis d~ Crédito Zona 
Centro, a solicitud de Corporación Yanber S.A. para la autortzaeión de dos 
Créditos Directos por los montos antes indicados. 

El plan de inversión del dinero solicitado era para la caneelac~n de. deu~a$ 
generadas por la compra de equipo de producción y recuperación de c'pit.@1 
invertido en la modernización de la planta de producción. . 
Dentro de este acuerdo se indica que la Oficina de la Contraloria de Créditos 
Mayores emitió un informe donde se indicaba que estaba pendiente el _detalle 
de las Pólizas de Incendio que cubren las fincas dadas en garant1a Y la 
inspección a los bienes inmuebles. 
El Acuerdo en Firme debla ser ejecutado por la Gerencia de Área Corporativo 
Zona Centro, Gerencia de Análisis de Crédito, Zona Centro y División de 
Operaciones. 

5.2.3.5 Formalización del Crédito, Hoja de Ruta 
Certificación de Saldos en hoja con aparente membrete de Arrendadora 
Internacional, Panamá, fechada 5 de setiembre de 2014, dirigida a Yanber 
S.A. donde se detallan las siguientes operaciones: 
No. 700011583 del 10 de enero de 2013, con vencimiento al 30 de noviembr~ 
de 2020, Monto Principal US $297.828,20, saldo a la fecha del documento US 
$306.220,43. 
No. 700011610 del 10 de abril de 2013 con vencimiento al 16 de abril de 
2018, Monto Principal US $1 .165.525,98, saldo a la fecha del documento US 
$1 .166.939,71 . . 
Al final del documento aparece el nombre de ltzis González Campos 
Supervisora de Operaciones Activas, Banco Internacional de Costa Rica S.A., 
con una firma ilegible. 
Certificación de Saldos de Corporación Yanber S.A. con el Banco 
Internacional de Costa Rica S.A., del 5 de setiembre de 2014, consta de dos 
operaciones: 
Operación No. 205201318 del 15 de octubre de 2009, con vencimiento al 15 
de octubre de 2014, con un saldo al dla de la certificación de 
US$45.378,64. 
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5.2.3.6 

************************************************************* 
Ope ·• racion No. 205201360 del 29 de enero de 2010, con vencimiento al 28 de 

enero de 2015, con saldo al dla de la certificación de us $178.607.65. 

AJ fina! del documento aparece el nombre de ltzis González <?ampos 

Supervisora de Operaciones Activas, Banco Internacional de Costa Rica S.A. 

Y una firma ilegible. 

Copia de Certificación del Capital Accionario de Corporaci~n Yanbe~ S.~. 

donde se indica que la sociedad tiene un Capital Social de seis mil 

setecientos cincuenta y cinco millones quinientos treinta y seis ~il dos~ientos 

col?~es representado por Seis Mil Setecientos Cincuenta Y Cinco ~1ll?nes 

Quinientos Treinta y Seis Mil Doscientas acciones comunes Y nominativas, 

pertenecientes a los socios ANLOVI S.A. con cédula juridica No. 3-101-

163670, con Tres Mil Trescientos Setenta y Siete Millones Setecientos 

Sesenta y Ocho Mil Cien Acciones, correspondiente al cincuenta por ciento 

de las acciones y Samuel Yankelewitz, es dueño de la misma cantidad de 

acciones correspondiente al otro cincuenta por ciento, la certificación tiene 

fecha del 19 de setiembre de 2013. 

5.2.3.7 Declaración Jurada de Grupos de Interés Económico 

Declaración Jurada de Yanber S.A. al 24 de febrero de 2011, cuya junta 

directiva y administración estaba distribuida de la siguiente manera: 

• Presidente: lng. Samuel Yankelewitz Berger cédula 1-0267-0674. 

• Secretario: Lic. Rolando Soto Soto cédula 2-0334-0060 . 

• Tesorero: Sr. Mario Rojas Vega cédula 3-0128-0517 . 

• Director de Producción: lng. José Chen Cheng cédula 6-0190-0366. 

• Director Ventas Plasticultura: lng. Freddy Morales Salas cédula 1-

0574-0663. 
• Director Ventas Comercial: Lic. Alexander Villalobos Vindas cédula 4-

0144-0199. 
• Gerente General: lng. Samuel Yankelewitz Berger cédula 1-0267-0674 

Capital Accionario: · 

Corporación Anlovi S.A. cédula jurídica 3-101-163670 con el 72% 

lng. Samuel Yankelewitz B. cédula 1-0267-0674 con el 28%. · 

5.2.3.8 Información del Deudor 

Consulta de cuentas corrientes y Operaciones vigentes de Yanber s A 
el Banco de Costa Rica. · · con 

Consulta de Morosidad Patronal con la CCSS. 
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• • • lnfo"!"ación Financiera dell Deudor. 

• Cop·'ª. de Certificación de Aportes Extraordinacios, corresporxUentes. a 
dePos~os de dinero US $4.999.850,00, realizados por Samuel Yankelewitz 

en cahdad de accionista de Corporación Yanber S.A. en la cuenta corriente 

en dólares con el Banco de Costa Rica No. 12337 42, a nombre de Yanber 

S.A. .• la Certificación es del 7 de julio de 2014, emitida por AJban Alberto 

• 
Ugarte Brenes, de Ugarte y Asociados Contadores Públicos Autorizados. 
Estados Financieros de Corporación Yanber S.A. , Notas a los Estadli>S 
Financieros, Razones Financieras, todos al 30 de junio de 2014, al pie de los 
mismos aparecen los nombres del lng. Samuel Yankelewitz Presidente. una 
firma ilegible y el nombre del Lic. Ronald Soto B. Director Financiero con una 
firma ilegible. 

• Copia de Estados Financieros Auditados al 30 de setiembre 2013 Y 20112 por 
Ugarte y Asociados Contadores Públicos Autorizados. 

• 

• 

• 

• 

Copia de Estados Financieros Auditados al 30 de setiembre 2012 Y 20·11 por 
Ugarte y Asociados Contadores Públicos Autorizados. 
Copia de Estados Financieros Auditados al 30 de setiembre 2011 y 201 O por 
Ugarte y Asociados Contadores Públicos Autorizados. 
Copia de Estados Financieros de Corporación Yanber y Subsidiarias al 30 
de junio de 2014, Notas a los Estados Financieros, al pie de los mismos 
aparecen los nombres del lng. Samuel Yankelewitz, Presidente, una finna 
ilegible y el nombre del Lic. Ronald Soto B. Director Financiero y una firma 
ilegible. 
Copia de Estados Financieros Consolidados y Auditados por Ugarte y 
Asociados, de Corporación Yanber y Subsidiarias, al 30 de setiembre 2013 y 
2012. 

• Copia de Estados Financieros Consolidados y Auditados por Ugarte . y 
Asociados, a nombre de Corporación Yanber y Subsidiarias, al 30 de 
setiembre 2012 y 2011 . 

• 

• 

• 

• 

• 

Copia de Estados Financieros Consolidados y Auditados por Ugarte y 
Asociados, a nombre de Corporación Yanb~r y Subsidiarias, al · 30 .de 
setiembre 2011 y 2010. 
Flujo de Caja Proyectado de Corporación Yanber de abril 2014 a marzo 
2015, al final del folio aparece el nombre de Ronald Soto Solanos, Director 
Financiero y una firma ilegible y el nombre de Allan Paniagua Moya, Gerente 
Financiero y una firma ilegible. 
Supuestos de Flujo de Caja de enero a diciembre 2014, con una firma 
ilegible al final. 
Cédula de Endeudamiento de Corporación Yanber S.A. al 31 de diciembre 
de 2013 con una firma ilegible al final. 
Reporte Crediticio Corporación Yanber SA., de agosto 2010 a julio 2014 . 
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• ~e1p3ort~ de Colaboradores Mano de Obra Directa Coloración Yanber de julio 
a JUiio 2014. 

5
•2•3• 1 O Información sobre la Garantfa 

Avalúo de Maquinaria de Corporación Yanber S.A. , realizado por lngenierla Y 
Valuación del Banco de Costa Rica, fecha 9 de junio de 2014, solicitado por 
Ban.ca Corporativa Centro, La Uruca, Orden No. 63. El avalúo contempla 
equipo y maquinaria que según se indica en el informe, se encontraba 
operando en la planta 1 y 3 de Yanber. El avalúo se realizó a dos lineas de 
Coextrusión, tres impresoras, una laminadora y una linea de reciclado, todos 
para efectos de garantra prendaria. Se detallan a continuación los resultados 
del avalúo: · 

a. Linea de Coextrusión E63 de tres capas, marca REIFENHAUSER-KIEFEL, 
tipo EVOLUTION 676-30d, Serie EVOLUTION-3-011 O, con 3 anos de edad Y 

b. 

c. 

d. 

e. 

un valor de t703.300.000,00. 
Línea de Coextrusión E64 de tres capas, marca REIFENHAUSER-KIEFEL, 
tipo EVOLUTION 91059-30d, serie EVOLUTION-3-0181, con 1.5 anos de 
edad y un valor de ~857. 300.000,00 . 
Linea de Impresión 1 10, Impresora Flexográfica de tambor central marca 
COMEXI, Modelo FW1508, Serie M1 7014400, con un valor según avalúo de 
t902.100.000,00. 
Linea de Impresión 1 9, impresora Flexográfica de tambor central, Marca 
COMEXI, Modelo FW1508, Serie 2829, con 9 anos de edad y un valor según 
avalúo de t416.000.000,00. 
Linea de Impresión 1 8, Impresora Flexográfica de tambor central, Marca 
NORDMECCANICA, Tipo NSWB, Modelo 120 SPRINTFLEX, Serie 2103, 
equipo con una edad de 13 at"ios y un valor según avalúo de 
t326.400.000,00. 

f. Linea de Laminación L 2, laminadora duplex "~olventless" , marca NORD 
MECCANICA, Tipo SUPER SIMPLEX SL, Modelo L 1300, Serie C-1792, 
origen Italia, edad 2 anos y un valor según avalúo de ~175.400. 000,00. 

g. Linea de Reciclado R26, reciclado de plástico o granulación de dos etapas, 
marca KOWIN, Modelo 377KEN271 , Serie 20070001 , equipo con una vida de 
7 anos y un valor de ~81.000.000,00. 
El valor total de la maquinaria según avalúo fue de ~.461 .500.000,00. 
Al final del avalúo aparecen los nombres de lng. Carlos Alfaro Campos 
cédula 2-344-328 y una firma ilegible; lng. Eugenia Oreamuno Zepeda 
cédula 1-763-552 y una firma ilegible. 

N~ltn MISlón: 
Investigar delitos con pro!:lldad y excetencia para se."Vir y ;;·01eger a Cos\8 Rica 
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~n el ln!brme del Departamento de lngenierf a y Valuación del Banco de 
os~ Rica, sobre la Estimación de Vida útil Remanente (VUR). sobre el 

equipo Y maquinaria que se consigna lo siguiente: 

Línea de Producción VUR en anos 
Línea de Coextrusión E63 17 
Linea de Coextrusión E64 18.5 
Impresora Flexoaráfica l 1 O 20 
Impresora Flexoaráfica 1 9 11 
Impresora Flexoaráfica 1 8 7 
Laminadora Duplex Normecánica 18 

Recicladora de Dos Etapas 8 

El informe va dirigido a Mayela Madrigal Vargas del Centro de Neg~ios la 
Uruca, de Eugenia Oreamuno z. y Carlos Alfaro Campos, de lngemerfa Y 
Valuación, tiene fecha 12 de agosto de 2014, al final del informe aparecen 
los nombres de lng. Eugenia Oreamuno Zepeda, una firma ilegible; además, 
el lng. Carlos Alfaro Campos y una firma ilegible. 

Para esta Línea de Crédito se utilizó la Política de Crédito No. POL-SIF- ~-11. -. 
CRE-65-05-14_V48, aprobada por Junta Directiva General Sesión 33-14 1 
articulo IX, del 11 de agosto 2014 y sesión 34-14 articulo IV, del 18 de agosto 
de 2014, rige a partir del 22 de agosto de 2014. 

Reglamento de Crédito No. REG-SIF-CRE-70-05-14_ V73, aprobado por la 
Junta Directiva General Sesión 33-14 articulo lX, del 11 de agosto de 2014 y 
sesión 34-14 articulo IV del 18 de agosto de 2014, rige a partir del 22 de 
agosto de 2014. 

Disposición Administrativa de Crédito No. DISP-SIF-CEl-44-13-14 V19, 
aprobada por el Comité de Crédito, Sesión 35-14 artfculo VI del 2 y-4 de 
setiembre de 2014, rige a partir del 17 de setiembre de 2014. 

5.3 Con respecto a la identificación de las Operaciones de Crédito y el uso 
dado al dinero se tiene lo siguiente: 

5.3.1 En el siguiente cuadro se muestra el resumen de las operaciones de crédito 
otorgadas por el BCR a Yanber. 

Nuestra M~IOn: 
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OPERAaoN 1 FECHA , PRINCIPAL COMISION DEPOSITO l EGRESO 
405--01-02-2404515 

2616/2012 880 000 000,00 AUMENTO 

AUMENTO 
21/512013 445 000 000,00 
29/412014 675 000 000,00 

405-01-02-5911098 
21/512013 2 050 000 000,00 20 500 000.00 

405--01-02-5911098 104 954 301,54 
964-01-02-5788684 432 524 447,54 
943-02--02-5808110 194 794 473,37 
943-01--02-5808104 519 612 245.24 
493-01--02-5821033 197 335 091,96 

405-01-02-5878645 63 281 780,00 

405--01--02-5855465 516 n1 909,95 

GASTOS LEGALES 225 750,40 

405--01--02-5927319 23/9/2014 1 940 000 000,00 19 400 000,00 
BICSA OPERACIÓN 205201318 24 572 533,56 

BICSA OPERACIÓN 205201360 96 716 042,48 

BICSA OPERACIÓN 700011583 165 818 130,00 

BICSA OPERACIÓN 70001 1610 631 897 852,97 

FINANCIERA G & T 649 800 000,00 

ABONO 405--01-02-5927319 6 875 636,28 

OPERACIÓN 405--01-02-6878614 342 074 133,32 

DIFERENCIA POR JUSTIFICAR t2.845.671,40 

405--01-02-5927341 23/09/201 985 000 000,00 9850000,00 

NC 5927341 30/09/2014 975 150 000,00 

Subtotal 6 975 000 000,00 49 750 000,00 975 150 000,00 3 947 254 328,60 

Saldo 2 002 845 671,40 

5.3.2 La Linea de Crédito No. 405-01-02-2404515 fue autorizada mediante la Reunión 
24-12CC del 26 de junio de 2012, donde se otorgó un crédito a favor de Yanber 
por ~880.000.000,00 para capital de trabajo y por US $1 .000.000,00 para 
factoreo. El 21 de mayo de 2013 mediante Reunión 19-13CC, se aprobó 
aumentar el crédito a ~1 .325.000.000,00 y el 29 de abril de 2014 mediante 
Reunión 16-14CC se aumentó la Linea a ~2.000.000.000,00. De esta operación 
se está a la espera de la infonnación solicitada al Banco de Costa Rica, para 
conocer como se dieron los desembolsos de dinero a favor de Yanber, 
información que fue solicitada mediante Oficio No. 113-DEF-19 desde el 19 de 
febrero de 2019 y no está disponible a la fecha de este informe. 

Nuestra lllalón: 
Jnvntigar delitos con probidad y excele110a para serw y proteger a Costa Rrca 

Nuestra Vl1lón: 
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· · a Operac·ó d · 
Reunión 1~1n3 Ce Crédito No. 405-01-02-5911098 fue autorizada mediante 

;.2 OS - C celebrada el 21 de mayo de 2013, a favor de Yanber por 

· 0.000.000,00, con este crédito se cancelaron las siguientes operaciones: 

1 
OPERACION PRINCIPAL COMISION MONTO 

PRESTAMO 2 050 000 000,00 

1% COMISION 20 500 000,00 

40~1-02-5911098 
104 954 301,54 

964-01-02-5788684 
432 524 447,54 

943-02-02-5808110 
194 794 473,37 

943-01-02-5808104 
519 612 245,24 

493-01-02-5821033 
197 335 091 ,96 

4'~1-02-5878645 
63 281 780,00 

405--01-02-5855465 
516 n1 909,95 

GASTOS LEGALES 
225 750,40 

Subtotal 2 050 000 000,00 20 500 000,00 2 029 500 000,00 

Saldo 
. 

Tal como se muestra en el cuadro anterior, la Línea de Crédito pagó una 

comisión de un 1%, equivalente a ~20.500.000,00, gastos legales por 

~225.750,40, se cancelaron operaciones por ~1.924. 319.948,06 y se dio un 

abono a la operación No. 405-01-02-5911098 por ~104.954.301 ,54. 

5.3.4 La Unea de Crédito No. 405-01-02-5927319 por ~1.940.000.000,00 fue aprobada 

mediante Reunión No. 38-14CC del 23 de setiembre de 2014 a favor de Yanber. 

Con esta línea de crédito se cancelaron operaciones de Banco BICSA, G&T 

Continental y se hizo un abono a esta misma Linea de Crédito, tal como se indica 

a continuación: 

Nuqtra Misión: 

tnvesbgar del•los con probidad y excelencia para sennr y proteger a Costa Rica 

Nuestra Vialon : 
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5.3.5 

! PRINCIPAL ; COLONES DOLARES 1 TC 

PRESTAMO 
1 ! 

1 940 000 000,00 
1% COMISION 19 400 000,00 
BICSA OPERAClóN 205201318 24 5n 533,56 45378,64 541.50 

BICSA OPERAClóN 205201360 96 718 042,48 178 607,66 541.50 

BICSA OPERACIÓN 700011583 165 818 130,00 306 220.00 541,50 

BICSA OPERAClóN 700011610 631 897 852.97 1 186 939,71 541,50 

FINANCIERA G & T 649 800 000.00 1 200000.00 S41,50 

ABONO 405-01-02-5927319 6 875636,28 
OPERACIÓN 405-01-02-5878614 342 074 133,32 
GASTOS LEGALES PENDIENTE '· 
Subtotal 1 940 000 000,00 193715'328,80 28971 ... ,00 

Saldo 2 845 671,40 

> Al Banco BICSA se le depositaron US $1 .697.146,00 en la cuenta corriente 
en dólares No. 001 -252658-1 según documento No. 11263734 del 30 de 
setiembre de 2014, cancelando las operaciones No. 20520.1318, 
205201360, 700011583 y 700011610. Se utilizó el tipo de cambio de 
t541 .50 por US dólar, equivalente en colones en t 919.004.559,00. 

~ A Financiera G & T Continental se le depositaron US $1 .200.000,00, en la 
cuenta corriente en dólares No. 001-229907-0, según documento No. 
11225528 del 30 de setiembre de 2014. Se utilizó el tipo de cambio de 
t 541 .50 por US dólar, equivalente en colones a ~649.800.000,00. 

}» Se canceló la operación No. 405-01-02-5878614 por í 342.074.133,32 y se 
hizo un abono a la Línea de Crédito No. 405-01-02-5927319 de 
t6.875.636,28. 

> Comisión del 1% por í 19.400.000,00. 
);i> Existe una diferencia de ~2.845.671 ,40 correspondientes a los Gastos 

Legales, según indicó Victoria Roldán Calvo, Supervisora de Formalización 
Mayorista, en la reunión que se realizó en la Sección de Delitos Economicos 
el martes 20 de agosto del presente ano. A la fecha el banco no ha aportado 
los comprobantes que justifiquen ese monto. 

Unea de Crédito No. 405-01.02-5927341 por ~985.000.000,00 
Aprobada en la Reunión No. 38-14CC del 23 de setiembre de 2014, con este 
crédito se realizó un depósito en la cuenta corriente No. 001-0016565-4 de 
Yanber por ~975. 150.000,00 y se rebajó una comisión del 1% por ~9.850.000,00. 
Posterior a este depósito la cuenta registró tres notas de débito que sumadas 
entre si dieron ~959.515.740,00; sin embargo, no se puede indicar que sean 
parte de esta linea de crédito, debido a que el detalle de la cuenta corriente 
indicada anteriormente no presenta saldos. Por lo anterior se solicitó al BCR 
mediante el oficio No. 113-DEF-19 del 19 de febrero de 2019, entre otras cosas, 

Nuestra Mlalón: 
lnVHtiga' delibs ccn probídad y excelencia para seiW y pt0leger a Costa Rica 
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6.1 

1 . **************************************** ¡~~cuentas bancarias de Yanber en el BCR con saldos, peroª la fecha de este 
rrne el Banco no ha aportado esta información. 

CONCLUSIONES 

Ban~ de Costa Rica tiene Políticas. Reglamentos Y Disposiciones de ~rédito 
debidamente establecidas para guiai: las decisiones de las personas d.estma~as 
para la aprobación de créditos. La uniformidad de los procesos de créd.ito se nge 
por el conjunto de normas contenidas en estos elementos. 

Las Pollticas, de crédito establecen quienes son sujetos de crédito de a~uer~o 
con un estudio para la medición de riesgos, capacidad de pago, h1stonal 
crediticio, garantia, monto límite, plazo, entre otros. · 

En cuanto a los Reglamentos y las Disposiciones de Crédito, ~· define~ los 
limites del crédito y su estudio, la calificación del riesgo. de.1 cliente segun el 
modelo de Riesgo Empresarial, las condiciones del financ1am1ento. la cobertura 
de las garantías, fideicomisos de garantía y las atribuciones para la resolución de 
créditos. · 

En el siguiente cuadro se indica cada crédito junto a las Políticas, Disposiciones 
y Reglamentos vigentes, aplicados según fecha de aprobación: 

PREST AMO 
llLLONES RE\NON FECHA POUTICA DISPOSIC10N REGLAllENTO 

9),00 24-12CC 2616'2012 POl:Sf.CRE-05-05-12_ V41 OISP-GNE.cRE-04-02-11 _ V97 REG-SIF-CRE-7~11_V57 

1325,00 19-13CC 21/&2]13 POl:SF.CRE-05-05-12_ V41 DISP-GNE·CRE-04-02·11_V97 REG-SIF-CRE·7~12_ V59 

2 000,00 1S.1-4CC 29/"1/2014 POl.-SIF.CRE.os-05-14_ V46 DISP-SIF.CEl-44-1~ 14_ V13 REG-SIF.CRE-70-05-14 V70 

2 050,00 19-13CC 21/512013 POl.-SIF.CRE.os-05-12_ V41 OISP-GNE-CRE-04-02· 11_ V97 REG.SIF.CRE·70-05-12 V59 

1940.00 J8.14CC 231912014 POl.-SIF.CRE-65-05-14 _ V48 DISP.SIF.CE~ 1} 14_ V19 REG-SIF.CRE-70-05-14 'v73 

965.00 J8.14CC 231912014 POL-SIF.CRE-65-05-14_ V48 OISP.SIF·CEl-44-1~ 14_ V19 REG-SIF.CRE-70-05-14_ V73 

6.2 La Comisión de Crédito de Banco de Costa Rica acordó otorgar a Corporación 
Y b SA 1 .. t rét an er . ., os s1au1en es p1 s amos: 

LINEA CREDITO FECHA i PRiNCIPAL 1 COellSION % INTERES PLAZO 

405-01-02-2404515 261612012 880 000 000,00 1,00 lBP +2,75 5 AOOS 

AllotENTO 21/5'2013 445 000 000,00 1,00 lBP +2,75 5 AOOS 
Al.MENTO 29(412014 875 000 000,00 1,00 lBP +2,75 5 AOOS 

405-01-02-5911096 21/5'2013 2 oso 000 000,00 1,00 lBP + 3,00 7 AROS 

405-01-02-5927319 23/Sr'2014 1 940 000 000,00 1,00 lBP +2,75 10A~ 

~1-02-5927341 23/~14 985 000 000,00 1.00 lBP +2,75 SAÑOS 

~llliMOn: -- -- -- ___ _ __ _;:3;=.8 

~' delll~ con probidad y exceienoa pai a savir y ptoteger a Costa Rica 
Ser · ~wa Visi6n: 
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Para cad . 
ap¡¡ b a uno de estos créditos se realizaba una sesión o reunión, donde se 

poli~ aba el desembolso del dinero a la Corporación tomando en c~~nta las 

. cas, reglamentos y disposiciones vigentes a la fecha de la solicitud. Se 

~al~ó- un infonne de crédito por Linea de Crédito dond~ se indi~ban las 

ndiciones del mismo, aspectos legales y reglamentarios, m~erés, tiempo del 

préstamo, garantra, capacidad de pago, riesgos, documentación de respald?, 

Estados Financieros, infonnación del deudor, historial crediticio; todo lo necesano 

para garantizar el crédito. 

A_ continuación, se detallan cada una de las personas que participaron en las 

difere~tes reuniones donde se aprobaron los créditos a Yanber: 

• Reunión 24-12CC, del 26 de junio de 2012, crédito por ~880 millones, en la 

reunión participaron Evelyn Aguilar, Gerente de Banca Corporativa Centro; Alexis 

Vega, Jefe de Análisis de Crédito, Zona Central; Mayela Madrigal, Ejecutiva de 

Cuenta y Frank Vargas, Analista de Crédito. 

En el Informe de Crédito aparecen las siguientes personas como encargadas de 

firmarlo: de la Gerencia Regional Corporativa Centro, Alejandro Umal'la Zúl'Hga, 

Ejecutivo de Negocios, Evelyn Aguilar Corrales, Gerente Regional, de la 

Gerencia de Análisis de Crédito Zona Central, aparecen los nombres de Freddy 

Morera Zumbado, Gerente; Alexis Vega Montoya Jefe y Christopher Eduarte 

Alemán Analista. Estas mismas personas aparecen como responsables del 

Modelo de Riesgo Empresarial. 

• Reunión No 19-13CC del 21 de mayo de 2013, con la presencia de Luis Alberto 

Castillo, Gerente de Banca Corporativa a.i., Región Centro; Alexis Vega, Jefe de 

Análisis de Crédito, Zona Central; Mayela Madrigal, Ejecutiva de Cuenta y Frank 

Vargas, Analista de Crédito; en esta reunión se aprobó el incremento de la Linea 

de Crédito No.405-01-02-2404515, de ~880.000.000,00 a ~1 .325.000.000, 00 y 

crédito de refinanciamiento por ~2.050.000.000,00. 

En el informe de Crédito de los ~2.050.000.000.00, se consignaron al final del 

documento los nombres de Mayela Madrigal Vargas, Ejecutiva de Negocios; Luis 

Castillo Huertas Gerente Regional a.i., ambos de la Gerencia Regional 

Corporativa Centro; de la Gerencia de Análisis de Crédito Zona Central, Alexis 

Vega Montoya, Jefe de Análisis de Crédito; Frank Vargas Cruz, Analista de 

Crédito y Freddy Morera Zumbado, Gerente Regional de Crédito. 

N..-..u.1611: 
'~'' deli10s con probidad y excelencia para servrr y p-OL~er a Costa Rica 

NUHll'I Vl91ón: 
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Fn el modelo de Riesgo Empresarial aparecen como responsables del estudio, 

os nomb~es de Alexis Vega Montoya Jefe de Análisis de Crédito; Frank Var~as 

Cruz Analista de Crédito y Freddy Morera Zumbado Gerente Regional de Crédito. 

• Reunión 16-14CC del 29 de abril de 2014, con la presencia de Evelyn ~~uilar, 

Gere~te Banca Corporativa, Región Centro; Alexis Vega, Jefe de Anáhs1s de 

Cr~1to, Zona Central y Alejandro Umana, Ejecutivo de Cuenta, se conoce u~a 

solicitud de Corporación Yanber de un incremento en su Linea de Crédito 

No.405-01-03-2404515 de t1 .325.000.000,00 a t2.000.000.000,00. 

El Informe de Crédito de los t2.000 millones tiene los nombres de Alejandro 

Umaña Zuñiga, Ejecutivo de negocios, Evelyn Aguilar Corrales, Gerente 

Regional, ambos de la Gerencia Regional Corporativa Centro; Freddy Morera 

Zumbado, Gerente, Alexis Vega Montoya, jefe y Christopher Eduarte Alemán, 

Analista, todos de la Gerencia de Análisis de Crédito. 

• Reunión 38-14CC del 23 de setiembre de 2014, el Banco le aprobó a 

Corporación Yanber S. A dos Créditos Directos por ~1 . 940. 000. 000,00 y 

~985.000.000,00, la reunión se realizó con la participación por videoconferencia 

de Evelin Aguilar, Gerente de Zona 2 Empresarial e Institucional y Mayela 

Madrigal Ejecutiva de Cuenta y con la presencia en Salón de Sesiones de Evelyn 

Mayo Jefe de Análisis de Crédito Zona Centro a.i. y Ana Lorena León Analista de 

Crédito. 

En el informe de crédito aparecen por la Gerencia Regional Corporativa Centro 

los nombres de Mayela Madrigal Vargas, Ejecutivo de Negocios y Evelyn Aguilar 

Corrales, Gerente Regional; por· Gerencia de Análisis de Crédito Zona Central 

Freddy Morera Zumbado, Gerente; Evelyn Mayo Sánchez jefe a.i. y Ana Lorena 

León Gamboa, Analista de Crédito. 

Para los créditos otorgados por el Banco de Costa Rica a Yanber S.A. , ésta 

aportó como garantí a los siguientes activos, junto a la fianza solidaria de Samuel 

Yankelewitz Berger: 

Para los créditos de ~880 millones (aumentado a ~1 .325 millones y luego a 

t2.000 millones); crédito por ~2.050 millones y Crédito para factoreo de 1 millón 

de dólares; Yanber aportó los Fideicomisos de Garantía YANBER BCR 2005 y 

YANBER BCR 2007, que incluyen las fincas que se detallan a continuación: 

- - - .,..,.NU-H-trllli_l _lón_: ___ -·-·----- --- - ---- - 40 
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r--.. Informe No. 242-SADEF·A-366-19 
************************************************************•······· • - Finca 

Extanalón 112 Terreno Edificio Total 
.....___ 

1-486176-001-002 14 544,55 689 702 850,00 1 052 669 280,00 1 742 372 130,00 1-583593-000 4 185,61 80 986 207,50 80 986 207,50 1-193744A-OOO 2 727,34 171 822 420,00 339 715 243,93 511 537 663,93 1-189828-000 3 766,84 226 010 400,00 434 503 548,59 660 513 948,59 1-111 n2.ooo 4 087,50 245 250 000,00 452113 414,03 697 363 414,03 1-284579.()()() 3 342,94 197 396 400,00 236 865 295,00 434 261 695,00 TOTAL 16111682n,50 2 515 866 781,55 4127 035 059,05 

Para los créditos de rf,1 .940 y rf, 985 millones, Yanber dio como garantla la 
maquinaria que se detalla a continuación, junto a la fianza solidaria de Samuel Yankelewitz: · 

Maquinaria Avalúo % Cobertura 
Línea de Coextrusión E63 703.300.000,00 85,00 597.805.000,00 
Linea de Coextrusi6n E64 857.300.000,00 85,00 728. 705.000,00 
Línea de Impresión 110 902.100.000,00 85,00 766.785.000,00 
Línea de Impresión 19 416.000.000,00 85,00 353.600.000,ÓO 
Línea de Impresión 18 326.400.000,00 85,00 2n.44o.ooo,oo 
Linea de Laminación L2 175.400.000,00 85,00 149.090.000,00 
Linea de Reciclado R26 81 .000.000,00 85,00 68.850.000,00 
Total 3.461.500.000,00 2.942.275.000,00 

Banco de Costa Rica otorgó cuatro lineas de crédito a Yanber, según se muestra 
en el siguiente cuadro: 

Nueltrl Ml1lón: 
1n1191t1gar delrtos con orobidad y excelencia para servir y protege• e Costa Rica 

Nutttra Vl1l6n: 

41 

Set una po1c1a líder, transparente y confiable que 1plique 16cn1cH oe irve111gaciOn cnmlnal modernas para enfrentar IH nuevu t1ndencih dthctlvu. 

"0/J, imedpcldn y clencl• • .u Hl'Vlc/oN 

' . 



! -~I DIJ 
- --.;:; ... -.....~ .. .... '"'•· ••••••••••••••*"'**** Informe No. 242-SADEF-A-366-19 .......... - *********************************************** ************* 

LINEA CREDITO FECHA PRINCIPAL ' COMISION % 1 INTERES 
1 PLAZO 

~1-02-2404515 261612012 880 000 000,00 1,00 TBP +2,75 5 Af'.l:>S 

AUMENTO 211512013 445 000 000,00 1,00 TBP +2,75 5AOOS 

AUMENTO 291412014 675 000 000,00 1,00 TBP +2,75 5AOOS 

405--01-02-5911098 21/5/2013 2 050 000 000,00 1,00 TBP + 3,00 7AOOS 

405--01-02-5927319 2l'912014 1 NO 000 000,00 1,00 TBP +2,75 10AAos 

405-01-02-5927341 231912014 985 000 000,00 1,00 TBP +2,75 5ARoS 

Las cuatro lineas sumaron t6.975.000.000,00; las lineas 405-01-02-5911098 por 

t2.050 millones y 405-01-02-5927319 por t1.940 _millones, fueron destinadas 

para el pago de deuda, tal como se indican en los puntos 5.3.3 y 5.3.4 de 

resultados. De la linea 405-01 -02-5927341 por ~985 millones, se depositaron 

t975.150.000,00 (monto total de la línea de crédito menos la comisión), en la 

cuenta bancaria de Yanber No. 001-16565-4; sin embargo, no se puede dar 

seguimiento a este dinero, debido a que no se tienen los saldos de esta cuenta. 

En cuanto a la Línea de Crédito No. 405-01-02-2404515 por t2.000 millones, 

está pendiente la respuesta del banco con el desglose de los desembolsos que 

corresponden a este crédito, para hacer el rastreo del dinero. 

De esta manera se deja rendido el presente info solicitado por su Autoridad, 

Atentamente, 
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QZJ1 fní#i~·va111a<======~;:::::;;:;±~~;;:=L_Jll 
~r Supervisor 

DBll 

'.. 

Nuutn Mlaldn: 
lnvt11bgar clei1I05 con probidad y excelellCla para servir y proteger a Costa Ra 

Nutttra Vltlón: 
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ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL 
, DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES 

SECCION DELITOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS 
Tels: 2295-3394, 3395, 3397, Fax 2295-3396, Apdo 1003-103 E-Mail oiLefinan@poder-judicial.go.cr 

San José, Costa Rica 

Informe !N°115 -lJYE/F-)1-085-19 

27 de mayo de 2019 

Licenciada 
Eida Solís Loría, Fiscal Auxiliar 
Fiscalía de Delitos Económicos, Tributarios y Aduaneros 
Ministerio Público 

Estimada señora: 

Se remite el Informe No.115-DEF-A-085-19, mediante el cual se da 
respuesta al peritaje solicitado para la causa Nº 16-000054-0621-PE, 
seguida contra Samuel Yankelewitz Berger y Otros, por el delito de 
Estafa, en perjuicio de Banco Crédito Agrícola de Cartago, en adelante, 
BCAC. 

,.._ La investigación fue desarrollada por el Lic. Jesús Soto Solera, bajo la 
-111 supervisión del Lic. Armando Jiménez Vargas. 

Esta Oficina se mantiene a la orden para aclarar o complementar cualquier 
aspecto que estime conv._::e;.;.n;.;::;iec...n.a.....__ 

Lic. Reynaldo 
Jefe 

"OIJ, investigación y ciencia a su servicio" 
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115 ..íJYE/F-Jf.-085-19 
infonne~ -----------~ usa Nº 16-000054-0621-PE, 
. do con la ca 

Informe relaciona en perjuicio de BCAC. 

l. ORIGEN DEL ESTUDIO . , 
. dula de identidad numero 1-0267-0574 

Samuel Yankele~itz Bergerj c~orporación Yanber Sociedad Anónima' en 
calidad de president~ ~e :ditos ante diferentes entidades financieras y ~n 
adelante Yanber, gestion? cr para no revelar la realidad económica de 

1
e 

acuerdo . con la d1en~tznci9a~rger y su grupo gerencial, hicieron uso de estad a 
corporación Yanke ew1 d' t 1 os . ' d't dos con información falsa, correspon 1en e a os períO<los 
financieros au 1 a · d · 1 
fiscales 2011-2014, para lograr de esta manera m ucir a error a. os personeros 
de las entidades financieras y obtener los desembolsos de las diferentes líneas 
de crédito solicitadas. 

Yanber no pudo hacerle frente a sus obligaciones crediticias y Samuel solicnó 
el concurso preventivo de acreedores ante el Juzgado Concursa! de San José 
el 28 de mayo de 2015, mediante el cual reveló la realidad económica de la 
empresa, la cual había ocultado intencionalmente a distintas entidades 
bancarias, ocasionándoles de esta forma un perjuicio económico. 

11. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo del informe 

Verificar .que las operaciones de crédito otorgadas por BCAC a favor de 
· Corpor~c~ón Yanber S.A., fueron realizadas de conformidad con los 

proce.d1m1entos y políticas establecidos por el Banco. 

2.2 Objetivos de la investigación 

2.2.1 Determinar los procedimientos d 
para el trám't d e control interno establecidos por BCAC, 

. 'e e los eré.dilos emitidos. 

2.2.2 fdentifiear tas cond· . 
· t - rcrones establ ·d cAC ª ~vor de Yanber (solicitud r ~~' as en los créditos otorgados por B, 

. as1 como a las person , equ1s1tos, aprobación desembolso y garant1as), 
Ba as encargada d 1 • • ' . del neo. s e tramite y aprobación a lo interno 

"OIJ, investigación . . 
Y crenc1a a su servicio" 
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IV. 

4.1 

4.2 

4.3 

~ 
Infonne !N°115 -'IYE'F-)1-085-19 

ALCANCE 

se revisó información para el periodo comprendido entre el 01 de octubre de 

2011 y el 30 de setiembre de 2015. 

METODOLOGÍA 

se solicito a BCAC por medio del oficio No. 158-DEF-19, las políticas, 

procedimientos o reglamento establecido por el banco para la adjudicación de 

créditos a Yanber, así como la Sesión 1885/2014, la documentación aportada 

fue secuestrada con el acta No. 0049971, en la Gerencia Jurídica de Banco 

de Costa Rica, conteniendo las Políticas Generales de Crédito de Banco 

Crédito Agrícola de Cartago, con el fin de verificar los pasos a seguir para el 

tramite de los créditos, desde la solicitud hasta su aprobación. 

Se revisaron los expedientes de los créditos otorgados a Yanber, aportados 

por la Fiscalía de Delitos Económicos, según oficio FADETA No. 45-2019 del 

17 de enero de 2019 y FADETA No. 200-2019 del 7 de marzo de 2019, 

documentación que fue secuestrada mediante actas No. 598570 y No. 

625642, con el fin de conocer la documentación aportada para el 

otorgamiento de los créditos, metodología utilizada por BCAC para realizar el 

estudio, aprobación y posterior desembolso del dinero; además, copia de la 

Sesión No. 1885/2014 del 24 de julio de 2014, donde se realizó la aprobación 

de la línea de crédito por ~1.120.000 .000,00 a Yanber, para conocer cual fue 

el personal del banco que intervino en el proceso. 

Se revisó un disco compacto marca Maxell aportado por la Fiscalía de Delitos 

Económicos, mediante acta de entrega del 1 de agosto de 2018, con 

información de las cuentas bancarias de Yanber en BCAC y operaciones de 

crédito. Evidencia secuestrada en el acta No. 598570. Estado de la cuenta 

No. 101525553 de Yanber, información obtenida mediante acta de secuestro 

No. 591214. Lo anterior para identificar la forma de pago de los créditos y su 

acreditación en las cuentas bancarias de Yanber. 

RESULTADOS 

Políticas Generales de Crédito Banco Crédito Agrícola de Cartago 

El objetivo que buscan las políticas de crédito de Banco Crédito Agrícola de 

Ca.rtago, son los lineamientos internos en materia de crédito, que sirven de 

guia para el banco, estas políticas buscan señales para que el administrador 

ªOIJ, investigación y ciencia a su servicio" 
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n.rottf ..<JYE/F-jfAJSJ-19 Infomt' ;" . 
. sin sobrepasar los niveles de riesgo que e 

se dirija al objetivo requerido, para alcanzar las metas de colocac;ón 1 

banco está dispuesto a. tomar~ el banco, asi como la recuperación de ly 
calidad de activo requerido po a 
cartera. 

El documento compre 
nde 35 políticas de crédito: 

5.1.1 
. . a No 1 Definición del Crédito. . . 

Poht1~ e ~I crédito toda operación, asumiendo un .. nesgo de crédito el 
Constituy e obliga a a proveer fondos o facilidades crediticias en 
banco provee o s t· f t 
forma directa, adquiere derechos de cobro o garan iza ren e a terceros el 
cumplimiento de obligaciones. 

5.1.2 Política No. 2 Orientación de la Colocación. 
El banco revisa anualmente la colocación que dará a sus recursos 
evaluación de la concentración del riesgo de su cartera y los indicadores d~ 
riesgo establecidos por Ja Junta Directiva. 

5.1.3 

5.1.4 

El banco financiará actividades que sean lícitas y que no contravengan el 
ordenamiento jurídico y reglamentario. 
Los parámetros que guían la colocación de crédito en los diferentes 
segmentos de negocio son los siguientes: 

• Segmento Pymes. 
• Segmento de Banca de Segundo Piso. 
• Segmento Institucional. 
• Segmento Personas Físicas. 

• Sef ~ento Gran ~mpresa, personas que no clasifican en ninguna de las 
an errores, se clasifica como Gran Empresa. 

Política No. 3 Uniformidad d P 
Es de acatamiento obli ator" e roductos Y Procesos de Crédito. 
el proceso de créditog '0 para todos los funcionarios que intervienen en 
estándares y uniformes ~n ~us d~froductos , cumplir con los procedimientos 

... ' os 1 erentes puntos de contacto con el cliente. 
Política No. 4 De los S . 
Será sujeto de crédito tUJdetos de Crédito. 
que c 1 ° a persona f1s· · • · · ~ . . ump a con estas políticas • ica o JUnd1ca, nacional o extranJe1

"' 

cred1to. . Y demas normativa que regula la materia de 

"OIJ, investigación y cien . 
cia a su servicio" 
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Jnfimne !N°115 -OE'F-.ft.-085-19 

Política No. 5 De los no sujetos de crédito. 

serán excluidos como sujeto de crédito sea como deudor, fiador, avalista o 

garante: 
• Personas físicas o jurídicas que no brinden la información necesaria para el 

cumplimiento de la Ley 8204 y normativa relacionada o bien que estén 

investigando por lo regulado en dicha ley. 

• Personas físicas o jurídicas con operaciones directas o indirectas con el 

banco que no se encuentren al día, excepto aquellos casos donde el atraso 

mostrado no supere los 30 dias y el cliente normalice su situación antes de 

formalizar la operación, incluyendo aquellas operaciones que hayan sido 

pasadas por insolutos o pérdidas. 

• Aquellas personas fisicas o jurídicas que muestren estado de insolvencia 

económica, quiebra o en intervención judicial. 

5.1.6 Política No. 6 Sujetos de Crédito en Moneda Extranjera 

5.1.7 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Para la identificación de los deudores con alto o bajo riesgo cambiario de 

crédito, se aplicará lo establecido en los lineamientos generales del acuerdo 

SUGEF 1-05. El banco preferiblemente financiara a empresas generadoras 

de moneda extranjera. La garantía hipotecaria se tomara el 80% sobre el 

avalúo. 

Política No. 7 Documentación necesaria y otras reglamentaciones 

atinentes emitidas por SUGEF. 

Cumplir con las regulaciones sobre la documentación relacionada con los 

créditos que hayan sido dictadas por la Superintendencia General de 

Entidades Financieras, la Política Conozca a su Cliente, las Disposiciones 

Administrativas de Crédito y Matriz de Requisitos. 

Cada deudor debe tener un expediente debidamente foliado, que contenga 

la documentación correspondiente que se genere durante su trámite y 

vigencia. 
Se podrá llevar un expediente virtual o electrónico, sujeto a las regulaciones 

y limitaciones que para su uso defina la SUGEF, la Gerencia General o la 

Dirección de tecnología de información del banco. 

Corresponde a la Dirección de Tecnología de Información, proveer y dar 

soporte técnico para dicha base de datos. 

Cuando el monto del crédito solicitado o acumulado del deudor supere los 

iS00.000.000,00, la información financiera deberá estar dictaminada por un 

contador público autorizado. 

La información financiera histórica deberá ser al menos de los últimos tres 

periodos fiscales. 

5 
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¡njonne:" 
. evo se deberá solicitar al deudor u 

un crédito nu , . f . , d't· . na 
En toda solicitud, para ue se consulte su in ormac1on ere 11c1a en el 
autorización gener~I para ~ticia de la SUGEF. Además, s,e deb.erá realizar 
Centro de lnformac1?n Cre d'f . s internas y externas segun lo indicado e 
análisis de referen~1~s cr~ 1 ic~a Crédito y la consulta a las calificadoras d n 
las directrices Admin1strat1vas tr~adas e 
riesgo que el banco tenga con . 

. .ó de las Solicitudes de Crédito. 
Polit1ca .No.~ Recepci ;.cipan en esta etapa del proceso de crédito deben 
Los func1onarl~os eqnutee P1oªs p1 roductos que ofrece el banco, así como identificar 
conocer amp 1am f t t' f 
la necesidad del cliente y asesorarlo en orma corree a para sa 1s acer su 

requerimiento. 

Política No. 9 Análisis del Crédito. . 
Toda solicitud de crédito debe sustentarse en un estudio que contemple los 
diferentes tipos de riesgo inherentes a cada caso. 
En el análisis de las solicitudes de crédito, el trabajo se realiza en equipo con 
la participación del ejecutivo, plataformista y del analista de crédito, 
correspondiendo a los colaboradores comerciales involucrados, la obtención 
de información cualitativa y cuantitativa necesaria para resolver el crédito y 
al analista, el análisis de la misma. 
Los análisis de solicitudes de crédito, en su realización, incluyendo tanto los 
aspectos cualitativos como la determinación de la capacidad de pago, deben 
realizarse conforme lo determinado en las Directrices Administrativas de 
Crédito. 
La recomendación final, se debe sustentar en una evaluación objetiva Y 
~ebida~ente doc~mentada y verificado que se contemplaron los 
lineamientos prescritos en la normativa del banco. 

ca No. 1~ Análisis Financiero de Compañias Relacionadas. 
. considerar el grupo de interés económico del solicitante, con el 
ito de detectar posibles debilidades de un sujeto de crédito específico 
as en su relación con otras compañías. 

No. 11 Medición de capacidad de pago 

~~).establecido en el reglamento para I~ Calificación de Deudores 

financiera· 1 d' d . 
es del d. ~ ica ores financieros y flujo de caja. . y 

de la adm~1nu· ºt r Y. del negocio, experiencia en el giro del negocio 
is ración. 
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--Situación del entorno sector·1al ál. · d · · · 

• . • an 1s1s e las pnncrpales vanables del sector 

que afect.~n la capacidad de pago del deudor. 

• Vu~nerab1hda~ a ~ambios en la tasa de interés y el tipo de cambio. 

Valoración Cuantitativa 

• Análisis de flujo de caja, mediante el modelo de análisis de estrés de 

capacidad de pago. 

• Proyección de la información financiera. 

Valoración Cualitativa 

Consist_e en dete~minar la capacidad de la alta gerencia del deudor para 

conducir e l negocio, tomando en consideración los siguientes aspectos: 

• Años de experiencia del gerente y de los miembros del órgano directivo. 

• Generalidades de la empresa (reseña histórica, trayectoria en el mercado, 

principales fortalezas, logros y oportunidades, referencias cred iticias y 

comerciales). 

• Riesgos de concentración de clientes y proveedores. 

• Planes de sucesión. 

• Cumplimiento de permisos de operaciones de acuerdo con la actividad. 

Valoración del Entorno y Mercado 

Análisis de las principales variables del sector que afectan la capacidad de 

pago del deudor, para lo cual se deberá realizar una proyección financiera 

donde se considere: 

• Comportamiento de fa actividad económica. 

• Variables macroeconómicas (tipo de cambio, tasas de interés). 

• Tendencias esperadas de la actividad (aumento de costos, disminución de 

ingresos). 

5.1.12 Política No .. 12 Monto del Crédito y Límites de Crédito .. 

El crédito se otorgará por el monto que el cliente solicite, en tanto lo pueda 

pagar, según lo estime el estudio de riesgo. 

Gran empresa monto máximo de US $4.5 millones o su equivalente en 

colones. 

5.1.13 Política No. 13 Plazos 

Los plazos de crédito se establecen tomando en cuenta I~ naturaleza ~-el 

plan de inversión, las condiciones del mercado y las estrategias de la gest1on 

del riesgo de liquidez. 

5.1.14 Política No. 14 Forma de pago del principal y los intereses. 

El pago 0 amortización del créd ito, deberá adaptarse a la ~aturaleza de la 

inversión y a la capacidad de pago de los deudores, mediante pagos que 

incluyen la atención de capital e intereses. 
7 
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Injonne fJ{"J15 
• . 1 

fecha de pago se debe establecer 

. nes de cred1to, a en 

1 S operac10 s 
En todas a . días de cada me · 
los primeros quince 

5.1.15 
Política No. 15 Ta~a de lnteré~éstamos devengaran una .tas~ de interés 

Durante la vigencia ?e los P rtir de la fecha de formahzac16n. En caso 

revisable, variable y a1ustable: ~ªestipulada en el contrato d~ préstamo, el 

de incumplir en la fecha ~e P g moratorias de conformidad con lo 

á pagar intereses '. . d 1 s· t 

deudor deber . 70 de la Ley Organica e 1s ema Bancario 

establecido en el articulo ' 

Nacional. 

5.1.16 Politica N~d~: ~~~~. ~~~~i~~~I a la tasa de in~?rés , los gastos q~~ generen 

El ban~o P t d' avalu' 0 formalización gestion de cobro administrativo y 

5.1.17 

5.1.18 

el trámite, es u 10, • ' · 1 i 

oficial de los créditos, de conformidad con las tarifas que a e ecto apruebe la 

Junta Directiva. 

Politica No. 17 De las Garantías. 

Los créditos se otorgan en función de la capacidad de pago del deudor y ~ .. 

podrán ser respaldados con garantías colaterales satisfactorias, debiendo r-, 

considerar además, las disposiciones que al respecto establece la SUGEF. 

En cuanto a las garantías fiduciarias o codeudores, se debe contar con la 

información que permita determinar su capacidad de pago. 

Política No. 18 De la aprobación de las solicitudes de crédito. 

Los entes resolutivos deberán resolver las solicitudes de crédito a la 

brevedad posible, seg~n el criterio de interés público y la necesidad de 

superar a la competencia en la agilidad de la prestación del servicio. 

5.1.19 Política No. 19 Desembolso de los recursos 

IEI bancto des~mbolsara los recursos a favor del deudor preferiblemente en 

a cuen a comente o de ahorros t ' 1 

aquellos giros que deban que . enga o que aperture en el Banco, sa vo 

demanda el plan de inversi~~~erse directamente a un tercero, porque asl lo 

5.1.20 Política No. 20 Administració . . 

Las unidades técnicas de s ~ ~ segu1m1ento de la cartera. 

control permanente a cad eguimiento Y cobro de crédito deberán llevar un 

tomar las acciones prev ªt~na de las solicitudes y operaciones de crédito y 

rt en ivas y corre t· esta 

opo una al cliente un d c 1vas para asegurar una respu 

evaluación permane~te d~I ª. ecuada recuperación de los créditos Y una 

nesgo Y del estado de morosidad. 

ªOIJ, investiga · · . 
c1on y ciencia a su servicio" 
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evaluac1on periód.1ca del . recuperac1on oport 

. nesgo y las a . una d~ los créditos, la 

cobratonas. 
cc1ones preventivas, correctivas y 

5.1.21 Política No. 21 Vencimiento A ti . 

El b d á 
n ctpado 

. ~neo po r dar por tenninad . . 

ant1c1pada y exigible totalmente 1 ° e~ venctmie~to de un crédito en forma 

siguientes situaciones: 
0 ª eudado, s1 se detecta alguna de las 

• Incumplimiento de cualquiera de la bl" . 

el contrato del crédito fonn ds 0 igaciones Y condiciones pactadas en 

necesaria para el segui~iento ~el e .~~go, documentación e información 

para dar por vencida y oficialment cr~ .1~~ otorgad.o, dará derecho al banco 

• Cuando se trate de . e ex191 e la totahdad de ta deuda. 

del Código de Come~~~lqu1eralde los supuestos previstos en el articulo 504 

S
. t B . N . º· Y en os numerales 64 y 70 de la Ley Orgánica del 

1s ema ancano ac1onal. 

Todo lo anterior ~~berá quedar estipulado en el contrato de crédito y formar 

parte de las cond1c1ones de aprobación del mismo. 

Articulo 64 

Los Bancos ~0~1ercial~s ~el Estado deben conceder sus créditos solamente por los montos y 

con los venc1m1entos md1spensables para realizar las operaciones a cuya financiación se 

destinen. Los fondos respectivos podrán ser entregados al deudor en forma que resulte 

adecuada para la finalidad del crédito. Los planes de inversión de los créditos se 

consignarán en declaraciones especiales de los solicitantes, que se incorporarán 

abreriadamente en los documentos correspondientes y podrán ser objeto de control por parte 

de los bancos. Cuando éstos comprobaren que los fondos han sido destinados afines dislinros 

de los especificados sin que hubiere mediado previo acuerdo del Banco acreedor. podrán 

tener por vencido el plazo y su saldo pendiente será inmediatamente exigible. sin perjuicio de 

las demás responsabilidades en que el deudor pudiere haber incurrido. lo anterior sin 

perjuicio de la potestad de cada banco para operar y reglamentar las hipotecas que 

garanticen créditos abiertos, conforme a lo estipulado en el artículo 41./ del Código Civil. 

(Así adicionado este párrafo final por el artículo !ºde la ley Nº 7460 de 29 de noviembre de 

199./). 

Articulo 70. 

Todos los créditos que concedan /os banco~ com_e~c~ales deberán ser pagados por los 

prestatarios en la fecha de su vencimiento, sm per¡wc10 de que el pago_ pueda_ efectuarse, 

'ot ¡ · ¡ 1 ri·ori"dad a era fecha. En este caso. segun la zndole de la 

,, a o parcw mente, con an e · 
· · d 

· · ¡ b d b • de··olver los intereses cobrados por ant1c1pa o y no 

operacwn, os ancos e eran • 
. . . · ¡ 

d 
_, l fi h d La cancelación o amort1zac10n debera adaptarse a a 

evengauos a a ec a e pago. 
9 
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·,J d ,J pago de los deudores. El pago del princ· . . la canac1ua ue . l ipa/ y naturaleza de la inverszon Y a r d·,Jo por los bancos comercw es podrá Pact z · crédito conce Iu, ~ L b arse de los intereses de cua quier l no mayores de un ano. os ancos comerc¡ l 
por cuotas periódicas. pagaderas en p az~s . terés variables y ajustables periódicament a es 
quedan facultados para establecer tasa~ e m/íticas del Banco Central de Costa Rica. E e len 
todos sus departamentos, conform_e co;, :s J?º estipularse abonos periódicos adecuados n os 
créditos a plazo mayor de tres anols, e eraenn que la inversión no comience a producz·r~~ra 

l · · · lvo en os casos Jino su norma amort1zac10n, sa 1 1 el pago de las amortizaciones pod · hasta después de cierto lapso, durante e cua . ¡ . d ra ser Ti d d . da comtituida a favor de un banco comercw , paga era por partes o en 
pospuesto .. 'dº. a eu uyos ,:nterese'l se paguen en periodos distintos al plazo final. del crédito cuotas peno reas, o c · d d d · ·d, ' llevará implícita la condición de que el total de la eu ~ po ra. consi erarse vencido y 
. d' . 1 t · 'bl con so'lo !afia/ta de pago de un penado de mtereses o de una de la'• JU 1cra men e ex1g1 e, . . · · · d J cuotas o partes del principal que se hubieren convenido, sm perJ~ICIO e que el banco cargue 
intereses moratorias sobre el monto del abono atrasado al capital. ª tasas que podrán ser 
superiores hasta en dos puntos porcentuales s~bre la tasa P?ctada para la obli?ación. No 
podrá efectuarse ningún pago, parcial o total, sm que haya~ s.1~0 ca~cel~dos prevwmente los 
intereses devengados hasta la fecha de dicho pago. En los 1u1czos e1ecut1vos promovidos por 
un banco comercial, bastará para despachar la ejecución, la presentación una fotocopia del 
documento original en que conste la obligación, debidamente certificada por la Gerencia, la 
cual será título ejecutivo para esos efectos. El Banco sólo estará obligado a presentar el 
documento original cuando la fotocopia sea impugnada por quien figure con interés o 
cuando la autoridad judicial lo exija. Tampoco estará obligado a comprobar la personería de 
su representante legal en cada juicio; bastará que lo haga por una sola vez y para ello cada 
oficina judicial en donde litigue, el representante legal llevará un registro de personerías. En 
la certificación donde conste la personería se deberá indicar el plazo de vigencia de esta última. 
Fuente: http://www.pgrweb.qo.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas, Ley Orgánica del 
Sistema Bancario Nacional. 

Código de Comercio de Costa Rica Capitulo V, Del Préstamo, artículo 504 

ARTÍCULD_ 504 .. - Cuando se ha estipulado plazo, la devolución de la cosa se hará conforme 
a lo convemdo; sm embargo, el deudor no podrá reclamar b ,r. · . 
,¡ C d h d. · .d l ese eneJlClO. a/ uan o se ~n 1smmu1 o ~s seguridades estipuladas en el contrato, o no se han dado /as 

que por convemo o por ley esta obligado a dar; 
b) Cuando estando la deuda dividida en varios plazo d · d ¡ · d /Jos· ,¡e d . s, e1a e pagar cua quiera e e ' c/ uan o qwera ausentarse del país sin dejar bie .d . sponder al pago de sus obligaciones; y nes conocz os y suficzentes para re 
d) Cuando el deudor no atendiere debidament ¡ . , . da 0 del bien dado en prenda. e ª ª conservacron de la finca hipoteca 
Fuente: Código de Comercio de Costa Rica. 
http://www.pgrwtb.go.cr/scij/Busqutda/Nor11U1tival!Vi 

ormas/nrm_texro _ comp/eto. 

¡O 
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Política No. 22 Modifica . 

P 1 . c1ones de las c d' . . 

ara a modificación de las co . . on .1c1ones vigentes del crédito. 

prevalecer el criterio de nd1c1ones vigentes de un crédito, deberá 

recuperación o se mejora ~ue c?~ ello aumentan las posibilidades de 

pago, ampliaciones de ~osrción del banc?· Comprende arreglos de 

suspensión de amortización c~éad~tº' d readecuac1ones, refinanciamientos, 

' 1 os e salvamento, entre otras. 

Política No. 23 Crédito a E mpresas Nuevas. (no aplica para Yanber) 

Política ~~- 24 Formalización de Operaciones 

Todo ~~edito apr?b.ado o modificación a los términos vigentes de una 

op~r_acron. d~ cred1to, debe ser formalizado conforme con los plazos 

max1mos indicados en las Directrices Administrativas de Crédito. 

Política No. 25 Agilidad en la resolución de crédito. 

Los funcionarios participantes del proceso de crédito, serán responsables de 

que las solicitudes de crédito sean resueltas en los acuerdos de servicios de 

tos plazos máximos establecidos para cada tipo de producto. 

Política No. 26 Valoración de la Garantía y Porcentajes de Cobertura. 

El banco considerará un bien ofrecido en garantía, bas~do en un dictam~n 

de valor que un profesional valuador debidamente autorizado por el ~ole910 

respectivo emita para tal efecto, apegado al val?r de f!ler~ado del. ac~rvo. El 

~ · 1 aluador en su dictamen establecera su cnteno de la liquidez del 

pro1es1ona v . . 1 '6 

bien en el mercado, posibilidad de raprda venta o co ocacr n. 

Política No. 27 Pólizas t ue en el que amerite contar con una póliza 

Todo Crédito que _el banc~ º-~~g p~r el cliente preferiblemente a través de 

de seguro, debera ser ~ qwr~ ª os s A El banco brindara el servicio de 

BCAC Sociedad Agencia de 6~.gur Cu~~do el cliente cuente con póliza, el 

renovación y cobro de est~~ pd rzasp.ara que el cobro y la renovación sea 

. d las fac11tda es 
banco dara to as . d d Agencia de Seguros S.A. 

realizada por BCAC Soc1e a . 

·a1 de Giro en cuenta coment~. . , 

Política No. 28 Oere~ho Esp~~des temporales de flujo de caJa, en nrngun 

ara cubrir necesi . de crédito a plazos mayores a 180 

Se otorgan d~á otorgar esta modalidad de intereses mensuales Y principal al 

caso se po d lidad de pago sea 

días, cuando la mo ª 
vencimiento. 11 
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. to de documentos valores recibidos 
Política No. 29 Trata~·~~e y cuenta de ahorros. en 
depósito en cuenta come 

t (no aplica para Yanber) 
Politica No. 30 Prendas Flotan es 

éd·t s de Salvamento. Politica No. 31 Cr 1 0 
. onsidera la posibilidad de que se otorguen 

Esta modalidad de crédito c decuar el crédito, diferentes a las de arreglo 
condiciones favorables P~i~n:s atraviesan una difícil .situación económica~ 
comu~es. Se otorga ª _q rt n la causa para que el cliente no pueda hacerle 
financiera, que ~e c?nvie eo~ el banco. Este crédito debe justificarse que es frente a sus obhgac1ones e r s 
una mejor alternativa que la de ejecutar las garan ra . 

Política No. 32 Del registro de intereses de préstamos en mora y otras 
disposiciones. . 
Se considera en mora legal, el saldo total del crédito con la falta de un solo 
pago de un periodo de intereses o de una de las cuotas, abono o ?ualquier 
otra forma de pago convenida. El computo de la mora, se da a partir del día 
siguiente a la fecha del pago pactado e incluye el principal y los productos 
por cobrar. 

5.1.33 Política No. 33 Liquidación de operaciones contra estimación. 
Se podrán liquidar operaciones de crédito contra la estimación, luego de 
agotadas las gestiones administrativas de cobro y se haya determinado la 
imposibilidad practica de su recuperación, o cuando su saldo total adeudado 
se encuentre estimado en un 100%. 

5.1.34 Política No. 34 Dación de Crédito. 
El banco podrá aceptar la transferencia de los bienes y valores que 
constituyen la garantía del crédito, o de otros bienes de fácil realización a 
satisfacción del banco, en pago de las operaciones de crédito, para lo cual 
se deberá observar lo estipulado en las directrices administrativas de crédito, 
siempre y cuando el valor de los bienes dictaminados por un profesional 
valuad~r, cubra el monto total de la deuda en 1.20 veces en caso de 
e~ce~crones a lo aquí indicado únicamente podrán ser resuelt~s por la junta d1rect1va general. 

5.1.35 Política No. 35 Gestiones de Crédito. 
Cuando las ~7stiones de cobro y las posibilidades de arreglo sean agotadas, la colaborac1on de los fu · · · · · n Y 

b . , . ncionanos involucrados en la recomendacio apro ación del cred1to para 1· • . . obro, t d · . . rea izar una ultima y especial gestión de e 
an es e enviar el cred1to al cobro por la vía judicial. 12 
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5.1.36 Sesión Ordinaria No. 1885120 Crédito Agrícola de Cartago 14 de la Comisión de Crédito de Banco 

El 24 de julio de 2014 a las cat . Crédito Agrícola de Cartago or~e horas, la Com1~ión de Crédito de Banco 
la Sesión Ordinaria No. 

1 
a:~,;o.f:ntro de neg~c1os ~e San José, celebró 

miembros: Gerardo Porras •. con la as1stenc1a de los siguientes 
comisión Ronald Mart'ine SSban~bna , gerente general, presidiendo la 

• z a ono Sub gerent · 1 E t H. Ureña, director de crédito H · . . e comercia, mes o 1p 
Además estuviero Y umberto '.reJ~S, director de Banca Empresarial. 
S 

1 
' C d. n Jorge Correa Pere1ra, Jefe comercial, Luis Angel Navarro 

.ª azar, oor mador c~~tro Pymes, Viviana Calvo Brenes, Marcela Funes 
Lt.zano de Cob~o J~?1c1al, ~arlene Villanueva Sánchez, Hans Cháves 
V~llalo~?s , de ~1~ecc1on de nesgo y Marielos Portuguez Quesada de la 
Dtrecc1on de cred1to. 

Se sometió a aprobación entre otros, por parte del jefe comercial Jorge A. 
Correa, la solicitud de Linea de crédito revolutiva a nombre de Corporación 
Yanber S.A., con un límite de ~1.120.000 .000,00 para capital de trabajo. 
Analizando los criterios técnicos legales y de conveniencia, la comisión 
acordó aprobar el crédito tomando en consideración: 

./ Yanber es una empresa reconocida dentro del mercado nacional, con buen 

historial crediticio . 
./ Samuel Yankelewitz Berger realizó un aporte de capital de US 

$5.000.000,00. . .. ./ La empresa FADASA es una empresa del grupo que muestra una s1tuac1on 

económica financiera saludable. . . ./ Fianza moral de samuel Yankelewitz Berger, empresario reconocido dentro 

del Comercio Nacional. 

Términos de aprobación de la línea de crédito: 
. . . · SUGEF 1-05: A1 , morosidad igual o menor a 30 días, 

~ Cahficac1on _de nesgo h·stórico Nivel 1. capacidad de pago Nivel 1, 
Comportamiento d~ .pago 

1 

menor riesgo de credito. 

Porcentaje de 
Morosidad 

Categoría de 
riesgo estimación igual o menor a 

Al 0,5% 30 días 
igual o menor a 

A2 2% 30 días 

Comportamiento de 
pago histórico 
Nivel\ 

Nivel 2 

. . . 
. . , n y ciencia a su serv1c10 
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Nivel \ 

Nivel 1 
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n 
Nivel 1 o Nivel 2 igual o menor a 

Nivel 1 
5% 

Nivel lo~ 
SI 60dí~ Nivel 2 igual o menor a 10% B2 60 días 

Nivel 1 Nivel 1 oN~ 
25% 

igual~ menor a Nivel 3 ° Cl 90 días Nivel t o Nivel 2 Nivel 1 o Nivetf' 
50% 

igual 0 menor a 
Nivel 3 ° C2 90 días 

Nivel l o Nivel 2 Nivel l o Niv~ 
75% igual 0 menor a 

Nivel 3 o Nivel 4 ° o t20 días ---

~ .iJJE.'F-jf.-08.S-19 L ijorm' !!1"11.S 

, . - -, d la iundica No. 3 101 004861. }> Deudor corporación Yanb~~~:a~~:le~itz Berger, cédula 1-0267-0674. }> Representante Legal Sam erente financiero. }> Contacto: Afian Pa~iagu~ Moya~~n de Jesús, calle 28 Bis, av. 27. }> Dirección San, JosedBarré1~·~º~~ .120.000.000,00. }> Monto de la Linea e e: 1 'f' . 
}> Plan de Inversión: Capital de Trabajo. 
}> Plazo de la Línea: 6 años. 
}> Plazo de tos desembolsos: 12 meses. · , 4.5 puntos porcentuales, }> Tasa de Interés: Tasa Básica Pasiva mas 

ajustables y revisables mensualmente. 
Comisión· O 75 % anual por cada desembolso. . ~ Forma d~ Pago: Para desembolsos hasta 6 meses, intereses mensuales y principal al vencimiento. . 

1 Atl , t' SA }> Garantía: Fianza de la empresa Fomento Agncola de an 1co (FADASA). . }> Fianza de Samuel Yankelewitz Berger, en calidad de respaldo moral. 

Condiciones: 

• Los gastos de formalización son cancelados por el cliente. • El cliente se obliga a efectuar un incremento en el capital social de US $5.000.000,00. 
• El cliente se obliga cada año a mantener inactiva, por a\ menos dos semanas calendario, la línea de crédito revolutiva. 
• El deudor y fiador se obliga a brindar todas las facilidades para que ~uncion~rios del BCAC o ~epre~entantes del mismo, pueda~ realiz~ inspecciones de campo y solicitar información financiera necesaria para seguimiento técnico y financiero de acuerdo con la norm~tiva del banco Y 1ª SUGEF. 

• M?~tener un s:guimiento técnico y financiero periódico de la empres: m1mmo cada ano durante la vigencia del crédito para ello la empresa 5 
1 14 
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5.2.1 

5.2.1.1 

11 
ontinuación las operaciones y la documentación que 

Se deta ª1" a e . d"tos otorgados a Corporación Yanber S.A. por el 

respalda os ere 1 · 

BCAC 
• . ~1120 OOO.OOO oo Operación de Crédito No. 

Línea de Credato por ,. . . ' 

50003982 . 1 
f Gran Empresa en Banco Crédito Agrícola de 

La línea de crédito Revo u iva .t 1 de trabajo de Corporación Yanber S.A., 

Cartago fue solicitada para ~pi ~ 05 
plazo se aprobó por la comisión de 

por ~1 . 120.000.00_~ .00, ª. 5~= :. 188512014 del 24 de julio de 2014, la 

crédito según ses1on º~~"~omento Agrícola del Atlántico S.A. y Samuel 

garantía fue la fianza 

YankelewitZ Berger. 
15 
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1 01 de julio de 2_0_1~. apare~ _elaborado 
---:--:::;--::::¡;-~;c:Íréédito tiene fecha e . dor del anahs1s de cred1to, Banc 
5.2.1.2 El est~dio 1d~~mpos corrales, co~rdm~ombre de Miguel Campos Gonzáie: 

por Mig~e con firma ilegible Y se ºbª do por la comisión de Crédito, Willia~ 
Corporat1v~4 de julio de 2014 y apro a. de Banca Corporativa, con firrn 
con fe~ha Sánchez ejecutivo ~~ ne~oc~~án Sánchez y fecha del 30 de iuli~ Guzman mbre de W1l1Jam u 
ilegible, sello ª no 
2014. 

Crédito Agrfcola de Cartago No. 87352, tipo 
5.2.1.3 La solicitud de ~rédito al ~~~gºooo.ooo,oo (Mil Ciento Veinte ~!llenes de 

Línea de Crédito por ~ 72 · ses fue solicitado por Corporac1on Yanber 
colones), a u_n pl~zo de 3-~~-oo4861, el 5 de agosto. de 2014, en la 
S.A. . cédula JUndica No. esta firma de Samuel Yankelew1tz como deudor, 
solicitud aparece la ~~pu mento tiene sello de BCAC, Centro de Negocios 
fiador 1 Y fiado_r 2

8
, 0

1 _ ocuChacón Asistente de Ejecutivo, con fecha 05 de San José, Sorna o anos ' 
agosto de 2014. 

d t denominado Entrega de Expediente para Análisis, tiene 5 2 1 4 El ocumen o d 1 r t Y b · · · fecha de entrega 17 de junio de 2014, nom~re ~. c 1e~ e an er S.~ .. 
monto solicitado ~1.120 .000 .000,00, plan ~e myers1on Lmea de Crédito 
para capital de Trabajo. En el apartado e1ecut1~0 , aparece el nombr~ de 
William Guzmán Sánchez, y en el apartado recibe, el nombre de Miguel 
campos, el documento tiene el sello de William Guzmán Sánchez, ejecutivo 
de negocios con fecha 17 de junio de 2014. 

5.2.1.5 Dentro de los documentos de información general aportados para la 
aprobación de la Línea de Crédito están: 

• 

• 
• 

• 

Perfil Empresarial Corporación Yanber, con una breve reseña histórica de 
Yanber, Misión, Visión y los productos que ofrece la empresa, tiene sello con 
el nombre de Cristina Vargas Arias, asistente de ejecutivo, con firma ilegible 
y fecha 13 de febrero de 2013. 
Histórico de Negocios Cliente 1413982, Corporación Yanber S.A . 
Re~?rte de deu?as vigentes Corporación Yanber al 12 de junio de 2014, 
em1t1d~ por Sonra ~olaños Chacón, folios con el sello de BCAC, Centro de 
Negocios San. Jo_se, con el nombre de Sonia Bolaños Chacón f irma ilegible 
y fecha 12 de Jumo de 2014. ' 
Estudio (Datum) de Corporación Yanber s A 8 · d d relacionadas, 
Samuel Yankelewitz Y miembros de junta dire~ti~·a d~~~n~e~~ 

"OIJ, investigación y ciencia a su servicio" 
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5,2.1.6 Dentro de los document 
os generales solicitados a Yanber están: 

• Política Conozca a su CI' 

3-101-004861 con la fir~~t~~orporación Yanber S.A. cédula jurídica No. 

2014, el documento tien 1 representante legal, del 30 de mayo de 

Guzmán Sánchez firma il: ~blse~o del banco con el nombre de William 

de BCAC Centro de Ne gi . e, echa del 7 de agosto de 2014 y el sello 

nombre de Sonia Bolañosgocios. San _José, tamb~én aparece el sello a 

fecha igual al anterior s 
11 

Chacon Asistente de Ejecutivo, firma ilegible y 

e o. 

• Certificación de persona J fd. 

por el Registro Nacion 1 ~r ica, de Corpora?ión Yanber S.A., emitida 

2014. ª ª as 15 horas 12 mmutos del 1 de agosto de 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Autorización de persa · fd' . 

fi d na JUr 1ca para entregar mformación crediticia 

•rma 0 ~or el representante legal y aparente firma de Samuei 

Yank_elew1tz, ~ello de BCAC, Centro de Negocios San José, Sonia 

Solanos Chacon, firma ilegible y fecha 7 de agosto de 2014. 

Notas a los Estados Financieros Corporación Yanber S.A. y Subsidiarias 

al 31. de .marzo_ de 2014, con el nombre del Lic. Ronald Soto Bolaños y en 

apanenc1a su firma, el nombre del lng. Samuel Yankelewitz sin firma, sello 

de BCAC, Centro de Negocios San José, Sonia Bolaños Chacón firma 

ilegible y fecha 12 de junio de 2014. 
' 

Copia de Declaración de Estados Financieros personales Samuel 

Yankelewitz B. del 11 de junio de 2014 con aparente firma de Samuel 

Yankelewitz, sello de Banco Crédito Agrícola de Cartago William Guzmán 

Sánchez, Ejecutivo de Negocios con firma ilegible y fecha 12 de junio de 

2014 y sello de BCAC Centro de Negocios San José, Sonia Bolaños 

Chacón, firma ilegible y fecha 14 de junio de 2014. 

Información del representante legal, firma ilegible en apariencia de 

Samuel Yankelewitz del 30 de mayo de 2014, el documento tiene el sello 

de BCAC, Centro de Negocios San José, Sonia Bolaños Chacón, 

asistente de ejecutivo, firma ilegible y fecha,~ de agosto de 2014. . 

Política Conozca a su Cliente-Persona F1s1ca, de Samuel Yankelew1tz, 

con la aparente firma de Samuel, 30 de mayo de 201~. s~llo de BCAC 

S 
· B lan- os Chacón del 7 de agosto de 2014, firma 1leg1ble y sello de 

orna 0 · "bl 1 · f h d 1 t · 

Will
. G ma· n Sánchez, firma rlegr e, con a misma ec a e an enor. 

ram uz 
. i .6 dT . d 

Autorización de persona física para e~trega~ m Sormac; ~ ere 1 1c~a, _e 

Samuel Yankelewitz, con la aparente irma e amue, ocumen o sin 

sello de recibido por el banco. 
· 

. , d la por ambos lados de Samuel Yankelewrtz, documento 

Copia de la ceBuCAC Sonia Bolaños Chacón del 05 de agosto de 2014 . 

con el sello de 
17 
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~ 
Informe 9{°115 41E.P-;t-085-19 

. · n vanber S.A.: 
· · corporac10 

Documentos de Colocac1on 
. A uerdo sUGEF 5-04, a nombre 

Declaración Jurada Personas Juridicas ~nformación de participación en 

de Yanber, del 30 de mayo de .20 1 ~. co~ 1 
or et representante legal, y 

juntas directivas y capital social, fi~~a ~ll~ de Sonia Bolaños con firma 

aparente firma de Samuel Yankelewi ' s 

ilegible y fecha 7 de agosto de 2014· 1 ·ones de Vinculación con el 

Formulario de Declaración Juradad ~:oª~~ mayo de 2014, con aparente 

Banco de Corporación Yanb~r S.A. e d Sonia Bolaños Chacón, firma 
firma de Samuel Yankelew1tz, sello e 

ilegible y fecha del 7 de .ª~osto de 201~: Económica Propia Acuerdo 

Declaración Persona f1s1ca _con Act1Sv1dad 1 Yankelewitz sello de Sonia 

SUGEF 5-04, con aparente firma de amue t d 2014 
Bolaños Chacón, firma ilegible y fecha del 7 de agos 0 e · 

Documentos de Aprobación: 

Copia del Pagaré por ~1 .120.000.000,00, línea de crédito No. 359-9-

29376, del 13 de agosto de 2014, con la aparente firm.a .~e Samuel en los 

espacios de Representante Legal, fianza y e~ su cond1c1on pe~sonal, s~llo 

de BCAC Departamento de Formalización de Jacquehne Munllo 

Cambronera y fecha 13 de agosto de 2014. 

Copia de Contrato de Crédito por ~1.120 .000 .000,00, entre BCAC como 

acreedor y Corporación Yanber S.A. como deudora, representada por 

Samuel Yankelewitz Berger como Representante legal y Fomento 

Agrícola del Atlántico S.A. , como Fiadora Solidaria, en el espacio de 

Banco Crédito Agrícola de Cartago, Representante Legal, Karol G6mez 

Chacón, sin la firma, el documento tiene el sello de Jacqueline Murillo 

Cambronero del Depto. de Formalización, firma ilegible y fecha 13 de 

agosto de 2014. 

Copia de Contrato de Crédito sin firmas ni fecha, con escritura a mano del 

13 ?e agosto de 2014, el borrador cuenta con el sello de Jacqueline 

Munllo Cambronera del Depto. de Formalización, firma ilegible y fecha 13 

de agosto de 2014. 

Guí~ de Formalización de Linea de Crédito Capital de Trabajo, con 

escrituras a mano, el borrador cuenta con el sello de Jacqueline Murillo 

Cambronero del Depto de Formalización fi ·i 'bl f h 13 de 
agosto de 2014. • irma t eg1 e y ec a 

Documento sin número dirigido a s 
la Comisión de Crédito de BCAC amuel Y~nkelewitz, comunicando que 

julio de 2014 acordó la aproba ., edn la ses1on No. 1885/2014, del 24 de 

' cion e la Línea de Crédito Revolutiva para 

18 
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• 

• 

5.2.1.9 
• 

• 

• 

• 

Ilegible en el espacio de j f ~00.00~,00. El documento tiene una firma 
Correa Pereira, Jefe Com:.. ~ omercial con el nombre del Lic. Jorge A. 
Yankelewitz como Repr ~ial de BCAC Y la aparente firma de Samuel 
Acta de Resolución A ~sen_ante Legal de Yanber. 
agosto de 2014, su~ur:~~~~ion~s p~ra Resolución de Créditos, del 6 de 
87352 Corporación Yanber 9 Ejecutivos Ba~~a Empresarial, solicitud No. 
Jacqueline Murillo Camb S.A., con resoluc1on aprobada, con el sello de 
agosto de 2014 co f' rone_ro ~epartamento de formalización del 13 de 
asistente de ejecutiv~ d ir~d ilegible Y sello de Sonia Bolaños Chacón, 
Apertura de Línea d e. . e agosto de 2014 . 
13 de a osto e Cr~dito por ~1.120.000.000,00, fecha de apertura el 
aprobad~ or ~ 2014• nive~ de aprobación 31 de la Comisión de Crédito, 
el nom p andall_ Madrigal Mesen, en el espacio hecho por, aparece 
d J bre ~e Jacquelme Murillo Cambronera una firma ilegible y el sello 

e acquelme con_ fe~ha 13 de agosto 2014.' en el espacio revisado por 
aparece una firma Ilegible similar a la de Samuel Yankelewitz. 

lnfo~mación Financiera Corporación Yanber y Subsidiarias. 
Copias de los Estados Financieros Corporación Yanber y Subsidiarias al 
31 de marzo de 2014, al pie de los estados en el espacio de presidente 
aparece el nombre del lng. Samuel Yankelewitz y una firma ilegible que 
en apariencia es la de Samuel, en el espacio de director financiero 
aparece el nombre del Lic. Ronald Soto Bolaños y la aparente firma de 
Ronald Soto Bolaños. En algunas copias de los Estados Financieros 
aparece el sello de William Guzmán Sánchez, con firma ilegible y fecha 17 
de junio de 2014. Estados Financieros al 31 de diciembre de 2013 con las 
mismas firmas al pie de los estados, con la diferencia que tienen el sello 
de Sonia Bolaños Chacón con firma ilegible y fecha 12 de junio de 2014. 
Copia de los Estados Financieros auditados por Ugarte y Asociados, 
periodo 2013 y 2012, documentación. c~n el sello de Sonia Bolaños 
Chacón una firma ilegible y fecha 12 de JUíllO de 2014. 
Copia de los Estados Financieros Auditados por U~arte y Asociados, 
periodo 2012 y 2011, al igual que los estados a~te:1ores con sello de 
Sonia Bolaños Chacón, firma ilegible y fecha 12 de Junio de 2014. 
Copia de los Estados Financieros_ Corporación Yanber y Subsidiari~s, al 

3
1 de diciembre de 2013, al pie de los estados en .el espacio de 

presidente aparece el nombre del lng. Samuel Yankelew1~ y una_ firma 
-
1 

ºbl aparenta ser la de Samuel, en el espacio de director 

fi
1 egi ~ que rece el nombre del Lic. Ronald Soto Bolaños y la aparente 

nancdieroRapa Id Soto Bolaños tienen el sello de Sonia Bolaños Chacón 
firma e ona ' . · d 2014 
con firma ilegible Y fecha 12 de Junio e · 
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Injonne !1{"11.5 .. íJ.YE/F-.ft.-08.5-19 

. . Consolidados Auditados por Ugarte y 

Copia de los Estados ~mancre;~~ 3 2012 con el sello de Sonia Bolaños 

Asociados, al 30 de setiembre Y . '. d 2014 

Chacón, con firma ilegibl~ Y fe~ha 12 d~~~~~d~s Aud.itados por Ugarte Y 

Copia de los Estados ~rnabnc1e2roº~2 Cyº2011 con el sello de Sonia Bolaños 

Asociados, al 30 de set1em re . . • 

Chacón firma ilegible Y fecha 12 de Junio de 2º14· · · 

Co ia d~ los Flujos de caja de Corporación Yanber de ~ne~o a D1c1embre 

20f 4, con el sello de Sonia Bolaños Chacón, con firma 1leg1ble y fecha 12 

de junio de 2014. 
. . . 

Copia de documento de Corporación Yanber S.A., dmg1do a G~rardo 

Porras del Banco Crédito Agrícola de Cartago, aparece al pte del 

documento como presidente de la sociedad, la aparente firma ~el l~g . 

Samuel Yankelewitz, con el sello de William Guzmán Sánchez, ejecutivo 

de negocios, con firma ilegible y fecha 1 O de julio d: 201 ~· En el 

documento se consignó que los accionistas de Yanber estan haciendo un 

aporte extraordinario de capital por US $5.000.000,00, se adjunta una 

certificación del Contador Público Alban Ugarte Brenes, del 9 de julio de 

2014, certificando el aporte de capital. 

En los siguientes puntos se abordan todos los desembolsos solicitados por 

Samuel Yankaelewitz en representación de Corporación Yanber S:A ., a 

raíz de la Línea de Crédito referida. 

5.2 .. 2 Operación de Crédito No. 11198266 por ~520.000.000,00 

5.2.2.1 Samuel Yankelewitz envió al Lic. William Guzmán Sánchez de BCAC una 
' 

solicitud de desembolso de ~520.000.000,00 sobre la línea de crédito 

aprobada por ~1 . 120.000.000,00 el 6 de agosto de 2014, la solicitud tiene 

sello de Jacqueline Murillo Cambronera, Depto. Formalización del BCAC 

con firma ilegible y fecha 13 de agosto de 2014. ' 

5.2.2.2 El 13 de agosto de 2014 se crea el documento "INFORME SOLICITUD DE 

D,ESEMBOLS?"· en el cual se detalla lo siguiente: 

Linea de Crédito de Operación No. 359-9-29376 

Fech~ ~e apertura de la operación de crédito: 13 de agosto de 2014 

Venc1m1ento: 13 de agosto de 2020. · 

Plan de inversión: Capital de trabajo. 

Plazo: Seis años. 

Tasa interés: TBP + 4.5 pp. 

~:~:í~eº~:~~~:I ~=~~:i:!i~o:eento Agrícol.a del Atlántico FADASA, 
rger, en calidad de respaldo moral. 

"OIJ, investigación y ciencia a su servicio" 
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5.2.2.3 

5.2.2.4 

2.2.2.5 

5.2.3 

5.2.3.1 

~ 25~3 
Informe !lr'115 -<lYEP-)f. --085-19 

Depósito a la cuenta No 30 

Proyección Amortización y Control de Préstamos del 11 de agosto de 

2014, .don~e se detallan las fechas de pago de cuotas, el documento en la 

parte mfenor derecha tiene el sello de BCAC, fecha 13 de agosto de 2014 

Y el nombre de Jacqueline Murillo Cambronera, Depto. de Formalización. 

Copia de un Pagaré por <t520.000.000,00 del 13 de agosto de 2014, en el 

cual aparece como deudor Corporación Yanber S.A., cédula Jurídica No. 3-

101-004861, fiador solidario Fomento Agricola del Atlántico cédula jurídica 

No. 3-101-16015, ambas representadas por Samuel Yankelewitz, pagadero · 

a doce cuotas de cuarenta y seis millones sesenta y siete mil seiscientos 

ochenta y tres colones con 51/100 (~46.067.683 ,51), iniciando la primera 

cuota el 13 de setiembre de 2014. Al final del pagaré aparece en el 

apartado de Sociedad deudora y fianza, la aparente firma de Samuel 

Yankelewitz. El pagaré tiene sello de Jacqueline Murillo Cambronera firma 

ilegible y fecha 13 de agosto de 2014. 

Recibo de desembolso No. 4137486 del 13 de agosto de .~014, con 

vencimiento al 13 de agosto de 2015, a nombre de Corporac1on Yanb.er 

s A el desembolso es por ~520.000.000,00 menos los cargos por trámite 

· ., estión de crédito por <t3.900.000,00, para un d~sembolso total de 

de g 0 de ositado a la cuenta bancaria No. 1-302-203-

~516· 1 OO.OOO,IOd, mpento tiene sello de Jacqueline Murillo Cambronera 

101525553, e ocu 
con firma ilegible, y fecha 13 de agosto de 2014 . 

. , C , d"to No 11198268 por ~550.000.000,00. 
Operac1on de re 1 · 

del 4 de agosto de 2014, por i550.000.00?,00 

Solicitud ?e desem~o~~~ de <t1_1 20.ooo.ooo,oo, de Samuel Yankelew1tz a 

sobre la linea ,de c~ed h Ejecutivo de Negocios de BCAC, el documento 

William Guzman Sane ezde Samuel y en la parte inferior derecha del 

tiene la aparente firma 

t·gac·io· n y ciencia a su servicio" 
•QIJ, inves 1 
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5.2.3.2 

5.2.3.3 

5.2.3.4 

~ 
!}{°115 .iJYE/F-)1.-085-19 

Injorme . M ·110 Cambronera del 
1 sello de Jacquehne 1 ~r~e agosto de 2014. 

documento aparece ~ización de BCAC, y fecha 
departamento de forma d 1 13 de agosto de 2014, se 

. . d de desembolso e 
En el informe_ de ~ohc1tu 
detalla lo sig~ient~ .C oración Yanber S.A. 
Nombre de cl1~nt~. i~ración 359-9-29376. 
Línea de Crédito ~ e a osto de 2014. 
Fecha de ape~ur~. ~ 3. ~ 3 d~ agosto de 2020. 
Fecha de venc1m1en o. . 
Plan de inversión: Capital de trabajo. 
Plazo: 6 años 
Tasa de interés: TB.P + .4·~ pp. º/c r cada desembolso. 
Comisión de formahzac16n. 0.75 ºJº 302-203-101525553 a nombre de 
Para depositar en la cuenta o. 

Corporación Yanber SA. . " 
0 or" tiene una firma ilegible y el 

El document? en el espcach10, 6PrÁ~~~~nt~ de' Ejecutivo, BCAC, Centro de sello de Sonia Bolaf'íos ac n, 5 

Negocios San Jodsé. "R . .. " aparece el nombre y el sello de William 
En el apartado e evision • e · d't A 'cola de 
Guzmán Sánchez, Ejecutivo de negocios del Banco re ' o gn 
Cartago San José y una firma ilegible. . . . ,, 
En el apartado "Autorizo a enviar solicitud del ~hente a ~ormahzac16n , 
aparece el sello de Oiga Coto Raabe de la Gerencia Comercial Y una fir~a 
ilegible. Este folio tiene en la parte inferior derecha el sello de Jacquehne 
Murillo Cambronera y fecha 13 de agosto de 2014. 

Proyección de Amortización, Control de Préstamos del 11 de agosto de 
2014 en el documento se indican las fechas de pago de cuotas y en la 
parte' inferior derecha tiene el sello del BCAC a nombre de Jacqueline 
Murillo Cambronero del Depto. de Formalización y fecha 13 de agosto de 
2014. 

Copia del Pagaré por i550.000.000,00 del 13 de agosto de 2014, en el 
cual aparece como deudor Corporación Yanber S.A., cédula Jurídica No. 
3-101-004861, fiador solidario Fomento Agricola del Atlántico cédula 
jurídica No. 3-101-16015, ambas representadas por Samuel Yankelewitz, 
pagadero a doce cuotas de cuarenta y ocho millones setecientos 
~~i~ticinco mil cuatr?cientos treinta y cuatro con 48/100 (ct48.725.434.48), 
m1c1a el 13 de ~et1embre de 2014; al final del pagaré aparece en el 
apartado .de sociedad deudora y fianza, la aparente firma de Samuel 
Yankelew1tz. El pagaré tiene sello de Jacqueline Murillo Cambronera firma 
ilegible y fecha 13 de agosto de 2014. ' 

"OIJ, investigación y ciencia a su servicio" 22 
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5.2.3.5 

5.2.3.6 

5.2.3.7 

5.2.4 

5.2.4.1 

5.2.4.2 

~ 
Informe N°11 5 -'DE'F-.A-085-19 

Recibo de desemb 1 de Corporación y o so No. 4137 485 del 13 d 
tramite de gesti ~nber S.A., por <t550.000 o~oª8~sto de 2014, a nombre 
~545.875 00 on de crédito por 4 . , menos los cargos por 
1015255S3 0.,00, depositado a la ! .1~5.000,00 . para un total de 

. , e documento tien uen a bancaria No. 1-302-203-
una firma ilegible y 13 de agost~ dsee~~1~~ Jacqueline Murillo Cambronera 

Documento original de P . 
Secretario de Fomento ~s~nena Juridica de Samuel Yankelewitz como 
agosto de 2014, esta e!~col~ del Atlán~ico (FADASA), del doce de 
Fallas, tiene el sello d~ J nen~ fue realizada por el bufete Fallas & 
agosto de 2014. acqueltne Murillo Cambronera y fecha 13 de 

Protocolización del 11 de de Socios de Foment ~gosto de 2014, del acta de Asamblea General 
Samuel Yankelewitz o Agncola del Atlántico donde se acuerda autorizar a 
Atl · · . p~ra. que, en nombre de Fomento Agrícola del 

ant1co, . ~e Fianza Soltdana en Línea de crédito de i 1.120.000 000 00 de 
CCorporacion Yanber S.A. como deudora del Banco Crédito Agríc~la de 

artago. 

Operación de Crédito No. 11199042 por ~130.000.000,00 

Solicitud de desembolso por <t130.000.000,00 del 09 de octubre de 2014 
sobre la línea de crédito de <ft1.120.000.000,00, suscrita por Samuel 
Yankelewitz, con la aparente firma de Samuel, dirigido a William Guzmán 
Sánchez, Ejecutivo de Negocios de BCAC. En la parte superior derecha 
de la solicitud, aparece el sello de Jacqueline Murillo y fecha 10 de octubre 

de 2014. 

Copia de la solicitud de desembols? .por <t130.000.000,00, del 09 ~e 
octubre de 2014 sobre la línea de cred1to d~ <t1 .120.000.000,00, sus?nta 

or Allan Paniagua Moya, Gerente financiero de Yanber y con firma 
fie ible. El documento esta dirigido a William .Guzmán Sánchez, Eje~~tivo 
d 

9 N · de BCAC en la parte superior derecha de la solicitud, 
e egoc1os • · d b d 2014 

1 11 de Jacq
ueline Munllo con fecha 1 O e octu re e y 

aparece e se o ' · Ch · d BCAC · ~ · r aparece el sello de Sorna Bolaños acon e , 
en la parte in en~ San José con firma ilegible y fecha 9 de octubre de 
Centro de Negocios 

2014. 
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5.2.4.3 

5.2.4.4 

5.2.4.5 

~ 
Informe !!{"115 -'JYEP-jl.-085-19 

t b de 2014 en el cual 
Informe de solicitud de desembolso del 1 O de oc u re , 
se detalla lo siguiente: 
Nombre de cliente: Corporación Yanber S.A. 
Fecha de apertura: 13 de agosto de 2014· 
Fecha de vencimiento: 13 agosto ~e 2º2º· 
Plan de inversión: Capital de trabaJO. 
Plazo: 6 años 
Tasa de interés: TBP + 4.5 pp. 
Comisión de formalización: 0.75% por cada des~~1b;~~~53 a nombre de 
Para depositar en la cuenta No. 302-203-
Corporación Yanber SA. , . FADASA s muel 
Garantía: Fianza de Fomento Agrícola del Atlant1co Y a 
Yankelewitz en calidad de respaldo moral. . . 
El documento en el espacio, "Preparado por", ti~ne ~na firma 1leg1ble Y el 
sello de Sonia Bolaños Chacón, Asistente de EJecutivo, BCAC, Centro de 
Negocios San José y una firma ilegible. . . 
En el apartado de "Revisión", aparee~ el nombre y s~llo de W1ll1am 
Guzmán Sánchez, Ejecutivo de negocios, Banco Crédito Agricola de 
Cartago, San José. . . . . . . . ,, . 
En el apartado, "Autorizo a enviar solicitud del cliente a formallzac1on , 
aparece el sello de Jorge Correa Pereira, Jefatura Comercial, con firma 
ilegible, el folio tiene en la parte inferior derecha el sello de Jacqueline 
Murillo Cambronero y fecha 13 de agosto de 2014. 

Copia del Pagaré por ~130.000.000,00 del 10 de octubre de 2014, 
aparece como deudor Corporación Yanber S.A., cédula jurídica No. 3-101-
004861, fiador solidario Fomento Agrícola del Atlántico cédula jurídica No. 
3-101-16015, ambas representadas por Samuel Yankelewitz, pagadero a 
doce cuotas mensuales de once millones quinientos treinta y dos mil 
ciento cinco con 92/100 (~11.532.105,92), pagando la primera el 10 de 
noviembre de 2014; al final del pagaré aparece en el apartado de 
"Sociedad deudora y fianza", la aparente firma de Samuel Yankelewítz. El 
pagaré tiene sello de Jacqueline Murillo Cambronero, una firma ilegible y 
fecha 10 de octubre de 2014. 

Certificación de Persona Jurídica de Corporación Yanber S.A., del 1 de 
octubre de 2014, documento con el sello de Jacqueline Murillo del 10 de 
octubre de 2014. ' 

"OIJ, investigación y ciencia a su servicio" 
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5.2.4.7 

5.2.4.8 

5.2.5 

5.2.5.1 

~ 
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Certificación de Persona J . . 

5.2.5.2 Informe de solicitud de desembolso del 6 de noviembre de 2014, con el 

siguiente detalle: .. 
Línea de Crédito de Operac1on 359-9-29376. 
Nombre de cliente: Corporación Yanber S.A. 
Fecha de apertura: 13 de agosto de 2014. 
Fecha de vencimiento: 13 de agosto de 2020. 
Monto de desembolso ~90.000.00? ,00 . 
Plan de inversión: Capital de trabajo. 

Plazo: 6 años 
T d ·nterés· TBP + 4.5 PP· 

asa e 1 • • • , • 0 75% por cada desembolso. 
Comisión de_formahza

1
cion. ~ta No. 302-203-101525553 a nombre de 

Para depositar en a cue 

Corporación Yanber s:· to Agrícola del Atlántico FADASA Y Samuel 

Garantía: Fianza ~e om~;s aldo moral. . -
Yankelewitz en calidad de P arece firma ilegible sello de Sorna Solanos 
En el espacio, prepara~o P~~· apBCAC centro de Negocios San José. 
Chacón, Asistente de EJecu ivo, , 25 
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Jnfonne b y sello de William 

1 rtado de "Revisión", aparee~ el ~~~c~e Crédito Agrícola de 
En e apa F tivo de negocios, d 2014 

g~~gá:, s~~:~:~~::~~e~i~~J;:~~~i~t~~ ~~i~~:g;m:r~~;,'~~~:~;~ 
!;a~c:P!1 :ell~ de Jorge _co~~r~~:~~1i~~eJ:iªs~~~ de Jacqueline Murillo 
ilegible y en la parte sup~norb de 2014 
Cambronero, del 6 de nov1em re . 

5.2.5.3 
S A mitida el 3 de 

. · d Corporación Yanber · ·• e h . 
Personería Jund1ca e . 1 llo de Sonia Bolaños C acon 

5.2.5.4 

5.2.5.5 

5.2.5.6 

5.2.5.7 

5.2.6 

noviembre de 2014, el documento t1e~e e se 
con firma ilegible y fecha del 6 de noviembre de 2014. 

f ha del 6 de noviembre de 
Copia de Pagaré por í90.00CO.OOO,OO .?ºnv:~ber SA cédula jurídica No. 
2014 aparece como deudor orporac1on . , á f cédula 
3-101-004861, fiador solidario Fomento Agncola ~el Atl 1 ~~~kelewitz 
·urídica No. 3-101-16015, ambas representadas por amue : 
~agadero a doce cuotas de siete millones novecientos ochenta Y tres m~I 
setecientos sesenta y cinco con 64/100 (it7.983.7~5,64)~ al final del pa~are 

aparece en el apartado de "Sociedad deudora y fianza , la apa_rente tirr:na 
de Samuel Yankelewitz. El pagaré tiene sello de Jacquelme Murrllo 

Cambronera, una firma ilegible y fecha 6 de noviembre de 2014. 

Certificación de Personería Jurídica de Fomento Agrícola del Atlántico 

S.A., del 6 de noviembre de 2014, con el sello de Jacqueline Murillo y 
fecha 6 de noviembre de 2014. 

Proyección de amortización, Control de Préstamos, del 6 de noviembre de 

2014, con el detalle de las cuotas a cancelar con su respectiva fecha de 

pago, el documento tiene el sello de Jacqueline Murillo y fecha 6 de 
noviembre de 2014. 

Recibo de desembolso No. 4227363, Control de Prestamos Corporación 

Yanber SA., del 6 de noviembre de 2014, por ~90.000.000,00, sobre la 

línea de crédito de ~1.120.000.000,00 aprobada el 13 de agosto de 2014 

para depositar en la cuenta corriente No. 1-302-203-101525553. Cargo~ 
por trámite de gestión de crédito por ~675.000,00, total a depositar en la 
cuenta ~89.325.000,00. 

Operación de Crédito No. 11199442 por ~96.000.000,00 
5.2.6.1 

!~~~~ª d~ed~s1e~2bi~g0 ~~O~gg.ofioo.000,00 sobre _la lí_nea de crédito 

· · • • irmada en apanenc1a por Samuel 

ªOIJ, investigación Y ciencia a su servicio" 26 
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5.2.6.3 

5.2.6.4 

5.2.6.5 

5.2.6.6 

~ 
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Y~nkelewitz, del 20 de . 
Sanchez Ejecutivo noviembre de 2014 . .. 
aparece el sello d:e _Negocios del BCAC· , e dirigida a William Guzmán 

Empresarial BCAC Viol~ta Calderón G . ' n la parte inferior derecha 
y una firma ilegibl omez, de Formalización Banca 

e. 

Informe de solicitud d 
s_iguiente detalle: e desembolso del 20 de noviembre de 2014 

Linea de Crédito 359-9-293 ' con el 

Nombre de cliente· e 7?: 
Fecha de apertura: 1 ~r~orac1on Yanber S.A. 

Fecha de vencimi~ . e agosto de 2014. 

Monto de la Línea ~~ºc~id~e .agosto de 2020. 

Plan de inversión: Capital d º ·t ~1b. 1.20 .ooo.ooo,oo. 
Plazo

. 
6 

_ e ra aJo 
. anos. · 

Tasa de interés: TBP + 4 5 
e . .. . pp. 

om1s1on de formalización· O 75o/c 
Para depositar en la . . º por cada desembolso. 

Corporación Yanber S.A.cuenta No. 302-203-101525553 a nombre de 

~:~~~~~~·1tzFiaennza l?de dFodmento Agrícola del Atlántico FADASA Y Samuel 
ca 1 a e respaldo moral. 

El do~u~ento .e~ el esp.acio, ~E)ecutivo" , tiene una firma ilegible y en el 

espacio ~uto~1zo a enviar sohc1~~d del cliente a formalización", aparece 

una. firma 1le91ble, el sello de W1lltam Guzmán Sánchez con fecha 20 de 

~ov!embre de 2014 y el de Violeta Calderón Núñez, también con firma 

1leg1ble. Este folio t iene en la parte superior derecha, el sello de Jacqueline 

Murillo Cambronera y fecha 6 de noviembre de 2014. 

Reporte de deudas vigentes de Corporación Yanber, al 20 de noviembre 

de 2014, emitido por Banco Crédito Agrícola de Cartago, el documento 

tiene el sello de Violeta Calderón Gómez y una firma ilegible. 

Proyección de amortización y Control de Préstamos, del 20 de noviembre 

de 2014, con el detalle de las c~otas_ a cancelar con s~ re~pectiva fecha de 

pago, el sello de Violeta Calderon Gomez y una firma 1leg1ble. 

e 
·fi ·6 d Personería Jurídica de Corporación Yanber S.A. , emitida 

erti icaci ~ eb de 2014 el documento tiene el sello de Violeta Calderón 

el 3 de nov1em re • 
Gómez y una firma ilegible. 

, n195 000.000 00 del 20 de noviembre de 2014, 

Copia de Pagare por ~ ~ración Y~nber S.A. , cédula jurídica No. 3-101-

aparece como de~dor. CoFrp ento Agrícola del Atlántico cédula jurídica No. 

004861 , fiador solidario om 21 

"OIJ, investigación y ciencia a su servicio" 
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5.2.6.7 

5.2.7 

5.2.7.1 

5.2.7.2 

5.2.7.3 

~ 
Informe %°115 -<IY.E<F-jf-085-19 

3-101-16015, ambas representadas por Samuel Y~nkelewi~, pagad~r'?. a 
doce cuotas de Ocho millones trescientos quince mil cuatrocientos veint1un 
colones con 45/100 (iS.315.421,45), iniciando el 8 de enero de 2015, al 
final del pagaré aparece en el apartado de Socied_ad. deudora Y fian~a, la 
aparente firma de Samuel Yankelewitz. El pagare tiene sello de Violeta 

Calderón Gómez con firma ilegible. 

Recibo de desembolso No. 4240218, Control de Préstamos, del 20 de 
noviembre de 2014, por ~96 . 000.000,00, sobre la línea de crédito de 
~1 . 120.000 . 000,00 aprobada el 13 de agosto de 2014, dinero a depositar 
en la cuenta corriente No. 1-302-203-101525553 de Corporación Yanber. 
Cargos por trámite de gestión de crédito por i720.000,00, Intereses 
anticipados i561.600.00, total depositado en la cuenta i94.718.400,00, el 
documento tiene el sello de Violeta Calderón Gómez y una firma ilegible. 

Operación de Crédito No. 11199748 por ~104.000.000,00 

Solicitud de desembolso de i104.000.000,00 sobre la línea de crédito 
revolutiva. de i1 . 120.00?.~00,00, firmada en apariencia por Samuel 
Y~nkelew1tz, el 17 de d1c1embre de 2014, dirigida a William Guzmán 
Sanchez; .con el sello de Violeta Calderón Gómez, de Formalización Banca 
Empresarial BCAC y una firma ilegible. 

~opi_a de la cédula de i?entidad de Samuel Yankelewitz y sello en la parte 
mfenor d~recha, de Violeta Calderón Gómez, de Formalización Banca 
Empresarial BCAC y una firma ilegible. 

l~for:me de solicitud de desembolso del 17 de diciembre de 2014 c 1 
s1gu1ente detalle: , on e 

Línea de Crédito de Operación 359-9-29376 
Nombre de cliente: Corporación Yanber S A. 
Fecha de apertura: 13 de agosto de 2014.· . 
Fecha de vencimiento: 13 de agosto de 2020. 
Monto d~ la L.inea de Crédito: í1 .120.000.000 00 
Monto disponible i104.991.374 08 ' . 
Monto d~I desembolso: í104.000 000 00 

P
Pllan ~e in~ersión : Capital de trab~J·o. , . 

azo. 6 anos. 
Tasa de interés: TBP + 4 5 
Comisión de formalizació . . ~p. º 
Para depositar en 1 n. .75Yo por cada desembolso. 
Corporación Yanber S~. cuenta No. 302-203-101525553 a nombre de 

"OIJ, investigac·16 . . n Y c1enc1a a su servicio" 28 
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5.2.7.4 

5.2.7.5 

5.2.7.6 

.~ 
t 

5.2.7.7 

5.2.7.8 

Informe ~ 
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Garantía: Fianza de F 

Copia de Pagaré por ~104.000.000,00 del 18 de diciembre de 2014, en el 

cual aparece como deudor Corporación Yanber S.A., cédula jurídica No. 3-

101-004861, fiador solidario Fomento Agrícola del Atlántico cédula jurídica 

No. 3-101-16015, ambas representadas por Samuel Yankelewitz, 

pagadero a doce cuotas de Nueve millones doscientos veintiocho mi.1 

ciento quince colones con 40/100 (í9.228.115,40). Al final del pagare 

aparece en el apartado de "S~cie~ad deudora y fia~za", la apar~nte !irma 

de Samuel Yankelewitz; ademas, tiene el sello de Violeta Calderon Gomez 

y una firma ilegible. 

R ·b de desembolso No. 4269638, Control de Pr~stamos, d~I ~ 8 de 

.e~i 0 d 2014 por ~104.000. 000,00, sobre la linea de cred1to de 

d1c1embre e ' robada el 13 de agosto de 2014, dinero a depositar 

~1.120.000.000,0? ªfe No 1_302_203-101525553. Cargos por trámite de 

en la cuenta cor~ie.n · n.180 ooo oo Intereses anticipados por 
.. d cred1to por ~ · • ' 

gest1on e ·tado en la cuenta ~102.609.000,08, el documento 

~610 .999,92, total. d
1
ePt º~alderón Gómez y una firma ilegible. 

tiene el sello de Vio e ª 

29 
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5.2.8 

5.2.8.1 

5.2.8.2 

~ 
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. • d C ' d"1to No 12699947 por ~110.000.000,00 
Operac1on e re · 

0 000 000 00 sobre la línea de crédito 
Solicitud de desembolso de it11 · fi · da' en apariencia por Samuel 
revolutíva de ip1 .120.000.000,0200,15 irdn:i~ 'do a William Guzmán Sánchez, 
Yankelewitz el 19 de enero de · mgi 1 1· ·t d 

· · ' · d BCAC En la parte inferior derecha de a so 1c1 u 
E1ecut1vo de Negocios e · F r · · Banca 
aparece el sello de Violeta c:ald~rón Gómez, de orma 1zac1on 

Empresarial BCAC y una firma 1leg1ble. 

Informe de solicitud de desembolso del 19 de enero de 2015, en el cual se 

detalla lo siguiente: 
Línea de Crédito de Operación 359-9-29376. 
Nombre de cliente: Corporación Yanber S.A. 
Fecha de apertura: 13 de agosto de 2014. 
Fecha de vencimiento: 13 de agosto de 2020. 
Monto de la Línea de Crédito: ~1.120.000.000,00. 
Monto disponible ~114.022.023,53. 
Monto del desembolso: ~110.000.000,00. 
Plan de inversión: Capital de trabajo. 
Plazo: 6 años. 
Tasa de interés: TBP + 4.5 pp. 
Comisión de formalización: 0.75% por cada desembolso. 
Para depositar en la cuenta No. 302-203-101525553 a nombre de 
Corporación Yanber S.A. 
Garantía: Fianza de Fomento Agrícola del Atlántico FADASA y Samuel 
Yankelewitz en calidad de respaldo moral. El documento en el espacio, 
"Preparado por", aparece sello de Sonia Bolaños Chacón con firma ilegible 
y fecha 19 de enero de 2015, en el espacio "Revisión realizada por" el 
nombre de William Guzmán Sánchez con su sello, firma ilegible y fecha 19 
de enero de 2015, en el espacio "Autorizo enviar solicitud del cliente a 
Formalización", aparece firma ilegible y sello de Jorge Correa Pereira de la 
jefatura comercial, en la parte inferior derecha del documento aparece el 
sello de Violeta Calderón Gómez y una firma ilegible. 

5.2.8.3 Proyección de amortización y Control de Préstamos, del 19 de enero de 

2015, con el detalle de las cuotas a cancelar y su respectiva fecha de 

pago. El documento tiene el sello de Violeta Calderón Gómez y una firma 
ilegible. 

·01J, investigación y ciencia a su servicio" 
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5.2.8.4 

5.2.8.5 

5.2.8.6 

5.2.8.7 

5.2.9 

5.2.9.1 

5.2.9.2 

~ 
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Certificación de Personería J . . 

Copia de Pagaré por ~110.000.000,00 del 19 de enero de 2015, aparece 
como deudor Corporación Yanber S.A., cédula jurídica No. 3-101-004861, 
fiador solidario Fomento Agrícola del Atlántico cédula jurídica No. 3-101-
16015, ambas representadas por Samuel Yankelewitz, pagadero a doce 
cuotas de Nueve millones setecientos cincuenta y siete mil novecientos 
treinta y cinco colones con 78/100 (~9.757.935,78). Al final del pagaré 
aparece en el apartado de "Sociedad deudora y fia.nza", la apar~nte ~rma 
de Samuel Yankelewitz. El pagaré tiene sello de Violeta Calderon Gomez 
y una firma ilegible. 

Operación de Crédito No. 12700524 por ~126.000.000,00 

. · mbolso de ~126.000.000,00 sobre la línea de crédito 
Sohc1t~d de dese 00 00 firmada en apariencia por Samuel 
revolut1va . de ~ 1 . 120.00~~~re;o de 2015. dirigido a William Guzmán 
Yankelew1tz, el . 25 de . de BCAC En la parte inferior derecha de 
Sánchez, Ejecutivo de N~lgo~10~·01eta Calderón Gómez, de Formalización 
la solicitud apar~cel 9e~~~ ºy u~a ~rma ilegible. 
Banca Empresana 

b lso del 25 de febrero de 2015, con el 
Informe de solicitud de desem o 

siguiente d~ta_lle : 0 eración 359-9-29376. 
U nea de Credito de P · · n Yanber S.A. r nte· corporacto 
Nombre de c te : 13 de agosto de 2014. 
Fecha de ape~ur~ . . 3 a osto de 2020. 
Fecha de ven~1m1entoC~édit~: ~1.120.000.000,00. 
Monto de la Linea de 

. . , ciencia a su servicio" 
·01J, investigac1on Y 
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5.2.9.3 

5.2.9.4 

5.2.9.5 

5.2.9.6 

5.2.9.7 

~ 
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Monto disponible ~126.376.134,09. 00 
Monto del desembolso: ~126.000.~00, . 

Plan de inversión: Capital de trabajo. 

Plazo: 6 años. 
Tasa de interés: TB_P + .4·~ PP· 0 or cada desembolso. 

Comisión de formahzac16n. 0.75 Yo p 302-203-101525553 a nombre de 

Para depositar en la cuenta No. 

corporación Yanber S.A. A , la del Atlántico FADASA y Samuel 

Garantía:. Fianza d~ Fomento a1~~ºmoral. El documento en el espacio, 

;ankelew1tz en c~hda~:i~ ~~s~onia Bolaños Chacón, u~a firma ilegi.b~e y 

Preparado por", tiende 2015 en el espacio "Revisión realizada por Wtlham 

fecha 25 de febrero e · . · G · fi 
Guzmán Sánchez", aparece el sello y nombre w

1
1ll1am . u~Amatn , .una ir~a 

ilegible y fecha 25 de febrero de 2015, y en e espacro. ~ onzo env!ar 

r ·t d del cliente a Formalización", aparece una frrma rlegrble; ademas, 

!~ 11~ ~arte inferior derecha, tiene el sello de Violeta Calderón Gómez y una 

firma ilegible. 

Proyección de amortización y Control de Préstamos, del 25 de febrero de 

2015, con el detalle de las cuotas a cancelar y su respectiva fecha de 

pago. El documento tiene el sello de Violeta Calderón Gómez y una firma 

ilegible. 

Reporte de deudas vigentes Banco Crédito Agrícola de Cartago, del 

cliente Corporación Yanber S.A. , al 25 de febrero de 2015, documentación 

con el sello de Sonia Bolaños Chacón fecha 25 de febrero de 2015 una 

firma ilegible y sello de Victoria Calderón Gómez y una firma ilegible. 

Certificación de Personería Jurídica de Corporación Yanber S .A. , emitida 

el 4 de febrero de 2015, el documento tiene el sello de Violeta Calderón 

Gómez y una firma ilegible. 

Certificación de Personería Jurídica de Fomento Agrícola del Atl · r 
S.A.,_ FADASA, emitida el 4 de febrero de 2015, el documento tiene ef~~~~ 
de Violeta Calderón Gómez y una firma ilegible. 

Copia de Pagaré por ~126 .000.000,00 del 26 de febrero de 2015 1 

cual aparece como deudor Corporación Ya b S A , ' en e 

101-004861 , fiador solidario Fomento Agríc:1:rde.I Atl~e~ula j~~dic~ N?-. 3-
No. 3-101-16015, ambas representadas n ico e ula JUrtd1ca 

paga?ero a doce cuotas de once millon ~or Samuel Yankelewitz, 

trescientos veintisiete colones con 47/10~s(n.c11e1n1to setenta y cu~tro mil 

"' · 74.327,47). al final del 
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5.2.9.8 

~ 
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pagaré aparece en el a a 
aparente firma de Sarnuei rtado d~ "Sociedad deudora y fianza", la 
Calderón Gómez con una fi Yan_k

1 
el~witz, el pagaré tiene sello de Violeta 

mna 1 eg1ble. 

Recibo de desembolso N 433 febrero de 201 S 0 · 5305, Control de Préstamos, del 26 de 
~1.120.000 

000 00 
por i 126.000.000,00, sobre la línea de crédito de 

en la cuenta c' . apro ada el 13 de agosto de 2014, dinero a depositar 
s i. . o~ente No. 1-302-203-101525553. Cargos por trámite de 

ge ton de. cred1to por ~945.000,00, Intereses anticipados i733.950,00, 
total depositado en la cuenta ~124.321.050,00. El documento tiene el sello 
de Violeta Calderón Gómez y una firma ilegible. 

5.2.10 Operación de Crédito No. 400000788 por ~142.000.000,00 

5.2.10.1 Solicitud de desembolso por <?142.000.000,00 sobre la línea de crédito 
revolutiva de 1?1 .120.000.000,00, firmada en apariencia por Samuel 
Yankelewitz, el 11 de marzo de 2015, dirigida a William Guzmán Sánchez, 
Ejecutivo de Negocios de BCAC. En la parte superior derecha de la 
solicitud, aparece el sello de Violeta Calderón Gómez, de Formalización 
Banca Empresarial BCAC. con una firma ilegible. 

5.2.10.2 Informe de solicitud de desembolso del 12 de marzo de 2015con el 
siguiente detalle: 
Línea de Crédito de Operación 359-9-29376. 
Nombre de cliente: Corporación Yanber S.A. 
Fecha de apertura: 13 de agosto de 2014. 
Fecha de vencimiento: 13 de agosto de 2020. 
Monto de la Línea de Crédito: 1?1 .120.000.000,00. 
Monto disponible i142.637.147,88. 
Monto del desembolso: <?142.000.~00,00. 
Plan de inversión: Capital de trabajo. 

Plazo: 6 años. 
Tasa de interés: TB_P + -~-~ PP75o/c or cada desembolso. 
comisión de formahzacion. O. ta ºJ

0 302-203-101525553 a nombre de 

253 ~) 

Para depositar en la cuen . 
Corporación Yanber S.A. nto A rícola del Atlántico FADASA Y Sarn~el 
Garantía: Fianza d~ Fome s a1do moral. El documento en el espacio, 
Yankelewitz en c~lldad des~~º p de Sonia Bolaños Chac~~, con ~na firma 
"Preparado por", tiene el d 2015 en el espacio "Rev1s1on realizada por 
ile ible y fecha 12 d~ marz? e arec~ el sello con su no~bre, ~na firr:'ª 

Wi
9
11

. m Guzmán Sanchez • apd 2015 y en el espacio Autorizo enviar 
'ª 12 de marzo e 3"' 

ilegible Y fecha ~ 
. .. y ciencia a su servicio" 

·olJ, investJgac1on 
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5.2.10.3 

5.2.10.4 

5.2.10.5 

solicitud del client~ a Formahzac~n \¡~~eta Calderón Gómez y una firma 
inferior derecha, tiene el sello e 
ilegible. 

. Crédito Agrícola de Cartago, del 
Reporte de deudas vigentes Banco d marzo de 2015, documentación 
cliente Corporación _Yanbe~ S.Aé,h a~¿~ f~ma ilegible y fecha 12 de marzo 
con el sello de Sorn~ Bolanosll da v·~toria Calderón Gómez y una firma 
de 2015; además, tiene el se o e 1 
ilegible. 

·. rt ' 'ón y control de Préstamos, del 12 de marzo de 
Proyecc1on de amo 1zac1 . f h d 

1 d t 11 de las cuotas a cancelar y su respectiva ec a e 
2015, con e e a e . d · Gó 

El d to ti.ene el sello de Violeta Cal eran mez, con una 
pago. ocumen 
firma ilegible. 

Certificación de Personería Jurídica de Corporación Yanber S.A., emitida 
el 3 de marzo de 2015, el documento tiene el sello de Violeta Calderón 

Gómez con firma ilegible. 

5.2.10.6 Certificación de Personería Jurídica de Fomento Agrícola del Atlántico SA, 
FADASA, emitida el 26 de febrero de 2015, con el sello de Violeta 
Calderón Gómez con firma ilegible. 

5.2.10.7 Copia de un Pagaré por ~142 .000.000,00 del 12 de marzo de 2015, en el 
cual aparece como deudor Corporación Yanber S.A., cédula jurídica No. 3-
101-004861 , fiador solidario Fomento Agrícola del Atlántico cédula jurídica 
No. 3-101-16015, ambas representadas por Samuel Yankelewitz, 
pagadero a doce cuotas de doce millones quinientos noventa y tres mil 
doscientos ochenta y nueve colones con 69/100 (í12.593.289,69). Al final 
del pagaré aparece en el apartado de "Sociedad deudora y fianza" , la 
aparente firma de Samuel Yankelewitz; además, tiene el sello de Violeta 
Calderón Gómez con una firma ilegible. 

5.2.10.8 Recibo de desembolso No. 4355099, Control de Préstamos, del 12 de 
marzo de 2015, por ~142.000.000,00, sobre la línea de crédito de 
~1.120 .000.000,0? aprobada el 13 de agosto de 2014, dinero a depositar 
en 1~. cuenta c?r~1ente No. 1-302-203-101525553. Cargos por tramite de 
gest1on de cred1to por ~1.065 .?00,00, total depositado en la cuenta 
~140.935_.ooo.~o. _El documento tiene el sello de Violeta Calde · Gó 
con una firma 1leg1ble. ron mez 

"OIJ, investigación y ciencia a su servicio" 34 



Scanned with CamScanner

~ 
Irrfon,,e ~115 -'lYE'F-.A.--085-19 

5.2. f f Operación de Cnkfito No 
· 400000788 por ~145 

5.2. f f .1 Solicitud de des 
.ooo.ooo,oo 

revolutiva . embolso de é145 ooo 
Yank 

1 
. de C1 .120.000.00Ó 00 · fi .OOO,OO sobre la línea de crédito 

_ e_ ewttz, el 23 de abril de 201 · 
m:1~~a en ~~ariencia por Samuel 

EJecutJVo de Negocios de BCAC ES Y d1rtg1d~ a ~llham Guzmán Sánchez, 

aparece ~I sello de Violeta C~ld n ~a pa~e tnfenor derecha de la solicitud 

Empresanal BCAC, con una fi ~ro~ Gomez, de Fonnalización Banca 

de ~esembolso por S::146.000 7J1o~ ~i'b~~; ~demás, ~e aporta una solicitud 

abnl de 2014, con firma il ·b1. , . dmg1da a Wilham Guzmán el 23 de 

gerente financiero de Yanegb t e Y el nombre de Allan Paniagua Moya como 

er. 

5.2.11.2 Informe de solicitud de d 

sjguiente detalle: esembolso del 23 de abril de 2015, con el 

5.2.11.3 

Línea de Crédito de Operación 359-9-29376 

Nombre de cliente: Corporación Yanber S.A.· 

Fecha de ape~~: 13 de agosto de 2014. 

Fecha de ven~m1ento: 13 de agosto de 2020. 

Monto d~ la L_mea de Crédito: ~1 .120.000.000,00. 

Monto disponible ~145.475.409 ,03. 

Monto del desembolso: ~145.000.000 OO. 

Plan de inversión: Capital de trabajo. ' 

Plazo: 6 años. 

Tasa de interés: TBP + 4.5 pp. 

Comisión de formalización: O. 75% por cada desembolso. 

Para depositar en la cuenta No. 302-203-101525553 a nombre de 

Corporación Yanber SA. 

Garantía: Fianza de Fomento Agrícola del Atlántico FADASA y Samuel 

Yankelewitz en calidad de respaldo moral. El documento en el espacio, 

"Preparado por", tiene el sello de Sonia Bolaños Chacón con una firma 

ilegible y fecha 23 de abril de 2015; en el espacio "Revisión realizada por 

William Guzmán Sánchez·. aparece el sello de William Guzmán con una 

firma ilegible y fecha 23 de abril de 2015 y en el espacio, "Autorizo enviar 

solicitud del cliente a Formalización", aparece una firma ilegible, en la parte 

inferior derecha, tiene el sello de Violeta Calderón Gómez con una firma 

ilegible. 

Proyección de amortización y Control de Prestamos, del 23_ de abril de 

2015, con el detalle de las cuotas a cancelar con su _resp:ct1va fecha de 

pago, el documento tiene el sello de Violeta Calderon Gomez, con una 

firma ilegible. 35 
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5.2.11.4 

5.2.1 1.5 

5.2.1 1.6 

Certificación de Personena Jun .t tiene el sello de Violeta Calderon 
el 6 de abril de 2015, el documen o 
Gómez con una firma ilegible. 

, 'd'ca de Fomento Agrícola del Atlántico 
Certificación de P~~son6erdia Jbur~I d1 

e 201 5 el documento tiene el sello de 
s A FADASA em1t1da e a n . : 
viol~ta Calderón Gómez con una firma ilegible. 

· p é por "'145 ooo 000 00 del 23 de abril de 2015, en el 
Copia de un agar 'I' · • . ' d · ·d· N 3 

1 mo deudor Corporación Yanber S.A., cé ula 1urr 1ca o. -
cua aparece co · 1 d 1 Atl · t' éd 1 • ·d· 
1o1-004861, fiador solidario Fomento Agnco a e an 1co c u a 1un ~ca 
N 3-101-16015 ambas representadas por Samuel Yankelew1tz, 

p~gadero a doce ~uotas de. doce millones ochocientos cincuenta y cinco 

mil novecientos cincuenta siete colones con 19/100 (~12.855.957,19). Al 

final del pagaré aparece en el apartado de "Sociedad deudora y fianza", la 
aparente firma de Samuel Yankelewitz. El pagaré tiene sello de Violeta 

Calderón Gómez con una firma ilegible. 

5.2.11.7 Recibo de desembolso No. 4389268 y Control de Préstamos, del 23 de 

abril de 2015, por ~ 145.000.000,00, sobre la línea de crédito de 

~1.120.000.000,00 aprobada el 13 de agosto de 2014, dinero a depositar 

en la cuenta corriente No. 1-302-203-101525553. Cargos por trámite de 

gestión de crédito por í1 .087.500,00, Intereses anticipados í840.999,96 y 

un total depositado en la cuenta de ~143.071.500,04. El documento tiene 

el sello de Violeta Calderón Gómez con una firma ilegible. 

5.2.12 Se resumen las operaciones de crédito en el siguiente cuadro: 

Fecha No. Operación Monto Desembolso ~ Saldo al 
Operación~ 22/06/2015 

1 13-08-20 14 11198266 520.000.000,00 516.100.000,00 
2 13-08-201 4 11198268 550.000.000,00 

180.035. 156,00 

3 10-10-2014 
545.875.000,00 190.421.800,00 

11199042 130.000.000,00 
4 06-11-2014 

129.025.000,00 66.856.810,00 
11199313 90.000.000,00 

5 20-11 -20 14 
89.325.000,00 53.756.437,00 

11199442 96.000.000,00 
6 18-12-2014 11199748 104.000.000,00 

94.718.400,00 65.146.596,00 

7 19-01-2015 102.609.000,08 79.047.72 1,00 12699947 1 10.000.000,00 
8 26-02-20 15 12700524 

108.53 1 .500,00 92.488.523,00 
9 12--03-2015 40000107 

126.000.000,00 124.32 1.050,00 116.019.459,00 
142.000.000,00 

10 23-04-2015 40000788 
140.935.000,00 130.752.089,00 

TOTAL 
145.000.000,00 143.071.500,04 145.000.000,00 

t2.013.000.000,00 ~l.994.511.450,12 ~l.119.524.591,00 
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5.3 

5.3.1 

5.3.2 

5.3.3 

5.3.4 

5.3.5 

~ 
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Registro del dinero d . 
101 ~25553 a nombre d:p;::~~o ~!1 la cuenta corriente No. 302-203_ 
Agr1cola de Cartago corresp a~1on Yanber S.A. con el Banco Crédito 
por ~1.120.000.000,o'o. pondiente a la Línea de Crédito Revolutiva 

Operación No. 11198266 
Depósito de ct51 6 100 000~0r ~5~0.000.000,00 referencia No. 559

519
3

1 
' O realizado el 13 de agosto de 2014, mediante 

de ct1.569.495,30. ' el saldo de la cuenta anterior a este depósito era 

Ope~a~ión de crédito No. 11198268 por ~550 000 000 00 
D~posit~ de ct545.875.000,00, realizado el 13 d~ ag

0

osto
1 

de 2014 mediante 
re erencia No. 55851877, a~terior a este depósito, el saldo de la ~uenta era 
de ct517.669.495,30. El mismo día hay una transferencia de dinero por 
~1 .062.000.000,00 a Banco Davivienda, para dejar en la cuenta 
í1 .544.495,30, según se detalla en el estado de cuenta. 

Operación de crédito No. 1199042 por ~130.000.000,00 
Depósito de ct129.025.000,00, el 10 de octubre de 2014, según referencia 
No. 57067641, la cuenta a la fecha tenía un saldo de ~501.317,38 , 
posterior a este depósito se realizó una transferencia por it21.000.000,00 a 
Banco Lafise; el pago de las operaciones anteriores No. 11198266 por 
<f,46.100.904,02, No. 11198268 por ct48.760.571,57 y una transferencia a 

Banco Davivienda por ct13.500.000,00. 

Operación de crédito No. 11199313 por ~90.000.000,0~ 
Depósito de ct89.325.000,00, realizado el 6 de noviembre de 2014, 
mediante referencia No. 57624825, la cuenta a la fe~ha tenla un saldo de 
<f, 164.841, 79, el mismo día se realizó una transfe~e~c1a por it89.000.000~~0 

o · · da y el 1 o de noviembre se realizo un pago a la operac1on 

~eB~~~~ito ª:~~=~or No.11199042 por ct489.841,79, dejando la cuenta en 

cero. 
. , . d" N 11199442 por ~96.000.000,00 . 

Qperac1on de ere ito 0· 
0 

realizado el 20 de noviembre de 2014, segun 
Depósito de ~94.718.40~.~ ' uenta a la fecha del depósito tenía un saldo 
referencia No. 5792959 •. ª e ente se realizó una transferencia a Banco 
de ~3.796.020,32. postenorrg

0 
un pago de ~514.420 ,32 a la operación 

oavivienda por ~98.000 .0~~·993~ 3 • quedando la cuenta nuevamente en 

de crédito anterior No. 
1 

37 
cero. 
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5.3.6 

5.3.7 

748 or ~104.000.000,00 , 
O eración de crédito No. 11199 . p de diciembre de 2014, segun 

D~pósito de ~102.609.000,08 reahzad~ae:e~~a del depósito tenía un.sal~o 
referencia No. 58641227. la. cuenta, a realizó una transferencia . , e 

de ~35.884.101,15, el m•sr:no d1a ~e o de ~493.101,23 a la operac1on 

~138.ooo.ooo,oo a _Banco tLaf1see¡ ~~:ilegde la cuenta. 
No. 11199313, segun cons ªen 

, . 12699947 por ~110.000.000,00 , 
Operación de cred1to No. r d el 19 de enero de 2015, segun 

Depósito de ~108.531.500,0~ re: 1

1z~e~ósito la cuenta tenía un saldo de 

referencia No. 594562.13, an d~s e e realizó' un pago a la operación 

~8. 934.048, 12, el ¿8m51s3m8o468 ,~5 s una transferencia a Banco Davivienda 

No 11199442 por.,, · · · ' · - h. d 
po; ~108.soo.ooo,oo y el 6 de febrero del mismo ano, se izo un pago e 

~427.079,87 a la operación No. 11199313. 

5.3.8 Operación de crédito No. 12700524 por ~126.000.000,00 

Depósito de ~124.321 . 050,00 realiza~o el 26 de febrero de 2015, 

referencia No. 60430809, la cuenta tema un saldo de ~614.433,80, luego 

se realizó una transferencia a Banco Davivienda por ~124.500.000 ,00 y el' 

6 de marzo se hace el pago de i435.483,80 a la operación No.11199313, 

quedando la cuenta en cero, según se detalla en .el estado de cuenta. 

5.3.9 Operación de crédito No. 40000107 por ~142.000.000,00 

Depósito de ~140.935.000,00 realizado el 12 de marzo de 2015, según 

referencia No.60817143, posterior al depósito se realizó una transferencia 

a Banco Davivienda por ~141 .000.000,00 y el 6 de abril del mismo año, se 

realizó el pago a la operación No.11199313 por ~189.658,26. 

5.3.10 Operación de crédito No. 40000788 por ~145.000.000,00 

VI 

6.1 

Al ~3 .de abril ~e. 2015, la cuenta tenía un saldo de ~984.478,98, luego se 

realizo. el deposito de ~143 .071 .500,04 según referencia No.61875663. 

Posteriormente se hace una transferencia a Banco Davivienda por 

~144.0~0.000,00 y el 6 de mayo del mismo año, se hace un pago a la 

::.ac1on No.11199313 por ~55.979,02, quedando la cuenta con saldo 

CONCLUSIONES 

Ba.nco Crédito Agrícola de Carta f . . . 
adjudicación de créditos de en . go ien~ establecidas poht1cas para la 

garantfa otorgada, histori:i e~~~~?~ del nivel d~I ~liente, monto solicitado y 
' ic10, reconoc1m1ento dentro del sector 
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políticas mencionadas en el pu t e 
5
Pago, solvencia económica y demás 

realizada a los expedientes de ~ 0 
L' · 1 de resu.lt~dos. Dentro de la revisión 

desembolsos posteriores C 1~~a de Cred1to de <f, 1.120.000.000,00 y 
solicitada por el banco ' orporacion .. Yanber aportó la documentación 

l·t· Para la aprobac1on del crédito tal y como lo indican sus po 1 1cas. • 

6.2 La Comisión de ~rédtto de Banco Crédito Agrícola de Cartago en la sesión 
1885/2014 acordo otorgar un préstamo a Corporación Yanber S.A. por 
\t 1 .120. 000 · 000,00,. con una calificación de riesgo SUGEF 1-05 A 1, (la de 
menor nesgo cred1t1c10), a un plazo de 6 años y una tasa de interés calculada 
de acuerdo con la tasa básica pasiva más 4.5 puntos porcentuales. 
La comisión fue del O. 75%, 2.5% por debajo de la comisión de ventanilla del 
3°/o y la garantía fue la Fianza de Fomento Agrícola del Atlántico y Samuel 
Yankelewítz Berger. 

A Yanber se le solicitó realizar un incremento de US $5.000.000,00 en el 
capital de trabajo, el cual se realizó en tres depósitos a la cuenta de Banco de 
Costa Rica No. 001-123374-2. En el siguiente cuadro el detalle: 

Fecha Cuenta No. Depósito Monto US $ 
2.024.950,00 30/06/2014 001-123374-2 16223810 
1.259.950,00 02/07/2014 001-123374-2 17015223 

03/07/2014 001-123374-2 15365624 1.714.950,00 
Total depositado 4.999.850,00 

--

-. . . funciones desempenadas por. ~as 
No se emite una opm1on sobre los puel sbtos y no aportó dicha informac1on, 

Por cuanto e aneo . . 
siguientes personas, . d los documentos analizados. 
únicamente se tiene lo ~on~~~=nt~ ~eneral. 

• Gerardo Por~as San~b;;~· Sugerente Comercial. 
• Ronald M~rtmez_ Sa frector de Crédito. . 
• Ernesto H1p Urena, .º d Banca Empresarial. 

T ·os Director e 
• Humberto reJ ' . f Comercial. 
• Jorge Correa Pereira, Je e Coordinador Centro Pymes. 
• Luis Ángel Navarro Salazar, 

• Viviana Calvo Br~nes Cobro Judicial. 
F nes Llzano, 

• Marcela ~ Sánchez. . 
0 

• MH arle~eh~~:;~~~~obos, Ddirecg~~:c~:n1~:9c;édito. 
• ans . s Quesa a, 
• Marielos Portugue 
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correspondientes a 
Dentro de los documentos .. 
aparecen los nombres de: a que preparaba la documentac1on 

. como la person 
• Sonia Bolaños Chacon, 

para el desembolso. e Formalización Banca Empresarial. . .. 
• Violeta Calderón Gó~ez, d e· tivo de Negocios, en la rev1s1on de los 
• William Guzmán Sanchez, Jecu 

~ 
In_fonne fJ{"JtJ -'JYEP-}f-085-19 

. 105 desembolsos de dinero 

desembolsos. . de la Jefatura comercial. 
• Jorge C?rdero ~erec1ra, b onero del Departamento de Formalización. 
• Jacquelrne Munllo am r • 

b 1 ten·1a como documentación de respaldo lo siguiente: 
Cada desem o so · · 1 

• Solicitud de desembolso de ~orporación Yanber, firmado en apariencia por e 
presidente, Samuel Yankelew1tz. 

• Informe de Solicitud de desembolso. 
• Reporte de deudas vigentes. 
• Proyección de amortización, control de préstamos. 
• certificación de Personería Jurídica de Corporación Yanber S.A. 
• certificación de Personería Jurídica de Fomento Agrícola del Atlántico. 
• Copi~ ·del Pagaré por el monto desembolsado. . 
• .Recibo de desembolso. ' · ' · 

' 

6.3 Banco Crédito Agrícola de Cartago otorgó a Gorpóración Yanber S.A., una 
línea de crédito por i;1 .120.000.000,00, sobre la cual se generaron diez 
desembolsos durante el periodo entre el 13 de agosto de 2014 y el 23 de abril 
de 2015 por it2.013.000.000,00, el dinero de los desembolsos fue depositado 
en la cuenta bancaria No. 101525553 de .Corporación Yanber S.A. con ese 
banco. Los dos desembolsos principales se dieron el 13 de agosto del mismo 
año por <t520.000.000,00 y <t550.000.000,00, de ese dinero el mismo día se 
trasladan it1 .062.000.000,00 a Banco Davivienda, mediante una transferencia 
por el Sistema Nacional de Pagos Electrónicos (SINPE); los otros depósitos 
van de los <t90.000.000,00 a los <t145.000.000,00 y el dinero una vez 
ingresado a la cuenta de Yanber, fue transferido a Banco Davivienda y Banco 
Lafise, y utilizado para abonar las mismas operaciones de crédito, según se 
indicó en el apartado 5.3. de los resultados. Al 22 de junio de 2015 
Corporación Yanber S.A. tenía pendiente de cancelar a Banco Crédito 
Agrícola de Cartago ~1.119.524.591,00. 

De esta manera se deja rendido el presente informe solicitado por su Autoridad, 

"OIJ, investigación y ciencia a su servicio" 
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se adjuntan ampos sobre la formalización de créditos de BCAC según detalle: 
Ampo #1 fol~os del 01 al 379;:: _ ~ _ 
Ampo #2'fohos del 01 al 394 .L., • t....... >2A 
Ampo #28 folios del 01 al 292 --
Ampo #3 folios del 01 al 253_ ;::.3-7 ful ~ 
Ampo #4 folios del 01 al 411 -
Ampo #5 folios del 01 al 408 ,.,., 

Atentamente, 

. ·a a su servicio" .. y cienc1 ·01J, investigac1on 

que 

25:13 
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Departamento de Investigaciones CFimlnales ~~ .. _ .. - ... - Sección de Delitos Econ6mlcos y Financiaros 
Tet. 2295-3394, Fax 2295-3396, Apdo 1003-103 

E-Mali oij efinan@poder-judlclal.go.cr 

Informe Nº 132-SADEF-A-464-18/19 

e rcrem re de 2019 nr.r:~1 1u.1•11:1:: .. l·~ .. : . ¡,._ ti. 1.¡1,1Micos 19 d d. · b 1 M~NHZ'flf'.'"'\¡:';~"~JO ,; · -

, ~¡.t~-'~ ; ":·r; .. ~ ... ... : ;~·'~,, 
" 2 o :!:·. ·1111q ... ~. , , ' ' . : " 

Licenciada TE>cI'1tx1Jb 
Eida Solis Loria, Fiscal Auxiliar ·-- --· · .... - ... _ _ _ 

FlscaUa de Delitos Económicos, Tributarios y Aduaneros 
Ministerio Público 

Estimada señora: 

Se da respuesta al peritaje solicitado para la causa Nº 16-000054-0621-PE, 
seguida contra Samuel Yankelewitz.Berger y Otros, por el delito de Estafa, en 

perjuicio de Banco Cathay. 

La investigación fue desarrollada por la MBA Karla Sancho Vargas, bajo la 
coordinación del Lic. Jesús Soto Solera y la supervisión de la Licda. Elizabeth 

Chacón Ramfrez. 

Está Oficina se mantiene a la orden para aclarar o complementar cualquier 

aspecto que estime conveniente. 

Atentamente, 

CJZ}' ~{~,;,.nez Vargas 
~~¡01 

N.-tra -.ión: 
Jrweatlgllr defit09 con probidad Y excelencia para servir y proteger a Costa Rica 

Nuestra Visión: 

-5«.L1111J>Qlicla Uder, transparente y confiable, que aplique téaieaS de investigacl6n cnmínal modernas para enfrentar laa nuevas tendencias 
1 . . - . 

... ....... . 
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Informe relacionado con la causa Nº 16-000054-0621.PE, 

en perjuicio del Banco Cathay 

l. ORIGEN DEL ESTUDIO 

Samuel Yankelewitz Berger, cédula de identidad número 1-0267-0674, en 

calidad de presidente de la Corporación Yanber Sociedad Anónima, (en 

adelante· Yanber), gestionó créditos ante diferentes entidades financieras, Y 

de acuerdp con la denuncia, para no revelar la rea·lidad económica de la 

corporación, Yankelewitz Berger y su grupo gerencial hicieron uso de 

estados financieros auditados con información falsa, correspondiente a los 

perfOdos fiscales 2011-2015, para lograr de esta manera inducir a error a los 

personeros de las entidades financieras y obtener los desembolsos de las 

diferentes lineas de crédito solicitadas. 

Yanber no pudo hacerle frente a sus obligaciones crediticias y Samuel 

solicitó el ®ncurso preventivo de acreedores ante el Juzgado Concursa! de 

San José el 28 de mayo de 2015, mediante el cual reveló la realidad 

económica de la empresa, la cual había ocultado intencionalmente a 

distintas entidades bancarias, ocasionándoles de ~sta forma un perjuicio 

económico. 

11. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo del informe 

Verificar si las operaciones de crédito otorgadas por el Banco Cathay a 

favor de Yanber, fueron realizadas de conformidad con Jos procedimientos 

y políticas establecidas por el Banco. 

2.2 Objetivos de la investigación 

. ' 
. 

Determinar los procedimi~ntos de control interno establecidos por el 

Banco Cathay para el trá~ite y aprobación de los créditos a· favor de 

· Yanber . --: ......... --..-==-. ...._.c.._ ---..--·-·-... --·.......-----·---"CIU,_.....,,_. ___ . 
2 
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\ 
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2.2.2 Identificar las condiciones establecidas en los créditos otorgados por el 
Banco Cathay a favor de Yanber (solicitud, requisitos, aprobación, 
desembolso y garantlas), detalladas en la denuncia, asr como las 
personas encargadas de su trámite y aprobación. 

e; 2.2.3 Establecer los abonos o pagos realizados, asr como el saldo de las· 
operaciones de crédito denunciadas, otorgadas por Banco Cathay a 
Yanber. 

111 ALCANCE 

3.1 Se revisó información para el periodo comprendido entre el 1 º de octubre 
de 2011 al 30 de setiembre de 2015. 

IV. METODOLOGÍA 

4.1 Se analizaron las políticas, procedimientos y manuales del Banco Cathay, 
para determinar el otorgamiento de los créditos a Yanber. Esta información 
se solicitó mediante los Oficios Nos. 181-DEF-19, del 20 de marzo de 2019 
y el 516-DEF-19, del 23 de agosto de 2019, sustentados en la orden de 
Levantamiento de Secreto Bancario y se secuestró mediante actas No. 
591469 y 618198. 

4.2 Se revisaron los acuerdos emitidos por banco Cathay referente a los 
créditos solicitados por Yanber, a fin de identificar la aprobación de las 
lineas de crédito a Yanber, los requisitos, el plan de inversión, las 
personas que intervinieron en el proceso, de aprobación y posterior 
desembolso del dinero. Para lo anterior, se tuvo a disposición las 
•carátulas" y los expedientes de los desembolsos de dinero, aportados por 
la Fiscalla de Delitos Económicos, según cadena de custodia del 24 de 
abril de 2019. 

4.3 Se revisaron las operaciones de crédito otorgadas por el Banco Cathay a 
Yanber, para identificar el monto aprobado y girado, la fecha de los 
desembolsos, los abonos o pagos realizados a cada operación. La __ , 

. ,......, ___ L:.,-:::.::;a-r,.....•C.--.. _.-.-·-,-. .,. ...... - ... ~-'--------·· "IM.t.--1-··-· 
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información analizada fue aportada por la Fiscalía de Delitos Económicos 

y se detalla en las actas de secuestro Nº591469 y 618198 las cuales 

están incorporadas en los legajos de prueba 1,· 11y111. 

V RESULTADOS 

5.1 Proceso de Crédito 

A continuación, se detallan los procedimientos utílizadqs por el ~aneo 

Cathay para el otorgamiento de créditos: 

Como punto de partida para establecer el Mercado Meta (clientes sujetos 

de crédito) se definen los objetivos estratégicos y el perfil de riesgo del 

Banco, de cada producto de crédito; asl como y las características. del 

sujeto de crédito aceptado por el Banco. 

Las políticas, reglamentos y procesos; en general, todas las tareas y 

gestiones relacionadas con crédito deben estar acordes con el perfil de 

riesgo y el nivel de rentabilidad esperados. Esta vinculación es de 

aplicación obligatoria en las diferentes etapas del proceso de crédito y todo 

el personal involucrado debe conocerlas y entenderlas. 

5.1.1. La estructura del proceso del crédito a partir del año 2011 es la 

siguiente: 

En el Banco las áreas involucradas para el proceso citado son las 

siguientes: 
• Comité y Sub Comité de Crédito 

• Gerencia General: que incluye los departamentos de análisis, negocios 

y operaciones crediticia~. 

El proceso de crédito está incorporado en las polltlcas, reglamentos, 

procesos y procedimientos respectivos, todo lo cual debe ajustarse tanto a 

la estrategia del Banco como a la normativa y regulaciones vigentes. __ , 
,,,., .... d ... CIDn fl' ..... =::.....wy......,1C-Rlce 

s. ... .....,.-._...v-. ..---... ,....,._ ___ ..,. __ """ª--•· 
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Tanto la estrategia del Banco como la nonnativa y regulaciones son objeto 

de ajustes y cambios orientados a mejorar ta gestión, mantenerse 

actualizado con las condiciones y necesidades del medio. 

A partir del año 2011 , sólo para los casos en que se tramitan cambios en 

las políticas y reglamentos de crédito, se requiere de la aprobación de la 

Junta Directiva. 

El proceso de Crédito consiste en la ejecución de tareas por parte de las 

diferentes áreas involucradas con una secuencia lógica y que se deben 

ejecutar tanto en clientes potenciales como activos. 

5.1.2. Negocios - Prospección 

El Departamento de Negocios es el punto de partida; los Ejecutivos de 

Negocios tienen una cartera de clientes ya asignada y metas de colocación 

y mantenimiento de saldos establecidas. Tanto en la búsqueda de nuevos 

clientes como en la vaJoración para mantener o incrementar la exposición 

con los clientes activos, el personal del Departamento de Negocios es 

-:.., responsable de verificar que se cumple con el perfil de deudor definido o 

aceptado por el Banco y si lo solicitado (actual o propuesto) se ajusta a los 

productos y condiciones que ofrece el banco, todo lo cual se define en las 

pollticas y reglamentos según corresponda. 

La prospección de clientes se realiza con el uso de fuentes como 

municipalidades, cámara de industrias, cámara de comercio, referencias, 

gulas por sectores y cualquier fuente que se considere pueda ser útil en la 

identificación de potenciales clientes o negocios. · 

Una vez Identificados los potenciales clientes, se procede a realizar 

consultas sobre referencias comerciales y a gestionar una visita para 

ofrecer los productos del Banco. En el caso de clientes activos, la 

verificación de referencias comerciales y visitas de seguimiento se deben 

realizar al menos una vez-= al mes. El ejecutivo de negocios puede y debe 

realizar visitas con mayor periodicidad. __ 
,.....,. __ ,,,_, __ ,__,_·~-- --·= .. -.... --.- ......... --~--------"'OIJ..,....,....., ..... ~· 
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Si producto de la visita, el cliente muestra interés y el personal del banco 
considera que se ajusta al perfil de cliente del Banco, el ejecutivo de 
negocios, con la autorización del Gerente de Negocios, prepara la oferta 
para el cliente en los términos y condiciones definidos según las polfticas y 
reglamentos. En el caso de clientes activos, se revisa si se mantiene dentro 
del perfil de riesgo del banco, si lo aprobado s~ puede mantener y si es .. 
sujeto para ofrecerte nuevas facilidadés. · · · . 

Una vez aceptada la oferta presentada al cliente, se solicita la 
documentación requerida para ingresar el caso a Análisis. La 
documentación por solicitar se aplica tanto para nuevas facilidades como 
para renovación de facilida~es ya aprobadas y seguimiento. Debe ser 
completada por clientes potenciales y clientes activos. 

El personal de Negocios es responsable de recibir los documentos y 
verificar que están completos y cumplen con los requerimientos 
establecidos por la normativa y las políticas o reglamentos. Una vez todo 
completo se envía a Análisis con el planteamiento (oferta). 

5.1.3. Análisis 

Una vez recibido el expediente del cliente junto con toda la documentación 
necesaria para realizar el análisis, se asigna un analista quien procede a 
revisar la información financiera aportada e incluirla en la herramienta 
(spread). 

El analista revisa los principales cambios registrados entre periodos y en la 
estructura de los balances, así como en sus indicadores finan.cieros para 
identificar tendencias positivas o negativas que requieran más información. 
Esta revisión debe conciliarse con la actividad que desarrolla la empresa 
para validar que es consistente y se ajusta a su operativa. 

El analista prepara una serie de consultas cualitativas y cuantitativa~ para 
realizar en la visita al cliente que debe llevar a cabo de preferencia __ 

......, __ ..-, ____ ,,__.c.-_ --.. _,....._.- ,-·-----........-------·-.. 
-ou ............. , ...... ...,.. 
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acompar'\ado del Ejecutivo de Negocios. La visita tiene como objetivo tener 

de primera mano una impresión sobre las instalaciones, actividad del 

personal (si se observa una operativa constante o no), así como el 

conocimiento de los funcionarios que atienden en la reunión sobre la 

operación de la empresa, así como la infonnación financiera suministrada. 

El analista debe elaborar un informe con la infonnación suministrada por el 

cliente y la recopilada en la visita; el informe tiene el siguiente orden: 

Carátula 

• Principales datos de la empresa que, por normativa se requieren: 

nombre, cédula jurídica, dirección exacta, teléfonos, contacto, 

actividad, cumplimiento de límites establecidos por ley, grupo de interés 

económico. 

• Términos y condiciones de la facilidad a aprobar como lo es, tipo de 

facilidad, monto, plazo, forma de pago, tasas de interés, comisiones, 

garantía de respaldo. 

• Condiciones especiales, si las hay. 

• Recomendación de Análisis. 

• Firmas de aprobación. 

Informe 

• Experiencia y trayectoria del cliente con el Banco. 

• Justificación de la facilidad solicitada y plan de inversión. 

• Descripción de la garantía ofrecida como respaldo. 

• Información general de la empresa (tiempo de operar, socios, principal 

actividad, principales clientes, proveedores, condiciones de venta y de 

compra, competencia, expectativas y planes) 

• En el análisis financiero se comentan las principales variables o 

situaciones que explican la posición fe la empresa y expectativas que 

se tienen. Resultado del análisis el departamento de anélisls emite su 

opinión y recomendación. 

--, ....... --~==-,-·c..-a.-..... - ·- ·-,-....... -do""9Mlgod6n_,.., __________ . 
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5.1.4 Aprobación 

La Junta Directiva del banco delega en dos instancias la revisión y 

aprobación de las facilidades crediticias: 

Comité de Crédito. 

Subcomité de Crédito. 

La exposición total propuesta del deudor y su grupo de interés económico, 

según lo estableéido en reglamento de la SUGEF, determina la instancia 

que debe revisar cada solicitud y seguimiento preparado por Análisis. 

5.1 .5 Formalización 

Una vez aprobada la facil idad crediticia, el personal de Administración de 

Cartera o de Operaciones Crediticias, según corresponda de acuerdo con 

la estructura vigente al momento de cada revisión, r~cibe los documentos 

de aprobación y del cliente, entregados por Análisis y Negocios 

respectivamente, para proceder con la fonnalización. 

5.1.6. Cobro 

Toda facilidad crediticia que implica entrega de fondos ·a un deudor está 

sujeta a lo establecido en las políticas para garantizar la recuperación 

oportuna de dichos recursos. 

Una vez analizada la documentación que soporta los expedientes de 

crédito analizados se verificó el cumplimiento de los procedimientos 

establecidos por.el Banco para la aprobación de los créditos. 

5.2 Detalle de las Operaciones de Crédito otorgadas a Yanber, según lo 

denunciado por el Banco Cathay. 

5.2.1 Linea de Crédito por USO 700.000,00. Nº 282 -11 

. . 
............ , ......., _ _ ..,_r.::=.:,•-rsnl-•C--
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El 30 de junio de 2011 , se aprobó la renovación Línea de Crédito Revolutiva 

Nº 282-1 1, con recursos propios para capital de trabajo. Los datos que 

presenta la carátula de este crédito son los siguientes: 

Empresa: 

Representante legal: 

Contacto: 

Actividad (026): 

Facilidad: 

Monto actual: 

Plan de inversión: 

Plazo de la línea: 

Yanber 
Samuel Yankelewitz Berger, presidente, cédula 

Nº 1-267-674. 
Gerardo Sandí, Gerente Financiero. · 

Industria Plástica (Plásticos para el comercio, la 

industria y la agricultura). 

Renovación de Línea de Crédito Revolutiva con 

recursos propios. 

uso 700.000.00. 

Capital de trabajo. 

Hasta 31-07-2012. 

Plazo de los desembolsos: 12 meses. 

Forma de pago: Cuotas mensuales, ajustables y consecutivas 

de principal e intereses, pagaderas por mes 

vencido. 

Tasa de interés actual: La vigente al momento de cada desembolso, 

revisable y ajustable mensualmente según las 

condiciones del mercado. 

En Dólares: Primer Rate 3.25% más 8.50 

puntos porcentuales, para un total de 11 .75% 

anual. Mínimo dólares 11 ,75%. 

Tasa de interés propuesta: La vigente al momento de cada desembolso, 

revisable y ajustable mensualmente según las 

condiciones del mercado. 

En Dólares: Primer Rate 3.25% más 5. 75 puntos 

porcentuales. para un total del 9.00% anual. 

Mínima dólares 9.00%. 

Comisiones: 

Garantia: 

Para desembolsos 1.00% anual pagada por 

anticipado. 

Comisión mlnima: USO 150,00. 

Fianza solidaria de Samuel Yankelewitz. __ , 
----~~-,-·c..-.. _pakjo_._, _ _ .. ___ ............, _______ _ 
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Exposición Total: 

Nivel de Comportamiento 
de Pago Histórico: 
Capacidad de Pago: 
Categoria de Riesgo: 

Condiciones especiales: 

USD 700.000,00 o su equivalente en colones. 
20% capital ajustado al 31-05-2011: 
~1 .707.415.823 ,31 (USD 3.414.968.25). 

Nivel 1. 
Nivel 1. 
A1 . 

1. Los desembolsos para capital de trabajo están sujetos a criterio y disponibilidad de recursos por parte del Banco Cathay, de manera que el banco no incurrirá en responsabilidad alguna, por el hecho de no formalizar el saldo disponible de la línea de crédito. 2. Del desembolso se rebajarán los gastos de formalización. intereses y cualquier otro gasto generado por esta operación de crédito. 3. La empresa deberá presentar estados financieros mientras mantenga vigentes obligaciones con el Banco conforme con las políticas de crédito y normativa. 

Aprobación 
. La renovación d~ esta Linea de Crédito fue aprobada por los siguientes integrantes del Comité de Crédito: Juan Canos Hemández, Raymond Tang, Femando Leñero, Rogelio Chin. todos en calidad de directores y Jimmy Hemández Gerente General. De todas estas personas, consta en la •carátula" del crédito una rúbrica ilegible. 

Forma parte del informe crediticio, preparado por Mario Vilchez, revisado por Lorena Castillo y la Ejecutiva Walkiria Sánchez, información que hace referencia a: 
• Experiencia del cliente. 
• Plan de Inversión y Justificación del crédito. 
• Referencias crediticias con otros bancos en 'Colones. • Información de bienes muebles e inmuebles.~ 
• Integrantes de la Junta Directiva. ..____ 
• Información del capital social. .. 

--......... - ... ~,·-111111 -r..--•C..
__ , ... _,....._,_, __ .....,._ ... ~-... --.. -----.. .,..,, ............. ,.-.. -· 
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•la estructura administrativa. personas que ocupan los principales cargos 

y anos de servicio en la empresa. 

•Detalle de los de clientes de la empresa, tanto a nivel nacional como 

internacional. 

• Detalle de proveedores. 

•Comentario financiero, referente al análisis de los Estados Financieros 

Auditados por Pizárro, Ugarte y Asociados, de los periodos terminados al 

30 de setiembre de 2008, 2009, 2010 y 2011 ; análisis financiero de 

activos, pasivos, patrimonio, rentabilidad. 

• Capacidad de pago. 

•Conclusiones y Recomendaciones: Se clasifica el cliente en la categoría 

de riesgo tipo "A1". Por lo que se recomienda la aprobación de la 

gestión. 

Contrato 
El contrato de la Linea de Crédito Revolutiva no Comprometida por USO 

700.000,00, se finnó el 19 de julio de 2011 , en representación del Banco 

Cathay se presenta el nombre y una finna ilegible de Jimmy Hernández 

A lvarez, cédula Nº 1-527-480, en representación de Yanber el nombre y 

una finna ilegible de Samuel Yankelewitz Berger, cédula Nº 1-267-674, 

quien finna como aval y fianza solidaria 

5.2.2 Linea de Crédito Revolutiva por USO 500.000,00 y Crédito Especifico 

por USO 200.000,00, Nº 291-12. 

El 04 de octubre de 2012, se aprobó la renovación Linea de Crédito 

Revolutiva por USO 500.000,00, y una especifica por USO 200,000.00. Los 

datos que presenta la carátula de este crédito son los siguientes: 

Nombre del Solicitante: Yanber Cedula Jurídica Nº 3-101-004861 . 

Exposición total: 

N __ , 

......., _ _ ~,--... -, ....... ~Aleo --0: 
... _ pold . ..... .__, - ... ........ -,,.1rw_..ie1n--pon1- -----
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&posición Actual 

uso 100.000.001 

El 20% del capital: 

Ajustado 

Actividad 

Exposición Vencimiento Garantía 
Propuesta 
uso 500.000,00 Abril -13 Fiduciaria 
uso 200.000,00 Oct-13 Fiduciaria 1 El saldo en linea: USO 699.067,00 

El 20% del Capital ajustado al 31 de agosto del 
2012 es 

de ~-1 .852 .930.256,79 (USO 3.761 .149.41) 

(026) Industria Plástica (Plásticos para el 
comercio, la industria y la agricultura). 

Facilidad propuesta: 1) Renovación y disminución de Línea de Crédito 
Revolutiva con recursos propios o externos por 
USO 500.000,00 o su equivalente en colones. 

2) Préstamo específico por USO 200.000.00. 
Vencimiento de la 
Línea de Crédito: 
Vencimiento préstamo: 
Plan de inversión: 

Sublimite.: 
Plazo Máximo: 
Forma de pago: 

Tasa de interés: 

Comisiones: 
Préstamo especifico: 
Plazo Máximo: 
Forma de pago: 

Tasa de Interés: 

Comisiones: 

30 de abril 2013. 
octubre 2013. 
Capital de trabajo para financiar pago a 
proveedores 

Actual y propuesto: USO 700.000,00. 
Plazo máximo actual 12 meses. 

Cuotas mensuales iguales y consecutivas de 
principal e intereses. 

Actual y propuesta: dólares Prime + 5. 75% actual 
y mínima 9% anual. 
1 % anual mínima US0150. 

uso 200.000,00.,. 
12 meses. 

Cuotas m~nsuales iguales y consecutivas de 
principal e intereses. _ _ _ _ 

Dólares Prime + -s,15% actual y mf nima: 9% 
anual. 

Q 

4$,.anualminima USO 150. 

--......... --..-r.::.::.:::-,-.o--.. ----. ..--,-... ~--.......... -------"IXl,.........,..,r-••-· 
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Garantfa para ambos: 

Categorfa: 
Provisión: 

Comportamiento 

de pago histórico: 

Capacidad de pago: 

Morosidad: 

Fianza y aval solidario de Samuel Yankelewitz y 

Andrés Yankelewitz Lev. 

A1 . 
0,5% 

Nivel 1 
Nivel 1 
Entre 1 y 30 días. 

Condiciones generales: 

1. Los desembolsos para capital de trabajo están sujetos a criterio y 

disponibilidad de recursos por parte del Banco Cathay de Costa Rica 

S.A., de manera que el banco no incurrirá en responsabilidad alguna, de 

ninguna naturaleza, por el hecho de no formalizar el saldo disponible de 

la línea de crédito. 

2. Del desembolso se rebajarán los gastos de formalización , intereses y 

cualquier otro gasto generado por esta operación de crédito. 

3. La empresa deberá presentar estados financieros mientras manteng~ 

vigentes obligaciones con el Banco conforme con las políticas de crédito 

y normativa. 

Recomendación 

Se propone que la línea de crédito se renueve por la suma originalmente 

aprobada y los USO 200,000.00, se formalicen con un préstamo especifico 

para ir disminuyendo la exposición 

Aprobación 
La renovación de esta Linea de Crédito fue aprobada por los siguientes 

integrantes del Comité de Crédito: Juan Carlos Hernández, Raymond Tang, 

Fernando Lef'lero, Rogelio Chin, todos en calidad de directores y Jimmy 

Hemández Gerente General. . De todas estas personas, consta en la 

"carátulaª del crédito una rúbrica ilegible. 

Asf mismo forma parte de todo el documento un espacio de "Hecho Por.• 

"Revisado por.· y "Ejecutivo" donde se visualizan los nombres de __ 
........, __ ,,_, __ ,_._,,.....,c.._ --.. _,..._ . ._...,_._....,. __ ~--... ------·· "Ol.4----•-·--· 
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Mauricio Coto Bonilla; Lorena Castillo y Walkiria Sénchez respectivamente; 

todos los nombres sin firma visible. 

Forma parte del anélisis crediticio: 

• El perfil jurfdico de Yanber, en el mismo se detalla entre otros, la actividad 

d~ la. empresa, composición del capital social, estructura operativa, junta 

directiva, principales productos, clientes y proveedores, grupo de interés 

económico. ·. · 

•Fuentes de Pago. 

• Referencias. 

• El análisis FODA y dependencias. 

• Los ·hechos relevantes y o proyectos. 

• El análisis Financiero incluye el análisis de variables críticas, estructura del 

Balance, el apalancamiento y otros. 

• El flujo de caja y las sensibilizaciones. 

Contrato · 

El contrato de la linea de crédito se firmó el 12 de noviembre de 2012, en 

representación del Banco Cathay el nombre y una firma ilegible de Jimmy 

Hemández Alvarez, cédula Nº . 1-527-480; en representación de Yanber el 

nombre y una firma ilegible de Samuel Yankelewitz Berger, cédula Nº 1-267-

674, quien firma como aval solidario. 

5.2.3 Línea de Crédito Revolutiva por USO 300.000,00 y Crédito Especifico 

por USO 170.000,00, Carátula 83-13. 

El 04 de octubre de 2012, se aprobó la renovación de la Linea de Crédito 

Revolutiva por USO 300.000,00 y una especifica por USO 200,000.00. Los 

datos que presenta la carátula de este crédito son los siguientes: 

Empresa: Yanber S. A 3-101-004861 . 

t • • __ , 
.....,.. _ _,.._,.:.::!:":'_ ,_.e __ 
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Exposición Actual: 

Facilidad Exposición Saldo Actual Exposición Vencí Garantfa 

Actual USD uso Propuesta USO miento 

linea uso 500.000,00 uso 467.824,00 uso 300.000,00 Mar-13 Fiduciaria 

Especifico 170.000,00 24 

ir 
meses 

Especifico 200.000,00 135.290,00 135.290.00 Nov.-
2013 

Exposición uso 700.000,00 uso 603.114,00 uso 605.290,00 

Total 

20% de capital 

Ajustado 

Actividad (026) 

El 20% del capital ajustado al 31 de marzo del 2013 es de 

~2.031 .653.361, 13 (USO 4.123.342,59). 

Manufactura de plástico con fines comerciales, industriales y 

agrícolas. 

Facilidad propuesta: 1) Renovación y disminución de Linea de Crédito 

Revolutiva con recursos propios o externos por USD 

300.000,00 o su equivalente en colones. 

2) Crédito específico con recursos propios o externos 

por USO 170.000,00 vencimiento a 24 meses. 

Vencimiento: 1) El 30 de setiembre de 2013. 

2) 24 meses (específico) 

1.Plan de inversión: Capital de trabajo para financiar pago a proveedores. 

Sublimite: 

Plazo máximo: 

Fonna de pago: 

Tasa de Interés 

Comisiones: 

Garantia: 

Plan de Inversión: 

Sublímlte: 

Plazo máximo: 

Actual y propuesto: USO 300.000,00. 

Actual y propuesto de 6 meses. 

Cuotas mensuales, iguales y consecutivas de principal 

e intereses. 

Actual y propuesta: Dólares Prime + 5. 75%, actual y 

mínima 9% anual. 

1 % anual, mfnima: USO 150. 

Fianza y aval solidario de Samuel Yankelewitz Berger. 

Especifico 

Hasta USO 170.000. 

24 meses. _ .. _, 
,...._.--~~-=.::;o-rPNl- •C-Ab ..,_,....._,._..,_.,......,_ ... .........,.. _______ _ 
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Forma de pago: 

Tasas de Interés: 

Comisiones: 

Garantfa: 
Categoria: 
Provisión: 

Estimación Máxima: 

Comportamiento pago 

Histórico: 
Capacidad de Pago: 

Morosidad: 

Cuotas mensuales, ajustables y consecutivas para 

abono a principal e intereses por mes vencido. 

Dólares: Prime+ 5.75%, actual 9% anual, mínima 9% 

anual. 

1% flat pagadero por anticipado. Mínima USO 150,00, 

por mora 1 % flat. 

Fianza y aval solidario de Samuel Yankelewitz Berger. 

A1 . 
0.5%. 
uso 3.176,00. 

Nivel 1. 
Nivel 1. 
de 1 a 30 dlas. 

Condiciones generales: 

1. Los desembolsos para el capital de trabajo están sujetos a criterio y 

disponibilidad de recursos por parte del Banco Cathay de Costa Rica S.A. , 

de manera que el banco no incurrirá en responsabilidad alguna, de ninguna 

naturaleza, por el hecho de no formalizar el saldo disponible de la linea de 

crédito. 
2. De los desembolsos se rebajarán los gastos de formalización, intereses y 

cualquier otro gasto generado por esta operación de crédito. 

3. La empresa deberá presentar estados financieros mientras mantenga 

vigentes obligaciones con el Banco, de conformidad con las políticas de 

crédito y normativa vigente. 

Justificación del Plan de Inversión 

La Empresa requiere renovar la linea de crédito· para la atención de pago de 

proveedores de resinas en el exterior. 

Recomendación 

Se recomienda la aprobación de la presente propuesta· basados en la trayectoria 

de mercado, referencias crediticias y comerciales satisfactorias, amplia cartera de 

clientes a nivel internacional, situación financiera con aumentos en el 
. ·' --·-= """"' .. - ... ..-,.-.......... -,_.e-. _ _ ,,. .... , 

s. - ...... -.~,-._..,.... __ ~-- .... - - - --
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endeudamiento de corto plazo y en periodo medio de cobro. Capacidad de pago 

según flujo de caja con dependencia al financiamiento bancario sensibilidad a 

variaciones de tipo de cambio en los costos. 

Aprobación 

La renovación de esta Línea de Crédito fue aprobada por los siguientes 

integrantes del Comité de Crédito: Juan Carlos Hemández, Rogelio Chin, ambos 

en calidad de directores y Jimmy Hernández. Gerente General. De todas estas 

personas, consta en la ·carátula· del crédito una rúbrica ilegible. 

Así mismo forma parte de todo el documento un espacio denominado ªHecho 

Por." ªRevisado por." y ªEjecutivo" en los cuales se visualizan los nombres de 

Mauricio Coto Bonilla; Lorena Castillo y Walkiria Sánchez respectivamente; todos 

los nombres sin firma visible. 

Esta carátula de crédito también hace referencia a: Bienes muebles e inmuebles 

de Yanber, trayectoria en el mercado, referencias crediticias, historial con el 

. banco, análisis FODA, análisis financiero de los estados financieros auditados de 

los periodos 2010, 2011 , 2012, los Internos a marzo de 2013 y flujo de Caja . 

ti Para este desembolso en la evidencia no se localizó pagarés o letras de cambio. 

5.2A Crédito Especifico por USO 447.572,42. Nº 116-13 

El 27 de junio de 2013, se aprobó un crédito especifico por USO 447.572,00. Los 

datos que presenta la carátula de este crédito son los siguientes: 

Empresa: Yanber S. A 3-101-004861 . 

Exposición Actual: 

Facilidad Exposición Saldo Actual Exposición 

Actual Propuata 

Linea uso 500.000,00 uso 331 .634,00 US00,00 

Especifico 200.000,00 102.232,00 0,00 

-·-' --·-- --i.::..-:-vw:·-, ........ c..-.. _,..... __ .._.,,_ ......... _ ... ~-----·-·-
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Especifico 447.572,00 24 meses Exposición uso 700.000.00 uso 433.866,00 uso 447.572,00 Total 

20% de capital 

Actividad: 

Facilidad propuesta: 

Vencimiento: 
Plan de inversión: 
Sublimite: 
Plazo máximo: 
Forma de pago: 

Tasa de interés: 

Comisiones: 

Garantia: 
Categoria: 
Provisión: 
Estimación máxima: 
Comportamiento 
pago histórico: 
Capacidad de pago: 
Morosidad: 

El 20% del capital ajustado al 31 de mayo del 2013 es 
de tt2.032.281.410,86, (USO 4.120.435,93). 
Manufactura de plástico con fines comerci~les . 
industriales y agrlcolas. 
Crédito especifico para unificación de préstamos con 
recursos propios o externos por USO 433.866,00. 
24 meses (especifico). 
Especifico 
uso 447.572.42 

· 24 meses. 
Cuotas mensuales, ajustables y consecutivas para 
abono a principal e intereses por mes vencido. 
Dólares Prime + 5.75% Actual: 9% anual, mlnima 9% 
anual. 
1 % flat pagadero por anticipado. Mínima: USD1 50 Por 
mora, 1 % flat 
Fianza y aval solidario de Samuel Yankelewitz Berger. 
A1 . 
0.5%. 
uso 2.170,00 

Nivel 1 
Nivel 1 
Entre 1 y 30 dias. 

Condiciones generales: 
1. El crédito especifico está sujeto a criterio y disponibilidad de recursos por parte del Banco Cathay de Costa Rica S.A., de manera tal que el banco no incurrirá en responsabilidad alguna, de ninguna naturaleza, por el hecho de no fonnalizar el 
sa.ldo disponible de la linea de crédito. __ 

........ __ ,,_,_,.._,.,.._.c.-_ --·· .. - ....... - · ·--y-.qw•llPl<l .. -dO llwlollgoá6n--.. '"" ____ __ .. 
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2. De los desembolsos se rebajarán los gastos de fonnalización, intereses y 

cualquier otro gasto generado por esta operación de crédito. 

3. La empresa deberá presentar estados financieros mientras mantenga vigentes 

obligaciones con el Banco confonne con las politicas de crédito y nonnativa 

vigente. 

Condiciones Especiales: 

Se debe cancelar la línea qe crédito Nº 100000313 y desembolsos realizados a 

esta, asl como el crédito especifico Nº 50000179 a nombre de la empresa. 

Justificación del Plan de Inversión: 

El cliente solicita que el crédito especifico sea a 24 meses sobre el saldo 

adeudado con el Banco, con el propósito de adecuar sus obligaciones y mejorar 

su liquidez. 

Recomendación 

Se recomienda la aprobación de la presente propuesta basados en la trayectoria 

de mercado, referencias crediticias .y comerciales satisfactorias. amplia cartera de 

clientes a nivel internacional, situación financiera con aumentos en el 

li endeudamiento de corto plazo y en periodo medio de cobro. Capacidad de pago 

según flujo de caja con dependencia al financiamiento bancario sensibilidad a 

variaciones de tipo de cambio y en los costos. 

Aprobación 
La renovación de esta Linea de Crédito fue aprobada por los siguientes 

integrantes del Comité de Crédito: Juan Cartos Hemández, Jorge Walter Bolanos 

y Godwin Tang, todos directores y de los cuales consta una rúbrica ilegible. 

Además, se visualizan los nombres sin finna de Rogelio Chin, director y Jimmy 

Hemández Gerente General. 

Asi mismo fonna parte de todo el documento un espacio denominado ·Hecho 

Por.• ·Revisado por.· y ·Ejecutivo· en los cuales se visualizan los nombres de 

Mauricio Coto Bonilla; Lorena Castillo y Walkiria Sánchez respectivamente; todos 

los nombres sin firma. __ 
......, __ ,._, ___ ,~·c..---.. -..--·-,-... ..---.............. -______ _ 
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5.3 OPERACIONES 

Con respecto a la identificación de las Lineas de Crédito y como fueron 
canceladas se detallan a continuación: 

5.3.1 Unea de Crédito No. 282-11 

Este crédito corresponde a una Línea de Crédito Revolutiva aprobada por 
USO 700.000,00; para la cual se giraron 8 operaciones que se detallan a 
continuación: 

Tal como se detalla en el cuadro N° 1, al 30 de junio de 2013, de las 8 operaciones· que forman parte de la Línea de Crédito Nº 282-11 , Yanber habla cancelado las primeras cuatro, las restantes mantenian un saldo total de USO 91 .584, 15, monto que pasó a formar parte de la operación Nº 5000501, la cual forma parte del crédito adeudado por Yanber, tal como se detalla en el punto Nº 5.3.4. . 
Cuadro N• 1 

Detalle de las operaciones relacionadas con la linea de crédito N• 282-11 

2 10144 24/01/12 200.000,00 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Fuente: Información del Banco Cathay según acta de secuestro Nº 618.198 . 

--·· 
• . 

. ... .... 
................ -~,.-.,..-~,...._.e-._ --· s. ... P1*l9_ . .__,_._ ...... _ • .....,.._ _________ . 
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5.3.2 Linea d• Crédito No. 291-12 

Esta linea se aprobó para capital de trabajo·. por USO 500.000,00 y un crédito 

especifico de USO 200.000,00, en el cuadro siguiente las operaciones 

relacionadas: 
Cuadro Nª 2 

Detlille de les Operaciones relacionadas con la llnea de crédito N•291 -12 

10 11125 

11 11235 50000213 14/11/12 

12 50000324 04/02/13 115.000,00 78.277,87 

13 50000356 28/02/13 60.000,00 45.855,60 

14 50000396 21/03/13 60.000,00 50.890,85 

Total uso 328.971, 78 

Fuente: Información del Banco Cathay según acta de secuestro Nº 618198. 

Las cinco operaciones que forman esta linea de crédito, al 30 de junio de 2013 

tenían un saldo pendiente de USO 328.971 ,78, monto que pasó a formar parte de 

la operación No. 5000501 , detallada en punto Nº5.3.4. 

5.3.3 Linea de Crédito Nº 83-13 

Línea de crédito para el financiamiento de capital de trabajo y pago de 

proveedores, la operación girada y el saldo se detallan en el siguiente cuadro: 

1 4Sistema infonnático (software) utilizado hasta noviembre de 201 2. 

2' Sistema infonnático utilizado a partir de diciembre 2012. 

l Crédito Especifico. 
..... ..... u ......,.. __ ,,_L::..i.:_,,..._,caa111co ..,_.,....._.--,-.. ~--...---.--"" .. ____ _ 
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Cuadro Nº 3 
Detalle de las operaciones relacionadas con la linea de crédito Nº 83-13 

.- . 
No. Opeqd6n No. Opel'Kt6n F.ma Monlo...., 

enterio... sAP5 · • desenMbo USI_> • 

9 10647 50000072 28/06/13 uso 90.000, 

Monto'USD .,,,, ... . ...,,.... 

Pe:rlClel ite al ~ 
. .,¡6{a 
uso 15.642,62 

Fuente: Información de Banco Cathay según acta de secuestro Nº 618198 

Como se visualiza en el cuadro anterior, para la linea de crédito, sólo se giró la 
operación No. 50000072, del 28 de junio de 2013 por USO 90.000,00 y al 30 de 
junio del mismo año, tenía un saldo pendiente de USO 15.642.62, monto que 
paso a fonnar parte de la operación No. 5000501 , como se detalla en el punto 
N• 5.3.4. 

5.3.4 Crédito Especifico N• 116-13 

Esta línea fue emitida como crédito específico para unificación de los saldos 
adeudados al 30 de junio de 2013, operaciones indicadas en los puntos 5.3.1, 
5.3.2 y 5.3.3., que en total suman USD 436.198,55. A este monto deben 
sumarse USO 11 .373,87 referente a la comisión de readecuación por USO 
6.898, 15 y la comisión de desembolso por USO 4.475,72, para un total de la 
operación de USO 447.572,42. A continuación se detallan las lineas de crédito 
que dan origen a este crédito especifico: 

--....... --~=~-, ....... e--... _,,...._ . ._..,_._...,.._dlllw......, _ ______ _ 
-ou . .............. dMda ......... 
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Cuadro N 4 

Detalle de las operaclonn relacionadas con la linea de crédito N•116-13 

~~~~"tW ~ 1~. ·~ión - ' "' No."'-~ " - , .. """!,.;t ~~ .Jil 

' · ·~~ . . ,.: ,' 

-~- -··-·- '' Operación 
,:¡...el con sistema SAPslstéma 

Saldo USD . ,deúé~1~ó . 
~e anterior 

. . . ~ . ; ·. 

: - •te - ~ actual . . . ~. • ;l. 

-

punto 5.3.1 10534 50000060 9.201,89 282-11 

punto 5.3.3 10647 50000072 15.642,62 !'!-1.3 

10808 50000099 25.952,76 282-11 

punto 5.3.1 10859 50000110 22.013,88 282-11 

11003 50000147 34.415,62 282-11 
- 11125 50000179 102.638,77 291-12 CE 

11235 50000213 51.308,69 291·12 

punto 5.3.2 50000324 78.277,87 291-12 

50000356 45.855,60 291-12 

50000396 50.890,85 291-12 

punto5.3.4 comisión de readecuación ... 6.898,15 

punto 5.3.4 comisión de desembolso ... 4.475,72 

Total uso 447.572,42 

Para esta operación consta un pagaré del 28 de 'junio de 2013 con un espacio 

con el nombre y úna rúbrica ilegible de sa-m·uel Yankelewitz Berger, en 

representación de Yanber, como deudor y fiador so!idario. 

El saldo de la oper~ción al 15 de junio del 2015 ascendla USO 58.687, 14, según 

oficio OOC-248-2015 suscrito por Jorge Quirós Brenes, jefe del Departamento 

de Operacione~ Crediticias del Banco Cathay, en el cual se detalla el monto 

inicial y el saldo pendiente, entre otros. Asi mismo, en el documento presentado 

por Hairo Luis Rodrfguez Zúniga, apoderado generalfsimo del Banco Cathay, 

ante el Juzgado Concursa! de San José, adicional al monto de la deuda se 

suman intereses corrientes por USO 859, 77, intereses por mora por USO 

496,97 y un cargo por gestión de cobro de USO 100,00, para un total de USO 

1.456,74. En slntesis el saldo de la deuda es de USO 60.143,88 (USO 

58.687,14 principal + USO 1.456,74 intereses y gestión de cobro). 

--·: ....... --..-==-,,.......e-._ 
... _..,...._ . .__,-......... 1-.c1e11w-.--no1-.. ,... .................. ____ ' 

"Oll . .............. - .... - -

3n3· -. ' j ,..,, . 

23 



DIJ 
h-·----"!'!:'. Informe Nº 132-SADEF-A-464-18/19 

El monto indicado en el párrafo anterior fue presentado en el informe Nº 187-
DEF-A-125-18, rendido por esta Sección el 21 de setiembre de 2018. Además, 
esta suma guarda coincidencia con el monto indicado en el expediente Nº 15-
000008-0958-CI, que se mantiene en poder del Ministerio Público, referente al 
convenio preventivo, en el cual el Banco Cathay figura como Ofendido. 

VI CONCLUSIONES 

6.1 Las lineas de crédito otorgadas a Yanber por el Banco Cathay, se 
realizaron acordes con las polfticas y reglamentos establecidos por ese 
banco. Cumpliendo en todos los casos con el análisis financiero, historial 
crediticio, análisis de garantía y la capacidad de pago. 

6.2 Las condiciones establecidas por el Banco Cathay para el otorgamiento de 
los créditos estaban conformados por la solicitud de crédito revisada y 
evaluada por la Seccion de Análisis del· banco, además, de un informe 
conformado con la capacidad de pago, comportamien~o de pago histórico, 
cualidades de la garantía de respaldo, situación financiera, actividad y 
trayectoria en el mercado, información relevante del fiduciario, detalle de 
los bienes muebles e inmuebles, información crediticia con otros bancos; 
FODA de la empresa, flujo de caja entre otros. 

Todas las lineas de crédito indicadas en el apartado 5.2, fueron 
garantizadas con la fianza solidaria de Samuel Yankelewitz, con excepción 
de la linea de crédito Nº 291 -12, que además de Samuel Yankelewitz, se 
adicionó la garantia solidaria de Andrés Yankelewitz Lev; además, todas 
fueron aprobadas por los siguientes miembros del Comité de crédito: 

Unea de crédito Nº 282-11: Firmado por Juan Carlos Hemández, Raymond 
Tang, Femando Leñero, Rogelio Chin en calidad de directores, y Jimmy 
Hemández Gerente General. El motivo del crédito fue la renovación de la 
Unea De Crédito Revolutiva con recursos propios. 

Lfnea de crédito Nº291-12: Firmado por Juan Carlos Hemández, Fernando 
Lanero y Rogelio Chin Fong, todos directores; Jimmy Hemández, en 

- ·-· ......... --~i.:=-~-,,..._.c __ 
"'_,_.._,.._...,-..... ---·~---------
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calidad de Gerente General. Crédito para la renovación y disminución de 
Llnea De Crédito Revolutiva con recursos propios. 

Linea de crédito Nº 083-13, Firmado por Juan Carlos Hernández y Rogelio 
Chin Fong, directores; Jimmy Hemández, Gerente General. Crédito 
utilizado para la renovación y disminución de la Línea de Crédito Revolutiva 
con recursos propios. 

Línea de crédito Nº116-13: Firmado por Juan Carlos Hemández, Jorge 
Walter Solanos y Godwin Tang como directores. Crédito específico con el 
fin de unificación de préstamos con recursos propios o externos. 

6.3 Entre el 30 de junio de 2011 y el 01 de julio de 2013 Banco Cathay aprobó 
y renovó a Yanber tres lineas de crédito y un crédito especifico, para esas 
líneas se desembolsaron catorce operaciones, según se detalló en el 
aparte 5.2. En el siguiente cuadro se muestra el detalle de cada linea de 
crédito y sus respectivas operaciones: 

Cuadro Nº 5 
Detalle y saldo de las operaciones 

otorgadas por el Banco Cathay a Yanber 

jN , ... ,~ ...... ' "' 
. ..... ~'·· · ·~·-· . !~- !fil'{!..~¿:~¿": I~ ·v- , ' ~b~ .. . ·~ .. - ~ ·- ~~ .. ~~· ,P . ... ~ 

!! ;~ •• ~~ S-K~ ~~ 
'a'.;'• , 

I " .. ... ... ..... ( ~ •· a ~ . ,.~~ '• ,[t - ... . ~/-~ ~ 
• •I'-~ 1"7<'f';' • !'>;7.<' · ·~' •~ t!~ ll IUS\'?V~t"' ·'!l'., -- .~\."·.. • ~ . ~ 

'"i,-•. ..¿'f .... ( .... 

1 282·11 9895 28/10/2011 380.000,00 

2 282-11 10144 24/01/2012 200.000,00 

3 282·11 10260 06/03/2012 85.000,00 

4 212·11 10453 03/05/2012 80.000,00 

5 282·11 10534 S0000060 31/05/2012 160.000,00 

6 83-13 10647 50000072 28/06/2013 90.000,00 

7 282-11 10808 50000099 09/08/2012 100.000,00 

1 212·11 10859 50000110 24/08/2012 85.000,00 

9 282·11 11003 50000147 21/09/2012 100.000.00 

10 291·12 11125 50000179 13/11/2012 200.000,00 

11 291-12 11235 50000213 14/11/2012 100.000,00 

12 291·12 50000324 04/02/2013 115.000,00 

13 291·12 50000356 28/02/2013 60.000,00 

14 291-12 50000396 21/03/2013 60.000,00 

50000501 01/07/2013 uso 447 .572,42 uso 60.143 81 
15 116-13 

_ ..... , 
....... --...-:.:=-~-, ........ e:-. .... 

..... ---~-... ------·--· s..-poll:i8-·---'-.. "OU • ..-...-,-·--· 

.,,. . . . 
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• De las operaciones de crédito de Yanber con el Banco Cathay, que fueron detalladas en el cuadro anterior. las primeras catorce se refundieron en el crédito especifico Nº500000501 . El monto de aprobación de este crédito fue de USO 447.572.42, tal como se indica en el punto 5.2.4 de resultados. 

• Al 15 de junio de 2015 esta operación tenla un saldo de USO 58.687,14, más, los intereses por mora y un cargo por gestión de cobro por USO 1.456,74. En slntesis el saldo de la deuda a la fecha indicada anteriormente era de USO 60, 143.88. 

De esta forma se deja rendido el presente informe para lo que corresponda. 

Atentamente, 

IMv 
ci 464-111 

MBAKa~&a: s Lic. 
Perito Au it ra 

VB.~~~· Lic. ~rÍdo m~z Vargas 
fe a.1. 

............ : '"'°"""'--..-==-,-·c-s..-,...1a-.•-•1-... - .. ..-•.....,._"' __ po,........,.,. ,.....-- .. 
-ou.-.-.r-a•• .. -· 

26 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 7 
 



Scanned with CamScanner

,.,.leo, tÍlllllfao, . 

,¡¡o.otiJrpnuf~ .,; 

"""'""'º'" . . 

.S.u .,,.,,.;,,.o 

~r,-yú 

,.,.,.r..úw 

~ 
ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL 

, DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES 
. SECCION DELITOS ECONOMICOS y FINANCIEROS 

els. 2295-3394, 3395, 3397, Fax 2295-3396, Apdo 1003-103 E-Mail oiLefinan@poder-judicial.go.cr 
San José, Costa Rica 

****************************** 
29 de diciembre de 2017 

Licenciada 
Eida Solís Loría, Fiscal Auxiliar 
Fiscalía de Delitos Económicos 
Ministerio Público 

Estimada señora: 

Informe !No.250-ílYE'F-'1(:3.59-16/17 

MINISTERIO PUBLICO 
FISCALÍA AOIUMTA DE CHITOS ECONOlillCOI 

lRISllIARIOS Y ~ DVA~! ROS 
·
1.t OB:16 t¡,5 t 
~ 08 ENE. Z0~8 ~ 
-Je:~~ ~. -,.c1~ 
!RE \.- lBiuO 

~e ~/,·os 
5/<:; . 

Se remite el Informe 9fo.2.504YEP~359-16/17, mediante el cual se da respuesta al 
peritaje solicitado para la causa Nº 16-000054-0621-PE, que se tramita contra Samuel 
Yankelewitz Berger y Otros, por el delito de Estafa, en perjuicio de Banco Nacional 
de Costa Rica . 

La investigación fue desarrollada por el Lic. Alexander Vargas Araya, bajo la 
supervisión del Lic. José Antonio Bravo Bonilla 

Esta Oficina se mantiene a la orden para aclarar o complementar cualquier aspecto que 
estime conveniente. 

"OIJ, investigación y ciencia a su servicio" 
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º 000054-0621-PE,. 

n la causa N 16- . al de Costa Rica 

Informe relacionado ~o 'cio de Banco Nac1on 

/a cual se tramita en perjUI 

J. ORIGEN DEL ESTUDIO 1 de identidad número 1-0534-0955, en 

. Roa Gutiérrez, cédu a Nacional de Costa Rica, cédula 

El J3 de jul~o de 2016, ~a;º Banca Corporativa del B~nc; ·ner y Otros, por los siguientes 

calidad de director genera e .
6 

Samuel Yanke/ew1tl erb 

jurídica 4-000-001021, denunc1 a 

hechos: 
d t 1 del expediente 15-000008-0958-

. trae en lo fun amen a e . , y b 

De acuerdo con la denuncia, se ex 1 , promovido por la orporac10n an er 

el tramitado ante el Juzgado Concursa! de San ose~d como FADASA, cédula jurídica 3-

• ¡ · ti s A conoc1 a 

S.A. y Fomento Agrícola del.Atan co. · " d inistrativos del Banco Nacional de Costa 

101-016015, así como de van~s expediéedn!tes ~0~02_03 _30669281 y a las líneas de crédito 

Rica, vinculados con la operac1ón de cr 1 0 • 6 y b s A ¡ 

números 208-10-195310 y 202-10-341029, en favor de la Corporact n an er . ., o 

siguiente: 

].J. La Corporación Yanber S.A., unos meses antes de promover un conven~o preventivo 

ante el Juzgado Concursa! del Primer Circuito Judicial de San José, propiamente el 28 

de mayo de 2015, había presentado una aparente solidez financiera de sus empresas, 

con el fin de que el Banco Nacional de Costa Rica, le otorgara una línea de crédito. 

1.2. Es así como la entidad ofendida le gira en calidad de préstamo US$6.000.000.00 (seis 

millones de dólares con 00/100), en el período comprendido entre diciembre de 2014 a 

mayo de 20.1s, operación gesti~nada por su presidente Samuel Yankelewitz Berger, y a 

Ja cua~ deb1a de sumarse el prestamo por ~2. 172.000.000 .00 (dos mil ciento setenta y 

dos millones de colones con 00/100), en mayo de 2013. 

1.3. En vista de Jo anterior los estados fin · 

Rica reflejaban una sit~ación económ' ~teros aportados al Banco Nacional de Costa 

entidad bancaria a conceder los 
1~ªd. e bonanza, lo cual precisamente motivó a esa 

fi · ere 1tos en cue r , · d 

manc1eros aportados en el proceso co 1 
. s 10n, mientras que los esta os 

ncursa , reflejaban lo contrario. 

"OIJ, investigación y cienc' . 
ia a su servtcio" 2 
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//. OBJETIVOS 

1.1. Objetivo del informe 

Verificar los estados financieros d. 

conformidad con la información :iu ita?os en poder del Banco Nacional de Costa Rica de 

tnancrera procesada en Corporación y anber S.A. , 

2.2. Objetivo de i11vestigación 

1.2.l Identificar el profesional responsable d . 

relación con el estado de situació e elaborar los dictámenes de auditoria, en 

2012, 2013 y 2014. n y el estado de resultados, de los cierres fiscales 2011, 

2.2.2 Determinar la relación entre la ¡ru¡ · · . 

estados de resultados . o~ac1on q~e contlen~n los estados de situación y los 

Y b S A 
auditados, Y la mformac16n financiera generada en la Corporación 

an er . . 

Jll. ALCANCE 

El pe~odo establecido para el peritaje comprendió los períodos fiscales finalizados al 30 

de setiembre de 2011, 2012, 2013 y 2014. 

IV. METODOLOGÍA 

Para iniciar e] peritaje se analizó la denuncia presentada el 13 de julio de 2016, por Mario 

Roa Gutiérrez, en calidad de director general de banca corporativa del Banco Nacional de 

Costa Rica, lo anterior permitió conocer la naturaleza de los hechos investigados, y la 

relación entre las partes involucradas, con el propósito de definir el programa de trabajo y 

el alcance del peritaje. 

4.1. Para determinar el profesional responsable de elaborar los dictámenes de auditoría, se 

tuvo al alcance los dictámenes de los auditores independientes de los períodos en 

estudio, aportados a los expedientes de crédito del Banco Nacional de Costa Rica. 

4.2. Se contó con el levantamiento de secreto bancario, ordenado por la Jueza Penal del I 

Circuito Judicial de San José, mediante resolución de las diez horas cincuenta y seis 

r 
"OU, investigación y ciencia a su servicio" 
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5.1. 

5.J.J. 

~-«;35.9-16/17 
.lnnne !!(o.25 d. . 

Jn;v·-- . .. btener los expe 1entes onginaies d 
2017, lo c~al perrn1t~o~ta Rica númer~s 202-03-3066928¡e 

. del 31 de agosto d¡esanco Nacional del estados financieros procesados ' 
minutos édito con e í como os . en 
tas líneas de cr 202-l 0-341029, .ªsd bajo investigación. 
202-10-219361 y S A de los peno os 
corporación Yanber · ·• fi ancieros consistió en tomar como base 

. . . d los estados in . .ó 1 d l 
ed. . oto de rev1s1on e . 1 stado de s1tuac1 n Y e e resu tados y 

El proc 1 untsetados financieros aud1tadosd, elaecontabilidad de Corporación y anber S.A ' 
dos de os e d misaron e fu d · c. " 

1 
s con los que se eco 1 entas de las dos entes e m1onnaci6n la 

comparar o ración entre as cu . ' 
lo cual permitió una compa 1 C rporación Yanber S.A. 
auditada y la encontrada en a o 

RESULTADOS 
.r. • 

1 
"o "e la e•iecución de los dictámenes de auditoría bajo estudio 

Pro1eswna encargau1 
" ' " 

El licenciado Albán Ugarte Camareno (q.d.D.g), fue el encargado de dictaminar Jos 
balances de situación de Corporación Yanber al 30 de setiembre de 2011, 2012 y 2013, 
así como los estados conexos de resultados, por los años tenninados en esas fechas. Para (; 
el 30 de setiembre de 2014, el encargado de la ejecución de esos dictámenes fue el 1 
licenciado Albán Ugarte Brenes. 

-~s estados financieros son responsabilidad de la administración de la comp - , 
e presente caso, de Corporación y anber S A L . . ama, y para 
autorizado consiste en expresar un . . 

6
· · ª responsabilidad del contador público 

financieros con base en las pruebas~ opi~ n ,acerca de la razonabilidad de los estados 
e au itona por ellos aplicadas. 

-La ejecución del dictamen d . 
Internacionales d A d' e auditoría es pracf d d 
del profesional e~c: ~~oría CNIA), lo cual requiere 1

1
ca a . e a~uerdo con .ta Nonnas 

estados financieros g º~ con el fin de obtene a planificación del trabajo por parte 
materialidad) a la ' Y v.enficar si estos están 1.rb una seguridad razonable acerca de Jos 
Nonn 1 ' vez incluye c l res de err . . 

. ~ ntemacionales d 
1 
omo labor del cont d ores s1gmficativos (con poca 

suministrada por la administ~ 'ónfonnación Finan ~ or público autorizado evaluar las 
c1 n (Corpo c1era (NIIF) d '6 

-Los estados fin . ración y anber S , e la infonnac1 n 
finanzas d anc1eros auditad .A.). 

e una empre l os no gazan . 
se expresa, es sa, o único u tizan solven . 
administración Y qra;nfuable, de a~ue cdertifica es que lc1~ económica, ni bonanza en las 

e e eva1 er o co a infonn . , A"' uada P<>r 
1 

n la infi . ac1on financiera que Ul" 

"OIJ, investí . e contador Púb~i~ac1ón . suministrada por Ja 
gac16n Y cie . o autorizado avalando por Jo 

nc1a a su ' 
servicio" 4 
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tanto que, de acuerdo con la · t'. • • 

. . y b 1nionnac1on mostrada por la empresa, en este caso 

Corporacion an er S.A., esa infonnación plasmada en los balances de situación Y los 

estados conexos de resultados es razonable. 

5.2. Relación entre. la inform~ción contenida en los estados de situación y los estados de 

resultados auditados, Y la información presentada en /a Corporación Yanber S.A. 

Para la revisión Y análisis de la infonnación se tomó como base dos de los estados 

financieros audi~dos, el estado de situación y ~l de resultados y, fueron comparados con 

los que se decomisaron de la contabilidad de la Corporación Yanber S.A., lo que implica 

desde la perspectiva pericial, que no se emita algún criterio técnico sobre las cifras 

expresadas en los documentos referidos. Dado que los estados financieros auditados se 

expresan en miles de colones, para la comparación se multiplicaron las cifras por 1.000, lo 

que genera que se puedan presentar diferencias por esta condición particular. Para efectos 

del análisis, no se considerarán las diferencias que se presentan y que obedecen a 

redondeo, resultante de cerrar las cifras en miles de colones. 

j Esta revisión fue una fue una comparación entre las cuentas de las dos fuentes de 

infonnación, no es una auditoría para determinar la razonabilidad de las cifras, ni una 

revisión del contenido o veracidad de los montos que se presentan en las cuentas; sino, para 

discriminar aquellas cuentas que presentan diferencias significativas (adjetivo relativo poco 

utiliz.ados para efectos periciales dado la amplitud del término). Este último adjetivo relativo, 

en virtud del análisis se reduce a la selección de las cifras, que por la cuantía y su efecto en la 

información financiera, a criterio de esta oficina, pueden inducir a los usuarios de la 

información financiera, a contar con información distorsionada y por ende, a basarse en 

información sesgada para la revisión y análisis de esta. 

En el análisis se seguirá la estructura de la ecuación contable (Activo=Pasivo+Patrirnonio). 

Para una mejor comprensión de los términos antes citados, se presentan las siguientes 

definiciones: 

Razonabilidad de /os estados financieros: Los estados financieros de las empresas deben 

prepararse y presentarse de acuerdo con las po~íticas co~~bles es~blecidas, para que pueden 

tener razonabilidad en la presentación de la mfonnac1on financiera, los resultados de las 

operaciones y los flujos de efectivo de I? empres~. Razonabilidad es. ~inónimo de justicia, 

confonne a las políticas contables y critenos profesionales., La razonab1l~dad se consuma con 

la aplicación de los principios contables, en la actualidad están vigentes las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NJIF). 
"OIJ, mvestigación y ciencia a su servicio" 5 
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1nfat1'1' d. de los que 1spone una empre 

Y 
otros recursos 'PoS infonnáticos o derechos sa,d 

d rechOS . es equt . 1 . , e 

l s bienes, e nstrUcc1on ' También, se me wnan aquen 
f vo son o bles co clientes. tal l os 

Activo: El ac i r ejemplo, mue ~ de bienes a . o en el futuro, es e caso de los 

pudiendo ser, ~os prestados o ve: eficio econórnIC 
cobro por serv1c1 obtener un en 

J s que se espera · · do b · · 
de o gados por anticipa . . . 6 de la empresa y las o ligaciones de 
gastos pa 1 financ1ac1 n 

uesto por ª 
. El pasivo está comP 

Pasivo: 5 
pago frente a tercero · ·eros que posee un ente económico 

fi . s Y financ1 . . d . d , 
. . . 1 

tal de recursos s1co . 0 acciorustas estma os a producir 

Patr1~omo~ec:ante aportaciones de loals soc1~;tlejan en la ecuación contable. De igua¡ 
obteru os . . 

0 
anancías, las cu es se 1 

beneficios, utilidades g d tina a la producción. 
fonna es la riqueza que se es 

d
. , analiz.ados para los periodos fiscales 2011, 2012 

En los cuatro dictámenes de au itona ' . . , " . d' , l . . . ' 
.. ~,...,r. d "asunto que califica la op1ruon se m 1co o stgwente. 

2013y2014,enelpau ..... O e · ~ 

"Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren que los estados 

financieros de Corporación Yanber S.A., al 30 de setiembre de 2013, sean consolidados 

con los de: Fomento Agrícola del Atlántico S.A. (F ADASA), Yanber América lnc. Plásticos 

Yanber de Nicaragua S.A., Corporación de Plásticos Agrícolas S.A. (CORPOAGRO), 

~onsorcio l~perio Azu_l ~.R.~:' y ~anber Panamá S.A. en las que Corporación Yanber S.A. 

tiene ~1100% d~ participac1on; sm embargo, a esa fecho no se realizó la consolidación 
mencionada debido a que estos estados i d' "d l l 
(ver nota 6). " (sic) n ivz ua es so o se realizan para fines específicos 

Por lo anterior, se parte que por 
financieros auditados Y los presentasdu contenido, las dos fuentes de información estados 

os por Corpo · , • 
racion Yanber S.A., son comparables. 

~ https:J/debit s definidos ante . 
oor.es normente fu 

eron tom d 
"OD a Os del G 

' investi . , !osario de con . . . 
&ac1on y e· . tabihdad de Debitoor. 

tenc1a a 
su servicio'' 6 
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J.2.1 Estados Financieros al 30 de setiembre de 2011 

Dife:encias de más tomando como base la información de los estados financieros 

auditados por el CPA Albá11 Alberto Ugarte Camare1to 

En el apéndice No. l, se presenta el detalle del comparativo de los estados financieros de 

dicho periodo. 

En el activo (diferencia absoluta) 

Cuentas por cobrar-neto t 469.406.833,00 

A esta última swna hay que restarle t74.067.060,00, de otras cuentas por cobrar que si están 

en la infonnación de Corporación Y anber S.A., por lo que la diferencia en esta cuenta es de 

t395.339.773.00. La nota No.5 de los estados financieros auditados incluyen "relacionadas" 

por t2.396.036.00. No obstante, en la nota 6 de los estados financieros auditados se presentó 

individualmente un resumen del estado de situación y el estado de resultados de dichas · 

empresas relacionadas. 

Las siguientes cuentas tienen diferencias significativas mayores en la información aportada 

por Corporación Y anber S.A. 
· 

Efectivo 
Inventarios 
Gastos pagados por anticipado 

Gastos diferidos 

tl53.102.232,00 
t20.359.607,00 
t 111 .070.284,00 

t214.107.926.00 

En las siguientes cuentas hay diferencias significativas de más en los estados financieros 

auditados: 

Inmueble, maquinaria y equipo t6.758.762.060,00 

Plusvalía ~140.730.076,00 

En la diferencia de Inmueble, maquinaria y equipo, hay que rebajar ~1.578.420.582,00, de 

las órdenes de trabajo en proceso, por lo qu~ re~ulta en t5. ~ 8?·~41.478.00. 

"OJJ, investigación y c1enc1a a su serv1c10 7 
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Inr· · 
·guientes cuentas, que los estado 

lan las si s 
0 conternP . 

. ros auditados, n . las consideran. 
stados financie 'ón yanber, si 

Los e d la corporact 
financieros e ~138.013.456,00 

stos por cobrar "'214.107.926,00 
Irnpue . .,., 00 
Gastos difendos , ~247 000, 00 

pósitos en garantta "'2.494.552.080, 
De . p nnanentes .,., o 325 00 Inversiones e ~4.980.76 · ' 
Terrenos 

1 
las siguientes cuentas que los estados 

. uditados, contemp an . . 
Los estados financieros . ~ be S A. no las consideran. 
financieros de la Corporac1on y an r . 

~153.102.00 
~2.710.713.00 Inversiones 

Instrumentos financieros 

La diferencia en el total del activo es de t468.260.695,00. 

Pasivos 

Los estados financieros auditados, no contemplan las siguientes cuentas, que los estados 
financieros de la Corporación Y anber, si las consideran: 

Est. pago aguinaldos y vacaciones 
Prestaciones Legales por pagar 

t283.520.627,00 
t69.358.320,00 

La diferencia de más en el estad fin . . 0 
anctero auditado en el total pasivo es de ~254.986.865,00. 

Patrimonio 

La c~enta Superavit por reval . 

J 
~~ri 

por ~5.090.242.258 00 a uac1ones, en los estados fi . . 
de capital extraordm'' ? parece en los estados fi . manci eros de la Corporación y anber 

d. ano, por el · 1nanc1eros d' rte ~. tferencia de más en los nusmo monto, la cue au ttados con el nombre de Apo 
~~~d;14 del período en lo:stados financieros aud:ade Utilidades no distribuidas presenta 

. .500,00,noestáconte~s~dos financieros de os por t 454.486.931,00, y la cuenta 
P da en los estados finai!ª· Corporación Y anber S.A., por 

c1eros auditados. 
"OIJ . 
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La d~ferenci~ ~n el total pasivo y patrimonio fue de ~468.259.692,00, que para efectos 

prácticos, comc1de con la del total del activo. 

Estado de Resultados al 30 de setiembre de 2011 

El estado auditado no tiene la cuenta gasto financiero por tl.982.473.430,00, que si está en el 

aportado por Corporación Y anber S.A. 

El estado de Corporación Yanber S.A. no incluye dentro de sus cuentas, la cuenta 

Participación en el resultado de subsidiarias por t21 5.906.00, que si revela el auditado. 

La utilidad neta del período registra de más en el estado financiero auditado ~213.0 17.5 14,00, 

que en el aportado por Corporación Y anber S.A. 

5.2.2 Estados financieros al 30 de setiembre de 2012 

Diferencias de más tomando como base la información de los estados financieros auditados 

por el CPA AlhánA/herto Ugarte Camareno 

En el apéndice No.2, se presenta el detalle del comparativo de los estados financieros de 

dicho periodo. 

En el activo (diferencia absoluta) 

Cuentas por cobrar-neto t865.699 .046,00 

A esta última suma hay que restarle ~17.237.098,00, de otras cuentas por cobrar que si 

están en la infonnación de Corporación Yanber S.A., por lo que la diferencia en esta cuenta 

es de ~848.461.948.00. La nota No.5 de los estados financieros auditados incluyen 

"relacionadas" por ~2.979.351.000,00. No obstante, en la Nota 6 de los estados financieros 

auditados se presentó individualmente un resumen del estado de situación y el estado de 

resultados de dichas empresas relacionadas. 

Las siguientes cuentas tienen diferencias significativas mayores en la infonnación aportada 

por Corporación Yanber S.A. 

Gastos pagados por anticipado t38.398.209,00 

Gastos diferidos ~ 182.630. 778,00 

"OIJ, investigación y ciencia a su servicio" 9 
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. h diferencias significativas de más en los estados fin . 

En las sigwentes cuentas ay 
anc

1
er0s 

auditados: 

Inmueble maquinaria Y equipo ~5.367.844.oi 9,00 

Plusvalía' t 182.631.076,00 

En Ja diferencia de Inmueble, maquinaria y equip~, hay que rebajar ~348.686.0g4 

las ordenes de trabajo en proceso por lo que quedana en ~5.019. l 57.935.00. ,00 de 

La diferencia en el total del activo es de t617.835.499,00. 

Los ~tados financieros auditados, no contemplan las siguientes cue tas 

financieros de la Corporación Yanber, si las consideran: n ' que los estados 

Impuestos por cobrar 

Gastos diferidos 
Depósitos en garantía 

Inversiones Pennanentes 
Terrenos 

Pasivos 

t230.625.973,00 

t 182.630. 778,00 
t 7.930.579,00 

t2.875. l 69.49 l ,OO 

t4.980.760.325,00 

Los estado fi . 
fin s inanc1eros d. 

ancieros de la Corpora:~ó~~:b no ".°ntemplan las si . 

Cuentas por pa ar er, s1 las consideran: gtuentes cuentas, que los estados 

Gastos Acum g proveedores 

Impuesto de . Y otras cuentas t2.840.445.875 00 

renta por pagar t509.I40J02'00 

t 180.546.096:00 

Los estados aucfj 
por t276.664Jgo~doos tienen de m 

' ' que el enos en l 
Los estad rnonto que a cuenta p 

legales os ªPºrtado muestra el d rovisión 

4.22
4 13

1:' !>agar po' Por Co'llota . • e la Cotpora ~'.1l1l prestaciones legal~ 

. .200,00 qu r ~37.945 f\A3c1on Yanb c1on y anber S A 

e no la ·V'i .oo er S A. . . 

revelan los . Docume . ., registran 
estados aud. ntos P<>r p la cuenta Prestaciones 

"OD · 
' invesr igación Y • 

ciencia a 

•tados. agar a largo plazo por ~ 

su se . 
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Los estados financieros auditados no revelan la cuenta Total pasivo a largo plazo por 

~4.262.084.243,00, que refleja el estado de la Corporación Yanber S.A. 

La diferencia de más en el estado financiero auditado en el total pasivo es de 

~617.834.804,00. 

Patrimonio 

La cuenta Reserva legal presenta una diferencia de más en los estados financieros 

auditados por ~40.947.654,00, y de Utilidades no distribuidas por ~612.857.869,00. 

Los estados aportados por Corporación Yanber S.A. incluyen ~653.805.571.00 de la 

cuenta de utilidad del periodo, que los estados auditados no contemplan. 

La única diferencia que hay en los dos estados financieros, es la del redondeo, que como 

ya se indicó, se utilizó para expresar los estados financieros auditados en miles de 

colones, 

La diferencia en el total pasivo y patrimonio fue de ~617.835.498.00, que para efectos 

prácticos, coincide con la del total del activo. 

Estado de Resultados al 30 de setiembre de 2012 

El estado auditado tiene la cuenta Otros ingresos y gasto neto por ~29.177.00 e Ingresos y 

gasto financiero neto por ~ 1.376.502.00, que no está en el aportado por Corporación 

Yanber S.A. 

El estado de Corporación Y anber S.A. no incluye dentro de sus cuentas, la cuenta 

Participación en el resultado se subsidiarias por ~ 180.546.00, que si revela el auditado. 

No hay diferencias entre la utilidad neta en el estado auditado, y el aportado por 

Corporación Y anber S.A. 

"OJJ, investigación y ciencia a su servicio" 11 
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de 2013 
. al 30 de setiembre 

Es1adosfinanc1eros l . . l'ormación de los estados financie 

s, 2.J 0 base a tn" ros 

. , tomando cotn rte Camareno 
Diferencias de "'~A Albán Alberto Uga 

auditados por el C 1 
detalle del comparativo de los estad 

. N 3 se presenta e 
os 

En el apéndice o. ' . od 
financieros de dicho pen o. 

En el activo (diferencia absoluta) 

Efectivo y equivalente 
Cuentas por cobrar-neto 

tSI.246.214,00 
~2.204.322.437,00 

.1. a hay que restarle t60.246.882,00 de otras cuentas por cobrar 

A esta u tima sum · , y b S A 

que si están en la infonnación de Corporac1on an er . ., por lo que la 

diferencia en esta cuenta es de t2.144.075.555,00. La nota No.5 de los estados 

financieros auditados incluyen "relacionadas" por ~3.739.364.000,00. No obstante 

en la Nota 6 de los estados fmancieros auditados se presentó individualmente~ · 

resumen del estado de situación y el estado de resultados de dichas empre~ 

relacionadas. 

Las siguientes cuentas tienen diferencias significativas mayores en la información 

aportada por Corporación Y anber S.A. 

Inventarios 
G t46.106.120 000 00 

G~!~: ~f~~~;spor anticipado ~15.384.712:000:00 
tlSI.153.629,00 

En las siguientes cuentas h . 
financieros auditados: ay diferencias significativas demás en los estados 

Inmueble, maquin . 
Plusvalía ana Y equipo 

t44.0I I.883 OO 

E . tl5I.154.076 00 
n la d1f eren · , 

tl.530.828.934 ~a de Inmueble, . 

que quedan e las ordenes d maquinaria • . 

ªen t486.8 I? 051 
e trabajo en Y equipo, hay que rebajar 

Lact·" . · ,OO. proceso por "'1 530 828 934 por 10 

herencia 
"" . . . ' 

en el tota} 
"OIJ · del activo 

' investigació .es de ~2.os2 1 
n Y ciencia · 02.850 oo 

asu s . . . . 
erv1c10" ¡2 
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Pasivos 

Se encontraron las siguientes diferencias significativas demás en los estados 
financieros auditados: 

Cuentas y documentos por pagar fél.855.980.097,00 

Los estados auditados ti 1 · · 
ene a cuenta Otros impuestos y retenciones por 

t528.647.000,00, que no están en los estados aportados por Corporación Yanber S.A. 

Los. estados aport?dos por Corporación Yanber S.A., revelan la cuenta estimación de 

aguinaldo Y vacaciones por fé238.092.793,00, que no la registran los estados auditados. 

Diferencias en gastos acumulados fé40.864.724,00 

La diferencia en el total pasivo es de fé2.05 l .989.460,00 

Patrimonio 

Reserva legal fé30.53 I .901,00 
Utilidades no distribuidas fé462.609 .051,00 

Los estados aportados por Corporación Yanber S.A. incluyen fé493 .027.897,00 de la 

cuenta de utilidad del periodo, que los estados auditados no contemplan. 

La única diferencia que hay en los dos estados financieros, es la del redondeo, que 

como ya se indicó, se utilizó para expresar los estados financieros auditados en miles 

de colones, 

La diferencia en el total pasivo y patrimonio fue de fé2.052.102.852, que para efectos 

prácticos, coincide con la del total del activo. 

Estado de Resultados al 30 de setiembre de 2013 

El estado auditado tiene la cuenta ingresos y gasto neto por ~64.605,00, que no está en 

el aportado por Corporación Y anber S.A .. 

El estado de Corporación Yanber S.A. incl~ye dentro de sus cuentas la de utilidad 

cuentas afiliadas, por fé7.267.847,00 y, el auditado no la presenta. 

"OIJ, investigación y ciencia a su servicio" 13 
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Plusvalía P11.487.076,00 

La diferencia en el total del f 
ac ivo es de tS.183.241.486.00 

Pasivos 

Se encontraron las . . 
financieros auditad ~1gu1entes diferencias s. . fi . 
Deuda corto 1 os. tgn1 icativas de menos en los estados 
S Pazo ~13.986.839.0Q 
e encontraron d'fi . 

Corporación y an~;~~1as significativas d 
" · ., en las si · e lllás en I d la 
OU, investig . glijentes cuenta . os estados financieros e 

ación y e· . s. 
ienc1a a 

su servicio" }4 
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Cuentas y documentos por pagar 

Gastos Acumulados 
t5.279.390.000,00 

t24.041.361,00 

La diferencia en el total pasivo es de t5. I 83.l l 1.202,00 

Patrimonio 

Diferencias de más en los estados financieros auditados 

Reserva legal f,5.073.233,00 

Utilidades no distribuidas t38. 763.821,00 

Los estados aportados por Corporación Yanber S.A. incluyen t43.837.870,00 de la 

cuenta de utilidad del periodo, que los estados auditados no contemplan. 

La única diferencia que hay en los dos estados financieros, es la del redondeo, que 

como ya se indicó, se utilizó para expresar los estados financieros auditados en miles 

de colones, 

La diferencia en el total pasivo y patrimonio fue de f,5. 183.110.262,00, que para 

efectos prácticos, coincide con la del total del activo. 

Estado de Resultados al 30 de setiembre de 2014 
.. ~ .. .. __ 

El estado auditado registra la cuenta Otros iñgresos y gasto neto por f,61.2 17 ,00, que 

no está reflejada en el aportado por la Corporación Y anber S.A. 

Hay una diferencia de más en la utilidad neta en el estado auditado, 

;,113.869,00), que no es revelante para efe.ctos del presente análisis. 

VI. Conclusiones 

por ( 

6.1 AJbán Ugarte Camareno (q.d.D.g), fue el encargado de dictaminar los balances de situación 

de Corporación Yanber S.A., al 30 de setiembre de 201 1, 2012 y 2013, así como los 

estados conexos de resultados, por los años terminados en esas fechas. Para el 30 de 

I\• 

setiembre de 20 J 4, el encargado de la ejecución de esos dictámenes fue el licenciado Albán ... 

Ugarte Brenes. Los estados financieros son responsabilidad de la administración de la 

compañía. 
" OIJ, investigación y ciencia a su servicio" 15 
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16/17 

Informe ;¡y0.U' 

. d't da por Jos licenciados Albán Ugarte Camare 

6.i La información fín8f1o~ierari:~s ªfiscales al 30 de setiembre d~ 2011 , ~O 12, 20t;º Y AJ~ 

Ugarte Brenes, paral . f. rmación financiera que para ese numo periodo se re .Y 2014 ,, 

ser comparada con a 1nio 
d'fi t · t 

gistró •111 

tab
ifdad de Ja Corporación Yanber S.A., J ere no onamen e en las cifras eo ~ 

con 1 
• 

, colll 

muestra en los diferentes apéndices. 

o Se 

La situación anterior genera una información sesgada para el usuario, en este 

Banco Nacional de Costa Rica, toda vez que Ja realidad económica de la ~aso Para e/ 

Yanber S.A. que se presentó a los contadores públicos autorizados, se de . 0~rac¡ón 

infonnación procesada y registrada en el sistema de contabilidad de Ja Corp sv~a con h 

u 

~~~ 

De esta fonna se deja rendido el presente infonne para Jo que correspo d na. 

Atentamente, 

L~~~ya 
Pento Auditor 

[ 

"OlJ . 
' investj .. 

gac1on y . 
ciencia a 

e;;;: f ~:¿_,= 
Lic. Reynaldo Veli 

. 

SU sel"\• .yJCfo'' 

Jefe squez Carrillo 
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MINISTERIO PUBLIC• \ 
FISCALIA GENERAL "" 

Araya & Ar·ay 
Asesoria y Litigio Pena 

HECHOS RELACIONADOS A LA INVESTIGACION DEL SEÑOR 

JUAN CARLOS BOLAÑOS ROJAS Y SUS EMPRESAS SINOCEM Y 

JCB CONSTRUCTORA 

DENUNCIA PENAL PRELIMINAR POR LA PROBABLE COMISIÓ 

DE LOS DELITOS DE ADMINISTRACION FRAUDULENTA, 

ENRIQUECIMIENTO ILICITO, TRAFICO DE INFLUENCIAS Y/O 

CUALQUIER OTRO QUE SU AUTORIDAD ESTIME TIPICAR 

TODO ELLO EN PERJUICIO DE LA ASOCIACION SOLIDARISTA 

DE EMPLEADOS DEL BANCO NACIONAL (ASEBANACIO) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA, SAN JOSE.-

Quién suscribe, ALLAN CASTRO TASARA, mayor, casado una vez, 

Master en Administracion de Negocios, vecino de Desamparados Centro, 1-555-

084; en mi condición de Presidente de la Junta Directiva y como representante 

legal judicial y extrajudicial, en representación de la Asociación Solidarista de 

Empleados del Banco Nacional y afines (ASEBANACIO), con cédula juridica 

número 3-002-649115, personerfa que se adjunta; ante ustedes con todo respeto 

me presento a interponer formal DENUNCIA PENAL POR LA PROBABLE 

COMISIÓN DE LOS DELITOS DE ADMINISTRACION FRAUDULENTA, 

INCUMPLIMIENTO DE DEBERES, ENRIQUECIMIENTO ILICITO, TRAFICO DE 

INFLUENCIAS y/o TODOS AQUELLOS QUE SU AUTORIDAD ESTIME 

TIPIFICAR, delitos contenidos en el Código Penal, en la Ley contra la Corrupción 

y el Enriquecimiento llicito en la Función Pública, y leyes especiales afines; de 

confonnidad con los hechos que a continuación se resanaran, y a efectos de que 

la Fiscalfa General de la Republica pueda determinar, no solo si ffstamos en 

presencia de actividad criminal delictiva, sino también pueda estabr1r y sentar 
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las responsabilidades personales de cada acción y/u omisión, y determinar 

concretamente sus responsabilidades penales, y el perjuicio ocasionado a la 

Asociación que represent~~ todo ello al tenor de las siguientes consideraciones: 

l. HECHOS DENUNCIADOS: 

PRIMERO: La Asociación Solidarista de Empleados del Banco Nacional y 

afines (ASEBANACIO), creada en el ano 2011, es una asociación que está 

constituida por 5,498 trabajadores del Banco Naéional de Costa Rica, y entre otras . [ 

finalidades y objetivos, se encarga de administ~ar los aportes y fondos de ahorros 

de los trabajadores afiliados del Banco Nacional, asi como la administración de las 

Cesantias de los mismos; contando entre su haber, con la administración de una 

gran cantidad de millones de colones provenientes de dichas aportaciones. 

Dicha Asociación, cuenta con estatutos que establecen que la dirección 

administrativa y ejecutiva de la misma estará a cargo de una Junta Directiva 

compuesta por siete miembros, que son nombrados en sus puestos cada dos 

anos, siendo la Asamblea, órgano principal de la misma, la encargada mediante -votación en convocatoria de Asamblea de nombrar a nuevos miembros, ratificar a 

miembros anteriores permitiéndose la reelección indefinida, o bien revocar 

nombramientos a los mismos. 

Asimismo, ASEBANACIO cuenta CON UNA GERENCIA, ejercida 

evidentemente por un (a) . Gerente, quien por delegación de la Junta Directiva se 

encarga de la ejecución de la administración ejercida por dicha Junta. 

SEGUNDO: Para los años y periodos del 2015 al 2017, los miembros de 

la Junta Directiva de ASEBANACIO lo eran, junto con sus cargos, los siguientes: 

Osear Prado Mendoza, Presidente 
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Ana Ortega Guevara, Vicepresidente 

Margarita Bennejo Barrantes, Tesorero 

Sonia Escalante Soto, Secretaria 

Vera Cordero Hemández, Vocal Uno 

José Carlos Murillo Soniche, Vocal Dos 

Jorge Agüero Alvarado, Vocal Tres 

José Luis Jiménez Matarrita, Fiscal 1 y, 

Andrea Palacino Castillo, Fiscal 2 

Gerente para ese periodo: Roberto Urena Monge. 

Para el mes de Octubre del ano 2017, y concretamente para el dia 21 de 
octubre, en la Asamblea Ordinaria de Asociados convocada para dicha fecha, en 
donde entre otras cosas se iban a nombrar los nuevos miembros de la Junta 

Directiva para el periodo 2017-2019, y se iba a conocer el infonne de labores que 
tenia que presentar la misma sobre su periodo de gestión, el sef\or Osear Prado 

Mendoza, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva, ante 

cuestionamientos directos de los Asambleistas, es decir, de varios de los 

asociados que desde hacia algún tiempo (varios meses atrás), hablan consultado 

expresamente y habían preguntado si la Asociación tenia relaciones comerciales 

con el senor Juan Carlos Bolanos, y sus empresas SINOCEM y JCB 

CONSTRUCTORA (esto por cuanto circulaba de manera informal información 

sobre el hecho de que la Asociación tenia relaciones con dicho señor y sus 

empresas); informó de viva voz a toda la Asambleª-que niJa Junta Directiy_a ni 

ASEBANACIO tenian relación alguna con el señor Bolaños Rojas y sus empresas, 

que ya para dicho momento eran del conocimiento popular de la opinión pública. 

Adelantándonos a los hechos, y como se dirá posteriormente, esta 

información dada por el entonces Presidente de la Junta Directiva resultó ser 

absolutamente FALSA, en virtud de que la nueva Junta Directiva de 

ASEBANACIO, que tomó posesión precisamente en esa fecha, logro descubrir 
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que la anterior administración habf a ocultado una gran cantidad de relaciones 

comerciales con el senor Solanos y sus empresas, en negocios y relaciones que 

hemos venido a denunciar el dia de hoy como probablemente delictivas, y que 

describiremos preliminarmente a continuación, pues apenas hemos empezado a 

descubrir hechos posiblemente delictivos, dentro de una serie de estudios y 

auditorias que ya se están realizando y donde prevemos que puedan ser 

descubiertos muchos hechos y relaciones más, y eventualmente más perjuicios 

económicos para la Asociación que represento. Como se dice popularmente, 

apenas la nueva junta directiva empieza a descubrir "la punta del iceberg" de lo 

que podrian ser hechos delictivos más graves y con triangulaciones en relaciones 

con el mismo Banco Nacional y varias de sus E::_nciasj 

Decíamos entonces que el dia 21 de octubre de 2017, y luego del informe 

rendido por el Presidente de la Asociación para ese momento, senor Osear Prado 

Mendoza, la Asamblea no conforme, ni convencida con dicho informe, y temiendo, 

como resultó ser, que lo que se informaba ese dia era completamente falso, 

decidió tomar acciones y cambiar a varios de los miembros de la junta directiva, no 

sin antes nombrar a otros miembros que previo a la votación sobre su gestión, 

decidieron renunciar a sus cargos aun y cuando no hablan cumplido sus plazos, 

probablemente previendo que los hechos irregulares y delictivos que habían 

conculcado al permitir las relaciones irregulares e improcedentes que se crearon 

entre la Asociación y el senor Juan Carlos Solanos y sus empresas. 

Concretamente ese dia se conocieron las renuncias de Ana Ortega 

Guevara, Vicepresidenta, y Jorge Agüero Alvarado, Vocal Tres. Posteriormente el 

señor José Carlos Murillo Soniche, Vocal 2, renuncio a su cargo. Por otra parte, 

fueron removidos de sus puestos por vencimiento de sus plazos en los cargos, Y 

nombrados otros miembros en su lugar, los senores Osear Prado Mendoza, 

Presidente, Sonia Escalante Soto, Secretaria, Vera Cordero Hernández, Vocal 

Uno. Por otra parte al senor José Luis Jiménez Matarrita, Fiscal 1 se le revocó el 

nombramiento, y solo se logró sostener y mantener en su puesto la senora 
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Margarita 8ennejo Banantes, Tesorera, quien hasta el día de hoy acampana a la 

nueva junta directiva de ASEBANACIO. Asi las cosas, la nueva Junta Directiva 

que Presido desde el 21 de Octubre de 2017, está compuesta por miembros 

completamente nuevos, a excepción como indiqué de la Tesorera Sra. Margarita 

Bermejo Barrantes. 

TERCERO: Es a partir entonces del 21 de octubre de 2017 que la nueva 

Junta Directiva que presido, y ante las flagrantes dudas que teníamos sobre el 

informe presentado por el expresidente y las eventuales relaciones que tenía la 

Asocíaci6n con el senor Juan Cartas Bolanos y sus empresas, le solicitó la 

GERENCIA de ASOBANACIO, ejercida para este momento por el senor José 

Enrique Atvarez, información sobre los créditos del grupo de interés económico del 

seftor Juan Carios Solanos con ASEBANACIO (anteriormente varios asociados de 

ASEBANACIO hablan consultado al Gerente de tumo, información sobre estas 

supuestas relaciones, que dicho sea de paso siempre fueron negadas por él); 

dando como resultado que según la Gerencia de nuestra Asociación, se logró 

determinar, prima facie, las siguientes relaciones comerciales entre ASEBANACIO 

Y Juan Carlos Solanos y sus grupos de interés, quien para efectos de la L~ 

Asociaciones es un tercero ajeno a la Asociación, al no ser empleado del Banco, y 

por lo tanto, por imperativo legal, no poder ser sujeto de créditos y otros 

beneficios de nuestra Asociación por ejemplo, pero que por una relación tripartida 

en ta que eventualmente han participado personeros del Banco Nacional, le fue 

pennitida, llamando nuestra atención las siguientes operaciones que 

eventualmente podrlan ser delictivas, y en las que podrlan estar involucrados los 

miembros de la junta directiva anterior, junto con personeros del Banco Nacional 

en franca colusión con el senor Juan Canos Bolanos y sus grupos de interés Y sus 

empresas. Concretamente a través de un informe de nuestra Gerencia, se 

lograron detectar las siguientes relaciones comerciales irregulares y 

eventualmente delictivas, entre ASOBANACIO, BANCO NACIONAL Y EL SE~OR 
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JUAN CARLOS BOLAÑOS Y LAS EMPRESAS SINOCEM Y JCB 
CONSTRUCTORA: 

1. Créditos Revolutivos 

2. Descuentos de facturas 

3.Cesión de contratos con SENARA, CONAVI Y RECOPE 

4. Préstamos empresariales y, 

5. Finalmente, dentro de toda esta serie inicial de créditos otorgados 

por ASEBANACIO a Juan Carlos Bolanos y sus empresas, destaca 

el otorgamiento de un financiamiento STAND BY, CON UNA \ 

CARTA DE CREDITO para la importación de cemento de la 

empresa SINOCEM, en la cual participa el BANCO NACIONAL DE 

COSTA RICA. Esta Carta de Crédito forma parte de los Créditos 

Revolutivos que ASEBANANCIO otorgó a Juan Carlos Botanas, 

concretamente a SINOCEM TRADING HONG KONG LIMITED en 

al menos dos ocasiones, por un monto de $1.818.000 dólares (un 

millón ochocientos mil dieciocho dólares), y en la cual 

evidentemente participa EL BANCO NACIONAL, utilizando de 

manera ilegal a nuestro criterio los FONDOS de los trabajadores 

que conforman el patrimonio de ASEBANACIO. 

Esta Carta de Crédito fue gestionada por el Departamento 

¡ Internacional del Banco Nacional de Costa f!i~ a favor de 

'---stNeee , y los fondos como se indicó, fueron tomados de una 

linea de crédito aprobada por el banco Nacional para la asociación, 

a nuestro criterio de manera ilegal e irregular. 

Por otra parte, y a modo de ejemplo, dentro de las operaciones encontradas 

entre ASEBANACIO con Juan Carlos Bolaños y Sinocem, se desprenden montos 

desembolsados por la Asociación de manera ilegal e irregular en créditos 

revolutivos cercanos a los $3 millones en descuento de contratos a JCB Y $2 ______. 
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millones de crédito empresarial a SINOCEM. El monto más alto recibido como 

pago en cualquiera de las lineas fue de $820 mil, a excepción por supuesto de los 

pagos hechos por Oceánica para honrar la caución de los créditos empresariales. 

Es importante indicar, que las lineas empresariale_! como los adelantos de 

contratos fueron autorizados por 1;-Junta Directiva anterior. En el caso de 

descuento de facturas que no respondfa a contratos, los montos siempre 

estuvieron por debajo de los limites establecidos por la Junta Directiva para-este 

tipo de negocio. ---

CUARTO: A pesar que el Gerente General del Banco Nacional, senor 

Juan Carlos Corrales, refirió días atrás ante la Comisión investigadora de la 

samblea eg1s ativa que no se hicieron negocios entre el Banco Nacional con 

SINOCEM, o Juan Carlos Solanos y sus empresas, lo cierto del caso es que 

hemos descubierto que fue a través de la Asociación, que tanto el Banco Nacional 

como Juan Carlos Solanos y su grupo de interés económico fueron beneficiados 

con créditos y otro tipo de ventajas comerciales bancarias, con dineros 

propiamente de los empleados del Banco cuyas inversiones y cesantf as forman 

parte de las arcas de dicha Asociación, y que mediante este modus operandi con 

toda probabilidad de logro disfrazar o distraer las relaciones comerciales entre el 

senor Solanos y el Banco Nacional, al poner al servicio de dicho senor, NO 

EMPLEADO DEL BANCO y por lo tanto NO ASOCIADO de ASEBANACIO, los 

bienes y dineros de los trabajadores, en una evidente relación ilegitima, 

improcedente y tripartita de créditos entre el BNCR- SINOCEM Y ASEBANACIO. 

Al haber descubierto recientemente estas anomalfas, a todas luces ilegales, 

es que la Junta Directiva ha contratado ya una auditoria externa para determinar 

todas las lineas de crédito ajenas a los asociados, entre ellas Juan Carlos Solanos 

y sus empresas, y además para que se investigue la existencia de una cartera de 

créditos a terceros empresarios, entre las cuales también Juan Carlos Solanos Y 
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sus empresas, cartera sobre la cual no existen garantías reales que respalden 
dichos giros de dinero. 

En el caso concreto de los créditos y lineas comerciales relacionadas con 

Juan Carlos Solanos Y su grupo de interés económico, otorgados con fondos de 

ASEBANACO por gestión del Banco Nacional en contubernio con la Directiva de la 

Asociación, las mismas NO CUENTAN CON NINGUN tipo de garantia real 

respaldando el giro del dinero, y han ocasionado ya, como se dirá con los cuadros 

y explicaciones que insertaremos en esta denuncia penal, pérdidas cuantiosas 

para los asociados, siendo un perjuicio patrimonial que prima facie podemos 

detenninar cómo irrecuperable. <-

QUINTO: Sobre la{éartas de ~ otorgadas por ASEBANACIO a 

Juan Carlos Solanos y sus empresas, gestionada, respaldada y ejecutada por el 

Banco Nacional utilizando a la Asociación Solidarista que represento, 

principalmente su dinero, debemos de reseñar que las mismas son 

una herramienta de pago que se rige de acuerdo a normas intemacional~y_de-

ahi que fuera el Departamento Internacional del Banco Nacional quien gestionara 

a favor de SINOCEM la misma. Este instrumento permite que una persona indique 

a un banco que concrete un pago a un tercero, siempre y cuando se cumplan 

ciertas condiciones y documentación, como la factura de compra, certificados 

aduaneros, etc. Las Cartas de Crédito, por sus condiciones, y por ser emitidas por 

una entidad bancaria hacia otra, siendo un respaldo de pago, es considerado el 

más seguro en el comercio internacional, al minimizar el riesgo en el co~ 

Es claro como en el caso concreto de los negocios de importación de 
• 

cemento realizados por Juan Carlos Solanos a través de SINOCEM, Y sus 

empresas en general, que existen dos bancos involucrados (uno en el pats de 

quien importa y emite la carta, otro en la nación del exportador que recibirá el 

pago) y el pago sólo se materializa cuando el comprador recibe aquello que se 
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acordó. Es importante destacar que, cuando el importador no paga, el banco del 

pais del importador mantiene la obligación ·de pago una vez que vence la 

operación, siendo que este riesgo en el caso concreto, es absolutamente asumido 

de manera ilegitima por los fondos de ASEBANACO a través de la triangulación 

fraguada entre los personeros que se determinen involucrados del Banco 

Nacional, Y los personeros que se determinen involucrados de la anterior 

administración de la Asociación. 

Según nuestros hallazgos, y lo que nos reportan los informes de Gerencia 

de la Asociación, Juan Carlos Solanos solicito al Banco Nacional de Costa Rica la 

carta de crédito que garantizara et pago a la empresa SINOCEM TRADINING 

HONG KONG LIMITED, con el fin de importar cemento, y asimismo solicita a 

ASEBANACIO un crédito para poder pagar al Banco Nacional el monto de la carta (..... 

de crédito que dicho Banco emitió. Es asi como encontramos totalmente ilegal y 

sospechoso, y probablemente delictivo, en donde eventualmente pudieron circular 

tráficos de influencias, que la anterior Junta Directiva (periodo 2015-2017) de 

ASEBANACIO aprobara un crédito a una persona que no labora para la 

institución, para respaldar una Carta de CréditQz. y que según nuestros hallazgos 

se hizo, por un monto de más de un millón ochocientos mil dólares no solo una 

vez, sino dos. 

Ponemos en conocimiento de la Fiscalia General que para lograr que dicha 

Carta de Crédito fuera financiada por la Asociación de Empleados, debe 

investigarse un eventual tráfico de influencias en los que podrian estar 

involucrados la Dirección Internacional del Banco, la Banca Corporativa, la 

Jefatura de Crédito de Banca Corporativa, el Ejecutivo de cuentas de ta Banca 

Corporativa, y en la oficina central la Gerencia de Zona Central y la Dirección 

Comercial entre otros. 
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SEXTO: De fonna preliminar, detallamos a continuación las operaciones 

de crédito que la ASEBANACIO mantiene activas con el grupo empresarial JCB, 

que son datos confinnados al 31 de octubre de 2017. 

Descuento de Contrato 

Descuento de Facturas 

Linea de Crédito Revolutlvo 

Totales 

ASEBANACIO 

Resumen Operaciones JCB 

Del 2015 al 2017 

5,024, 785,982 2,965,329,513 

3,541,737,089 3,505,286,449 

6,192,844,151 6,192,844,151 

14,759,367,222 12,663,460,113 

2,059,456,469 

36,450,640 

2,095,907,109 

De este cuadro precisamente se puede colegir que entre lo entregado por 

ASEBANACO a JCB y lo recibido de vuelta por ellos, hay un saldo sin pagar al dla 

de hoy de c.2.095.907,109 (dos mil noventa y cinco millones novecientos siete mil 

ciento diecinueve colones), que constituye un PERJUICIO PATRIMONIAL para 

ASEBANACO. 

Adicionalmente, dentro de esta Linea de Crédito Revolutivo que se 

consigna en el cuadro anterior, encontramos la Carta de Crédito de $1 .818.000 

dólares, que fue cancelada dos veces con los dineros de la Asociación, según 

nuestros informes preliminares. 

Lo anterior significa que la exposición total y perjuicio económico sufrido por 

nuestra Asociación con el grupo JCB ronda, según este hallazgo preliminar, los 

<&2.096 millones de colones, lo que representa alrededor de un 2% del patrimonio 

de la Asociación de empleados. 

Como se indicó, y para ampliar la información anterior, en todos los casos 

las operaciones de crédito ya muestran deterioro significativo de indicadores de 

morosidad. El detalle es el siguiente: 
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ASEBANAOO ~/ 
Detalle de Operaciones JCB 

Al 31 de Octubre 2017 

Cartera Pasador Saldo e Octubre Dfas atraso 
Facto reo CONAVI 36,450,640 21 
Contratos CONAVI 42,464,318 78 
Contratos RE COPE 705,200,579 61 
Contratos SENARA 1,311,791,571 90 

Total 2,095,907,109 

Por su parte, la Asociació°' ha mantenido también créditos con SINOCEM 

para el periodo 2015-2017, que detallaremos a continuación, indicando la totalidad 

de los mismos y la linea de negocio que fue respaldada. 

ASEBANACIO 

Resumen Operaciones SINOCEN 

Del 2015 al 2017 

L1nP<i d" Nt>goc10 · · · • Entrep,ildo RPr 1b1do · S ilrlo 

Descuento de Contrato 

Descuento de Facturas 
Unea de Crédito Revolutivo 

Totales 

10,745,453 

3, 140,049,452 

3,150,794,905 

10,745,453 
3,140,049,452 

3,150,794,905 

Es precisamente como se indicó, dentro de esta Linea de Crédito 

Revolutivo que se consigna en el cuadro anterior, que encontramos la Carta de 

Crédito de $1 .818.000 dólares, que fue cancelada dos veces con los dineros de la 

Asociación, según nuestros informes preliminares. Por otra parte, adjuntamos 

cuadro en el que se detallan las operaciones activas relacionadas con contratos, 

como fecha de contrato y monto de los mismos, encontrándose una exposición 

total por estos tres contratos con JCB de alrededor de la suma de <!:5.500 millones 

de colones para enero de 2017 (cifra que representarla más del 5% del patrimonio 

de los asociados): 

\~ 
/ 
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RESUMEN PROYECTOS JCB CONSTRUCTORA Y ALQUILER S.A. 
DATOS CONTIATO 

.. = • iEr'r.': 
INSTTTUOON .. ,~~ 

-4~· _,, .!':.... •••:-···· ........ 1 .. 1: •••11 • • ~ ...... " 
- ) 

V~fación del 11/09/2017 con i. 1nc-
AN EleN C0<ralet, E116n M>licitando una 

ltfCOPf ~ 735 días naturela 16/1212015 12/12/2017 2.592.414,113,91 amplieción Po< trabejos- se requieren 

'°" edicionalet 1 un plazo de 170 di.>, nt6 en 

píOCffO de •P<obaci6n, 

AODENOUM 11 FIRMADO EL 22/06/2017 

SENAAA AcWMto 07/'19/2016 03/oa/2017 2,591,993,496.40 INCREMENTA fl PlAZO A 30 DÍAS 
330 elles neturalt!s 

'°" NATURALES 

CONAVI .W.nto 
120 di.is naturales 

'°" 
26/01/2017 26/05/2017 3'19,3S4,206,39 Contrato Termin.clo 

t'). 
/ 
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RESUMENPROYECTOSJCBCONSTRU 
(continuación) CTORA Y ALQUILER S.A. 

--- OJ/02/2017 02/0l/2017 o 

17/0)/2017 14/0l/2017 

M cliente M •he cltdo ~~.te~ wrific.00 ti nl•M dit' contr"o con el 
~o• c.,_.* a. obre Ñvero GoNM1 .. M/1'/Jll1, índice que .. ...ene• hli Udo 
sncticament• .-. Pera le terc.tl WfNN de Octubte Mten ,.,. PIF' f«tw• t 2199 por 

Cl7 ,140.DSl .... Adidon•neftte • ~· atlrMciótt pot C70 rniMonn. 
~odelm/U::Sec°"""""1Ó con .Cl,...,.,ollv~GoN•r(T-"fono: 2257·97)) 

[d. •55 / c:.w.r= 1371-0tlS, •MÑ: ...,.u.•i•wnet•-F ·<' Je indicó· 
•El die N/11 M rwnieron con• diente y w ....,.,.O l'4 acta • lnttM<ci6n de C.,..o ,. 

Utl,629,101.11 determilft6 det'- 15 eles de t*"Po peta.,. empiec~ nuev.mente lot treN;ot., en ~..o 6-
flO .,.._une tnpYl'lta politiva de perte *'cliente w proc~• con a. f'iecución dtt 

............. 
ISI •etMe porconwetc:~"cftf6in r«Ode •don Ntlero, • meMtt de rnpeWo, 
pues• .. lit~ dude '" lill r.uni6n .. teme de i. c.eMón con ASEIAHACIO, de ..... ~ 
.. informó .. IOI ,._ dt los n.... a tr6ste ~cenceiedo sin problirme, y qw L...a ~ 

en su ~ a. milMa cesión en orilif*. 

Al diente•• hli ~~o te!Mftll. M ha ...nfcedo .t Hlatus cW contreto con .. 
1,...niefo • catlO N .. obra Etkk......, .. ..,_,,.11, indica que le obra ye fue tiHrninNI 

• urisf.cción, L1 f6Ctt.nei6n indica ya ti i. ......t6 • tr6'Me de P'tO· Don JOM Montanaro de 
42,441.919.Sl F°IMfttiero (Ol/11/»17}, ..ai •a. ftpltf• de un documento W.tttno que ..e• trebando len 

Pl9Dt drt les fecturas ..-~ tot Yklol de ne contrato. 'Mili: M en-M cOtTeo a 
ctieftce peta c,.Je uncel9n a. CCSS, ya que .. MOPT indC-• que no puede procedef' con el P9ec> 

de fectwe&porfttal el p._o atr..-do. 

Asimismo, los detalles de los desembolsos realizados por parte de 

ASEBANACIO a las empresas JCB y SINOCEM durante el periodo 2015-2017 asi 

como las entradas recibidas por parte de la Asociación por pagos realizados por 

ambas empresas, se adjuntan a esta denuncia como prueba documental en un 

documento realizado en el formato Excel, de donde claramente pueden colegirse 

todas las salidas y entradas de dinero de dichos desembolsos que fluyeron entre 

JCB - SINOCEM -ASEBANACIO. 

\~ 
/ 
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Asf las cosas, de los anteriores cuadros y referencias de la prueba aportada 

en fonnato Excel puede colegirse claramente la relación comercial crediticia y 

giros de dinero que circularon entre la Asociación que represento, y en el periodo 

de la anterior junta directiva, y el senor Juan Carlos Solanos y su grupo de interés 

económico, a saber las empresas SINOCEM Y JCB; que consideramos de manera \" 

preliminar totalmente irregulares e ilegales, pues de ellas también puede colegirse 

claramente una triangulación entre ASEBANACIO - JUAN CARLOS BOLA~OS y 

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA, y sobre los cuales solicitamos 
1 

respetuosamente una investigación criminal a través del Ministerio Publico para ) 

que puedan identificar aquellas acciones que se consideren delictivas, y sus 

eventuales responsables. 

SEXTO: Aunado a lo anterior, entre otras varias irregularidades hemos 

encontrado que las personas nombradas en el periodo anterior para los puestos 

de PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y VOCAL TRES, concretamente los 

señores Osear Prado Mendoza, Ana Ortega Guevara, Vicepresidente y Jorge 

Agüero Alvarado respectivamente, al ser el primero Director de Planeación y 

Control Financiero, el segundo Gerente de Oficina, y el tercero Director General de 

Alto Nivel, les alcanzaba la prohibición contenida en la norma del articulo 14 de la 

Ley 6970, Ley de Asociaciones Solidaristas, para ocupar cargos en Asociaciones 

Solidaristas, pues dicho numeral establece: 

"No podrán ocupar cargo alguno en la Junta Directiva los que ostenten la condición 

de representantes patronales, entendidos estos como directores, gerentes, auditores, 

administradores o apoderados de la empresa( ... )" 

Siendo que estas tres personas ostentaban cargos de Directores y Gerentes, 

· · · t ar el cargo que ostentaron durante 
claramente tenfan proh1b1c16n para op ar Y ocup -f;::: 

· d ASEBANACIO configurándose una dualidad o 
todo su penado dentro e • 

ree!esentación de int~r~se~ ~ntrapuestos, Y que podrla explicar el eve~tual 

. - : do haber generado para que el Banco Nacional 
tráfico de influencias que se pu . 

. .6 de Empleados financiar las Cartas de Crédito 
lograra a través de la Asoc1ac1 n 
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gestionadas Y respaldadas por la Dirección Internacional del Banco, la Banca 

Corporativa, la Jefatura de Crédito de Banca Corporativa, el Ejecutivo de cuentas 

de la Banca Corporativa, Y en la oficina central la Gerencia de Zona Central y la 

Dirección Comercial. 

La Jurisprudencia en cuanto a esta prohibición del articulo 14 de la Ley de 

Asociaciones Solidaristas, ha indicado que lo que pretende dicha norma es evitar 

la INTERFERENCIA de DECISIONES PATRONALES en el desenvolvimiento de 

la Asociación Solidarista como AGRUPACION DE TRABAJADORES 

INDEPENDIENTES, siendo que los personeros antes dichos, al tener cargos de 

dirección y gerenciales, evidentemente forman parte de las decisiones patronales, 

y ha sido claro que al ejercer también como miembros de junta directiva de 

ASEBANACIO, lograron ESTA INTERFERENCIA Y TRIANGULACION ENTRE EL 

BANCO NACIONAL Y LA AGRUPACION DE LOS TRABAJADORES DEL BANCO 

NACIONAL, comprometiendo, con los créditos otorgados a Juan Cartos Solanos, 

el patrimonio de los trabajadores. Dichos personeros sirvieron de Juez y Parte a \a 

hora de que el Banco Nacional pudiera, a través de su Asociación de Empleados, 

fraguar todo un plan y ponerlo en ejecución para que los dineros recibidos por 

Juan Carlos Bolaños y sus empresas salieran, no del peculio del Banco, sino del 

peculio propio de los trabajadores a través en sus arcas. 

Es importante señalar además, que la Ley 8422, "Ley contra la corrupción y 

el enriquecimiento incito en la función pública·, establece en su artículo 18 lo 

siguiente: 

*( ... ) /os miembros de junta directiva, /os presidentes ejecutivos, los gerentes Y 

subgerentes, /os directores y subdirectores ejecutivos, ( ... )de la Administración Publica Y 

de /as empresas públicas ( ... ) no podrán ocupar simultáneamente cargos en juntas 

dlreelÁlJ1...S, tampoco podrán f1gurar registra/mente como representantes o apoderados de 

empresas privadas ( ... ) cuando tales empresas presten servicios a instituciones o a 

empresas públicas que, por la naturaleza de su actividad comercial, compitan con ella. LA 

PROHIB/C/ON DE OCUPAR CARGOS DIRECTIVOS Y GERENCIALES O DE POSEER 

LA REPRESENTACION LEGAN TAMBIEN REGIRA EN RELACION CON CUALQUIER 
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ENTIDAD PRIVADA, CON FINES DE LUCRO O SIN ELLOS, QUE RECIBA RECURSOS 

ECONOMICOS DEL ESTADO". 

Como es claro, ésta prohibición establecida en la ley anti corrupción, es de 

aplicación también a los tres miembros de la anterior junta directiva senalada, por 

la evidente incompatibilidad de funciones, que finalmente se vio materializada en 

las acciones que llevaron a la misma Junta Directiva a comprometer el patrimonio > 
de los trabajadores de la Asociación en créditos revolutivos entre otros, otorgados 

a terceros ajenos a la Asociación, como el senor Juan Canos Bolanos. 

Todo lo anterior, probablemente, favoreció la comisión de una eventual 

administración fraudulenta, incumplimiento de deberes, tráfico de influencias o 

enriquecimiento ilicito, que con esta denuncia se solicita investigar a fondo y llegar 

hasta sus últimas consecuencias. 

SETIMO: Debemos insistir ante su autoridad, que nos encontramos ante 

una denuncia penal preliminar de carácter informativo y urgente, pues la nueva 

Junta Directiva de ASEBANACO, entrando en el ejercicio de sus funciones desde 

el 21 de octubre de 2017, ha logrado descubrir y verificar los hechos que hoy 

estamos poniendo en su conocimiento, que hemos considerado ilegales, 

improcedentes y eventualmente delictivos, no solo por los perjuicios patrimoniales 

ocasionados a la Asociación, sino también por las eventuales infracciones a la Ley 

Anti Corrupción y las relaciones indebidas en la triangulación ASEBANACIO -

JUAN CARLOS BOLA~OS Y BANCO NACIONAL DE COSTA RICA; y que son 

apenas "la punta del iceberg" de relaciones, créditos, giros comerciales Y otros, 

que pudieran estar debajo y desde mucho tiempo atrás, que ha motivado también 

la contratación de una Auditoria Externa que aclare o determine otros hechos 

nuevos, así como eventuales perjuicios económicos adicionales para las arcas de 

los trabajadores de la Asociación. 

Al dla de hoy entonces, se ha podido determinar un perjuicio patrimonial para 

la Asociación de aproximadamente c.2.095.907,109 (dos mil noventa y cinco 

millones novecientos siete mil ciento diecinueve colones), siendo que dicho 

\~ 
/ 
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perjuicio podria ser aún mayor, y que será determinado con la Auditoria 

contratada. 

11. SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR ATiPICA: 

En vista de los hechos ya denunciados, y en razón de que en la actual 

Junta Directiva de ASEBANACIO permanece todavía como miembro activo 

en calidad de Tesorera la Senara Margarita Bermejo Barrantes, quien formó 

parte de la Junta Directiva anterior sirviendo como Tesorera durante el 

periodo en que se han senalado los hechos denunciados; y tomando en 

consideración que tuvo participación activa en las decisiones tomadas y que 

eventualmente podrían acarrearle algún tipo de responsabilidad penal, y 

sobre todo para no entorpecer u obstruir la investigación preliminar que se 

está desarrollando en el seno de nuestra Junta Directiva actual, pues se 

deben tomar decisiones que precisamente podrlan perjudicar a la senara 

Bermejo; y para mantener sin ningún tipo de filtración hacia el exterior las 

decisiones que ta Junta Directiva actual vaya tomando, pues existe el peligro 

latente de que la senora Bermejo, al ser ex companera de los antiguos 

directores tenga todavia contacto con ellos, es que solicitamos 

respetuosamente a su autoridad pueda solicitar la SUSPEN.SlON en el cargo 

de Tesorera de la Sra. Bermejo, para que durante su suspensión pueda ser 

sustituida por un nuevo miembro o bien su cargo de Tesorera sea asumido 

por algún otro afiliado, y con ello evitar filtración de información sensible 

sobre la cual trabaja la actual junta directiva, y que podrla provocar la 

obstaculización de la prueba, sea documental o testimonial con los antiguos 

directores de la Asociación o bien con Directores y Gerentes del propio 

Banco Nacional. 

'){ 
/ 
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111. SOBRE LA ACCIÓN CIVIL RESARCITORIA 

Al tenor de lo dispuesto por los articulas 111, siguientes y concordantes del 

Código Procesal Penal, es menester manifestar a su autoridad que en el momento 

procesal oportuno estaremos presentando la Acción Civil Resarcitoria, para el 

cobro de los danos Y perjuicios causados por estos hechos. 

IV. SE SOLICITA TENERME COMO VÍCTIMA Y COMUNICARME DE 

LAS ACTUACIONES 

Con todo respeto solicito a su autoridad, al tenor de los hechos 

anterionnente denunciados, lo siguiente: 

1.-T ener como victima y ofendido directo de estos hechos a la Asociación 

Solidarista de Empleados del Banco Nacional y afines (ASEBANACIO). 

2.- Al tenor del articulo 71 del Código Procesal Penal, incisos a) y b), y en 

nuestra condición de victimas y ofendido, solicito respetuosamente se nos pueda 

comunicar, citar, y notificar de las actuaciones realizadas por su autoridad o de 

cualquier autoridad jurisdiccional que resuelva sobre este proceso, para poder 

ejercer y hacer efectivos los derechos de mi representada. 

V.- SOBRE LA PRUEBA 

La documental que se adjunta a esta denuncia, más la que se nos solicite 

de manera adicional; y sobre la testimonial que su autoridad determine importante 

entrevistar, colaboraremos con sus citaciones para hacerlos negar a su despacho. 

se reitera que apenas se tenga la Auditoria contratada lista, se estará haciendo 

llegar al expediente a través de una ampliación de denuncia. 
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VI. NOTIFICACIONES 

Atenderemos notificaciones con el abogado autenticante, en el número de 
Fax: 2280-9765. rotulado MSc. Rodrigo Araya Solano o bien 1 correo electrónico 

erizado por la Corte: bufetearayayaraya@gmail.com 

ALLAN CASTRO TASSARA 

PRESIDENTE 

ASEBANACIO 

\'\ 
/ 
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ADM. FRAUDULENTA Y OTROS.· 

OF: ASOCIACION SOUDARISTA 

BANCO NACIONAL (ASEBANACIO) 

EXP. N0.17..00007~33-PE.· 

NUEVA AMPLIACION DE DENUNCIA PENAL POR LA PROBABLE COMISIÓN 

DE LOS DEUTOS DE ADMINISTRACION FRAUDULENTA Y/O OTROS 

FISCALIA DE FRAUDES DEL 1 CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE.-

Quién suscribe, ALLAN CASTRO TASARA, mayor, casado una vez, 

Master en Administración de Negocios, vecino de Desamparados Centro, cedula 

de identidad número 1-555-084; en mi condición de Presidente de la Junta 

Directiva y como representante legal judicial y extrajudicial, en representación de 

la Asociación Solidarfsta de Empleados del Banco Nacional y afines 

(ASEBANACIO), con cédula jurídica número 3-002-649115, personería que se 

adjunta; ante ustedes con todo respeto me presento a interponer fonnal NUEVA 

AMPLIACION DE DENUNCIA PENAL POR LA PROBABLE COMISIÓN DE LOS 

DEUTOS DE ADMINISTRACION FRAUDULENTA, INCUMPLIMIENTO DE 

DEBERES, ENRIQUECIMIENTO ILICITO, TRAFICO DE INFLUENCIAS y/o 

TODOS AQUELLOS QUE SU AUTORIDAD ESTIME TIPIFICAR, delitos 

contenidos en el Código Penal, en la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento 

Ilícito en la Función Pública, y leyes especiales afines; de conformidad con los 

hechos que a continuación se reseñaran, y a efectos de que esta Fiscalía pueda 

determinar, no solo si estamos en presencia de actividad criminal delictiva, sino 

también pueda establecer y sentar las responsabilidades personales de cada 

acción y/u omisión, y detenninar concretamente sus responsabilidades penales, Y 

el perjuicio ocasionado a la Asociación que represento. Esta nueva ampliación se 

sustenta, como se dira, en la infonnación completa que ha sido auditada por parte 

de la compañía KPMG; es decir, se sustenta con el infonne completo que dicha 

casa auditora ha realizado de las actividades de ASEBANACIO en los últimos 

años, como consta en las denuncias anteriores, y se sustenta en las siguientes 

consideraciones: 

¡ 
1 
¡ 
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l. HECHOS: 

PRIMERO: La Asociación Solidarista de Empleados del Banco Nacional y 

afines (ASEBANACIO), cuenta al día de hoy con la revisión e informe completo y 

final de la empresa KPMG, empresa auditoria, la cual tardo varios meses en 

realizarse; Y que tiene la virtud, no solo de confirmar y acreditar TODOS LOS 

HECHOS denunciados anteriormente (en la denuncia original y su primera 

ampliación), sino también contiene nuevos hechos y revelaciones de acciones 

probablemente delictivas, sobre hechos que no se habían indicado anteriormente, 

y que salen a la luz en este momento histórico, como repito, luego de un amplio y 

arduo trabajo de dicha casa auditora durante los últimos meses. 

SEGUNDO: Así las cosas, a raíz de este informe, que se ofrece 

lógicamente como prueba junto con esta ampliación, se pueden evidenciar 

anomalías o acciones probablemente constitutivas del delito de administración 

fraudulenta, tales como los créditos que se le realizaron a la empresa Unión de 

Cafetaleros de San Isidro UNDECAF S.A., en el cual el presidente y apoderado es 

el señor Rafael Prado Tenorio, quien es familiar del señor Osear Prado Mendoza, 

quien es su calidad de presidente de la Asociación de ASEBANACIO para ese 

momento firmó como presidente aprobando ese crédito. Además se logró 

evidenciar la falta de información en el cumplimiento de las condiciones de 

aprobación del crédito, ya que en el informe de KPMG, se pudo determinar que no 

se evidenciaba el cumplimiento relacionado al capital accionarios de la empresa, 

según el cual debe estar conformado mínimo de 51% de participación accionaria 

del Asociado y sus familiares. Según lo observado en el expediente, solo el 

29,99%de las acciones corresponden a la empresa Finca Don Rigo, propiedad del 

asociado y para ese momento presiente de ASEBANACIO Osear Prado.) 

Por otro lado, se logró evidenciar que se efectuaron desembolsos de la 

línea de crédito antes de la firma del contrato principal, un hecho totalmente 

irregular y además cuando s solicito la ampliación de la Hnea de crédito se logró 

l 
1 

1 
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observar que se realizó el desembolso sin que se evidenciara alguna 

documentación de soporte sobre la aprobación de dicha ampliación, entre otras 

anomalías visibles en el análisis completo de este caso en el punto 2.5.12. 

denominado Undecaf S.A. del informe de KPMG, visible a folios del 101a106. 

TERCERO: Por otra parte, con el infonne emitido por KPMG, es 

importante indicar que en el acápite 3 del mismo, denominado "Gestión de 

descuentos de contratos y facturas", se hizo un análisis de capacidad de pago de 

los deudores, también el tipo de documento que ampara las operaciones, la cesión 

de tales documentos y a su vez observar si eran operaciones con o sin recursos y 

en caso de que se diera sin recursos, observar el análisis de la capacidad de pago 

del pagador, así como también se analizó la aprobación de las operaciones por 

parte de la Junta Directiva. Esa información se encuentra visible a folios del 107 al 

199 del informe de KPMG. Se consignan en dicho infonne todas las anomalías 

probablemente delictivas detectadas. 

En cuanto a los descuentos de contratos se lograron identificar varios 

saldos de créditos por descuentos de contratos al 30 de noviembre de 2017, cuyos 

contratos se encuentran vencidos a esa fecha y a los cuales se les ha otorgado 

prorrogas como lo son: Constructora Hermanos Brenes S.A., contrato de licitación 

abreviada 2015LA-000061-0GCTT, con un saldo de 175.151.063 colones al 

30/11/2017 y contrato de Licitación Pública 20161n-000001-0C, con un saldo de 

83.781.717 millones de colones al 30/11/2017, además Constructora Presbere 

S.A., contrato de la OC No. 37841 con un saldo de 7.507.350 millones de colones 

al 30/11/2017 y Grupo Orosí S.A. contrato ADS No. 050 con un saldo de $214.164 

al 30/11/2017 y contrato 2014CD-000140-0CVOO con un saldo de 750.243.284 

millones de colones al 30/11/2017. 

Ante ello, se pudo determinar una ausencia de la estructura de control 

interno que aseguraran que los activos estaban debidamente resguardados y que 

se estaban haciendo un buen uso de los recursos, lo que provocó que existieran 

¡ 
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pérdidas financieras por créditos otorgados sin un adecuado análisis de la 

capacidad de pago de los deudores y con garantías insuficientes. 

En ese mismo sentido se pudo determinar que se realizaban en la 

Asociación el total del desembolso de los contratos descontados, en donde se 

observaron 12 operaciones de descuento de contratos, otorgados a 6 clientes, en 

los cuales el desembolso inicial se efectúo por el 100% del monto, sin haberse 

realizado una evaluación adecuada de los riegos en el proceso de otorgamientos 

de créditos por lo que hace que aumente el riesgo de pérdida de los recursos 

prestados. 

Por otro lado, y en cuanto a las facturas vencidas, se determinó que al no 

darse un control interno que asegurara los activos, se daban pérdidas financieras 

por créditos otorgados sin un adecuado análisis de la capacidad de pago de los 

deudores y con garantías insuficientes, lo que demuestra una serie de 

irregularidades ya que se pudo observar que existían clientes que no contaban 

con la ficha de aprobación de cliente, en donde se evidenciarían las condiciones 

de aceptación del mismo, así como también las condiciones generales para el 

otorgamiento de créditos por descuentos de contratos y/o facturas, aumentando el 

riego de otorgamientos de créditos a clientes no deseables. 

Además, se logró observar en este apartado, la ausencia de documentos 

de relevancia legal y económica, en donde existían expedientes incompletos, 

perdida de documentación relevante como respaldo de garantías, contratos de 

crédito, comprobantes y otros. 

CUARTO: En el informe de KPMG en el punto 5 denominado "Inversión 

en conciertos", se evidenciaron una serie de anomalías, que pueden verse a folios 

216 a 225, en donde se realizó una revisión de 2 inversiones de eventos 

musicales en las cuales participó la Asociación, dando como resultado que 

existieron perdidas económicas en la organización de los conciertos ya que para el 

concierto de Ricky Martin y Maluma, la pérdida total fue de 646.129.357 millones 
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de colones Y para el concierto de Jo é C s arreras hubo u pércr 
437 .857 .499 millones de col na ida por la suma de 

ones para un total tre 1 
1.083.986.856 millones de colones en os dos conciertos de 

. . ' generados por una ausencia de pollticas 
procechm1entos y por una ausencia de tru Y . es ctura adecuada para el monitoreo Y 
control de este tipo de actividade . . s, ya que por e1emplo para el concierto de Ricky 
Martin y Maluma no se observó acta de la Junta Directiva de ese momento el cual 
evidenciara la aprobación de la d. · . . . . s con 1C1ones y de análisis previos para la 
reahzacaon de esa inversión. Por otro lado un hech · 1 , o 1rregu ar es que no se 
elaboraron informes con los resultad · · os económicos obtenidos en estos eventos y 

la Junta Directiva para ese momento no validó que los ingresos por boleterla 

reportados por la productora de eventos fueran correctos, ya que existían 

inconsistencias entre el ingreso base para el cálculo de impuestos y los reportados 

por la productora, generando todas estas situaciones hechos irregulares. NO SIN 

MENCIONAR QUE LOS FINES DE LA ASOCIACION NO CONTEMPLAN LA 

FINANCIACION NI LA REALIZACION DE ESTE TIPO DE ACTIVIDADES. 

DE IGUAL MANERA EN EL ACAPITE DE ADQUISICION DE BIENES 

INMUEBLES, SU AUTORIDAD PUEDE OBSERVAR EN DETALLE LA SERIE DE 

IRREGULARIDADES QUE SE DIERON PARA LA ADQUISICION DE LAS 

MISMAS, Y QUE TAMBIEN PODRIAN SER CONFIGURATIVOS DEL DELITO DE 

ADMINISTRACION FRAUDULENTA, siendo necesario determinar, por la 

gravedad de los perjuicios económicos sufridos, y el riesgo en que se puso el 

patrimonio de la Asociación, los responsables de estas decisiones y actos. 

QUINTO: Así las cosas, es importante mencionarle a su autoridad, que nos 

encontramos ante una denuncia penal de carácter informativo y urgente, pues la 

nueva Junta Directiva de ASEBANACIO, entrando en el ejercicio de sus funciones 

desde el 21 de octubre de 2017, ha logrado descubrir y verificar los hechos que 

hoy e ta · d en su conocimiento que hemos considerado ilegales, 
s mos ponien o • 

1 improcedentes y eventualmente delictivos, no solo por los perjuicios patrimoniales 

1 
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ocasionados a la Asociación, sino también por las eventuales infracciones a la Ley 

Anti eorrupción, las cuales a raíz de todas las anomalías existentes es que se 

contrato la Auditoria Externa de KPMG para que aclare o determine otros hechos 

nuevos. así como eventuales perjuicios económicos adicionales para las arcas de 

los trabajadores de la Asociación. 

AJ día de hoy entonces, se ha podido determinar un perjuicio patrimonial para 

la Asociación que superaría LOS NUEVE MIL MILLONES DE COLONES, 

SIENDO que dicho perjuicio podría ser aún mayor ahondando de mayor manera 

por parte de la Auditoria oficial del 0.1.J. 

11. SOBRE LA ACCIÓN CIVIL RESARCITORIA 

AJ tenor de lo dispuesto por los artículos 111, siguientes y concordantes del 

Código Procesal Penal, es menester manifestar a su autoridad que en el momento 

procesal oportuno estaremos presentando la Acción Civil Resarcitoria, para el 

cobro de los daños y perjuicios causados por estos hechos. 

111. SE SOLICITA TENERME COMO vfCTIMA Y COMUNICARME 

DE LAS ACTUACIONES 

Con todo respeto solicito a su autoridad, al tenor de los hechos 

anteriormente denunciados, lo siguiente: 

1.-Tener como víctima y ofendido directo de estos hechos a la Asociación 

Solldarlsta de Empleados del Banco Nacional y afines (ASEBANACIO). 

2.- Al tenor del artículo 71 del Código Procesal Penal, incisos a) y b), y en 

nuestra condición de víctimas y ofendido, solicito respetuosamente se nos pueda 

comunicar, citar, y notificar de las actuaciones realizadas por su autoridad o de 

cualquier autoridad jurisdiccional que resuelva sobre este proceso, para poder 

ejercer y hacer efectivos los derechos de mi representada. 

• 
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VI.- SOBRE LA PRUEBA 

DOCUMENTAL: 

1. Informe de auditoría emitido por la empresa KPMG, que consta de 236 

páginas, en donde se establece de manera detallada todas las anomaHas 

encontradas en la revisión realizada por dicha empresa. 

En cuanto a la prueba testimonial estaremos aportando toda aquella que su 

autoridad determine importante entrevistar, colaboraremos con sus citaciones para 

hacerlos llegar a su despacho. 

VI. NOTIFICACIONES 

Atenderemos notificaciones con el abogado autenticante, en el número de 

Fax: 2280-9765. rotulado MSc. Rodrigo Araya Solano o bien al correo electrónico 1 

uto · do por la Corte: bufetearayayaraya@gmail.com 

TASSARA 

ASEBANACIO 

ASESOR LEGAL 

\ 
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oeNUNCIA PENAL POR LA PROBABLE COMISIÓN DE LOS 

pe1JfOS DE ADMINISTRACION FRAUDULENTA Y/O CUALQUIER 

OTRO QUE SU AUTORIDAD ESTIME TIPIFICAR 

000 ELLO EN PERJUICIO DE LA ASOCIACION SOLIDARISTA 

f oe EMPLEADOS DEL BANCO N : 114 be y~ °' 1 

FISCALIA DE FRAUDES DE SAN JOSÉ. - ¡s:?.OhfJ 
4 S'"-f1J f .34-f Ir 

· n ..a:-:.. r _x o1< ~r 1~ - -
Quién suscnbe, ALLAN CASTRO T -1.U\~~. ~ una vez. ~ . 

Master en Administracion de Negocios, vecino de Desamparados Centro, cédula /~ 
de identidad número 1-555-084; en mi condición de Presidente de la Junta 

Directiva y como representante legal judicial y extrajudicial de la Asociación 

Solldarilta de Empleados del Banco Nacional y afines (ASEBANACIO), con 

cédula jurfdica número 3-002-649115, personeria que se adjunta; ante ustedes 

con todo respeto me presento a interponer formal DENUNCIA PENAL POR LA 

PROBABLE COMISIÓN DE LOS DELITOS DE ADMINISTRACION 

FRAUDULENTA y/o TODOS AQUELLOS QUE SU AUTORIDAD ESTIME 

TIPIF1CAR; de conformidad con los hechos que a continuación se resanaran, y se 

Puedan establecer y sentar las responsabilidades personales de cada acción y/u 
om· . 

ISlón, Y determinar concretamente sobre quienes recaen la responsabilidad 

penal de los mismos, y el perjuicio económico ocasionado a la Asociación que 

represento; tOdo ello al tenor de las siguientes consideraciones: 

l. HECHOS DENUNCIADOS: 

t.RIMERO: La Asociación Solidarista de Empleados del Banco Nacional Y 
afines (ASE. - na asociación que está 
co BANACIO), creada en el ano 2011 , es u . 

nstttuida Nacional de Costa Rica, Y 
ent11 Por rnés de 5 mil trabajadores del Banco fo dos 

e otras fi . . trar loS aportes Y n 
natidades y objetivos. se encarga de admm1s 1 
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ahOrros de los trabajadores afiliados del Banco N · 1 
d8 

aaona , asf como la 

S(frninistraci6n de las Cesantfas de los mismos; contando entre su haber. con la 

S(frninistración de una gran cantidad de millones de colones provenientes de 

djehaS aportaciones. 

Dicha Asociación, cuenta con estatutos que establecen que la dirección 

administrativa Y ejecutiva de la misma estará a cargo de una Junta Directiva 

compuesta por siete miembros, que son nombrados en sus puestos cada dos 

anos, siendo la Asamblea, órgano principal de la misma, la encargada mediante 

votación en convocatoria de Asamblea de nombrar a nuevos miembros, ratificar a 

miembros anteriores permitiéndose la reelección indefinida, o bien revocar 

nombramientos a los mismos. ·Asimismo, ASEBANACIO cuenta CON UNA 

GERENCIA, ejercida evidentemente por un (a) Gerente, quien por delegación de 

la Junta Directiva se encarga de la ejecución de la administración ejercida por 

dicha Junta, asl como de un cuerpo de colaboradores de caráder administrativo 

que fonnalmente trabajan para la Asociación en varios puestos y departamentos. 

SEGUNDO: Para los anos y periodos del 2015 al 2017, los miembros de 

la Junta Directiva de ASEBANACIO lo eran, junto con sus cargos, los siguientes: 

Osear Prado Mendoza, Presidente 

Ana Ortega Guevara, Vicepresidente 

Margarita Bermejo Barrantes, Tesorero 

Sonia Escalante Soto, Secretaria 

Vera Cordero Heméndez, Vocal Uno 

José Carlos Murillo Soniche, Vocal Dos 

Jorge Agüero Alvarado, Vocal Tres 

José Luis Jiménez Matarrita, Fiscal 1 y, 

Andrea Palacino Castillo, Fiscal 2 
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c;erente para ese periodo: Roberto Urena Monge. 

para el mes de Octubre del ano 2017, y conaetamente para el dla 21 de 

oettJbre• en la Asamblea Ordinaria de Asociados convocada para dicha fecha, en 
dOflde entre otras cosas se iban a nombrar los nuevos miembros de la Junta 

[)irecti"8 para el periodo 2017-2019, y se iba a conocer el infonne de labores que 

tenla que presentar la misma sobre su periodo de gestión, el senor Osear Prado 

Mendoza, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva, ante 

i:uestK>namientos directos de los Asamblelstas, es decir, de varios de los 
asociados que desde hacia algún tiempo (varios meses atrás), hablan consultado 

expresamente y hablan preguntado si la Asociación tenla relaciones comerciales 
con el senor Juan Carlos Bolat\os, y sus empresas SINOCEM y JCB 

CONSTRUCTORA (esto por cuanto circulaba de manera informal información 

sobre el hecho de que la Asociación tenla relaciones con dicho senor y sus 

empresas); informó de viva voz a toda la Asamblea que ni la Junta Directiva ni 

ASEBANACIO tenlan relación alguna con el senor Bolat\os Rojas y sus empresas, 

que ya para dicho momento eran del conocimiento popular de la opinión pública. 

Esta información, dada por el entonces Presidente de la Junta Directiva, 

resutt6 ser absolutamente FALSA, en virtud de que la nueva Junta Directiva de 

ASEBANACIO, que tomó posesión precisamente en esa fecha, logro descubrir 

que la anterior administración habla ocultado una gran cantidad de relaciones 

comerciales con el senor Bolat\os y sus empresas, en negocios y relaciones que 
FUERON YA DENUNCIADAS, Y QUE ACTUALMENTE SE VENTILAN E 
INVESTIGAN EN UN PROCESO PENAL QUE DATA DEL AAO 2017 como 

<:ometidos en perjuicio de Asebanacio por los probables delitos de TRAFICO DE 
INFLUENCIAS, ADMINISTRACION FRAUDULENTA Y OTROS. 

Oeciamos entonces que el dla 21 de octubre de 2017, Y luego del informe 
rendido por el Presidente de la Asociación para ese momento, senor Osear Prado 
Mendoza, la Asamblea no conforme, ni convencida con dicho informe, y temiendo, 
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como resultó 
decidió ser, que lo que se infonnaba ese dfa era completamente falso, 

tomar acciones Y REMOVER a varios de los miembros de la junta 
directiva no · 

. • sin antes nombrar a otros miembros que previo a la votación sobre su 
Qeatión decid· • ieron renunciar a sus cargos aun y cuando no hablan cumplido sus 
Plazos Y gestión. Concretamente ese dfa se conocieron tas renuncias de Ana 
Ortega Guevara, Vicepresidenta, y Jorge Agüero Atvarado, Vocal Tres. 
Posterionnente el senor JOSé Cartos Muritto Soniche, Vocal 2, renuncio a su cargo. 

Por otra parte, fueron removidos de sus puestos por vencimiento de sus 
plazos en los cargos, y nombrados otros miembros en su lugar, los senores Osear 
Prado Mendoza, Presidente, Sonia Escalante Soto, Secretaria, Vera Cordero 
Hemández, Vocal Uno. Por otra parte, al senor José Luis Jiménez Matarrita, Fiscal 
1 a quién se le revocó el nombramiento, y solo se logró sostener y mantener en su 
puesto la senora Margarita Bermejo Barrantes, Tesorera, quien ya hoy tampoco 
pertenece a ta Junta Directiva de ASEBANACIO. Hoy dfa, la nueva Junta Directiva 
que Presido desde el 21 de octubre de 2017. esté compuesta por miembros 
completamente nuevos al servicio de la Asociación. 

Una vez que entramos en et cargo como dijimos, tabor en la que todavta 
continuamos, hemos logrado DESCUBRIR HECHOS PROBABLEMENTE 
DELICTIVOS, dentro de una serie de estudios Y auditorias que ya se han hecho, y 
otras que felizmente acaban de tenninar. 

Es asf como ya se han generado estudios contables desde aquel ano 2017, 
y que han sido base para investigaciones que actualmente se realizan por aéditos 
¡rregulares y otros otorgados al senor Juan Cartos Solanos y su grupo de Interés 
Económico, y también con créditos irregulares y otros otorgados a empresas y 
personas jurfdicas con quién la Asociación tuvo relación en periodos anteriores. 

4 
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TERCERO: Es dentro de este contexto histórico y féctico, que también se 

Ordeno por rt . . 
. pa e de nuestra Junta Directiva un estudio completo Y anélss15 

minuciosa sobre CREDITOS OTORGADOS A PERSONAS FISICAS ASOCIADAS 

A NUESTRA ORGAN . UN 
INF IZACION, y que finalmente dlO como resultado 

ORME DE AUDITORIA INTERNA, realizado por el senor DOUGLAS 

HERNANDEZ SERRANO, Auditor Interno de nuestra Asociación, en la que 

finalmente se lograron detenninar irregularidades y anomaUas en los mismos, Y 

que eventualmente podrian configurar uno 0 varios delitos de Administración 

Fraudulenta Y otros que su autoridad pueda tipificar, y que venimos a poner en su 

conocimiento a fin que pueda iniciarse una investigación de los mismos, Y pueda 

su autoridad también, con base en la infonnación otorgada de la conformación de 

la directiva anterior, determinar no solo la probable comisión de delito, sino 

también sus eventuales responsables, junto con el perjuicio econ6mioo 

correspondiente. 

Asf las cosas, procedemos a poner en su conocimiento esta AUDITORIA 

INTERNA, que acompana esta denuncia penal, y puedan su autoridad investigar 

los hechos que a continuación resanamos. 

CUARTO: INFORME IAl-08-2019-04. ANÁLISIS DE 

EXPEDIENTES DE CRÉDITO DE ASOCIADOS DE LA ASOCIACIÓN 

SOLIDARISTA DE EMPLEADOS DEL BANCO NACIONAL DE 

COSTA RICA (ASEBANACIO). AGOSTO 2019. DIRIGIDO A LA JUNTA 

DIRECTIVA DE ASEBANACIO. AUDITOR: DOUGLAS HERNÁNDEZ 

SERRANO. 

Mediante este INFORME DE AUDITORIA INTERNA, se pone en 

conocimiento de la Junta Directiva, en agosto de 2019, luego de meses de estar 

realizando el estudio, los resultados finales relacionados con créditos irregulares 
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otorgados . . 
. 

8 m1embros (personas flsicas) de la Asociación; estudlO que es 
reallZado po A . 

r Uditor Interno de la misma, senor Douglas Heméndez Serrano, Y 

que se detallan a continuación: 

Operación relacionada con el seftor Marfo Corrales Repna: 

Se analiza el expediente de la operación Nº EXC2000824 del ex asociado 

Mario Alberto Corrales Retana, Unea de crédito ASE AUTOMORTIZABLE LP, por 

un monto de <t66,096,000.00 a un plazo de 1 o anos, cuya formalización se realizó 

el 26 de febrero del 2016. El plan de inversión de acuerdo la solicitud de crédito 

indicada para la compra de finca folio real 3-31690-000. De acuerdo con la 

consulta realizada al Registro Nacional, la garantfa la constituye una hipoteca en 

primer grado a favor de ASENABACIO sobre la finca, partido de Cartago, 

matricula de folio real número 31690-000, ubicada en el Distrito de Tres Rfos, 

Cantón de la Unión. La hipoteca se mantiene en la custodia de la Asociación. 

La solicitud de crédito automortizable está firmado por el senor Mario 

Corrales Retana. El análisis del crédito fue realizado por la funcionaria de 

ASEBANACIO, Guisselle Herrera Miranda, quien se desempenaba como Analista 

de Crédito, sin embargo, no se evidencia la firma de la persona que lo autorizo. La 

caratula de aprobación y desembolso del crédito fue aprobada por la exfuncionaria 

Cecilia Corrales Orias, Ex Directora de Crédito, sin embargo, no se evidencia la 

firma de la persona que lo autorizo. 

En el acta de Junta Directiva Nº 91-2015 celebrada el 21 de agosto del 

2015, los senores directores, aprueban mediante acuerdo tercero, el crédito 

automortizable a plazo, con un monto méximo de hasta 1 O veces el 75% del 

excedente del periodo anterior, plazo méximo de 1 O anos, garantfa prendaria 0 

hipotecaria hasta el 80% y una tasa de descuento del 12% anual. 

6 
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En la sesión 123-2016 celebrada el 14 de octubre del 2016, los miembros 

de Junta Directiva escogidos durante ese periodo por los asociados mediante 

acuerdo quinto aprueban que el asociado quien en ese momento fungfa como 

Ejecutivo 1, según el detalle de pago que se adjunta en el expediente, no realice 

amortizaciones a las operaciones de créditos automortizables, a pesar de que, en 

la Polftica de Crédito vigente al momento del desembolso, no estaba tipificada 

dicha condición. 

A continuación, se adjunta extracto del acuerdo tomado por los senores 

directores que participaron en dicha sesión: 

•Se scU6rda a aprobar las solicitudes de los senores Rigoberto Alplzsr 

Sslszsr y Mario Alb6rto Corrales Retana, para no realizar Is deducción 

correspondiente a amortización sobre las operaciones de créditos amortizables, 

justificando QU6 dichos asociados poseen un patrimonio muy significativo. Se 

declara este scU6rdo en firme•. 

En el acta de dicha sesión se observa la asistencia de los siguientes directores: 

• Osear Prado Mendoza, quien preside. 

• Sonia Escafante Soto 

• Vera Cordero Hemández 

• Jorge Agüero Afvarado 

• Minor Picado Villalobos 

Acampanando a la Junta Directiva 

• Maribel Ocampo, Fiscalía. 

• José Alvarez Cervantes, Gerente. 

• Jason Alpfzar Campos, Sub-Gerente. 

7 
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• Jorge Sandi Solano, Director Comercial. 

La operación NO EXC 2000824 a pesar de que se le aprobó exoneración en 

cuanto al pago de su amortización se observó a través de la consulta realizada al 
• 1 

sistema CODEAS (Sistema de lnfonnación utilizado por la Asociación para el 

curso normal de sus operaciones) que para el periodo 2015-2016, del monto de 

los excectentes recibidos después de rebajar el 5% del Impuesto de Renta, 

aplicaron a la operación el monto de intereses correspondientes a ese periodo, 

amortizaron a la operación de aédito EXC0000256 y el resto que corresponde a 
~1.606,468,46, se lo depositaron al exasociado a una de sus cuentas, en vez de 

amortizar el principal a dicha operación, tal y como se muestra a continuación: 

Cuadro N• t 
Detale de dlstrlbucclón de Excedentes del asociado Mario Corrales Retana 

Correspondientes al perfoclo 2015-2016 

Descripción Monto 

Monto Excedente Bruto f 11 055 160,50 

1 mpuesto de Renta -f552 758,04 
Intereses cancelados sobre créditos sobre excedentes -es 111 s20,oo 

Total excedentes por pagar Ct 790 582,46 

Descripción Monto 

Amortización Crédito (EXC0000256) f184114,00 
Depósito de Excedentes al asociado f 1 606 468,46 
Total excedentes por pagar Ct 790 582,46 

Para el periodo 2016-2017, del monto de los excedentes recibidos después 

de rebajar el 5% del Impuesto de Renta, aplicaron a la operación NOEXC2000824, 

el monto de intereses correspondientes a ese periodo y el resto se lo amortizaron 

al principal, tal y como se muestra a continuación: 
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Detalle de dlstrtb Cu•dro N• 2 
ucclón de Excedentes del asoca.do Mario Comales Retana 

Correspondientes al periodo 2016-2017 

- Descripción Monto 
Monto Excedente Bruto f 10 044 261,80 
1 mpuesto de Renta -f502 213,13 
Amortización d rédl e e tos sobre excedentes -f956 270,47 
1 ntereses can 1 d -f8 585 778,20 ce a os sobre créditos sobre excedentes 

Total excedentes DOr P•••r f(),00 

Para el periodo 2017-2018, del monto de los excedentes recibidos después 

de rebajar el 5% del Impuesto de Renta, aplicaron el ajusto retrospectivo por 

estimación para el 2017 y el remanente aplicaron intereses a la operación 

NºEXC2000824, tal y como se muestra a continuación: 

CuadroN•J 

Detalle de dlstrlbucclón de Excedentes del uoc:i.do M•rto corrales Retana 

Correspondientes al perfodo 2017-2018 

Descrioclón Monto 

Monto Excedente Bruto f8 429 709,00 

1 mpuesto de Renta -f421 485,39 

Ajuste retrospectivo estimación 2017 (Pago Parcial) -f 1 783 125,05 

Intereses cancelados sobre créditos sobre excedentes -C6 225 098,56 

Total excedentes oor m•ar co,oo 

En la auditoria se muestra la condición actual de la operación Nº 

4 de acuerdo con la infonnación que muestra el sistema de CODEAS. 
EXC200082 , 

rd COn el análisis realizado, se pudo detenninar que la operación 
oe acue o 

, alizo recibió un único abono por un monto de (1:956,270.47, a 

sd que se ,orrn 
de e rrespondra realizar amortizaciones anuales por un monto de 

de que le co 
pesar to que no pudo cubrir en ninguno de los tres periodos, por lo 

eoo.00. mon 
~6,609, to del 2019 mantiene un saldo de ct65, 139,729.53. 

108 de agos 
tanto. a 
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El senor Corrales Retana fue liquidado por parte de ASEBANACIO el 29 de 

julio del 2019, sin embargo, no cancelo dicha operación y la linea de crédito paso 

de ASE AUTOMORTIZABLE LP a TERCEROS CON DEUDA, por lo tanto, la 

cuota mensual es de ~1 .176, 184.10 a 7 anos plazo, la cual debe cancelar 

mediante pago por ventanilla. 

Operación relacionada con el seftor Rigoberto Alplzar Salazar: 

Se analizó el expediente de la operación Nº EXCE000080 del asociado 

Rigoberto Alpfzar Salazar, linea de crédito ASE AUTOMORTIZABLE TASA FIJA, 

por un monto de j54,000,000.00 a un plazo de 5 anos, cuya formalización se 

realizó el 28 de mayo del 2015. El plan de inversión de acuerdo la solicitud de 

crédito automortizable (excedentes) indicaba para compra de lote en Residencial 

V1Stas Santa Bárbara. De acuerdo con la consulta realizada al Registro Nacional el 

08 de junio del 2015 y según consta en la documentación que forma parte del 

expediente, la garantla la constituye una hipoteca en primer grado a favor de 

ASEBANACIO sobre la finca, partido de Heredia, matricula de folio real número 

196677-000, ubicada en Santa Bárbara. Según consulta realizada el 13 de agosto 

del 2019 al Registro Nacional, el crédito al estar cancelado, se realizó una 

liberación de la hipoteca, por lo tanto, la misma ya no aparece inscrita a favor de 

ASEBANACIO. 

La solicitud del crédito está firmada por el asociado Rigoberto Alpizar 

Salazar. El análisis del crédito fue realizado por la exfuncionaria de ASEBANACIO 

Fabiola lsaza Jiménez, quien se desempenaba como Analista de Crédito 
1 

aprobado por la exfuncionaria Cecilia Corrales Orias, Ex Directora de Crédito y 

autorizado por el exfuncionario, el Sr. Roberto Urena Monge, quien se 

desempenaba como Gerente General. La carátula de aprobación y desembolso 

del crédito fue aprobada por la exfuncionaria Corrales Orias, sin embargo, no se 

evidencia la firma de la persona que lo autorizó. 
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Se analizó el expediente de la operación Nº EXC2001536, linea de aédito 

ASE AUTOMORTIZABLE LP, por un monto de ~31,250,000.00 a un plazo de 5 

anos, cuya fonnalización se realizó el 18 de julio del 2016. El plan de inversión de 

acuerdo la solicitud de crédito indicaba capital auto automortizable para pagar 

pasivo por construcción de vivienda para vender. La garantfa la constituye un 

pagaré por el monto del préstamo y carta de autorización finnada para el uso de 

los Fondos de Garantla y Jubilaciones, la cual se mantienen en la custodia de la 

Asociación. 

La solicitud del crédito automortizable está firmado por el Sr. Rigoberto 

Alplzar Salazar. El análisis del crédito fue realizado por la funcionaria de 

ASEBANACIO Guiselle Herrera Miranda, quien se desempenaba como Analista 

de Crédito y aprobado por el exfuncionario Jason Alpízar Campos, quien se 

desempenaba como Sub-Gerente de la Asociación. La carátula de aprobación y 

desembolso del crédito fue aprobada por la exfuncionaria Fabiola lsaza Jiménez y 

autorizada por la exfuncionaria Cecilia Corrales Orias. 

En el acta de Junta Directiva Nº 91-2015 celebrada el 21 de agosto del 

2015, los miembros de Junta Directiva escogidos durante ese periodo por los 

asociados, aprueban mediante acuerdo tercero, el Crédito automortizable a plazo, 

con un monto máximo de hasta 1 O veces el 75% del excedente del periodo 

anterior, plazo máximo de 1 O anos, garantla prendaria o hipotecaria hasta el 80% 

y una tasa de descuento del 12% anual. 

De acuerdo con el análisis realizado a la documentación, se pudo 

detenninar que la infonnación relacionada con expediente de la operación Nº 

EXCE000080 contiene el 88% de la infonnación, ya que no se adjunta el análisis 

de la capacidad de pago. El expediente de la operación Nº EXC2001536 contenf a 

solo el 63%, ya que no se adjunta el comprobante de pago, reporte CIC y el 

análisis de la capacidad de pago, tal y como se muestra en la auditoria. 

11 
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En la sesión 123-2016 celebrada el 14 de octubre del 2016, los miembros 

de Junta Directiva escogidos durante ese periodo por los asociados, mediante 

acuerdo quinto aprueban que el asociado quien en ese momento fungfa como 

Director Corporativo, según el detalle de pago que se adjunta en el expediente, no 

realice amortizaciones a las operaciones de créditos automortizables, a pesar de 

que, en la Política de Crédito vigente al momento del desembolso, no estaba 

tipificada dicha condición. A continuación, se adjunta extracto del acuerdo tomado 

por los senores directores que participaron en dicha sesión: 

·se acuerda aprobar las solicitudes de los senores Rigoberto Alplzar Salazar y 

Mario Alberto COlra/es Retana, para no realizar la deducción COtTespondiente a 

amortización sobre las operaciones de créditos automortizables, justificando que 

dichos asociados poseen un patrimonio muy significativo. Se declara este acuerdo 

en fim18 •. 

En el acta de dicha sesión se observa la asistencia de los siguientes directores: 

• Osear Prado Mendoza, quien preside. 

• Sonia Escalante Soto 

• Vera Cordero Hemández 

• Jorge Agüero Alvarado 

• Minor Picado Villalobos 

Acampanando a la Junta Directiva: 

• Maribel Ocampo, Fiscalfa 

• José Alvarez Cervantes, Gerente 

• Jason Alpfzar Campos, Sub-Gerente 

• Jorge Sandf Solano, Director Comercial 

12 
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Asesoria y Litigio Penal Para el P8riocto 20 rebajar el S% 15-2016, del monto de \os excedentes recibidos después de Y Nº EXc del Impuesto de Renta, aplicaron a las operaciones Nº EXCE000080 
2001536 i deposita ntereses Y el resto que corresponde a ft18,225.306.58, se lo 
~~~ . 

. . d ·ich SOCiado a una de sus cuentas en vez de amortizar al pnl'lClpal a 
a <>peraci6 

, n, tal Y como se muestra a continuación: 

Detale 
Cuadro N• 4 de distrtbuccl6n de Elctedentes del uoclado Rlaobefto Alptzar Samar ~lentesª' periodo 201S-2016 

DescñDcl6n 
Monto 

Monto Excedente Bruto 
t21 669 715,99 

Impuesto de Renta 

-t1 383 485,80 Amortización de créditos sobre excedentes (EXCE000080) co,oo •ntereses cancelados sobre créditos sobre excedentes (EXCE000080) -C3 942 000,00 Amortización de créditos sobre excedentes (EXC2001536) (0,00 Intereses cancelados sobre créditos sobre excedentes (EXC2001536) -t4 118 923,61 Total excedentes por s-aar 
tia Z2S 306,58 .~ 

Descrtpd6n 
Monto Depósito de Excedentes al asoc~do 

(18 225 306,58 Total excedentes por pasar 
tia us 306,sa 

Para el periodo 2016-2017, del monto de los excedentes recibidos después de rebajar el 50/o del Impuesto de Renta, aplicaron a las operaciones Nº EXCE000080 y Nº EXC2001536 amortizaci6n e intereses, tal y como se muestra a continuación: 
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Oetale de d-., Cu.dro,.. 5 
ucc16n de Excedentes del asoc&.do Rlloberto Alpar Salaz4llr 

Corretpondlent1ts •1 periodo 2016-2017 

- DescrfDc:l6n 
Monto Excedente Bruto 

Monto 

f24 943 101,31 

Impuesto de Renta -fl 247 155,05 

Amortización de rédito 
e s sobre excedentes (EXCE000080) -flO 800 000,00 

Intereses cancel do -f3 942 000,00 
Amo . ª s sobre créditos sobre excedentes (EXCEOOOOSO) 

rt1zaclón de rédº -es 569 oss,04 
e itos sobre excedentes (EXC2001536) 

Intereses cancelados sobre c~artos sobre excedentes (EXC2001536) -f3 384 891,22 

Toqf~DOr~ar co,oo 

Para el periodo 2017-2018, del monto de los excedentes recibidos después 

de rebajar el 5% del Impuesto de Renta, aplicaron el ajuste retrospectivo por 

estimación para el 2017 y el remanente aplicaron amortización e intereses a la 

operación Nº EXCE000080 e intereses a la operación Nº EXC2001536. 

Cuadro fr6 

Detalle de dlstrtbuccl6n de Excedentes del •soc .. do Rlsoberto Alpfzar Salaur 

Conwspondlentm al periodo 2017·2018 

==---~16n Monto 

Monto Excedente Bruto f20 901 067,58 

Impuesto de Renta 
-Cl 045 053,37 

Ajuste retrospectlvO estimación 2017 (Pago Parcial) -f4 425 368,57 

Amortización de créditos sobre excedentes (EXCE000080) -f 10 800 000,00 

Intereses cancelados sobre créditos sobre excedentes (EXCE000080) -C2 135 2so,oo 

Amortización de créditos sobre excedentes (EXC2001536) f0,00 

ancelados sobre créditos sobre excedentes (EXC2001536) 
Intereses c 

-f2 495 395,64 

Total excedentes por pap_r 
co,oo 

En la Auditoria se muestra la condición actual de las operaciones Nº 

EXCEOOOOSO y Nº EXC2001536, de acuerdo con la información que muestra el 

sistema CODEAS. 
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De acuerdo con el análisis realizado, se pudo detenninar que la operación 

Nº EXCE000080 en los periodos 2016-2017 y 2017-2018 realizó las 

amortizaciones que le correspondlan de '10,800,000.00 y fue cancelada por el Sr. 

Alpfzar Salazar el 03 de enero del 2019. La operación Nº EXC2001536 recibió una 

única amortización en el periodo 2016-2017 por un monto de ~5,569,055.04, a 

pesar de que le correspondla realizar amortizaciones anuales por un monto de 

,6,250,000.00, monto que no pudo cubrir en dos de los tres periodos y mantiene 

un saldo de ~25,637,671 .96 al 08 de agosto del 2019 y la última amortización 

realizada por el Sr. Alplzar Salazar la efectuó el 14 de junio del 2018 por un monto 

de ~3,273.00. 

OPERACIONES RELACIONADAS CON EL SEÑOR OSCAR 

PRADO MENDOZA 

OPERACIÓN NO. EXCE000101 

Se analizó el expediente de la operación Nº EXCE000101 del asociado 

Osear Prado Mendoza, lfnea de crédito ASE AUTOMORTIZABLE LP, por un 

monto de ~59,400,000.00 a un plazo de 10 anos, cuya formalización se realizó el 

30 de octubre del 2015. El plan de inversión de acuerdo con el análisis de crédito 

indicaba para la compra de acciones, sin embargo, de acuerdo con la 

documentación que forma parte del expediente, no se pudo verificar el 

cumplimiento del plan de inversión. La garantfa la constituye un pagaré por el 

monto del préstamo, el cual se mantiene en la custodia de la Asociación, a pesar 

de que para este tipo de crédito la garantfa establecida en la Polftica de Crédito es 

Prendaria o Hipotecaria. 

La solicitud del crédito automortizable está firmado por el Sr. Osear Prado 

Mendoza. El análisis del crédito fue realizado por la exfuncionaria de 
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ASEBANACIO Fabiola lsaza Jiménez, quien se desempenaba com An . 
• . 

0 alista de 

Crédito y autorizado por el exfunaonano, el Sr. Roberto Urena Mong . 
e quien se 

desempenaba como Gerente General. La carátula de aprobación y d 
esembolso 

del crédito fue aprobada por la exfuncionaria lsaza Jiménez y autorizado por la 

exfuncionaria Cecilia Corrales Orias, Ex Directora de Crédito. 

En el acta de Junta Directiva Nº 91-2015 celebrada el 21 de agosto del 

2015, los senores directores, aprueban mediante acuerdo tercero, el Crédito 

automortizable a plazo, con un monto máximo de hasta 1 O veces el 75% del 

excedente del periodo anterior, plazo máximo de 1 O anos, garantfa prendaria 0 

hipotecaria hasta el 80% y una tasa de descuento del 12% anual. 

De acuerdo con el análisis realizado a la documentación, se pudo 

detenninar que la información relacionada con expediente de la operación Nº 

EXCE000101 contiene el 63% de la información, ya que no se adjunta el ID del 

asociado, el reporte ere y el análisis de la capacidad de pago, tal y como se 

muestra en la Auditoria. 

Para el periodo 2015-2016, del monto de los excedentes recibidos después 

de rebajar el 5% del Impuesto de Renta, aplicaron a la operación Nº EXCE000101 

intereses y amortización, sin embargo, no amortizaron lo que correspondfa por un 

monto de ~5,940,000.00, solo ~821, 156.23 y el resto que corresponde a 

~1,487,403.67, se lo depositaron al asociado a una de sus cuentas, en vez de 

amortizar al principal a dicha operación, tal y como se muestra a continuación: 
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CuadroN•7 
de dlstribUccl6n de Excedentes del asociado Osear Prado Mend oetale Correspondientes al periodo 2015-2016 OQ 

- oescrtpcl6n 
Monto -

';;nto Excedente Bruto C10 351083,0S 
impuesto de Renta -C517 554,17 ArnOrtización de créditos sobre excedentes (EXCf 000101) -Cs211S6,23 s cancelados sobre c~itos sobre excedentes (EXCE000101) -C7 s24 968,98 interese 
Total exicedenteS por pagar C1487 403,67 

Descripción 
Monto 

Depósito de Excedentes al asociado Cl 376 862,21 
Intereses Crédito Auto Amortizable Excedentes Cl10541,46 
Total esedentes por papr C1417 403,67 

Para el periodo 2016-2017, del monto de los excedentes recibidos después 
de rebajar el 5% del Impuesto de Renta, aplicaron a la operación Nº EXCE000101 
amortización e intereses, sin embargo, no amortizaron lo que correspondla por un 
monto de ~5,940,000.00, solo ~2,033, 700. 76, tal y como se muestra a 
continuación: 

CuadroN•a 
Detalle de dlstrtbucc16n de Excedentes del asociado Osear Prado Mendoza 

Correspondientes al periodo 2016-2017 

Descrtpcl6n Monto 
Monto Excedente Bruto C9 905 652,54 
Impuesto de Renta -C495 282,62 
Amortización de créditos sobre excedentes (EXCE000101) -C2 033 100,16 
Intereses cancelados sobre créditos sobre excedentes (EXCE000101) -C7 376 669,16 
Total excedentes por pagar co,oo 
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P ra el periodo 2017-2018, del monto de los excedentes recib' 
a . idos después 

-i..aiAr el 5% del Impuesto de Renta, aplicaron a la operación Nº EX 
de •c:ruur" • • CE000101 

. ste retrospectivO por estimación para el 2017 y el reman t . 
el SJU • • en e aphcaron 

amortizSCÍÓn e intereses, sin embargo, no amortizaron lo que co~rv.ndf 
· · "-f'V a Por un 

monto de ;5,940,000.00, solo ~856, 156.35, tal y como se muestra a continuación: 

Cuadro N•g 

oetale de distrtbuccl6n de Excedentes del asociado Osear Prado Mendoza 

Correspondientes •• periodo 2017-2018 

Descripción Monto 

Monto Excedente Bruto f8 507 635, 75 

Impuesto de Renta -t425 381,78 

Ajuste retrospectivo estimación 2017 (Pago Parcial) -Ct 778 230,37 

Amortización de créditos sobre excedentes (EXCE000101) -C856 156,35 

Intereses cancelados sobre créditos sobre excedentes (EXCE000101) -t5 447 867,25 

Total excedentes por pasar co,oo 

En la Auditoria se muestra la condición actual de operación Nº 

EXCE000101, de acuerdo con la información que muestra el sistema CODEAS. 

De acuerdo con el análisis realizado, se pudo determinar que la operación 

Nº EXCE000101 en los periodos 2015-2016, 2016-2017 y 2017-2018 realizó 

amortizaciones, pero no por el monto que le correspondla de ~5.940,000. 00. La 

operación mantiene un saldo de ~55, 110, 142.89 al 08 de agosto del 2019 Y la 

última amortización realizada por el Sr. Prado Mendoza la efectuó el 24 de octubre 

del 2018 por un monto de ~856, 156.35 e intereses por ~5,447,867.25. Los pagos 

los realiza el asociado por ventanilla. 

OPERACIÓN NO. DFGJ001322 

Se analizó OTRO EXPEDIENTE DEL SEf\IOR PRADO MENDOZA, 

C<>rrespondiente a la operación Nº DFGJ001322, linea de crédito ASE PERSONAL 

CONSUMO, por un monto de ~49,170,000.00 a un plazo de 576 cuotas 

18 ______ _.....) 
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cuya formalización se realizó el 30 de abril del 201 semanaleS. . . . 5. El plan de 
. d acuerdo con la solicitud de crédito personal t'nft.. • inversión e . - ·~umo Indicaba 

-:""n de pasivoS. La garantfa la constituye un pagaré po 
1 restructura'-ílV r e monto del 

Y carta de autorización finnada para el uso de los Fondos de Ga préStSJ11º rantla y 
.18 . ~ la cual se mantienen en la custodia de la finna de bog Jub1 CIO• ft19• a ados 

ASELECOM ya que dicho crédito se encuentra en proceso de cobro jUdicial. 

La solicitud del crédito personal consumo está firmado por el Sr. Osear 

Prado Mendoza. El análisis del crédito fue realizado por la funcionaria de 

ASEBANACIO Guiselle Herrera Miranda, quien en ese momento se desempenaba 

como Analista de Crédito y autorizado por el exfuncionario, el Sr. Roberto urena 

Monge. Ex Gerente General. 

La carátula de aprobación y desembolso del crédito fue aprobada por la 

exfuncionaria Cecilia Corrales Orias, Ex Directora de Crédito, sin embargo, no se 
evidencia la firma de la persona que lo autorizó. 

De acuerdo con el análisis realizado a la documentación, se pudo 

determinar que la información relacionada con expediente de la operación Nº 

DFGJ001322 contiene el 88% de la información, ya que no se adjunta el reporte 

CIC, tal y como se muestra en la Auditoria. 

El Reglamento de Crédito, revisado y autorizado por la Junta Directiva en 
sesión Nº 27 del 13 de febrero del 2013, en el artfculo 10. Liquidez mfnima, 

establece que el salario neto del asociado debe ser al menos de un 30% sobre su 

salario bruto, luego de aplicar las cuotas de sus créditos incluyendo la cuota de su 
nueva solicitud de crédito. 

De acuerdo con el análisis de la capacidad de pago realizado por la 
Administración, al asociado no se le consideran las obligaciones que se reportan 
en el CIC Y, Por tanto, el salario liquido requerido dio como resultado un 22%, lo 
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. . que la capacidad de pago estaba por debajo de lo establecido 

que~ Crédito de la Asociación que eran de un 30%. en el 

Reaiarnento 

la Auditoria se muestra la condición actual de nn-......:.r. 

En 
-P"'•GYOO Nº 

OFGJ001322, de acuerdo con la información que muestra el sistema CODEAS. 

De acuerd<> con el análisis realizado, se pudo detenninar que la operación 

N• DfGJ001322 mantiene un saldo de ~1,976,733.90 al 09 de agosto del 2019 Y 

la última amortización realizada por el Sr. Prado Mendoza la efectuó el 29 de 

octuble del 2018 por un monto de ~58.254.67. Los pagos los realiza el aSOciado 

por ventanilla. 

OPERACIÓN NO. PERS0017972 

Se analizó otra operación, Nº PERS017972, del asociado Osear Prado 

Mendoza, línea de crédito ASE PERSONAL AHORRO, por un monto de 

;19,251,000.00 a un plazo de 960 cuotas semanales, cuya fonnalización se 

realizó el 20 de agosto del 2018. La garantfa de dicha operación está respaldaba 

con el ahorro del Sr. Prado Mendoza que de acuerdo con el sistema CODEAS al 

17 de agosto del 2018 tenía acumulado un monto de ~19,406,723.20. 

Según la ficha técnica denomina Ahorro Obrero, los requisitos para solicitar la 

linea de crédito ASE PERSONAL AHORRO eran los siguientes: 

• Solicitud por medio de un correo. 

• Copia de la cédula. 

• Colilla semanal, quincenal, mensual. 

• Si percibe comisiones adjuntar las últimas tres (no aplica para horas extras). 
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.-nto de crédito, revisado Y autorizado por la Junta 0. . 
El Regla• .. ~. · lrectiva en 

0 27 del 13 de febrero del 2013, en el artículo 10. Un ide . sesió" N . ...,u z mf nirna, 

ue el salario neto del asociado debe ser al menos de un 30% 
estableC8 q SObre su 

. bruto luego de aplicar las cuotas de sus créditos incluyendo la cuota d 
581ano , e su 
nueva solicitUd de crédito. 

Por lo tanto, para este caso, no existe expediente flsico ya que no se imprimfa 

18 documentación, el asociado a través de correo solicitaba el producto y 

adjuntaba la infonnaci6n. Adicionalmente, no se obtuvo evidencia del análisis de la 

capacidad de pago del asociado. 

En los anexos de la Auditoria se muestra la condición actual de la operación, 

de acuerdo con la infonnaci6n que muestra el sistema CODEAS. 

De acuerdo con el análisis realizado, se pudo detenninar que la operación Nº 

PERS017972 mantiene un saldo de ~18,944,983.32 al 09 de agosto del 2019 y la 

última amortización realizada por el Sr. Prado Mendoza la efectuó el 01 de agosto 

det 2019 por un monto de ~7. 108.36. La cuota semanal es de ~45,604.80 Y la 

misma se rebaja por planilla. 

OPERACIÓN NO. DFGJ001732 

Se analizó el expediente de la operación Nº OFGJ001732 del asociado 

Osear Prado Mendoza, linea de crédito ASE PERSONAL CONSUMO, por un 

monto de ~17 .000,000.00 a un plazo de 720 cuotas semanales, cuya formalización 
se rear r ·tud iZó et 17 de mayo del 2017. El plan de inversión de acuerdo con la so tc1 
de crédito pe 1 . otros. La rsona consumo indicaba consolidación de pasivos Y 
98rantta la con..u d torización 'wouluye un pagaré por el monto del préstamo y carta e au 
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1 uso de los Fondos de ~.vta para e . . firntoY 1 custodia de la Asociación . .... nen en a 
"1ª''"" 

Garantf a y Jubilaeio 
nes. la eua1 se 

licitUd del crédito personal consumo (fondo de ~ ~ ~ra~-. ) está finnada digitalmente por el Sr. Osear Prado Menc:t Y jubilaCIOnes . . oza. El análisis 
édit fUe realizado por la exfunetonana de ASEBANACIO F b' del cr o . a iota lsaza 

qu·ien se desempenaba como Analista de Crédito aprobad JiméneZ ' o por la extuncionaria la sra. Cecilia Corrales Orias, Ex Directora de Crédito y autorizado 
por el extuncionario el Sr. José Alvarez Cervantes quien se desempenaba como 
Gerente General. 

La carátula de aprobación Y desembolso del crédito fue aprobada por el 
funcionario José Manuel Camacho quien se desempenaba como Analista de 
Crédito y autorizada por la exfuncionaria Corrales Orias. 

De acuerdo con el análisis realizado a la documentación, se pudo 
determinar que la información relacionada con expediente de la operación Nº 
DFGJ001732 contiene el 75% de la información, ya que no se adjunta el ID del 
asociado y el reporte CIC, tal y como se muestra en los anexos auditoria. 

El Reglamento de Crédito, revisado y autorizado por la Junta Directiva en 
sesión Nº 27 del 13 de febrero del 2013, en el articulo 1 O. Liquidez minima, 
establece que el salario neto del asociado debe ser al menos de un 30% sobre su 
salario bruto, luego de aplicar las cuotas de sus créditos incluyendo la cuota de su 
nueva solicitud de crédito. 

En el análisis de crédito realizado no se consideran las obligaciones que se 
reportan en el CIC, por lo tanto, el salario liquido requerido dio como resultado un 38%. E . • . . d'chO 8 imPortante indacar, que en expediente de la operación no se adjunta 1 

reporte, por lo tanto, no se pudo obtener el dato de la capacidad de pago consideranct la de 0 8 udas reportadas en el mismo. 
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En los anexos auditoria se muestra la condición actual de la operación, de 

acuerdo con la infonnación que muestra el sistema CODEAS. 

De acuerdo con el análisis realizado, se pudo detenninar que la operación 

Nº DFGJ001732 mantiene un saldo de ~15,988,301 .63 al 09 de agosto del 2019 y 

la última amortización realizada por el Sr. Prado Mendoza la efectuó el 01 de 

agosto del 2019 por un monto de ~10,695.30. La cuota semanal es de ~52,192.70 

y la misma se rebaja por planilla. 

OPERACIÓN NO. DUFI002436 

Se analizó el expediente de la operación Nº DUFl002436 del asociado 

Osear Prado Mendoza, linea de crédito ASE DEUDA ÚNICA FIADORES, por un 

monto de ~15,000,000.00 a un plazo de 720 cuotas semanales, cuya fonnalización 

se realizó el 11 de febrero del 2014. El plan de inversión de acuerdo con la 

solicitud de crédito deuda única (garantia fiduciaria) indicaba refundición de 

pasivos de ASEBANACIO y consumo. La garantfa la constituye un pagaré por el 

monto del préstamo, el cual se mantiene en la custodia de la Asociación y fianza 

del Sr. Luis Alberto Acosta Acuna. 

La solicitud del crédito deuda única (garantla fiduciaria) está finnada tanto 

por el Sr. Osear Prado Mendoza, como por el fiador el Sr. Acosta Acuna. El 

análisis del crédito fue realizado por la exfuncionaria de ASEBANACIO Silvia 

Solanos, quien se desempenaba como Analista de Crédito, aprobado por la 

exfuncionaria la Sra. Cecilia Corrales Orias, Ex Directora de Crédito y autorizado 

por el exfuncionario el Sr. Roberto Urena Monge, Ex Gerente General. 

La carátula de aprobación y desembolso del crédito fue aprobada por la 

exfuncionaria Corrales Orias, sin embargo, no se evidencia la finna de la persona 

que lo autorizó. 
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De acuerdo con el análisis realizado a la documentación, se pudo 

detenninar que la infonnación relacionada con expediente de la operación Nº 

DUFI002436 contiene el 75% de la información, ya que no se adjunta el ID del 

asociado y el reporte CIC, tal y como se muestra en anexos de auditoria. 

El Reglamento de Crédito, revisado y autorizado por la Junta Directiva en 

sesión Nº 27 del 13 de febrero del 2013, en el artículo 1 O. Liquidez mínima, 

establece que el salario neto del asociado debe ser al menos de un 30% sobre su 

salario bruto, luego de aplicar las cuotas de sus créditos incluyendo la cuota de su 

nueva solicitud de crédito. 

En el análisis de crédito realizado no se consideran las obligaciones que se 

reportan en el CIC, por lo tanto, el salario liquido requerido dio como resultado un 

30%. Es importante indicar, que en expediente de la operación no se adjunta dicho 

reporte, por lo tanto, no se pudo obtener el dato de la capacidad de pago 

considerando las deudas reportadas en el mismo. 

En anexos de auditoría se muestra la condición actual de la operación, de 

acuerdo con la información que muestra el sistema CODEAS. 

De acuerdo con el análisis realizado, se pudo detenninar que la operación 

Nº DUFI002436 mantiene un saldo de '#12,243,413.12 al 09 de agosto del 2019 y 

la última amortización realizada por el Sr. Prado Mendoza la efectuó el 09 de 

agosto del 2019 por un monto de '#14,841 .65. La cuota semanal es de '#46,636.50 

y la misma se rebaja por planilla. 

OPERACIÓN NO. PRVE000025 

Se analízó el expediente de la operación Nº PRVE000025 del asociado 

Osear Prado Mendoza, línea de crédito ASE PERSONAL VEHICULO NUEVO, por 
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un monto de ~10,500.000.00 a un plazo de 384 cuotas semanales, cuya 

fonnalización se realizó el 21 de mayo del 2014. El plan de inversión de acuerdo 

con la solicitud de crédito vehiculo (nuevo) indicaba compra de vehlculo SUZUKI 

Swift. La garantia la constituye una prenda a favor de la Asociación, se realizó la 

consulta al sistema del Registro Nacional y la misma está debidamente inscrita a 

favor de ASEBANACIO. 

La solicitud del crédito vehiculo (nuevo) no está firmada por el Sr. Osear 

Prado Mendoza. El análisis del crédito fue realizado por la exfuncionaria de 

ASEBANACIO Silvia Bolaftos, quien se desempeftaba como Analista de Crédito y 

autorizado por el exfuncionario el Sr. Roberto Urefta Monge, Ex Gerente General. 

La carátula de aprobación y desembolso del crédito fue aprobada por la 

exfuncionaria Cecilia Corrales Orias, Ex Directora de Crédito, sin embargo, no se 

evidencia la finna de la persona que lo autorizó. 

De acuerdo con el análisis realizado a la documentación, se pudo 

determinar que la infonnación relacionada con expediente de la operación Nº 

PRVE000025 contiene el 75% de la información, ya que no se adjunta el reporte 

CIC y la garantfa, tal y como se muestra en los anexos de la auditoria. 

El Reglamento de Crédito, revisado y autorizado por la Junta Directiva en 

sesión Nº 27 del 13 de febrero del 2013 en el articulo 10. Liquidez mfnima, 

establece que el salario neto del asociado debe ser al menos de un 30% sobre su 

salario bruto, luego de aplicar las cuotas de sus créditos incluyendo la cuota de su 

nueva solicitud de crédito. Adicionalmente, en el articulo 53. Cobertura de la 

garantfa, establece que las prendas se tomarán por un 80% del valor del vehfculo. 

En el análisis de crédito realizado no se consideran las obligaciones que se 

reportan en el CIC y a pesar de dicha condición, el salario liquido requerido dio 

como resultado un 23%. Es importante indicar, que en expediente de la operación 
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no se adjunta dicho reporte, por lo tanto, no se pudo obtener el dato de la 

capacidad de pago considerando las deudas reportadas en el mismo. 

En la sesión 60-2014 celebrada el 28 de mayo del 2014, los miembros de 

Junta Directiva escogidos durante ese periodo por los asociados, ver anexos 

auditorfa, mediante acuerdo quinto aprueban financiar el 100% la compra de un 

vehfculo nuevo al Sr. Osear Prado Mendoza, a pesar de que en el Reglamento de 

Crédito se establece como porcentaje máximo un 80%. A continuación, se adjunta 

extracto de dicha acta: 

·se acuerda financiar el cien por ciento la compra de un vehfculo nuevo al Sr. 

Osear Prado Mendoza. Se declara este acuerdo en firme". 

En el acta de dicha sesión se observa la asistencia de los siguientes directores: 

• Osear Prado Mendoza, quien preside. 

• Minar Picado Villalobos 

• Carlos Murillo Soniche 

• Yorleny Hidalgo Morales 

• Edson Quirós Arce 

• Lilliana Arias Pineda 

Acompaftando a la Junta Directiva: 

• Allan Flores Sandl y Randall Obando Araya, Fiscalfa 

• Roberto Urefta Monge, Gerente 

Es importante senalar, que en el acta no consta que el Sr. Prado Mendoza se 

ausente en el momento en el que se toma el acuerdo del cual él es el beneficiario, 

lo cual evidencia un conflicto de intereses. Adicionalmente, llama la atención que 

el crédito se formalizará 7 dlas antes de que se aprobará en Junta Directiva. 
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En los anexos de auditoria se muestra la condición actual de la operación, de 

acuerdo con la infonnación que muestra el sistema CODEAS 

De acuerdo con el análisis realizado, se pudo determinar que la operación Nº 

PRVE000025 mantiene un saldo de ~.811 ,533.77 al 09 de agosto del 2019 y la 

última amortización realizada por el Sr. Prado Mendoza la efectuó el 09 de agosto 

del 2019 por un monto de ~30,463.86. La cuota semanal es de ~42,568.85 y la 
misma se rebaja por planilla. 

OPERACIÓN NO. DFGJ001541 

Se analizó el expediente de la operación Nº DFGJ001541 del asociado 

Osear Prado Mendoza, linea de crédito ASE PERSONAL CONSUMO, por un 

monto de ~9, 170,000.00 a un plazo de 528 cuotas semanales, cuya formalización 

se realizó el 12 de abril del 2016. El plan de inversión de acuerdo con el análisis 

de crédito indicaba cancelación de credifacil y gastos personales. La garantía la 

constituye un pagaré por el monto del préstamo y carta de autorización para el uso 

de los Fondos de Garantfa y Jubilaciones, sin embargo, en la custodia de la 

Asociación se mantiene solo el pagaré. 

La solicitud del crédito personal consumo está firmada por el Sr. Osear 

Prado Mendoza. El análisis del crédito fue realizado por la funcionaria de 

ASEBANACIO Guiselle Herrera Miranda, quien en ese momento se desempeftaba 

como Analista de Crédito, aprobado por la exfuncionaria la Sra. Cecilia Corrales 

Orias, Ex Directora de Crédito, sin embargo, no se evidencia la firma de la persona 

que lo autorizó. La carátula de aprobación y desembolso del aédito fue aprobada 

por la exfuncionaria Fabiola lsaza Jiménez quien se desempeftaba como Analista 

de Crédito y autorizada por la exfuncionaria Corrales Orias. 
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De acuerdo con et análisis realizado a la documentación, se pudo 

determinar que la infonnación relacionada con expediente de la operación Nº 

DFGJ001541 contiene el 88% de la infonnación, ya que no se adjunta el reporte 

CIC, tal y como se muestra en la auditoria. 

El Reglamento de Crédito, revisado y autorizado por la Junta Directiva en 

sesión Nº 27 del 13 de febrero del 2013, en el articulo 10. Liquidez mlnima, 

establece que el salario neto del asociado debe ser al menos de un 30% sobre su 

salario bruto, luego de aplicar las cuotas de sus créditos incluyendo la cuota de su 

nueva solicitud de crédito. 

En el análisis de crédito realizado no se consideran las obligaciones que se 

reportan en el CIC, por lo tanto, el salario liquido requerido dio como resultado un 

33%. Es importante indicar, que en expediente de la operación no se adjunta dicho 

reporte, por lo tanto, no se pudo obtener el dato de la capacidad de pago 

considerando las deudas reportadas en el mismo. 

En anexos de auditoria se muestra la condición actual de la operación, de 

acuerdo con la información que muestra el sistema CODEAS. 

De acuerdo con el análisis realizado, se pudo determinar que la operación 

Nº DFGJ001541 fue cancelada por el Sr. Prado Mendoza el 17 de mayo del 2017. 

OPERACIÓN NO. RAPI002427 

Se analizó el expediente de la operación Nº RAPI002427 del asociado 

Osear Prado Mendoza, Unea de crédito ASE CREDIFACIL, por un monto de 

~.000,000.00 a un plazo de 9 semanas, cuya formalización se realizó el 15 de 

febrero del 2017. El plan de inversión de acuerdo con la solicitud de crédito 
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credifacil indicaba gastos personales. La garantla la constituye un pagaré por el 

monto del Préstamo el cual está en la custodia de la Asociación. 

La solicitud del crédito está finnada por el Sr. Osear Prado Mendoza. El 

análisis del crédito fue realizado por la exfuncionaria de ASEBANACIO Fabiola 

lsaza Jiménez, quien se desempenaba como Analista de Crédito, aprobado por la 

exfuncionaria la Sra. Cecilia Corrales Orias, Ex Directora de Crédito y aprobado 

por el exfuncionario, el Sr José Alvarez Cervantes, Ex Gerente General. La 

carátula de aprobación y desembolso del crédito fue aprobada por la exfuncionaria 

lsaza Jiménez y autorizado por la exfuncionaria Cecilia Corrales Orias, Ex 
Directora de Crédito. 

De acuerdo con el análisis realizado a la documentación, se pudo 

determinar que la información relacionada con expediente de la operación Nº 

RAPI002427 contiene el 88% de la infonnación, ya que no se adjunta el reporte 

CIC, tal y como se muestra en los anexos de auditoria. 

El Reglamento de Crédito, revisado y autorizado por la Junta Directiva en 

sesión Nº 27 del 13 de febrero del 2013, en el articulo 10. Liquidez mfnima, 

establece que el salario neto del asociado debe ser al menos de un 30% sobre su 

salario bruto, luego de aplicar las cuotas de sus créditos incluyendo la cuota de su 

nueva solicitud de crédito. 

En el análisis de crédito realizado no se consideró la cuota del crédito 

solicitado ni las obligaciones que se reportan en el CIC, por lo tanto, el salario 

liquido requerido dio como resultado un 41%. Es importante indicar, que en 

expediente de la operación no se adjunta dicho reporte, por lo tanto, no se pudo 

obtener el dato de la capacidad de pago considerando las deudas reportadas en el 

mismo. 

29 



Scanned with CamScanner

AT·aya & Araya 
Asesoría y Litigio Penal 

En anexos de auditoria se muestra la condición actual de la operación, de 
acuerdo con la información que muestra el sistema CODEAS. 

De acuerdo con el análisis realizado, se pudo determinar que la operación 
Nº RAPI002427 fue cancelada por el Sr. Prado Mendoza el 17 de mayo del 2017. 

OPERACIÓN RELACIONADA CON MINOR PICADO VILLALOBOS 

Se analizó el expediente de la operación Nº EXCE000013 del asociado 
Minor Picado Villalobos, linea de crédito ASE AUTOMORTIZABLE TASA FIJA, por 
un monto de ~,684,826.01 cuya formalización se realizó el 01 de julio del 2014. El 

plan de inversión de acuerdo con el análisis de crédito indicaba para compra de 
una acción del Club Campestre el Castillo. La garantfa la constituye un pagaré por 

el monto del préstamo y la acción del Club Campestre el Castillo, a pesar de que 

para este tipo de crédito la garantf a establecida en la Polftica de Crédito es 

Prendaria o Hipotecaria. 

La solicitud del crédito está firmada por el Sr. Minor Picado Villalobos. El 

análisis del crédito fue realizado y aprobado por la Sra. Cecilia Corrales Orias, Ex 
Directora de Crédito, sin embargo, no se evidencia la firma de la persona que 

autorizó el crédito. La carátula de aprobación y desembolso del crédito fue 

aprobada por la exfuncionaria Corrales Orias. 

De acuerdo con el análisis realizado a la documentación, se pudo 

determinar que la información relacionada con expediente de la operación Nº 
EXCE000013 contiene el 63% de la información, ya que no se adjunta el ID del 

asociado, comprobante de pago, reporte CIC, análisis de la capacidad de pago y 

la garantla, tal y como se muestra en los anexos de la auditoria. 
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En el acta de Junta Directiva Nº 91-2015 celebrada el 21 de agosto del 

2015, los senores directores, aprueban mediante acuerdo tercero, el Crédito 

automortizable a plazo, con un monto máximo de hasta 1 O veces el 75% del 

excedente del periodo anterior, plazo máximo de 1 o anos, garantla prendaria o 

hipotecaria hasta el 80% y una tasa de descuento del 12% anual. 

En la sesión 59-2014 celebrada el 14 de mayo del 2014, los miembros de 

Junta Directiva mediante acuerdo sétimo aprueban el uso oomo garantla de una 

acción preferente emitida por el Castillo Country Club para respaldar operación 

automortizable del asociado Minor Picado, a pesar de que para este tipo de crédito 

la garantla establecida en la Politica de Crédito es Prendaria o Hipotecaria. A 

oontinuación, adjunta un extracto de dicha acta: 

·solicitud de garantla para crédito automortizable. Se autoriza el uso como 

garantla de una acción preferente emitida por el Castillo Country Club. La misma 

estará garantizando gestión de crédito sobre lfnea automortizable del asociado 

Minor Picado Villalobos por un monto de ocho mil dólares equivalentes en colones. 

La acción dada en garantla deberá ser endosada a favor de la Asociación. Se 

declara este acuerdo en firmen. 

En el acta de dicha sesión se observa la asistencia de los siguientes directores: 

• Osear Prado Mendoza, quien preside. 

• Minor Picado Villalobos 

• Carlos Murillo Boniche 

• Yorleny Hidalgo Morales 

• Edson Quirós Arce 

Acompaftando a la Junta Directiva: 

• Allan Flores Sandl, Fiscalia 

• Roberto Urefta Monge, Gerente 
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Es importante sel\alar, que en el acta no consta que el Sr. Picado Villalobos 

se ausente en el momento en el que se toma el acuerdo sobre un tema del cual él 

es el beneficiario, lo cual evidencia un conflicto de intereses. 

En anexos auditoria se muestra la condición actual de la operación Nº 

EXCE000013, de acuerdo con la infonnación que muestra el sistema CODEAS. 

De acuerdo con el análisis realizado, se pudo detenninar que la operación Nº 

EXC2000824 fue cancelada por el Sr. Picado Villalobos el 24 de octubre del 2018. 

OPERACIÓN RELACIONADA CON MARIANA NARANJO ARTAVIA 

OPERACIÓN NO. EXC2001929 

Se analizó el expediente de la operación Nº EXC2001929 de la asociada 

Mariana Naranjo Artavia, linea de crédito ASE AUTOMORTIZABLE LP, por un 

monto de ~3,292,000.00 a un plazo de 10 anos, cuya fonnalización se realizó el 07 

de diciembre del 2016. El plan de inversión de acuerdo la solicitud de crédito 

automortizable (excedentes) indicaba para cancelación de un crédito. La garantla 

la constituye un pagaré por el monto del préstamo, el cual se mantiene en la 

custodia de la Asociación, a pesar de que para este tipo de crédito la garantfa 

establecida en la Politica de Crédito es Prendaria o Hipotecaria. 

La solicitud del crédito automortizable está finnado por la Sra. Mariana 

Naranjo Artavia. El análisis del crédito fue realizado por la funcionaria de 

ASEBANACIO Guiselle Herrera Miranda, quien se desempel\aba como Analista 

de Crédito y autorizado por el exfuncionario, el Sr. José Alvarez Cervantes 

Gerente General. La carátula de aprobación y desembolso del crédito fue 

aprobada por la exfuncionaria Fabiola lsaza Jiménez, Analista de Crédito y 

autorizada por la exfuncionaria Cecilia Corrales Orias, Ex Directora de Crédito. 
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De acuerdo con el análisis realizado a la documentación, se pudo 

detenninar que la infonnación relacionada con expediente de la operación Nº 

EXC2001929 contiene el 100% de la infonnación. 

En el acta de Junta Directiva Nº 91-2015 celebrada el 21 de agosto del 

2015, los senores directores, aprueban mediante acuerdo tercero, el Crédito 

automortizable a plazo, con un monto máximo de hasta 1 O veces el 75% del 

excedente del periodo anterior, plazo máximo de 10 aftos, garantfa prendaria o 

hipotecaria hasta el 80% y una tasa de descuento del 12% anual. 

En la sesión 125-2016 celebrada el 26 de octubre del 2016, los miembros 

de Junta Directiva mediante acuerdo sexto acuerdan solicitar a la Administración 

estructurar una propuesta de arreglo de pago a la sef\ora Mariana Naranjo Artavia 

y presentarlo a la Junta Directiva en la próxima sesión. A continuación, adjunta un 

extracto de dicha acta: 

•El señor Osear Prado presenta caso de cobro judicial de la exempleada Wendy 

Naranjo Artavia, comenta que en dicha operación de crédito la asociada Mariana 

Naranjo Artavia es fiadora y que está muy alarmada por la notificación de embargo 

salarial que existe en contra de ella. 

La asociada Mariana le comenta al seffor Osear que desea que se le reintegren 

los excedentes retenidos, se le estructure un arreglo de pago para asumir parte de 

la deuda y que dicha deuda se distribuya entre el deudor y los dos fiadores. Se 

acuerda solicitar a la Administración estructurar una propuesta de arreglo de pago 

a la senara Mariana Naranjo Artavia y presentarlo a la Junta Directiva en la 

próxima sesión. Se declara este acuerdo en firme" 

En el acta de dicha sesión se observa la asistencia de los siguientes directores: 

• Osear Prado Mendoza, quien preside. 

• Ana Victoria Ortega Guevara. 
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• Margarita Bennejo Barrantes. 

• José Carlos Murillo Boniche. 

Acampanando a la Junta Directiva: 

• Amana Palacino Castillo y el Senor José Luis Jiménez Matarrita, Fiscalfa. 

• José Atvarez Cervantes, Gerente General. 

• Jason Alpfzar Campos, Sub Gerente General. 

• Jorge Sandf Solano, Director Comercial 

En los anexos de auditorfa se muestra la condición actual de las operaciones, 

de acuerdo con la infonnación que muestra el sistema CODEAS. 

De acuerdo con el análisis realizado, se pudo detenninar que la operación Nº 

EXC2001929 mantiene un saldo de ~2.844,252.90 y la última amortización 

realizada por la Sra. Naranjo Artavia la efectuó el 06 de agosto del 2019 por un 

monto de ~9.158.82. Los pagos los realiza el asociado por ventanilla. 

OPERACIÓN NO. DUF1003858 

Se analizó el expediente de la operación Nº DUFI003854 de la asociada 

Mariana Naranjo Artavia, línea de crédito ASE DEUDA ÚNICA FIADORES, por un 

monto de ~1,237,000.00 a un plazo de 720 semanas, cuya fonnalización se realizó 

el 07 de diciembre del 2016. El plan de inversión de acuerdo la solicitud de crédito 

deuda única (garantla fiduciaria) indicaba para cancelación de deuda. La garantfa 

la constituye un pagaré por el monto del préstamo, el cual se mantiene en la 

custodia de la Asociación y fianza de la Sra. Flory Patricia Artavia Zúniga. 

La solicitud del crédito estaba firmada por la Sra. Mariana Naranjo Artavia. 

El análisis del crédito fue realizado por la funcionaria de ASEBANACIO Guiselle 

Herrera Miranda, quien se desempeftaba como Analista de Crédito y autorizado 
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por el exfuncionario, el Sr. José Alvarez Cervantes Gerente General. La carátula 

de aprobación y desembolso del crédito fue aprobada por la exfuncionaria Fabiola 

lsaza Jiménez, Analista de Crédito y autorizada por la exfuncionaria Cecilia 

Corrales Orias, Ex Directora de Crédito. 

De acuerdo con el análisis realizado a la documentación, se pudo 

determinar que la información relacionada con expediente de la operación Nº 

DUFI003854 contiene el 88% de la información, ya que no se adjunta el análisis 

de la capacidad de pago, tal y como se muestra en auditoria. 

El Reglamento de Crédito, revisado y autorizado por la Junta Directiva en 

sesión Nº 27 del 13 de febrero del 2013, en et articulo 10. Liquidez minima, 

establece que el salario neto del asociado debe ser al menos de un 30% sobre su 

salario bruto, luego de aplicar las cuotas de sus créditos incluyendo la cuota de su 

nueva solicitud de crédito. 

En el análisis de crédito realizado, la asociada no demostraba capacidad de 

pago para hacerte frente a dicha obligación, ya que el resultado dio -7%, lo que 

evidencia que la Sra. Naranjo Artavia no era sujeta de crédito, sin embargo, el 

crédito fue desembolsado. 

En los anexos se muestra la condición actual de las operaciones, de 

acuerdo con la información que muestra el sistema CODEAS. 

En el caso de la operación Nº DUFI003854 mantiene un saldo de 

j1,146,958.45 al 08 de agosto del 2019 y la última amortización realizada por la 

Sra. Naranjo Artavia la efectuó el 01 de agosto del 2019 por un monto de 

j3,796.35. Los pagos los realiza el asociado por medio de rebajo de planilla. 
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OPERACIÓN RELACIONADA CON HAZEL VALVERDE RICHMOND 

Se analizó el expediente de la operación Nº VJVP000093 de la exasociada 

Hazel Valverde Richmond, quien en ese momento fungia como Director 

Corporativo, linea de crédito PRIMERA VMENDA, por un monto de 

~101,368,000.00 a un plazo de 332 cuotas semanales, cuya formalización se 

realizó el 21 de julio del 2014. El plan de inversión de acuerdo la solicitud de 

crédito hipotecario indicaba para pago de hipotecas con el BAC San José. La 

garantia la constituye una hipoteca abierta en primer grado a favor de 

ASEBANACIO sobre la finca, partido de San José, matricula de folio real número 

34184-F-OOO, la cual se mantiene en la custodia de la Asociación. 

La solicitud del crédito está firmada por la Sra. Hazel Valverde Richmond. El 

análisis del crédito fue hecho por la exfuncionaria, Fabiola lsaza Jiménez, Analista 

de Crédito, aprobado por la exfuncionaria Cecilia Corrales Orias, Ex Directora de 

Crédito y autorizado por el exfuncionario, el Sr. Roberto Urena Monge, Gerente 

General. La carátula de aprobación y desembolso del crédito fue aprobada por la 

exfuncionaria Corrales Orias y autorizado por el exfuncionario, el Sr. Jaison 

Alplzar Campos, Subgerente General. 

De acuerdo con el análisis realizado a la documentación del expediente, se 

pudo determinar que el mismo contenía toda la información requerida, tal y como 

se muestra en anexos de auditoria. 

El Reglamento de Crédito, revisado y autorizado por la Junta Directiva en 

sesión Nº 27 del 13 de febrero del 2013, en el articulo 23. Renuncias, establece 

que el asociado que renuncie a ASEBANACIO deberá cancelar de inmediato sus 

deudas pendientes con la Asociación. En caso contrario, la tasa de interés de sus 

operaciones de crédito será incrementada de acuerdo con el siguiente criterio: 
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• Cuando renuncie a la asociación, pero no al BNCR, se aplica un incremento 

de cinco puntos porcentuales en la tasa que tenga vigente al momento de 

su renuncia, 

• Cuando el asociado tennine la relación laboral con el BNCR Y 

consecuentemente a ASEBANACIO, se aplicará una tasa de interés igual a 

TBP + 15 puntos porcentuales, cualquiera que sea su programa crediticio, 

• Cuando el asociado tennine la relación laboral con el BNCR o renuncie a 

ASEBANACIO, la tasa de interés de la línea de crédito revolutiva capital de 

trabajo colones será igual a la TBP + 15 puntos, para dólares será igual al 

CF + 8 puntos porcentuales, 

Según la ficha técnica denomina Crédito Vrvienda Primera, la tasa de interés 

anual es del 8%, estableciendo una tasa piso del 8% y una tasa techo del 13%. 

En la sesión 89-2015 celebrada el 22 de julio del 2015, los miembros de Junta 

Directiva mediante acuerdo octavo acuerdan otorgar tasa de interés en condición 

de exasociada a la Sra. Hazel Valverde Richmond, a pesar de que las condiciones 

de tasas de interés en condiciones de asociado son similares a las otorgadas a la 

exasociada Valverde Richmond. A continuación, adjunta un extracto de dicha acta: 

·Se acuerda otorgar la siguiente tasa de interés, en su condición de exasociada, 

sobre crédito primera vivienda a la selfora Hazel Va/verde Richmond, lo anterior 

con motivo de la importancia del saldo del monto del crédito actual y por 

consíderarse de interés de la asociación mantener activo el mismo. 

Tasa Variable Escalonada r .. Tasa actual 

Mes lal 12 TBBCCR (6,75%) + 2% 8,75% 

Mes 13al48 TBBCCR (6, 75%) + 3% 9,75% 

Mes 49 en adelante TBBCCR (6,75%) +4,5% 11,25% 
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El plazo, garantla Y demás condiciones permanecen invariables. Se declara este 
scuerdo en firme• 

En el acta de dicha sesión se observa la asistencia de los siguientes directores: 

• Osear Prado Mendoza, quien preside. 

• Cartos Murillo Boniche. 

• Jorge Agüero Alvarado. 

• Lorena Herradora Chacón. 

• Yorteny Hidalgo Morales. 

• Edson Quir6s Arce. 

Acampanando a la Junta Directiva: 

• Roberto Urena Monge, Gerente General. 

En anexos de auditoria se muestra la condición actual de la operación, de acuerdo 
con la infonnación que muestra el sistema CODEAS. 

De acuerdo con el análisis realizado, se pudo determinar que la operación Nº 

VIVP000093 mantiene un saldo de ~30,399,502.82 al 08 de agosto del 2019 y la 

última amortización realizada por la Sra. Naranjo Artavia la efectuó el 08 de julio 

del 2019 por un monto de ~190,385.31 . Los pagos los realiza el asociado por 

medio de rebajo de planilla. 

QUINTO: IRREGULARIDADES DETECTAQAS y 

fROBABLEMENTE DELICTIVAS: 

Con base en los hallazgos reveladores antes senalados, la Auditoria Interna 

en aus CONCLUSIONES establece una linea de cuales podrfan ser, sin agotarlas, 
las irregularidades encontradas en el otorgamiento de estas operaciones, y que 

PC>drlan ser delictivos, y que se indican de la siguiente manera: 
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- Para la operació Nº 
n EXC2000824 del exasociado Mario Alberto Corrales 

Retana, lf nea de Crédit AS 
o E AUTOMORTIZABLE LP se concluye que el 

crédito, ªpesar de que la Junta Directiva en octubre d~l 2016 lo exime del 

pago de amortización Y de que dicha condición no estaba tipificada en la 

Política de Crédit · 
o Vigente al momento del desembolso, el crédito recibe 

amortizaciones en uno de los tres periodos indicados. Por lo tanto, la línea 

de crédito ASE AUTOMORTIZABLE es un producto mal estructurado y de 

una alta exposición, ya que al asociado se le entrega hasta 10 veces el 

75% del excedente del ano anterior, sin que se realice un anélisis 

prospectivo que respalde la aprobación de dicho crédito, aunado a que no 

se cuenta con un análisis técnico de riesgos financieros. 

- Para las operaciones Nº EXCE000080 y Nº EXC2001536 del asociado 

Rigoberto Alpfzar Salazar, Hneas de crédito ASE AUTOMORTIZABLE 

TASA FIJA y ASE AUTOMORTIZABLE LP respectivamente, se concluye 

que los créditos, a pesar de que la Junta Directiva en octubre del 2016 los 

exime del pago de amortización y de que dicha condición no estaba 

tipificada en la Política de Crédito vigente al momento del desembolso, los 

créditos reciben amortizaciones en dos de los tres períodos indicados. Por 

lo tanto, la linea de crédito ASE AUTOMORTIZABLE es un producto mal 

estructurado y de una alta exposición, ya que al asociado se le entrega 

hasta 10 veces el 75% del excedente del ano anterior, sin que se realice un 

análisis prospectivo que respalde la aprobación de dicho crédito, aunado a 

que no se cuenta con un análisis técnico de riesgos financieros. 

_ Para la operación Nº EXCE000101 del asociado Osear Prado Mendoza, 

linea de crédito ASE AUTOMORTIZABLE LP, se concluye que la garantla 

que respalda el crédito no corresponde a la establecida en la Polltica de 

Crédito, ya que tiene un pagaré por el monto del préstamo y no garantla 

. H'potecaria Adicionalmente, el asociado realizó amortizaciones 
Prendana o 1 • 

to nor al establecido en el contrato. Por lo tanto, la linea de 
por un mon me 
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crédito ASE AUTOMORTIZABLE es un producto mal estructurado y de una 
alta exposición, ya que al asociado se le entrega hasta 10 veces el 75% del 
excedente del ano anterior, sin que se realice un análisis prospectivo que 
respalde la aprobación de dicho crédito, aunado a que no se cuenta con un 
análisis técnico de riesgos financieros. 

- Para la operación Nº DFGJ001322 del asociado Osear Prado Mendoza, 
lfnea de crédito ASE PERSONAL CONSUMO, se concluye que a pesar de 
que en el análisis realizado, se evidenciaba que no tenla capacidad de 
pago, le aprobaron y desembolsaron el crédito. 

- Para la operación Nº PERS017972 del asociado Osear Prado Mendoza, 
llnea de crédito ASE PERSONAL AHORRO, se concluye que no existe 
expediente flsico, ya que no se imprimta la documentación, el asociado a 
través de correo solicitaba el producto y adjuntaba la información solicitada 
en las fichas técnicas. Adicionalmente, no se obtuvo evidencia del análisis 
de la capacidad de pago del asociado. 

- Para la operación Nº DFGJ001732 del asociado Osear Prado Mendoza, 
linea de crédito ASE PERSONAL CONSUMO, se concluye que el análisis 
de crédito realizado para la formalización de este crédito no es real, ya que 
no se consideran las obligaciones que se reportan en el CIC, aunado a que 
en el expediente no se adjunta dicho reporte y al no contar con la 
información, no se puede determinar si el asociado tenla o no capacidad de 
pago. 

- Para la operación Nº DUFI002436 del asociado Osear Prado Mendoza, 
linea de crédito ASE DEUDA ÚNICA FIADORES, se concluye que el 
análisis de crédito realizado para la formalización de este crédito no es real, 
ya que no se consideran las obligaciones que se reportan en el CIC, 
aunado a que en el expediente no se adjunta dicho reporte Y al no contar 
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con la infonnación, no se ed 
pu e detenninar si el asociado tenla o no 

capacidad de pago. 

- Para la operación Nº PRVE000025 del asociado Osear Prado Mendoza, 

linea de crédito ASE PERSONAL VEHICULO NUEVO, se concluye lo 
siguiente: 

• Que el análisis de crédito realizado para la fonnalización de este crédito no es 
real, ya que no se consideran las obligaciones que se reportan en el CIC, 

aunado a que en el expediente no se adjunta dicho reporte y al no contar con la 

infonnación, no se puede detenninar si el asociado tenía o no capacidad de 
pago. 

• Que a pesar de que el Reglamento de Crédito indica como porcentaje máximo 

de aceptación el 80% del valor del vehículo para financiarlo, la Junta Directiva 

acuerda la aprobación del 100%. 

- Para la operación Nº DFGJ001541 del asociado Osear Prado Mendoza, 

línea de crédito ASE PERSONAL CONSUMO, se concluye que el análisis 

de crédito realizado para la fonnalización de este crédito no es real, ya que 

no se consideran las obligaciones que se reportan en et CIC, aunado a que 
en el expediente no se adjunta dicho reporte y al no contar con la 

información, no se puede detenninar si el asociado tenfa o no capacidad de 

pago. 

- Para la operación Nº RAPI002427 del asociado Osear Prado Mendoza, 

Hnea de crédito ASE CREDIFACIL, se concluye que el análisis de crédito 

realizado para la formalización de este crédito no es real, ya que no se 

consideran las obligaciones que se reportan en el CIC, aunado a que en el 

expediente no se adjunta dicho reporte y al no contar con la infonnación, no 

se puede determinar si el asociado tenía o no capacidad de pago. 
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_ para la operación Nº EXCE000013 del asociado Minor Picado Villalobos, 
noea de crédito ASE AUTOMORTIZABLE TASA FIJA, se conciuye que 
tiene como garantla un pagaré por el monto del préstamo y una acción del 
Club campestre el Castillo, a pesar de que para este tipo de crédito la 
garantta establecida en la Política de Crédito es Prendaria 0 Hipotecaria. 
por lo tanto, la Unea de crédito ASE AUTOMORTIZABLE es un producto 
mal estructurado y de una alta exposición, ya que al asociado se le entrega 
hasta 10 veces el 75% del excedente del ano anterior, sin que se realice un 
análisis prospectivo que respalde la aprobación de dicho crédito, aunado a 
que no se cuenta con un análisis técnico de riesgos financieros. 

• Para la operación Nº EXC2001929 de la asociada Mariana Naranjo Artavia, 
linea de crédito ASE AUTOMORTIZABLE LP, se concluye que tiene como 
garantta un pagaré por el monto del préstamo, a pesar de que para este 
tipo de crédito la garantta establecida en la Polltica de Crédito es Prendaria 
o Hipotecaria. Por lo tanto, la linea de crédito ASE AUTOMORTIZABLE es 
un producto mal estructurado y de una alta exposición, ya que al asociado 
se le entrega hasta 1 O veces el 75% del excedente del ano anterior, sin que 
se realice un análisis prospectivo que respalde la aprobación de dicho 
crédito, aunado a que no se cuenta con un análisis técnico de riesgos 
financieros. 

- Para la operación Nº DUFI003854, de la asociada Mariana Naranjo Artavia, 
linea de crédito ASE DEUDA ÚNICA FIADORES, se concluye que a pesar 
de que, en el anélisis realizado, se evidenciaba que no tenla capacidad de 
pago, le aprobaron y desembolsaron el crédito. 

- Para la operación Nº VIVP000093 de la exasociada Hazel Vatverde 
Richmond, linea de crédito PRIMERA VIVIENDA, se concluye que la Junta 
Directiva le otorga una tasa de interés preferencial de un 8, 75% como tasa 
Piso Y de un 11,25% como tasa techo, respecto a las tasas de interés que 
&e le otorgan a un asociado en condiciones normales y las que le 
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roJJOrcionan a un exasociado de acuerdo con lo establecido en el 

p réd' 
Reglamento de C lto. 

§_EX!0.4 Estos son los hallazgos probablemente delictivos que se han 

tied1<> hasta el dfa de hoy con respecto a las operaciones ya senaladas, y que han 

si<fo respaldados por el infonne de auditoria intema ya referido, de fecha agosto 

de 2()19, y que se adjunta con esta ampliación de denuncia. 

Lo anterior con el propósito de que se inicie con las investigaciones 

correspondientes, y pueda establecerse si los mismos son hechos delictivos, y 

siendo asf, puedan detenninarse quienes son los responsables penales de los 

rnism05, para cada caso concreto o para todos en general. 

Asimismo, se solicita a su autoridad investigar, como es posible preverlo con 

los hechos que se han denunciado, la ausencia dolosa de protocolos de mayor 

rigurosidad en el otorgamiento de créditos y operaciones, asf como la ausencia de 

controles de tipo contables, o reglamentos o directrices tendientes a evitar el 

otorgamiento de créditos y operaciones irregulares a miembros asociados 

directivos o no de la Asociación, con el fin de encubrir operaciones u otorgarlas sin 

los tamizajes respectivos, y que en muchas ocasiones son actos que también son 

parte de objetivo final para causar perjuicio o beneficip patrimonial antijurfdico a 

alguna persona involucrada en estos hechos. 
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11. SOBRE LA PRUEBA 

-l!!!!·-Kf.,.._ALi_· 
tNfoRME - IAl-08-2019-04. ANÁLISIS DE EXPEDIENTES DE 

cRéDITO DE ASOCIADOS DE LA ASOCIACIÓN SOLIDARISTA DE 

er.tPLEADOS DEL BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

(ASEBANACIO). AGOSTO 2019. DIRIGIDO A LA JUNTA DIRECTIVA DE 

, ASEBANACIO. AUDITOR: DOUGLAS HERNÁNDEZ SERRANO. 

JESTillONIAL: 

1. OOUGLAS HERNANDEZ SERRANO. AUDITOR INTERNO 
ASEBANACIO. 

2. ALLAN CASTRO TASARA, PRESIDENTE ASEBANACIO. 

3. MARIA ISABEL BONILLA, JUNTA DIRECTIVA ASEBANACIO. 

4. ANDREA ANGULO LIZANO, JUNTA DIRECTIVA ASEBANACIO 

5. JULIO ALFARO BARRANTES, JUNTA DIRECTIVA ASEBANACIO 

SE APORTARA PRUEBA ADICIONAL QUE SEA REQUERIDA POR SU 
AUTORIDAD Y/O QUE SEA UBICADA Y HALLADA POR LA OFENDIDA. 

U1ACCIÓN CIVIL RESARCITORIA 

Al tenor de lo dispuesto por los artf culos 111, siguientes y concordantes del 
Cód• . 

IQO Procesal Penal, es menester manifestar a su autoridad que en el momento 
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1 oportuno estaremos presentando la Acción Civil Resarcitoria, para el 
~ 105 danos y perjuicios causados por estos hechos. 
cOI>'° 

1 

1 
1 

1 

l 

se SOLICITA TENERME COMO VÍCTIMA y COMUNICARME DE 
!Y:--- LAS ACTUACIONES 

con todo respeto solicito a su autoridad, al tenor de los hechos 
aoteriormente denunciados, lo siguiente: 

1.-Tener como victima y ofendido directo de estos hechos a la Asociación 
solidarlsta de Empleados del Banco Nacional y aflnea (ASEBANACIO). 

2.- AI tenor del articulo 71 del Código Procesal Penal, incisos a) y b), y en 
nuestra condición de victimas y ofendido, solicito respetuosamente se nos pueda 
oomunicar, citar, y notificar de las actuaciones realizadas por su autoridad o de 
cualquier autoridad jurisdiccional que resuelva sobre este proceso, para poder 
ejercer y hacer efectivos los derechos de mi representada. 

V. NOTIFICACIONES 

Atenderemos notificaciones con el abogado autenticante, en el número de 
E!!: 2280-9765, rotulado MSc. R9driao Araya Solano o bien 1 correo electrónico 
debidamente autorizado por la Corte: bufetearayayaraya@gmail.com 
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ANÁLISIS DE EXPEDIENTES DE CRÉDITO DE ASOCIADOS DE LA 
ASOCIACIÓN SOLIDARISTA DE EMPLEADOS DEL BANCO NACIONAL 
DE COSTA RICA (ASEBANACIO) 

AGOST02019 

AUDITOR: DOUGLAS HERNÁNOEZ SERRANO. 

DIRIGIDO A: JUNTA DIRECTIVA ASEBANACIO 

ce A: SRA. KAREN VARGAS SOTO, GERENTE GENERAL ASEBANACIO 
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DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTERNA 

1. INFORME GENERAL 

1.1 OBJETIVO GENERAL 

1.1.1 Determinar si existen créditos a asociados de ASEBANACIO, otorgados en forma Irregular. 

1.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1.2.1 Establecer si en los expedientes revisados, se observa el cumplimiento de las condiciones para la 

aprobación de los créditos a los asociados de ASEBANACIO. 

1.2.2 Analizar los estudios de capacidad de pago realizados por la administración para los créditos 

seleccionados. 

1.2.3 Verificar que las garanUas de los créditos analizados correspondan a las autorizadas por la 

Asociación. 

1.2.4 Establecer si los créditos analizados fueron cancelados en las condiciones pactadas. 

1.3 ALCANCE 

1.3.1 El alcance del trabajo consistió en la revisión de la documentación contenida en los expedientes de 

crédito de asociados de operaciones formalizadas desde febrero del 2014 hasta agosto del 2018, 

para lo cual se revisó fa solicitud de crédito, copia de la identificación del asociado, denominado en 

el informe como ·10•, comprobante de pago, reporte del Centro de Información Crediticia de SUGEF, 

denominado "Reporte CiC", análisis de la capacidad de pago, denominado en el informe "Análisis 

CP", plan de inversión, carátula de desembolso y garantla. 

Para el desarrollo de trabajo de investigación, la Auditoria Interna no tuvo ninguna limitación al 

alcance que le impidiera cumplir con el objetivo general o los especlficos planteados. 

A continuación, se listan los créditos revisados: 

Ptglna 2 de 34 
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6752 Mario Corrales Retana 1 EXC2000824 1 Terceros con Deuda ~.096.ooo.ool ,65, 139, 729.531 

68n ~~izar Salazar EXCEOOOOSO Ase Automortizable Tasa Fiia 154 000 000.00 'º·00 
EXC2001536 Ase Automortizable LP 131250000.00 125 637 671 .96 

EXCE000101 Ase Automortizable LP 169 400 000.00 155 110 142.89 

DFGJ001322 Ase Personal ConSllllO '49, 170,000.00 '41 ,976,733.90 

PERS017972 Ase Personal Ahorro 119 251 000.00 118 944 983.32 

na1 Osear Prado Mendoza DFGJ001732 A5'J Personal Consumo 117 000 000.00 115988301.63 
DUF1002436 Ase Deuda única Fiadores 115 000 000.00 112 243 413.12 

PRVE000025 
Ase Personal Vehlculo 110,500,000.00 '4,811,533.77 

Nuew 
DFGJ001541 Ase Personal Consumo 19170 000.00 10.00 
RAPI002427 Ase CrédiFácil '4 000 000.00 10.00 

10368 Mnor Picado Viftalobos EXCE000013 Ase Automortizable Tasa Fija '4,684,826.00 I0.00 

13437 

15557 Hazel Val\erde Richmond VIVP000093 Terceros con Deuda 

P6alna 3 dt 3<4 
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1.4 RESULTADOS 

En los siguientes numerales se presentan los resultados obtenidos en el análisis de la documentación 

revisada a los expedientes de crédito de asociados de la Asociación Solidarista de Empleados del Banco 

Nacional de Costa Rica (ASEBANACIO). 

1.4.1 Operación Nº EXC2000824' del Sr. Mario Alberto Corrales Retana 

4.1.1 Se analizó el expediente de la operación N° EXC2000824 del exasociado Mario Alberto Corrales Retana, 

linea de crédito ASE AUTOMORTIZABLE LP, por un monto de ~66 ,096,000 .00 a un plazo de 10 al'los, 

cuya formalización se realizó el 26 de febrero del 2016. El plan de Inversión de acuerdo la solicitud de 

crédito indicaba para la compra de finca folio real 3-31690-000. De acuerdo con la consulta realizada al 

Registro Nacional, la garantía la constituye una hipoteca en primer grado a favor de ASEBANACIO sobre 

la finca, partido de Cartago, matricula de folio real número 31690-000, ubicada en el Distrito de Tres Rlos, 

Cantón de la Unión. La hipoteca se mantiene en la custodia de la Asociación. 

1.1.2 La solicitud del crédito automortizable está firmado por el.Sr. Mario Corrales Retana. El análisis del crédito 

fue realizado por la funcionaria de ASEBANACIO Guiselle Herrera Miranda, quien se desempel'laba como 

Analista de Crédito, sin embargo, no se evidencia la firma de la persona que lo autorizó. La carátula de 

aprobación y desembolso del crédito fue aprobada por la exfuncionaria Cecilia Corrales Orias, Ex Directora 

de Crédito, sin embargo, no se evidencia la firma de la persona que lo autorizó. 

l .1.3 En el acta de Junta Directiva Nº 91-2015 celebrada el 21 de agosto del 2015, los setlores directores, 

aprueban mediante acuerdo tercero, el Crédito automortizable a plazo, con un monto máximo de hasta 10 

veces el 75% del excedente del periodo anterior, plazo máximo de 1 O anos, garantía prendaria o 

hipotecaria hasta el 80% y una tasa de descuento del 12% anual. 

J.1.4 De acuerdo con el análisis realizado a la documentación del expediente, se pudo determinar que el mismo 

contenla toda la información requerida, tal y como se muestra en el Anexo Nº 2. 

$.1.5 En la sesión 123-2016 celebrada el 14 de octubre del 2016, los miembros de Junta Directiva escogidos 

durante ese periodo por los asociados (Ver Anexo Nº 1 ), mediante acuerdo quinto aprueban que el 

asociado quien en ese momento fungla como Ejecutivo 1, según el detalle de pago que se adjunta en el 

expediente, no realice amortizaciones a las operaciones de créditos automortizables. a pesar de que, en 

la Polltica de Crédito vigente al momento del desembolso, no estaba tipificada dicha condición. 
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A continuación, se adjunta extracto del acuerdo tomado por los setlores directores que participaron en 
dicha sesión: 

"Se acuerda aprobar las solicitudes de los seflores Rigoberto Alpfzar Salazar y Mario Alberto Corrales 

Retana, para no realizar la deducción correspondiente a amortización sobre las operaciones de créditos 

automortizables, justificando que dichos asociados poseen un patrimonio muy significativo. Se declara este 

acuerdo en finne·. 

En el acta de dicha sesión se observa la asistencia de los siguientes directores: 

• Osear Prado Mendoza, quien preside. 

• Sonia Escalente Soto 

• Vera Cordero Hernández 

• Jorge Agüero Alvarado 

• Minor Picado Villalobos 

Acompanando a la Junta Directiva: 

• Maribel Ocampo, Fiscalla 

• José Alvarez Cervantes, Gerente 

• Jason Alpfzar Campos, Sub-Gerente 

• Jorge Sandl Solano, Director Comercial 

t 1.6 La operación Nº EXC2000824 a pesar de que se le aprobó exoneración en cuanto al pago de su 

amortización, se observó a través de la consulta realizada al sistema CODEAS (Sistema de información 

utilizado por la Asociación para el curso normal de sus operaciones) que para el periodo 2015-2016, del 

monto de los excedentes recibidos después de rebajar el 5% del Impuesto de Renta, aplicaron a la 

operación el monto de Intereses correspondientes a ese periodo, amortizaron a la operación de crédito 

EXC0000256 y el resto que corresponde a i 1,606,468.46, se lo depositaron al exasociado a una de sus 

cuentas, en vez de amortizar al principal a dicha operación, tal y como se muestra a continuación: 
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Cuadro N91 
Detalle de dlstribucclón de Excedentes del asociado Mario Comiles Retan• 

Correspondientes al periodo 2015-2016 

Monto Excedente Bruto 

Impuesto de Renta 

Intereses cancelados sobre créditos sobre excedentes 

Amortización Crédito (EXC00002.56) 
Depósito de Excedentes al asociado 

c11 055 160,50 

-f552 758,04 
·f8 711 820,00 

Cl 790 582,46 

'184114,00 
f1 606 468,46 

c1 790 582,46 

1.1.7 Para el periodo 2016-2017, del monto de los excedentes recibidos después de rebajar el 5% del Impuesto 

de Renta, aplicaron a la operación Nº EXC2000824, el monto de intereses correspondientes a ese periodo 

y el resto se lo amortizaron al principal, tal y como se muestra a continuación: 

Cuadro N• 2 
Detalle de distribueeión de Excedentes del asociado Mario Corrales Retana 

Correspondientes al perfodo 2016-2017 

Monto Excedente Bruto 

Impuesto de Renta 

Amortización de créditos sobre excedentes 
Intereses cancelados sobre créditos sobre excedentes 

f 10 044 261,80 

· f502 213,13 

·f956 270,47 
-f8 585 778,20 

co,oo 

.. 1.8 Para el periodo 2017-2018, del monto de los excedentes recibidos después de rebajar el 5% del Impuesto 

de Renta, aplicaron el ajuste retrospectivo por estimación para el 2017 y el remanente aplicaron intereses 

a la operación Nº EXC2000824, tal y como se muestra a continuación: 
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Cuadro Nº 3 
Detalle de dlstrlbucclón de Excedentes del asociado Mario Corrales Retana 

Correspondientes al periodo 2017-2018 

Monto Excedente Bruto 
Impuesto de Renta 
Ajuste retrospectivo estimación 2017 (Pago Parcial) 
Intereses cancelados sobre créditos sobre excedentes 

es 429 109,00 

-f421 485,39 
-fl 783 125,05 
-f 6 225 098,56 

cooo 

A.1.9 En el Anexo Nº 3, se muestra la condición actual de la operación Nº EXC2000824, de acuerdo con la 

Información que muestra el sistema CODEAS. 

De acuerdo con el análisis realizado, se pudo determinar que la operación desde que se formalizó recibió 

un único abono por un monto de ;956,270.47, a pesar de que le correspondla realizar amortizaciones 

anuales por un monto de ;6,609,600.00, monto que no pudo cubrir en ninguno de los tres periodos, por lo 

tanto, al 08 de agosto del 2019 mantiene un saldo de ~65, 139,729.53. 

4.1.11 El Sr. Corrales Retana fue liquidado por parte de ASEBANACIO el 29 de julio del 2019, sin embargo, no 

canceló dicha operación y la línea de crédito pasó de ASE AUTOMORTIZABLE LP a TERCEROS CON 

DEUDA, por lo tanto, la cuota mensuales de ~1. 176,184.10 a 7 anos plazo, la cual debe cancelar mediante 

pago por ventanilla. 

• 
"'' 

1 • .C.2 Operación Nº EXCE000080 del Sr. Rlgoberto Alplzar Salazar 

.4.2.1 Se analizó el expediente de la operación Nº EXCE000080 del asociado Rigoberto Alpfzar Salazar, linea 

de crédito ASE AUTOMORTIZABLE TASA FIJA, por un monto de i54,000,000.00 a un plazo de 5 anos, 

cuya formalización se realizó el 28 de mayo del 2015. El plan de inversión de acuerdo la solicitud de crédito 

automortizable (excedentes) indicaba para compra de lote en Residencial Vistas Santa Barbara. De 

acuerdo con la consulta realizada al Registro Nacional el 08 de junio del 2015 y según consta en la 

documentación que forma parte del expediente, la garantía la constituye una hipoteca en primer grado a 

favor de ASEBANACIO sobre la finca, partido de Heredia, matricula de folio real número 196677-000, 

ubicada en Santa Bárbara. Según consulta realizada el 13 de agosto del 2019 al Registro Nacional, el 

crédito al estar cancelado, se realizó una liberación de la hipoteca, por lo tanto, la misma ya no aparece 

inscrita a favor de ASEBANACIO. 
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Ju.2 La solicitud del crédito está firmada por el asociado Rigoberto AJpfzar Salazar. El análisis del crédito fue 
realizado por la exfuncionaria de ASEBANACIO Fabiola lsaza Jíménez, quien se desempenaba como 
Analista de Crédito, aprobado por la exfuncionaria Cecilia Corrales Orias, Ex Directora de Crédito Y 
autorízado por el exfuncionario, el Sr. Roberto Urena Monge, quien se desempenaba como Gerente 
General. La carátula de aprobación y desembolso del crédito fue aprobada por la extuncionaria Corrales 
Orias, sin embargo, no se evidencia la firma de la persona que lo autorizó. 

A.2.3 Se analizó el expediente de la operación Nº EXC2001536, linea de crédito ASE AUTOMORTIZABLE LP, 
por un monto de ~31 ,250,000.00 a un plazo de 5 anos, cuya formalización se realizó el 18 de julio del 2016. 
El plan de inversión de acuerdo la solicitud de crédito Indicaba capital auto automortizable para pagar 
pasivo por construcción de vivienda para vender. La garantía la constituye un pagaré por el monto del 
préstamo Y carta de autorización firmada para el uso de los Fondos de Garantía y Jubilaciones, la cual se 
mantienen en la custodia de la Asociación. 

4.2.4 La solicitud del crédito automortizable está firmado por el Sr. Rigoberto Alplzar Salazar. El análisis del 
crédito fue realizado por la funcionaria de ASEBANACIO Guiselle Herrera Miranda, quien se desemperlaba 
como Analísta de Crédito y aprobado por el exfuncionario Jason Alplzar Campos, quien se desempenaba 
como Sub-Gerente de la Asociación. La carátula de aprobación y desembolso del crédito fue aprobada por · 
la exfuncionaria Fabiola lsaza Jiménez y autorizada por la exfuncionaria Cecilia Corrales Orias. 

4.2.5 En el acta de Junta Directiva Nº 91-2015 celebrada el 21 de agosto del 2015, los miembros de Junta 
Directiva escogidos durante ese periodo por los asociados (Ver Anexo Nº 1), aprueban mediante acuerdo 
tercero, el Crédito automortizable a plazo, con un monto máximo de hasta 1 O veces el 75% del excedente 
del periodo anterior, plazo máximo de 1 O anos, garantía prendarla o hipotecaria hasta el 80% y una tasa 
de descuento del 12% anual. 

A.2.8 

1 

De acuerdo con el análisis realízado a la documentación, se pudo determinar que la información 
relacionada con expediente de la operación Nº EXCE000080 contiene el 88% de la información, ya que 
no se adjunta el análisis de la capacidad de pago. El expediente de la operación Nº EXC2001536 contenla 
solo el 63%, ya que no se adjunta el comprobante de pago, reporte CIC y el análisis de la capacidad de 
pago, tal y como se muestra en el Anexo Nº 2. 

A..2.7 En la sesión 123-2016 celebrada el 14 de octubre del 2016, los miembros de Junta Directiva escogidos 

durante ese período por los asociados (Ver Anexo Nº 1), mediante acuerdo quinto aprueban que el 

asociado quien en ese momento fungla como Director Corporativo, según el detalle de pago que se adjunta 

en el expediente, no realice amortizaciones a las operaciones de créditos automortizables, a pesar de que, 

en la Polltica de Crédito vigente al momento del desembolso, no estaba tipificada dicha condición. A 

continuación, se adjunta extracto del acuerdo tomado por los senores directores que participaron en dicha 
sesión: 
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' ·se acuerda aprobar las solicitudes de los senores Rigoberto Alplzar Se/azar y Mario Alberto Corrales 

Retana, para no realizar la deducción correspondiente a amortización sobre las operaciones de créditos 

automortizables, Justificando que dichos asociados poseen un patrimonio muy significativo. Se declara este 
acuerdo en finne". 

En el acta de dicha sesión se observa la asistencia de los siguientes directores: 

• 
• 
• 
• 
• 

Osear Prado Mendoza, quien preside . 

Sonia Escalante Soto 

Vera Cordero Hemández 

Jorge Agüero Alvarado 

Minor Picado Villalobos 

Acompanando a la Junta Directiva: 

• Maribel Ocampo, Fiscalía 

• José Alvarez Cervantes, Gerente 

• Jason Alplzar Campos, Sub-Gerente 

• Jorge Sandl Solano, Director Comercial 

'-2.8 Para el periodo 2015-2016, del monto de los excedentes recibidos después de rebajar el 5% del Impuesto 

de Renta, aplicaron a las operaciones Nº EXCE000080 y Nº EXC2001536 intereses y el resto que 

corresponde a ~18,225,306.58, se lo depositaron al exasociado a una de sus cuentas, en vez de amortizar 

al principal a dicha operación, tal y como se muestra a continuación: 

Cuadro N• 4 
Detalle de dlstribucción de Excedentes del asociado Rlgoberto Alplzar Salazar 

Correspondientes al periodo 2015-2016 

Monto Excedente Bruto 

Impuesto de Renta 

Amortización de créditos sobre excedentes (EXCE000080) 

Intereses cancelados sobre créditos sobre excedentes (EXCE000080) 

Amortización de créditos sobre excedentes (EXC2001536) 

Intereses cancelados sobre créditos sobre excedentes (EXC2001536) 

Total excedentes por a ar 

Total excedentes por agar 

c21 669 11s,99 

-u 383 485,80 

f0,00 

-f 3 942 000,00 

co,oo 
-(4 118 923,61 

C1s 225 306,58 

Piglna 9 de 34 
La presente infonnación ha sido preparada solo para uso y beneficio de la Asociación Solidarista de Empleados del Banco Nacional 

~ de Costa Rica (ASEBANACIO) y no debe ser utilizada como base de confianza por ninguna otra persona. 

~ 
~ 

' 



· •ANACIO 
,mos impulso a sus metas 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTERNA 

f,.2.9 Para el período 2016-2017, del monto de los excedentes recibidos después de rebajar el 5% del Impuesto 

de Renta, aplicaron a las operaciones Nº EXCEOOOOSO y Nº EXC2001536 amortización e intereses, tal Y 

como se muestra a continuación: 

Cuadro N•s 
Detalle de distrlbucclón de Excedentes del asociado Rlgoberto Alplzar Salazar 

Correspondientes al periodo 2016-2017 

Monto Excedente Bruto 

Impuesto de Renta 

Amortización de créditos sobre excedentes (EXCEOOOOSO) 

Intereses cancelados sobre créditos sobre excedentes (EXCE000080) 

Amortización de créditos sobre excedentes (EXC2001536) 

Intereses cancelados sobre créditos sobre excedentes (EXC2001536) 

Total excedentes por a ar 

f24 943 101,31 

-e 1241 1ss,os 

-f10 800 000,00 

-e 3 942 000,00 

-es 569 os5,04 

-C 3 384 891,22 

co,oo 

.4.2.10 Para el periodo 2017-2018, del monto de los excedentes recibidos después de rebajar el 5% del Impuesto 

de Renta, aplicaron el ajuste retrospectivo por estimación para el 2017 y el remanente aplicaron 

amortización e intereses a la operación Nº EXCEOOOOSO e Intereses a la operación Nº EXC2001536. 

¡f-11 

> l 

., ... 
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Cuadro N96 

Detalle de distrlbucclón de Excedentes del asociado Rlgoberto Alpfzar Salazar 

Correspondientes al periodo 2017-2018 

Monto Excedente Bruto 

Impuesto de Renta 

Ajuste retrospectivo estimación 2017 (Pago Parcial) 

Amortización de créditos sobre excedentes (EXCE000080) 

Intereses cancelados sobre créditos sobre excedentes (EXCE000080) 

Amortización de créditos sobre excedentes (EXC2001536) 

Intereses cancelados sobre créditos sobre excedentes (EXC2001536) 

Total excedentes por ar 

f20 901067,58 

-f 1 045 053,37 

-f4 425 368,57 

-f 10 800 000,00 

-c2 135 250,00 

co,oo 
-f2 495 395,64 

co,oo 

En el Anexo N• 3, se muestra la condición actual de las operaciones Nº EXCE000080 y Nº EXC2001536, 

de acuerdo con la información que muestra el sistema CODEAS. 
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-..2.12 De acuerdo con el análisis realizado, se pudo determinar que la operación Nº EXCE000080 en los periodos 

2º16•2017 Y 2017-2018 realizo las amortizaciones que le correspondían de .~10,800.000.00 Y fue 

cancelada por el Sr. Alplzar Salazar el 03 de enero del 2019. La operación Nº EXC2001536 recibió una 

única amortización en el periodo 2016-2017 por un monto de ~5.569,055.04 , a pesar de que le 

correspondla realizar amortizaciones anuales por un monto de ~6 ,250,000 .00 , monto que no pudo cubrir 

en dos de los tres periodos y mantiene un saldo de ~25 ,637,671 .96 al 08 de agosto del 2019 Y la última 

amortización realizada por el Sr. Alplzar Salazar la efectuó el 14 de junio del 2018 por un monto de 

~43,273 .00 . 

1.A.3 Operación N• EXCE000101 del Sr. Otear Prado Mendoza 

.4.3.1 Se analizó el expediente de la operación Nº EXCE000101 del asociado Osear Prado Mendoza, linea de 

crédito ASE AUTOMORTIZABLE LP, por un monto de ~59,400,000.00 a un plazo de 10 al'os, cuya 

formalización se realizó el 30 de octubre del 2015. El plan de inversión de acuerdo con el análisis de crédito 

indicaba para la compra de acciones, sin embargo, de acuerdo con la documentación que forma parte del 

expediente, no se pudo verificar el cumplimiento del plan de inversión. La garantla la constituye un pagaré 

por el monto del préstamo, el cual se mantiene en la custodia de la Asociación, a pesar de que para este 

tipo de crédito la garantla establecida en la Polltica de Crédito es Prendaria o Hipotecaría. 

4.3.2 la solicitud del crédito automortizable está firmado por el Sr. Osear Prado Mendoza. El análisis del crédito 

fue realizado por la exfuncionaria de ASEBANACIO Fablola lsaza Jiménez, quien se desempenaba como 

Analista de Crédito y autorizado por el exfuncionarío, el Sr. Roberto Urena Monge quien se desempel\aba 

como Gerente General. la carátula de aprobación y desembolso del crédito fue aprobada por la 

exfuncionaria lsaza Jiménez y autorizado por la exfuncionaria Cecilia Corrales Orías, Ex Directora de 

Crédito. 

A.3.3 En el acta de Junta Directiva Nº 91-2015 celebrada el 21 de agosto del 2015, los senores directores, 

aprueban mediante acuerdo tercero, el Crédito automortizable a plazo, con un monto máximo de hasta 1 O 

veces el 75% del excedente del periodo anterior, plazo máximo de 1 O anos, garantla prendaria o 

hipotecaria hasta el 80% y una tasa de descuento del 12% anual. 

De acuerdo con el análisis realizado a la documentación, se pudo determinar que la información 

relacionada con expediente de la operación N° EXCE000101 contiene el 63% de la información, ya que 

no se adjunta el ID del asociado, el reporte CIC y el análisis de la capacidad de pago, tal y como se muestra 

en el Anexo N• 2. 
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f.,,3.5 Para el periodo 2015-2016, del monto de los excedentes recibidos después de rebajar el 5% del Impuesto 

de Renta, aplicaron 8 la operación Nº EXCE000101 Intereses y amortización, sin embargo, no amortizaron 

lo que correspondla por un monto de 45,940,000.00, solo 4821, 156.23 y el resto que corresponde a 

~1 .487.403.67, se lo depositaron al asociado a una de sus cuentas, en vez de amortizar al principal a dicha 

operación, tal Y como se muestra a continuación: 

Cuadro N97 

Detalle de dlstrlbucclón de Excedentes del asociado Osear Prado Mendoza 

Correspondientes al periodo 2015·2016 

Monto Excedente Bruto 

Impuesto de Renta 

Amortización de créditos sobre excedentes (EXCE000101) 

Intereses cancelados sobre créditos sobre excedentes (EXCE000101) 

Total excedentes por pa ar 

'10 351 083,05 

i f517 554,17 

-'821 156,23 

-f7 524 968,98 

fl 487 403,67 

,.,.¡ •. ' ": ' . -· -. 
- . - - - . 

Depósito de Excedentes al asociado 

Intereses Crédito Auto Amortizable Excedentes 

Total excedentes por pagar 

f1376 862,21 

f110541,46 

f 1487 403,67 

U .3.6 Para el perfodo 2016-2017, del monto de los excedentes recibidos después de rebajar el 5% del Impuesto 

de Renta, aplicaron a la operación Nº EXCE000101 amortización e intereses, sin embargo, no amortizaron 

tt 
;.~ 

~ 
ii 

'I lo que correspondla por un monto de íS,940,000.00, solo í2,033,700.76, tal y como se muestra a 

continuación: 

Cuadro N•s 
Detalle de dlstrlbucclón de Excedentes del asociado Osear Prado Mendoza 

Correspondientes al perrodo 2016--2017 

Monto Excedente Bruto 

Impuesto de Renta 

Amortización de créditos sobre excedentes (EXCE000101) 

Intereses cancelados sobre créditos sobre excedentes (EXCE000101) 

f 9 905 652,54 

-f495 282,62 

-f2 033 700,76 

-f7 376 669,16 

co,oo 
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Para el perlOdo 2011-2018 
d R t l

. • del monto de los excedentes recibidos después de rebajar el 5% del Impuesto 
e en a, ap rcaron a la 0 . 

1 
Peracrón N° EXCE000101 el ajuste retrospectivo por estimación para el 2017 y 

e remanente aplicaron 8 . . . . 
mortizacrón e intereses, srn embargo, no amortizaron lo que correspondla por un 

monto de ~5.940 ooo 00 · 
' · • solo ~856, 156.35, tal y como se muestra a continuación: 

Cuadro N. 9 

Detalle de distribucción de Excedentes del asociado Osear Prado Mendoza 

Correspondientes al periodo 2017-2018 

Monto Excedente Bruto 

Impuesto de Renta 

Ajuste retrospectivo estimación 2017 (Pago Parcial} 

Amortización de créditos sobre excedentes (EXCE000101} 

Intereses cancelados sobre créditos sobre excedentes (EXCE000101} 

f8 507 635,75 

-f425 381,78 

-f 1 ns 230,37 

-f856 156,35 

-f5 447 867,25 

co,oo 

1.A.3.8 En el Anexo Nº 3, se muestra la condición actual de operación Nº EXCE000101 , de acuerdo con la 

información que muestra el sístema CODEAS. 

1A.3.9 De acuerdo con el análisis realizado, se pudo determinar que la operación N° EXCE000101 en los periodos 

2015-2016, 2016-2017 y 2017-2018 realizó amortizacíones, pero no por el monto 9ue le correspondla de 

~5,940,000.00. la operación mantiene un saldo de ~55,110, 142.89 al 08 de agosto del 2019 y la última 

amortización realizada por el Sr. Prado Mendoza la efectuó el 24 de octubre del 2018 por un monto de 

~856,156.35 e intereses por~S,447,867.25. Los pagos los realiza el asociado por ventanilla. 

1.4.4 Operación N• OFGJ001322 del Sr. Osear Prado Mendoza 

1A.i4.1 Se analizó el expediente de la operación Nº DFGJ001322 del asociado Osear Prado Mendoza, linea de 

crédito ASE PERSONAL CONSUMO, por un monto de ~49, 170,000.00 a un plazo de 576 cuotas 

semanales, cuya formalización se realizó el 30 de abril del 2015. El plan de inversión de acuerdo con la 

solicitud de crédito personal consumo indicaba restructuración de pasivos. La garantia la constituye un 

pagaré por el monto del préstamo y carta de autorización firmada para el uso de los Fondos de Garantla 

y Jubilaciones, la cual se mantienen en la custodia de la firma de abogados ASELECOM ya que dicho 

crédito se encuentra en proceso de cobro judicial. 

\~ 1 
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,...,,.2 La solicitud del crédito personal consumo está firmado por el Sr. Osear Prado Mendoza. El análisis del 

crédito fue realizado por la funcionaria de ASEBANACIO Guiselle Herrera Miranda, quien en ese momento 

se desempenaba como Analista de Crédito y autorizado por el exfuncionario, el Sr. Roberto Urena Monge, 
Ex Gerente General. 

La carátula de aprobación y desembolso del crédito fue aprobada por la exfunclonaria Cecilia Corrales 

Orias, Ex Directora de Crédito, sin embargo, no se evidencia la firma de la persona que lo autorizó. 

1.4.4.3 De acuerdo con el análisis realizado a la documentación, se pudo determinar que la información 

relacionada con expediente de la operación Nº DFGJ001322 contiene el 88% de la información, ya que no 

se adjunta el reporte CIC, tal y como se muestra en el Anexo Nº 2. 

1.4.4.4 El Reglamento de Crédito, revisado y autorizado por la Junta Directiva en sesión~º 27 del 13 de febrero 

del 2013, en el articulo 10. Liquidez mlnima, establece que el salario neto del asociado debe ser al menos 

de un 30% sobre su salario bruto, luego de aplicar las cuotas de sus créditos incluyendo la cuota de su 

nueva solicitud de crédito. 

De acuerdo con el análisis de la capacidad de pago realizado por la Administración, al asociado no se le 

consideran las obligaciones que se reportan en el CIC y, por tanto, el salario liquido requerido dio como 

resultado un 22%, lo que evidencia que la capacidad de pago estaba por debajo de lo establecido en el 

Reglamento de Crédito de la Asociación que eran de un 30%. 

1.4.4.6 En el Anexo Nº 3, se muestra la condición actual de operación Nº DFGJ001322, de acuerdo con la 

información que muestra el sistema CODEAS. 

1.4.4.7 De acuerdo con el análisis realizado, se pudo determinar que la operación Nº DFGJ001322 mantiene un 

saldo de ~41 ,976,733 .90 al 09 de agosto del 2019 y la última amortización realizada por el Sr. Prado 

Mendoza la efectuó el 29 de octubre del 2018 por un monto de ~58,254 .67 . Los pagos los realiza el 

asociado por ventanilla. 

1.4.5 Operación Nº PERS017972 del Sr. Osear Prado Mendoza 

~.1 Se analizó la operación Nº PERS017972 del asociado Osear Prado Mendoza, linea de crédito ASE 

PERSONAL AHORRO, por un monto de ~19,251 ,000 .00 a un plazo de 960 cuotas semanales, cuya 

formalización se realizó el 20 de agosto del 2018. La garantla de dicha operación está respaldaba con el 

ahorro del Sr. Prado Mendoza que de acuerdo con el sistema CODEAS al 17 de agosto del 2018 tenla 

acumulado un monto de ~19,406, 723.20. 

l 
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Según la ficha técnica denomina Ahorro Obrero, los requisitos para solicitar la llnea de crédito ASE 

PERSONAL AHORRO eran los siguientes: 

• 
• 
• 
• 

Solicitud por medio de un correo . 

Copia de la Cédula . 

Colilla semanal, quincenal, mensual. 

Si percibe comisiones adjuntar las últimas tres (no aplica para horas extras) . 

1 . .U.3 El Reglamento de Crédito, revisado y autorizado por la Junta Directiva en sesión Nº 27 del 13 de febrero 

del 2013, en el artlculo 1 O. Liquidez mlnima, establece que el salario neto del asociado debe ser al menos 

de un 30% sobre su salario bruto, luego de aplicar las cuotas de sus créditos incluyendo la cuota de su 

nueva solicitud de crédito. 

t .UA Por lo tanto, para este caso, no existe expediente flsico ya que no se imprimla la documentación, el 

asociado a través de correo solicitaba el producto y adjuntaba la información que se indicó en el punto 

1.4.5.2. Adicionalmente, no se obtuvo evidencia del análisis de la capacidad de pago del asociado . 

• 4.5.5 En el Anexo Nº 3, se muestra la condición actual de la operación, de acuerdo con la información que 

~ muestra el sistema CODEAS. 

1.4.5.6 De acuerdo con el análisis realizado, se pudo determinar que la operación Nº PERS017972 mantiene un 

saldo de ~18,944,983.32 al 09 de agosto del 2019 y la última amortización realizada por el Sr. Prado 

Mendoza la efectuó el 01 de agosto del 2019 por un monto de ~7.108.36. La cuota semanal es de 

~45 ,604.80 y la misma se rebaja por planilla. 

1A.6 Operación Nº DFGJ001732 del Sr. Osear Prado Mendoza 

U.1.1 Se analizó el expediente de la operación Nº DFGJ001732 del asociado Osear Prado Mendoza, linea de 

crédito ASE PERSONAL CONSUMO, por un monto de ~17,000,000.00 a un plazo de 720 cuotas 

¡ semanales, cuya formalización se realizó el 17 de mayo del 2017. El plan de inversión de acuerdo con la 

!?' solicitud de crédito personal consumo indicaba consolidación de pasivos y otros. La garantfa la constituye 

i un pagaré por el monto del préstamo y carta de autorización firmada para el uso de los Fondos de Garantla 

y Jubilaciones, la cual se mantienen en la custodia de la Asociación. 

1.Q.2 La solicitud del crédito personal consumo (fondo de garantías y jubilaciones) está firmada digitalmente por 

el Sr. Osear Prado Mendoza. El análisis del crédito fue realizado por la exfuncionaria de ASEBANACIO 

~ ~ Fabiola lsaza Jiménez, quien se desempenaba como Analista de Crédito, aprobado por la exfuncionaria 

la Sra. Cecilia Corrales Orias, Ex Directora de Crédito y autorizado por el exfuncionario el Sr. José Alvarez 

Cervantes quien se desempenaba como Gerente General. 

--'-
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La carátula de aprobación Y desembolso del crédito fue aprobada por el funcionario José Manuel Camacho 

quien se desempenaba co An . . . c 1 o . 
mo allsta de Crédito y autorizada por la exfuncionana orra es nas. 

1A.6.3 De acuerdo con el análisis realizado a la documentación, se pudo determinar que la información 

relacionada con expediente de la operación N° DFGJ001732 contiene el 75% de la información, ya que no 

se adjunta el ID del asociado y el reporte CIC, tal y como se muestra en el Anexo N• 2. 

1,1.6.4 El Reglamento de Crédito, revisado y autorizado por la Junta Directiva en sesión Nº 27 del 13 de febrero 

del 2013, en el articulo 10. Liquidez mfnima, establece que el salario neto del asociado debe ser al menos 

de un 30% sobre su salario bruto, luego de aplicar las cuotas de sus créditos incluyendo la cuota de su 

nueva solicitud de crédito. 

1.4.6.5 En el análisis de crédito realizado no se consideran las obligaciones que se reportan en el CIC, por lo tanto, 

el salario liquido requerido dio como resultado un 38%. Es importante indicar, que en expediente de la 

operación no se adjunta dicho reporte, por lo tanto, no se pudo obtener el dato de la capacidad de pago 

considerando las deudas reportadas en el mismo. 

1.4.6.6 En el Anexo Nº 3, se muestra la condición actual de la operación, de acuerdo con la información que 

muestra el sistema CODEAS. 

~ 
1.4.6.7 De acuerdo con el análisis realizado, se pudo determinar que la operación Nº DFGJ001732 mantiene un 

saldo de ~15,988,301 .63 al 09 de agosto del 2019 y la última amortización realizada por el Sr. Prado 

Mendoza la efectuó el 01 de agosto del 2019 por un monto de ~10,695 .30 . La cuota semanal es de 

~52 , 192. 70 y la misma se rebaja por planílla. 

1.4.7 Operación N OUFI002436 del Sr. Osear Prado Mendoza 

1.4.7.1 Se analizó el expediente de la operación Nº DUFI002436 del asociado Osear Prado Mendoza, Hnea de 

crédito ASE DEUDA ÚNICA FIADORES, por un monto de ~15,000,000 .00 a un plazo de 720 cuotas 

semanales, cuya formalización se realizó el 11 de febrero del 2014. El plan de inversión de acuerdo con la 

solicitud de crédito deuda única (garantla fiduciaria) indicaba refundición de pasivos de ASEBANACIO y 

consumo. La garantla la constituye un pagaré por el monto del préstamo, el cual se mantiene en la custodia 

de la Asociación y fianza del Sr. Luis Alberto Acosta Acuna. 

1A.7.2 La solicitud del crédito deuda única (garantía fiduciaria) está firmada tanto por el Sr. Osear Prado Mendoza, 

como por el fiador el Sr. Acosta Acuna. El análisis del crédito fue realizado por la exfuncionaria de 

ASEBANACIO Silvia Solanos, quien se desempenaba como Analísta de Crédito, aprobado por la 

J' extuncionaria la Sra. Cecilia Corrales Orias, Ex Directora de Crédíto y autorízado por el exfunclonario el 

Sr. Roberto Urer'ia Monge, Ex Gerente General. 
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J La carátula de aprobación Y desembolso del crédito fue aprobada por la exfunclonaria Corrales Orias, sin 

embargo, no se evidencia la firma de la persona que lo autorizó. 

1.4.7.3 De acuerdo con el análisis realizado a la documentación, se pudo determinar que la información 

relacionada con expediente de la operación Nº DUFI002436 contiene el 75% de la información, ya que no 

se adjunta el ID del asociado y el reporte CIC, tal y como se muestra en el Anexo Nº 2. 

l.A.7.A El Reglamento de Crédito, revisado y autorizado por la Junta Directiva en sesión Nº 27 del 13 de febrero 

del 2013, en el artlculo 1 O. Liquidez mlnima, establece que el salario neto del asociado debe ser al menos 

de un 30% sobre su salario bruto, luego de aplicar las cuotas de sus créditos incluyendo la cuota de su 
nueva solicitud de crédito . 

. A.7.5 En el análisis de crédito realizado no se consideran las obligaciones que se reportan en el CIC, por lo tanto, 

el salario llquido requerido dio como resultado un 30%. Es importante indícar, que en expediente de la 

operación no se adjunta dicho reporte, por lo tanto, no se pudo obtener el dato de la capacidad de pago 

considerando las deudas reportadas en el mismo . 

. 4.7.6 En el Anexo Nº 3, se muestra la condición actual de la operación, de acuerdo con la información que 

) muestra el sistema CODEAS . 

• 4.7.7 De acuerdo con el análisis realizado, se pudo determinar que la operación Nº DUFI002436 mantiene un 

saldo de ~12,243,413.12 al 09 de agosto del 2019 y la última amortización realizada por el Sr. Prado 

Mendoza la efectuó el 09 de agosto del 2019 por un monto de ~14,841 .65. La cuota semanal es de 

t46,636.50 y la misma se rebaja por planilla. 

.4.8.1 

.1 

1.4.8 Operación Nº PRVE000025 del Sr. Osear Prado Mendoza 

Se analizó el expediente de la operación N° PRVE000025 del asociado Osear Prado Mendoza, línea de 

crédito ASE PERSONAL VEHICULO NUEVO, por un monto de ~ 1 0,500,000.00 a un plazo de 384 cuotas 

semanales, cuya formalización se realizó el 21 de mayo del 2014. El plan de inversión de acuerdo con la 

solicitud de crédito vehículo (nuevo) indicaba compra de vehlculo SUZUKI Swift. La garantía la constituye 

una prenda a favor de la Asociación, se realizó la consulta al sistema del Registro Nacional y la misma 

está debidamente inscrita a favor de ASEBANACIO. 

La solicitud del crédito vehículo (nuevo) no está firmada por el Sr. Osear Prado Mendoza. El análisis del 

crédito fue realizado por la exfuncionaria de ASEBANACIO Silvia Solanos, quien se desempenaba como 

Analista de Crédito y autorizado por el exfuncionario el Sr. Roberto Urena Monge, Ex Gerente General. 
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' La carátula de aprobación Y desembolso del crédito fue aprobada por la exfuncionaria Cecilia Corrales 

Orias, Ex Directora de Crédito, sin embargo, no se evidencia la firma de la persona que lo autorizó. 

1.1.8.3 De acuerdo con el análisis realizado a la documentación, se pudo determinar que la información 

relacionada con expediente de la operación Nº PRVE000025 contiene el 75% de la información, ya que 

no se adjunta el reporte CIC y la garantla, tal y como se muestra en el Anexo Nº 2. 

f.4.8.• El Reglamento de Crédito, revisado y autorizado por la Junta Directiva en sesión Nº 27 del 13 de febrero 

del 2013 en el artlculo 10. liquidez mlnima, establece que el salario neto del asociado debe ser al menos 

de un 30% sobre su salario bruto, luego de aplicar las cuotas de sus créditos incluyendo la cuota de su 

nueva solicitud de crédito. Adicionalmente, en el artlculo 53. Cobertura de la garantla, establece que las 

prendas se tomaran por un 80% del valor del vehlculo. 

1.,.8.5 En el análisis de crédito realizado no se consideran las obligaciones que se reportan en el CIC y a pesar 

de dicha condición, el salario trquido requerido dio como resultado un 23%. Es importante indicar, que en 

expediente de la operación no se adjunta dicho reporte, por lo tanto, no se pudo obtener el dato de la 

capacidad de pago considerando las deudas reportadas en el mismo. 

~ 
1.4.8.6 En la sesión 60-2014 celebrada el 28 de mayo del 2014, los miembros de Junta Directiva escogidos durante 

. • 
..;.,.._ ,;.·• 

ese periodo por los asociados (Ver Anexo Nº 1), mediante acuerdo quinto aprueban financiar el 100% la 

compra de un vehlculo nuevo al Sr. Osear Prado Mendoza, a pesar de que en el Reglamento de Crédito 

se establece como porcentaje máximo un 80%. A continuación, se adjunta extracto de dicha acta: 

ªSe acuerda financiar el cien por ciento la compra de un vehlculo nuevo al Sr. Osear Prado Mendoza. Se 

declara este acuerdo en firme•. 

En el acta de dicha sesión se observa la asistencia de los siguientes directores: 

• Osear Prado Mendoza, quien preside. 

• Minor Picado Villalobos 

• Carlos Murillo Soniche 

• Yorfeny Hidalgo Morales 

• Edson Quirós Arce 

• Lilliana Arias Pineda 
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' Acompat\ando a la Junta Directiva: 

• Allan Flores sa di 
n Y Randall Obando Araya, Fiscalla 

Roberto Urena Monge, Gerente • 

Es Importante set\alar q 
' ue en el acta no consta que el Sr. Prado Mendoza se ausente en el momento en 

el que se toma el a d 
cuer o del cual él es el beneficiarlo lo cual evidencia un connicto de intereses. 

Adicionalmente llam 1 t . ' ' a a a enclón que el crédito se formalizará 7 dlas antes de que se aprobara en Junta 
Directiva. 

1.4.8.7 En el Anexo N• 3, se muestra la condición actual de la operación, de acuerdo con la información que 
muestra el sistema CODEAS 

1.4.8.8 De acuerdo con el analisis realizado, se pudo determinar que la operación Nº PRVE000025 mantiene un 
saldo de ~4.811 ,533.77 al 09 de agosto del 2019 y la última amortización realizada por el Sr. Prado 
Mendoza la efectuó el 09 de agosto del 2019 por un monto de ~30 ,463.86. La cuota semanal es de 
~42,568.85 y la misma se rebaja por planilla. 

1.4.9 Operación Nº DFGJ001541 del Sr. Osear Prado Mendoza 

1.4.9.1 Se analizó el expediente de la operación Nº DFGJ001541 del asociado Osear Prado Mendoza, linea de 

crédito ASE PERSONAL CONSUMO, por un monto de í9,170,000.00 a un plazo de 528 cuotas 
semanales, cuya formalización se realizó el 12 de abril del 2016. El plan de inversión de acuerdo con el 

análisis de crédito indicaba cancelación de credifacil y gastos personales. La garantla la constituye un 

pagaré por el monto del préstamo y carta de autorización para el uso de los ~ondos de Garantla y 

Jubilaciones, sin embargo, en la custodia de la Asociación se mantiene solo el pagaré. 

1.4.9.2 La solicitud del crédito personal consumo está firmada por el Sr. Osear Prado Mendoza. El anélisls del 

crédito fue realizado por la funcionaria de ASEBANAClO Guiselle Herrera Miranda, quien en ese momento 

se desempet\aba como Analista de Crédito, aprobado por la exfuncionaria la Sra. Cecilia Corrales Orias, 

Ex Directora de Crédito, sin embargo, no se evidencia la firma de la persona que lo autorizó. La carátula 

de aprobación y desembolso del crédito fue aprobada por la exfuncionaria Fabiola lsaza Jiménez quien se 

desempet\aba como Analista de Crédito y autorizada por la exfuncionaria Corrales Orias. 

~.9.3 De acuerdo con el análisis realízado a la documentación, se pudo determinar que la información 

relacionada con expediente de la operación Nº DFGJ001541 contiene el 88% de la información, ya que no 

se adjunta el reporte CIC, tal y como se muestra en el Anexo N• 2. 
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El Reglamento de Crédito, revisado Y autorizado por la Junta Directiva en sesión Nº 27 del 13 de febrero 

· ·' ·'·' 1 rtl 1 1 o rr· del 2013. en e a cu o . Liquidez mfnima, establece que el salario neto del asociado debe ser al menos 

f,l.f.5 

f).9.6 

f).9.7 

de un 30% sobre su salario bruto, luego de aplicar las cuotas de sus créditos incluyendo la cuota de su 

nueva solicitud de crédito. 

En el análisis de crédito realizado no se consideran las obligaciones que se reportan en el CIC, por lo tanto, 

el salario llquido requerido dio como resultado un 33%. Es importante indicar, que en expediente de la 

operación no se adjunta dicho reporte, por lo tanto, no se pudo obtener el dato de la capacidad de pago 

considerando las deudas reportadas en el mismo. 

En el Anexo Nº 3, se muestra la condición actual de la operación, de acuerdo con la intormación que 

muestra el sistema CODEAS. 

De acuerdo con el análisis realizado, se pudo determinar que la operación N° DFGJ001541 fue cancelada 

por el Sr. Prado Mendoza el 17 de mayo del 2017. 

U.10 Operación Nº RAPI002427 del Sr. Osear Prado Mendoza 
' 

\A.10.1 Se analizó el expediente de la operación N° RAPI002427 del asociado Osear Prado Mendoza, linea de · 

crédito ASE CREDIFÁCIL, por un monto de ~4.000,000.00 a un plazo de 9 semanas, cuya formalización 

se realizó el 15 de febrero del 2017. El plan de inversión de acuerdo con la solicitud de crédito credifacil 

indicaba gastos personales. La garantía la constituye un pagaré por el monto del préstamo el cual está en 

la custodia de la Asociación. 

u.10.2 La solicitud del crédito está firmada por el Sr. Osear Prado Mendoza. El análisis del crédito fue realizado 

por la exfuncionaria de ASEBANACIO Fabiola lsaza Jiménez, quien se desempenaba como Analista de 

Crédito, aprobado por la exfuncionaria la Sra. Cecilia Corrales Orias, Ex Directora de Crédito y aprobado 

por el exfuncionario, el Sr José Álvarez Cervantes, Ex Gerente General. La carátula de aprobación y 

desembolso del crédito fue aprobada por la exfuncionaria lsaza Jiménez y autorizado por la exfuncionaria 

Cecilia Corrales Orias, Ex Directora de Crédito. 

De acuerdo con el análisis realizado a la documentación, se pudo determinar que la información 

relacionada con expediente de la operación Nº RAPI002427 contiene el 88% de la información, ya que no 

se adjunta el reporte CIC, tal y como se muestra en el Anexo Nº 2. 
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~I Reglamento de Crédíto, revisado y autorizado por la Junta Directiva en sesíón Nº 27 del 13 de febrero 

del 2013• en el articulo 1º· Liquidez mlnima, establece que el salario neto del asociado debe ser al menos 

de un 30% sobre su salario bruto luego d 1. 

1108va solicitud de crédito. 
' e ap 1car las cuotas de sus créditos incluyendo la cuota de su 

c 11 el análisis de crédito realizado no s 'd 
"" e cons1 eró la cuota del crédito solicitado ni las obligaciones que se 

reportan en el CIC, por 10 tanto, el salario llquido requerido dio corno resultado un 41%. Es importante 

indicar, que en expediente de la operación no se adjunta dicho reporte, por lo tanto, no se pudo obtener el 

dato de la capacidad de pago considerando las deudas reportadas en el mismo. · 

f,4.fo.e En el Anexo N• 3, se muestra la condición actuar de la operación, de acuerdo con la información que 

muestra el sistema CODEAS. 

1,1.10.7 De acuerdo con el análisis realizado, se pudo determinar que la operación Nº RAPI002427 fue cancelada 

por el Sr. Prado Mendoza el 17 de mayo del 2017. 

1.4.11 Operación Nº EXCE000013 del Sr. Mlnor Picado Vlllalobos 

f.A.11.1 Se analizó el expediente de la operación Nº EXCE000013 del asociado Minor Picado Villalobos, llnea de 

crédito ASE AUTOMORTIZABLE TASA FIJA, por un monto de ~4 ,684,826.01 cuya formalízación se realizó 

el 01 de julio del 2014. El plan de inversión de acuerdo con el análisis de crédito indicaba para compra de 

una acción del Club Campestre el Castillo. La garantla la constituye un pagaré por el monto del préstamo 

y la acción del Club Campestre el Castillo, a pesar de que para este tipo de crédito la garantla establecida 

en la Polltica de Crédito es Prendaria o Hipotecaria. 

t.4.11.2 La solicitud del crédito está firmada por el Sr. Mi~or Picado Villalobos. El análisis del crédito fue realizado 

y aprobado por la Sra. Cecilia Corrales Orias, Ex Directora de Crédito, sin embargo, no se evidencia la 

firma de la persona que autorizó el crédito. La carátula de aprobación y desembolso del crédito fue 

aprobada por la extunclonaria Corrales Orias. 

De acuerdo con el análisis realizado a la documentación, se pudo determinar que la Información 

relacionada con expediente de la operación Nº EXCE000013 contiene el 63% de la información, ya que 

no se adjunta el ID del asociado, comprobante de pago, reporte CIC, análisis de la capacidad de pago y la 

garantía, tal y como se muestra en el Anexo N• 2. 
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1 acta de Junta Directiva Nº 91-2015 1 b 
~,, e ce e rada el 21 de agosto del 2015, los senores directores, 

8prueban mediante acuerdo tercero, el Crédito automortizable a plazo, con un monto máximo de hasta 1 O 

veces el 75% del excedente del periodo anterior, plazo máximo de 10 anos, garantía prendaria o 

hipotecaria hasta el 80% Y una tasa de descuento del 12% anual. 

en la sesión 59-2014 celebrada el 14 de mayo del 2014, los miembros de Junta Directiva mediante acuerdo 

sétimo aprueban el uso como garantla de una acción preferente emitida por el Castillo Country Club para 

respaldar operación automortizable del asociado Minor Picado, a pesar de que para este tipo de crédito la 

garantla establecida en la Polltica de Crédito es Prendaria o Hipotecaria. A continuación, adjunta un 

extracto de dicha acta: 

·solicitud de garantfa para crédito automortizable. Se autoriza el uso como garantla de una acción 

preferente emitida por el Castillo Country Club. La misma estará garantizando gestión de crédito sobre 

/fn9a automortizable del asociado Minor Picado Villalobos por un monto de ocho mil dólares equivalentes 

en colones. La acción dada en garantfa deberá ser endosada a favor de /a Asociación. Se declara este 

acuerdo en firme·. 

En el acta de dicha sesión se observa la asistencia de los siguientes directores: 

• Osear Prado Mendoza, quien preside. 

• Minor Picado Villalobos 

• Carlos Murillo Soniche 

• Yorleny Hidalgo Morales 

• Edson Quirós Arce 

Acompanando a la Junta Directiva: 

• Allan Flores Sandl, Fiscalía 

• Roberto Urena Monge, Gerente 

Es importante senalar, que en el acta no consta que el Sr. Picado Villalobos se ausente en el momento en 

el que se toma el acuerdo sobre un tema del cual él es el beneficiario, lo cual evidencia un conflicto de 

intereses. 

En el Anexo N9 3, se muestra la condición actual de la operación Nº EXCE000013, de acuerdo con la 

información que muestra el sistema CODEAS. 

De acuerdo con el análisis realizado, se pudo determinar que la operación Nº EXC2000824 fue cancelada 

por el Sr. Picado Villalobos el 24 de octubre del 2018. 
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operación Nº EXC2001929 dt la Sra Mari N 
1,,.1: • ana aranjo Artavla 

analizó el expediente de la operación Nº exc200192 . 

se 't ASE AUTOMORTIZABLE 
9 de la asociada Mariana Naranjo Artavia, linea 

de crédt 
0 r 

6 1 
LP, por un monto de ~3.292,000.00 a un plazo de 10 anos, cuya 

1orroslización se rea IZ e O? de diciembre del 2016. El plan de inversión de acuerdo la solicitud de crédito 

8utomortiZable (excedentes) indicaba para cancelación de un crédito. La garantra la constituye un pagaré 

Por el monto del préstamo, el cual se mantiene en la custod· d 
1 

As . . 
1a e a oc1ac1ón, a pesar de que para este 

tí.Po de crédito la garantla establecida en la Polltica de C~éd"t p . . . 
1 o es ~ndana o H1potecana. 

La solicitud del crédito automortizable está firmado por la Sra. Mariana Naranjo Artavia. El análisis del 

crédito fue realizado por la funcionaria de ASEBANACIO Guiselle Herrera Miranda, quien se desempenaba 

corno Analista de Crédito Y autorizado por el exfuncionario, el Sr. José Alvarez Cervantes Gerente General. 

La carátula de aprobación Y desembolso del crédito fue aprobada por la exfuncionaria Fabiola lsaza 

Jiménez, Analista de Crédito Y autorizada por la exfuncionaria Cecilia corrales Orias, Ex Directora de 

Crédito. 

t-'·12.3 De acuerno con el análisis realizado a la documentación, se pudo determinar que la información 

relacionada con expediente de la operación N° EXC2001929 contiene el 100% de la información, tal y 

como se muestra en el Anexo Nº 2. 

f-'.iU En el acta de Junta Directiva Nº 91-2015 celebrada el 21 de agosto del 2015, los senores directores, 

aprueban mediante acuerdo tercero, el Crédito automortizable a plazo, con un monto máximo de hasta 1 O 

veces el 75% del excedente del periodo anterior, plazo máximo de 10 anos, garantla prendaria o 

hipotecaria hasta el 80% y una tasa de descuento del 12% anual. 

1,4.12.5 En la sesión 125-2016 celebrada el 26 de octubre del 2016, los miembros de Junta Directiva mediante 

acuerno sexto acuerdan solicitar a la Administración estructurar una propuesta de arreglo de pago a la 

setlora Mariana Naranjo Artavia y presentarlo a la Junta Directiva en la próxima sesión. A continuación, 

adjunta un extracto de dicha acta: 

"El seflor Osear Prado presenta caso de cobro judicial de la exempleada Wendy Naranjo Artavia, comenta 

que en dicha operación de crédito la asociada Mariana Naranjo Artav/a es fiadora y que está muy alarmada 

por la notiftcación de embargo salarial que existe en contra de ella. 

La asociada Mariana le comenta al seffor Osear que desea que se le reintegren los excedentes retenidos. 

se le estructure un arreglo de pago para asumir parte de la deuda y que dicha deuda se distribuya entre el 

deudor y los dos fiadores. Se acuerda solicitar a la Administración estructurar una propuesta de arreglo de 

pago a la senora Mariana Naranjo Artavia y presentarlo a la Junta Directiva en la próxima sesión. Se 

declara este acuerdo en firme• 
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DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTERNA 

r= el acta de dicha sesión se observa la asisten . d . 
"º cia e los siguientes directores: 

• osear Prado Mendoza, quien preside. 

• Ana Victoria Ortega Guevara. 

• Margarita Bermejo Barrantes. 

• José Carlos Murillo Soniche. 

Acompal\ando a la Junta Directiva: 

• Amalia Palacino Castillo y el senor JoSé Luis Jiménez Matarrita, Fiscalla. 

• José Álvarez Cervantes, Gerente General. 

• Jason Alplzar Campos, Sub Gerente General. 

• Jorge Sandl Solano, Director Comercial 

t.A.12.e En el Anexo Nº 3, se muestra la condición actual de las operaciones, de acuerdo con la información que 

muestra el sistema CODEAS. 

1.A.12.7 De acuerdo con el análisis realizado, se pudo determinar que la operación Nº EXC2001929 mantiene un 

saldo de ~2.844,252.90 Y la última amortización realizada por la Sra. Naranjo Artavia la efectuó el 06 de 

agosto del 2019 por un monto de ~9, 158.82. Los pagos los realiza el asociado por ventanilla .. 

U.13 Operación Nº DUFI003854 de la Sra. Mariana Naranjo Artavla 

1.4.13.1 Se analizó el expediente de la operación Nº DUF1003854 de la asociada Mariana Naranjo Artavia, llnea de 

crédito ASE DEUDA ÚNICA FIADORES, por un monto de~ 1,237,000.00 a un plazo de 720 semanas, cuya 

formalización se realizó el 07 de diciembre del 2016. El plan de inversión de acuerdo la solicitud de crédito 

deuda única (garantla fiduciaria) indicaba para cancelación de deuda. la garantla la constituye un pagaré 

por el monto del préstamo, el cual se mantiene en la custodia de la Asociación y fianza de la Sra. Flory 

Patricia Artavia Zúfliga . 

. 13.2 La solicitud del crédito estaba firmada por la Sra. Mariana Naranjo Artavia. El análisis del crédito fue 

realizado por la funcionaria de ASEBANACIO Guiselle Herrera Miranda, quien se desempeflaba como 

Analista de Crédito y autorizado por el exfuncionario, el Sr. José Álvarez Cervantes Gerente General. La 

carátula de aprobación y desembolso del crédito fue aprobada por la exfuncionaria Fabiola lsaza Jiménez, 

Analista de Crédito y autorizada por la exfuncionaria Cecilia Corrales Orias, Ex Directora de Crédito. 
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..ruerdo con el análisis realizado a la doc . 
O' º" umentación se d . 

f,., . nada con expediente de la operación Nº DUF ' pu 0 determinar que la información 
re'SC'º 1003854 co r º 

adjunta el análisis de la capacidad de pago tal n lene el 88 ~ de la información, ya que no 
se ' Y como se muestra en el Anexo N• 2. 

Reglamento de Crédito, revisado y autorizado 1 . 
1 El . por ª Junta Direct1Va en sesión N° 27 del 13 de febrero 

~1'- d..1 2o13, en el articulo 1 O. liquidez mlnima, establece qu 1 . 
"' e e salano neto del asociado debe ser al menos 

n 30% sobre su salario bruto, luego de aplicar 1 de u . . as cuotas de sus créditos incluyendo la cuota de su 
nueva solicitud de crédito. 

i::n el análisis de crédito realizado, la asociada no demostraba ca "dad d 
itJ.6 " pac1 e pago para hacerle frente a 

dicha obligación, ya que el resultado dio -7%, lo que evidencia que la Sra N .' Arta . · t · . aranio v1a no era suie a 
de crédito, sin embargo, el crédito fue desembolsado. 

'4-fJ.6 En el Anexo N• 3, se muestra la condición actual de las operaciones, de acuerdo con la información que 

muestra el sistema CODEAS. 

13.r En el caso de la operación N° DUFI003854 mantiene un saldo de ~1 , 146,958.45 al 08 de agosto del 2019 

y la última amortización realizada por la Sra. Naranjo Artavia la efectuó el 01 de agosto del 2019 por un 

monto de ;3, 796.35. Los pagos los realiza el asociado por medio de rebajo de planilla. 

U.14 Operación Nº VIVP000093 de la Sra. Hazel Valverde Rlchmond 

Se analizó el expediente de la operación Nº VIVP000093 de la exasociada Hazel Valverde Richmond, 

quien en ese momento fungla como Director Corporativo, linea de crédito PRIMERA VIVIENDA, por un 

monto de ; 101,368,000.00 a un plazo de 332 cuotas semanales, cuya fonnalización se realizó el 21 de 

julio del 2014. El plan de inversión de acuerdo la solicitud de crédito hipotecario indicaba para pago de 

hipotecas con el BAC San José. La garantía la constituye una hipoteca abierta en primer grado a favor de 

ASEBANACIO sobre la finca, partido de San José, matricula de folio real número 34184-F-OOO, la cual se 

mantiene en la custodia de la Asociación . 

. 14.2 La solícitud del crédito está firmada por la Sra. Hazel Valverde Richmond. El análisis del crédito fue hecho 

por la exfuncionaria, Fabiola lsaza Jimenez, Analista de Crédito, aprobado por la exfuncionaria Cecilia 

Corrales Orias, Ex Directora de Crédito y autorizado por el exfuncionario, el Sr. Roberto Urena Monge, 

Gerente General. La carátula de aprobación y desembolso del crédito fue aprobada por la exfuncionaria 

Corrales Orias y autorizado por el exfuncionarío, el Sr. Jaison Alplzar Campos, Subgerente General. 
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DEPARTAMENTO DE AuorroRfA INTERNA 

. uerdº con el an 1s1s rea 1z o a la documentación del 
' ~se od la información requerida tal expediente, se pudo determinar que el mismo 

i c;011tenls t a ' y como se muestra en el Anexo N• 2. 

1 mento de Crédito, revisado y autorizado por 1 J ta . . 
1 ~I Re9 a . ª un Drrecttva en sesión N° 27 del 13 de febrero 
~ 3 en el articulo 23. Renuncias, establece 1 . 'J.i del 201 • . . que e asociado que renuncie a ASEBANACIO deberá 

r lar de inmediato sus deudas pendientes con la Asocia ·ó E 
cs11c:e . • ci n. n caso contrario, la tasa de interés de 

...-raciones de crédito será incrementada de acuerdo con el slgu· t crit . 
sus VI"'" - 1en e eno: 

cuando renuncie a la asociación, pero no al BNCR se a 1. 
• • 

• • P IC8 un incremento de cinco puntos 
porcentuales en la tasa que tenga vigente al momento de su renuncia. 

• cuando el asociado termine la relación laboral con el BNCR y consecuentemente a ASEBANACIO, 

se aplicará una tasa de inter6s igual a TBP + 15 puntos porcentuales, cualquiera que sea su 

programa crediticio. 

• cuando el asociado termine la relación laboral con el BNCR o renuncie a ASEBANACIO, la tasa 

de interés de la linea de crédito revolutiva capital de trabajo colones será igual a fa TBP + 15 

puntos, para dólares será igual al CF + 8 puntos porcentuales. 

5 c..,,u·n la ficha técnica denomina Crédito Vivienda Primera la tasa de interés anual es del 8%, 
~.1'- -~ ' 
I establecíendo una tasa piso del 8% Y una tasa techo del 13%. 

f,4.i4.S En la sesión 89-2015 celebrada el 22 de julio del 2015, los miembros de Junta Directiva mediante acuerdo 

octavo acuerdan otorgar tasa de interés en condición de exasociada a la Sra. Hazel Valverde Richmond, 

a pesar de que las condiciones de tasas de interés en condiciones de asociado son similares a las 

otorgadas a la exasociada Valverde Richmond. A continuación, adjunta un extracto de dicha acta: 

•S6 acuerda otorgar la siguiente tasa de interés, en su condición de exasociada, sobre crédito primera 

vivienda a la sel1ora Hazel Va/Verde Richmond, lo anterior con motivo de la importancia del saldo del monto 

del cr(Jdito actual y por considerarse de interés de la asociación mantener activo el mismo. 

TBBCCR (6,75%) + 3% 

Mes 49 en adelante TBBCCR (6,75% +4,5% 1125% 

El plazo, garantfa y demás condiciones permanecen invariables. Se declara este acuerdo en firme• 

En el acta de dicha sesión se observa la asistencia de los siguientes directores: 
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~rado Mendoza, quien preside. 

: cartas Murillo Boniche. 

Jorge Agüero Alvarado. 

Lorena Herradora Chacón . 
• 
• 

Yorleny Hidalgo Morales . 

• 
Edson Quirós Arce . 

nando a la Junta Directiva: 
~ 

, Roberto Urel'la Monge, Gerente General. 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTERNA 

en el Anexo N' 3, se muestra la condición actual de la operación, de acuerdo con la información que 

1.~1~1 tra el sistema CODEAS. 
mues 

De acuerdo con el análisis realizado, se pudo determinar que la operación Nº VIVP000093 mantiene un 

saldo de ~30,399,502.82 al 08 de agosto del 2019 y la última amortización realizada por la Sra. Naranjo 

Aft8via la etectuó el 08 de julio del 2019 por un monto de ~190,385 .31 . Los pagos los realiza el asociado 

por medio de rebajo de planilla. 
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DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTERNA 

18 operación N° EXC2000824 del exasociado M . 

1.6-i para MORTIZABLE LP, se concluye que el crédito a ano Alberto Corrales Retana, línea de crédito ASE 

p.UTO . . • pesar de que la Junta Dírectiva en octubre del 2016 

.nrne del pago de amort1zac16n y de que dicha condic"ó .. . 

IO e.-· 
1 n no estaba tip1f1cada en la Polltica de Crédito 

. nte al momento del desembolso, el crédito recibe amortiz . 

v1ge . serones en uno de los tres periodos indicados. 

Jo tanto, la linea de crédito ASE AUTOMORTIZABLE es 

por . un producto mal estructurado y de una alta 

posición, ya que al asociado se le entrega hasta 1 o veces el 750~ d 
1 

. . 

eJC . . . '° e excedente del ano anterior, sin 

que se realice un análrs1s prospectivo que respalde la aprobación de dicho édºt d 

. . . 
cr 1 o, auna o a que no se 

cuenta con un anáhsis técnico de nesgas financieros. 

para las operaciones N° EXCE000080 Y N° EXC2001536 del asociado Rigoberto AJplzar Salazar, llneas 

f,6.2 de crédito ASE AUTOMORTIZABLE TASA FIJA y ASE AUTOMORTIZABLE LP respectivamente, se 

c;0ncluye que los créditos, a pesar de que la Junta Directiva en octubre del 2016 los exime del pago de 

amortización y de que dicha condición no estaba tipificada en la Polftica de Crédito vigente al momento 

del desembolso, los créditos reciben amortizaciones en dos de los tres periodos indicados. Por lo tanto, la 

línea de crédito ASE AUTOMORTIZABLE es un producto mal estructurado y de una alta exposición, ya 

que al asociado se le entrega hasta 10 veces el 75% del excedente del ano anterior, sin que se realice un 

análisis prospectivo que respalde la aprobación de dicho crédito, aunado a que no se cuenta con un análisis 

técnico de riesgos financieros. 

1 
u .3 Para la operación Nº EXCE000101 del asociado Osear Prado Mendoza, ·llnea de crédito ASE 

1 

j 

AUTOMORTIZABLE LP, se concluye que la garantía que respalda el crédito no corresponde a la 

establecida en la Polltica de Crédito, ya que tiene un pagaré por el monto del préstamo y no garantla 

Prendaria o Hipotecaria. Adicionalmente, el asociado realizó amortizaciones por un monto menor al 

establecido en el contrato. Por lo tanto, la linea de crédito ASE AUTOMORTIZABLE es un producto mal 

estructurado y de una alta exposición, ya que al asociado se le entrega hasta 10 veces el 75% del 

excedente del al\o anterior, sin que se realice un análisis prospectivo que respalde la aprobación de dicho 

crédito, aunado a que no se cuenta con un análisis técnico de riesgos financieros. 

Para la operación N° OFGJ001322 del asociado Osear Prado Mendoza, línea de crédito ASE PERSONAL 

CONSUMO, se concluye que a pesar de que en el análisis realizado, se evidenciaba que no tenla 

capacidad de pago, le aprobaron y desembolsaron el crédito. 
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DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTERNA 

peración Nº PERS017972 del asociado Osea P 
fil 18 o r rado Mendoza lf 

P' aRO se concluye que no existe expediente ffs· ' nea de crédito ASE PERSONAL 
~r- ' ICO, ya que no se · · 

·a<Jo a través de correo solicitaba el producto Y d. impnmla la documentación el 
sOC' a Juntaba la informa ló . . ' 

' ·cas. Adiclonalmente, no se obtuvo evidencia del análisi c n sohc1tada en las fichas 
té0'1' s de la capacidad de pago del asociado. 

18 operación Nº DFGJ001732 del asociado Osear Prad M 
para 0 endoza, linea de crédit ASE p 

NSUMO. se concluye que el análisis de crédito realizado 
1 

• • 
0 

ERSONAL 
CO . . . para a formahzac1ón de este crédito no es 

1 ya que no se consideran las obligaciones que se reporta 
1 
C 

re'·• . n en e IC, aunado a que en el expediente 
se adjunta dicho reporte Y al no contar con la información no se ed . . 

no • pu e determinar s1 el asociado tenla 

0 
no capacidad de pago. 

1 • 
~ 

Para la operación Nº DUFI002436 del asociado Osear Prado Mendoza 11 d . 
tJ.T • nea e crédito ASE DEUDA 

O• •llCA FIADORES, se concluye que el análisis de crédito realizado para la form 1. .ó d 
1, a izac1 n e este crédito 

no es real, ya que no se consideran las obligaciones que se reportan en el CIC d , auna o a que en el 
ex¡>ediente no se adjunta dicho reporte Y al no contar con la información, no se puede determinar si el 

asociado tenla o no capacidad de pago. 

t.5.8 para ta operación Nº PRVE000025 del asociado Osear Prado Mendoza, lfnea de crédito ASE PERSONAL 

VEHICULO NUEVO, se concluye lo siguiente: 

, Que el análisis de crédito realizado para la formalización de este crédito no es real, ya que no se 

consideran las obligaciones que se reportan en el CIC, aunado a que en el expediente no se adjunta 

dicho reporte y al no contar con la Información, no se puede determinar si el asociado tenla o no 

capacidad de pago. 

• Que a pesar de que el Reglamento de Crédito indica como porcentaje máximo de aceptación el 80% 

del valor del vehlculo para financiarlo, la Junta Directiva acuerda la aprobación del 100% . 

. 5.9 Para la operacíón Nº DFGJ001541 del asociado Osear Prado Mendoza, linea de crédito ASE PERSONAL 

CONSUMO, se concluye que el análisis de crédito realizado para la formalización de este crédito no es 

real, ya que no se consideran las obligaciones que se reportan en el CIC, aunado a que en el expediente 

no se adjunta dicho reporte y al no contar con la información, no se puede determinar si el asociado tenla 

o no capacidad de pago. 

·5·10 Para la operación Nº RAPI002427 del asociado Osear Prado Mendoza, llnea de crédito ASE CREDIFÁCIL, 

se concluye que el análisis de crédito realizado para la formalización de este crédito no es real, ya que no 

se consideran las obligaciones que se reportan en el CIC, aunado a que en el expediente no se adjunta 

dicho reporte y al no contar con la información, no se puede determinar si el asociado tenla o no capacidad 

de pago. 
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ración N° EXCE000013 del asociado Minor Picado Y-llal 
18 oP6 1 obos, llnea de crédito ASE 

pBr9 TIZABLE TASA FIJA, se concluye que tiene como garantr 
11 oMOR ª un pagaré por el monto del 
f ALJ'f na acción del Club Campestre el Castillo, a pesar de que par t . . 

1110 y u . ª es e tipo de crédito la garantla 
~sta n la Polltica de Crédito es Prendaria o Hipotecaria Por lo ta t 

1 iecida e · n o, a llnea de crédito ASE 
8sti1b TIZABLE es un producto mal estructurado y de una alta expo . 'ó . oMOR SICI n, ya que al asociado se le 
,..ur t 10 veces el 75% del excedente del ano anterior sin que se. 1. . • • tte9ª has a . . ' .ea ice un anáhs1s prospectivo 
en ide la aprobación de dicho crédito, aunado a que no se cuenta con un anár . té . d . resPª 1s1s cmco e nesgos 
aue 
financieros. 

ra 
18 

operación N° EXC2001929 de la asociada Mariana Naranjo Artavia, llnea de crédito ASE 

,1% pa ••oRTIZABLE LP, se concluye que tiene como garantla un pagaré por el monto del préstamo a 
,..uroJVI . . . · 

sarde que para este tipo de créchto la garantía establecida en la Polltica de Crédito es Prendaria 0 

pe ·a Por lo tanto, la llnea de crédito ASE AUTOMORTIZABLE es un producto mal estructurado y 
HipOteean ' . 

Ita exposición, ya que al asociado se le entrega hasta 10 veces el 75% del excedente del ano 
de una a . . . 

. sin que se realice un anáhs1s prospectivo que respalde la aprobación de dicho crédito, aunado a 
an1enor, 

cuenta con un análisis técnico de riesgos financieros. 
que no se 

1 operación Nº DUFI003854, de la asociada Mariana Naranjo Artavia, linea de crédito ASE DEUDA 
f.5.l3 para a 

úNICA FIADORES, se concluye que a pesar de que, en el análisis realizado, se evidenciaba que no tenla . 

capacidad de pago, le aprobaron y desembolsaron el crédito . 

.S.i' Para la operación Nº VIVP000093 de la exasociada Hazel Valverde Richmond, linea de crédito PRIMERA 
1 

VIVIENDA, se concluye que la Junta Directiva le otorga una tasa de interés preferencial de un 8, 75% como 

tasa piso y de un 11,25% como tasa techo, respecto a las tasas de interés que se le· otorgan a un asociado 

en condiciones normales y las que le proporcionan a un exasociado de acuerdo con lo establecido en el 

Reglamento de Crédito. 

Atentamente, 

(JHI 3-03~'-o¡u 
Douglas Hem6ndez Serrano 
Auditor Interno 

La Píesent . . . . . . P6glna 30 ~ 34 
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Anexo Nº 1 

Conformación de la Junta Dlrect1v 

Para los periodos comprendidos entre octub ª de ASEBANACIO 
re del 2013 Y octubr 

e del 2017 

osear Prado Mendoza 

Minor Picado Villalobos Vicepresidente Presidente 
Mlnor Picado Villalobos 

Sandra Yorleny Hidalgo Morales Secretario Vicepresidente 

Sonia Escalante Soto 

umana Arias Pineda Tesorero 
Secretario 

Lorena Herradora Chacón 

Edson Quirós Arce Vocal 1 2015 
Tesorero 

2013 
Vera Cordero Hernández 

Vocal 1 

Jorge Agüero Alvarado Vocal 2 Jorge Agüero Alvarado 

José carios Murillo Soniche Vocal 3 
Vocal 2 

José Carlos Murillo Soniche 
Vocal 3 

Randall ()bando Araya Fiscal 1 Maribel Ocarr.,o González 
Fiscal 1 

Allan Flores Sandi Fiscal 2 María Lourdes Fernández Ouesada Fiscal 2 

osear Prado Mendoza Presidente Osear Prado Mendoza Presidenle 

Minor Picado Villalobos Vicepresidente Ana Victoria Ortega Guevara Vicepresidente 

Sandra Yorleny Hidalgo Morales Secretario Sonia Escalante Soto Secretario 

Lorena Herradora Chacón Tesorero Margarita Bermejo Barrantes Tesorero 

2014 Edson Quirós Arce Vocal 1 2016 Vera Cordero Hernández Vocal 1 

Jorge Agüero Alvarado Vocal 2 José Carlos Murillo Soniche Vocal 2 

José Carlos Murillo Soniche Vocal 3 Jorge Agüero Alvarado Vocal 3 

Maribel Ocampo González Fiscal 1 José luis Jiménez Matarrita Fiscal 1 

Allan Flores Sandi Fiscal 2 Arnalia Palacino Castillo Fiscal 2 
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Anexo N• 2 

de respaldo contenida en la operaciones de crédito analizados 

oocumentaelón 

EXC2001536 
./ X X X 

L.----

l~--- ./ X ./ X X 

--~ .!!!-_EXCE000101 
./ ./ ./ X ./ 

"" TJ.8T oFGJ001322 

.....---
PERS01T972 X X X X X 

7287 
¡.....----

OFGJ001T32 ./ X ./ X ./ 

7287 

(JI(# PrlCIO Mef1dOZl - ouFM>02436 ./ X ./ X ./ 

7287 

' - ./ ./ ./ X ./ 

7281 PRVE000025 

- OFGJ001541 ./ ./ ./ X ./ 

7287 

RAPI00242T ./ ./ 
7281 

./ X ./ 

./ ./ ./ 

./ ./ ./ 

X X X 

./ ./ ./ 

./ ./ ./ 

./ ./ X 

·' ./ ./ ./ 

./ ./ ./ 

,_L.---::::: X ./ ./ 

~VllalobOI 1_10_3&8=='=ex=c-eoooo ___ 13~l--./ __ .....,~x~..-~x~--,.~x~-.~~.-~-.-~~~.-~x-i 
EXC2001929 ./ ./ ./ ./ ./ ./ ./ ./ 

5 
... - NarlfllO Artavla 13437 
... -- DUFI003854 

SIMBOLOGIA: 

v : SI Cumple. 
X : No Cumple. 

./ ./ 

./ ./ 

./ X ./ ./ 

./ ./ ./ ./ 

la~ . 
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Condición 1ctu1I de lls opertclones de cr6dlto 1n1liz1des de 1cuerdo • 11 In onn 

t 

La presente información ha sido preparada solo. ~ara uso Y beneficio de la Asociación Solidar11ta . . P6gtne 
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Expedjente: 17-00'!S-33-PE 

ConlJo: OSCAR PRADO MENDOZA 

ENTREVISTA DE UN TE$T!GO 

FISCALÍA GEN.ERAL DE LA REPÚBLICA, 17 de ..,.,.0 de 2018. 

Presente en csle despacl10 el sctior J:olson AJpi~¡i,r Campos, 1nayor de édo.d, de 35 años, 

cMula número 7-147-700, vecino de He<ledia, 5.lnto Domingo, Santa R<lsa, 400 metro. 

sur de la plazo de deport"8 de lo !calidad. número telclónico 8707-2528, en este acto se 

le juramenta, y se le advierte de las penas •on el la ley c:ostig• el fa lso testimonio poc lo 

que debe decir la verdad. entendido manifiesto: 

• La asociación solidarista implementó cl fac1oreo en el MIO de 2013, enfocado en 

diversificor las fuentes de ingreso, y es una actividad que muchas asociaciones la hacen. 

Buscarnos clieJlles de afuera, c.l factoreo, básicamente coruisle en recibirle tas facturas 

por bienes y servicios que hayan p restado a sus clientes. Lo asociación las descuenta, 

cobra una comisión por el pago :mticipado de la factura. 

Para mayo de 2013, se creó en la asociación 1ma w1idad comercial, compuesta por el 

director comercial y un ejecutivo comercial que se llama jorge Solano Dourm¡na, éste 

último venía de ob11s entidades financieras, tenia mucha experiencia. ~l fue el ~¡1..-

a Juan Carlos, asl como muchos otros dientes. 
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fJtpedS.nte: 17-00?.S-33·/ 'IJ 

Contra: OSCA/I f'tlAl)O MENIJO~A 

fiNTJUiVISTA !Jll UN TESTJCO 

flSCA l.f il Cf!Nl!rlil l. D I! 1.11 lllll'Úlll.IC/\, 17 Je cncm Je 21l!H. 

Pre<.'11tl: t:n C'\ll: cJ"'ipltcho cf M:f'iOr Jai'lof>n Alpizar Camp<JS, mayf>r de t.'lfad. e.fe 35 al\os,. 

áduta nlimtr(> 7 ... 147-71)(>, vccirt<J de 1lctfctlia, 5.:tntt' Dominr,o, Santa R05a, 400 metros 

wr de la pJay,..1 de dcpíirlc."• de Jn JtJCalicJaJ, Jlümcro tclcí<>nico 8707-2528, en <.'Stc neto se 

k-jvnment.a, y !lo(; le acJvjcrfc de JiJ<i penas c11n el J;1 Juy caslijja el íals<, tc.~timonio por lo 

qt_;c debe dt..<ir J~1 vt...,dad, cnt.cndidc_, m.nnífi<:'ila: 

• /.a a-vicÍál:í6n '><>lidari•W implementó el factor<•• en el año de 2013, cnfocodo en 

cJ1·11.-rl)í/íc.ar 13~ fut.-ntt."S <fe in1~<-"'f<I,, y es una 3Ctividlld que mucl1as asociocioncs In hacen. 

ll!Jf/ltfrV!"j clícnt11.,, J,: afuera, el factorL-o, b.isktJmcntc consiste en rccibirlu las Ía(turas 

pn bú:ni.-i:; 6Crvici<J'> qu<: l1aynn prestado a sus clientes. La asociación los descuenta, 

µ,!ita una rorni• i(in por el po¡:o nnticipaLlo de In fociura. 

Para """!" Je 21JJ3, 11<! cr<'Ó en la asodaci6n una unidad comercial, compuesta por el 
~-........., 

I rftri:t;tf/r et1m•:rci.1I -¡ un c:íccutívo comercial que se llama Jorge Solano Dourm~llll, este 

(Jll/mo 11enla Je "Ira~ cnl/Jadcs (inancícras, rcnla mucl~1 experiencia. í:I fue el~ tra¡..----

11 ju~n C'rlo->, .111 como mucho•; olrr•~ d icnh."i. 
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Se dett>n'n!nó que CSA 4-..upn-s.1. JCB ~ J.a rwcesJ~d de contar con una Unr..a de crMito 

para capital d~ Ira bajo. fue entonces como en abril ~ 2015, el dn?a comcKIAl presentó e n 

junt.' directiva y lue aprablaJo u.1u Unit~ <Je credlto por 2 nlilloncs de d<>lures. Esta lf1\Cn 

dto oidito 4!111 de car.ictcr r'C\-'Oluth·'\ o;to quiere dtdr qu~ conforme ib.3 pagando 1.u 

tu'*-'S de cr~ilo, se gencmba autom.4ttCflmente disponible en lti línea~) ctLal, el cli~tt' 

to!kitilba C'adA vez que tcrúa ese m..vgen 

E11 prúnt'Ttl instancia, yª"'" incumpllmeinto, la astgtlmdora Occ~nlca pagó. En la lfn~a 

de cttdito tmpttsa.rial no ltaúMtoo saldo ya que fue cub!erto todo por la coución. 

De los útimos tres contra1os que <lescontao1os., si tenc:m.os saldos, en estos s Id . 
c:W'kil Ja nxu . , a os \;emos 

peraaen Preas&mente por que los proy<e!os no.., os~- . 
~· ciecutondo. 

TeOl!JnOs un proceso de cobro judicial, es un poco má d • , 
' 

0 2 mil millones de colones, 

SINOCl:M: es un• empresa del &eftor Bola11.,., ya tenio, . 

Carlos planteó o! úc.t <nm<maJ,. la -·b·1·c1a nos reLlc10n con JCB y don Juon 
,_,, ' ' d de descontar f 

de vento e impor"1ciOn de cemento acturas de la otra empresa 
, entonces el ár 

ca comercial lo 11 eva a la junta 

• 
~...,. ____ _ 

' 
f 
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-..eetfva. en t"se momento ya el director i.'Til 

J" 
otto Sdior qu-e ¡ 

iooari<> d<? la asociación, y el tj«:u . ' ""' <><s• Sandt. el .. 

IJ:i' 
t1vo ~la si<!ndo Jor~o Solruio 0ounnond ~ 

J,P ,cl'iotes plantearon ante Ja junta directiva d. c1· 1 • 

" 

1cnte, o llevaron, lo expuslcron 

d'-""'enio de focluras. Fue asr como . 
para 

d , _ ~ tnm6 el acuerdo, y se apr-obó de:sc:oniAr 

(•<'''°' de SINOCEN. Enton<es .. le aprobaron al 

. 
SU- pagado,.. cumo AR.'1A 

,¡,OQl)ES SISfEl',1A$ DE CONSTRUCCIÓN, CONSTRUPLAZA , E\. LACAR. y A 

C()NCREl'AL 

f,j1.1J factur01s si se pagnron, pero como hubo que darles más plazos. se dttidió no darles 

111os descuentos de fa<turas a S!NOCEM. 

A SJNOCEM también le dlmo<1 un lín•a de crédito parn capital de trabajo, y os1a linea 

tiene historia, por que surgió cuando el cli, ntc necesitaba una importación de cemento~ 

enlopccs en pri1nc1·a instancia nos solícito un avnl Pª"ª la ernis!On de una t.-arta de 

crédito. La Junta Directiva, le. otogó cJ t\val para la emisión de Ja carta de o«li~. 

Cuando esa carta de crédito ve1lcc que tema Ul\ plazo de 6 meses, en teor<a. deberla. de 

pagar esos dO!I millones d e dólares, pero no íue asi por que eso iba • depender de su 

capacidad financiera, d e las venias del producto que trajo, no nos pagó y lo que se hi•o 

fue un crédito para ti financiamiento de esa carta. La garantfa que nosotros tcnfan'IOS era 

caudón con Oceánica de seguros y •ctualmente no hay saldo. 

Para los créditos de importación de cemento, hablo un ruullisis, pero no era robusto, era 

que se le solicitaba Jos estados fú"1ncieros, se hacia un estudio legal, un a nálisis jurldiro, 

referencias crediticias, análisis para conocer reícrencias crediticias, lo hada el área 

comercial. 

El analista Je presetaba a Junta Directiva, las proyecciones del ~ito, eso lue como en 

abril de 2015, y es .la JU11ta Directiva que aprobaba. 
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CONF10ENC:IAL 

_.. 
Jun1a D1rectNO 

Atoc:::itdOn Sohd~sie de E tTOléados <Se Banco Nacional de Costa Rtca 

S... Jo~. C:0.11 Ra 

4 d•abril de 2018 

Eahmactos set.ores.; 

KfMO l.A. 
lelifte:IO l(p:t,/,(l 
s.,~ de (Ka---U 

Cos1• Aiee 
•SC>e,'220\ 4\QO 

De acuofdo con su IOliCl1UO.. t>f'•sen1amos e contU'luaci6n un infocmo pr0:11m1nar de los tesuttados oet 

trobeio convenido oon ustedes mediante Carta Com4nc dt ~ Prof~ o. A.Wto(.a,, de fecN 

4 di dica&mbre de 2017. &a cual contél'l'\J)a& entre otros esun1os. ta rOV1s1C>n de los ex:POC1ien1es de crédrtot 

COt'POf8h'IOS. ~de discuem:o de fact"3S. tsl c:omo dexuell1os de contratos. éf6Ctuadot Poi" '8 

Asociación Solidaristo de Empleados del Banco Nacional do Coste Rica (en actel.!lt1te te Asoc1aoonl 11 30 d• 

ncMet'l"lbfe de 2017. Tal y como fuo acordado oon ustedes. incl1.t1mos en este 1nl01me Unlcamtnte los 

resultados de le reVltión do k>s expec:hentes de las operaeiones credi~ otorg;eidis l>O" .. A.$OOIQÓn a 

diente$ CO<potltlVOS 

Nuestro trabajo oomprend1ó la inspección de aquella documenttc:i6n cootenl(f.a &n tos expec:hentes de 

crédrto y mownientos oonltb'es que nos ~ristró 11 Administración del.a A$ociaci6n, con el ob~tNO de 

observar: 

1. El anáhsis de capoc.dad de pogo de los deudo<es t••"'ldo por to Admwi,.trlC*ln. 

2. El tipo de documentos que amparan las operaciones. 

3. Las ~nt~ que teS¡)lldan las operociones. 

4. El seguunien10 al ptigo do las e>pecaC10ne$. 

5. Estatus y seguimiento del OObto judicial en caso que corresponda. 

6. Ap1ob&ción de las ope10C10ntt po1 parte de lo Junta °'1ecriva 

a tll!b&jo elec!Uldo no tiene como P'Ol)ÓS•O e>ep1esa1 una c:onctU$i6n soble lo efectividad <!el con1101 

interno d& la Asociación. por k> que no expiesamos una opinión sobre la efec1Mdad dé su conuol intetn0. 

Nueslro crsbajo no consr11w6 una 1uditorfa ne una rl'Vl'$ión. realadas de 1euerdo con Normas 

fntemacionlles de Audnoria o Normas ln1ernaclonales de Trabajos de Revisión, por lo tanto no exp<esamos 

s~t1na seguridad sobre los estadOS financieros de ia Asoa1ción t~ en su tonJOnto. S1 hubiéfamos 

tea.Vado procedimientos adicionales o hubiéramos reahzado una auditoría o tG\ltSIÓn de los estad<>$ 

hnaoc1Cros de acuerdo con Normas lntemacionales de Auditoria o Normas lnternaciona\es de Trabaios de 

ReviSl6n. puc:heran haber surgkSo otros asuntos que podrian haber llamad<! nuestra atención. Y Que habrian 

sido informados a ustedes. 

O'MC. SA.. ~lll'JJNr• ~ ""'* 
• • ... ...... .., 1 ......... .,.. ... ~ CiOOP41'ttNI ~. 

1 
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Ht.lfft/O .,.,_.. M 9'1Sttntl eta 11 ll"llonr.aoón S\ll'TMnlSUedl pot' '9 AdrNn4tttQOn O. '8 A$OC.aoOn. iante> 
en fotl'N Y9lbll como Men~ KPtlG "'° .,,.,.,.--oó 11: ~Ud 0 ~ dt" .,,,~ n:J,cada,, por to "'*' KPMG no MUtM ninoun 1ioc>de r~ en ttllCOn COft""' -"~u Asocwoónes 
~ POf 19 W'I~~ Y eatrded de 1a ~y docUmeM.tCIOn proporCllOMde pera~ ,...,d#Of\ .si como te •xiMtnc:aa. exac::Mud. ~egridad y ~ dt '" u~ 16fle1tdtt en tos 
$1$10l'NI Ot tnlOtn'\ilCIÓf\ v dooJmentos que ~\dan esa l"lformtO!On. A.t memo. te Ator»C.ión .s 
~ Ot tus dtcisiones tn reltclOn oon e1 uso QIA di • bs MIVOOt ~ por K.Pt1.G. 
&co ~ i.1 doctllones tomadH con bese en bs ~ Ot K~-0 o" pue.stt en PfkllCI Ot cua~ 
reeomtndK:l6n Qut KPMG omr1.1 

fl tt•btio efectutOO no debe co~refSO eomo una 1n .... 1t¡geó6n qU4t t>utQUO oontirm• o desc:ldUI 
evidtnClil re&oclonaoa con tot~as ele &etos •icltos por parte do IOI •mploldOI o 01rectorM de &a 
ASOC'llC'6n. 

Debido ti l6 na1uralo21 del trabajo realizado. este informe prehmlner no 01 ftdocuaóO para nlngün otro 
pro9ÓSito que no see pere esie11rtes en la evatu&aón de loo elementos contor.dot on el alcanoo de traba;o 
contralado y qve fueron moncloneOOs anteriormente. Esto Informe PftbmfW' 01 solemento !)&ta su 
ll'lfo~ y no podr6 copi&!Mt, refentse ni reveiarse una pana o le totflldtld del lnfo1me, eltCepto pal'<l 

b$ efectos in1etno1 do la Asoaaoión. '"" l'\UO$trO consentim..-.10 Pf8'l/'IO y por ttcnto. 

Estt inl0ff"n4> pr•hmlf'\llt no deber6 ser considerado apto pata set utlliudo o rntftOQMdo Po' alguna parte 
QU8 desAM ~.,., Mred'IOS frente a 4'IOSOtros. sal\io la AsoaeclÓfl. pera cutlQuttf cwooOs..to o oonttx:te>. 
CUllQUMW p.111•. salvo la A50CIKl6n, que cbtetlgll ll«HO a nuestro 1nfctmt o • Uf".I copia del informe v 
d90dl mtn(l()ftlt nuiestro inf0tma k> un1 patte del informo) k> Ntt bito tu prop.o ne590. Den-uc del 
~~ perm t.OOpor lev. no ac:eptamOS r11tsurnsmOS~atounavneoamos~ 
~ ,...,..,. 1 u~roetM. ~ ta Asoc51Ción. en retlCIOn con el tttbleO eftctVICIO. con .. presente 
lflkWméPI~· 
KPMG y los ptOfffl()nllet: i~ en este provecto no **' niro:.n ll'lttrM 4" el proyecto o en les 
entdldts r~dH que pud'91'1 rec>resentar un oonfhc:o di ntél'H o un MSQO en nul'Stra asistenoa. 

Esa• 1nf Ofmt pre•minar no debe ser entenctidocomo nueilro enuegeble t.nel relaoiONJdooon l'\Ue$Ua Cana 
e.onvenlO de SoMC•ot Profesione~s dé Ase$Olia. do teche d do doemt>to de 2011. 

Si la Junta Oirec•lv11Jene a)Quna observación con ré'SP(lcio al conten.ctodt este 1ntorme. tendremos mucho 
gus10 en ampfiar cualquier aspec10 a su soheitud. 

Aten1arnen10. 

KPMG. S. A. 
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1. GestiOn de credito corporativo 
1.1. Objetivo y alcance de la revisió n de créditos 

Se reai!O un• reviNon de IOt t•pedionltt de cr6d1tos otoigados a doce l12J Clltintat co1l)OfetN0$ 

~ c:on .. ~ttoón dt lt A'9C.oótl ~ tu Slgrvfic:et'Ol ~o "1Nti 0.. 

•oo creót.Qo in~ 

En cada uno de loa oKl)ed6!\tN so ov11uo 

- lnformtOOn genet91 en et tJIS)edlenCt 

- Gar•ntít5 que rot¡»ldan lt ooe-1aclón. 

- ~co al PtVo de IU ooerac;cines. 

- EstatuJ v seguimionto Otl cobro Judicial en eeao de w neceso110.. 

- AprobtoOn de lis cc:>et900t'ICS por civ,e de .. Junta 0.roetM. 

Pof' decisión de la Junta 01teaiva y a pe11r de qut u una r~ no aP<MIAw •ta Mioc~ 

I*• ta tov1"6n do los eiq:>edlttUos se utl11z6 como base el marco do referenc1* establedido en el 

-dO SUGEF 1-0S 

Scll'!'<c1or1 Cb en1o 

1 Agn1easing LfttJooar'l"IClocano. S. A. 

- -
2 c.onatrue10tt AA.ASA.. $ A. 

3 Cons1tuctor-o S4tlchez C4ll"llaja1. S A. 

• El T0<0 Bon<IO 'ZV. S.A y Dalla Lela. S. A 

6 V1SIOn Comercial, S .. A. 

6 ,,.,.,,... s. A. 

1 Grupo JF Carranza S A. 

8 JC8 C<>nsttuctor3 V Alquole<. S. A. 

9 Sinoc<tm Cosca Rica. S A. 

10 Und ª"""" ... s. A. 

11 KinfHOt. S. A. 

12 Undec:ol, S. A. 

- ---

--

1nf0<me Pre!.monar de Seflliaos \ 6 
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1 
1.2. Resumen de hallazgos 

Mtdltnre ll 1•vl.1l60 de to-s •XP<MMM•• de atdito •• ldcnt1ticarot\ k>& •tunto• lfQl.l41'1tn •tOC-* 

~ 6t es&'\Ctul'e dt' QC!flttOIH tn ocwteoOn tn ese• cwoc:.o cs.i ~O. la AtodeeiOn: 

1. Au••ncla de POlftic111 v ptoetdim.lento• documtntMlo•. t.• ASOCMCiOn no Q.liOf'lt• oon ~ 

Y PIOOldio'rWIO$ fOf'l"Nln "PfObtdol pOI' lli J\.11\UI 0,,4IC(Ñ1 !.*• OI OlOfQitmlflf'l\O. 8'1...,,t:10n, 

Mgu1mien10 y 9"110n ~ ~ ... Cll)lfecioMt cr....,.s OOA .,... CQtPOf.mol. 

lnduyttw,to; 11 ev&hH<:.6n de ll eapaoiOod CJo paoo de I01 d!lntes, CCbtO 9d!TWWltra1NO, 

tcfmitlJstr~ de iClrl creóo• • coblo ~ta \111\0raCIÓl'I de p~IU. 1~ dt sa»<>• 

conua 11 •1t111'16C1Óf'1 w incobrables. la ~suaoon de ti.eMS r«b<b en o.e.:in dt pago o 

ad,vdiceoonc-1 y l9 ao~ d• tos f$CUflOS O.rlv8do1 de la Yfftta de '°' tMnet. .c.1100<ado5. 

2. Ausencl11 d• document1cl4n r-e .. v1nte ~ lot ••~l'ltH ff eridito; ~ de toa 

~ff de cr6Cl.10 .. uioo. no oont>Men toda 11 documentaciOn etociOO. con .. 

Otorgair'nlento OllJ los c:r6c:l•tos.. f.tes oorno OOf'IUMOt det CffdilO Pf..,_. o ll.llXW~ 

dOC\.lfT1CU\1.6Ción IQPOlle do 1ub-pr•a.tamo1 o ga1t1n11as Se ot:iWVóedomas c¡ue .. ooeumentKJOn 

no H oro.ni. de,....,., ~u Oft ~uno de sus e;i.a<ttdos Aa-ntn"o. no .e d1aoonon do 

poUticas y procec11n.,t0t r~ con i. et.ootaoc)n. ~~ y wgicnoe cte tos 

~t0$ dt aóCilto. Algunos OOCumtntos no con10f\fan la htma de pe1tonas tvtONM!a$. por 

ei~io. canas de~ dt f.aici---s.., ,...,,... o.l ftPl'-..r'ltint• de lt A.'10oac:tóft 

3. lntCNl"Mdón M los ~t" no obt-"~ opottuMmentt.: S. ióOl"lt1fiCO que tn V11(10t casos. \a 

.nforrnaclón dt sos c6~tes IFO«Tll.ltorio ConOlQ • su Qenr•J ftO n ObCflllOa de tonna PI~ • "

flPtebtdOn y OtOfQl(nlonto de los PI éstal'W'OS. 

4 Ausitnclt de ª " ' JisJ1 d• la cap• cklad dt pago de 101 ~Jientp. prospe«ivos.. LOS ~tes 

dt et4d-to no conllenOn 11 dOC:umtnt.oon que t'\llde:not 16 ejocv66n Clot ac-..lisis IObre !.O e»pacióad 

dO pago oe ros cliet1te1, ni~ de inforrr.ción f•IWIC*a. t~ dt tlearwo provecuoos. 

so•\sibihdlddef tecior el qui1 potteneee y rortaieu finonc''°'º· prcvio111 010<g1t-m1entodo IOS orécl!tos 

y QUe •Otmás fuese oonoodo v ICll'obedo pcw .. JiM\Ui Oc-eaivt ~ QUil •I anil1s1s 

flf\lnoiero se hmita el célC'U10 de atgunas razonas ftnl'lnc.tras y a I& pr~Of'\ta(!Óft de crlras Ot IOS 

HQdos f~os dt Jos dientes...., documen.lar e! tnM!ttt efectuado aobft tt\es d1ras ni $US 

eoncluStOn.es. A&41'1"11$1T10, los tn311sis no muestt1t1 la fte:ha ot eJE!O.ICIÓf\. r9YISl6n y apobac:ii61'1 por 

l)lft6 de a. persona autorizbdl 

S. Ot:or~mlt.nlO dt pri1tamo1 con g1ran1.las in1ufic ltnte1. Sé identtficoron virlOS prHtamos ~ 

no contaNn oon gatancia.s suficientes. Algunos ~é:slwnos tJenen Unicamente gairantla tidudlaria. 

En otros casos. te iden1ificlron no11f1caclones por pane del tM:lelCOmiso suscrito de que et saldo 

ídoic:omorldo esta pot deblio o atTi>I Oe lo esiableddo on el contrato. No se obser1o1an los 

mot.ivos o razorwts <iuo JUSttf1quen el reobo de garantiM sin l;t eobettoot fllCIUenda en tos ~dos 

pactados. AJgunos: cr6cfitos están garan1aad0s rne<t,1t¡te cesión ele contratos en tos cua,cs \a 

Asocilción g116 01 el.ente una pene s1gn1fat1'(1 del monto del conuato. y no obset\lltnos on los 

exped;erltes ef ~10 eíectutdo Pof la Asociactón at cumpt1rr.ento del contrato y SY grado 

de avance. En algunos de estos casos. llama ta 1tencól que en le aprobacl6n de los c:rMtos se 

eslll*lCli como ga1'81\t'- la cesión de oon1ra1os futuros oon et Gobierno y no solamente los que 

ya est6n fOt"rnafizados. P<lf úftrtnO, obseNlmoS un aedao Qlf'al'ltatdo med.'1ante un pagardi, en el 

cual su plan de ínve.rs~ es o4 adelanto de un proceso de reclamo adm.nistrouvo onte et MOPT. 

cuyo resul'fack> puede ser .ncieno. 

6. Otorg1mi*nto de oédltos que exceden el limite m•x&mo autoriudo. En algunos etMitos 

otorgados observamos algun.s opeiaciones de cr6dito que en algün momento su saldo adeudado 

oxced¡¡ el rmrre es:wo(>ado pot ta Junta o.rectiva. Adem6s. en algunas ocastoncs estos sobregiros 

oran c.an<:elaclos el mismo día del dosefTl>otso o a !OS pocos dm del m..,,..,. 

Informe Pral.minar de Setvtoos 

Profe..,naloo de Asesorta 
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' 
1 OH«nb o bos ,...-üdos •:ntes • .u ·~ pot .Jutita O&rK'ttv9: Se c:ibsefWrOft lllgvflOt 

eew en lot: cuel9s M efectuaton tos dMll'l"bo'SOl ~"de .. 10i'OC»C4'< de le Junui o.t«1Ne 

e. ~s.n:molsot re•Ut.•dos sin documenlac~n que •opol'te ll 1vto"1.ción pof p•rtt d• Junta 
D1recttv•. Se ldOfltlflcaron deMmboltot 1ealtildo& a v111iot clicinte:s ain que contortn eon I~ 

documen11c10n do IOJ>Oft• ni con 9'11Cl•ncht de aprobación POt po11e de '3 Junto Oirectl'll 

9. lneumpllmlt>nto de ac...erdo tobre 01org•miento de e.editas 1 COmp.al'lla• ret.clontd•• • 

AHd#doa. S. 1dein11f.C:O un incumplmitn10 tobt"e el fCU4Wdo eJ~POI' la Juma Olttct"'• en 

la ~ de """ o6dlo ~...-• a llndecaf. S A., .. no curroirse con " cor6cJ6r'¡ d9 

~ ot CrtcMos P3'8: empres.. '~ con un NO~ MOúf'lo la QAlf" Con'C*"U 
debe set P'oe-did c:W A~v"" t....,....ncon un rrWwnod.a5t,. de~ 

10 AuHnci11 d• tn61itl• para le llqukt.1dón de s.klos contri la cuenta dt estimeclón p.1ra 

incobrables. Algunos expedientes c10CS.tklo1 8'11\denc:aan to tl)robbciOn de Junta OirOC1ivl ptta to 
liquid~ción do salck>s contie 1$ cuen1t do ostimtJción por inool>1ftblot No obs1anto. 1e1 v i:omo a.e 
meoaona en OI punto 14, no se observa en &u actas et anMi1o11 fOtllzedo 

11. Umbcione1 8ft .. slstem. de inf0tmael6n con1ablec U AIOOeCIOn adrrinistt• Ol tOQll:SUO de los 

crécl'tos «t"1>t"NM.-.a nNC!ldt °'*"''' ~ .. Mtetnadecon1~vnoa ,,...., de t.in modlJo 
que acfmrisue lol er6citos. Asitnsmo. ti wteme de con1llbldad ..-.1czado no meMllM a.entH 

de c:oruabiiidad a"~ efe los SUl>pttttltl"IOe oc0tgados a tos ct.ntes., Sll"IO a l'IN9' óe cada dien\O. 

An'lb$$ Slf\NIQOl'\81 coNlevan ciuo el conltOI dOI mcwitniento Pll'I Clda opertoón o wbi>fhtamo 

so mo.n1enoa menuatmente en hojas en E111.col l)Ot" parce do un 1u1oliar contable. IO que aumenta el 

nivel de r.esoo d6 orror. 

12. Registros oont1bl1:1 oon dffefipdon•• no homologadat. t.11 dotcripc.ones o ~lot tn los 
asientos de 1egiauo contable no estMI l'IOmOIOQ&das lo qoe on Oilfto moclO dificolta 61 morutoreo 

de tas trlftSIOOOte:t lsod2Kiat oon bs cr~tos en et siste:t't'll di ntor"*'6n concab1e 

13. Refinanci1mJ.n1oa. Nguno:s. préstamOS otorgt)dOS a clent6S lfl"IJ)fesariales a:M'r•~ a 

téf1nanci8'N'tnto1 de etgunas optf800Mt procedentes det descuonio de facturas o oe conttatos, 

los cuates evidoncaen una situación crediticia deteriorada de los clientes. Se obseN6 quo no se 

o;or9aron recursos adicione1es a k>s e1icntet después de IOS rof1Nt1c>arrien1os. 

14. Actas de Junt1 Olr$Cliv1 sin las b1111di 101 acuerdos: Algunat de Ws act&s de Junta O\iec\Na 

que ob$éfVll'nOI m&ec:ionadaS con loa crédttos no IOduVen tas rustiflCelCiones. 1M!1sas o 

razonarnenlos de k>s acuerdos tomados pen el ototgeniento OGI a6dl.to a terceros 

Informe Pretim1nat de Servicios \ 8 
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1.3. Cuadros con resumen de información de créditos 
A ~tlnuadón M presentan cuadros 6t rttUIMn cltl utWo die los Nidos por cobnr., 30 de no'rilmlw• 4ltl 2011 ~v.. c.o...rdll 
cuyo u1do H 1t 3\ de enero de 2018) 

Sa\Oo 1qo_.ld~ n. ..... - ... 
fi\on10 d•I e-•H 10 •fitObtOo Saldo ~e" :>f!'SU.mo c•n ,,..t ••- •-•· ........ ~·-··• 

Non\b1e de! tbl!!nte -.Pb•••i•• 

Colon et 01>1•••• Colon-. Oo>.•1•• ~•-•• C• 'lf>n•• °"'1' •1 

Aart'-••lng 
\.atlnoam el1ceno 

Con~tuc1ora RAASA 

1,000000 

2.079.796.222 
---

ConatfUctOf• s•nchN 1'i20. l 13 649 
1 

-
_ __.!1~11~--------c ..... .,,.::.-_ _,.,..-:,...-

ii'Toro Bonho ZV Y Cu• 4,50().000.000 

d• ºº!!!•-,•~·------ -
Vltl6n Com.,clal 398.519.~ 2 ooo0oo 
f•fYV .. "-=.,..--:--::--900000000 - - -
Qrupo JF Can-aiu:• 
JC8 eon.iructon Y ......... 
stnoc.- eo.t:• Rica 

U;ndautin"5 ....... 

....... . ....... ....... 
-1.eooooo 

«>0000 ... ... 
,, ...... 000 

923.162 

1,m,..m 

2.181120 598 l11 --
-~_3_•!._~-;;;;;;-- --~ 

--. • .00 

--
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V•lo• do I• 
Q ..... 1 .. •• 

l:•1•1fo •ct .. •1 

!Propo•c"•n•d• po• 
I• A•c~l•ciél"') 

,lffe~ M83(). l3011o aOOte lf l;" IWf"O 2011 .. 9*!UO .. tfl"'O po 

AfrilHSll'llt 2016 lt) Wlof <fe le llflotf 00 • MI• dlClf'll• $t ••U let\; .. l•llOO ti* 

Y.t'--111.,rc- _ OfO'tO etDt@CI! 1°'6?016 80 INIW M1';0 MQIUI\ el cMfl OC l)OO(K óe Clldl 

fJ TOfo 8onfto 
ZV yC.Ad• 

"""' ..... 

Peow US.$1 000000 ept.1ec:IOl\:Cle\noetlo18'1 QPe!.ciot'>OS 

I04nts~(l)M~ll·eri~a -· H1pxto11 sob!e 
ci...1.10 t1rie.1 e-.. _ 
~~ 

lbs CIOfllf•IOtl <Je 
obt• •ttu.'4' con •I 

Gce>ielno oe" 
~ 

flf'IQ 33731 

Finca 370502 
mas 14m2 
Finc1 145323 

HM-Ui~~ 

lf M'CJOCS. 
C1.47e 221 .085 

C1.6'86JMJ- IJnt/2016 110din 

•<t.•00.208.396 ~15 14 meses 

S. oci;e rde DIOCCSO de cobro ¡ud.elel 

cs. Les 91ttn1las. IM cua'.es H 

~on • ?a MociaciOrl ti1 

No ts:pecifia 2tl()&2011.. En ta tttwfid.lé. .. 

t1pe.r. que" ~quede en 
t11me pa11 qut los \ottl •• enooent11n 

• nomb't et 11 AsooloOn. 

'º 

JC8' ____ iióliladec·~ .. ~ ....... - - USS2.000000 - --

•----·- -~MO\S 3 ~a... Se 1ealizó 18 ~ecución dt la ...A10i1 óe 

_...uv ... OJa Y 1 -ir• de•--~ USS2.000 000 -~· ~- ~· 
AIQl1ht .... _ .. ,_,, auCIOn c.e,r.ct'.adl en e!KtlYO 

- --
S4noc•m Costa L11ta de Cambio USS2.000 000 St e;fl06 refundiOón y el Wido 

IUca. Póliza de Caución USSl .800 000 2QID4fl01S 8 meses pendiente M tresl&Oó 1 \a C1Jtnte de 

- - - -- tAU•cltCamblo USSl.196-098 JCB. 
~,........;¡;;~m~,~~~00;"---""~"'°'""'---------~""--------~ 

G-or1ntla:S uss2.ooo.ooo 
l<l400-2014 ,,_ --,.--

Aval de GSM USSl.597.1182 -014 60 meses 

P'G'té USS2.000 000 

FWICI 121731 

la re&structureetOn OtO!Q&da at ckonte 

oa M primtr afio de w•ei•. por to cual 

11 P'•me:ra cwa a1A O.tlétfa canceras 
ti cf.en11 es en marro '2018. 

f'-39().6JO-(IOO •3.316,868183 

lnf0tme Preliminar de SeMcios 
Plofesoooales de Asesorla 
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F.,...;o-.o •• 
l•t9"n •<1 .. al 

(~ropo•cW.n•<lo po• 
1.aA~clM.•~l 

-
. _ ... _ ... _ ___ ,.9~16~!•~1==- --"-"-1 lftOOO 1M)lf)015 eo ........ 

if.ncadlil P•llldO 01 -------· ------ - - --

5-n JoM. mttlb* USSAOO 000 21S.()Mr()13 
515 005 000 USS344 000 

~.;;¡¡-cor.o ..... "°'~ .. ~ ... =-~900!~ ........ 
y oe Cftolo ct.nvwOOll <* WN PQ!OOl'I CI• " ~.,. °' COt'ltr.IOa ele CJI (1 Fio.c:o!NM ,.,. ~OU.10 CICI .. ~ oe "°""" 
... ,~11909 11111.tlcil tot ... "C011t1110• Oe lMlll'IO") y WYQtel\Cloe1C11• POI 1.1114 8 v5.llffl 1 l1Y01 clll e.ico \11'\0fOM. 

~es. !ilft'INOI .. Ottff'li::t o corno doc~ e1e ~ lomtoOIJ • ¡¿\I tltC>O"IS•l>'llllff u; 16' <* s•IOO o ll'oCll\IO 

• (lllClildin .-. ow.m:t w Cle$olM • oot1W10t e1e -....ro -~c..cir;r.i 1oo•0111~er10 
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1.4 . Cu adro d e resumen de requisitos de documentación 
A contlnu1cJón se presenta un cu1dro d t rnumtn con et cumplimiH1to de requbitos par• udl UftO de los d~tn ~ 

o .. e • ¡; 
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FormularMl Conozca su Cliente con fecha 

Pcrsoncrfo Jurfdica y acta co".:n'.:'.s:'.ti t~u'..'.t;::va::__-¡f---:;"~,-T-7'-l---;:
Acte dB aprobación de junta directiva 

Controto do crédito debidamente fumadO 

Razones flnanc:1ern con fecha de 

elabO<IOÓ'I de pago lfo<1alezas y 
Análo9's de ca~ análisOS de "51Uls Y 
dob1hdadeS del deu • 
opiruón do aNlisia) 

> • " • • o ü 2 • 
" ; o , e • ¡; o 

.& o . u 
~ 

o ... • • . u ;; 
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1.5.8. JCB Constructora y Alquiler, S. A. 
La Asociación in~iO la re lación co • empresarial: mercial con este cliente en el 2015, otorg&ndosekt el sigulente créd110 

Créditos empr6sariale.$' r d.e USS500.000 USS600 ooO •nea crécfito rovolutiva POt US$2,000.000 y créditos a cono plazo pc>f 

movimiento; se iosu · Y USf'.300.000 !Total: USS1.400.000). 5aklo at 30/11/2017: usso,oo. cuyos 
mena c:ont1nuaci6n. 

Cuadro No.1 
Resumen del Movimiento Contable 

Detalle Oebitos Creditos 

Monto total d&!>embolsado en la lfnea de crédito 

Préstamos adicionales a cono p&a.zo 

Cobros en la llnea de crédlto 

Cobros en los préstamos a oorto plazo 

Ejecución de póliza de caución al sa~o en 1;nea de 
crédito 

USS9.02S.&75 

USSl.400.000 

US$7.02S.&75 

USSIA00.000 

USS2.000.000 

Sum:is iguales USS10 42S 575 USS10.425 575 

Saldo pendiente USS 0,00 

1.5.8.1. Análisis del crédito empresarial 
Cuadro No. 2 

Información General del Deudor 

Nombre d el d eudor JCB ConstructOfa v Alau3et, S. A. 
J..101-320803. ID deudor 

Reore$entante leaal Juan Cat1os Botaflos Aoias. cédu1a 1·1037-0745. 
Antecedentes: Renta o alquüet de maquinaria. equ1Jos especiales. agrtool&s. industnales de 
construcc·ión. inc luida la const rucción obra .....-.blica. 
Nombre o denominación social de los socios: lnversione$ e Inmobil iaria Grupo JCS (l00%l. 
Nombre completo del gerente, los directores y repres.entantes legales: 

• 
• 

Presjdente y Apoderado: Juan Carlos Bolaños Ro;as . 
Gerente General: Javier Roías Secura . 

Cuadro No. 3 
Información del Credito Otorgado 

Año de inicio de relación 2015 Monto otorgado US$2.000.00Q 

comercial 
Actividad económica Construcción Acta de anrobación SJ..2015 

Fecha de aprobación 29/04/2015 Producto 
Linea de crédito 
revohJtiva 

Plan de inversión o capital de 1rabajo. 
Plazo línea 3all0s. 

dHtlno del crédno 
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0..•dro No. 3 

orrnación del Crédito Otori.-do . PlezO ot los M'Clfeswnot 1 • 
PIN:OI Y eond"'°n" de • Ttadeinter&o::w~e 8..60,. 

Tasa de 111'1!"'9 rnot'MOnQ· 11 05~ - . . Tase piso: &50... • 
• ...,,,. .. en cuot.n ~ niviolldl 

Mo...i. US Oólatos. 1-., • ...,.-. l 1110M015 
conV•to 

• Póliza ót C.UCl6n ~Oc8'na • ""°"'º -tnd<>: 
USSZ.000 000 

0•1cr·lpd6n brev• d• I•• 
Seguto$) con VlQBOCll de al 
menos 2 meses postetior 11 • Viotnc•: 3 lhOS. 

g1r1ntf11. oon lndlt•c16n vonc:itniento de la lloee dt • d• c&mbK> WCB l..OlUI 
Con•UUC:\on1 y ~u·~r. S. d• rtlttltclon11 0 crédito. Condicionea: 

gr1v•mtnts 1nconcficional, lrrevooeble v A J. 
a primer requerimiento. • Lotr& de eembio wuan 

Co11"ª 8.olaflO&l. 

Osear Prado M•ndO~a. Q-uitn 
Yorlonnv Hlda'QO Motai.es. 

pteside. 
Ausento con rust1f1eaclOC\: 

Nombre y flrm• de los Carlos Murilo Soniche. 
M1nor PICldo V1Uo!OOO'S. 
Fitc&ltt Allln FIOIH Sand1 y 

•probMloret dtl crMllto Edson Oviros AI~. M1t1bel Oclrnc>O 
Jotge Agüero Alv&tadO 
Lorena Herradora CMoón. 

Admlt'lt$t11C~ Robetto Ureña 

• Cada :wb-prestamos det>ert ''"' c.ontormt bltO oonc~tos 
Aequlahot que dtbe 

,,,_ 
P-de la-de coucaln. cumpflr el deudot • 
~:o di o .. lqull<a de '" OUM oblio100118S • cargo durante el plazo de la • 
deJCB. o-ecl6n 

ft!chn 
. '-' ·'' ··-••n \ 

5/1512015 

5120/2015 

!">'29120 15 

6/17/2015 

6/30(2015 

61'J(V2015 

7/21/2015 

7/21/2015 

• ~de"'· ·- . 

Cuadro No. 4 
Movlmlentos en la Cuente COnt1bl• Pr41tamot por Cobt•r 

·6·02·1·09·JCB CONSTRUCTORA V ALOUllEI{ S A 
Monto en Oólnt e !i 

A~iento OCbitos \ CrluJito!> \ Neto Obs.e1vación 

CON-0000002257 500.000 500.000 

BC0-0000059314 500.000 1.000.000 

CON-0000002309 1.000.000 2 000.000 

BC<>-0000062096 40068 1.959.932 

BCo.ooc>0063189 160.000 2119932 Sobfegifo 

BC()-0000063202 119851 2.000081 Sobfeg•o 

ec0-0000065244 40.352 1.959.729 

BCQ-0000065244 40.351 1.919.378 
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BC0·0000065244 

7/2112015 BCO-Oooooe!ll•• 
80.702 1.838676 

7/22/2015 8CO--Ooooo64ae1 
12.822 1.825 8$4 

1?4.000 1.999.854 
8/1312015 BCO-Ooooo611os 

8113121)15 BC0-0o0oo&11oa 
40.539 1.959-315 

40.538 t.91en1 

8/1312015 BC0-0000067108 81.078 1.837.701 

811312015 8CO-Ooooo611os 12.878 1.824 823 

811412015 8C().(}()Q()()esJ 13 175.000 1.999.823 

8/31/2015 BC0-0o00069092 13.903 1.985.921 

!l'2512015 8C0.000001122a 40.838 1.$45085 

~ 
912512015 BC0.0000071228 40.835 1.904.250 

9/2$015 8C0-0oo0071228 81.669 1.822 581 

!1'25/2015 8CO-Ooo0071228 12.972 1.809 009 

9125/2015 BC0-0000071228 14.004 1.795.005 

912$015 BCQ-0000071228 13.983 1.781.612 

912512015 8C0-0oo0071523 218.000 1.999.622 

10/2W2015 BCO-OCXI0084776 224.000 2.223612 Sobregiro 

10/30/2015 BC0-0000085039 17.470 2.206.152 Sobregoro 

IOOCVZ015 BC0-00Q0085039 41.214 2.164.938 Sobtegoro 

10/30/2015 BC0-0000085039 41.213 2.123.ns Sobleg1ro 

IOOCV2015 8C0-0000085039 82.427 2.041 .298 Sobregifo 

10/30/20 15 BCQ-0000085039 
13.096 2.028.202 Sob<ec¡.co 

IOOCV2015 BC0-0000085039 
14.141 2.014.061 Sob<egiro 

10/30/2015 BC0-0000085039 
14.123 1.999.938 

11/2312015 CAJ-0()()0009576 41.436 1.958.502 

o 11/23/2015 CAJ-0000009577 
41 .395 1.917.107 
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11/Z:l/'2015 
13 163 1.90394A 

11/23/2015 CAJ-OOOOOogsso 
14.210 1,889.133 

11n3/2015 ~I 
14.188 1.875 545 --

11/23/2015 CA.>ooooooss82 
17546 1 857.999 

17.899 \ .8'0. 101 

l l/23/2015 8C0-0oo<loa623s 159000 1.999 101 

11 /3(1/20 15 CAJ-00oooog793 82.870 1.916.231 

121&'2015 CAJ-00oooo9914 "800 1.874.431 

l2N20l5 CAJ-Oooooo9e11 41 ,799 1.832.832 

121&'2015 CAJ-0000009818 83 598 1.749 035 

8 
12/&'2015 CAJ.-OOoooo9819 13.282 l .735.753 

12/812015 CAJ-0000009820 14.342 1.n 1,411 

12/&'2015 CAJ-OOoooo9821 14.323 l .707.C87 

12/812015 CAJ-0000009822 17.718 1.689.369 

12/&'2015 CAJ-0000009a2.l 18.077 l.671 .292 

12/812015 CAJ-0000009824 12.742 1.658 S50 

12/&'2015 8CO-OOOOOe8825 341.000 1.999 550 

1/22/2016 8C0-0000090224 286.000 2.285.SSO Sobreg110 

1/29/2016 CAJ-0000010449 42.045 2.243 505 Sobregiro 

1/2912016 CAJ-0000010450 42.044 2.201.461 Sobregro 

1/29/2016 CAJ-0000010451 84.089 2.117.372 Sobregi<o 

1/29/2016 CAJ-0000010452 13.357 2.104,016 Sobregi<o 

1/29/2016 CAJ.0000010453 14.419 2.089.596 Sobregiro 

1129/2016 CAJ-0000010454 14.397 2.075 199 Sobreg•o 

• 
112912016 CAJ-0()00010455 17.804 2.057.395 Sobregiro 

1/29/2016 CAJ-0000010456 18.161 2.039.234 Sobregiro 

lnf0tme Ptehmrnar de SetviOos 1 
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CAJ-0000010458 
12.797 2.026 437 Sobregiro 

21912016 BC0-000009123-0 
27.246 1.999.\91 

312.000 
2/10/2016 CAJ-00ooo1oe1s 

2.311. \91 Sobregiro 

2/10/2016 CAJ-00ooo106'6 
42.353 2 268837 Sobccg:lfO 

2/IQ/2016 CAJ-Ooooo1oen 
42.352 2 228"86 Sobr~1ro 

2/lQ/2016 
84,7()4 2 .14118\ So<w-• 

CA.l-00ooo106'6 13.470 2 128311 Sobregiro 

2/lQ/2016 CAJ-0ooool06'9 14.525 2 113.786 Sotlregiro 

2/10/2016 CAJ-Ooooo1()6¡¡2 14,502 2.099 284 Sobfeg1to 

2/10/2016 CAJ-000001 Q6¡¡J 17.005 2.081.349 Sobcegko 

9 
2/10/2016 CAJ-0000010688 19.294 2.063.055 Sobregiro 

1 2/10/2016 CAJ-0000010699 12.891 2.050 184 Sobregiro 

2/10/2016 CAJ-0000010692 27.4•5 2022.719 Sobr~iro 

2/lQ/2016 CAJ-0000010693 22.852 1999867 

311412016 BCO-OOooo93354 339.575 2.339 442 Sobr~iro 

311512016 CA.>-0000011205 42.724 2.296.718 Sobregi:ro 

311512016 0\.l-0000011206 42.723 2.253 995 Sobcegiro 

3115/2016 CAJ-0000011207 85.447 2.168.548 Sobregiro 

311512016 CAJ·0000011 209 13.566 2.154.982 Sobregiro 

311512016 CAJ-0000011210 14.666 2.140.316 Sobregiro 

311512016 CAJ-00000112,, 14.651 2.125665 Sobregiro 

3/15(2016 CAJ-0000011212 18.127 2.107.S38 Sobregiro 

3/1512016 CAJ.()000011213 18.499 2.1169.039 Sobregwo 

3/1 5/2016 CAJ-00000' 1214 13.042 2.075.996 SobregifO 

3/15/20 16 CAJ-00000112' 5 
27.782 2.048.215 Sobregiro 

3/15/20 16 CAJ.-0000011216 
23.143 2.025.072 Sobregiro 

1nf0tme Preliminar de Servic:ios 1 61 
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CAJ.0000011219 

eco~ 
25076 1999996 

- ol/2812018 BCO-ooo<J09634• 
42.9?6- 1967020 

4297& 1 914 04& 
- 4128/2016 BC<l-0000o96:l44 85950 -1828.096 
- A,12812016 BC0-0000096344 13 652 \ ,8\4,4'13 

4/2812016 SC0-0000096344 \4.739 1.799.705 - A,128/2016 SC0-0000096344 25.112 1.774.592 

412812016 8C0·000009634• - -27.132 \ ,747J.60 

.a812016 BC0-000009634• 14 716 t.732.744 

A/2812016 SC0-0000096344 18199 1 714 548 - -'/2812016 8C0-000009634• 18.1563 Ul9~903 

- --
412&'2016 BCQ.0000096344 13081 1 681.902 

A/28/2016 BCQ.0000096344 27850 1~052 

A/2&'2016 BC0-0000096344 23.188 1.831 864 

412912016 BC0-0000096252 368.000 1999864 

5124/2016 CAJ.0000012257 43.657 1.956 207 

512412016 CAJ.0000012260 13.759 1.942.448 

5124/2016 CAJ.0000012262 \4,839 \ .927.611 

5124/2016 CAJ-0000012265 13. 199 \.914.412 

5/24/2016 CAJ-0000012267 23.409 1.891 .003 

5124/2016 CAJ-0000012268 
25.358 1.865.6'15 

5124/2016 CAJ-0000012269 
27.405 1.838.240 

5124/2016 CAJ-0000012270 
29.490 1.808.750 

5124/2016 CAJ-0000012258 
43.825 1,764.924 

5124/2016 
CAJ-0000012259 

87.568 1.677.357 

5124/2016 
CAJ-OOOOo12261 

14.857 1 662.499 

\ntorme Preliminar de Servicios \ 62 
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CAJ-0000012283 

5(2<0/2016 CAJ-Ooooo122&1 

5(24/2016 CAJ-Ooooo12266 

5(2512016 BCO·OOOOo9eo13 402.000 
f,f}Nl016 800--0oooo99943 

6120/2016 BC0-000()009943 

612M016 BCCl--0000099943 

6l2C/2016 BC0-0000099943 

6120/2016 BC<l-0000099943 

612C/2()16 BCO-Ooooo99943 

6120/2016 BC0-0000099943 

&;!G'2016 BCCl-0000099943 

6120/2016 SC0-0000099943 

612Q12016 BC0-0000099943 

6/20/2016 BCC>-0000099943 

&'20/2016 BC0-0000099943 

&'2212016 BC0-0000099952 261.000 

7/19/2016 BCO·OOOOl01988 

7/19/2016 BCC-0000101988 

7/19/2016 BCC-0000101988 

7/1912016 BC0-0000101988 

7/19/2016 BC0-0000 1O1988 

7/1912()16 BC0-0000101988 

7/1912016 BC0.0000101988 

711912016 BC()-0000101988 

7/19/2016 BC0-00001019S8 

1.644.148 

18.72& 1.625 .. 20 

28.108 1.597.312 

1.999.312 

13984 1.9'35 328 

14.955 1,970.372 

14.932 1.9S5440 

18A66 \.93697~ 

18.836 1.918.138 

32.120 1.886.018 

13.273 1.872.7•5 

28.259 L844.466 

23.529 1 620.956 

25.462 1.795.475 

27 .531 1.767.943 

29.619 \ .738.324 

1 999.324 

15.237 1.984.087 

15.049 1.969.039 

18.615 1.950.424 

18.992 1.931.432 

13.386 1.918.045 

28.507 Ul89.S38 

23.742 1.865.797 

25.7\8 1.840.078 

27.794 1.812.285 
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BCO-Oooo101988 

- 7/l!l/2016 8CO-Oooo101988 -7¡1912() 16 aco-0000101980 

7/21/2016 BCO-Oooo101997 

8/23/2016 8CO-Oooo104 198 

8f23/2j) l6 BCC-000010• 19B 

!1123/2016 BCC-0000104198 

&'23(2016 llCO-Oooo104 198 

!1123/2016 BC0-0000104100 

é 
!V23/2016 BC0-0000104198 

&'23(2016 8C0.0000104198 

812:l/2016 BC0-0oo0104198 

1 8/2.V2016 BCC-0000104198 

MJ/2016 BCO-Ooool 04198 

MJ/2016 BCO·OOOO 104190 

8123/2016 BC0-0000104198 

8(26/2016 8CO-Ooool04340 

9/19/2016 BC0·0000106035 

911912016 BC0-0000106035 

9/UV2016 BC().()()00106035 

9/19/20 16 8C0·0000106035 

9119/2016 BCQ-0000106035 

9/19/2016 BCO-OOOO 106035 

9/1912016 BC().0000 106035 

!VIW2016 BCO-OOOO 106035 

9/19120 16 BC0-0000 106035 

270000 

279000 

1.711.378 

32.442 1,7'19.933 

20.916 1.720.018 

1.999018 

15299 1.983.719 

18.737 1.964.982 

19.113 \ 9'5.869 

13.468 1 932.400 

21l.675 1.903.725 

23.875 1.879,850 

25857 1 853.994 

27.936 1.826.057 

30055 1.796.002 

32 593 1.763.410 

21 .007 1.742.403 

21 .573 1.720.030 

1.999.s:lO 

19.000 1.980 800 

19.253 1.961.547 

13567 1.947.980 

28.885 1.919.095 

24.050 1.895.045 

26.~ 1.868.999 

28.141 1.840.858 

30.275 1.810.584 

32.831 1.777.752 
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8CO-oooo106035 

---t(1WZ018 BCO-Oooot06035 

- 9"21/2018 BC0.0000106094 287.000 

- 912912018 BC0.0000106$7S 

- Hl/31/2018 DC0-0000113321 -10/31/2016 BC0-0000113J21 

- 10/3 1/2016 BC0-0000\13321 

10/31/2016 BCO-Ooool 13321 

10(31/2018 BCD-0000113321 

10/31/2016 BCO-OOOo 113321 

t 
11Y-11/2016 BC()OOOOl 13321 

11Y-11/2016 BC()OOOOl 13321 

1cy.J1/2016 BCC.0000113321 

1CY-11/2016 BCC.0000113321 

1()131/2016 BC0.0000113321 

10f.l1/2016 BC0.0000113321 

11)(.ll/2016 BC0·0000113466 294.000 

11/2812016 BC0-000011 4872 

11/2812016 BC0-0000114872 

11/28/2016 BCO-OOOO 114872 

11128/2016 ac0-0000114B72 

11128/2016 ec0-0000114872 

11128/2016 ec0-0000114B12 

1112812016 ec0-0000114B12 
299.000 

11/2812016 eco-oooo11•s12 

11/2812016 ec0-000011•a12 

21.161 \ .7585$2 

21 731 \ ,134.861 -2.02\.861 SObrtO"º -22.292 1 999.&68 

19.~87 1.979.98'l 

13 673 1.986.309 

19\17 1,937.192. 

14.249 1.912.943 

26269 1 698875 

22999 1863875 

28.388 1.835 2118 

30.5<8 1 81)4.740 

33.1311 1 711.604 

21.362 1.750.242 

2194" 1.128 299 --22.516 1.705.781 

1.999.782 

13.880 1.885.902 

29309 1.956.593 

24.403 1.932.190 

26.429 1.905.761 

28SSS 1.871.206 

23560 1.853646 

2.152 646 SOO<egiro 

30.720 2 121.926 Sd>tegito 

33.314 2.oe8.612 Sobregiro 
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8C0.0000114872 

--¡t'neao•e eco.0000114s12 

--; 112erzot6 8C0..0000114B72 

--¡ 1¡28fZOt8 BC()..()0()()1 14972 

--; 2/1AflO16 eco 000011s2s1 

- ,211612016 BC0·0000116262 312.000 - 1/17/2017 8C0-0000119327 310.000 

1/17/2017 BCO-OOOO 1 19327 

2/1312017 BCO-OOOO 12 104 1 

2113/2017 8C0-000012104 1 

é 2113/2017 8C0-0000121041 

2113/2017 BC0-0000121041 

1 2113/2017 BC0-0000121041 

2113/2017 8C0-000012104 1 

2/1312017 BC().()0001 2104 1 

2/1312017 BC0-0000121041 

2/1312017 BC0-0000121041 

2/13/2017 BCO·OOOO 121041 

2/1312017 BC0·0000121041 

2/1312017 BC0·0000121041 

2/1512017 BC0-0000121058 3 11.000 

3/20f2fJl7 eco-ooo<> 123354 

3121/2017 eco-oooo123413 317.000 

<C/1W2017 ac0-000012s195 

4121/2017 ac0-000012s230 
315.000 

4/28/2017 CON.()()00005356 

2J>87_\40 Sd><-" 

22-051 2o.asoao Soi:)(IQll'O 

22.620 2022,469 Sot>roo<• 

23.i62 --1.999.307 

312. 140 1,687.182 

1.999 182 

2.309.162 Sot>reQ1ro 

309.230 1.999.828 

27.195 1.972.731 

24.242 1 948.488 

25,, 1 1.923377 

22~ 1 900838 

23.121 1.877 717 

23.612 1 8S4.106 

24.769 1.829 337 

24.117 1 .~.220 

29.186 1.776.034 

31.422 \ ,744.612 

34.051 1.710.&60 

21.947 1.688.6\3 

1.999.613 

317.077 1.682.536 

1999536 

315.233 1.684.303 

587 

1.999.303 

1.998.716 
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1 

!.11f20l7 BC0·000Cl126288 

~~12630;9 
~ AJS.ooooooog79 

~ llC0-000012$SG 

~ AJS-0000ooo985 

- fi/30/2017 BCCl-0000129738 

-J12CW2017 CON-000000594 l 

-ÍCfl7f2017 DCC-0000142223 

- 10/31/2017 BCC-0000142224 

No se pudo tS1ablecer el 
even10 de ecep1aeión del 

cliente tntos de la 
eprobaCi6n del crédito. 

1 
Fort00lario de conozca 
a"" diento tiene foclla 

2:3/0612017. 

Estudio de Equof ax o 
Oel.-n con feehlS 

2&1)&12()13. 
21W5/2()16 V 
19.06(2017 

310.0llO 

310.000 

587 

302038 

824.327 

302.000 

79583 

2.000.000 

743.9'XI 

Dia9rama No. 1 
0-onologt. de ..... otos 

1 

1•""4 

1998606 

19992•2 

\ ,697105 

2.521."32 - -2.823.532 

2.743969 -,,.3 969 

SQblogirO 

Sob1eQÍff) 

$obtOQit0 

Fcch.s del 
oncmbob.o 

1 

29.Q412015 11/05/2015 \ . DesembO\SO por 
$500.000: 13J0512015 

tcon ecSec\da) 

1 
2. oasembOlso p0r 

$500.000: 
20/05/201[) \e<>n 

a<lenda\ 

3. ee.embolso poc 
S l .000.00: 

\$to ade<>dal. segun 
foclla de oon1l!l)i!idad 

2910ó/2()15 
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~ 
1 

~ 
1 

11 ---·-· -··-· --· ·---- .. - ·--- · ~·- - ,,_i-, - ..... _, .... ..---·- .. ----·--UT-'S'T'"-•te •-..... 
-· nin •• ,?'. .. _ t 1 .... ,,.., - •Mt• ....... H\ " ''*MJ• COMJ••tA • • -

W""" •e •••t' • • ..,, • ,,. Ddl r·n••snette -·-., ..-- " -

No obstante. de tos vetntcchos (28' sW-t:wisamos q.,e se CJUdiillton Otn\lfat en el ex~nte 
y en lo ..,,,-de lo - los ,;gu.onas ...,... 191 , _ _. no pooeian el 
COr'ltrttO ptMldO O edende tespec:t.NO: 

Cu.adro No. S 
Sub·préstamos sin Contrato Pt1vado o 

Adend1 

No Fecha l Monto t!n USS 
(m m/dd/aaan 

1 5/2912015 

2 7(22/2015 

3 8/1412015 

4 912512015 

5 11(23/2015 

6 121812015 

1 6,12212016 

8 7/21/2016 

9 6(3~017 

1.000.000.00 

174.000.00 

175.000.00 

218.000.00 

159.000.00 

341.000.00 

261 000.00 

270000.00 

302.000.00 
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1>rWo1 ,,....,.. 'I' - ""'-o!• 
0t IOt ~· 49'.I S1,1b-J)r~ aooon•"' .. ~1•: tamos. 1os trtt OJ ..._., •COI'<~ no ,..,..n ~ 

~' 

12/e/20\S 

15-9000.00 

3'1 000.00 

. . Cuadro No. 7 
Creditos Ot0t9.ados • Corto Pta:te> 

No M eltlclend • ¡n.formadón 

NC>MOV~ 
• Movifljem.o 

1imris vsS600.000 912ll/15 10/28115 6Pr0blci0n de ta 
00!'\\&h'e 

Jun1a O•teciwa • Letra de 
C.ml);o 

• No se Adenda 
o\f\doncia • Letra de 

11n!f'1s US$300.000 9128/15 11/19/15 ap101Joc;0<> cambio 
de le Junta • Solicitud da1 
01rec1Na C1ién1e 

1.5.8.3. Otras observaciones 
l. En el e.ped.,n1e de estos créditos. el aná§sis de la capacidad de pogo se r.mi11 al célcu1o de las razone$ 

""""""•·•y a la presen1aeoón de cifras en los estados fononclOfos desde el 2012 hasta el 2016. No 
obslan1e. no se onctuye el análisis realizado Y las (l()OClu$lOf\<IS 1bnUdls. " se rooestra la ledla de 
"IOCUCIÓll. r"""6n y aprobación por pa~e de la peI$0M autonzade De P ma""'ª· en el ex;>e<t.ente 
se rúiye onfa<mación linancietll in1ema de la CompaNa PI'• los l••"odos de se1.emll<e de 2013 v 
2!114 elaborada por contada< Carlos Lea:1dro B. CP1 24240. asl c:cmo. estarlos f"'8náe1os auditados a 

• set>ernble de 2012 por 1a firma CM Consulting. WiO dictamen muestra una ""'"'°" limp>.a pa<a el 

periodo evaluado. 
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Foch11 
(ntrnlddt~1 11aa) A~1ento Doh1to-. Crech to11 

[0(1se1nbol 'lo11} tPngo\ ) 

6117/2015 BC0-0000oo209G 

6/30/2015 BC-0·0000063189 

6130/2015 BC0-0000063202 

Subtotal 

7/21/2015 

7/21/2015 

7/21/2015 

7/21/2015 

7122/2015 

Subtotal 

811312015 BC()-0000067108 

8113/2015 BC0-0000067108 

8/13/2015 BC0-0000067108 

&/13/2015 BC0-0000067108 

8114/2015 eco-0()0006831 J 

SUbtotal 

4/2812016 

412812016 

412812016 ec()-0()00096344 

160,000 

1111.0ClO 

174 000 

174.000 

175.000 

175.000 

40068 

119 86\ 

159.919 

•0352 

40351 

80.70'2 

12.822 

174.227 

40.539 

40.538 

81 .076 

12,878 

175.031 

42.976 

42.975 

85.950 
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1 

ái 
1 

-.\\ 

\)6Sl 
4/28/2018 8CO<loooo96:i4c 1•739 
4/211/2018 8CO-Oc10oo96Jc.. 2& 112 

4/21112018 BC0-0oooo963« 27.132 

4/2812018 BCO-Ooooo96JA< ,. 718 

4/28/2018 BC0-0000096344 ---18.199 

4/211/2016 8C0-00000963<14 18.&63 

4/211/2016 BC0-00000e634• 1308\ 

4/2812016 BCC-0000096344 27 850 

4/2812016 8CO-Ooooo96344 2:3 188 

4/2912()16 8CO-OOOOo96252 368.000 

S..btoul 3&8JIOO 361.132 

12/14/2016 BC<>-0000116251 311.146 

12115/2016 SC()-0000116252 312 000 

1/17/2017 BC()-0000119327 310.000 

1117/2017 BC0-0000119327 309.236 

3120/2017 BCQ-0000123354 317.077 

3/21/2017 BC0-0000123413 317.000 

4/1912017 sco-000012:;195 315.233 

4/21/2017 BCQ-0000125230 35000 

4. Se ot>s.....O que la fecha de elaba<ación del fC>"mu'ano 'Conolca a"' Cloe1'1•' es et 23/0612017 • 
.... aras que le linea de O'é<fi10 se aprobó. seg1)noontrato. e4 11~1s. 
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US$3.320 000 
Atf1nanciamlentos 

~Cl;::nc:::e;;IOC;;¡;IO;;n::dO;:c.::::r1:as:--------~~·098 
\1$$3.320.000 

eoncetedón refinanciamientos 
USS,.371 .77\ 

l r11sled0 1 JCB 
USS824 327 

Sum.as igu.ile-s USS'i ">16 09& US\S 515 098 

S.aldo pendiente USSO 00 

153 .1. An61isls del crédito empresarial 

Cuadro No. 2 
tnfonnaci6n General ct.1 Deiudot 

Sinocem eo ... Rea s A. 
J..101.090116 

rt1ent1nte I• 11 Juan Cerios Sotaflos Ro as. cédula 1·1037-074& 
Antecedentes: El deudor inicio operaciones en el 20\4, 1G dedtCI 111 importbOl6n de cemento 
materiales re la construcción. inclu ventas e entidades úblicas.. 

Nombre o denominación social de los socios: 
Con un total de 1050 acciones. distributdas de la siguiente manOfa: 
• Juan Cortos Bolallos: 50 acciones. 
• Jnvorsiones e Inmobiliaria del Grupo JCS S"A.: tOOO acciones. 
Nombrt compltto del gerente. los directores y r1prt11ntant11 l1gal11: 
• Presidente y Apoderado: Juan Carlos Bolal\os. 
• Vicep<esidente y Apoderado: Javier Rojas Segura. 
• G81onte Gen81at Carlos Barahona Soto. 
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1 

lV 
1 

1 

31112115 US$2.ooo.ooo.oo Ver OJadro No. 3. 

21/10t'16 US.S2.196 098.411 Ver OU&dro No. 4 

UoM ink:lo de 
............... .,do! 
~.-n6mka ,.....,...,..-
Plt.1t d• iltvt""6n o 
HstJno del crldho 
Plt.ro.s 'f tondlclonet de 
p190 

Moneda 

OtscrlpekSn brev• de 
flis g111ntl11. con 
indkldón de 
mtricdon11 o 
araw•menff 

Nombre y firma dt los 
.-.. dtf et6dl10 

CU~ro No. 4 
fnformadón del CfHito Ot0t9ac:lo 

2015 Monto c:itorgMo IJ5$2 000000 

Con.ao Acta. --obaci6n 8).2015 

29.ll4l'2015 Producto Av• oe Ql\IS de 

"""º 
Cepital 6t treb&JO. 

• Plezo: 6 meses.. • Forme d• pego: once cuotas 
• lnconsiY.encia con .. cons.cutlvat y n1YtlaC1at que 

contrato: 12 mesos. lncluye.n 1n16ftses por mes 
vonc.do" amon.1zael6n. 

US Dó~r. 
Feche eprobae16n 23112/15 
Contrato 

Letra de C.ambio: IJS$ 2.000.000 
Póliza de Caue»ón (Qceá.nica SegutosJ con v1ge.ncia de 14 meses, 
P'IZO del aval a otocgar 6 meses POt USS 1.800,000 
Leir• de Camt>o (Refurid coónl: US$ 2.196 098 

o.car Prado Mendoz•. q .. en 
p<esíde. 
Cortos M.->IO Soniche. 
EdSoll Ourros /'1ee. 
Jorge AgúefO~· 
Lorena Hetradorl ()lacón. 

Y O<IMO'/ HodalgO !.',()tale$. 
Ausente con 1~fación: Minor 
PadoVMobos. 
ftKelM; Afien flOIH Sanci y 
W.aril>tl C>eltr4>o, 
Admlnistr106rr Robeno Uret.a . 
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US$1.805.155,00 Monto aval ea .c. ... na cto:o1.11to d018NCR fn$s comia.ones <SOi exteriOr. 

USS43. 720,56 Cuota 12 del crédito a cono plazo Ot USSS00.000 

USS34? 222.92 CUuoS$ta 11 Y 12 del aval de ta catU di cttd1to de 81CSA f)OC' 1---..,.,.,===;;-;;;- 2.000.000 US$2.196 O!le,48 

9 IT'IOf'ICO 6t USS 1 805.155 correspot\de al Wc91 de ctna de créó to .,-rwt ICll OOf -1 8anco Naaona1 de COS.ta 
lb CS.'<CRI pOt un ll'IOlllO de US$1.800.000 • petaln do la A-Wvliosta). a 11 cual"' le ol'dlye 
wrti$iOtlitS 6tl banco del txtetior POI USSS.1 SS. Para .. ~odeckhO dlMmbolsO. la AYJIC.•IY.'ÓC'. 

-· catll de loloc•ud det Gerente - efe ta - IMl\ol Robe<to UfW1 °"" fecha del 
(!2,GV16. tolot• 11 euiora.eoón pati pc-ooedet con el ooogellmlento di kit fondol di loa inea de CféditO 
q.e 11 AIOC*>Ó"I man.t.ene con el SNCR con el fr'I de ~ 11 c.n1 ót a'6 to que e1 Departamento 
¡,:__..a del BNCR estibe QOStONndo 1 le"°' de StNOCEM TRAD'NG HONG llMITEO 1>01 et monto 
di USS1.818 000 Y so firme un pagaré entre la Asociación y BNCR pcw 11 monto lditnt.cf adoantenormente. 

StgUn lo conversado con la Asoe»CIÓI\ este refundici6n se debe a que al trtnscumr el 1.ampo óe;termitlaóo 
dt 6 mesos v di no haber pagado ta deuda. se real@ cf1cha acc16n de roestructuraaon de la deuda. Oe 
qAI manwa. observamos que oxiste una disetepancia de US$l8.000 entre ol monto de las cartas de 
O"éd1tos otOfg.adas y los doct1mentos de le fCM'malizacaón. cuy0 origen so dc1ermll'\6 de acve1do e una 
solicitud del •1&& ln1etnacioniel del Saneo Nacional sobfe respaldo do ga1en1'8 por 30 dlas, de acuerdo a lo 
conversado con la Asociación. 
~mismo, con relación a dicho producto creditico. podemos obsorvar en el tit.ped'..ente (foho 00159). la 
sollcltud de fas dos f2l cort•S de ctéd<to por pano de SINOCEM. por un monio US$900.000 cada una. 
Mem4s. de evidenc11r que no se cuenta con una aprobación por par1e d1 le JUtlta O.rec1lva ni del Comité 
Aitnr..sttawo para el otorgamiMto de este crécflto y no se observa la hrmo en sefia1 de aprobación por 
llilfte óo la Asoc.aón en el c()(l1ra10 da apertura de cana de crédAo. 

Postet .. a esaa refundícoór>. se trasladó o la cuento de JCB CcnSWC10t• V Alqoole<. S. A. el saldo restante 
íJOt US$824 327 39 VI que no se coniaba con la Q)bertuta reo! desde Sonocern Costa Rica. S. A. Es po< 
es:o que se ·

1
mi.cs. 

11 
cuenta de JCB Constructor• v Alquole<, s. A. con 11 ltnalodod de 1TrOJOf81 V tonalecer 

-gaflntia pa11 esto c:r6<!no. 
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Movím'ento• • n la ..._ __ c uacsro No. 6 
....._,.~Con~ 

Pr6$Qmot por Cobf• r 
' . 

!1'2t!(l015 9C().()0()()()6s130 

~ 9C0-0Cl00089o6o 
820000 

820000 

~ BCC-0000009060 500.000 

~ BCC-0000089060 
500000 

39.950 •60.050 -12131/2015 CON-0000002912 2.000.000 2.•60.0SO Sobregiro -2110/2016 CAJ.0000010707 40:2:43 -2.419807 So'oreg1to 

2110/2016 CAJ.0000010708 t59.80t 2 260007 Someg.ro 

:11112016 CAJ.0000011032 40.735 2 219 27 1 $obreg1ro --
:11112016 CAJ.0000011033 160 649 2 068-622 s.t><eg><O 

Yl(l016 ANL-0000000353 160.649 2219271 SobrtgllO 

Yl(l016 CAJ-0000()11034 160.555 2058716 SCt><egofO 

)'1/2016 ANL.()O()O()()OJ54 40.735 2099451 5ct><eg<O 

)'1/2016 CAJ-0000011035 40.735 2.058.716 Sobreg'll'O 

3/2112016 CAJ-0000011288 40 635 2.017.881 SObfegfro 

3(.l0/2j) 16 CAJ-0000011379 l tu.939 1.854.9'2 

d/28/2016 BC0·0000096345 163.338 t.691.604 

d/2812016 BC0-0000096345 41 .214 t.650.390 

r.oo/2016 CAJ-0000012358 164.853 1.485.536 

r.<m016 CAJ-0000012358 
41.436 1 444, 101 

~16 ec0-00001oos 12 
41.799 1 402.301 

~16 8C()-0000100612 
165.740 1.236561 

tl &'312016 BC()-0000103657 
167.195 1 069.366 

eco-0000104340 
42.045 1.027.321 

&'26l2016 

1 
-
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~ 
1 

formu19'io dt 
~1sucllon1e 

...,.1 .. hodel 
2:ll00l2017 

2!W<ao1s 
2311212015 

1 
1, 0.Mmtiohlo pe)" 

uswoooo. 
2Ml8/2015 

1 
2. OosombOlso p()r 

US$'°°,OOO: 
18112/l015 

3 Ortse~so por 
US$2 000 ooo. 

31112/2015 

1 

1.5.9.2. Observaciones y comentaríos 
c.omo resultado de la revisión d&l expediente, se iden11fica1on ias siguientes t t\uaclone.: 
l. En eJ exp&dtente no se evidencia la aprobación de la Junta Oiloctfv-a sobre el p1és1amo ad1éionat nl La 

so!Citud del cliente para la c•ncelación de cana do ctédrto al BNCR IUS$2. 196.098,48). 

Z. Se observa en la contabilidad que para fecha del 28181\6 st te1hzo un ~sembOlto de un ciéd1to a 
cono pl3l0 po1 un monto de ussa20.ooo. En el exped1e.nt• se evldlnc.a un óetat\e do ta Asociación 
""donde .. especifica que et desemb01so neto es poc USSS04 283.33 y .. desembobó ussaio.ooo. 
Adioonl!mente. en ddlo detalle no se evidencia la t'lf'rtll de •P'ObldO ni la fecha de elabocaoón. Para 
dtcllo créd.to 1 ec<10 l)lazo. Sé evidenc>a en el ex~to uM lttlO d8 comt>o poc 11 mon10 de 
USS820.000. Ademé•. cuenta con una adenda que oene locho de 28/08/15. Son omba~. no se 
.,.,....,.. 1probaeldn de la Junta O<tec:tiva 

l SeobseM en .. contatlilidad uncjesembOISO por u~OOOpoc .,.,._,,...ruoSINOCEM COSlA 
RICA cperaaón de cono p1azo •. Sin em1>argo. en el expectento no M onc1'1i9 rungún cloe\lme<llo 0e 

respaldo de dicha operación. 
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~ttado de Flrma d Imagen No. 2 
e la Apertura de Carta de C.-"9ho (US $1..I00.000) 

ASOCIACIÓN ~IOARl:$TA DI! EMPLEADOS OCL BAHCO H.ACtONM. o• COITA RM!A 

SON AUfENTICAS: 

6. Se ob96rvaron operoco0nes relacionadas a los asientos l'lo. CAUC-519 l)(>r un monto do USS79G.050 
del 2818/15 v No. CAUC-507 por un monto do US$1 .250.000 del 28/8115 que no tienen documentación 

relacionada. 
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' 

• 

~íl4&l 

Asociación Solidarista de 
Empleados del Banco Nacional de 
costa Rica 
Informe Preliminar de Servicios Profesionales de Asesoria 

KPMG COSUI Rica 
19 de enero de 2018 

Este inf0<me contiene 34 páginas 
Documento N•l 

C' 11\l (IWG. IA.. _...,. .,._... _ ... _ ,.....,. - 1111 ....... •-• !'1'11~ •••••-.•º'M ll• ltll'WIO ..,.....,.. . UlolO 
_, ...... CtoM!toM ref'MO-.-... ol•¡ _,, _...litMI -· l MOi lol .. 't(llM .. --· 
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¡ 

CONFtOENCIAL 

Sot\o<es 
Junta Ot1octiva 

.......... ,_ ..... __ ,.,. 
S-AllMl0t CIWll. Co.i.-

w.~ f.C*nol .. 100 
,., li08110Mtll 

-~-· 

Asociación So!idaristo de Empicados dol Banco Nac1on1t de Costl Rica 

S.n José, Costa A.lee 

19 de enero de 2018 

Do aooerdo con su solicitud, ptésen1amos a contlnuacl6n un informe preliminar~ !Os 

resultados del traba¡o oonven1do con ustede.s madian11 Carta Convenio do $el'V1C1os 

Prof•siona'•s de Ase.soóa, de fecha 4 de dJclembre de 2017. la cuaJ cont0-mp1a enue 

otros asunlos, la revisión de etgunos expédientos <le c:r6d1tOS co1"pOC'at1VOS, opefa<:tOnes 

do descuento de facturas. así como descuontos do contratos. efcctu&dos por la 

Asocaación Soidar1sta de Err.,feados del Banco Nacional dG Costa Rea ten acJe!ante la 

Asoe:iaoón) al 30 de nov1embro de 2017. 

Tel y oomo fuo 8COl'd&do con ustedes. incluimos en oste informe úntcamento los 

resurtados ptel minl'•s de la revis.:00 de k>s e)';podientes de tas opétaCIOtlieS cted11teias 

otorgadas par la Asoe .. c~n o JCB Constructora y Alquiler, S.A. y a Sinocem Costa 

Rica. S.A. Por consigu'ente. posteriotmonte l)Odrten identificarso o surgir otros asuntos 

rel&Ctronados e estas operaoones que podrian afectar esas C(lnC~sJOines pcetirrnneres. 

&as cuales de ocvrur, serían anafiz.ados y con.s1deredos en nuestro rePofte f1nel del 

trabejo. 

Para facilitar su fecture. este informe so ha astruciurado de la SJQ\nente manera; 

1 
1. 1 
1.2 
1.3 

JC8 Constructa<a y Alquiler. S A. 
An~t1sis de los créditos empressña!cs 

Análisis do los descuentos de facturas 

ANl1sis de los descuentos de contratos 

4 
5 

18 
21 

2 
2.1 
2.2 

Sinocem Costo Rica, S. A. 

An6bsls de los aéd1tos emptosariales 

Anll1s1s de tos descuento de facturas 

26 
26 
32 

Nuestro traba¡o comprendió la inspeeaón ele oquella documentación contenida en los 

expedrentes de crédito y movim.entos contables QUe nos sumin.stró la AdmintSttación 

de la Asociación, con el objetivo de observar: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

El análisis do capacidad de pago de los deuda<es rea~zado "°' la Administración 

El tipo de documentos que amparan las operaciones. · 

Las garandas que respaldan las operaciones . 

El seguimiento al pago de las operaeoones • 

Estatus Y seguimiento del cobro judicial en caso que corresponda 

Allrobación de las operaciones PO< parte de la Junta Directiva. · 

• 

2 1 
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El ;rabajo ofeci:uado no tion& como ptopósho expresar una OO(lcius16n sob10. la 

etectividld dlf contrOI interno 6t la AsoelKIOn. por to Que rw> oxpresamos una OS)lnióo 

sobre 'ª ofOCbYidad e» su contl'OI intemo 

Nuostro trebe10 no constituyó una auditO<lo ni una revis,ion, 1oala~s ~· 8C\.1Elfd0 ~on 

Notmas ln1ornaciona.le1 de AJJd toria 0 Normas lnte:rnaaonales de Traba JOS de Revlstón. 

por k> canto no CtJC.P1'1samos atgyna segurd!KI SObf• loS estados f.nanc:-e1os de la 

Asociación tomados on &u oonJUnto. Si hvbloramos 11ot1udo ptoc:edimt0ntos adic.onates 

o hubléramos tealizado una aucSttorfa o rtVi.sión dO k>s estados financio1os de acuerdo 

con Normas lntetMCIOl'\ales de Aucfilorll o Notmas Internacionales de T rat>atos do 

Rtv\St6n. pUd;eran habef sUtgido otros 1suntos quo podrian Mbe1 l&lt"nrado l'MJ9Stta 

atención, y que habr'8n skfo informados a ustedes. 

NUO$tJO análASIS se ~Sienta e.n te anfoonaciOn suministrada POf ta, Administración de la 

Asoaación. tanto en f0cma vo1be1 como e:sart.1. KPMG no vertfo:> la exactitud o 

veracidad de lo informaoiOn indicada; Po' lo tat'lto KPMG no asume n1ngUn t1Po de 

respon.sabitid&d en rel.ción con esta información. t..a Asoctac.t6n es f8SPQl\S8blo por la 

imegndad y calidad do la informooón y -•acoón pioporc>onadl para nuoslta 

rev1sló<I, así como la ex1stonc1a, exactitud. ~tegrldad y proP•odad do las uansacoones 

reflejadas en IO$ sistemas de información y documont0$ que rospaldan esa información. 

Asimjs.mo. la Asooiac:.On es resp0nsable de sus decisiones &n relación con el uso que 

da a 1o$ seMOos p<opor"""1lldos por KPMG Esto onduye las decisoones 1cimad6s con 

baso en los servicios do KPMG o le puesta en práctica de cuelquter recomendactOn que 

KPMG emita, 

El trab&JO efect\Jado no debe considerarse como una invesugaoón que busque conf1rmar 

o doscartar eVl'dencia relacionado oon sospechas de actos ilícitos por pane de 1os 

emploados o Olrec""es de la Asociación. 

Debido a la naturaleza def trabajo realizado. este informe ptelominar no es adecuado para 

ningUn Otfo propósito que no sea para asistirles on la evaluación de k>s elementos 

contenidos on el alcance de trabaJO contratado y Que Mron mencionados 

anterrormente. Este informe preliminar es solamente para su información. y no podrá 

copiarse, referirse ni revelarse una parle o la totalidad del informe. excepto para los 

efectos ;nternos de Ja Asociación. sln nuestro consentLmiento previo y por escrito. 

Este lnfa<me preliminar no deberá set considerado apto para set utilizado o mencionado 

por alguna palle que desee adquirir de1echos frente a nosotros. salvo la Asociación, para 

cualqurer ptopósrto o contexto. Cualquier parle. salvo La Asociaci6n. que obtenga acceso 

a nuestro informe o a una copia dol informe y decida mencionar nuestro informe (o una 

palle del informe) lo hará bajo su propio riesgo. Dentro del alcance máximo permitido 

por ley. no aceptamoS ni asumimos responsabdidad alguna y negamos cualquier 

obligación frente a terceros, salvo la Asociación, en relación con e! trabajo efectuado. 

con ef presente informe preliminar. 
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KPMG y tos PfOl•"°'*8s lf'IYOlucrados en este proyecto no bet*\ n.ngUn interés on et 
ptoyecto o en &as entldldes ,~que pudiera represonw un conttcio de interéS 
o un sesgo en nuestra astStonc:ia. 

Esto anf0tme pre111rn.nar rK> debe ser enten6cto como nuest10 onuegat:iae final 
te&a<::ioneda COI'\ nvtst.ta Certa Convenio de $étW;:IOS PtolosioN1tS de Asesoria. de 
lecha 4 d• O.C.o0mb<o do 2017. 

$1 la Junta Directiva t1one alguna observación con re~pecto al contenido de este informo, 
tendremos mucho gusto en ampliar cualquier espocto a su solicitud. 

Atentamente. 

KPMG. S. A. 

• 
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' 1 JCB Constructora y Alquiler, S . A. 

U Asooeoón wciO ta relación comercial con este ct.ontl en el 2015, otOC"gMKl<>sele k>s 
.siguientes produl:1os aoditicios: 

• Cr6di1os empresariales: linea de crédito fevolutiva por US$2 000.000 V cJéditos a 
cono plazo por USSS00.000, USS600.000 y US$300.000 (Total: USSl.400.000). 
Saldo al 30/11/2017: USSO. cuyos movimientos se resumen a continuación. 

Detalle OCl>1to Crcdito 

Monto 10111 desembolsado en la lfnoa de USSS,025.575 
crédito 
Prétt1mo1 adicfonales 1 corto plazo US$1.400.000 
Cobros on 11 Hnea de crédito US$7,02.5.575 

Cobros en los nr61tamos a corto plazo USSl.400,000 
Ejecución de póli1a do caución al saldo en US$2,000,000 
línea de c:r4'dito 

Sumas iguale~ USSl0.425.575 USSI0.425.575 

• Descuento de facturas: el deudot posee un saldo pendiente al 30/11/2017 de 
~6.450.640 según se detalla a ccntinuación: 

Comisión Nacional De Prevención de 
Riesgos 
Conse o Nacional De Vialidad 
Ministerio De Obras Publicas Y 
Transportes 
Municipalidad De Alajuelíta 
Refineria Costarricense De Petróleo 
Recope 
Servicio Nacional De Aguas 
Subterráneas, Riego 

3.513.901.864 

839.893.905 36.450.640 

60.312.012 

30.323.813 

1.372.018.101 

384.490.519 

Total 6 200 940 213 36 450.640 
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• Descuento de contratos: el deudor posee un saldo pend•ente al 3Clll 1/2017 de 
c2.059.456.469. ral y como se detalla a continuac.On; 

Coml116n N1clon1I do Emergencias 
4789 

Orden de modificación N"2. OC 5190 
Comisión N1cional do Prevención de 
Rles 01 

AECDPE 
4789 

2014LN-000001·02 
Servicio N1clonal de Aguas Subterráneas 

Contratación direcia 2015C0-000112-0C 
Consejo N1clonal de Vlabilidad 

2014LA-00004S-00100 

243.576.723 
152.892.817 
90.683.906 

467.309.389 

467.309.389 
2.592.414.814 705.200.579 

2.592.414.814 705.200.579 

2.691 .993.496 1.311.791 .571 
2.591 .993.496 1.311 .791.571 

309.364.206 42.464.318 

309.364.206 42.464.318 
Total 6 194 648 629 2.059.456.469 

1.1 Aná lis is de los créditos empresariales 

Nombre del deudor 
ID deudor 

Cuadro N o. 1 
Información General del Deudor 

JC8 Constructora y AIQuiler, S. A. 
3·101-320803 

Reoresentante lena! Juan Carlos Bolaños Roías. cédula 1·1037-0745 
Antecttdentes: Renta o alquiler de maquinaria. equipos especiales. agrlcolas. industriales 
de construcción, incluida la construcción obra nública. 
Nombre o denominación social de los socios: Inversiones e Inmobiliaria Grupo JCB 
(100%). 
Nombre completo del gerente, los directores y representantes legales: 

• Presidente y Apoderado: Juan Conos Bolaños Rojas 

• Gerente General: Javier R<>ias c::~ura 

6 
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1 
Al\o de lnldo de 
rmdOn comerd•I 
Actividad económlc• 

f.U.1 d• aprobación 

P1an de inversión o 
destino del crNllto 
Plazo• v condicione• 
de p1go 

Moneda 

Oescrlpc:lón breve de 
las 91r1ntí11, ~n 
Indicación de 
restriccfonff o 
gravjmenes 

Nombra y firma do los 
aprobadores del 
crédito 

Requisitos que debe 
cumplir el deudor 
durante el plazo de la 
operación 

Cuadro No. 2 
lnforrnació.n del Crédito Otorgado 

2015 Monto otorgado ~000000 

C<>nstrueeión 
Acto de 83-2015 
.............. dóft 

29/04/2015 Producto 
LJnol de etédftO 
1evolut1va 

cap.uo1 de Pl1t:o línea 3"""' 
traba'"'· 
• Pt.azo de los sub- • Tase dt 1ntotés 

pféstarnos: 1 a~. mor1to<10: 11,05% 

• Tasa de interés • Tesa piso: 8.50% 
corriente: 8.50% • F0tma de pago en cuotas 

monMJal nivelada 

US Dólares 
Focha aprobación 
contrato 

11/05115. 

• Póliza dé Caución Monto aseguredo: 
(Oceánica Seguros> con USS2 000.000 
vis¡efl.cia de al menos 2 V1get>0a: 3 allos 
meses pos!erior al • Letra de camboo IJCB 
vencimiento de la línea Constructora y Alquiler. 
de º"!<lito. Condoc>ones: S. A.I 
inccndicóonal, • Latr• de camboo uuan 
Irrevocable y a pnrne< Callos Bolaños) 
r_..uerimi&nto. 

Parooipacion de los • Y0<1onny Hidalgo 
s.gutente$ directores: Morales. 

• Osear Prado Mendoza • Ausente con justifación: 
quien preside. M1nor Picado V1\la\oboS. 

• C<irlos Muril\o Soniche. Fiscales: Allan F\ores Sandi y 

• Edson Ouiros Alce. Maribel Ocampo. 

• Jorge Agüero Alvarado . Admlnistroci6n: Robeno 

• Lorena Herradora UreM Mongo. 

Chacón. 

• Cada sub-prestamos • Cumplimionto de 
deberá estar conforme cualquiera de las otras 
bajo contratos privados. obligacíones a cargo de 

• Pago de la póli2a de JCB. 
caución • lmN •tac16n de P~s 
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Cuadro No. 3 
Movlm ientot en t• Cuenta Contable Prestamos por Cobrar 

• . 
. 

. 

$/16/2015 CON-0000002257 500.000 . 500.000 

~15 14 500.000 . 1.000 11111 

512912015 CON-0000002309 1.000.000 . 2.000.000 

&117/2015 BCQ-0000062096 . 40.068 1.959.932 

W30/2015 189 160 000 . 2.119 932 Sobt•glto 

6/J0/2015 B<:u-0000063202 . 119 851 2.000 081 $ob<eg•IO 

7/21/2015 - BC0-0000065244 . 40.352 1.959.729 

7/21/2015 BCO-Oooo066244 . <I0.351 1.919 378 

7/21/2015 BC0.0000085244 . 80.702 1.838 876 

7/21/2015 cx.V-0000065244 . 12.822 1.825.854 

7/22/2015 BC()-00()()()$4867 174.000 . 1.999 854 

illl 312015 BC0-0000067108 . 40.539 1.959 315 

8/13/2015 BCO-Ooo0067108 . 40.538 1.918.777 

8/13/2015 BCO-Oooo067108 . 81 .076 1.837.701 

ll/13/2015 BCQ.00000671 08 . 12.878 1.824 823 

8114/2015 8Co.-00000e8313 175.000 . 1.999 823 

8131/2015 BC0-0000069092 . 13.903 1.985 921 

912512015 BC0.000007 1228 . 40.836 1.945.085 

9125"2015 se~ 71228 . 40.835 1.904.250 

9125/2015 BC0-0000071228 . 81.669 1.822.581 

9125/2015 BCC-0000071228 . 12.972 1.809.609 

9125/2015 BC()-0000071228 . 14.004 1.795.605 

9/25/201 5 BC0-0000071228 . 13.983 1.781 .622 

912512015 BC().()000071523 218.000 . 1.999.622 

1<W29/2015 BC0-0000064 ns 224.000 . 2.223.622 Sobteguo 

10/30/2015 BC0·0000085039 . 17.470 2.206.152 Sobregiro 

100W2015 BC0-0000085039 . 41 .214 2.164 938 Sobregiro 

10/30/201 5 BCQ-0000085039 . 41 .213 2.123.725 Sobreguo 

100W2015 BC0-0000085039 . 82.427 2.041.298 Sobregiro 

1 Of.J0/2015 BC0-0000085039 . 13.096 2.028.202 Sobtegrro 

10/30/201 5 BCCJ.0000085039 . 14. 141 2.014.061 Sobregiro 

100M015 BCCJ.0000085039 . 14.123 1.999.938 

11/23/201 5 CAJ-0000009576 . 4 1.436 1.958.502 

11/2312015 CAJ-0000009577 . 41.395 1.917.107 

11/23/2015 CAJ-0000009578 . 13.163 1.903.944 

11 /2312015 CAJ-0000009579 . 14 .2 10 1.889.733 

11 12312015 CAJ-0000009580 . 14.188 1.875.545 

11 /23/2015 CAJ.-0000009581 . 17.546 1 .857.999 

11 /23/2015 CAJ-0000009582 . 17.898 1.840.101 

7 
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, 

1 

11/2312()15 
~~,: 

159000 - 1.999 'º' 
1 v.iano 15 . 82.870 1910231 

12J&l20f5 ~14 . 41.800 1 874 431 

12/8(2015 17 . 41.799 1832632 

1 15 CA.Ml000009818 . 83598 1.749.035 

121!!/2()15 CAJ-Oooooo9819 . 13.282 1 735 753 

12/ll/2015 CAJ-0000009820 . 14 342 1.721 .411 

l 2/IV2015 CAJ 0000009821 . 14.323 1.707 087 

121!!/2()15 CIU-0000009822 . 17.718 1.689.369 

121812015 CAJ-0000009823 . 18 .077 1.671.292 

12/812015 ··n. 1.()()00009824 . 12.742 1.658.550 

12/IV2015 DC0.0000088825 341.000 . 1.999.650 

1/2212016 BC().()000090224 286.000 . 2.285 550 SObreg1co 

1129/2016 CAJ 0000010449 . 42.045 2.243.505 $obteg1ro 

1/29/2016 CIU-0000010450 . 42.044 2.201.461 Sobregiro 

1/29/2016 ('4 1-0000010451 - 84.089 2 .117 372 Sobreg~ro 

1/2912016 CIU-0000010452 . 13.357 2 104 016 $ot)(eguo 

1/29/2016 CIU-0000010453 . 14.419 2 089 596 $obteg1tO 

1/29/2018 CJU.000()010454 . 14.397 2.075 199 S<>ll<egirO 

1/29/2018 CJU.000()010455 . 17804 2.067.395 Sob'-0 

1/29/2016 CAJ-0000010456 . 18.161 2.039 234 Sob'egiro 

1/29120l6 CAJ-0000010457 - 12 797 2 028.437 $ob'egit0 

1/2912016 CAJ-0000010458 - 27.246 1.999.191 

21912018 BCC-0000091230 312.000 - 2.311.191 Sobfeg¡IO 

7110/2016 CAJ-0000010675 . 42.353 2 268.837 Sobregiro 

2/10/2016 CAJ-0000010676 . •2.352 2.226.466 Sobregiro 

7110/2016 CAJ-0000010677 - 64.704 2.141.781 Sobregiro 

7110/2016 CAJ-0000010678 . 13.470 2.128.311 Sobregiro 

2/10/2016 CAJ-0000010679 - 14.526 2.113.786 Sobregiro 

2/10/2016 CAJ-00000Hl682 - 14.502 2 .099.284 Sobregiro 

2/10/20!6 CAJ-0000010683 . 17.935 2.081.349 Sobregiro 

2/10/2016 CAJ-0000010686 . 18.294 2.063.055 Sobregiro 

7110/2016 CAJ-0000010689 - 12.891 2.050. 164 Sobregiro 

2/10/2016 CN-0000010692 . 27.445 2 .022.719 Sobregiro 

2/10/2016 CAJ-0()00010693 - 22 852 1.999 667 

311412016 BC0-0000093354 339.575 - 2.339.442 Sobregito 

3115'2016 CAJ-0000011205 - 42.724 2 296718 Sobfegi10 

3115/2016 CAJ-0000011206 - 42.723 2.253.995 Sobfeg;ro 

3115/2016 CAJ-0000011207 . 85.447 2 .168 548 Sobregiro 

3(15/2016 CAJ-0000011209 - 13.566 2.154.982 Sobregiro 

3(1512016 CAJ-000001121 o . 14.668 2.140.316 Sobregito 

3f 15/2016 CAJ-000001 1211 - 14.651 2 .125.665 Sobregiro 
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3/15/2016 CAJ.-OoQoo l1 212 . 18.127 2.107.SJS SObreglfO 

3/1512016 C4 •·0000011213 . 18.499 2.089.039 SobtegtlO 

3/15/2016 ~11214 . 13.042 2.075.996 SObregitO 

3/1__,016 CAJ«l0001 1215 . 27.782 2.048.215 $obfeg,ro 

3.'1 5/2016 CA.1-00oóO 1121 e . 23.143 2.025.072 Sotweoiro 

3/1 5/2016 CA.>-00000112 19 . 25.076 1.999.996 
4/2812016 BC0-0Qooo96344 . 42.976 1.957.020 
4128/2016 BC().()()()0096344 . •2.975 1.914.045 

412812016 BC . 85.950 1.828.096 

4128/2016 BC().0000096344 . 13.652 1814.443 

412812018 BC0.0000096344 . 14.739 1.799.705 

4/2812016 BC0-0000096344 . 25.112 1.774,592 
1 

4/28/2016 BCO-Ooo0096344 . 27.132 1.747.460 

4/28/2016 BCO-OOooo96344 . 14.716 1.732.744 

4/28120 16 BC"-0000096344 . 18.100 1.714.546 

4/2812016 BC0.0000096344 . 18.563 1.695.983 

4128/2016 BCO-Ooooo96344 . 13.081 1.682.902 

4/28/2016 8CO-Oo00096344 . 27.850 1.655.052 

4/28/2016 BC~ . 23.188 1.631.864 

4/2912016 BC0.0000096252 368.000 . 1.999.864 

5124/2016 CA.J.<lOOOO 1225 7 . 43.657 1.956.207 

5124/2016 Cfú.0000012260 . 13.759 1.942.448 

5124/2016 CN«I00012262 . 14.838 1.927.611 

5/24/2016 CAJ-0000012265 . 13.100 1.914.412 

5/24/2016 CAJ-0000012267 . 23.409 1.891 .003 

5124/2016 CA.>-0000012268 . 25.358 1.865.645 

5124/2016 CAJ-0000012269 . 27.405 1.838.240 

5124/2016 CAJ-0000012270 . 29.490 1.808.750 

5/24/2016 CA.1·000001 2258 . 43.825 1.764.924 

5/24/2016 CAJ-0000012259 . 87.568 1.677.357 

5/24/2016 CA.>-0000012261 . 14.857 1.662.499 

5/24/2016 CAJ-0000012263 . 18354 1.644.146 

5/24/2016 CAJ·0000012264 . 18.726 1.625.420 

5124/2016 CAJ-0000012266 . 28.108 1.597 .312 

5"25/2016 BCC>-0000098013 402.000 . 1.999.312 

6120/2016 BCQ-0000099943 . 13.984 1.985.328 

6120/2016 BC0·0000099943 . 14.955 1.970.372 

6/20/2016 BC0-0000099943 . 14.932 1.955.440 

6/2l112016 BCQ-0000099943 . 18.466 1.936.974 

6120/2016 BCC-0000099943 . 18.836 1.918.138 

6120/2016 BC0-0000099943 . 32.120 1.886.018 

612 0/2016 BC0-0000099943 . 13.273 1.872.745 

e JOl l ll'MC C.. illo 
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ll/20l2018 BCO<l000099943 

t=18 
BCO-Oc>oOO!i!i943 

18 O<l000099943 
ll/20l2018 
6/2W2018 BCQ.o()()()()9994 
&'22/2018 llC0-0000099952 
1n91201s ~0-0000101988 
1n&12018 0-0000101988 
7/19/2018 SC0-0000101988 
7/19/2016 SC0-0000101988 
7/1912018 BC C>-Oooo 1 o 1988 
7/1912016 000101988 
7/1912018 .... 0-0000101988 
7/1912016 SCC>-0<>00101988 
7/19/2016 BCQ-0000101988 
7/1912018 B 101988 
7/1912016 SCQ-0000101988 
1n9/2016 BC0-0000101988 
7/21/2016 BC0-0000101997 
8/23/2016 BC0-0000104198 
8123/2018 BCO-OOOOI 04198 
8123/2016 BC0-0000104198 
8/23/2018 BCO-OOOOI04198 

8123/2016 BCO-OOOOI04198 

8123/2016 BC0-000010419S 

8/23/2016 BCQ-0000104198 

812312016 BC0-0000104198 

8/23/2016 BC 0-00001 04 1 98 

8/23/2016 BC0-00001041 98 

812312016 BCQ-0000104198 

8/23/2016 BCQ-0000104198 

8126/2016 BCQ-0000104340 

' 

9/19/2016 BCO-OOOO 106035 

9119/2016 BC0-0000106035 

911912016 BCQ-0000106035 

!1,/1912016 BCQ-0000106035 

9/1912016 BC()-0000106035 

9{19/2016 BC()-0000106035 

!1,119/2016 BCQ-0000106035 

911912016 BCQ-0000106035 

9119/2016 BCQ-0000106035 

9/1912016 BCQ-0000106035 

. 

. 2825" 1--

. 23~ 1820 

. , .. ~ 1 79f> •76 
. 27_531 1 787 '43 
. 29.819 1.738 324 

261.000 . 1 324 
. 16 237 1984.087 
. 15049 1 
. 18.616 1 950.424 
. 18.992 1.931.432 
. 13.:JS6 1918045 
. 28.607 1.889.538 
. 23.742 1.865.797 
. 25.718 l.8'10.078 
. 27.794 1.812.285 
. 29.909 1.182 376 
. 32.442 1.749 933 
. 20.916 1.729.018 

270.000 . 1 999.018 
. 15299 1983719 
. 18.737 1.964 982 
. 19. 113 1.945·869 
. 13468 1.832400 
. 2867S 1903 ns 
. 23.875 1 879.8',;0 
. 25.957 1.853.994 
. 27.836 1 .826.057 
. 30.055 1.796.002 
. 32.593 1.763.410 
. 21.007 \ .742.403 

. 21 .573 1.720.830 

279.000 . 1.999.830 

. 19.030 1.980.800 

. 19.253 1.961.647 

. 13.567 1.947.980 

. 28.885 1.919.095 

. 24.050 1.895.045 

. 26.046 1.868.999 

. 28.141 1.840.858 

. 30.275 1.810.584 

. 32831 1.n7.752 

. 21 .161 1.756.&92 

c:o1•~eo~~<0t 
ll:~O C. .... .W•I 

11 

. 
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BCQ.0000100035 
Q/21/2018 

. 21.731 l .734 861 

Ql2W2018 
BCC-0000100094 287.00() . 2 021 .861 Sobregao 
BCQ.0000106678 . 22 292 1.999 568 

10/31/2018 BC0-000()113321 19.587 1.979.982 
10/31/2016 

. 
BCQ.000()113321 . 13 873 1.966.309 

1001/2016 BCQ.0000113321 . 29 117 1937192 
1001/2018 BCQ.0000113321 . 24.249 1.912 .943 
10/31/2018 BC0-0000113321 . 26.20S 1.8S6.675 
10/31/2016 8CO-OOOo113321 . 22.999 1 ee3 675 
1001/2016 8C0.0000113321 . 28-388 1.83S28S 
ltv.11/2016 BCQ.000o113321 . 30548 1.804 740 
10/31/2016 8C0-0000113321 . 33.136 1.771 .604 
10/31/2016 se~ 113321 . 21 .362 1,750.242 

ltv.11/2018 8C0.0000113321 . 21 .944 1.726 298 

ltv.11/2016 BCO-OOOOl 13321 . 22.518 1.705 782 

10/31/2016 BCQ.0000113466 294.000 . 1.999.782 

91 912016 

11128/2016 BCO.OOOOl 14872 . 13.881) 1.985.902 

11/28/2016 SC0.0000114872 . 29.309 1.966 593 

11128/2016 BC0-0000114872 . 24.400 1.932.190 

11/28/2016 SCO-OOOOl 14872 . 26.429 1.905.761 

11/28/2016 BC0-00001148n . 28-555 1.877.206 

11/28/2016 BCO-OOOOl 14872 . 23.560 1.853.646 

11/28120 16 BC0-00001 14872 299.000 . 2.152.646 Sobregiro 

11/28/2016 BCO-OOOOl 14872 . 30.720 2.121.926 Sobregiro 

11128/2016 BCO-OOOOl 14872 . 33.314 2.088.612 Sob<eg.ro 

11/2812016 SC0-0000114872 . 21.472 2.067.140 Sobregiro 

11/28/2016 BCC-00001141172 . 22.051 2.045.090 Sobregiro 

11/28/2016 BC0-00001141!72 . 22.620 2.022.469 Sob<eg110 

11/28/2016 BC0-0000114872 . 23.162 1.999.307 

12/1412016 BCC>-0000116251 . 312.146 1.687.162 

12/1512016 BCO-OOOOl 16252 312.000 . 1.999.162 

1/1712017 BCO-OOOOl 19327 310.000 . 2.309.162 Sob<egiro 

1/17/2017 BC0-0000119327 . 309.236 1.999.926 

2/13/2017 BC0-0000121041 . 27.195 1.972.731 

2/13/2017 BCO-OOOO 121041 - 24.242 1.948.488 

2/13/2017 BC0-0000121041 . 25.1 11 1.923.377 

2/13/2017 BCC-0000121041 . 22 539 1.900.838 

2113/2017 BC0-0000121041 . 23.121 1.an.111 

13/2017 21 BC0-00001 21041 . 23.612 1.854.106 

21 13/2017 BC00000121041 . 24.769 1.829.337 

21 1312017 BCQ-0000121041 . 24.117 1.805.220 

21 13/2017 BC0-0000121041 . 29.186 1.776.034 

11 
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, • -!&--c;z' (f} ,, '~ ,r,·,jH T:JI!_,.\ '! ,\.._c.;1_En -e, A 
i•rr-. r/.t''"Co~.J _,r·, ''"·''»u :.,,.,·r:oc.e.1'e<:~.1~(> ·1"·"·~"'' <Y 

f,~·., /..._-;.,- •,J !f:>'L'. ::_·l·c·cs ·.e·ti c:t·.•··".y-
~ - ' ' , ' 

2113/2017 BCC.0000121041 1.744 612 . 31A22 . 34JJ61 
2 1.947 

L-j2Ji';,1rj3/20i;5ii;i-17rl-iiBC¡;0-0000'3:¡;;:;~1~2;;104~1_¡.._...:., _ _¡_~~~~1.110.seo~¡_-----1 1 2113/2017 BC0-0000121041 1.688613 . 
311.000 . 2/1512017 BCC-0000121058 1.999.613 

. 317.077 3120/2017 BCC-0000123354 1.682.&38 
317.000 . 

. 315.233 4119/2017 BCC-0000125195 1.684.303 
315.000 . 4/21/2017 BCO-Oo00125230 1.999.303 

. 587 . 310.060 
31U . 

687 . 
. 302.038 

824.327 . 
302000 . 

. 79.563 

. 2.000.000 

. 743.970 

e.,, q'llO ClPt.t ~ 
.,.. ,, •• $ ' 

-..nnregiro 

13 
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1 

Hou pudo esca~ .a 
ev.nto d• e<ieptadón d•I 

cliente ontea: de le 
eprob1cfdn del ct,dllo. 

Formulerio de 
~•su elientt 
tiene f..a.• nioen1. 

&tvdio de Equff•x o 
Oatum con fech11 

26/08/13, 26/05/16 V 
, &A.'.>&'17 

OJe9rama N o. 1 
Cronologf• de eventos 

r ,.,.,,, drl 

Con!•.slc> 

r,,.r"'"'"~ 

11~5 

1.1.1 Observaciones y comentarios 

1. Oes.mbolto pof 
SSOOJJOl"k 131D&15 

(c;on .o.nda) 

2. OesembobO 
por $500.000: 
2M>5/tO (con 

adendel 

1 
3. OesembOlto por 

$1 .000.Q(); 
(sin adendl). 

segun ftthl de 
cont•bllidad 

29i06/15 

1. Se obsorvó una cfrvergenda en1re las condiciones establecidas en el Acta do Junta 

Directiva en ctJanto e oatanttas. y la garantia establecioa en el contrato principal do 1a llnea 

de aédito: 

Según el acta de ap<obación do la Junta Di1ec1iva las gatllntlas de la linea seran: 

• Póliza de <:aUC>ón (Clce'nica Segutos) 

• Letra de Cambio WCB Constructora y Al<¡uilet, S.A.) 

• Letlll oo Cambio (Juan C.005 Bolal\os). 

No obstante. el contrato solo hace 1eferencia a la garantla de la póliza de caución. 

O 2011 KPMQ Ck\l llQ 
U'MG C.llllltM• ll 

\ I, 

13 
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' 
2 Con relteión a 1os $\Jbi)fés:tamot 

2.1.S. rea&zo ~"' desttnbolso con toel'\I del 2&'08(16 Y se~ QUI le ectend& o 

=~~o fue fwmtOo .a 26'1CV1S eopei.oOO JC8-018l pcw un monto de 

2.2.Seg\¡n el Contrato l)r1nc1pel M 11 llln .. ese etéd110 todo Sub-P'éStlmo debe ()O(l'ltnéf 

"~ c~trato Jlrivado. tal v como M muestra 0~ el sigu•e<1te extracto 001 contrato 
pnnc1paf: 

. Imagen No. 1 
Expediente JCB Cons tructora y Alquiler. S.A. (Follo 000221} 

a llrtMl'llt hndllliierlto .,_•r• *"' _. h • ff af*e malWW P9"I op!l.111 ele .,...... "'* lA 

'MTf OfilCotA p:adr ..... lltO - ..,.. ~ 1111''911 SUU'lfS'l'A.M05,,..., MM wcM ki 

_.... sopsprpe,,.,.."' ... • tMU WMN w remm g;wrwQ • • ..... 

--B Mrt' 'ª"'" ..... * oC• Ma-!!O!l:MO\. ~ 11 - . ........ 

No obstante. de k>$ veinliochos •28) sub-préstamos ~ue se pudieron 1dent1f1car en el 
e.xpediet1te y en la coritab'1ided de le Asociación. los siguientes nueve (9) svt>-préstamos 

no poseían el cootrato privado o adtnda respectivo: 

Cuadro No. 4 
Sub·préstamos sin Contrato Privado o Adenda 

1 1.000.000.00 

2 174.000.00 

3 175.000,00 

• 218.000.00 

5 159.000.00 

8 341.000.00 

7 281.000.00 

8 270.000.00 

9 302.000,00 

De los nueves 19) sub-préstamos, los tres 13) listados a continua<:ión no tienen 

documentación soporte en el expediente: 

15 

14 

-



Scanned with CamScanner

' 
16 

S • Cuadro No. S 
ub-ptestamos sin Docum~tae16n Soport• 

302000,00 

3. ~~ •I otOtQllmaento de CJ) créditos ed ooneloS 1 cono p&uo por usssoo 000. 
ccw espondl Y USS300.000. En el •xpec_.ente se observa ll 1(1.endi y lit litres oe cambio 
ob r 1n1os a k>s erécítos por USSGOO ooo y tJSS300 ooo No QbStanto. no se 
d serva en •I expedtonte nl se nos puso a dispos.ICIOin .nto1m1c16n alouna o 
:;'°u~ontaCIOn sopone para ol crédno de usssoo.ooo. AcflOIOf'l•lmonto, no u evldene1a 

o t o~cilento n1 se nos puso a disposición rungUn dooumonto quo 9videnc1a1a \a 
eptobac1c>n do es1os tfés etéditos por par te de la Junta 011oetiv1. 

A con1lnuaciOn mostramos información do estos uos crédhOJ obtenida de \0$ 
expodlontes do orécflto: 

Cuadro N o. 6 
Créditos Otorgados• Corto Pl120 

Fec•.3 
r ~, 

[)oci...,....e'.l'~ocri 

f " ' ' 
.'.' ,, 'o ;-..~.·-ru 

:.c.~- -::..1 
_e•·;¡ !•' ,'. ·.•" •• 1 <'r1 

R<'"°'-! e.o 
'-<C'": 

M5115 USS500.000 X NoM.->Cil lnfor-

NoM.-...a 
• MoYimiionto 

1M9115 USSó00.000 ., 9/'2!1115 1MS/16 aprobOCl6n de lo --Junta 011ectiva 
• Letra de 
Cambio 
• Adenóa 

No so evidencia • Letra da 

11/19/15 US$300.000 ,/ 9/28115 11/19/1S aprob&Cl6n da la C.mb<o 
Junta Oiroctiva. • Soticitud det 

Cliente 

1.1.2 Otr•s observaciones 

1. Dentro de los d00Jmen1os contenjcJos en los exped1entes de crédito del deudor. no 
observemos un análisis de la sensibilidad del sector al Qua pe<tenece. su fO<ta!eia 
hnanciera y Gob<arno Corporati.o. previo al 01orgam<ento de los créditos, que fuese 
oonoodo y aprobadO po< el Comité de Créd•IO y/o la Jun1e 011ectm 

En el eJCl)ed.ente de es1os ctéd~os. el análisis de la c:apacidad de pago se limita al cálculo 
de las razones financieras y a la presentaeión de ofras en los eslados financieros~ 
el 2012 haslll el 2016. No obstante. no se lldJye el an6bSIS realaado y las conclusiones 
alcanzadas. nr se muestra la fecha de e)ecuaón. revis<ln Y •Jllobaoón por pane de la 
persona au1orir.ada. 

o r.111 l(P,llO ~1 llllol 
111MO e.l\lltnllll 

15 
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1 

Tomando como rofor 
05 cxwno buena ene.a •'9uno1 dtt Jos enaenos ost~ en et a<::uetdo SUGE.F l · 

do sus O>tpoojo.n~~lbt:a dO tnefQcfo. ~mos qve a. A$OCÍaCIC)ln no ~J)O'a dtntro 

do P<'.lgo do tos do•-!. ova!uac•On do los 11guien1e1 aspecios para •I aMot1s1s la ~pecidad t 
........., es Y codtudor es: 

• Evaluer lo estr\jciu a d 
do 

ecuordo con 01 • ~ 0 OObeorno COl'PQfettvo v admin1stta1jve cte los oeudo<os 

• Soki nrve OJ11posiclOn 

Olla! 
1 
ter y at\lf.!ZJt .. deetaraoón dol mpoul.Q sobro la r.nia r.iar• los potlOdOS 

d
. ' tdos, con el ob¡et1vo de redvc1r el rie.sgo de frauct. tvniOn f1.sct1 Y laYldO de 

1noro. · 

• Evatuair V as gnar un rwvot de netgO C8mbta:tt0 1 Cada deudor. de ecuefdo el modolo de 

negooo V &a estruc:•Yra de ballnoe do1 deudor. 

Evatuar escooar1os 00 estrós para dollnir '6 capacidad de' dol)Clor pora enfrentar 

cambios en 11 tasa do lflterés y eJ tipo de cambr.o. en ., momento del ot01gamlento y 

en postonotes &0gu1m ontos. 

• 

• Evaluación critico dél flu,o de caja provoctado a la luz ele las razones hnancieras Y loS 

ca~ eSPtKados en los indk:-.ldores tinancooros. ast c:omo et aná1¡s1s 001 Of1gen Y 

aplicaoón de foncbs modianre el es11do de fh.iJOS de efecttvo 

• Flnatmonte, do aouerdo con Oi sector del dtud°' puedé sot relevante ana11ur la 

fetación con ct.en1es y QrfO\<eodoG'és SJQ!r'lificauvos. pa1on1os y J)Ofmisos dé explotación. 

2. En ol acta de aprobación do fa Junta Directiva no so observó evidencia acerca del análiS•.$ 

efectuado para al OtOJgameen.to deJ créefto 

3. En el movimiento de la cuonta contab1& do prés1amos Por cobtar QUe se presenta en el 

OJadrO No 3, S8 obsenra que los saldos do los cr6d1tOS Otorgados O la C~~la Superan 

el llmí1e de USS2.000.000 eprobadopot fa Junia Ouec:tMt. los cuales enalg\lnas º"'""''""' 
eolnciden con la focha do otorgamiento de nuovos subo-préstamos. Como puede 

obsetvarse. est0$ SObreg1os son ehrninados med ente cobros rea'.izedoS et mismo día de 

oto1gamiento o a IOs pocos dias de 5\J otorgamiento. 

4. Adtoonalmenle. se obsetve que dosde el inicio de la opereci6n. las sumas cobradas PO< 

la Arociaa6'1 por concep10 de ar11()tt1ta"'6n del crfldito e'8n de nut110 dose<l'bolsadas 11 

deudor por nuevos sub-préstamos el mismo dfa o en 1echas muy cercanas a las 

cancelaciones de pone del deudor A contJNJaQÓR unos pocos e;omplos de la situación 

expuosta: 

16 
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' 

fi17/2015 BCO<lel00062<lOO ....... 
1mf1• 

. 
BCo.oooooG3189 lli0.000 

015 8Co-OOooo&32o2 ~ . 

1121no1tt - 1 J») 

BC .. 
1 7/2112015 

. 
7121/2015 

BCo.ooooo65244 . 40. \ 

7/2112015 
8CO-OOOOOilS244 . 80 2 
Beo-00iXii565244 . 12 

1122/2015 BCO«I00064867 174.000 . 
~UbtOUll 174_ 174~ 

8,113120 15 BC00000067108 . 40639 
"113/2015 BC().OO(J()o67108 . 40.638 
8/1312015 BCO-OOooo67108 . 81.078 
811312015 BC0-0000067108 . 1:.il .878 
8/14/2015 BC0-00000683-;3 175.000 . 

Subtotal 175, t 7& 031 
4/28/2016 BCO-Ooooo9634• . 42.978 
4/28/2016 BCO-Ooooo96344 . 42 975 
412812016 BCCl-0000096344 . 86950 
4/28/2016 BC0-0000096344 . 13862 
4/28/2016 BC0-0000096344 . 14 739 
4/28/2016 BCQ-0000096344 . 25112 
<1128/2016 BC0-0000096344 . 27132 
4/28/2016 8C0-0000096344 . 14.718 

<1128/2016 8C0-0000096344 . 18.199 
4/28/2016 BCQ-00000963<4 . 18.563 
4/2812016 8C0-0000096344 . 13081 

412812016 BC0.0000096344 . 27.850 

4/2812016 BC().0000096344 . 23.188 

4/2912016 BC().0000096252 368.000 . 
Subtotal 358.000 358.132 

12/14/2016 BC0.0000116251 . 312.146 

12/1512016 BC0-0000116252 312.000 . 
1/17/2017 BCQ.0000119327 310.000 . 
1117/2017 BCQ.00001 19327 . 309.236 

3/2(l/2017 BCQ.0000123354 . 317.on 

3121/2017 BCQ.0000123413 317.000 . 
<1119/2017 BCQ.0000125195 . 315233 

<1121/2017 BCO-OOOOl 25230 315.000 . 

5. Se obseMI que la fecha de e!atxxaóón del !omUatoo "Conozca a su c1 .. n1e· es el 
;.we¡i 7, ll\ltnttas quera linea de crédito se aprobO, s&gl)n contrato. el \ \IOS/15. 

17 
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8 No se obtuvo ev!Otniolt 

fonnt1e_s 'PrObldos POr i.k qu,e le AlOClaOi6n ~· o. ~ica:s Y ~°' corpotetrvot. "'* D•r..:tlva l)lr• el ot0rg1m19nto y seoulmiento de eiOdi\ot 

7. La d?Ot.1monu1ción on él o 
contiene toda 1a Cloc l<i>Odlont• el• croo.to no está ordonedt aono~rnent• V no 
Moef.anto 11 t0Viai6n ~~taQón 14Mov1nte asociaclf con '°" oréstamos otOfQ8'dOt. r0$p00sabi!l~s SObfe la etlel(I Quo la As.ociación no d4PQM dt procedirrooC'ltOI V 
los deudoros o. '6 ~eta:,~~ tctl4 iz:ac::ióli y~ de IOs e>Cpe(l.-ntts plWI 

8. Las deSCf'IJ)C>Onff, on los •Nn homologadas. ªMotos ele •-Oiltro en la con\lbilldld de tas l~ no 

1.2 Análisis de los descuentos de facturas 

Cuadro No. 7 
Flch• Resumen de Aprobación de Cliente:t po" Factoreo 

Nombre del deudor JCS Cons1ruetoro v A!Qu:ler. S.A. 
Fecha de aprobación 13/10/2015 Sesión de 61·2016 

anrobaclón 
Producto Oescuétito di ractwas Piar.o en dia• 0eeo1120 
TaS.I de interés c-17'Jf./USS• 9% Moneda AmbH 

Comis.iones USS50 
Porcentt.i• de 9S'Jf. 
descuento 

CNE. CONAVI. 

Gerantía otorg1d1 Letra do cambio I PagadorM: 
RECOPEv 

Factura ondos&da GOBIERNO EN 
GENERAL 

Para el - · se evaW<on 151 º"""'º'"'"' retaoonadas 1 la gestión de deSCUo<ltO de taerura. Las operlCflOneS se•eccionadas fueron tas sigutentes 

1. No.4216. 
2. No.4211. 

3. No.4209. 
4. No. 4207. 

5. No. 4155. 

Las aperaciones en mención fu<Kon aprobadas por medio de un Comité Adm1nl$trativo en 
conjunto con la Gerencia General de la Asoeiactón. 

18 
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1 
2 
3. 

-- ·~1 --- -~ ~L:~·-

---·- -

A conllnUIOÓl"l el dott'ttl dé las opwaciones: 

l . OpetooOtl No4216 • uavesóelconur.o No.4216con IO<N 1217/2017, mosmoque se 
le OlO<gO descuento del 98'!1. y 2'11. de retenoón IAQr- a1 95'!1.I "°"~º a la 
faciu•• No 2898 con lecha 11/07/17 y""""""'°"'º~ 1 El pogadOI do dlCl'8 lac:-.ura 
es el Con.SOJO N(tCO"l.Oil de Viir.c:tad con l.M'I monto e,36.450 640. ~ 60 cf..as, \otra de 
cambio con focha 12/07/17, mon10 c34.62S.106 y con tase do 11\teroses dal 19,2&'!1.. Para 
dd\a , C>PeflCIÓI\ no se reaJizo la venficaciOn teletóna. Mg\ln so l(len\lflcó en el 
eJCped1on1e 
Estado actu1/: Prorrogo a 30 días. THa: 17,25%. $1/do: t36.450.640 
No h•r document1cí6n soporte de /1 pr6"oga. 

2. Oporación No.4211: a traves del con1rato No. 4211 OOf\ toche 11/07/17, mismo que se le 
01orge desc:uen10 del 98% y 2% de 'etención {Aprobación at 95%) corcospoodiente a la 
factura No. 2897 con fecha 11/07/17 v wnc1miento 09/0912017. El Pagador de diclla 
factura os el SeMOO Nacional Aguas S<lbterrane .. con un monto c67 .630.988. plazo 60 
dlas. Letra de Cambro con fecha 11/07/17, mon<o c64.249 439 V con tasa de intereses 
19,25%. Para dicha operacióo, se cealiZó una verifocacrón ttlefónoca e la Tesorera Yamileth 
Cabezas. al engareado de legal José Valerio y al ingenoero Álva10 González y Gustavo 
Bonilla. d()(lcfe se ve<ifica el visto buMO pota pego de la !actura. 
Estado Actual: Fecha de cancelaci6n: 24/0fJ/ 11. 

19 
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21 
3 Op9rtetOn No 4,209 

ttc:Wt• No 2895 ' l'IO $G ~ .set SeMaO ~ect. 1~f17~ttato wi et··~••. le WIA COff~ a ta 
~tr• 6t CefT'lbro con, Aciuas Si.Jbtortin~'° OM:lritrf17 ll ~ 61 oc:N ftctl.ll• 
Pattdichl echa11J01111 mon• Conwtrnon\Ooec3401eeos.-.oeo~ 
,. ~0-00 ~ se 'earilO la~ •0 C32.315 n•" con tts. o. f'IC*HH ts.251(,. 
H v«1fa el wst~~ VMet10y a1W: t~~ • 11 tnoteit• Y~~ ..._...,P#a~ o.,_.,.o~vGut't.91108oNl&.dOnde 
E.frado ActU•I: Focha de __..de la t.a ...... 

canc.tación: 24/0IS/J 7 
A ()p9rlCJOn No 4207: no se eYIOenQa • 

ftc1ur• ~ 2892 con f~ 2M>6/t 
7 

Contr~to en 01 exped•tnte, " cual correspoocle a ta 
os AE~ E con IM'\ monto do C.49 YVOf'ICimitnto 29'0&'17 El PIOldOf do d1chi factuc-a 
1QJ07/17, monto e46.7787.92S 1~24-0 973. p.¡20: GO o.as. l•u• dt C1mbio con tocha 
r.ahtó ~na vouf1C&Ci6n tetotónlca v 

1 
sa de 1t1te•és óe 19 25,.., p.,1 d~ha oporacion. se 

1(1 ver1f1ea el visto bvono para ª t<tsorOJo JO'sé Avi tO y al lftgonio10AN Cótftles. donele 
E•t•do Actual: Fecha de e P<I00

1
de ~factura. 

anee ac16n: 12107111 

5. ~orocfón No. 4155: no se &ñd n . 
1.c;uro No. 2887 con foehe ~~a conuato en ti oxpod1on10, ot cval corre$pof\d& a la 
os Consojo Nacional de Vialidad V venc1m1en10 04/08117. El PtgOdOI' de dicha factura 
Cambio con feeha 1Z1l6/l? eon vn monto c93 217 \48, pla10 eo días. Letto de 
oporeelón. se real!z6 una ve;ifi= c.88..556.290 V t6SI do W'lt01M \8~. Para <>cha 
dtSC\.lento En el expec;{e t telofónlca con dOI'\ Ent1Que. pa11 ptoc:edot con el 
- une ·ho¡·a de ·-ni-~ ... º.: se obsel"V6 que dicha wntlCICIOn fue escnta a ma"lO v no 
,-V-- ...... --' telefónica. 
E1tado Actual : Ft1eha de canee/ación: 12107117 

1..2.1 ObservacJones y comentarios 

MecioanlO la ICMSIÓn dol e>q>ed:eme de JCB ConslJUctcn y •-.._ s . A. .. determinó lo 
9lglj!8!llO: .....--. • 

1. No .. pudo obsotva< ap<obaáón de la Junta D•octM sobro la oceptecoOn de la oesil>n de 
factvras. 

2 No so obtuvo evtdencia del análisis de capacided dG pego del doudor con 1elaci6n a \a 
gestión de negocio de descuento de factura$. 

3. No se obtuvo la documentación que soportare '8 determ!n&eión do si la operación es con 
reoutso o sin recurso. 

4. En la bole1a do verificación telefónica incluida en los expedion1es no ~ incluye 
inforrNción sobre la coosulta del C<l<llenido presupuestario del pa-;¡ador ni la fecha de 
0<den de inicio. 

5. Ausencia del conuato de cesión de faciuras coo el cliente de les 01>9rllCIOl18s 4209. 4207. 
4155 p0< un mon10 de ~167.650.989.11 . 

6. En los expedientes de las operaaones No.4216 y 4155 no se 4Mdencia la realización de 
la venfic:aoón telefónica efectuada por la AsoClaClón el pagador 

20 



Scanned with CamScanner

1 F1tt1 do •Yideneta IObf• la tio'1f . 
Ol)ttlOOntS No 42113, 4209. 4w ~~ OeS!On de r.cwr.s tn ti e)lpediet'U d'1 las 

e En Jo1 •xoieo..ence.s <le tn 0$)8f' 
.. tritnlt• dt los abooados ~No4216. 4211, 42CJI, 4207y4156r'IOM ~ 

t EJ COftUIW> de las Opet800nos 
lt ret~ de un 2•. rntentr NoA216y•211 .. W'ldQ que le Of"ICUWIM> es Poi' 981'. Y 
tt dt 9S'llr. V S.,.. as Qw ti PQrotnia,. 9Dtobtdo C*• dttcuontoS 6t f1eturas 

1 O LI Asocitc.on no cuenta con 
PI'• .. descutnto Ot fkturas:'ibcas Y PCooedim11ntos tOtobldot oor 11 Junta [)lfectJV2 

1.3 An611sls de los descue 1 d n os e contratos 

Ficha Re Cuadro No. e 
sumen do Aprobación de Cllonto1 por Contrato 

Nombre del deudor JCB Consttuct0ra y AIQul!er. s. A. 
Fe<hade 

13/10/2015 Sesión de 1nrobación anrob1ci6n 
51-2015 

Producto Oo-scucnto de Conttato y 
Plazo en df1s 

Depenot del plazo 
Ordénes de ComDra del contrato 

Tasa de lnterff •=18'11./USS: 10'11. Moneda -Comisiones uss200 Porcentaje de 70'11. dOICUl"tO 

Letra óe ca...-J Otden CNE. CONAV1. 

Garantfa otor91d1 onginal CUSlocilda pot Pagadores: 
RECOPEy 

Asebanoóo 
G08tERNOEN 

GENERAi. 

A trav6s del Comné A<lmonlstraWo con la Gerencia GOl\Olll do la Asot>oá6n • .., O?<UGba la 
1Ceptación del cf1ente ,unto con las oondiáones especrflCtCllS on ot cu.dfo No. 8 y de eoJérdo 
a JI 1magon de aprobaaón No.2. 

Para d1cl\a revisión, pudimos observa! cuauo (4) operac¡onos por gestión de contrato. A 
continuación el detalle de las mismas. 

1. Ente Gubernamental: RECOPE 

• No. Contrato entre Ente Gubernamonial v JCB: Lioil.ci6n Publico No. 2014LN-0001· 
02. 

• Fec:lla de comrato entro Ente Gubernamental y JCB: 22110/2015 

• Monto: e2.592.414.B13.98. monto descontado pot 70% del total !)OI' edenes 
e 1.814.690.369,98. Vencimiento 3t/()8./2017. 

• fec:lla de contrato de cesión entre AsebanaetO Y .JC8o 27/11/2015. 

22. 
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• Nobticoc10n.., fecna d 
C.tidn do c°"tratos e ~ tJ Elite Guber 

na!'neni.! No 11 ~1a not1f ICaCIÓt'I de 
• ~ol><k> del Emo Glber 

dO contt1to.s. namentat de la C8:sl6n; No 
,. ~ ncMiflCIOOft de<A$Ón 

• L•tre do c:atnb9o 
- 2M>!;/2() l>Ot <1 814.690.369 18 •79• r .. l'T\lda tt 21n1no1s Pago de ... "'"ª de 

z. Ente GubemarnenteJ: SEJllAR4 

• No. Conttato Ofltre Ente G 
0001 12-0C. ubernamenia\ Y JCB: Conu•ttclón Directa No. 201SCO-

• Fecha de contrato Bntfe Ente G 
Adendum #1 : 22/06/2017. Ubernamental Y JCB: Con11110 ll\te11L 19/0812016 V 

• Monto: t2.591.993,496 4 Venclmionto 02JOS12017. ·monto doscontodo POf 60% 10101 pcr (t ,473.170.036,62. 

• Focha de contrato de cesión e 
Adondum; #1:05/07/20 l ?. ntre A$ebanacio Y JCB: Cotlv110 l nlc.al~ 06/02/2016 v 

• Not1faclcln v fecha de cesioo 1 E 
fechad• 05l07/201 l paie el Ada nte Gubernamental~ El envío de la no1ifw;ac16n con 

endum 11 Y0&'02/16peratlcont11to•~. 

• R~~"!_ dcol Ente G.ibemamemaJ de la cesoon: recbíóo r-poón efe noufQQ6n de 
ce~.~ onuato a SENARAoon fecha efe 12/07117. 

• Leuade c:amboo: Cl.472.170.036.62filmadoel17'°"201S ....... efelale1f8oe boo 
17/07/2017 •"Y" cam 

3. Ente Gubernamental: OONAVI 

• No. Contrato entre Ente Gubernamen1al y JCB: 1.Jc1taci6n Ab<oviada No. 2014Ul-
000049-0DIOO. 

• Fecha de contrato entre Ente Gubernamental v JCB: No se obsorvar fectia del oontrato. 

• Monto: e309.354.206.39 monto descootado por 70% del total por c216.647.944.47. 
Vencimiento 14/08/2017. 

• Fecha de contrato de cesión enue Asebanacio v JCB: 16/00/17. 

"'.3 

• Notificación y fecha de cesión al Ente Gubernamen1al: El envfo de la notificación con 
fecha de 1~017. 

• Reabido del Ente Gubernamental de la cesión: r8Clbido recepc¡ón de notificación de 
cesión de Contrato a CONAVI con fecha de 27/03/17. 

• Leva de cambro: ~ 216.547.944.47 firmado el 16/03/17. Pago de la leua de d!rnbio 

13/06/17. 
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• Monto e1S289281660mon deSQon 
POf 120 dlll y e9o683~ :iadooet ~delltoWipot i10702•971,S2 
c.&3 .t78 734,54 por 90 días ' .48 monto ~ POI ~ Otl t0t-' por 

• Fec:M cM contrato Cfe cesión entroAsebanaoo V JCQ· Ml>d ,ICIC.!On No 2: t?/04(2015 
yMod•flctción No 2 OC 5190: 2~15• 1 

Not1flt1e.ón Y focha de cesión al Ente Gubelnamenttl: Modit K:ICllOl'I No 2: 17/04(2015 
y ModoflC- No 2 0CSl90: 24/09/15. 

• Aoc1bfdo Oef Ente Gub01namen1a1 de ~ oosiOn: Mo<tillcocion No 2· 08J051\5 v 
Mod1f1e&elón No,2 OC 5190:: 27/1 Oll s.. 

• LOtra de c1mb10· Mochlicaetón No.2 oc 4789: Por c107.024 971,62. t11mada el 
17/CW2015. P490de la letta decambio 17/07/2015 Modif~ No l OC 5190: Por 
c63.478 734,54 '"maéa ol 24/09/15. Pago de lo leuo de comboo 9/11/15 

1.3.1 Estado •ctual de los contratos revisados: 

rJo Con1J.ilo 

LJoiacén Pública 
1 No. 2014LN-0001· 

02 
Conlr&tación 
Oirecta No. 

2 201SCO·OOOl1 2· 
oc 

Licitación 
A.bleviada No. 

3 2014lA.()()()049-
00100 

No. CE-016-2014 
4 QC4789 

oc 5190 

CuadroNo.9 
Contratos sin documtnta.dón 

r.-1on1o P.og~dor 

e2.592.414.813.9S. monto 
ooscon1aclo por 70% <lel total RE COPE 

- el .814.6'90.369.98. 

e2.591.993.496,4, mon10 
d escontado por 60% total Pot SENARA 
colones ~1 .473.1 70.036.62. 

e309.354.206.39 monto 
desconiado por 70% del toiat 

por t216.547.944,47. 
CONAVI 

el 52.892.816.60 monto 
CNE <fe~tado poc 70% del tot.al 

~ t107.024.971.62. 

E!ot•do 

SaldO pendiente: 
e705.200.579,50 

Saldo pendiente: 
t1.31 l.79t .57t . 

04 colooos 

Saldo pendi<lmo: 
t42.464.318 

Saldo cancelado 
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1,_a Obfft'Vac:ion.. y COrnenqrioS 

. .......... n!e ti rov.Slón del OXOed.ente de JCB ~- -
--:-nte· .....,,...tn,1c::tor• y AIQutler, S. A., H Ottor...-..r'l6 k> sigUif • 

NO .so obSérvó ovlelenela de la apc,.i..,_,
6 

.. 
1 

1
· cesióO de conuatos. "'"""""

1 
n 3 Junla ~ectiva tobro 11 ecoptlCIOn dO la 

i. No ~e obtuvo ev~doncil d•I análisís de ca*ldtd ót pego del deuclof con tellOOn a 1a gestión de negoao d• descuento de contritos. 

3 No se evidtnoa docutntntaoon SClPCWte P9rl dtttirminet sa t¡ oPefllC:il6n es con recurso o Slf' recurso. 

4 Se pudO obset\t11 tn ta cotn•bdidad del doudof Quit los desembolsos do caot uno de kls 
· oonuatos so rea'1t.aron por OI monto total oe lo .oc>tdtdO en o1 oontreito. Oo acvordo con 

lo c;onvermo c-on la Asoaoclón, existen (2) metodologTas p.&1a rea!1uu los ci.sembolsos· 
f t J desembolso total o (2) dosombo!so parc!1t. I OQún lo convenido con el d.onto. por lo 
que Jlamo la etonclón Quo la re.slit.aci6n del º''ºhaya sido en su tota1idad A continuac1on el detalle de los Clo~botsos: 

Cuadro No. 10 
Desembolsos Por Descuento de Contratos 

i.~o~:o Ce! C~1ra 10 Co~ •• ,1 • o f i•c • ,<i f ,•. 1>r ~o iColooes.l 

CNE 
CNE 

RECOPE 
SENARA 
CONAVI 

CNE 
CNE 

RECOPE 
SENARA 

17/04115 eco 0000056922 107 .024.91' .62 
24/09/15 BC0.0000071703 63.478.734 54 
2711 1/15 CON-0000002794 1.814.690 369,79 
03/02/17 CON-0000004825 1.473.170.036 62 
17/03/17 BCQ-0000123163 216.547.944,47 

Cuadro No. 11 
Comparación entre aprobación ficha cliente, 

Fecha del contrato Y desembolso 

01i09/14 17/04/2015 17~15 
24/09/15 01/09/14 24/09/15 
27/11/15 13110/15 27/11/2015 
03/02/17 13110/15 05/07/2017 ' 

107.024 971.62 
63.478 734.54 

1.814.690 369.79 
1.473.170.036.62 

216.547.944 47 17/03/17 13/10/15 16/03/17 
CONAVI -~nd melcontmoprincipal 106/02/2016) e realizó un OIJllll" u Nota: • Para didlo contrato. s 

2.5 
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fl"I el conueto de RE COPE. no se PIJdo obsefv:at """- notiflQQiOn 
09 

1¡ CHIOft óti contra:o f. or;t6t u no11f1QUe Je misma ar.. en"ticfad ~nement11 

fil ,. e.>:Qe<henl•. lclls con.trr~ dO ots<in de C'onttr.oa u'bfr.tan et .,...,..,., fetmaio p.va 
a. ,,rbOS pnxtue:tos fcontrato y factor~. • pesw de qi..e su contenido " d.feterne Se 

_.,..,,,. _..ores en te e1eboracaon Oe 1os oontt•tos y .. Obstitvln QOrrecoon.s htc:has • ,,..no.,. 9ot CQnCf8lOS. 

p.,, ejMnpk>: Nor;ficac.ón y Contrato de SM.ón de 11 Uc.tl0'6n de SENARA 
con locha del 7 ~16 mientras Que ot c:iotttrato .ntre ASEBANACfO y JCB tione fscha do/ OIWZ12016. 

Por ejemplo: lm69enes do correccionas hachas a mano on los conrraros Y 
document1tción sopono del oxPtH;Jionre. 

·-----·---
CONTRATO DE CESION DE CREDITOS COMERCIALES 

SE-GEBEN-fACTURAS 

Elle Coce'*de C1 1·: .. de Fadttn es MQWtl .. 111. '*"'° .. 10\6. Mldlllrá -
LI ~ no c:ue<11a oon polfücos y procedi.....,tos •- c>O< la Junta 0.""""3 1

· pt11 el descuento de conua1os • 

...._ documentaeión sopone de los siguMtos contta?os. 
s -"'-

4805 

l.Jcitaeión Pública 
2014LA-000011-

00100 

lJc:rtación Pública 
2014 LA-000025-

OD100 

Cuadro No. 12 
Contratos sin documentación 

Comisión Nacional de 
Prevención de Riesgos. 

CONAVl 

CONAVl 

Obrad& Protección con~a 
inundacionos en \a comunidad 

de Nos0ta ll Eta . Guanacaste. 
Tratiaio para la atención de la 
Ruta Nacional 728 (en lastrel 

secciones de control No. 21211 
y 21212 IUpa'a Rvta Naóonal) -

Oeilc•as. Zona 2·2 Liotaeión 
PUbloca 2014lA-000011-00100. 
Ruta Nac.or\81170 seccoones de 

conuo1so2so21041 21042 
zona 2·1. 
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1 

.... 

- · --.::-=---

Sinocem Costa R" •ca, s . A. 
,,,,,. •• - eo. .. R>ca. s. A. 9-._.....IOOs>gvóerltos odua ._ .. ,_ . 

•"""-·- Pf ose:r9d1tJClo&: <:orneroa1enet201s AdlChoc:i.tn• . &• 
Ct'ditOS ompreseriakts: Se ototg6 
31

112115>. créditos e corto ptaz un evat do cana de Cré<f 

1
e¡12115J. Saldo actual: uss 0 ° 00< ussa20.ooo le! 20.,:,':'1500<1 usss2 ooo ooo 1e1 . ~- V U S500 0000 (el 

Detallo 
Aval a cartas d o cr6dlt 

Débito Cródito 
Refinanclamlento: uss 3.320.000 

uss 2.196.099 Cancelación de cartas 
Cancelación rofinanciamientos uss 3320000 

Traslado 0 JCB uss 1.371.771 
uss 824 327 Sumas iauales uss 4.696.098 USS4.IM.098 

_ OflCUl"'lº de facturas: operaaones fNla.adts 1 oon o saldo caootlldo 1 ta lecha. 

Pi!C:l<"K!OI ~.~orto ~ .. i ldo .~I 
Desco-i:.:ido :10/ 11/l 7 

ARMA BLOOUE SISTEMAS OE 
CONSTRUCCION CJCP. SA. USS l .663 925 

AVAL AENTAL ALQUILERES VALVEAOE, S.A. USS 703.008 

2.1 Análisis de los créditos empresariales 

Cuodro No. 1 
Información General del Deudor 

Nombro del deudor Sinocem Costa Rica. S.A. 
JO deudor 3-101·6901 16 
Reoresentante 1-al Juan Carlos Bola~os ~s. cédula 1-1037-0745 
Antecedentes: El deudor illicio oper8CIOnes en et 2014. se dedica a le lmponaciOn de """"'º v materiales ""ra la consuycclón. induve ventas a entidades N"•bLcas 
Nombre o denominación social de los socios: 
Ccn un total de 1 OSO acciones. dJs111bwdas de la s'guiente maM<a: 
o .AJan Carlos Bolaños: 50 acciones 
o Inversiones e lnmcblhana del Gru~ JCB SA: 1000 acciones 
Nombre completo del gerente, los directores y representantes l191lea: 
o Presidente y Apoderado: Juan Carlos Bola~os. 
o V10epresiden1e y Apoderado: Javier Rojas Segura. 
o Gerenle General: Carlos Barahona So10. 

o.,. ""'° c:--1',Q 
.,..a'8d• f d 

27 

26 



Scanned with CamScanner

,,~. 

18112115 

O.Sembolsos real~ Cdu~ro No. 2-
• os a Slnoc: •m Costa Rica. s. A.. 

USS820.ooo.oo 

usssoo.000.00 

31/12/15 USS2.000.000,00 Ver cuadro No. 3. 

21/10/16 US$2 196.098.48 VercuadroNo. 4. 

Cu•droNo. 3 

28 

Cridito Otorgado a JCB Constroctora y Alquile<. S.A por la Junta Ol.-iva 

Modelnl<iode 
rolocl6n comercial 

A<tlvldad económlC<I 

Fecha do aprobación 

Pion do Inversión o 
dtS1ino del cridito 
Plezo• y condiciones 
de p1go 

Moneda 

Descripción breve de 
lu garantlas, con 
indiclción do 
restricciones o 
ar1vjmeMS 
Nombre y finma de 
los aprobadores del 
crédito 

2015 Monto otorg•do US$2.000.000 

ComlM"cio 
Acta de 
aorobaclón 

83-2015 

29Jll.1/201 s Producto Aval doe can.as óe 
crédl\O 

Capital de trabajo 

Plazo: 6 meses. 
lnconsi.stencia oon e1 conu&to: \2 meses. 
Forma de pago: once cuotas consocutivas v niveladas que 
incluven intereses vv mes vencido v &mol'ti1aci6n. 

Dólares 
fecho 1prob1cl6n Xl/12/15 
Contrato 

Póliza de caución (Oceánica Seguros\ con vi~ de 14 
meses. plazo del aval a otoioar 6 meses. 

Participación de los siguientes d•ecto<es· 

0 2011'(PMGCOtu1'1$1 
lf'MG~ll .. 
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' 

curnPlir ~deudor 
cJUrante el pla10 de I• 
operación 

P te "º ICI observa 
• lato: 12 mos.tl$ v. un contrato forme¡ 
• Tasa 1n1 · encll"nMl:nto· 2311212016 

· OrG$Gs COl'rltn1•s· a 5~ ' 
•ntefese1 morat«10t ll .s%M"""4 anual y 9\lentu&les 

El 2t/1Q12016 se efectuó un desembofso Po< 18 s 
ttfuntfrciótl de vatios créditos a nOl"nbre de es-ia duma ele U~S2. 196.098.48, retultanta de \a 

IOt'ltt. segun a.e detalla a c:ont,hUaeión: 

Cuadro No.4 
Refundición de créditos de Sinoeem 

---- - - -. 
Monto aval carta de cr6dlto del BNCA . ,_. 

USSl.805155.00 

uss 43. 720.56 

def exterior. ma:t com.,.1onn 

Cuota 12 dol crédito a corto plazo de us soo.ooo 

USS347.222.92 Cuousta 11 Y 12 del aval de la carta de crédlto do BICSA 

l--=-~--- por $2.000.000 
US$2 .196.098.48 

29 

B monro de USSl.805.155 corresponde a aval de cana de crédito erM~ por el &neo 

Nacional de Costa Rica (BNCRJ por un monto de USSI .800.000 a petialln de ta Asocraaon 

favalista), a fa cual se la incluyo comisiones del banco del exterior por US$5.155. Para el 

aJ!llll1miemo de dicho otorgamiento. la Asociación. mediante carta de solicitud del ~tente 

Gel".etal de la Asociación Cser.or Roberto Urer'lal con lecha del om211s. soloerta ta autoraac:oón 

para proceder con el congelamiento de los fondos de la linea de crédito que la Asooaoon 

mantiene con el BNCA con el lin de garantizar la carta de crédito quo el Departamento 

li:emaoonaJ del BNCR estaba gestionando a lav0< de SINOCEM TRAOING HONG LIM\1ED 

por el monto de USS 1.81 B.000 y se firma un pagaré en11e la Asoaaáón y BNCR PO< el monto 

~~··OMQCW..llo 
aMOCezf ' ... 
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, .!l,O/ 1 12- SltJOCr~ .. ~co.-,1.-.~ .:. :.. ~. :,,, 
• • : " 1 

tJe:,·;:i·~ C•t'd•"O~ .. n.Jc::.1<1.3 11 A~. en•o . ' .. ' ., -. f 812812015 1 BCQ.-0000069130 820000 . 12118/2015 BC().00()(ll)8906 . 820.000 1211812015 BCQ-00()0089(lEO 500 000 . 
12118/2015 BC().0()00089060 . 39.9&> 12131/2015 COl'l-0000002912 2.000.000 . 2J1cY2016 CA..MlOO(I010707 . <0243 2/10/2016 jCAJ-0000010708 . 159Jl01 

<0.735 
311/2016 CAJ-000!)(>11032 . 

160.655 31112016 CA>OOOOQ11034 . 
40.835 3121/2016 CA.}-O()OQQ112BB . 
162.939 313W2Q16 CAJ-OOOCl<!l 1379 . 

. 163.338 412912016 ec~s 
4\ .2\4 4128(2(l16 l ec~s . 

. 1648S3 5130/2016 CAJ-00000123S8 
4\.436 . !i{.l(){.1Q 16 (AJ..OOQClQ 123S8 
41.799 . 6130/2016 scO-OOOQ100612 
165.740 . ~16 sc()-O()OC>100612 
167.19S . 8131201 6 sc0-0000103657 42.045 . 81'26/'2016 0c<>OOOQ1Q434(l 42.353 . 

8131/2016 BC=::~~: 168.l n . 
42.693 

6131/2016 BC 000106894 . 9f.3012016 s e o-o 

__ ... 
c:oi• -· ., oMf1""1 



Scanned with CamScanner

"l•i0.;'11;> 
s '¡()Ct•.1co:.rti. fir{ 11. •,,., ¡ .... _ . ,, 

-

' ' . ! ~ ' • ' • A!. r~•o lJ ... ~ •• , ..... , 

8/30/0016 106894 -1on1no1e 1ec9-00oo113310 2.198098 
tetnl/2018 l 8C9-000o113310 . 
10i21/20~~ ·~113310 . 
tor.tl/2016 ~113489 -10f31!2018 ~113<89 . 
11!30n018 C~28 . 
~3/2016 BCO-Oooo11s549 . 

017 CON:<>QCIOCl04s25 . 
017 CON~s -

ecooooo 

3/1/201 7 BCO-OOoo1221 91 . 
4/27/201 7 BCO-OOoo12ss1s . 
5131/2017 BC0-0000 1277.:¡ -
O/J()/2017 AJS-0000000985 . 

Diagrama No. 1 
Cronología de Eventos 

f°"""~rio do 
conozca a su 

""''ª rl0<1e racha 
dtl 23,06/17 

l 
&o.dio de Datum 

""' lecha ele 
1~17 

1 1 

29.'IW15 23112/15 

- . 
¡;_:~t, ··----

( '"'' .,,., 
' ~., . 

1"8ACe . 
:147>23 
4:1121 
42 975 
170770 
17$"89 
178 753 
181 647 
4941 13 
188.731 
78.4 13 
78645 
824 327 

F eott-J dt!I 
0cSCf'l"b:ll1o 

1 
1.~ 

POI OSS820.00Ck 
28/08/15 

1 
2. Desombolso 

por USSS00.000: 
18/12/15 

1 
3. Dosombolso 

po< 
USS2.000.000: 

31/12/\6 

1 
4 Oesambolso 

po< 
US$2.196.098: 

21/1(1(16 

3 l. 
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~clonos v comenta,;os Obfeor 

f. f .• f d<> de 18 r9Vlsi0n del expediente de SihOC0tn Cosi.a Fr S . . 
rtsiitl ,;t:uecionos.: ica. A., se •dont1hce1on ~ . .,,, .. 

i'1" 'd . 
p ~ient• no se evi ctna& ta aprobación de la Junta o·, 

f" o# e f ni IO so.'kitud del ctiente para 13 eanoeiaciOn de ~IVda $00~~ 01 Ptés1emo 
I· ~'fi008 098 48). e Cr""':ito a.1 8NCF\ ¡tJSl2· 196. , 

. cil en'' contatilidad Que par3 fO<tla del 2818115 se re&tizó un <!es.embolso de 
J Sil~ a corto pi.azo por un monto de USS820.000. En OI expediente $0 e-Adeneia un 
' ¡¡l'I t$ dé la AsOC18<X>n en d<>nekt se espec;í1fc6 que el des.embolso neto &$ POI 
'*1'ife ;28.3.33 y se desembol~ó US$820.000, Adicionalmente. on dicho deta11e t'I() se IJ~ aa fittna do 8PIOOOdo "'la fecha do elabotación. Para díehoetéd' toa corto plazo ~~en el expediento u.na letra de cambio POr et rnontodo usss20.ooo. AtJ.ol'nás: 
ss• . con una adenda .que tiene fecf'la de 2Ell08/t5. Sin omba;go. no so ev\dencia Cllf'"ta ción do l.a Junte Cl'rocwa. 
~ 

vt0encia en ta contabil ida~ un desembolso PQf' USSS00.000 por "Financiamionto 
,_ ~~EM COSTA RICA operación do COtto p!DzQN. Sin embarQQ. en el oxped',ente no se 

,.,..... , ·,...,,un documento de respaldo de dicña opetación. ¡,cllll'• ... 

..,;ciéOCi> un asien10 danominaclo "GESTION DE CREDITO REVOLllTIVO CUENTE 
t S< Oi'ISTAUCTOAA Y ALQUILER JCB-018. S.A. PLAZO 12 MESES. CUOTA JC!NS~ NIVELADA VN la cual está relacionacta con et cliente JCB Constructora por 

M· 2 045 09 con fecha del 26/08116. USS4 . • 

. de ap<obación del Contf&to Pré·Stamo Mercantil (US$2.000.000) y Apertura de 
S. Aus

9':8 Crédito (U$$1 .800.000), en el expediente, pudimos observar que ni el ~nt~a~o 
ca:ta 

9
• de carta de crédito no se tien& la firma en señal de aprobación de la A.sociaci.ón. y.,ertú• 

Imagen No. 1 
Apartado de Firma del Contrato Préstamo Mercantil (U$ $2.000.000) 

, ....... - - ... --...... -..... - .0.0..-... -... ..,_ 
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Apartado de Firma de la tmagon No. 2 

A~rtu:ra de Cart1 de Crédito (US $1.800.000) 

G. S. ~.,.....,on oPerlcionos te'..41JC:ion.edas a tos es.tntos No. CAlJC.519 por un monto óG 

U~ 96.050 del 21l/8/l 5 y No. CAIJC607 por un monto de USSl .250.000 ~ 2818115 QUe 

no uenen docume<itaaón ,_ 

2.2 Anállsis de los descuento de facturas 

Para el caso de SINOCEM Costa Rica. S.A.. no se t'Vldenc:ia en ea expecf.iente ia tena 1osumen 

de 8P'obaclón de Clientes POf FKtoroo. on donde se pooda determinar los conaiciones 

otoroada el chonte. 

Pare ol doudot, se evaluaron (5) operac1one$ relacionadas a te g&slión cte c:s.scutnto poc 

conuatos. Las aperacionos seteccionadls fuoron las slgu!entes· 

1. No. 2107. 
2. No. 2185. 
3. No. 2198. 

A connnuaoón et datar.e de &Is operacaones· 

• No 2410. 
5. No. 2400. 

1. 0pe,.ció<l No.2107: se eY!llen.,. et eonvaio No. 2107 con fecha »'03/IS y descuento 

def 95" y 5% de retenoón. corcespondlente e la factura No. 001 con fecha 30r'03115 v 

vencimiento 30/05/15. Pera d.chl factuta el pegador es Arma 8'oque SJstem1 de 

Consuucodn CJCO. S.A pot un monto USS525.450. plazo 90 df4s. latre do Cemb<o con 

fecna J01()3115, mon10 US$499.1n.so y tasas de intereses 9,00'J(,. Para dicha cperaadn. 

no se ev1denaa verrflClcióo tetGfómOe. 

Estado actual: Fecha de e11noelaci6n: 3110712015 

2. ()peraoón No.2185: se IMdenda el eonuato No. 21852 con fecha 24/04/16 y doscuonto 

del 95% y 5% do 1etonc16n. correspondiente a la factura No. 002 con fecha 23/04/15 y 

vencím1en10 2~5. Para dma factura e! pagado< es />Jrna Bloque Sistema de 

Consrrucx:idn CJCP. SA por un monto USS613.025.00. plazo 90 dias. let1a de Ctmblo 

con fecha 24/04/15. monto USS582.373, 75 y usa de interés 9,00%. Pa:a dicho opareci6n. 

no se ellldenaa verffcación telefónica. 

Est11 actual: Fecha de c:ancelac/6n: 0410112016 

33 

32 

o n1 t UMO ce.-.. "-ce .,_., , ... ., 
1 



Scanned with CamScanner

-

• 
t! 

u l 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 13 
 



Scanned with CamScanner

lnf orme de servicios 
Profesionales de 
Asesoría 
Asociación Solidarista de Empleados del Banco Nacional de 

Costa Rica 
Este informe contiene 236 páginas. 

21 de mayo de 2018 

KPMG Costa Rice 
Privado y confidencial 

;L 

• 



Scanned with CamScanner

) 

1 

, 
CONAOENCtAL -Jut11a o.roccrva 
Asoeiacll6n Sohdaríste de Em~ados d• Banco Necionail do Costa Rica 

Sen José, Costa RtCol 

21 de ma'r'O de 2018 

"""" ..... Ealcso 9<1MO 
San A•l•61 d• Et.ehll ..... -.MI 220' 4 \00 

Presen1amos a oonunueción nvostro infcwmo del 11ab&io efectuado d• conformidad con lo convenecto con 

la Asociación Solidarrrta de Empleados del Banco N-&cionel de Co118 Rica Ion &delante ~ Asociación) 

rnedi&nt• Cr.a ~de SeMoos Profesionllts de Atesot'9. 00 fecha 4 de d'°*"'bie do 2017. 

N1.1Mtro trabof() comp,.,-w:tió le ~ de IOS 8$Ul'ltoS re&aoona<Jos con ta opetaaón de 11 .AsOCIKIOn qve 

se IJstan & oont111uaclón: 

1. Gestión dt crédito 8"1'1P•stnll 

2. Ges1~n del negocio de <i9'CU&nto de contratos. 

3. Gesti<ln del negocio de dHcucn10 de fecturn. 

4. Gestión de compra de bienes inmuebtés. 

5. Inversión en conoi1ttos. 

El tt&bajo efectuado no tiene corno PfOpOsrto exQfestr uno ooncfUllón sobte ta efecwidad d.a c:onu-ol 

interno d& ta Asociactón, por lo qua no expresamos una opinión sobto lo efecciv.dad de su control ltlterno. 

M.te.stro tl'8blf0 no CQO$lJluyC) una aud~oña 1"11 una revs.on. rHlaadas de acuerdo con NOttnas 

1n1ornacionale1 de Auditoria o Norm&s lnttrn.eoonolos de Traba JOS de Rtvisión, l)Or lo tanto no exprt1afll05 

aJguna segundad sobre k>s C'Stldos financieros do la Asoci1ción tomados en su conjunto. Si hubiéramos 

reetaado prooecf.mJettcos adictONltes o huit:lréramos re&liz* UN 1Ulf.toóa o <evisión dé los estados 

financieros et. awerdo con Nofmas lntetntcionatts de Audltorl.a o N0ttna.s: lntemaoonates: de T1ablps de 

Revisión, pudieran haber surgido otros asuntos QUt podrían haber llamado nvestra aten.c16n, y que habrían 

-onlonnedosa ustodo$. 

Nuestro an~Jisit se sos1enta en la 1nformaeiOn sutnirnsttada PQI ta Adm1nistraci0n de la Asoc16ción, tanto 

en forma verblJ como oscma. KPMG no verificó 11 exactitud o veracidad da '8 información indicada: poc 10 

tan«> KPMG no esumt n.ng.Jn '"'° de responsabihdld en,_ con as1a onformación 1..1-as 

responsable pot ra integridad y calicfacf do la 1nf0fmao6n v documentación propo<c!Ot\lda para nuestra 

tiMSa!)n, asf como ta ox!stencla, oxactitud. integridad y propiedad de las transacciones retle~das en los 

"''•mas de .nfonnaaón v documentos que ,.,,,.Ida, ese informocoón. Asunismo, lo Asoc11co6n es 

<esPQnsable de sus dOC1$10nes en relación con el u.so que da a bs MMCios proporaonados pcw KPMG. 

Esto incluye &es decisiones tomadas con base en los serviCIOS de K.PMG o la puesta en práctica de cuak¡u1er 

r-que KPMG emita 

O'MG, SA. SOCllOld •nór-O!N OOIW!l'.Ql'4' d ut'lf 

.... ~Ot(llMGlr: ..... tooat, U"W~'4 W.16 

l 
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E~ ttabllO ef.auado no debe eonldét•11e como ul'll lnvtstlg.aeiOn auo bvSQue confirmar o doscanot 

O'\lldenctt rer•cionadl oon IOSPKtl•s de ectos llliatot por pane de aos ondOtdos o Otreaotes de la 

.Asoci8ción. 

Oebído a I& na1Utalet1 del trtbajo ,..liudo, es10 1nforrM no 01 adecuado C*• ~ OttO propósrto que 

tlO SOf pi1ra asistirle$ en la evalu&e10n de \os ele1Ylontot contenld°' en el atc;ence de tfabl,o eonltatado Y 

~ rwron mencionldos 1ntenonnen.1e. Este 11'1.fottne es sotamonte para su inforrnaclOn. y no p<>dr6 

cop.a.rso, 1efer11ae n11avelatH un& perte o la tota1idad dtl Informe. e•cepto pera tos efectos S\temos de la 

AtoellQdn. Sll'I nuestro consentimiento prDYtO v por etcr'110. 

Este inf0tme no deb&r6 ser considerado apto par& set ut1!tzado o menc!Otlldo pcr 6lg\IN pan:o qve desee 

adQuiñl derechos frente a nosotrotr.. setvo ta Asociaoór\ para eu&IQUfEM' propósi.to o contexto. CualQutar 

pr&ne. salvo la Asoc'6c16n. que obtonga &cceso a nuestro mfofme o a UN QOPll del tnformt y docldl 

rnenc<>Nir nveitro infotme lo un.& parte dél informe) to ha1é bajo su proc:uo nosoo. Oenuo dol tdcanc;e 

rNJ<lmo perm1t.ldo pot ley, no aceptamos ne llUfTWl"IO$ t~bllldad .igl.#\I y nieoeimos cualquier 

obllgación frente a terceros. salvo la A$0CwtCión. en relac:tón con el ttabap efectuedo, con et pteseflté 

ontorme 

K.PMG v los profosion11és involucra.dos en este ptoyoc10 no titt\en ningún Interés tn el provec10 o en las 

en11dados rellcionadas que pucMtl teptOstntaf un conflicto de W'ltetK o un sesoo on nuestra esistencie. 

S. 11 Jun11 Ovecttva tienéalgUNI obsef'va()6n con respecto a¡coniooido do este informe. 1endremos mucho 

gusto en tmphar cuafqu1er aspecto• su sotcrtud. 

ArtNitamente. 

~GII< G. 

r~ S. A. 

-

UMG. SA, soc:tc:.c "'°"""' co.11mcet'-.M. n "°"' 
''"""'-""oro c. K.PMG lt11ttr11i011t!, ~ eoooet•ll'I• 111111 
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1. Resumen ejecutivo 
O. 4ICWfdO con io conver.do ~ 11 A500900n n*'9Mt e.u. COtwenio de Setvioos ProtesiOl'We9 

d8 A:Mtorfe. de feehl 'de doerntll• de 2017, efectwmOt '9 r~ O. to. asun.109 r*=ioi..,. con 

la c»trtci!On de la Asooaoon que to k$1an a oon~ 

l · GeMJOn de C16ó1to en'1l'fOMfill 

2. Gtstión del ftOOOOO de d99Qlltf'lt0 de CICIMlr.os. 

3. Gost.on dOI nf.OOCiO de descuontode faC'lu11l. 

4. GolbCn de OOl'T"Oft dt bienot wt!T'IUOblo .. 

5. ltwtrttón en conoenos. 

Ctedttot eotpOrad\los: 
aJ Se _,t~.::atOn quince e 15) dtfioencr1s flt'I te 

OS«t\1(1uta CIO COl'l1fQle$ en Ol)Otaición tft 91 

l'lfOOCiO de crOOttOS OOfpcrttiYOS d6 ,. 

~ incluyrendo ~de políticas 

y procedn...,,tos doa.metll~ ~ 
do doalmentfOdn ,....,..nte en tos 
expoditntes do or•dito, ausenc:la de an&h:11s 

de la capacdad de pago dt los cllen1es. 

ocoroam'en•o de préstamos sin garentin 
$\jfl(:ttnt0$ o ldl<:ll r&dH.. CteótOS ~ 

exotden el lftl•tt mdiximo 81Jt0t1zld0, 

de.stmbolsos 1•.alil3<k>s ant0$ do la 
~obloón dt Junta O.ectiva o 11n 

~ QW sopan• .. 8'.AOrllacllOn 

po1partede11 Mt• OirfCUYI, entre ou11. 

b) Se ldentrlic:a'on tres C3> clltntes 
tConstrvc.1ore RAASA. El Toro Bonito ti/, s.. 
A y VfSión Cotnerc:ial S. AJ t Ql.J..el'let M les 
eptOb.atOn et~ :os por ref~ dt 

oper1ciones de deso..en10 de conu11os y 

racturas. Q1.1e evidenciaban una si1u11ción 

c:roctrttcie detfNlortda. poi" un tnOf'ltO 1otal de 
e6.886323..416 El saldo di esos a6drtos 

ref~ 11 3tl03l'Z018 Neiendet'l • tt 

.suma do c4,499.881.137. 
e,) Se 10tn1ifioó el préstamo otorgado a 

Consuucnn s.nct"" CIM;ll. s . A cuyo 
destino o plan oe invffsión es por adetanco 
de rociamos administretivos onte et MOPT 

corrospoocfiénto a la con1uucci6n do la 

ctrtOtlf'a ChlarNte - Vutlll Koop«. $w\ 

embltgo se~ "'° to AdmúnrtaOOn 

ha 11nlldo que otorga1 or0trogas de pego 

desdo d1C1errt>r1 de 2016, por dif;cv!1ados en 

el cobro del redimo. 

~to de CIOl'l~•to.s y t•cturu:. 
a> S. idenóhc:lton nlWf9 f9l Otfoeroas en 11 

etttucture do contrOles on 0iperK!On tft .. 
otQfoam«110 de detcuento de oonu11os y 

fllC'lurU. nd"Ytl'ICIO excs1onci. de eonu11os 
YWlOdos. deMn'tdsos .. tc:tuados por el 

1 oo• del ~ de bs contrttOS ceQoo;1os, 

eusencaa de pohtieas 'Y procedimien1os. 

.nformación do tos chen101 cwospecuvot no 

ob:enda oe>Oflunemente. tusena.1 de 

docurneet.:.dn on tos •~es dt ios 

cr~os. fahl de evldtncil de 61 1l'S 

oportdones ton con o sin rtcvr$0. eusonoe 

do W.ksis do " C$1).aCictad de P•OO V 
tuMnOa de ~dt cr6dttos por parte 

de .Alinta aw.atva.. entre ottos. 
b) St ldenóficaron vatios sa$dot de aéo1tot por 

do1ouon1ode convatotal 30/11/20\ 7. cwos 

eon1tatos 11 encoentttn wncidOs 1 esa 
ttcN y a los o.iates M les ha oe0f'9tdo 
prO«aga. 1.1&11 com::> IOt s.guientes a 

Consu-uctora H.--manos Brenes, S. A .• 
Con1lfuct0fl Prt$bere. S. A y Grupo Orosi, 

SA 
d Saldos de crécitos otorgados a JC8 

ConstructOftl y Alquier, S. A. por conoei:ito 

de descuento do factures el 30/11no11, p0t 

un m:>nto de c.36,450 640, no han am 

r~ ni puems en gestión oo cobro 

iod1ciail. Sakto de créditos Pof de'SCl.lenlO de 

contratos por c2.032.959 miles rec'8.sl11e&do 
a Cféditos en cobro judicial 

d) Slldo óe cr'4:ta:o ot0tgado a Comando de 
Soguncbd Ottta SA reduifado a cr6ditos 
en cobro 1udielnl en dieiombte 2017 por un 
monto de t l..486.840 miles. SeoUn 

•llt\IOMlilA. .................. ~- •• , ..... ................ .. 

---...-... .. OlllG ....................... . . 
lnfonM do Sorv;cios 1 g 

Profe_ de AMooria 
e J .. , ,....... , C ...., __ ....._~----
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ln~H en b*'"lnm~ ln~en con~oa: 
aJ Se dcrtermnó ~ '9 Ar.< «W)ft .nc:urn6 on 

p4lfdidft eOOl"IOl"niCU tft '9 OI~ de 
an-Cios ~. Ot ll for1'T'll ~e: 

~ Se idt:ntdftlfOn eu11ro '4) ~ on la 
estruc:tuta de conuotn en opecaoóft en el 
procelO do invef&IÓI\ en proplOda~ 
lftCluvOndO ll tusencil do evalOos, o.s1odios 
efe l•t orol)ltd6de1 y oe factbdl(lad de 
provettC>I Pll"'iOI e la eotnpra, ausencia de 
º"'ldenc1i11 de tv1or1z1el0n de la oompra POf 
peno de la Jvnta Oitectiva. ausencia de 
conttotot dt 1e<vtc:i0s con IC>:S 001rcd0tes de 
bienos 1eloo1y1usenc:i.o de método 1»ra la b) 
doeumor1toclón 00 las inve~es en 
propttdados. 

b) SO lclentifieó QUO el te«tno loeatlzado en 
Lk>tento do T1Wi1 tn el cua1 se encuentro el 
Of~tto ASE8ANACIO y el terreno ub.cadO 
torrb*- .,.. Lkwtnto de r.w,, 300 tnetros 
non.o de LA Ntldón. ao ena.ie.ntran 
oon1lblktadol con Vlbes supenores a kls 
exptt.sadol en *"9il)c)s de peritos. La 
~f.,enae tcul asoende • ea suma de 
<318 522.842. 

d S. dot-..,. i. -Ulb pane 
del pot0 No.2 del ()!-uo llSIOBANACIO 
para sus ectMdldeS opera!NH. No 
obstante. ol va'« de este espaao no estA 
contab•hzadO en ta Q.lenta de: pr~d. 
pllnc. y equipe, Stno que está aún 
oonteb1l1Ztdo en la cuenta de inversión en 
nronledades. 

• Conoorto do Rdity Men.in y Maluma. 
s*d•dl por ia sume dO c.GAO. t29.357. 

• Concierto do JoM C.r1e11t. p61dida ~ 
&a suma do f437 .8S7 499, 

• Tolal CIO p61ddet: ~1 .083 988.8&&. 

So iden1!fica1on cuatro (4) ctcllclenc::i&s en 1a 
est1uc1u1a do cont10I01 on opet&elón, 
incluyel'ldo la eu1oncla <te evtdenoa de 
&;>tobaoón por pano de Junta Oitett1ve. 
ausencaa di anilis•s d6 taa1bdidad. 
rentl~ldad y dt 11eSQ01 en MI Otganizaeión 
de •stos ov.n.tos, dt tnformes fll"la1es de 
resuttldOS. as! como le eusenoa ese polítJiCas 
y pt~tos QbseNam05. aoe.ma.s. la 
auset'ICllf de \IN e:StruCWt• Oe organ:raoón 
adtQ.llda p.wa el monatoteo y conuot de las 
KtMdladU tll\IO o. " ~ OOfT'C) de 
i.p,-. 

C ntl lllMG IA. ....... _..,.._. • .C.OrlllMllM W ..,_. """"M 4• le '"' 4t ............. t~ • ·· • • 4fll:ftili0 ...... 0MO~ 
Informe do Servicios 

\0 
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2. Gestión de credito corporativos 
2.1. Objetivo y alca nce de la revisión 
S• taali~ un. t8'11SIÓf'I do tos expoditn1tt dt crtdttos a.Ot{Pdos a dOCe (121 d 1en1ts c°'poratlvos 
1eleocionodot: con 18 Aam~attaeión de lt A1oc:1aci0n según su signilir:llf'\otio «OtiOn'llce o n!Vd de 

rlOIQO c:redoUcio lnl.'OluCfldo en su otorgamiento. Nuoal.rO 1rob8íe> oomp1endió \a lnlf)OCQOn do~ 

doeumontación eontetlido oo )l)s 0~11n101 do et•<llto v movirrien~O!I con1able1 que no1 lúMln11tr6 

.. Admini$lrtción efe le Asoolctón, con .. Ob¡tll'YO <tt observar 

• 
• 

EJ eMlis.ía de capacidad de peigo de lot óeuóofot , .. hiedo pot la Admin1"1.ociti 

EJ ~ de dooJmento QU9 «l'1*I lit OPttlCIOl"lts 

• 
• 

• 

t.n ptnlin que tespald9n ln optflOOl'iOL 

El Mguft"llet'ltO al P'9> de las op01 eoontt.-
fftado y~todetcctwo~•nca.t0Q1A~ 
AclrobeoOn de 18$ ~POI Pl"t dt Ca Junta Owec:ciYa 

Por dtcaión do la Junta 0 1teetiv1 v •pesar dt que ea Ul'WI 190utao0n no apllelble •ta A.tooloOn. pani 

la 1evltJOn d9 IO$ e~e<feotes se utilizó como btM t i mtteo de refecencia e111bltc1CIO p ti AcverCIO 

SUGEF 1-05. 

Se pie sen ta a continuación la composición 00 1.e con ora de crécitos al 30 de nolliembl'o 2017. tomado 

de kit rogist,os dt contabilid.Jd de I& ASOClldon • oio fecha: 
Cu1dro No.1 

C.rttr• dt erfditos al 30/ 11/2017 
Monto tn eGaone• 

Nombr e d el c l•C'nt" M ont o 

1 AgriJea"'9 ~.s. A. 

2 Almacén Motd. S.A. 

3 Atrel"ldadora Contlnenuil 

• ASOKIM 

5 8NCR · Agtosuperior. S. A, 

6 BNCR • Consorcío Eólico Chinpa, S. A. 

7 Constructora RAASA. S. A. 

8 Constructora Sinchez Cervajal. S. A. (USS) 

9 8 TOIO Bonito Zv, S. A./ La Ca,. dO Oolla Le'.a. S. A. 

10 Faiyve~ S. A. 

11 Grupo Jf c.n.nza.5.A. 

12 Ibérico 

13 JCB C<insuuctora y Alquíler. S. A. 

14 Kinefet, S. A. 

15 Land Business, S. A. 

.... a.o.................... , .................. .. .............. •ICNllC,..... • .,... .... e t 

C' J ••rvwie1s1a ••..,_....., .... ~u=•...._ 

52037345' 

14().500.000 

3.5!13.045.668 

5.665.204.051 

1.929.796.222 

1.696.947 .668 

2.181.726.596 

620.972.274 

Informe <le Servicios 
ProleSIOOtleS <le Asesorio 

\\ 

1 

\ 
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CWNro No.1 
C.rttf• d• <rUitos al 3011112017 

Monto en <olone• 

NornhrC' dwl cllt>nte Monlo 

16 M~ y Ai1nen:or1 L&.N 8 R,. S A. 

17 Sanocem Cost1 Rica. S. A. 

18 Soiuciones Colpotetivss GSM. Ltda. 

19 UNOECAF, S A , 17 733.880 

20 Viento A.legre 

21 Vi110n Comercle1, $. A. 389.792.771 

16 S16 092 SSS 

De tos addilos 11$t8d01 on ef cuadro anterior, IO selecclOf\Oton los siguientes 12 d•ntes con b6se en 

los critoriot menck>n.edos en et lftulo 2.1 Objetivo v alcanoo do la revisión: 

Cuadro No. 2 

Cllentu Mlecdonadot. Plf'9 reviti6f'I 
Monto en colon•• 

Stildo 111 

No Nombre dC'I chente lO/llll0l7 

AQn'81s1ng latinoemericano. S. A. 520 313.454 

---
2 Consuuctora RAASA. S. A 1.929.796.222 

~~--~~~~~
~~~~~~

~~~--~~
 

3 ConsttuctCQ S4nchel c.v.,ot S. A tvS$I 1.698 947.668 

4 El T0to Benito Zv, S. A./ La Clsa de Oofia Lela, S. A. 2.181 .ne.596 

5 Fa~LS. A. 

8 Grupo Jf Ca<ranzt 

1 JC6 Construc10ta y Alquólet, S. A. 

8 Kinerot, S. A. 
820.912.274 

1 o Sinocem Cos-11 A.c:a, s. A. 

11 UNDECAF. S. A. 117.733.880 

12 VlsiónCometool S. A. 3S9.m .n1 

- Monto totí'tl 7 457 342 865 

NUmero tottl de clien ttt a esa f1ch1 21 

NO.mero de clientes nle«ionados 12 

Cobertura de revisión (número de clientes} 57,1% 

01t1t (*Ot.A., ............... .....,,._ .. ,""" . ........... , .... 

................ , . . .... a.o ........ qwo ......... ..... 

e SI .... l"'ltltlCl .. M e ..,,_......, .... ~ ••• 1' 

Informe de Sef\licios 
P1ofesionales de Aseso~• 

1-:¡.. 
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2.2. Resumen de hallazgos 

Mtdlan1e • NMSión d9 tos ••Ptdient•• de! aeo.to - -*'tllfiat'Otl IOI ~es•~ aSCI04doe 

con lo osu~w& d• conuolet en openi,ciOn M el M\10CÍO do c't<r.1os c0tpofat1vot oe 19 Atocación 

En el Ane11to 1 se kftntñ.c.n Jos h•ll• i,gos en c.d• uno los cll t ntes rovlsados: 

1 Au~e1111:1;1 de pul1t1c,1<; y 1uoced1n"t1ntos doc11men1,1do" 

Efecto 

Rtoomendación 

C1u11 

Efecto 

La AsocitciOn no cuenta con poHtlcu y prooodlrnlen1os lorrnMet oprobados 

Poi' Al .Mn.11 DofectM C*t el Ot0to-nien10. ~. tOgulrricMO V 

gestllOft c:ontinu1 de lu opw.aOonff aedlCon COl'I diiltltes COf"OC)fa:rwot. 

inciuyondo la evtiuo<:ión de a.. c:.pac.dad de oogo dt 9o1 doentos. ~ooeso de 

OObro tdrrinistfttlvo, adn"N'\Ísuaolón de los CJ6Cltos tn 00b10 judíc:1al, IO 

YakwaQOft de gertnt!M. ~ d8 Slldos contra le es11fNC!ón POf 

ínoobfM*S. la ldl"l'ln"llS1tael0n de b.enu ttdl1dc>s. en dao6n de p.go o 

&djudieaclones v la aplicoclon de lot reeur90t derrv.OOt de la 119.n\a dt IOt 

bienes 1ep!ado1. 

No o.-.~ fftructln dt comrolwnernoque eseow• • m ICbYOS est6n 

debidomente rosguardldos y C1>e se esi• hKl!tndo un uto efioiente de los 

recursot. 
PosibM• pél'didn flNlllOieflt po1a6ditos01orO'(SOS M\ un ede<:uldO an&'.iM 

do la C!p!Cid!d dt paaodt bs°"*esy con pant• sisufotntes. 

Oefin1r las normas pata el otorgamiento de operfQOnet crcd1\lic:•1• a dientes 

o::wpor1wos dt 1orma 0;ve: 011.1 1C1Mdld cuente oon J)Olítieet v 

tic~f\&OS CJ.llt deetlln • IN per$Oflff •.iecueoru del jWOCISO. IO que 

se debe hac8f y oOmo so S!ebe hl9!!. 

les e:xoeefientes <le crédio enalaados no concienen tOOt ta documemK!On 

asociado coo el ototgal'ri.an10 de k>s et6Cktos. tPet corno contratos del 

crédi:o principtil o subi>t,$1amos y documenta0$0n soporte de •~ 

prés.tan'm o Ofltlneia.S. En 8 de 12 dlen\el ff37"') no se encuentra en ti 

o.xped1erite et conttato de &3 opereciOn: en 7 de 12 clientes 1.58%1 no se 

observtton algunts adend&s cotraSQondicntos a desembolsos otcctuadot v 

en 1 dt 12 dientas (8Yt) no se eYldenc.I document.oón IQPOl'le de l.H 

garant111. 
Se obso,..,.6 adorntis que 18 documentacltón no se ordena de menera 

O"Ot'lOlóglca en ctd8: uno de sus aparados. At:ktrNs. no se dispone de 

pclftíc:es y procedirrientos ce'.aoonldos con la etabofeciOri.. 1tt1rM:zao6n y 

\'igencia de los e)(Qodien1os de crlld110. AJgunos dOOurnentos no conteni&n ta 

f.rma do petsonas autonzactas. p0r eje!T(>lot can.as de ce$1ón da factura.s sin 

rlf'tl"la dtf rerwesentante de ta Asootoón. 

No se d11pone do una pdrttca med\&ntc la cual se do11nan los requisitos de 

i'lforrnaci6n del ptoceso dt otorga.miento ele créditos a clientes cotporativos. 

Lo A$OCJIQOn no ""'1ta ""' """ polibca do gestión documontol que 1ogule 

iodo lo 1aferen1e al manep de ta 1nforma<:ión física o digital que Sé genera a 

partir do los P'OCOSOS. 

• &pedienles ll'ICXH'Tlllltos y $11'1 rwigün «den lógtco 

• Petdtda de documentación relevante como 1es.paldo de gar1ntras. 

con11a1os de cródito, adendas y ~rObantes. 

• EXl)tden~es Que contiene.n i'\tormación irrelevante para el otorgamiento 

001 crédito. 
• OeS1ctualización de los requeritrientos de información dol diento. 

C#tlOMOt.A................. ,...._ • .._... .... ,.. .. Informe de Scrvkios 

Profesionales de AseSOtla ._......_ •OW10.-.....1J1111111•1a11 ' 

e 1 ...,.....,.,.. .., ..... .,,_.,.w....,o..... w r 
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Scanned with CamScanner

~ ,.,,,.... y 1 Sf 'd 

E•~ una poMig ~·ti~ de~ cteocM.OP a 

clientes C0tl)Ote1ivOI QUe 1nc1uve IOs ICQUrlSitos de int«mtcl6n que cJeOon 

P-e.set\!ar iOil clienttl ql'9 dO...., opu1r ~un crO<M.o con io Asoc•oclOn. 

E~.,.....~ de gnll(WI ~QUt .stable1C1 tos prlnc¡~s 

MeilttlieftfOS P!'! el ,,_neto Xle!!Jl=*do de .. ~tor~ 

3 l11form.J< ion de loi-. < hl!nte>!> "º obtenida oporlunamet1I• 

e.u .. 

Efecto 

Causa 

Efecto 

Recom"1d1ción 

Se iden~··cO w. tof\ los •~a. • .-d.~ cte k:>t Cltilt\tes 

C~rio Concza • su Cl•ttneJ no u obtOftdit de fotn-9 orewi • • 

ap1obaolón y oto1gen,lonto do tos prttstamos. 
~ de linet1'!"1141ntos quo est~ i.s tctMOad01 que se deben 

l'Mktlf F*• ~oc~ oe o6dtoe dietl1es ~ 

• l~mos de 1nformect0n 1nsufioente1 P<"• 111 toma o. Otc::$Ontl 

• Aumente e' rie1po de otorA!miento do cr~ckto • cli0nto1 n0 desoables. 

6:.blec:9r ""' procedll"nlef!1o ove detalle los W\11.W'OOS de W\forma,tióf\ y las 

letM<ladtt cp.M oomponet1 et ;irocno d8 ot~to de CttcitoS 

onpresari&te.s 

Los expea1entes de crtr;tto no cont1entn ta ~ntac:.on ca-..e IMdtncaa lit 

e~n do enáli .. 1 sobro lo ~PIC•d~ de pago <le \0$ d1en1es. ni 

proytCCiono1 oe inf~ '~•. nujos do etech\IO prOVO(.'tbdos. 

MNibiltdad dtl Soeief(W al quo perteneo. v tort'Meui f~a. c:wewo al 

otorg&mieoto dO los cré<itos v que adetn6s fuoso conoc•OO y aproC>ado por 

te Junta Olreaiva. 

Observamos que el~ fnanoe:-o M llr'Mi& • c6leulodt tJgur\11 razcnes 

finenciere:s v • fil ~tentaeion de Cifras de los tstados linancae:1oe de los 

c!itntes.. sin documentar el enét•si.s ofoc,uado sobre tMes ci1ras ni sut 

condusionel Asimism:>. Jt;n M''sl• no rnuosuen ta f.c:ha de e,ecución. 

rey.SJOn y tpn?b!oOn por PMt• de la f>!!tona lllllonzada. 

Ausencia de p¡wámetros para le aprobadOn de cr•dltos el'l"Qr&sarialts. 

Dibiil Wlisls finandoro del Ciltnle ¡wa el otorpniento de créditos, 

• Ot~to dt etfótos 1 dientes~ sin~ de pago 

o en un1 situación finanoere oomprometidi. 

• Aumen10 de la morosidad v desmej0tarriento de ta conera do c1écli101 

~ewllles. 

• Aumento de las cuontas con detetioto y en proceso de cobro jucflC'iat 

hl"C)ltmentar una me1odología de aná!itl.s de aiPtCidad do pago quo permito 

ventear pot pane d6 la Asoc:.oón 11 situación financiera del cltente par• 

11stQUtar quo el mismo wede •tendet sus obfigaoones crediUc:ias en tu 

condiciones pact&das. Esta metodología d~be contener un análisis 

~ Que sirva como soporte Pltl la tome de deciisiones de la Ju.n11 

01rectrva. 
Estabtocer una poUtica de cré<:l11os emptesariales que defina clatamente tos 

palimetros n60eSarlos paire que un diento pued1 accedoi e un Pf'6ltatno de 

la Asociación. EstOS parilmeuos se deben uableeer tomondo como 

referencia el epetito de riesgo de la entidad • 

........ &A.............. , .............. " ..... 

............ 1 • • , . ..... 0..0 ....... .,. ............. Informe de SeMOOs 

Profesionales de Asesoila c.,,.,.,, rlO'MO"'• .._...., .. ..,.....,..°"""'" ,.""....._ 
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Scanned with CamScanner

¡g:,&I ,,,....,..,_,.. .. ,... .. 

i*•"·''' 011 1.1r.g1¡u141¡1n1.¡11.4• 11 ¡¡u5¡1:.g111e114.¡¡ ¡ ~ CttooCOS CMOtgaóOS CIQl'I. ~ 1'19'1.cief'I• o ~s. A)glJflOS 
.,,._...,.,. t.enet1 ~ 991.-&i f~-a Eft OlYOf oso&. se 
..... !ClfOft nocir.,,.oone:s l)CM' pef'9 del fdl¡¡¡¡C0ml90 MllO!CO dlt CJ.A .. ..-00 

Efecto 
Rec0nMndac'4n 

fifl »rr4!~ eSQbli l)CM' di!OIPO tniJI 09 IO .stableQdl) tn 1111 COt'1flto- No 
.. ~ro. mcAAoOS o qzoM$QUl9 ,...U<li*' .. r.obO dlt ,...,. •• ~ .. 
OQlbel'tln ~en t:rs~pKUdOi' ~ (:tfld l0$ .si.in ci••nt:aMiol ~· CttAOft de OOl'l•ttM .-n ~ 
cvt\91 le A500f(:IÓC'I gil6 al c:t.en1• uN P""• 1i9"'°awf dtil l'f'OMO dlt 
ooMI •to. y no observemos en IOS exl)edoemtt 91 .........,.to t19t'uado POf 
.. AIOClllCl6n al QUmpamientO clol oomr•tO V IU 0'.00 dt ~ 
Cn tiguno• ele eMos CNOS. .. ma la ~encO'I <l'.I• tn \1 poblQOI\ 0t lot 
cr6d1to• so e1taitllt~ comO garontle i. ce-sión do tont1t1ot tu1vro• con et 
OObletno v no ~ti m c¡ue ye e-t!Jtl tormt11dó0t. Por últ1mo. 
ooserv.mo1 un eté<lr.ooaranlizedo Med11nte un pogar._ en el c:uel w e>'fn de 
inve,116n os et odel&nto de 1.1n p1oceso dO rocl•mo tc1min•tUtlNO ante el 
.µ>PT, cuyo resulta«> pl.ltde w il"IC1cno. 
Auuncl• <1e poi:ltCM q~ es:t.0blezct; tas g~anlln ~· aoopt.able• Q\le 
1tte>0lden b$ aéd1tos ot~oacSos a d1eiitos C04'P<>l•lNOt v el 1egu1rt'llento 

..J>e5!!1Uno de las m.smas. 

E11llbleoer Uf\3 politllC8 de otOfoamentº de etfcl•tO .more..,._I ~ MI 
eonttCutnte ClQn '°'5 ol:Jienlo'O$ esutttQtCOS pllil\t«tck>I POI ti tnt.deid "I que 
COl'lttnga un 6etallt c:taro de las garanU.S IQIOllble• pttt 11 Mociación. esf 
c:otrO tas ~i(;aeOl'IU del e$Uld0 de esttt g11tt1tlat Ettt poe.t:ct 9de""' 
dttle con1etre>let '~ petiódleeS de 11 sit"*"°" tn Qt.11 M enc:uernra 111 

.... 
1••;e411

11
1 ; .1r1.¡ 1114151.41.111¡41¡4.r4.14t!futii*··F' ¡¡ .. 1.1,110.i.121.1. 

Oncñpd6n En c::inco t~ 6t 1es oecf10$ 01orgtd05 {42'At, otiMrW •• QUt .., OC* toOMS 
di at61o en ~ m.::in.ien:o su salr:tO edMlidldo O>tcedlt til lítMe tPftlbadO 
por a. ......,t• Dffc;tr..a.. ,A,dieimis. en .agunas ocaiSllCll'* .. '°' t0bt99'0S erl'l 
~ d m.s.«ro de del dtset• tiolto o • IOs poco! del °"' thsn"O. 

CauN Au$enCIO de fCWl(llldeS 00 contrOI V SUC)OMl'On 81 ptOCtlO 0t IY.Of~O 
de cr6cltos lf'l'll)feut"ia:tes. 

Electo • Crtdios con saldOS superiores el lifnltt eptObldo por la Junte 0.rect:l'4-
• Movmtnt0$ en los créd1os e anMos 1ndlbdameMO autoui:ados. 

RHOmtndecl6n hn11 lts unea$ dati'S de autorlClad y ros.ponsab!'l•dld en el ptooeao de 
01oroemicn10 do or6di10' empre$8llllff 
E.ttablecor SCIMdadeS de oonuOI que suminis:von informeCión opon una sobre 
el cvl'f'4)limiento de la fl(l(mativa y de lasdoellient• 1011c:ion1das a k>s créditos 

OOl'P9'ativos. 

••·4!Aº'*'"·*'1®•@t.r.geon41:1¡q:¡1.u.1.st;1.J.1.t.t•M5"•1te111w1-
ºew;pc'6n En 1 do 12 d.;ent8' t8%l se obsttVO que H electuaron tos do$6t'l'\b04$0S antes 

di la 'P'Clblciótl de la J\.t'lta Oirec!MI 
Ausonoa de un SIJ.fetna de control interno en la~. 
• E,aeo.Jción de tran.sac;t;ioneS no IUtr()rll.3das 
• Mil !!!ft!P de bs reo.nos de la AsoóacOn 

Rec:omendMl6n Rt'ASlf el SlStema de ~°"*'6n de uansacoones e.- ·- pet;od<:aS por pon• do oud>:orin ..,.,.., que 
do:ermnen so 1a enticlad esú _.,.,.de ocue<CIO •In norrN> esttbleOd>•v 
.... - tomadas por la Mta O.ecw> 

• .., • .,.. .............. 1 • .,._ .. , ........ _ ....... .. ............... .. .. c...o.-......o.o•= .. . 
c-.... , . .,... ........ .,.1 _ ............ ~---
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Scanned with CamScanner

KPM9 ............ ,..,... •.• ,, .. 

8 0t'~tllb<>l 1.o .. 1111ah1.atlo'1 non do<:umcn1,11;t0n quto "ºl>Ortl!' Lll 0•1tor11•coon po• p.a.r1• de 

Jurif,l º"PCtlV;J 

e.u .. 
Efecto 

S. ndencdatOn ~· ,..+i?"'O' • 2 c:t>Om.N t\ 7Ytl sin que 0Qnl•111\ 

ocn la ctocuf'nlfl1aocn de sot:>Ol't•"" con~ Ot .... ~ oor '*'º 
de Ni Junta DirOCtiv&. 

• f;¡OWCIOn oe uanMCOOne• "'° ~ 
• Mii maMlo do los roCWSO• de la Atociaet0n, 

&;~"" tne'lodOloO°* ot con:rOl O. acu9fdos do Junta Olrec:tNa. 

Estactttw ,..,.,_,'°"" penOdas por Dit1* de 8ulMOl'iaS ltlC..,.., CJ# 

determinen si .. ent•dtd esttoporando <lo awotelo e lllS norma-s tstablOC!da'S 

X• ... !!C:i!io'l!s IOl'NOU pot .. JUr'lll O«"ecliYI 

9 l<1cumpl1rnl('nto rle ncuti1do ..oh1tt oto1g111nrcnto de: c16d1to!> B com p<11ua .. ritl.ac1oru1'1-1'! a 

A.'lO(• .. do'l 

Efecto 

Se IOtfttaflCO un ftco..wnphmien,o sccw-e .. acuwdo es&Mlfeodc> oor " Junta 

C>.rec1NO 41"1 lt IPfObaQll)n de ut\ crt<1~10 t"l)fOMr1ai 11 UNOECAF. S. A , 11 no 

Cl.llT¡Jibr1e con ta ClOndo6n de aprob9oón do cr9dl\os ()111 omp1osaos 

~con un asoa.do . ..p 1' c:wt .. Coo,..,...\ofdcbe Nf p :I>-*' 

del Asoci;tdo y sus tamill&reS con un mln1mo del 511". ot paruop!eaón 

~ dt eñ6bil '**el OIOl'gatnoientOóO er~~ito. en"C)roser4ilos. con reitc-On 

t 18 COI 1~ ICOCW\tne dt 111 er.bOld g.ie flOICta tt etMIO 

• Apt"Obac:ionos in<febid<ls óo c16dit0t empieuria1tt. 

• ~tcsdteouetOOsdeJunta 
D.i~. 

• Possblos oonl!iccos de 1n1orues. 

• Mal l'l'llfltio d6 los re<:urtot de la AIOCl&Clól'I . 

liiabMolf U"ll rT'letodologia de con-JOI de aaHitdos de Junr.a 0-ectNt 

e,tabltcor un Qt0Ced1mlento PI'ª este t1po de ª'°'º qve detMfit bs 

tnsumot de infonnaci6n y las ectividl<5e-s que lo con'C)Onen. asl como el 

~ (lpOflun() QUe .. debe tNl@r 11 ctaetno '*ª .. CUfl'1)hmien.tO dt '°' 
&C\letdOI de Junt~ O..t.ctrt1. 

E~ nOttnttiva 4!p!ClfiCI &Obre ti rnantiO de conftictOI de fllOrés. 

10 Au•.f'n,1,1 do ;inllh•uo; p iu 11 la hquHtaceon de ..,,1lrfo'i cunlra 111 C\1C'nti1 do C\t1m;icion para 

ltlCO btd bh•'o 

Causo 

Ef-tdo 

En 2 de 12 dll!ntes t179't ae ldenclfd 11 tP'obaoOn de Junia °"9aMi para b 

liQuieltelón dó s&ldos oon1ra 1a cuenta de esiimaoón por •nccbrabtes. No 

obStwi1e. tail ycnmo se menciona on el punto 14, no se documenta en 111 actas 

de 11 sesM6n de JiJflta Oir.ctMt el •'*'~ reabado y • razoneimemo de a 

decisión tomada. 

AusenCJa di teQUlll:os PI'• 1t c:toc:umon;IC:ión de bl acuetdOs de Joota 

Oirec1Na. 
No M oonocon tas t1ZOno1 concretas PO< las cuates se toma I• décit'6n do 

~saldos conut &I cu•tna de tsómloonies ewa inc:cotlbles.. 

Recomendación _!!1nc~lu1!11!!!e!!ln!!l~a!!s~a!ct!!!a!!s!.d~e!!!J!!u!!ne!11!.D12!!re<:W~!;•!!!.un~d!!e!!ta!!n~o!!!de~I !!.•n!!~!E.,..!!·!1!!,!?! .. !!lilado!:,.._1>8tl __ "'_ 
!iqciideoión de saldos conut &I cuen11 de estimaCIOn pot inccbcables.. 

e ... .,_.....__........,. ,._ ....... ,,. • ..,,,. 

.... .......... ..Ollll ............ -:::::::::.. 

c ......... ra..o~.,, .......... . t..,~- ''" 
lnlorme de Setvicios 
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Scanned with CamScanner

¡¡¡¡;¡; - ·--... 

e.u .. ...... 

-
...... 

U AaOolKIÓl"l ICfmM;tfli et f99'VO dt los~~ e ~de 

cuen1as ~n •' ••sternt de oontobl1~d v no POf meoo de un tnocMo que 

tdnwWtir• io. alóllot Asimismc>. • Nto,,... de oetttdcltd u1l!iiado no 

tnanttene Q.Mlt" de cowzat*lld • ftl\4f Oc DI subi'.lilttumot OlotOICDJ •los 

Cllf!tl1•t. tino 8 f'l!WI de cad& CllOt!tfl, AMbil.S Slll,ilOOMI ~ ql'9 tf ccnttd 

df" Mc:Mtniento Nr.tOO.OP4HtolOn o IUb'l)(éatatnO M mentO"l>f manu111mon10 

., "°"ªen e-""' Pl'l• de ~.....,., eot1bblt. tt ... ~ t1 !'W81 óe 

1"8~tof, 

• ~en tos P'tS""*~ 
• MllVOt e.xpos1010n 11 f«Otet 1T111nu11I••· 

• Poc9 confilitWldad Clt "' inlor~. 

• lnfofl'l'laCIOtt ~ 

• P6rdlda dll IO tnfOfMM:iOn, 

r..,.,.. 11 pois.bldaO de itl: ...... get.t.On de crtdllos ·~·safllltt en ti 

1111itma de inl0tn'l9Cl0n 

w dtlCJl)Ciones o conc;epiot en JOe ~ de 1'4tQJStto contat11i1 no estan 

hOfnolOOadas lo que en cierto modo d1f1cul1• 01 monltOfeo do las trtn~'°"'' 

NC>.iedls ca'll bs °*'40:S ~ .. sis!.,,,. d& lnlorm.t.llOn conlll:Jle, 

Ausencia ót OMR.IC'tc.ir.t dt llt ~· de IOs te9d1tOS oonuibln de 

crfdJtot corportlNOS. 

• ,,_,dic:Jf dt • ~ dt I09 mow7tno0f'10S oontablet. 

• Dilic:utta la Comettntt6n dt IOS tT'IO'llMMtntos eontttlles 

RNAar une hondotpleiOn dt lts descrlpCtones conteo.es reitrentot 11 

Descripción (n 3 00 12 l)l'tttamot C2S"'> OtOrQ800f 1 ~ tn'Oc:Mt~ OOMNatnos 

Que lait opette:looc-s cottospon<Scn a 1oílnaoci1mien1ot do etQvMs op&rae10t1H 

QtOcedentu deil dt.cutn"..o de r..c:int o de QOl\tlM.05,. qc.11 tvidenc:ilban una 

11tuaCIÓtl cred11iela dOtenotadl dO ioS citntet. 

e.usa Trostado dt salclos penclitntet de descuento ele racturts y c:ontte101 a ereditos 

!!!J)t!SMillrtS. 

Efmo • Oil.cultad en la tttl&bilidael de ltls oper&CIOnes. 

• Se p.trde ef htStOÑl de motosidld y 00.torioro por pat\O del cll.nte. 

• Péfdid.J de teQXSOS, 

fttc:omtn<bd6n Definir y c:tocumontat loS requo11m1en1os que ol diento debo Cutrl)lir paia l)Oder 

ICCedet' 1 ~ ref.,.ICillT'llet1CO dt saAdOs pendientes ~..antener Jos ccidi1os en 

la misme ct1ntt1t de credito Pt-se • los ref1nandamien101. Constdet•r los 

rtJl'\al'lCWI ientos COMO un andicadof de ditterioto P8f• et c:61culo di \as 

estunaciones oontables. 

lnf0<me ele SeMcios 
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Scanned with CamScanner

if M·fif, Witf@d •l !i§ihf ¡:¡ .1 m.5tt7i.tj!.gt 141 !Ji.!!( 
oe.cñpcJOn l.» ta8$ dt..l\lntl o.eewa QU1tebMNef1'IOS ~· oon llOll crt<l•\OS no 

~-~an614a$O~iotd8k:ltl0Af00SI~ 
W• .. otOfpatru!f!U> del cr6dlCO • terC*OI 

CMfN AuMna8 de ~ pet1: .. ~ d8 IOI ecuantos de ~ 

...... o.-. 
• No se tiooooen bs artetiois \11*'""°" '*' epr(lblt los ct6cfdOS 

COl~tNOS. 

• Fllta 6e esttuaur• $Obte 19 riformlOOn de tot •°'** de Junu 
0•8CÚ'4. 

lncll,iir en bs tceas de Jun:a O.rec\111'1 un Ottlh dtl 1M1114 rOlt.Ddo peri ti 
ot«Q!f!1!!!110 de tos c:té"1os cmpies.1f\aln 

1;•·'4illit!b!IZ!jpu1,t:11.¡ta¡1n1.1¡.tjtn!Ul$(i.!i.Il!f,jif,ii§.i 1il!l!!.!O,l 
DeKripclón So obfONaron 2 de 12 oxpod1entes Cl79'il on dOnde 111 oatanuas 01orgadas 

corresponde a fincas hipotecadas en <tonci. to1 tve1úos 10 oncue<1tran 
dOS6C1.ualizados. 

C1us• No a.e ~hne<1 los lineamientos para la 1ccuo1i,ación do lot eva.)!Jos de l&s 
QMnntía:s rea.ses que resealdbn ctéditos emproM1rlate1. 

Efecto POS!ti'e pércida dt ~IOr de las g&r&r'ltllS IOO!OS no cons!dt1i.dDS Or'I tos 8Ñl54 
de exposición credlt.cia. 

Recomtn<f•cldn Establecer dentro de la politica de otorgamlOftto de crtd•tOS empr•sanates 
....., cüusufil Que cteGna los Nnoamlentos pero to ectua!lllCIÓn de a..,.túos de 
belnes dados en siarantia. 

1i 

•lt'llOMO l.A., .......,_.......1 Mlltl ._ .. , ....,..,._..,_,...,,... .. 
""" ........... ~ ........... UM0 .. 1-..• DMGl'I_....., 
t • 1 .... '"""'º"' ............................... o.r.dltl .. .......... 
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2.3. Cuadros con resumen de información de créditos 

A continu•c'6n M preH,.tln W•dros con e:t reaumen del e1t1do de 101 Nidos por cobrtt 1130 de noviembre d t l 2017: 

Con1h'VdGt-1 MASA 

C:OMtnict.,-• 14inchu 
c. ...... 
11 Toro Bonho ZV y C.1• 
de Dolle LMe 
v..n eo,..,._, ....... 
Grupo Jf- Cwrtma 

.>c8 Con11ructor1 y 
Aka1.1Ue, 

~ e... Ric;e ............. 
IOntrat 

UNDECAF 

2.0?t 786.22'2 

1 .920 11.J..6C9 
111 

.4,6()1).()00.000 

-519..191 

800.Q)Q.IXJO 

1.000.000 

~--
1.000.000 

"'''"""' , ......... 
1.500.000 

400.000 ........ 

1.129,)M.ttt 

1.ea&.947,891 

2.l81.7H..59e 111 

381.192.171 

·-
820..ln.715 1111 

'º'''" 1 ',,, 421 "' 1 1 611ilJJ07t 1 1 ,,, .. ,.. 1 

,,,. Ooff!llMtlt ... ., •!clo #ptfflll'!IO'(lo llP'Ol*IO COhU~C - • IOol itlwffM OCtC'ODI# 

do el'M!llO. tot>ttfOY rNnO tt.I 1011 cM ros cré6to1 •fftliwt111tooa. "> ci* no .. ,_~ 

di ap~ POI' r,itrt.e di lf J""11 Oiret'ltva, 

Cll S.1':1o.,, CIObf<e jl,.tódlt. 

e1t110MGl·A. ........ -•••"'" NI .. ,-.-..... ~ .. ........... -... ...... _, ... .,... ........ ICJIMO-· ... .. 
e:...-..... ,.,,.._......,.,_ .................... --

·" 

"'3.10> 

l-fiS, 171 &tO 

. . 
7Jl.58IOll7 - --

uxiocooca:1 
.,._,,,.,.. 

·•UO :u\1-50l.attfll 

200000 

1 '"''' 1 Z 7)J 7JI '417 

m-~. ,,.,, •• CMIOft "' Ñltt'OO. 

'41 T~1~ótJC8 

(Sl! Llqudl ulóo jllolC>ll dt °"'''ºCOI\ Wtnn lettiOol tn &cb'I do Pt;IO 

C•1: Uóo _.ni• de lf ltl""6o6fl Ot lf ci..dlo llfl oelof>H y ~ \' Clelf'llll • 

..... :Q 

I 

lnformieOt~ 1 19 
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Scanned with CamScanner

CollftrVoe.'IOf• ....... 

----

1'01 ..... 
.... 10\111, 

...... 

...... 

Hqui COl"'li:ft'~r 24i02/201S 
..N'do0o 

e 1.47$.2':21.oes 

81>1\0S 

110 dl11 

t . 1.ao a<1ual 

1r•o~'' '"'"..,.;* po• 
, .... -.•..C"'"! 

S. enc:uel\t!I al cJt con ~ 
1T1911.t\lll•I COI\ lt'\leS 8trlSOS. 5e 
cebtln ll\liltNn mQl'l!Or»t, 

U MlOO .. 21 CI ~ Ge 2018 
..ott'Ot • cm lm..378. 
OQ.11 lf'4l'llOI CWla ~ par et 
MOPT ci. fecNI 2W01ll018. .-ill qi;.e 

.. .. ill'!'tof"'4 • .. A9oc.ICO"I GUlt 
•:lf'lell 91\ 41() ditt ~ .. Clí&lO 
C1iA cueM1 - tJ.OPT C*!• resoMW 
CllOI fte"-tmO. UN ... , tec:b!Oos los 

. :i,o 

COlt•llP(lltlO ''"" 1Mettnn t6Cn1COS y 
Ot o.ia.n11tQCllOn Pll'• cae. uno de IOs 
t~mos ~•tos por 9' Mnt• 

En Clr\I tn~ pot GI MOPT ele 
ttcl'll 1CW4no1e ... le lnforma a le 
Aaoci«IOn lo 1lgtMnteo; '"y• ttMmos 
uN tOUf!ídn con ttl DWecror <Je Obras 
~ dot P'oYCICfO Cllflameu -
VWftl Koow y •"Pflamos q¡,.. ei 
!Ntm0 QUfM ruue/ro •mecí~~ 
Je P'dJti'mt ,.,,,..,... ... Con. re&ecion a lo 
lrttilf!Of, te AsoeitcX>n ~fi:rfT.a Ql.Mt 
'"ttNNttdotn~CQ"lel 
Oer'IM Y CM ttl ,, .. AtgiJt del MOPT. 
., *""" -- ~Mletl ,, u ~ 
(IOt#I fM:ftnt .,, un '* de -----·------------------·· o.C'"'~"'= ... ~ ... --.. --_-- ,-53--20-17 ,._ fll.0W201 n. M tcotd6 Lquiew en 
cobt'O fl,dall e1 lO!'O Bcrito. 
~**''•· 11 óenunQI Pf&sentaiOa *" ~ c:ontt• i. emp.ese se 

----------------------..!"""*'!!!!!!!!!!!"'~'°"!Q!""~P'OCOSO~.!C.__ 

:::,•.,_...._.....,...,..._ el ,,, ............... lo M • 
e -..... .. IU'llllO _,.,. • Oti11G ~• • wt .... rv.o .... ......., ................. o..w-.--..... lnforl'Y\6 de SecvK:ios 

Profesionales de AS<ls0<1a 1 20 
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Scanned with CamScanner

~ ........... y111••·,.... 

N• ..-.. •• ol•• 
e, .... ,. 

-
f-inct)J'~ 
;;;;-r.1532:2-

t•c1'a 
V •lo< <'.!• Lo ~.M O'\ 

t~1..io •e''"'"' 
l"'°"""•C"".,.-fn p .. 

In A.-...CC~'" I '!l ...... t • .a poor .J-t• 
~ ... t ... 1 

e367A4A ooo 

s. -....o. (llOC*to oe '**" ..,oo'1 
• llH oer..,t.t'I. m ~ H ....,.., ... ,.~-

1~2/201• No~!>Ce ?Ml8n()ll, (11 la ecw;t'JOed. ,. 
l tC*I Qllt " ~lo>OICICOOfl ~ e" 
' ''""" per• Gllle liol ~es •• •ncuer.ven 
• nombr• oe t1 A500fd6". 

f!MI l•a.n.3 
JCI Co1tl'lt1o1c10'1 C911Mdt C9UclOll USS2.000.000 '2Wl)tlJOl5 s:;-;;;111011 o:etllCIOI\ óe ta~· de 

:=A~"':':":"~:;;-· ¡'~·~·~· ~··~C-.~~~==~uSS2i~-i-~oooi _____ 
3 

•kll uuct~ C1f1C*l110;1 t11 e! ec\"""'"=--~ IAb• de ClllCllo USS2 000..000 Se ii)iéó rl'!unc:l.c¡;¡ v 11 sal.do 
11neu111 Cosca ~!ia a. C.Uc:iOI\ ---uslt:aco.ooo ~0115 1 mes•• oendlttlel M t1as'lteó • !• ~n~ óe 

-------~"c.mooo,,.,,,,,c... __ ,,u,,Ss,,2"'. ,,,, .. ,..,,,aee,,, _____ - - a ----

UNOfCAF 

fiOfíCOltdO. ......... 
.....eo-201• tlJ 

·-49t:!(2015 (4J 
~ll'ICI Olll P9rli00 
.. s...Jos .. 
m11tScutt 
se•.005 ooo 

USS2 co> 000 23,0lllOl á 

USSAOO.OCXI --nn 3 USSJ44,0IX> """""""'vl 

Sit(¡tl CIM di 81r..eo lmproM. 91 
f.(I~ 1..ueo-2014 ;weMttta '-"' 
fllw• •l'I i. Gl'll'lde cec'.<I• pe1 ..., 

"*''° °' (.446.257141 e1 
'2l.02/2011 U Adr'lll'-Atf1C-Otl 01 !a 
~ MU- ,.,~ cien. los 

9C1 ~ .... O"M .._., Gomet & Gh'IOO.. 
... '"°'* oe 00"0 •~~ 
UtMS~~~lfc:!;ief'I• 
.... ~- *°' ~ac.-. p:w '° °"" 
lit pr,,..._ ~ Ci,19 ~ caoncellf 
et c;lllf!M "eft tbli 2011-~ .. 
AIOOeodt\ .,.. SI 1$'\6 gest.Ona-'"IÓO 91 
c:oOtO COl'I et c:L«tw 

10 1!1o1 El cr.cirto •• enc~nt•• al die. 

~' 

1 , 1 compuMIXI pof lo9 Cltfcd'IOt 9'()16 1 élCa Y OI 
Cl*lito -~ 00 \1111 l)OfCIC!n de fl Q tlWa di Ci)M!t'°9 clo 
ttrW'ICIM!len"* l\tlall<*ot reon111ios., ~·1 v Cl.IYO$ Plgar•s. 
ttmlc:IOl 11' gi111ll'lllt o como cloe\lmtf'IOI o. t}ooue:iOn. se c:edeQll en 
git(M'lllS u ClllOl'l di wtr•10• (111 ~u~· sei-t ..- 1X1~ <lt 

CJ) 9 ficMlcoml'° M\l eotT'lllU't'10 Poi' 11 ~ <le PIQllf~S 
e!ICIOMdft PC1t l.lo"id IS111lrlffl 1 SIYOI áll e.neo lmp cu, 1Ctl'l6ÓOI 
• U!ll l~!Cltcl Otl 71~ del 11100 o monto deben cubflr el 
1CO"° <ltl l.l'll~IO - · 11> EJ ·----w• .U COfl'\Cll,MIO por ICIS <tttld'IC$ ele OCllW'O di la C91'W• CNO.tlOI ..,~con !Klnl. ltS ~ se ÍS"'9Cl'-t:rln ~el 

~ di ~dWO .. o.. ...,. .. Ao11;i:4tiadOtJ de GMmSn 
~ ...... POI W'I MOMO ot '4 «J020l396. ti aPllll ~ 
pi~ • • di • ~ Mtas .oci:ries Ml!etl \ltlt 
......, aat ' :WdltCJ'OOltatótoot I01' .,.,....-Oll:ToroBcr.>IDr. 

f4) El flc:»<CfllitO .. \l COft'IPIO*'IO pot • ceotl de c:«9d'i0$ 
~ICOt y ele c:ttdllOI dttiWJOt 1.1N porcll)l'I óa la caner1 di 
CIOl!t!lM Ol lf'~llO h~IO •(cntq:IDsclel.Mlin;")y 
OIY09 Pl'09' ... """'°°' "" ~- o (:Oft'IO ~~ .,. 
~ .. "'°"""" 9""' ... W'f(I pcrc:~ td;lre f:óeicomllQI 
u di -. ~ .. ... oetier• o.i:w1f ""' lt'IOt(O c:lt 
us.s1 mCU> 

••••OllO•.A. ........ --.... .._ .• ,- ....... ~ ..... ................. , .. .,..,.,.. .. OMG.,.._•O'MO"'"' .... ''d 
Informe de SeMcios 

Profes.tonales de Asesorla e e .,,r......o._......,_ .. u .. ....._c..Nt,_ ,,,..., 
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2 .4 . Cuadro de resumen d e requisitos de documentación 

A COf'lllnu~ión se presenta un cuadro de r•Sl.lmtn con ti cumplLmiento CS. rf'qUisi\Q:J ~·cada uno de lot chnlff ~iudoc 

rormulorlo Conmca su Chente con 1echa • • 
Porsonctfo Jurídica y acta constitut iva ./ ./ ./ ./ ./ ' 
Acto do aprobacíOn de ;unta direc,iva , ' ./ ' ' 

, 
• • ' Contioto do ccédrto debidamente fwmado • ' • 

G $ $ , 
Adondos debidamente firmadas • $ 

Estodos f1~neloros elabOradc» por et , , , ' ' ' cftentos firmados 
./ , , , , , 

Es1edol hnancioros auditadOS 
• • • , , • Flu)O do ce¡a proyecl8do 

• • • • • Razones f1t1i1oaet8$ con fecha de • -- • • opacidad de pagolfcnalet8S Y • • • • ANbd de~ Mlisis de esués y dcbiodldesdet-.• 

' 
, opin¡ón de 1na&st• I , I 

./ , 
G I ~10 por pa111ra $ G o • 

• "" Ja 11""""' 0ocumcn1eci6n soporte 
x• Nocumplc 

" c.n 

........ H 11 Hli H ,. _ _ f.,._. _........ 
--" .......... -... oMO 1111 

• ro1f lll"MO •A¡;,::...-.• qllfl(I ~...;., ~ ,__.,.. .... ........ ~_ ... .,.,_ .. 
~ ....... .. 

, I I , I • 
• I • , • • 
, ./ , 
, , ' 
• • • -
• • • 

• • • 
!.. 

I 

, 1 < 

r , ••.o • 

' I I 

I I , 
• • , 
, I • , , , 
, I I 

• • • 
• • • 

1 • • • 

1 ' I 1 , I 

, 1 < I _.... __ 
1m,.mode $elv<ios 1 22 
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Scanned with CamScanner

, 2..5.& JC8 Cons tructora y Alquiler. S. A. 

Lf ~ inia6 ll r.a.c.6n ~I con~• clitnlt •n ti 201 S. OlOfQ6ndOM~ •I &'QVIOnt• Cfto<lO 

emptesanel: 

Cr,jd/tos •mPfftaria .. • : me. drt cr6dlto r....oMi'\19 fXK 0$$2..000.000 y cr~ot e OOfto pl;l10 pot 

uSS500.000. usseoo ooo v VSS300.ooo •ro1•t uss 1 .400 ooot. Se1do •' 30/11/2017: 0$$0.00. wtOI 

mow"l'l.ent:OaM ~ ·~· 

eu.dro No.1 
RHutnen del movlmJento cont•tw. 

Cobros en !Os présttmos a c0t10 O'azo 

EJecución de t>óhz.a de e&UOIOn el t&ldo tn lnt• de 

credto 

USS9 025.$75 

USS,.400000 

~7.02$575 

USSI .AllO 000 

USS2.000.000 

SunHt" 1gu.1l l'l~ 

S.:ildo 1>end1nnl" .11 30111/2'017 

USSlO 42~ '>7!!1 USS10 425 57!> 

2.5.8.1. Anállsis del cr&dito empresarial 

Nombr• .... ct.udol' 

10 deudor 

Cuadro No. 2 

Información~,...,., ct.t dieudOr 

JC9 ~tr\ICtotl V uner S. A. 

3·101"320803. 

usso.oo 

Ra.!"lttsenUnte 1 Juan Ca'1os -
· s. cédult t-1037.07d5. 

Antecedtnte1: Renta o alQuiler de maqvinena. eqt.ipos 61Pt(ia5es, aorfcolas. ~de 

construc:c.on.. tnduidl 11 c:onsuucción obre - . 

Nombre o denominación aocl•I de los 1octo.: lnvetsiones e IM'\Ol:>JMna Grupo JCS (100,,.). 

Nombre comple1o d•I ~ente. k>s ditee1ore1 y rtpresentaintts legttes: 

• Presiel<lnte v Apodenido: Juon C.llos Boloflos Ro,os. 

• G.,..,te G""""'l - "'"•• 

AAo de Inicio de relaclón 

cometdal 

Cuadro No. 3 

Información dtl cridlto otorgado 

2015 Monto otorgado VSS2.000.000 

Actividad económica Construcción Attt de lrvftbac'6n 83-2015 

Fec.h• dt aprobación 29,U4/2015 ProdU<1o 
Línea de crédito 
revol\Jtm 

Informe de SeMcios 1 62 
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Scanned with CamScanner

Cuedro No. 3 

klJ~ dt:I crédJt o otOfgedo 

Pl•n de lnvertl6n o 
Cepil•I de ltebeJo, P1a~o Unta 13 al'lot. 

dfftido del aUito 
• ~lO ot 1a$ ~eiwnot• 1 ai\o 

P&uos y condldont• de 
. Tew dot 1ntet01 C:Offllt'ltO: 8 50"-. .... . Tntdt W'l!fQs mor~ 11.051'. • 

• T•w Pito: 8.50~ • 
• Farma ae ,........., on cuotas Mensutl ncve\llde • 

Monede u sooiaros, 1·-· • l 11.()5(l()l5 
contreto 

• ....... C......(~ . Monto asegur•do: 

o.tcripcaón breve de Las 
Seguros> con Y1Qenc11 oe al USS:lCOOCOO 

mtñOs 2 meses POtttrlOf al . V90ncla: 3 o.-.os • 

a•,antl••· con lndk-acl6n YlnCln'lliel 1;0 de " .... di . letre .. - tJCs 

de rt strlcclon•• o crédito. Cood1c1one1: Cont'1Ue10l'I y A~. S. 

gravlmffu ~ lrft'YOCablt y A.). 

• pnmer requ.nm1ent0. . &.etra .. ~ Uuon 
Carlos Bol.aM&l. 

Osear Prado ~ndola, qu,en 
Y~ Hida1go MorMs. 

preside. 
Autonte con ¡UJ1Jficación: 

Nombf• y firma de lot Carlos MuNIO eon.ctie. 
Minor PtCIOO Vi11akibot. 

aprobadores del crécUto Edson Oviros Arce. 
F>te11ff. Av,n Flotes Sendl y 

Jotge A¡¡üoto Alvottdo. 
Mat11>&1 Oumpo. 
~ Roben:oUreN 

Lorena Herrectort Ctl&cón. MO"'"e. 

• Clda sub-pfettamot deMrt ester conlormt ba,;o contratos 

Requlsltoa que debe P<fVodot. 

cumplir el deudor • Pego .. lo pdj .. de .. ucoc1n. 

durante el plazo de la • Cumpfimionto dO CUllQuilra de tls oit11 obigecio.'"llts a ClfQO 

op«ec:ión deJCB • 
• 1 .. h 

Cuadro No. 4 

Movimientos en la cuenta contable pr,1t1mo1 por cobrtr 

1 4-6 02 1 09 JCB Con\lfUClot.l y Alqutlet. S A 

Monto en dol1uE.>s 

Fech,1 A'>1ent o D•tbttO\ Ctedttos N11to Ob~rvnCJOn 

1 M)!i(2015 COH«J00002257 500.000 500000 

20/D5/2015 BC()-0000059314 500.000 1.000000 

~15 00No«l00002309 1 000.000 2.000.000 

17¡1)6{2015 BC0-0000062096 40.oel 1.951932 

300&2015 800-0000083189 180.000 2.119.932 Sobregiro 

30/0&'2015 BC0-0000083202 l 19.8SI 2.000.081 Sobt19i<> 

21/07/2015 BC0-00000&5244 40.352 1.9S9.7~ 

21/07/2015 BC<l-0000066244 40.351 1.919.378 

21.07/2015 BC0-0000066244 
80.702 1.838.676 

21/07/2015 BC0-0000065244 
12.m '825.854 

22/07/2015 ~1 
174.000 1.999.854 

13/0812015 BCQ-0000067108 •0.539 1.959.315 

1~15 8~108
 

40.538 1.918.777 

·~I OMGSA,_..,~11, e__., ..... _... ... ,..,. Informe de Servicios 1 
-.._...~ ..... ci.UMG~•~

.,_......, c 11-

r lllilQ-. ...... ,~ tfW IWf OncNll '""""'°' Profesionales de Aseso~a 
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Scanned with CamScanner

1 Cuadro No. • 
Movimientos •• ta cu.iftta conu.Me ~wmo• pot cobf•r 

¡3A)ll101!1. , 1:>7101 

1J,IO&l'lOll - ,n.121 
14<11/'Z01 • 175000 - , •. ~ 
31.QIQO:ll 13903 - ,¡¡¡-92,.--
1~015 ..... t°t450IS 
2M)t.12011 'º m 1 904,2&0-
2M>9/2'015- --.,-.- \822581 
25/09/2~ -r2 ¡n--¡ 909 909 

21W9.®1S 
- -14 004 1.70600I 

26'0M015 
,..., - \:701.622 

25,09,'2015 218.000 -¡"iOCI 622 

2tl10f2015 22•.000 2.223822 SObt!ilro 

lO(IOl'lO-¡¡- 17.470 2 200 152 $cbi:eg1ro 

3(1(1Qf'2016 - $0tlf9Qlt0 4 1 21• 2 16'; t38 

3fY1~1& 41.213 2 123125 
_...,. 

3Qt'10l201S C4V 2.041 .2911 -.... 
l(V1etn015 13""" 2029.201 SobreQitO 

3(W1(V2015 
,. 141 2014081 SOb<eQOtO 

3Qf1CW015 
,. \2'3 1119..938 

23111/2016 41'31 1 ... 602 

13111/2015 4139& 1917107 

2:1111/201 s CAJ.OOOO(J09S78 13 \03 190394' 

""'1/2015 ~ 
IC.210 1-733 

23n 1/2015 WOOOOOo9580 
,, ,. 1176645 

23111/2015 ~I 17541 t 857999 

2311112016 CAJ-2 17s;e 1.840 'º' 
23111/2015 e~:te 159000 '-'"'º' 
30/11/2015 CAJ-0000009793 82.870 1.910.231 

08/12/2015 (;N.0000009814 41.800 1 874,431 

08/12/2015 CN.Q000009817 41 .799 1 832.632 

08/12/2015 CN -0000009818 83.598 1.7'9.036 

08/12/201 s CAJ-0000009819 13 282 1.735 753 

08/12/2015 CAJ-0000009820 14.342 1.72\A\ l 

08/12/2015 CAJ.ooOO<J00621 14.323 1.707.087 

08/12/201 s ~22 17.718 1 1589~ 

08/12/2015 (:Al.0000009823 18077 1.871.292 

08/12/2015 ~· 
12742 1 668.550 

08/12/2015 BC~ 341.000 1 999.550 

2ml/2018 ec0.Q00009022• 2136.000 2 285.550 Sotxe<;ilo 

:IM>l/2018 CA}-0000010449 42.045 2 243.tiOS Sotxe9<o 

2'.()1/2018 CA}-0000010450 42.044 2201.'61 Sotxe<;ilo 

) 29/01/2018 CA}-0000010451 8' 089 2 111.Jn Sotx"91'0 

2'.()1/2016 CA}-0000010452 13.357 2104016 Sotxqo 

29/0112018 CA}-0000010453 14.09 2089.~ Sotx"!jlo 

010110MGSA,___..,..,....COIWMlflltfY ._~Otll l~Ot ln1orme de Servicios \ 6o\ 
'''"" "*'O'OI ~llllM M (M.10 .W.Oltt O'MG ~C.OOC.f'l-W 
r uug " lllfWl.,.i"l\11111 tf!ICICI fl.l(N ~ ,,..,..... 
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Scanned with CamScanner

cu..dfo No. 4 
Mo-timtlt.ntos en a. cu.ftta contebh Pffft•.fftOS POf' cobtw 

1 4 6 01 1 °" ..IC8 Con~truot,O•• y Alqu1r.r S. A 
:.\oA10 t'" dOl•••s 

J,.cto• :.,,..,nto Oe-bd:o~ C.•d•to~ t~•to O~r.,•c:.On 

15t'03n01e CU«10001 i201 
1MQl20l8 CAJ.00000\1209 
15'(1312011 CAJ-0000011210 
1&03/2011 CAJ.0000011211 
1&03/2011 CA.>4000011212 
15XJ3,l201& ~1 1213 
t&'00/2015 CAJ.0000011214 
1 &03/2018 CAJ.()000011215 
1 S/03/2018 CAJ-0000011216 
1&03/2018 CN.()000011219 
28/0d/2018 BC0.0000096344 
28/04/2016 BCC-0000096344 

28/04/2018 BCCJ-0000096344 
2w12018 ec().(J000096344 
2Ml41201 e BC()-OC)00098344 
2MM/2018 ec()-OC)00098344 

2MM/2018 BC().()000096344 
2Ml4/2018 ~ 
2&04!20•S eCO()OC)Oll9634' 

2Sr04!20•8 eC()-0000096252 ~.000 

e 2011 O'lolQ S A, M1C11109C1 ~ ~ t.,.... """*'°'°' 11 H0 O. ,...... """"'*"' .....,....,, .... ""-'º ....... t:n.<l lrllll~ ~ 
f"at.IQ .....,........, ...... .,,. ..... DrlCt* t........OOS 

A2'1A 
'2.723 
..... 1 
135eo 
1400& 
1&15l 
1a.121 
18499 
13042 
27.782 
23 143 
25.076 
42.976 
42.975 
85.950 
13.662 
\4.139 

25. 112 
27.132 
14.718 
18199 
185& 
13081 

27.850 
23.188 

2-338M2 
2 21& ,,, ,.., ... 
21•"'8 
2.15"'.-:2 
2 140.318 SOCC191'0 

2 .1:&• Sol=tQo 

2.107 538 Scb<~ 

2Cla039 Scb<~ 
2.075996 Scb<!9'f(> 
2 048.21& Sobreigi:ro 

202&.072 Sobfeoiro 

1.999.996 
1.957.020 
1.914.045 
1.828 OiMI 
1 814,443 
1799705 
1,774 S92 
l .747.4e0 
1732744 
1.714.548 

l .1!95983 
Ul82.ll0'2 
1665~ 
1 831864 
1.999.864 
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1 

.. ---------------------~ 
Cu•dro No. • 

MovlmM-ntot •n I• cutont• cor11abl• Pf•.-t•m•• por cotwar 

2<W!io'20l8 CAJ-<IOQtX1122$7 
2~1e CAJ.000001 neo 
~·e c.uooooo1n12 
2~·· CA>00000122tS 
2.wzo1e CA.>0000012261 
24W'101tl C>..UOCI0012* 

11189 
23409 

''",.. 

1-.107 
1 $42.••8 
'$27.111 
1-9\4<&12 

1891003 
18155.6'5 ,, ... 1--,. ... ,.,._,.. 2405/2011 CA>«I0001nt8 -~~--~~~-------

?"°5/2011 CA>000001n~ .. ~----.:....- _l!:!!!!--~~~-------....,. 1 l&l..12.C. 

17!08 1.1171357 

1•857 
,...,... 

18.35< 1.ISM le& 
18728 1 llS2S•20 

2.w&'lO'ª CA.J.000001 Ull 
2'JC6"2018 CAJ40000122M 
J4,(Jl5(1018 CA>OOOOOl2281 
:z4<15120IG CV«l000122CQ 

2810I 1 S.97.312 
t 11919.312 

13- 1.985.328 
1'956 1.110372 

1'832 1.9654'0 
18«!8 1.938974 , ..... 1.918.138 
32,120 1.888.018 

13.273 1 872.745 

~'ª eco.coooo••l 
2Q()&'2016 BCO«'IOOQ891•3 
2CW&'2018 B~ 

28.259 1.8« 486 

19/0712016 BC0-0000101988 

261.000 

23.529 1.820.95& 
2~482 1.19!>.475 
27.531 1.767.943 

29819 1.738.324 
1.999-324 

15.237 1.984.067 

15.049 1.969.0G9 
18.615 1.950.424 

18.992 1.93\.432 
13,386 1.918.045 

28.507 1.889.538 
23.142 1.865.797 
25.718 1.840.078 
27.794 1.812.285 
29.909 1.782.376 
32.442 \.149.933 

20.918 1.729018 

1.999.018 

15.299 1.983.119 

2(ll06'2016 8c<>«l000999'3 
2a.oel2018 OC().()()()()099943 
ZOI06f2018 8CO-OOOOCl99943 2M>l!f2016 BC0-0000099943E--·--'----~=-·_.;~:,:;:~ --- --

22i00t2016 SC0·0000099962 

19/0712016 BC().()()00101886 
19/0712016 8C0-0000101989 
19/07!2016 BC0-00001019BB 
19/0112016 eco.oooo 1 o 1 aea 
19/07!2016 8C0-0000101986 
19/0712016 8C0-0000101888 

-'-'19/0=112"0"'1"6- BC0-0000101988 

19/07!2016 8C0-0000101888 
19/07/2016 8C0-0000101988 
19/07!2016 SC()-0000101986 

19/07/2016 8C0-0000101869 
-=2°"1J0='1t20~16;..- BC0-0000101997 270.000 

23/08/2016 8C0-00001°'196 
23.W/2016 BC0-0000104196 18.T.l7 1.9e4.982 

23/08l2016 BCO-OOOO 104 196 19.113 1.945.869 

ew.¡OlilQS.A._..~~-,.,.,t _ __... ........ 
--~ •OMG...,.•llt.IO...,..,..,c1cs1""" Informe de SeMCios \ 66 
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' 

Cu'9dro No. 4 
Movl""'-ntos M a. ~ta contaba9 P' ... u mo. pot cobt., 

1 .; 6- 02 1 O'J JCB Conslructo•• y A'qu•I•• S A 
r:ionlo ~" dol•t•'\ 

ft'<h• As .. nto O<!-brto.. C•ir-d•I<>' N•to Ob'W'•"•c:•ón 

' 

.. - ,..,_ 
ZMJ&'2011 ~"ºi.'°"¡;;;'"'S---·--''--zJ.(llfl'OI 1 BOOO'XI010C 118 _,,.,,,,,__ 

llOW1GtO •c:o«>oo1oc111 -=~-
..... -,wn!_ 
2Jl?S 1.enMO ,, ... , 116)~ ,,.,. 1ma.Oi7 

1111o=-

23.0ll2011 8CO<IOOOt()C181 
2.M>&12010 aco.0000~1 .. ¡¡¡¡1•¡¡o---.--'---ª'~--~~ 
23.'0ll2010_ IC040001CMt81 
23.0ll201 e BCO«>oo104191 
2310ft12010 BC0«>00\04188 
2'310lV2010 BC0.0000104198 
2&'08l2o;o-- OCC-00001043.C.O 
1M>9120tl DC0-0000106035 
19/09/2018 BC0-0000106035 

19'09l2010 BC0.0000106035 
1M)9(2QIO BC().0000106035 
tt.'09120 11 800Q00010603S 
IMWt"201CI 8C0.0000toeo35 
1MW2011 eco.oooo1oems 
1M*2'015 llC04000106035 
IM»'2015 8C0.000010l5035 
1aotn01e aoo.oooo106035 

31/10(2019 SCOOOOOl 13321 
31/1Clr®19 eco.oooo113321 
31/1CV2018 8C0.00001 13321 
31/10/2016 BC00000113321 
31/1M016 8COOOOOll3321 
31/tM016 SC().()()00113321 
31/I MO 16 BCO-OOOO 11 3321 
31/10/2018 BC().()0001 13321 
31/tll/2016 BCQ-0000113321 
31/10/2018 8CO-OOOOll 3321 
31/10/2016 SCQ-0000113321 
3111 ll/2016 eco.oooo 11 3321 
31/10/2016 8CO-OOOOll3466 
2&11112018 SC0-0000114872 
2&111'2018 SC0-0000114872 
2811112018 ec;o.oooo1148n 
28111'2016 BC0-00001148n 
2&'11!2016 8CO-OOOOll48n 
2&'1112016 Beo-0000114872 
28111!2016 Seo-0000114872 
28/1 1!2016 BCO-OOOOl 14872 

2 79.000 

287.000 

294.000 

299.000 

3000• ,, ... 1.7e3A10 ,..., \.7<l2 .,03 
21.&73 '720810 

\.999 830 
19.030 --r-l>IO 900_ 
192&3 1,9$1.647 
13567 l G47.980 ...... 181909S 
240<0 1.18!5 CM& 
2&046 1•t99 
28.1"\ 1 840168 
3027$ 1 ''º !584 
32.831 1.1n 152 
21 .111 1 766&92: 
21 .731 '7348&1 

2021 ., 

22.292 1.M.5e8 

"587 1 97tJll2 
13m 1-
29.117 1 .937.192 

24249 1 912943 
26.268 l aeG.675 
22.999 l .8e3675 
28.388 1.835.288 
30.5'8 1.804.740 
33.136 1.771.804 
21.Je2 1.750242 
21.9"4 1.728.298 
22.516 1.705.782 

1.999.782 
13 880 1.985902 
29.309 1.956.593 
24'°3 1.932190 
28429 1.905.7111 
28.555 l.877.2il6 
23.580 1 853.646 

2.15Ui46 

30.720 2.121 .926 

Sd>r-" 

Sobreg.o 
Sobregiro 

O 20!t~ $A, IOC**I ~tof'ltl'ottl'lttY linN_.,,ooOI 11 '-' OI 
1"'* IM!!'bol "'°"*"°:-.. 0t ICNG ~· • ll"MG lfWNtO'lll ~ 
r"""ltw.~,v.efl't<ltel IWf o..,.,tMMOOt 
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l 

1 

1 4 6 02 1 09 JCB Con,.truclorol y Alqu•h•I S. j\ 
l\1onto en dol•••,. 

f•, h• A '-'•n1o Q.qb<10-. C•e-doto" N•l<> Qb~•villCM>n 
11"1n n:a1• ic.•12 $c:0'-

2tr11no1e ~11&1n -::::j~~:r=~C::: 21.An 2011.1eo Subl.,.O 
21/11/2018 IC0-000011'872 22 0&1 --¡o,¡5~ Sob.-,,0 
2&'1 t1201e BC0.o00011'8n 22620 """"20i2..---"....,..~~"--
21111no1e 1co.oooo11"812 23 , 82 , ., ~ --==='--
14112/20----;G IC0.000011S251 3121.ao 1817 ,¡z--------
1511212010 eCo-:000011t1252 3 , 2 000 , 919 , 92-------

11J0112011 BC0o0000¡;;;;*""º~32;.;',------....!3l~0!!;.000!!1!!._ ._,_.:__ 2 309 102 
17/01/2011 'ioo-oooo11g327 309230 --¡¡99920 
13/02/2017 BC0-000012t04t 27.195 1 t72.~------
t3J02120l7 BC0.0000121041 24 ,242.-1.04a~é8------
13J02/2017 8C0-0000121041 2&.111 1 ,923.~ 
13I02/2017 BC0.000012\041 22.539 1 900838 
1~2/l017 8C0«>00121041 23.121 1817 717 
13/0V2017 SC00000121041 
13.02J2017 BCO.OOOO 121041 
t3A>2/2017 BC0.0000121041 
13.0:7/2017 8C00000121041 

2Q03/2017 llC()«>OC>l23354 
2110J120l7 BC0-0000123413 
1-17 9C0.0000125195 

23812 '854.106 
24 788 1 829337 
24, 17 , ll06220 

29180 1.Tlt034 

31.A22 \ _7"6112 

34051 1 710580 
21.947 , •• ,3 

311.000 1918113 
317.077 , !182.538 

317.000 , 9995311 

315233 1 68'.303 
315.0IXI 1 999.303 

587 1 .998.719 

310.oeo , 1188 6ie 

310.000 1.998.616 

587 1.999.242 

302.038 1.697.205 

824.327 2.&21.ii32 Sob1egilo 

302.000 2.823.532 Sob<egiro 

70 .563 2.743 969 Sobregiro 

2.000.000 743 969 

743.970 

13,02/201 1 eco.oooo121041 
13t02J2017 BC0-00001210.C 1 
t 3.02/2017 8C040001 21oc1 
15l02/201 7 BC().0()00121058 

09l05/2017 9CO-OOOOl26288 
28.(M/2017 CON.()000005358 

21/04/2017 BC().0()00125230 

11,05/2017 BC0-0000126369 
3 1/()5/2017 AJS.0000000979 
J OI00/2017 BC0-0000129686 
30IC6/201 7 AJ s.0000000985 
3Q/06/2017 BC0-0000129739 

20/0112011 co~1 
27/10/2017 BC().0000142223 
31/lQ/2017 BC().0000142224 

O JC'll 11'MG SA. ~ t/IOl'W'll COI~· r tM'll mel!'ll:WO º' •• .,. 
""-t~ '"°"°""""'"Clf ( PM0 1M.ott , l(l't.llG ~ ~w 
rO'MO ftWl"t1cN"º1 "" tftlJOtd wn o.rtO"CI' 1tffMCIO' 

Informe de Seivicios \ 68 
Profesionales de Asesoría 



Scanned with CamScanner

' 

XUfOI ......,_ ., •• ,,,. ••• ., 

No ae pudo esttCleeer., 
4tYOnto dt .cepteclOn dtl 

c:lenf• tn!M de 19 
aptObaoiOn del C16d1to. 

1 

f~ de c:onozc:e 
a su ciento tte,,. feche 

23IOel20, 7. 

Eatudo dt EQWfax o 
O.rum COft f6Cf'lu 

26108120 13, 
2605/2016y 
1~017 

o i..9•-.m• No. 1 
Oo•ulloei. de • -w-to. 

I 2.S.8.2 . Observaciones y comentarios 

fecli ll dul 
D-1mbol•O 

• 
, O.• 1 - bdlo Poi' 

SS.00000. 1310e/20l& 
Ceon .O.nOa) 

• 
2. O.W1otdl0 pot 

$~.000: 
2QIO!W2015 (c;On -

Como resultado dé '8 revisión del 0:>1pediente, se ldtnt1tictron lit ~tes s.~ 

I, Se obsétvd que la feche de eltbonlaón o.t f«~ "Cono:ca a su Clilente • es ti 23,(1612017. m*'-ttas 

que lll !ínM de cr~·to M apr0b6, según cootroto. el t 1J05/2015, 

2. Se observó una d1verooncia entte los oondiclOf'IM estabfee10&s en el Aeta de Junta Oirec:wa en cuanto 

1 gat~til:S. y Ja oarantía es>.ablecdt en .. contrato principal de le Wnoa de cr~ito. Segútl el acta de 

aprobación de la Junta 01reeuva las garant'8s de la líMa settn: 

• Pólat de eeuaón tOc:Mn<:a Seguiosl. 

• Letra de Cembio UC8 Construct0t1 y ~uiler, SAJ. 

• uma de Ctrnbio Uuan Carto1 Bolal\os). 

No obstante. el contrato solo hace refet"encaa a te garentia de la pólrza de caución. 

3. En el expediente de estos créditos. el an4r.sis de ta~ de pego se limita al calculo de las ratone$ 

fNtacie<a:S y a la presen1ación de cifras en los estados tiMncieros desde el 2012 hasta el 2016. No 

obsranre. no se incluye el anl"51$ reali?ado y les c:onc:Mc>nes alcanzld&s. ni se mU8'11a la techa de 

ejocvc>d<t revisión y a;>'Obeción f)Ot pano de la persona eUloñzada. 

De jgual manera. en el e>q)&diente se incluye información hr.anciera interna de la Compañia para k>s 

penados de setiemore de 20t3 v 20t• e'.al>orada po< conrador Cirios leandro s. CPI 24240. asl eomo. 

estados financieros auditados a setiembre de 2012 por la luma CM Consulting. euyo dictamen m00$t!a 

una opinión limpia para el perlOdo evaluado. 

• . Coo relación a los sub-préstamos: 

·~IOIMCSA . .... ~-
., .... .....,.dl.,..O. 

-... lllll!lt:tot ~fl'llfl 01 OIMG 1NilOK 1 tl'MO tl'!llml.nf ~ 

f"IU'MQ ...... ~·,.,....,...,,..,,,,. 0.fd'olftwYtCIOS 
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...... ------------------------~--
f¡;¡;;Ji! ,. ...... ., _, •• ' ..a.. 

,.,...._ ........ , ... ··-----·--·.-......-· ....... - ..---.-'""' 
.,_TI' ~--·------~'1.....ol> C.'tt' -•M''O,,...... 
r ·•·m· . ,,.,. •Q 2 " ' gwe., ._ tMJI; WUPP'' M.!. "1'l't0"1 "'ef!••tº Y - O 7 e· 
Ctt're1" M . ........ , .. tea * ' ' .... JIM •• .. c. ..., •• ,, ••eMO' """"'- "' ,.... - 1 -

No obt11n1t. dO '°' V6intiochos (28) svl).préstomot Que se r>uehitron lclont1t letr en el expediente 
Y on St contabilidad de le Asociación. 10$ SiOUientes nuevo (9> tul>-l)f6ttemos no l)Ose\a.n el 
oontre10 prt'vado o adend11 fespectivo: 

Cuadro No. 5 
Sub-préstamos $in wntrato prlvt do o •dt nd• 

No Fecha Monto gn USS 

1 29/05/2015 1 .000.000.00 

2 22/1)7/2015 174 000.00 

3 14/08/2015 175000.00 

• 25/Q!W2015 218.000.00 

5 23/11/2015 159000.00 

g 0&112/2015 341 000.00 

7 22J00{2016 261 .000.00 

8 21/07/2016 270.000.00 

9 3MM>n017 302.000.00 

De k>s nueves (9) sub-préstamos, los tres t3) listados & continuación no tienen documentación 
soporta en el expediente: 

Cuadro No. 6 
Sub-préstamos sin documentación soporte 

No Fecha Monto on USS 

1 23/11/2015 

2 08(12/2015 

3 30/()6/2017 

159.000.00 

341.000.00 

302.000.00 

Informe de Servicios \ 7o 
Profesionales de Asesoria 



Scanned with CamScanner

29110/2015 US$600.000 

19111/2015 USS300.000 

C...ltd•o No. 1 
Cr"'ltot otorgado• • oorto , .. " 

No " evldencl• 1ntormaclón 
~='------

28/09/2015 28110/2015 

28/09/2C15 19111/2015 

No H .-.Mene• 
oproblclón do 

le Jun11 
OWectivo 

No ff ov\Genclll • 
lptobKiOt\ ~ 

11 Junte 
Otttct!VI 

Movimiento 
cont$bte 
Uiua de 
Cambio 

Adenda 
Lcnra de 
C.rnt>io 
$ol1C1tud de! 
o ..... te 

';\\ 

6.. En .. tnOWMf'UO de la cuenta contable de préstamOS poi cobr• (1rA .. DreMtltl en el Cuadro No.3. 
,. _. quo los -do los ett!d<oso:- a la CompoNo -enel limote de uSS2.000.000 
aptobldO POI 11 Jun11 Oltec::tiw:. k>s wak!s en atg...-..s ocnionH c:oincdtn con '8 techa die 
ot«~IO de nuevos $!.&préstamos. Como puede obselv.,.._ estot IObteo-"OS son e1iMtt\ados 
mocUn11t c:obtos reala.dos ef m.smo dla de ot~o o a tos paoos dí.Is de su otoroamiento. 

1. Acf»Ciontlmente. se obsarva que desde el inicio de le operaa6n. "'' svm11 oobC'•dH por La Asociación 
por oorapco de amortización del crédito eran de nuevo desernbolstdal al deudor por nuevos su~ 
préstamos ef mismo dJa o en fechas muy cercanas e 1.as eanctlaoOnff Oe parte óel deudor. A 
continuación unos pe>cos ejempk>s de la situaciOn expues1a: 

Cuadro No.8 
Movimiento de la operación del crédito 

A . Doluto!i Crcdtto~ 
Fucha siento !Dc1cmbolso~l (Pago'ill 

17/0&'2015 BC0-0000062096 

3<W6/2015 BCO-OOOOIJ63189 

JCW&2015 ecQ-0000063202 

Subtotll 

21/07/2015 BC0-0000065244 

160 000 

160.000 

40068 

119.851 

159.919 

40.352 
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) 

21.()1/2015 

21I07/2015 

2vo1no1a 

13/08/2015 

13/08/2015 

13/0812015 

13/08/2015 

14/08/2015 

28/04/2016 

2811)412016 

28/l)4/2016 

4(28(2016 

4/2812016 

4/2812016 

412812016 

4/2812016 

4/2812016 

4/28120 16 

4/2812016 

4/28/2016 

4/28/2016 

4129"2016 

12/1412016 

Cl.ladto No.8 
Mo'wtmi.1'1-to de .. opet"~ cH4 c:t•dito 

~« 
40351 

8C0-000006S244 
90701 

UC()-0000066244 
12.822 

BCO<Xl0006<867 174 000 

Subtot:til 174.000 174.22'7 

8C0-00000S7 t08 
40.n.39 

BC0-0000067108 40538 

BC0"3000067108 Bl.076 

BC().0000057108 12.878 

BCO-OOQ0008313 175.000 

SubtoUI 175.000 175.031 

ec().()()C)(l0963 
42.&76 

8C().()00009634 
4:L975 

BC().()()C)(l0963 
86.950 

8C().(l0000963< 
13652 

ec().0000096344 
14.739 

sc()-0000096344 
26.112 

ec().()()00096344 
27.132 

aco-Q000096344 
14.716 

ecQ.0000096344 
18.199 

BC0-00000963'14 
18.563 

scQ-0000096344 
13.081 

scQ-0000096344 
27.850 

ec(}()00009634• 
23.188 

scQ-0000096252 368.000 

subtot&I 368.000 368.132 

scQ-0000116251 
312.146 

lnlorme de Secvícios \ 12 
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1/17/2017 SC0.0000119:):27 

1/1 7/2017 8C0-0000119327 

31201'2017 BC0.0000123354 

3fll/2017 8C0-0000123413 

411912017 8C0.0000125195 

4/21/2017 8CO-Oooot25230 

' 

e ::-a O'WG S>- .a:..,.. """'9r• ~ .... , tflr'• ~ce • '"° C1 
~~ ~- (J!YG .. --tel • • t"'1Gll'....._...,c.-...i: ... 
rt.-wG~• , ,,......,wa ~,..~ 

312_000 

310.000 

3 17.000 

35.000 

308 239 

317 077 

310 233 

lntorme de ServlCIOs \ 13 
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' 

. ;¡;;;;i _....., 11 . . ...... 

' 2,.5..t. srnocem Cosi. Rice. s . A. 

... ~e·-:"°" lnC>O " ,.~ comw .,..
9

, ... ,.. C1it1 con n:• ca.nt• en el 201t ~~ .. ~ cr~.., 

Cu•dro No.1 
Reautnen del movimft.nto cont•ble 

Av.ti • ctn•• de cr«t11o USS;l.63$ 391 

R9tlt1o11"1Cllmlet'llOS -;;:::::;:::::::-::-::-:::-:~~~~~~~·_:V~S$2~~·1~00~.000~'._ -~~-C.nc•~•CIOn d• cenas U ss2 916 695 

c..t~llCIOn ref1nanciamlentos uss 1 ,e'}l ,4s1 

Trttlfdo a JC8 0$$824 327 

Sum.is 19ual~" USSS 711 490 USS"> 712 4'90 

Saldo pefld1cn1c <ti 3011112017 U5'50 00 

z.5.9.1 . An,llsis del crédito empresarial 

Nombr• d•I d•udor 

Cuadro No. 2 
Información ge:neral d•I dwdor 

Sanoeem Costa Rea. S.A. 

IDdtudor )-101-690116 

R•nr•••ntant• l•aal 
Juan Carlos SolahOS Ro"'& Qédula 1· 1037.0745 

Antee9d1nt1t: El dctudor 1n11CtO ope<&c1ones en et 20\4, se dechca 1 &t tmoonaei6n de cemento 
., m11e1111ts r.•re le construcc.On. tnclu"~ ventas a entidades ~· b'lCIS. 
Nombre o denominación tocial de lot socios: 
con un total ele 1050 acciones. distribuidas de la sigulento man.ore: 

• Ju1n C8(10S 8otai1\os: 50 acciones. 

• inversiones e Inmobiliaria del Grul'V'I JCB S.A.: 1000 aCCtOC'I••· 
Nombre c:ompleto del gerente~ los directores y representanttt legal••~ 

Pres.cftnt8 y Apoderado: Juan C.rlos B<llal\o5 . • 
• VJCtpresidente y Apoderad<>: Javier Rojos Segura • 

• Gerente G1Mt1I: C.rlos Barallooa Soto . 

e 2:"1 ~ S A, tOt40IO ~ _..,..Cltl"M r I~ """"'° 0-1' ..a.:. ....... ~,......c.,.._• UVG,.,..... • ~ lrllllfr~~CooPlf'L"' 
nlYG irW"_._.,..,.. ~ ..... °"'°""' .. ~ 
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~ ............ p·p ..... 

Cu4Mfro No. 3 
0...mbolso. te•N1.~o• a Sinooem Coata Rk: .. $.. A. 

2&'0&'2015 US$820.000.00 Ef O.Mmbotso rue Clt'ICeladO et 181121201 ~. No obtt•n,• en 
•l •"l)edier.te, no M incluye ~taeión &QPOt\t de ette 
C:rtd·to a cono PRo "" • tst• momento M l"7M ~ • 
~ C*CIOn ~ edooNI e¡g'l..W'l6. 

18112/2015 VSS.500.000.00 El dnembobo. de K"UeJdo a lil contobiiid.., y a 1t utM de 
l)IJQO 1um.n1stradt !XI'" 1t A.eoellOIOn. se e$tab\eCIÓ con un 
pla:o de t2 meses. en donó• se obMN6 c¡ue la Ul\•m• cuota 
<18' préstamo lv• rollN11'\C'9dO DOf un monto de 
US-$43,720,56 con el pr•1temo 01orgad0 el 21/10'20l6 por 
US-i2.196.098.48. En ti •lQ)edlOf\te, no so 1rdvy• 
doc:umentaclón sooon• dt Ht• c:t6dtt08 corto plalO ni a Qte 
momento se nos pu90 a ~IOOlloón docut'tlenlKiOn adlttOMI 
llgune 

31112/2015 USS2000.000.00 V9fcu.d-oNo. 3. 

21/J0/2016 US$2.196.098,48 Vil cued!o No. 4, 

Afta de lnfdo cM 
retadón comwd8J 
Actividad .conóm5ea 

Fechad• aprobac:Jón 

Plan de Inversión o 
destino del cr•dlto 
Plazos v condic1onet de 
pago 

Moneda 

Descripción breve de 
l•s garantías, con 
Indicación de 
restricciones o 
aravimenes 

Nombre y f irma de los 
1probadores del cr,dlto 

Requisitos que debe 
cumolir el deudor 

Cuadro No. 4 
Información del crédito otorgado 

2015 Monto otorgedo 

Comercoo Ac:ta cM anrobadón 

29/04/2015 Producto 

Capital do trabajo. 

USS2.000 000 

133-2015 
Aval de c.11111 de 
créchto 

• Piolo: 6 meses . • Forma oe paoo· onc:e cuotas 
l.noonsistoncia con .. conseeutivas V nNeladaS GU8 
contrato: 12 me¡es. incluyen tntérHH p« mes 

vencido• amon1ZI06n. 

us Dólar. 
Fecha aprob1c'6n 123112/15 Contrato 

Letra de Cambio: US$2.000.000. 
Póliza de Caución IOceát1ica Seguros} con vigenci8 do l 4 meses. 
plazo del av.il e otorgar 6 me5"s por USSl.800.000. 
le!lll de C.mlloo (Refund;ciólll: USS2.196.098. 

Osear Prado Mendoza. quien 
YOl1enny Hidalgo MO<ales. 
Ausente con JUStiiteaCtón: Mlnor 

preside. Picado Víllalobos. 
Carlos Munllo Soniche. Fiscales: Allan Flores Sandi v 
Edson Ouiros Arce. Maribel Ocampo. 
Jorge AgO<lro Alvarado. Admin•stración: Roberto Urella 
Lorena Herradora Chacón. Mon•A. 

• En el expediente no se observa un COl\!llllo formal 

8 20'1 O'MCJ SA. ~ ~ OOllltmCM'MI y NIN tMl'l"OOO. lf tt0 O• 
'1!!llt llWl!'Clol "'°'Pl"t ...... o. ~(l t l-..c1*1. IJ'MG '"'*""fl.0"4il ~·r awo~.i,v.n<ild ......U ~,.,....:io-
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kMtl:JJ ............ , •• "'' ...... 

-- "'9rlo: 12 ""4'MS. ~ ,.._ 
• 1-. ~ COl'nentffo .............. ., ....... ~ ll'lll4ffSoM 

~lorior 11 S"-.,,.... 

El~ 1/1M"016 •• ofoetu<> un desembolso POr '9 sum• de US$2.196 098 •a. re.u!t.4nto O. la retundiciónde 
variOt c:t6d1101 • nomtwe 00 •1ne C:lilente. so;On !le dOtatf a c:ont!l'MltCIOn: 

Cuadro No,5 
Relundlelón d• cr6dl toJ, d• Sinocem Co$1a Rk•, S.A. 

USS 1.80$.15!5,00 Monto av&J C:Ortll o-éd1to dtl 9NCR mts oomls10nn del elC\ttlOf, 

USS43 720.56 Cuo1.a 12 del créel~o • Q)f'to Pazo de USS500 000 

USS347.2l2•92 Cuota 11 y 12 del a\111 o. tre cene e1i1 cr6dto oe $1CSA por 
!---.....,.===~~ US$2.000.000 USS2.19'5.098.'8 

EJ n"'Ol'UO di US.S 1 806. 155 ClOtrespondl at aval de c:an1 dt Cttclito tn'Wtldl pot ti 8lnco N.ooNll o. Costa 
A.ce CBNCfU por un monto de US$1,800.000 a perioc)n dt 11 Noc.:"6t't ~).a la cual se le .nduye 
COtndiOMt 0.- blinco~ ex.tenor por USSS.1~ Pttt -~di OChodtMmbolso. aa AsocsaiclOt\. 
mecMnte CMTa de tolotud del Gerente G~ di: 11 ASOC11C16n IMl'!Or Rooeno UtOl\ll con fed'\;l del 
02JO"l/2016. tok:ilt ti aU10taaón pa:a J)foc:edtv con el cong•mlW\to di: tos fondot cM '9 lnta de ctldto 
que 11 AIC)CIKIÓn mtn14ne con el 8NCR con el f., de oertntcztt '9 Clrtl di: ertdrto que el Depan.amoc'\tO 
tn:erNooMI dei BNCR ff lebi gest~ a favor de SINOCEM TRA01NG HONG LIMITE O por e4 monto 
de USS1 818"000 y se l1rma un pagaré entre la A~n y BNCR OOJ el mon10 identtl1cado ente.normente. 
SOQUl'l IO conversado con la Asoo1&c16n, esta refunchc.On se debe t QVI &l lrantc:Ufr11 et tiempo determ;nado 
de 6 meses y de no hab&I pagldO la deuda. se reahu dicho •«IOn de 1ee1tructurac16n de la deuda. De 
igu&I manert, observemos qu& éx1ste una <hscrepancie de USS18.000 on1ro al monto de las canas de 
erédiros 01oroeaas y los documentos de la formalización. c:vvo or-.gen se doto1mina de &e;uerdo a una 
so11c:1tud del ~roa 1nternaeional del Banco Nacional sobre rospaldo do garantía por 30 di&$. de acuerdo a lo 
conv0tsado con t8 Asoci&ción. 

Asimismo. con rof&eidn a dicho producto etec:htico. l)Odemo$ observar tn el expechento Uo~io 00159). la 
sohatud de las dos canas de crédno pe< parte de SINOCEM, por un mon10 USS900.000cada una. Ademh. 
de ewtenc:iat Que no se cuenta con una aprobación por parte de la Junta Oiroctiva ni del Comtté 
Adm#listra1M> para et 010<gamien10 de este crédito y no se obseM lo l•ma en sellal de a;i<obación poi 
parte de la Asoalc1ón en et con1n110 de apemn de carta de aéd:to. 

Posterio< a estA relundoaón. se m1slodó a la cuenta de JC8 ConSU\IC\ora Y Alquile<. S A. el saldo restante "°' USS824.327.39 ya que no se conlaba con la cobe<tura real - Smoc:em Costa Rica. S. A. Es IX>< 
esto que se 1111sledl la cuenta de JC8 Consuuctora y AiqU1ler. S. A. con la fNlidad de mejorar y lonalece< 
la garantla pa111 es1e crédno. 

o 201t QMG so\, .....,. ......... awrcto!M \' WN ll'Ml'bo o. 1111 "°ce 
imltl~ ~_...."O. (1MO ,...,., • lt:l'MG lm~Co::lptr•M 
r~..............,.'""'"'*'.....,. O.ecflol"~ 
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, 
~·· K04()00Celt30 

í211WJOll~ ~ ...... 
-,211&'2011 -~ ...... 
1Zf1ar.l011 ~ 

,. ... 
t2JJtl'l01( CX>~~l 2 2000000 

- 211 Ql'2010 CAJ.o000010707 -02.43 
-211onóío- C:,.V.00000107'08 169 801 

-:inno10_ CJV.()000011032 40736 
- 3111.ZOIO C~l1033 1eo G4G 

- 3.1112010-: AHl.-0000000353 100.649 

- wno1e CAJ.0000011~ 160 &56 

311/2018 ANt.0000000054 40.735 
- 311¡2010 CAJ.000001103& 40.736 

3121/2010 CA>OQOOOl 1288 ao.83S 

-1• CAJ.000001 1379 192 toD 

4128'2018 ec~ 103331 

~-1• 8Cc>cooooéG345 41 214 

~ 
--1• CA>OOQOOl 2368 ,., .... --·· CA.MXIOOOl 2358 4 1.43& 

~1· ICC).40001001S 12 ., .. 
~...-.. 8C0.0000100812 1116 740 

-~1· - 8C0«)00103'567 1$7185 

fn&'2018 llC()4000104340 ., .... 
&<Jl/2018 8COOOOOICM701 .. ~ 
&'31/2019 ecooooo1oc101 168.1n 

900/2010 S(;o.0000100894 '28113 

e/3Ml)l9 llC00000106894 189-

10/21/2018 S(;o.0000113310 2.196.098 

1"'21/2016 BCC>-0000113310 347.223 

1C/21/2016 SCC>-0000113310 43.721 

10/3112016 BC0.0000113469 d2.97& 

1<1'31/2016 BCO-OOOOl 13469 110.no 

11/30!2016 CON-0000004428 175.469 

12/2312016 BC0-0000118549 
176 753 

12123/2016 BC0-0000118549 
15007 

2/3/2017 CON.()000004825 
181 .647 

21312017 coN--Oooo004825 
494.113 

3{1(l017 AJS.0000000055 15.007 

311/2017 SC0-0000122191 
1e&.n1 

"17fl017 ec().000012561 s 
78413 

5/31fl017 ec;o.oooo12n43 
78.645 

IVJ0(2017 ~ 
824 317 

1113(),'2017 AJS4000001010 o 

000000 ... -.-- --º 2 .. , • .,, SObltOlf0 

11e0.001 ......... 
2 219 271 ........ , ... .,, ........ º 
2 2\0271 Sobf!i'!º 
2 °" 710 

$obfq:O 

2oM.•&t SOb<-" 

2.0~718 $ol><!_Q!f0 

2.017 881 Sobt!21ro 

1 8S4 $42 
1 601A04 
1 M0.390 
1.485636 

, 444 'º' 
, .&02.301 
'238 !181 
loet-
1.027.321 .... 
810.791 

774.097 

"°' 689 
2.800788 Sobregiro 

2A53b65 $.obr~O 

2.409.8411 SOQregirC> 

2.366.669 SobCegitO 

2,198.098 Sob«io\!o 
2.020.629 Sotiregico 

1.643.876 
l ,828869 
1.647.222 
1.153.109 
1.1e8.116 
981.38'; 
902.9n 
824.317 

IOI --
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, 

-
f¡;,úl1! , 

A'oenlo 

• 

..i 6-02- -12-SINOCE"-1 COSfA RICA S A 

r.to ... to "'"do•"~'"'" 
01!"bi1o C•ed1to 

Oh«~v•c•On 

-·· ::¡.¡.;:¡.¡.¡:::.,.,.:.:··JJE::•i••r:·!·:·'!!·;.,. . . . .. 
~2/16'1011 

.,., ... 
-; 211w2•c111 _ 500000 
12111/lOll_ ...... 
121311'015 2000000 

-2110001• •0.243 

- vu:iao11_ l H .801 

-"'"°'º •0735 

- 311no10 -1GO.G4t 

311/7010 lG0,649 

311/2018 160.656 

- :inno1a 40,735 

31112010 40 .735 

-312112010 40.835 

1f.J0(2<) 16 - 182 939 

"28/2016_ 163 308 

"28/2018 41 2 14 

!if.¡0/2018_ ~12368 164853 

"'3Ci2018 CA.>0000012358 4 1.09 

-e/:JGi2018 8C00000100612 .. ,_,. 
613C120l8 8C0«>00100ll12 186 740 

8A'2()18 llOC)OOOOUXJ667 187 195 

W26f2018 llCOOOOOIOC340 42..Qr.t§ 

8131/2018 BC().4000104701 •2.353 

8131/2010 BCO«>CJ010C701 1158.177 

9.®'2016 aC0-00001oeas< 42893 

!1/30(2018 8C0-00001oe894 169.408 

10/2112010 BCOOOOOI 13310 2.196.098 

10/21/2016 BC<l-000011331 O 347.223 

10/21/2016 8CO-OOOO 11331 O 43.721 

10/31/2016 BC0-0000113489 42.975 

10/31/2016 SCO-OOOOl 13489 170.770 

11130/2016 CON-0000004428 175.469 

12/23/2016 8CO-OOOOll8S49 
176.753 

12/23/2016 BCO-OOOOl 18549 
15.007 

1/Jl2(J17 CON.()()()0004825 
181 .647 

1/Jl2(J17 c~5 
494.113 

311/2017 ~ 
15.007 

311/2017 BCO-OOOO 122191 
186.731 

'IV/2017 BCO-OOOOl 251515 
78.413 

~1/2017 ec0-000012n43 78645 

&3G'2017 ~ 
824.327 

9(30(2017 A.JS-0000001 01 o o 

...... ...... 
-"O'!!!-2.eo~ 

2 •1ll07 Sobf~ 
2 290 ~ - Sotlf~O 
2.2\t 271 SobfeQIU) 

2 OM0'22 -o 
2219271 $0b(!.9l!O 

- 2.058710 Sobeeoi.fO --- $0bl~O 2.099.4&1 
2 0!)8,718 Sd)U9QllO 

2 .017881 Sobfeguo 

'854-942 
1 091.804 
1 e!S0.390 
1.AIS-63& 

\.4" 'º' 
1 402.301 
'2315581 
1089-
\.(127321 .... 
81& 191 
774.Q97 
eoc e89 

2 800788 Sobfeglco 

2.453 565 Sob<Ol)irO 

2.409844 Sobr~ito 

2.366869 SOOceQlro 
2.198.098 $obf~Íf0 

2.020.629 Sobfe~ro 

1.843.876 
1 826.869 
1847.222 
1.153.109 
1.188.116 
981.385 
9029n 
824.327 
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p 

... -------------------
"'-

Ari•f!Sfi' d11I Cfient• 
#19' - ' 1 

1 
NO$e l)udo 

ff~blieeer .. evento .. ~ ... 
def'l;e ant•s del 
otorgam,.,,to del 

Ct6d110. 

1 
fotm<Mnode 

conolC:I a su diente 
dtne fecha def 

2.W!\12017 

1 
E.scudio di O.tum 

- !eche de 
19,W2017 

Oi•91ama No. 1 

Cronotogla de eventos 

Aprob.tdon de t. 
J un111 D!r@C1lvt1 

. " 
1 

29/04/201!5 

1 

23112/2015 

2.5.9.2. Observacíones y comentarlos 

1 
1. OtsembOlto PQI" 

USS810000: 
:!Ml6.'2015 

1 
2.-00' 

usssoo.000: 
18112/2() 16 

3. Oéscmbolto Poi 
USS2.000 000: 

31n2J2<l15 

1 
4 . Oeseml>oh<> oo< 

US$2.196.098: 
21n~1e 

1. En el exped*1te no se 0Wdenci1 la aprobación do '8 Jun11 OW"ectl\111 sobre el préstamo ac:hclona\ ni \a 

soílCltUd del cioente ¡>111 la cancela<ión de carta de CtédilO al BNCR (US$2. 196.098.•81. 

2. Se observa 81'1 a. cont1b1•idad que para fecha del 28/08120 15 se teatizó un desembolso de un crédito e 

cono plazo POt un mon10 de USS820.000. En el expediente se eviclellCtl un de1allo de le Asociaa6n 

en donde se espeeifíce que el desembolso neto es por USSS04.28J.33 y.., desembolsó USS820.000. 

Adicionalmente. en dicho detallo n.o se evidencia la firma de aprobado nl la fecha do et.abOreclón. Para 

dicho crédto t cono plazo. se evidenoo en el ex;>edieote uno letra de cam!lto Po< al monto de 

USS820.000. Adem6s. ~nta con una adenda que tiefle fecha de 28/08/2015. Son embargo. no se 

evidencia aprobleión da la Junta Directiva. 

3. Se obsorva en la con1ab1l1dad un desembolso por USSS00.000 por "Fínanc11miento SINOCEM COSTA 

RICA operación de cono plazo". Sin embargo. en el expediento no se incluye ning~n documen10 de 

respafdo de die/la 01)8flCIÓO. 
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-
.1 S. ~· un •Mnto denom11'lado · GESTION OE C.R(OtlO AEVO\.VlfVO ~IENTE JC~ 

coNSfRUCTOAA y ALOUtUA JCS.018. S.A. Pl.AZO 12 MESES. CUOTA t-JENSUM. NNELADA V 
.. e..,.i Mtt t~ COft el dii9nt• JCB Conwuc-t.ota por US$42 QC$,09 c:Otl tecN del 26(18f16.. 

S. ~ de ~ 6tl Conu.to Preswno WMQntJ lUS$2 000 OOOt y Ac*\Ufl. 09 e.na 
08 

~to cuss 1 800 OOOt. on .. ~1e. OUQ.llT'IO$. ~ ~"' .. COMttto v .,,en"'• de ~· oe 
et*' to no" ;lltftt lt hrrN en MINI oe apro1:leolOr¡ oo aa ~ 

lm.age.n No. 1 
Aptiri.do de firmad.e contnto pffsumo nMteantll (US $2.000.000l ........ ________ -~---.. --.-

-· 
-· 

Imagen No. 2 
Ap1rt1do de firm.a de la apertura de ca.u d• cr4di\o (US s1 .100.000) -- - . 

MOCIACfOH 80&.IOARllJTA oe. atPLeADOS oe:L e.ANCO NACK>NAL o• COSTA. fttcA 

SOH AUTENTICAS: 

6. Se observaron opareciones relacionadas a los asientos No. CAUC-519 pot un monto de USS796.050 
del 2818115 y No. CAUC.507 por un monto de USSl.250.000 del 2BIOB/20l5 que no tienen 
documentnc1ón relacionada. 

C JO!t UMQ SA, **"' """""' cottll'fQflM y fm11 ""*"'°'° O• 1t ftlCI óe 
~ ~ lloC"tWW:I fo"llH Ot ICl'MG 1IMOtl 1 t:PMG lnWNOOf'lll Coc$1r•M 
f"~"-"°•to'4'º1 ~ ....- .Wt.. Otrtctioe 11MMOOI 
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3. Gestión de descuento de contratos 
y facturas 

3.1. Objetivo Y alcance de la revisión 
p,re 11 98SllÓO ~ d&scuento de con11a101 y ftcti.Ma&.. se re.lizó une Jevisión di diez (10) dientes con 

~·~en el neQOCiO '*"' •mbo1 productos. con e1 fin di ObleNlr: 

• _..,. capacdad do pego de lot-... 
• i1pGdedocumentOQU98mpatates~ 

• LI otsidn de tlln documen1os. 

Estlb51Cef si es una aperación_ con rKUtso o s..n r.c:uiso. En caso. de ser une ~ec:tOn san recurso. 
()bSMVlt ef enál1S1s de la capacidad do pego del Pf!Oaóor. 

• Aptob&ción do ies operaciones por pan.e dt 11 Junta Directiva. 

3.2. Resumen de hallazgos 
~10 ll rovisión dé tos expedientes de las operec:iol'lés de descuento dt coo1r1tos y tactur~. se 

identif1c.aron los s.igu;entes asuntos asociados con la astructure de oontrole1 en operacion en esto$ 

plOCISOS: 

1 [•1'1.11?>nc1.1 de contr;;itos. vencidos 
Sé identITTc:aron varios satdoS dé e:tM1os por deSCuenlO <te contratos al 
3CV11f2017, cuyos contratos se encuentran venQdos a.,. itche y e tos cuates 
se les N 010tga00 P<ónlgl. 111n c:omo los S<QJienl OS 

C.uu 

Ef0<10 

• Construetota Hermanos Btenes. S. A.. c:cnuato de ta k1taoión abfl'ri.ada 
201SLA-000061-0GCTI. con un saldo de c175.151.063 1130/11!2017. y 
con1ra10 de la Lch'°On Pública 2016l.N-OOOOOl-OC. con un saldo de 
<83.781.717 • 130/11/2017. 

• Cons1tuctote Ptesbclre. S. A.: conua10 dé la OC No.37841 eo" u" saldo de 
e7.507.350al 30/l l/2017. 

• Grupo Orosr, S. A.: con11ato AOS No.050 con un .. Ido de $214.164 al 
30/1112017 y contr&IO 20\4CD-000140-0C\/00 con un .. Ido de 

•750.243 284 1130/11/2017 
Ausencia de una es11UCtura da control itr.emo qua asegure que k>s activos 
esian debidamell•• resgUlfdados y que se e$á haaondo un uso ohciente de 

bs recursos. 
Posibles pé<did&• ,_.. pOI créd•os otorgados Sdl un ldecuado ontfisis 
de la capacidad de pago de los deudo<es y con gar&ndas .,s<Jlciente._ 

•-OMGs"- ....,""'""~'ff!M~-··" ~ ......... ,., • • • 11oe«PMO.....,..• il'J'MG"'•·~~ 
... 40111,_ ......... o..:tc:eW ,.,.. 
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.............. ~-------------
lO~ 

~ 
"" ..... y ............ 

-*;1ru11sr 11.n1m11g11.1.1141.¡ 

,,,,,·"Eh •i: ¡¡ 11.1141mme5 l•••<·I" "C'aipd6n Se M:ieint1fcarOñ-fi_w,.a.7•1J$9·1,l6[,g 
diento• on bs 

1 
O(>e!ae::IOnes dt Ot~o oe comotot. otOfotdOS • 6 

do1 eonlr1to "'-~es et Cltsembot9o mo91 te eltctu6 Poi' -' 100.iir. 08' monto 
UllC'"-n~. E$1os son: 

e.u,. 

Elo<tO 
RtcOmtndaekSn 

Efecto 

Rl<omendacl6n 

• Agencia V•lverde Hueru~. contrato con et INS oor t&.37 935 631 . 
• ~~É~~ra RAASA: oontrato oon tt MOPT por c2\4,ló60.24$: contrato 

Co por '396.596.863; contrato con ot MOPT pot' t 117,409.776. 

• tot~l5~~~;a5S~nchez C4tvl¡;at: 001 con1r1to1 eon ol MOPT por un mot1to 
• . 00.000. 

• OIFACE: <los contr~tos con CCSS por un monto 10111 do $377 ,000. 
• Gfupo Orosi: contcato con Autopisu1 dtl SOi pOf un monto des 1.soo.000. 
• JCB: conuato con RECOPE por c,1,8\4.690.370. conttatocon SENARA por 

et.413.110.007. cot1trato oon CONAVI POf c21e !147.944 v dOs contratos 
con CNE por un tota'I de c.170.503.705. 

Ausencia de una ewtuacíón adecuada de \os r'4SOoS eC"I 1-4 l)f'oceSO die 
Otetg.amiento de crécitos. 
Aumenta ei nesgo de pérdida de los r.cursos ptntadOI. 

S. edentdteat0n varios saldoS do cr6ó..1.0S poJ <M.tcUlfttO oe fac:\utas al 
30/11/2017. cuyos facturas se é~trafl venc-dOS a"' techa. t*5 como 
&as siguientes: 
• Arrend&ó0<8 Continental. S.A. I Constructor• Ho.rÑn So!IS. SLR .• OQetación 

4374, factura 6931 con un t.aldo d• (818.461 .676 al 30/11/2017. 
• Constructora Hermaoos Brenes, $. A., OptH'tCiOn 4250, taC1ura 7556 con 

un saldo de i7.263.6S3 al 30/11/2017. 
• Constructora Sanchez Carvajal. S.A .. OPOf&Ct6n 4371, laC1ura 4467 con \In 

saldo de ~318.668.375 al 30/11/2017 v °""ración: 4379, factura: 4467 con 
un saldo de e53.012.070. 

, JCB Constcuctora v Alquilet. S.A .. Ol)eraciOn 42lS, factura 2898 con vn 
saldo de i36.450.640 al 30/11/2017. 

Ausencia de una estructura de conuol 1nte1no que esegure que 10$ activo'S 
están debidamente resguaidado$ y que se est6 haci.ef\do un uso eticiente de 

los recursos. 
Poslbles pérdidas finanoetas pOt créclrtos otorgados sin un adecuado •nalisis 
de la capacidad de pago de los de<Jdor•s y con garantlas insuf11:ien1es. 
Actualizar y aprobar meó.ante acuerdo de Junta O.ret\MI, las nonnas para el 
otorgamM!t\tO y seguimiento de tas epeiaaones crediuaas a dientes 
corpora1ivoS de forma que esta ac!Mdad cuente con políticas y procedimientos 
que detallen a las petSOnaS e¡ecutoras del p<-.O lo que sa debe hacer y cómo 

Informe de Servicios 
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•.. 11•11lri!ll!f 'il:' 111111141!111 '!l"IZ!""llli''!!ll'' ~--·· ·· -- --· .• 't•t "f' ri.€ ....... ""'* 

Efec:lO 

Reeomendeclón 

C.• .. 

Efecto 

Rec:omend1cl6n 

C. usa 

Efecto 

con • es1 como t 
''•toa y factur•s. atTlbiitn liis ;estlOMs do (lOl)fO v ~tos de IOt-

otoroamtiento y -.... . •ante acuerdo óO Jun1e O.r~,....,, tas notmet "-• et 
co _....uim-onto do 1 · -· rPOratlvos ese forma as oporecion•• et6011oc111 • d19ntes 
ptocodimiontos que ckn que 6$11 actividad cuente con poh1.ces v 
dabe hacor y cómo sedª~"ª las portones e1ecutor11 dol prOCMO 10 auo ~ 
Y seguimiento a las ope!ei:r!~~r. MI como también lllS ~a11onos de cob10 

• IMUl"OO$ de tnf~ r.sufoentM Pl'li la tome de~ 
• Aumenta el nesoo de otorp!!l!!\to de c:r~o t dten\H no~ 
Establecer un procecfunento Que detalle tos insumos de intorm&l>On v tas 
actividades que oomponen él ptoc:eSO di otor;trmento de a~11os por 
descuentos de contratos y/o tactura1". 

Los expedientes de las operac.ones de ciédito l)Qf dete\lonto de contratos v 
1tictures no contienen toda la documentaci6n asoc;ada con osas ope<ac1ooos. 
Algunos de los documentos fal1an1es son los ~ulontos: con\r&tos de cesión. 
documentos de notificación y reeíb1ck> de la cesl6n por par\& de ente 
gubernamental, letras de cambios. evidencia de V9f1heac;on de las facturas. 
entro otros tver seccion 3.3.1 3A. l ara ma t dotaWel. 
No se dispone de una pelitica med11nte \a cual se dehnan los rec¡u~1tO'S de 

1
nfom14ci6n del proceso de otorgamiento de créd!IOS po< descuento de 
contratos y iaeturas. y de una pOlltiea de ges1oón c1oeumen1al que regule todo 
lo referente al manejo de la inlo«naCIÓn iiSICI o digital QU& se genera en los 

p<OC8SOS· 
, Expedientes jllC()trlpletOS. 
, Pérdida de doCUrnetlt•eión releVlnte como r11!>81do de garantías. 

contratos de crédito. adendas Y comprobantes. . 
• Desactualización de 1oS reguem>1811tos de .. tormaoón del ci;ente. 

lntorme de SeMcios \ 
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Eft e10 
A•comendtclón 

\\O 

r11;1.1. 15.t.1 ~~~lillll:llll!m • ••• ....... •=ec•• r • ., i ""'"' ' ... ,_,,.,,,. ' ;f('!'"l•l1! 6 3""' ........-.-. i;;n •ICOed+entes de'(;', ... ,. .. ?'"''' n,:ef'U'1'~ 
!On con o S-91'1 recurso 6d<te> no M evioenc. .- .. , ~tiOIOMt oe cted!tO 

No .. dflPOne do ~ • 

Actualizar y él)Jo~r o do ~réd1t0$ •t1ocuper11tM-t. 

Efecto • Otorgam.ento de descuentos a clientes corporatNOI 511\ capacadad de 
pago o en una situación finanttera oompromt''°'· 

• Aumento de la morosidad v desme1oramionto de le cartera de créditos 
emptesariales. 

• Aumento de las cuentas con deterlOfO y en P'OC8SO d• cobro judicet 
ftecomendacl6n Implementar una metodologla de an3~sis de cepecic;J6d 00 pago que perm·1ui 

verificar por pano de l3 Asociación la srtuacl6n ltnancie1a del cliente paf& 
asegurar que et mismo puede atender sus ob\,Qacionea creclrticias en las 
condiciones pactadas en cas.o de que el pagador no pudiese eumpilr con sus 

obligaciones. 
Actualizar ta política de otorgamiento de cr6d•tos par óescuen\0$ de 
contratos y facturas con los parámetros o reQu1.s11os para et OtOfgamiElnto de 
teles créditos. Estos parámetros s.e deben de11n1t tomando como reteter6a 
et apetito de nesgo de la entidad. 

9 Aus.cncia de aprobacion de créditos por parte de Junta Oncct1va 
Pant el otorgamiento de ciédrtos po< ~tos de contratos y facturas.de 
los dientes seJecX;ionadOS no se cuenta con la 1p<oba06n de Jut\ta 00-ecuva. 
~s ap<obaciones son realizadas po< el Comrté .Adm.nistrativo donde se 
aprueba la aceptación del cbente y conc1aones de otorgamiento de los 

1 - .. • ... 

créditos. 
Informe de Servicios \ 
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3.3. Gestión de d escuento de contratos 
St pre,.nt• • con1•nu.aeión 1ª COl"l'\POSiciOn de los et6d11os POI' detcutnto di eontrttos 1130 ~ t"o0""9mbu'" 

2017, tOl"f'lldO de IOt rogr1tfos de oont.ebildad do te ASOClaclOn: 

Cu•dro No.1 
C1rteta de c:Uente• por descu1nto de cont11111to1el30/11/2017 

Monto en colones 

Agencia Val'lcrde Huenas. S. A, 3l9.!>95.f>95 -2 -3 -4 -5 -8 

7 

Atrendador• Contirwtnt&I. S.A./ Conwuct0ta Hern6n Sollt.. SLR 476 ~5.983 
ComlndO <le Segundad Delta. S. A. 1 7~ 000.000 

Consttuetora Hetmanos Brenes, S. A. 459.194 132 

ConstfUClora Presbec'e. s . A. 2n.273 676 

OeQ ..... SA 7!>.090.<80 

F-l SA 41.763.74\ 

8 Gom>tn Gonz•lo Sinchez Mo<a 
27.832.819 

9 Grupo Or0$1, S. A. 

10 l.S.S ln1eg,.1 SeC\Jr;tv Sysiems S.A 

11 JCB Constructora y Alquiler, S.A. 

12 Sel\/lclos Med;corp S. A. 

\.004.231 .550 

64.338.2\4 

2.059.456.469 

7.616.340 

6 S72 930 998 

lntorme de Servicios \ 
Prolesionales de Aseso1ia 
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-7 Ol11rlbU1'dota F11maceutica Centtoametbina OIFACE -8 Gtvl)O Orosl, S. A. -9 JCB C:On11ruc1ora v Afquit.er. SA -10 Consttue1ora Ptesbere. s .. A. 

• ~Aonto Totnl 

t .004.231.S!SO 

2.059 456 469 

272 273.616 

G J~ 287 40S 

Nllmet0 de dientes s.e'9c:doM6o• 10 

~~~~~~~~---------~-----~--Cobertura de revls16n {monto) 97'. 

llll-
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ficha de eprobac>On del cliente 

Evidonc.ia que determine si la 
oper&et6n es con o $in recurso 

An6hsis <10 cepactdo<I de pego 

Ente gubernamental 

1 

1 

1 
Con\tfttO y/u orden do compra entre 1 ,; 1 
el ente gubernomont&I v el cliente 

Contrato onuo ASEBANACIO y el 1 ,, 1 
chente 
Not1ficec1ón do cesión t i en1e ,. 1 
gybernamental 
Reobido del en10 gubernamenta1 

,. 
Letra do cambie 

• 
Totalócla<I de desambobO con 
dQCumtintaaón s:oport~ 

• 
• 
• 

ccss 

,, 1 ,, 1 

,, 1 ' 1 

,. 1 ,. 1 

,, 1 ,. 1 
,. 1 ,. 1 

, 

/ • Sa11$1.c:tort0 

..... -···-----··~-···"" ·----" ............ -·----t'l~~-,.,..,,..,,,, ..... c..c"'----

l» 

' 
, 

,. , 
,. , 
,, , 
' ' 

·~ 

5 

' 
• 
• 

AutoplstaJooNA VlrMt.1n.lclp•likt.ct/ MOl'T j ~nkfp11d1c( 
del Sol 1 de C.rt190 dt f>N•fH 

, , ' , • • 
, , • 
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1 -
8CO-<Jooo10o&920 USS. t .600 000 

BCQ.OCX1Qc1924st c. 1 000 000 000 
comreto 2014C0.()()()140. 

111 

OC\/OO 29.0312016 BCO-OOOoo99246 csooooooo 
28/03/2017 8C0-000012391'1 <IJ05 000 000 

Contrato OC 179!5 15/l2/20t6 BCO-Oooot16342 c32.l•&895l1) 

Llciteción P\!bllea No. 
20161.N-00001· l7/02ll01 7 CON-0000004864 c78.Mt.20i4 

MUNIPROV 2!5/0412017 BC0 -0000 l 25487 C-223993219 (1) 

Lic:•taCIÓO Pubhce <2591169.357 Pan::ial 
No-201581-000067.J2700 30/1112016 BC0-0000115165 

(1) tíi .. ~ °' 11oie °' P9CIO Ollll ~ l'IO 111 ~Cltt'IC9 el me! oe OllQIO o. 101 fllloWl\&\ilíOlí -~ tfl ;¡ 0#00 -3.32.9. JCB Cons1ructora y Alquiler, S. A. 

El dente M le otorgó el SIQUl9M• ptoclJcto aetfbc:io: 
• [)HCUe.nto de contr•101: et deudor posee li.I" ~ ~ l!A 30(11/2017 di c2 Ol5o9 456A68. ta1 Y 

corno se c1o1111a: 

Cuadro No . 1 
Resumen Contable Descuento de Contretot 

Desembolsos contretos 

C.ncelacion contratos 

( 7.489.743.370 

cS.430.286.901 

(7.489.743.370 c':J 430 286 901 

s.1ldo pend1onte al 30/11/2017 
c2 059 456.468 

3.3.2.9.1. An61isis de los descuen1os de con1ra1os 
cuadro No. 2 

dón de et' tu pot Contrato 
Flch• Resumen de Aproba · •n 

JCB Coft5UUC10<8 y Alquiler. S. A. 
Nomb<e del deudor 1 Sesión de 1~ 1 51-2015 

Ftchl de eprobed6n l3/IOl20l
5 

l~ 

1nl0tf'l\9 de Setvieios \ 152 
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153 

,..,,.,... 
Conlnto -

,......if Acfl'nir'llS(tatlvo on conjunto 00 1 ª' Cln\i>os. 
.,.,. •. • 1 d '--i n a Gerenc· ,.. ~lt 1unto con as con 1..,,Dflés OSQ&cifi da · 'º ~enorl)I do te A 1 ce $en OI cuaoro ant"'·· soc teiót\ aprueba lf acoptjc10n del 

___ ,,:.. .t "' IOf. 
FS" (lk:N rwv..,1vn. pudimos observar cuat 

tfdlTllS' rooperaciOl'lespot e di"' · g Sllónde co.'!Uato. A cOf'\1.nu.ción ea oe1a11e 

t. (lli\t GuMrn1ment•I: AECOPE 

• No Conu110 6ntre E11te Gubetnamo tal n Y JCll: """""°" -. 
• F«N 6e contrato entre Ente Gi.t>e .. No 2014Lt«IOOt-o2... 

-"" y JC8: 22/10!2015 
• Mon10· <2 592 414.813.98. monro dés<>ontado 

ytf'l(:lml8nt0 31I08f2()17. l)OC 70Yt del 'I0;,1porcdonelf.\.$14690.369.98.. 

• ftc:hl de con1r110 de eeSiOn entre ASEB .... u",...,O ~~ yJC8: 27/11/2015 

• NoU1"*'1<1n Y focha do ce..on al Ente Gube oontrato1. matnentat No se eviólnc1a nO\lfación de cesión de 

• ..... 1 toeil no1111CtCl6n de ct'Sión de contratos. • Aec1blido dol Ente Gubernamental dé la: cesión· No se-· d , 

• ~~~g1 ~mbio por ~ 1.814.690.369.79. l<r•>Od• el 27/11/2015. l'lgo de la letra de cambio 

t E•IO Gubtrn1mtntaf: SENARA 
No. Contrato entre Ente Gubeinamental y JCB: Con1ra1ació<> Oi10<11 No. 2015C!J.000112-0c. 

Facha de comrato en1re En1e G~rnamental y JCB: C<>nirato lnicoal· 19I08/2016 y Addendum •1: 

27111&'20 t 7. 
Monto: e2.591.993.496.4, mon10 descon1ad0 po< 6Q'J(, 101al por <1.•73 170.036.62. Vencimien10 

0W8/2017. 
Fechi de contrato de ce"6n entre ASEBANACIO y JCB: eon111:0 i..c.at OM)2J2016 v -um: 
"*712017. 
No'.ificaoón y recna de cesión al Ente Gubema"'"ntat El envio de to noblicaoón eon techa de 
05/07/2017 para el Addendum #1 y OG'()2/2016 pa.a el contrato ncet. 

lnf orme de SeNicios l 153 
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f 

i¡iiJ ......... ., ........... , .. 
~ d9I Em• Gl.ll>trn."'*'tll 

\~ 

oor'''to • $("4AAA con fecha CS. 1 ~~~!ion: '90bdo t 
Of ~· C 1.472.1?()03$ l l , ~ 0t ftOt.iaclÓft ót ctSllOft CM 

Le:t" .82: fnnado 91 1) 
~~Utl:CONAVI IOotno1

$ Ptooe1111-._,10telft'IM llf(11f20l7 

"" J ,-. COf'IU"\O tntte fflt• Gi.loetnament91 
y JC8: Lu11C16f¡ 

,_,. dt conttltO entre Ente r ... --...~ Atwe...s. No 201•LA4000'9-()DCIO 
--·~~YJCB· N 

~ c309.3SC 208.39 Momo dtscontado . O M obMNw ltc:hl Oel c;oMIMO 
,ipan!J17. POI' 10Y. de1 t«el OOf f.219$41,944.41 \'~º 

f.,c:N dt con1r110 de ces.6tt entre ASESA.NA CIO V JC8; 1eJ'OJn:011 
, No'1f!Cl(i0tl Y ltcn• do Ce-s.ón 11 Ente G~ · 

1
&(1312017. namentel El en>Ao ot 11 no1.tic.tOIOn con f.eh& 69 

RtC•blOO dtl Ente Gubernamental ele le ce n· . 
con1rt!O e C0NAV1 con lecha do l7J03120I~ · ftcibld() 1ec:epd(in Ot l'IOt1hcee1C>n ele cestón de 

Lttre 61 combio: t;216.547.9114,47 fi~do el 1"'..,...""0 7 .... ._. .. 1 . Pego0tta9ttt•<l•ettnt>io13/06/2017. 

i. f"" Gútitrnamtntal: CNE 

No. Con11a10 tntrt Ente Gubernamental y JC8; No. CE~t&i20l4 
FtdW dt contrato entre Ente Gubernamental v JCS:. tJ..odifaclÓfl No 2 oc 4789. l? J0412015-

W~ c162 892-816.60 monto desoontado por 70' cW toeal por c\0101• 971,Q poi 12o~s 
y c90 683 908.48 mon10 descontedo por 70,. del toul por c.«> 479 73'.&c pot' 90 cfa 
ftchl de contrito d6 cesi6n entre ASE8A.'tAOO y JCa: Mo6fc:tOIÓl'I No. 2 11,04/201!. y 
IMdl-No 2 oc 5190. 2-15. 
"""OQÓI\ V loc:ho de - al Ente G- .,..._ No. 2;17.<l'i201ó V 
Modlf>COCoón No 2 OC 5190: 2-2015. 
RIClb!dO del En11 Gubefnamental de'ª c::iMl6I\: W.od:fación No. 2: OllOSl'lS y t.AocHicac:ón No.2 

oc 5190! 27/10/2015. 
Ltlrt di cembio: Mod1flceci6n No.2 OC 4789: Por t107.024.971,62.. l1rmed• el 1711>4/lOlS. Pago 
dt 11 tetra de cambio 17!'7/2015. Moditc:aeión No.2: OC 5190: Pot ,63,478.73A.54 firmada el 
2«>912015. Pego de i. 1011\l de combio 09/11/2015. 

3.3.2.9.2. Estado actual de los contratos revísados: 
Cuadro No. 3 

Estado d6 los contratos revlstdol 
Monto en co'°n•• 

1.814 690.370 1.814.690.370 RECOPE 

-
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CNE 

J,J.2.9.3. Observaciones y comentarios 

• ...kllltt lit tr11tlón del expediente, se determinó lo • ,,,_-- $iQU18n1tl: 

42 464 318 

-
f\edtsd.c.tdO 1 

Cttdttos en 
c:obtO ¡ud!Clfl 

\~ 

1 
.., ,. ol>!UVO tvldenoa del aní~sis de Qlp><odod tJ!IPOO de dffC091\tO M ecntrat-os.. de P800 del deudot con ttllC:IOn e 1a QIH-tién oe 

t :;:.c11-'º que amparo lo C)llO<a06r¡ .. un"°"'"'º de ""'6n """' ASE8ANAOO y el 

~ ¡,.el cc:ntrllo de RE COPE no se pudo observar uno notlfoclC>On 
llC)CiflQU911 m·sme a la entdad gubernamental ~ • CHl6n del con.uato donde se 

.c. t..b s.e eOOencia doevment&eión sopione para determinar 'Si la optrtcl6n es con recurso o SW\ recurso. 

s. No se observó evidencia de la aprobación de '8 Junto Oifectiva tobro la acep1aoón óe 1a cesión de 

contratos. 
l fil el expediente, los contratos de cesión de contratos utilizan ti mismo fOlm&topara ambos pfoductos 

txintrato v fac1oreo). a pesar de que su oontenido es ditecente. So ot>s&Nan errores en \a elaboración 
de los CO(IUatos y se observan oorrecciones heehas a m.ano en los contratos. 

• Poi s¡etnplo: Notificación y Conttato de Sesión de 18 LiciracKln de SENARA con fecha del 
l&'Dlll2016 míenllSS que el conuato entt• ASEBANACIO Y JCB 11ene fec:l>a del 06/02/2016. 

• Pot ejemplo: /má0""6S tJe cone<Dones heChaS •mano .., IOS """""os V doa.memación 
sepoffB dB/ exp<>6etllt 

t•""- ·o -tfP _ _. 

collfRATO DE ceslOM DE C11EOIT09 c OMEllCIALES 
SE-CEDE" ,,.CTIJllAS ,....,.... ............... , __ .......... ....... 

.__ c.-- ... e.---
.,..: ¿ P zC s 

lntorme de Servicios\ 155 
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~fc;OPE 

~ 00/02/2017 

~ 17!03/2017 

~ 17/04l2015 

---c;e- 2~015 

..._ ................ --.... , 
\<'}D 

, 8\4.690.310 
COtHl00000.825 l .473,110037 

BCO·OOOO 123163 216 S47 944 

BCC>Oooooses?z \01.02• Dn 
BC0.0000071703 63,418.735 

N1fll'IO' de ctocumontación $Oporto de los siguientes conttetot: 
' Cuadro No. s 

LiciUl<ión 
f'(/Jiica 201• 
IMICI0025-

00IOO 

Contratos 1in doeument.cU>n 

Comosión Naaonal de 
Prevención de R<1SgOS. 

CONAVI 

CONAVI 

Obta d6 Protec:oOn con.va~ en" comunidad 
de Noto1t U Ett?t. GuaMC&'Ste. 

Trablio para la atoncl6n de ta Ruta Nacional 728 ten lattte) 
secciones de oontrol No. 2121\v21212 (U palia Ruta - n -~ .. Zona 2-2 ucolOÓ<l Plilllocl 201•1..A-

000011-0[)100. 

Ruta Naciona1 170 secciones de control 502.50 2.\04' 
210<2 zona 2-1. 

1nto11ne de SeMcios \ 156 
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, :J.3.2.10.3. Observaciones y coment erfos 

Mfdiente &a revisiOn dtl lt>cpecj~nte so det 
1 • trm t\ó lo ~Ulente: 

1 No s.e obtuvo etvldoncie <Sel aná1 • d 
· otgocio de descutnto de contr¡t!' • CIO•clelad de P*OO Clt4 dfUóOr con re&eci6n a I• ~stión e.e 

z. El tipo de -· - ·-.. .. oente. oPll'ao6n es un conttMo de Chl6c1 enut ASESAHACIO v 

3. dE~s~u!:oa:ee~~~tfr:o*: ct:':deMnci~ con1fa10 entre ta Construc10<e Pre&bere y ASEBANACIO 1)1,ra el 
ª u niapaided di Bu&n0$ Aires (04320 t 7000040002 .001. 

' · No .se evidencie docutnentación $0p0ftt Otre determinar si la opereciOn os con recurso O sin rocuiso. 

5. No se obS61'VÓ evidencie de la •Pr~ de te Juni.a O..etiNI tobfe la eceptae:i6n cM 11 Ot:516n de 
c:ontralOS. 

e. En et expedllf\te no se observó letra de cambio por el dflembolso a la Cons.t~or• Pre-scere por 
descuento de contratos del MOP't PO< te Orden de Compra 4500198906. 

7. Le ticha de aprobación de descue.ntos de contratos no se ev1denóa nómero de 101!6n de comi1é ni 
quienes fueron k>s aprob&doies. 

'"'° 

b 3.4. Gestión de descuento de facturas 
• 

A conbn4.JCtción se pres.nte un detalle de la totalidad de tos crtdttos por descuento de facturas al 

30/1 1/2017. tomado do tos ragistros de contabilKlad de la AsocieciOI'\ v los montos de las facturas 

descontadas sujetas a revisión: 
Cuadro No.1 

Cartera de Descuento de Facturas 
Monto en colo.net: 

Monto S<Jldo dl· 101"> • 
Monlo de 1..ls d f t • 

Saldo tot<tl de~cont.1do e o11c ur.1., Cohef 

Cliente 3011112017 fncturas 1.1~ f,1cturas re111"S..1d.1 ... .il tura 

revisadas revt~adas 30/ 11J2011 

A/rendadora 
Conrinental S.A. 

Comercializadolll 
M«b 
Centroamericana 
Comecen.S.A. 

CompaMa Leogar. SA. 

ConS11UC1ora 
Hetmanos Brenes 

Constructora Keibel y 

Asocí&dos Licia 

8.486.480.598 2. 199.056. 137 

48.354.800 

8.070.122 

410.214.962 325.751.889 

147.072.133 

2.055.650.004 2.097.602.045 25% 

319 .. 236.851 47.416.123 12% 

Informe de Servicios ( 160 
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ff,lfflJ M'if.clct y eotdhs.,~ .. 

3,3.2.10.3. Observaciones y coment•rlos 

~· ti 19\l'lS.IÓn del 6>Cpec::l:et)le se .., 
· 9fmino lo SIOUltme: 

1 No M obt\.N'O ~ del anü11, de · 
. nreooao de descuento d6 COrntta1os. CIC>ecl(lod de p¡ago del deudor con retac-ón ... ~tión de 

1 El upe> de docvmento Que ampat 1 el 
· ctlentt . • a OP1reci0n es un COntrato de ce$i6n entre ASEBANAC'O V 

3, En °1 O)(J)~rente no se evidenció contrato 00110 la ConstructOt& Pfésbere v ASl:BANACIO paro et 
cttteuento e contratos de la Mun1QPel1dad d• Buanos AMes (

043201
7000040002.00). 

"· No H ovidencr.a documentec.ón S<>Pon.e Ptre detetmNr si ta operación es con tecutto o St!'I recurso. 

S. No M ob"""'6 ~ do 11 ..,,_ do lo .Ñntt °"""""' sot>re 11 ocootlOIOn de 11 .-00 de 
c:ontr1101. 

6. Eft el a.icpecLente no se obsetYó fettt de cambio por el desembobo 1 11 Consirua0t1 Presbet• por 
~to de contratos dél MOPT Poi' la Otcs.n de Compra 4500198806. 

7. Le f.chl de aprobeción de descuentos de ootu11tos no se evidencia número de ses16n oe comité ni 
quit11es fueron los aprobadores. 

\(o(> 

~ 3.4. Gestión de descuento de facturas 
• 

A continuación se presenta un detafle de &a 1otellidad de los ctéditos por descuon10 de facturas al 

30(1 1/2017, tomado de bs regisuos de contab1bdbd de la Asoe1&ei6n v los montos de las facturas 

descOntadts sujetas a revisión: 

CU1d.o No. 1 
C.rtera de O..scuento de Facturas 

Monto en colonu 

Monto SJldo de la'lo <J. 

Monto de las d d 1 tu•as • 
Saldo total desconta o e ac CoOOr 

Chunlo 3011112017 facturas las factura~ revisadas al tura 
rc111sitdas revisadas J0/ 1112017 

Arrendadora 
Continental. S.A. 

Comercializadora 
Medica 
Centroamericana 
Comecen.SA 

Compa~la Leogar, SA 

Constt\lCtora 
Hermanos Brenes 

Cons1ruc1ora Keibel y 
Asociados L1da 

8.486.480.598 2.199.056.137 

48.354.800 

8.070.122 

410.214.962 325. 751.889 

147.072.133 

2.055.650.004 2.097.602.045 25% 

319.236.851 47.416.123 12% 

Informe de Servicios! 160 
ProfeS1Cnales de Asesoria 

1 



Scanned with CamScanner

J 
-

f . 
~-. 

I ~Ot.la y ,OiMfl0$ 

~Anó<>•m> 

3.182-450 8711 371 680.445 

6.163.700 

~ ~~~~_:___ 

f
_....,..,,... 336.880.s.l:l 332 ------ - --- ---

Ct(llfOll'Of!ÍC8fl8. S.A. .507 ,557 31 5.882. 15 l 

~de CO:St• Aa 

~ 
~ Go112ak> 
SIO""Z MM 

8.282 400 

117.752.351 

40 285.097 

20.369. 175 

294.644.681 

------- ---

.. x.s eonsiruc:10<a y -:
36

:;-:-
450

--:::::-:-·------- -------_:_ _ _ 

~· SA · ·64º 280.556.35' 266 528 536 36 •S0.640 100% 

f,fueble<il Corde<o 
Matfn llda 

71. 122.164 

~ Medicorp 

SJl 
41.939.174 

\l$ión Comercial. S.A. 657.586.060 163.359.100 149.087.725 163.359.100 25% 

l1>!G Healthcare 
'°""*""5. SA 

77.544.189 

• • • • 
6 548 630 589 . . . . . 

Enelsigwenre cuadro so presemon ottos el.entes sele<donados v los montos de las f octuias descon18das 

Olieras a revisión: 
. Saldo al ~1on10 de lt1$ 

Seleccion Chentcs Revisados 301112017 
fncturas 

revisadas 

Monto 
descontndo Liquidado el 

rev1sad1ts 

1 BD Consult0<es Costa USSl.144.352 USSl.087.135 3111ono11 

Rica. S. A. 

2 Comando de Seguridad e921.•11.129 e888.947 .823 31/03/2017 

Della. S. A. 

3 El Toro Boniro Z.V .. S. A. 
e44.603.971 t42.373.772 31101no1s 

4 Sonocem Costa Rica. S. A 
US$2.491 .509 USS2.366.933 31/12/2015 

\lo\ 
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3.4. 1 . Cuadro de re•umen d• roqu••1to• de d~'UIM•n'tae.\On M>b'• '·~~•• O.-o"u.d.a• A contlnu• clón •• pr•Mnt. un w•dro de resumen eon e\ o.¡mp\tmt.M.o d• tequ.,-.\\o. P•• ~· ~M> '6• M d.\efl.\,.,. t~" ma.ma A11endndo1a El 1010 S.•.,«•"" º"'ª ) t Cont1nontfl~ • 1 'V Con'i\fU(\O!l! .. e .. s"'l\11.Ó..0 º"' o ()\\& "'t.a Alqu1le1 Dello. Ficl\aresumendeaprobación:c..;~·:._;_~~~~~~~~~~~-+~~~~~'--~~-l-~~~~-1-~~~l--~~--l 

• • 
Análisis do capacidad do pago • • • • 

............ '"'" 
Evidencia para determtnar si la ooereci6n es con reeur<UJ ,. .... ~ X X X X X recurso 
Evidencia de faClura 

" • " " " Ver\flcacl6n de factura 
1. Contonid-o presupuestario 

2 . Plazo 
3 . Orden de 1nie1o 

• 
• 
• 

• • • • 
• 
• 
• 

• 
• 

5. Responsable de la obra (pagadocl 

4 . forma de pego 

• 
• 
' • 

,/ 

• 
• 
• 

,/ 

• 
• 
• ' 

Forma11zaet6n de 1• os>er•dón 
\ . Letra de c:embto y/o pagacé 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

• 
• 

,/ ,/ 

' 
• 
• 

,/ 

• 
• 

Contrato 

- - abOQBDU~ 
Garantla 

.1 • .t , .1 , .1 , , ----l .. . -: ...... ·-Nota: so conskl••• as•• resumen con¡¡¡ cu-"'" - _ •••• ooaod• '°' 'ºº"""''°"'º' d• "'~--·-.e.-~dO ~ aperaoOC''" no contengo la lnformoción correspond1Bnto.,. _.....,.. ...,...,ioct0<10 

2. 
3-. t4ot1ticación al pllO!_dor 
4 . Trbm1te dA 1 • 

~ 
,/ • 

./• SatcS.ttlC10flO 

... , ........... -....---·--M•"'" ___ .. _ ..... --·-- ....... -.. ~ ................... .,..._.~· ........... 
....-

• ••nsat11ftctort0 

lnlOfml di Strv!CIOI 

... ~--~ 

·-----
p&l 

f, 
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n
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NM~.;i>.:. .. . ~;: .. e-.-:- - ·--
,¡, - --....-- ... 

F1cha resumen de apc<>bación 

An61is1S de capactdad de pago 

Evidenc.1a para determinar si la operaá611 es con r&eurso o sin 
ir so rOC\ 

Ev\denc1a de fac1ura 

Vor1flcae16n de factura 

• 

• 
./ 

./ 

• • • 
• • • 
./ ./ ./ 

-

. 
l. Contonldo presupuostariO x M • 

• 
• 2 . Plazo • 

• 
3. Orden do lnlelo • • 
4 , forma do pago • • 
5. Respon .. ble de lo obro (pagador) 

./ ./ 

• 
• 
• 
./ 

' 
• 
• 
• 
• 

./ 

./ • 
Form11luc16n do I• operación 

3. N011t-'6n al paoackW , , • : J- .;.. -J 
4. Tr6m•• de aboQldOS ./ • - ¡ • • 1· - i 
Garontfa ~ _ -~- _ ' 1 • = • · ' _ j 

1. Leua de camboo vio pagaré 

2. Contrato 

• 

Nota: Se consldel& os•• rosumen eon el cumplórrienlode11 l0lolodldd0 iosr-""""'osdo as!Sl _ _,_ ¡,,_..,._ 
de los operaciones no con1enga 1a 1nformación corre_.i•n•o. so mooco _.., ,.,,.,,.raet....,, 

> • 1nsi115!.actono 
./• Sat1$1ndOllO 

02011 ~ llo _.....,,,.,.,,.. ~·-- ......... Ol .... 1111 ~,........ •• , •"',.. .. ""°,,,.,,,...""""' ....... ~~ 
__ .,._ 4 .,..,...,.,,,.,,,.. ..... ~~ 

lnfCfn'll die StMoO• 
Prol..-•dt-" 

-
'"' 
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880.243.028 939 893.90~ 
Monto total 7.082.130 901 6100940213 

Cuadro No. 2 
Detalle de lu l•«u,•s revit-.ad•t 

Monto •n cotonu 

36.450.640 

36 450 640 

P 
, • 

1 
d 

1 
Monto S"Wo de i.,. 

a9Mior "º" o e ., 
1 

d•'l.ton!ado dlf factura 
actu1;0 1.a l.Ktura al 3011112017 

Monto lotill 280 556 354 
36 450 640 

3.42.5.1. An611sis de las facturas descontadas 
Cuadro No.3 

d A.u-obaeión de Clientes por F1ctort0 
Ficha Resumen e ... 

Nombto del deudor 
JCB eonsctueta<a V JtlC.,.!er • S. A. 

oescuento de ........ Plato ... din Fodl1 de op<obadón 
Producto 
T ... dolntorh 

51·2015 
Oo60al20 
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... 

Pagadore:i.: 

• Gwol"ttt Goncttll· R 
Director Co""'• : oberio Uref\o Monoe 

..... rc1a1: Josge Se d. So 
• Director F¡ . n • lano 

/\lnc1.wo: Jaison AIP«Za1 C&tnpos 

CHE. CONA'lt. 
RECOPE y 

GOBIERNO EN 
GENERAL 

se tf\'!Slrotl (5) Opéraciol"les re&acione<Sa 
~s fueron tas siguientes: 

1 1 ta O&sttOn de descuento ese ltctura. LH oper~ 

1. No. 4216. 
2 ,.,..211. 3 No•209. 

4 No. 4207. 
s. No 4\55 

f:ICIS ~tXionl'S fue.ron aprebadls por .. Com 
di la AJ()C:ÍICIOtt A continuación •I dei.ti. ..i~ 1• •t4i Aclmris-Jativo en c:on&\otlto con le Gertncaa Genttal 

v. .. s operaQOnes: 

1• 0pe<1ción No.4216: por m&cbo del contrato N 4 
c1estuen10 del 98% y 2% de retención (A 0· ~16 <:0n fecha 12/7/2017. mismo que se le otorgó 
con focha 11/07/2017. El pagador do dlcl\a~obaci6n al 95%> coue:500nd1on11 a la l&cture No.2898 
eJ(l.450,640. letta de cambio con focha 

12
/0°

7
t
12
tura es él Consejo Nacion•I de V1&1td&d con un monto 

l9.25~. 017, monto ~34.628.108 y con tate dé intereses del 

Ot IC'UGfdo al auxiliar de descuento de ftct • · 
oplt8C.ión fue de 60 dfas con fecha C:S. furas SUM;int$Uado por la Admint1trac161\ al pluo de la 

11~017. AsJ mismo para la"""""" IClón 0<malaaci6n deJ. 13t\l7/20t7 V foc:hl de vencimiento 

.. 
...........,~.. • _.,..r no se ofeetu6 la veriflC&Ción teMfOnica -...ün se ec;lentdicó 

en ai..---.1e . -. 
EsrMlo M:tUM: frórTOg• • 10 di•'- Tuo: 11.25"- SMdo: ~6.450.640. 
No hly dot:umentacidn soport• d• I• pnSrrog .. 
A ü l«h• de la rev/$/dn; l• l~un •• •ncutntr• vMdda s~dn lo Htlblteldo en ti contrato 
d1 .. sldn. 

2. Operacióll No.4211: por medio del contteto No. 4211 con fecha l t/07/2017, mismo que se le otOfg& 
dtscuento del 98% y 2% de retención (Aprobación al 95%! oorreopond\$nte • I• l•ctura No. 2897 
con fecha 11/07/2017. EJ pagador de d1ch.a fac1ura es el SeNicio Nacional Aguas subterráneas oon 
..., monto «67.630.988. letra de cambio con fe<:ha 1 t,1!7/2017. monto <64.249.439 y con 1aoa de 

1niereses 19.25%. 
Oe •cuerdo al auxiJiar de descuento de factures suministrado pOI' la Adm1n.11rac.6n. al pla?o de ~ 
cptrlCIÓn fue de 60 días con lecha de formalozaaón del 12!07/2017 y lecha de vencimiento 
ICW\V2017. Para dicha operecoón. se real® una venfocación telelóruca • 11 Tese<ara Yamile1h 
C.beus. ti encargado de legal José ValenO y al ongenie<o Alvaro Gonzilez y GllSIOYO Booolla. donde 

se .... ~ ... el visto bueno para pago de la fac:tura. 
&mio •ctual: cancelado el 24108/11. 

3. ill>eración No.
42

o9: no se evidencía contrato en el expediente. la cual cor~esponde a la factura No. 
2895 OO<t lecha 

1
0/0

7120 17
. El pagado< de doeha factura es el Servoeoo Na<oon•I Agua• Subterráneas 

con un d 
34 016 605 

letra de cambio con lecha 11/07/2017. monto e32.315.774 yoon tasa 
momo et . . · 

de intereses 19.25%. 

\'t8 
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Mf¡d.antl 11 tl'Vl$.i0n del expediente. se determinó lo $.GUllMe: 

1. No H pudo obtetvM aprobación de la Jun.t.a 0.ectM sobr1ll1C1Pl6Cl6n ese 111 ceséln de factures. 

2. No se obtuvo evide.ncia del análisis de capacd&d de ptgo del dtudor con rolaC16n a ta gestKin de 
negocio de doscuento de facturas.. 

J. No so ob1uvo la documentación ~ue soPonara la determin.aclón de si \a oporac10n es con recutso o 
sin r&cUfSO. 

4. En los expedientes de f.asopetaciones No.4216 y 4155 no se tMdoncia la reahudón de la '1'8riticaci6n 
talofóniat eloctuecla por 14 Asociación af pagado<. 

S. En 11 boleta de verilación telefónica indllcia en los expodlentts no se""'~ 111tormoci6n S<Jbt• La 
CG<lSUlla del contenido presupuestaño del pagado< N 11 led\I di Oldln de 111oCoo. 

l AusenCla del contrato de cesión de 1acruras con el clienta de lls - •209. 4207. 4155 por 

un momo de e167.650.989. l l. 

Informe de Servicios \ 179 
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Detalle de la ca.rte 4 d Cuadro No, 1 
' e dHcu.nt d Mo 0 • l•ctur•• el 30Jt1/2.011 

nto •n colonff 

P.igador Monto de 1.1 ,_,º"'º Saldo de la 
lllctura d•~(ont<ldo de f.:lduta 

l.1 f.»ctu1a al 3011112017 

&.3S1 .898 785 a 03< 972 52'.> 

r..1onto tot.ll 11 22 J 6.2S Jal 10 660 ']11") 014 

C4.ladto No. 2 
Detalle de 1a1 factur.a rnit.ld.u 

Monto en eok>nes 

Monto de la Monto Saldo de l.:t 
Pa9odor dci-.conlndo de lectura 

01s1obu1dora Retene y Salmerón 

01s1ribuklore Ae1ana y Salmerón 

Ocstt1buidora Retan.a y Salmerón 

O.Su1bu!dora Aetana y S.a!merón 

l.:ictuta ltt l11c:tur¡1 al 30/11/2017 

3().100.000 _ __::28;;;.5:;95::.:.000=· _ __::30::·.:.:' 00;::::·º::.:00:... 

11.190.700 

46.633.000 

29.240.000 

28.715.400 

15.460.000 

10.631.165 11 .190.700 

43 769.700 48.633.000 

16.316.000 
57.9S5AOO 

l5 6'1:! 860 

13.932 000 15AS0.000 

lntonne de SONictos \ 1eo 
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,, 
~ 

.. 

Armt Bloque Sisiem.as d 
Con.strucC'ón CJCP, S.A. e 

Arma 8!oquo Slttomas de 
Con111ucclón CJCP. S.A. 

Arm.a 8Joque Sistemas do 
COnstrucción CJCP, S.A. 

Avaa Re.ntel A!qu-leres Valvetde. S.A. 

Avtl Aentel Akruileres Valverde. $.A 

613.02$ 

613.02$ 

302. 134 

437.875 

.t.99, 178 

&82.374 

1582 374 

287.027 -----
4t5.981 

l\.1onto total 2 49, 5-09 2 366 933 

4.2.10.1. 3. Anaíllsis de las facturas descontadas 

CUadroNo. 3 

No 

Ficha Resumen de Aprobación de Cliente• F 
mbr• d el deudor SINOCEM. s. A. por a.e.toreo 

ha de eprobaclón Fec 
p roducto 

a do lntor•• Tu 

ml1lon11 Co 

nlf• otorgada Gara 

Obu rvaclones 

Plazo en dl11 

Mon•d• 
Porc:ental• de 
d11cuento 

Pegtdores: 

Para el caso do SINOCEM Coste Rce. S.A., no se evidencia en el 
expediente la ficha resumen de aprobeelOn de Clientes PoC factoreo, en 
donde se P<Jeda de1ermina1 las cond1C10nes otorgada al cliente. 

8Vlsaron (51 01)818CIOMS relacionada• a la gesuón de deseuento de lactu<a. Las opef1ÓCM$ 

se(ecc:ionadas fueron las 519..;entes: 
Se ( 

l. 
2. 
3. 

.,., . ..... ·-
No. 2107. 
No. 2185. 
No. 2198. 

4. No. 2110. 
5. No. 2409. 

lnlorrne de Seivícoos 1197 
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..... ~ .... ,.11 ... ~. \C\º oPereciotle$· O 

1. ~.oe>n No 21 O?: .. Wld . 
~to det 95% y 5._, ene.. .. oon 
Ptit• OChl ftcture et ~'ªtenc'6n,. ~to N.o. 2107 con ltcht 
1)$SS25 •50. ..,,. °' Ctlf'ntNo" Arma 9bcJ,. ~~ ... laitQ,tt ot lom'lilll!UQOn 30I03nO \ s 't 
9.00"-· con f*=ha ~ dt ~ 001COf'It~3Ql0ll201& 
oe toAtdo •• .-...., d9 ~1s. monto USSol-99 inCf:'· S.A. OOf un"'°"'° 
gper.oon fue de 90 dlits ~ ese t • Y l*MS M intet9Sff 

,,ee:tUO"' vtinfao61\ i•r •echli dt .... ~ ~reoo por .. Adn'wwftrliCIÓI\ .. de • 
lsudO Mtua.I •I $0/ r ,120~ sesr'.m se ld&rudJC6 8/06/101s. Atf """"'°' '*' a. Of*= no se 

• q~ 3J/ 01/20Je;'-' exotdien\L 

2. ope<aoón No.2185: .. owien · 
dttCUtf'llO de.t 95~ V 5 .. de Cia OI contrato No 21 v vef'ICllTllen10 2510e/20IS p fetene.ón. co"esoo~ 852 

eon fe<N Ot t~ 24/04/2015 v 
CJCP. S .A. po1 un mo~to ·~ dteha factura tl pa:: • ll ltctuc1 No 002 con lec:ne 23I04n015 
USS582,373,75 y t8MI de ' nt 

6 
SS6t3,02-S,OO. kttre de 9¿. Nrr-.. 8~ S1'ttml CS. Const1uoa6n 

O• acuet'do 01 auxillar de d °' s 9,00%. mbio con leche 24104/2015. mot'lto 
opor&eiOn fue dt 90 dla9 ~eflto de foc.turas svrnin otoc:tuó 11voritieoción

1010
r
6 
~ha de ver\Cimicnto 2310;~'~ P<>I 'ª Adrn.t"1tr1elOn. e4 ¡»azo de 1a 

E1t,1do actu•l •l 301111201~~· SOgún se icktntifieO en el O)ir.,,'e:sl mltmo. P4'* la operacl6n no &t 
. tttncel~o ~' 04/0Jl20tS. -bnlé 

3, QJ)lraciOn No 2199·: ao evidencia el 
dOSCUtifltO d•l 95~ v 5% de retenciónco:~~o No. ~\98 con ftct'I• ele lo1mthiación 3QI04f20\5 y 
Pa1a d-c:hl f1C1ura •I PIQ&dot es Aval R~ntel S(l0ndien11 a '9 fettu1e No. 003CCM\1eena 28J04.f20\5. 
letra et. oembio con f.ctia 28'04/20lS mon Alq1.a)eres Vaiverde. SA par un mon10 VS$302. 133.7!>, 
De ~do el •~Atal do descuento de f to US$ 287.027 ,06 V ttsl de ini~6s dt 9.00% 
Ol)Ortoón fue et. 90 d.les y lecha de acttns. SUt't'lih$1l'ldO DOt la Adl"nlnd.ttlO!On. el pta.zo de ia 
efectuó la *dicaoón telelónoca seg~ 2lW7/201!i. Asl """"°' - la..,......., no se 
Estado .ctu•l •l 3ot·f f / ZOJ7: ;.ncftMJS: t!I 04'fo=: expeóienl.* 

4. o,,.,...On No. 2410: se eVldenc<a et de$Cl*llO doi 95% V 5% de retención. eont,.10 No. 2410 con loc:N de,_....., 01/07/2015 V 
-amion10 01/11/2015 Parad •• 

1 
---••lafoctutt No 53conloc:NOl/07/2015v • JC1o0 actura el paoadCW •s Arma SloQue S..tema o. CoM~ 

CJCO. S.A. po< un monto: U$$613.025.00. letra de comboo con loc:N 01/0712015 to USS 
582.373. 75 V tesa de 1merés de 9,00%. • "'°" 
De a~erdo al auxiliar do descuento de facturas sumtn1stredo por ta Admlnfltrect6n. el plato de ta 
operación rue. de 120 dios v techa de.venci.miento 29110/2015. Ali mltm<>. poro la operaQbn no .. 
efectuó la vtflfteactón telefóntca. segun se 1dontifie6 en el exped1onto 
Estado actual •l 3011112017: cancelado el 0410112016 

S. Operación No.2409: se evidencia el contrato No. 2409 con lecha de lormaliz.ac.:'ión 01/07/20i 5 v 
descuento del 95% y 5% de re1ención. corresc:iondiento a 18 lactura No. 54 eon techa 01/07/20l5. 
Para dicha lac1ura el pagador es Aval Ren!al Alcl<Jilet•• Velverdo. S.A. por un monto. USS•37 .875.00. 
1e11a de cambio con lecha 01107/2015. mooto USS 415.961.25 v ,.,. de interés 9,00%. Para did>a 
operaadn no se evidencia venficaC<ón 1e~fó<>ica. 
De ecuercÍo al auxdiar de descuento de facruras sum1n1suodo por la Atlmin!Waoón. el p1a2<> de 1a 
operación ruede 120 dlas y fecha de venam1e1\IO 29/10/2015 As1 m1Sm0. 1>11• la operación oo '° 
efectuó 1a venlicaOdn 1elef()111ca. según se idenllficó en el expeélnll 
EstMJo ~rual •I 30111no11: unulado el 04/0ll2fl
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Scanned with CamScanner

, _, ,a.10.2. Observaciones y comentarios 

,.._.,,tti • ttv""6n Ott exoechet\te. se drtt"'"""61o ~., 
.....,00-...-.,., 

1. NO.. data...._.. 0..9Ctrv111Clbee'9*C'9Pttoról\Oelll~det.auras. 
z. Ho N obtof\116 ;"" ~ Oe ~de Pt:Qo del de..ldot con 1~ •" OHbOft oe neQOOO de ~10 por K1oreo. 

3 No to otnuvo le documentaoón ctuo SOPof'tar• le detetMl\KIOn ot 
11 

.. 00tr9CIÓt\" con recvrso o _, recurt0. 

No , 1 evid&flaa fJdla de aprObación del cierne, •• 
En la bQNll do verificación 10SefOniea no se mc1uye que se conwttó .i oon1onldo Pf"U'PUG<S\ario 5

· daf pegfdor ni la focila de orden do inicio. 

8'll'tde nobi 1C;&Ci6n d• 
Ausencia ele lnformaclon on el ex¡'.)edioento do la os:>erae'6n No.2409, no se nc1a 

G. cesion do facturas v tr&mne de los &booados. 
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